
VICERRECTORADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

 

 

Fecha:  21/09/2018 

Unidad Origen: Vicerrectorado de Enseñanzas 

Oficiales y Formación Continua 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden 

del día del Consejo de Gobierno 

  

Unidad de destino:  Secretaría General 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día del próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 

 

Aprobación si procede , de las memorias de verificación de títulos oficiales. 

 

 

  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

Se aprueba las memorias de verificación de los siguientes títulos oficiales para 

su elevación a Consejo Social: 

 

- Grado en Ciencias Ambientales 

- Grado en Química. 

- Grado en Trabajo Social. 

- Máster Universitario en Derecho de los Recursos Naturales. 

- Máster Universitario Jurídico-Económico de la Empresa Agroalimentaria. 

 

Se adjunta documentación. 

 

 

El VICERRECTOR 

 

 
 

 

 

 

 

Fdo.: Juan García García 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias Experimentales 04008534

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ciencias Ambientales (2018)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ciencias Ambientales (2018) por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE DE AMO ARTERO Decano de la Facultad de Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF 27503800D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro de la Universidad de Almería, Ctra.
Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ciencias Ambientales
(2018) por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión de Socioecosistemas

Mención en Innovación para la Sostenibilidad

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

42 117 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Gestión de Socioecosistemas 18.

Mención en Innovación para la Sostenibilidad 18.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008534 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT06 - Trabajo en equipo

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

CT08 - Compromiso ético

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología

CE02 - Aplicar conocimientos básicos de Biología

CE03 - Poseer y comprender conocimientos en Matemáticas básicos para el Grado en Ciencias Ambientales.

CE04 - Aplicar conocimientos de Matemáticas a problemas propios del Grado en Ciencias Ambientales.

CE05 - Adquirir los conocimientos básicos de Química para comprender las reacciones químicas que tienen lugar en el medio
natural.

CE06 - Comprender los equilibrios en disolución y en fase heterogénea y su relevancia en los diferentes compartimentos del medio
ambiente.

CE07 - Utilizar de forma segura el instrumental y el aparataje más sencillo de uso habitual en un laboratorio químico.

CE08 - Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de Geología.

CE09 - Interpretar los procesos geológicos integrando los conocimientos teóricos, y las competencias de campo y laboratorio.

CE10 - Adquirir una visión espacial adecuada para interpretar formas y procesos geológicos en campo y en prácticas.

CE11 - Comprender que los problemas ambientales deben abordarse desde diferentes disciplinas científicas naturales y sociales

CE12 - Explicar las características de la investigación científica interdisciplinaria

CE13 - Explicar cómo las ciencias tecnológicas, naturales y sociales contribuyen a la resolución de problemas ambientales

CE14 - Poseer y comprender conocimientos en Física, básicos para cualquier Grado en Ciencias.
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CE15 - Aplicar conocimientos de Física como base para cualquier Grado en Ciencias.

CE16 - Manejar los distintos tipos y estrategias de muestreo dependientes de las variables y del contexto socioecológico estudiado.

CE17 - Aplicar las técnicas de trabajo de campo para llevar a cabo análisis y valoraciones de problemas ambientales.

CE18 - Analizar datos ambientales con la ayuda de programas estadi&#769;sticos.

CE19 - Comprender el derecho como respuesta interdisciplinar a los problemas ambientales.

CE20 - Comprender la importancia de la participación pública en las decisiones con efectos ambientales.

CE21 - Identificar e interpretar básicamente el derecho ambiental aplicable.

CE22 - Conocer y comprender los elementos e importancia de la geodiversidad, los georrecursos y el patrimonio geológico.

CE23 - Catalogar y valorar el patrimonio geológico y la geodiversidad

CE24 - Analizar y llevar a cabo estrategias de geoconservación e interpretación del patrimonio geológico y la geodiversidad.

CE25 - Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de ecología.

CE26 - Comprender el funcionamiento, regulación y dimensiones espacio-temporales características de los distintos procesos
ecológicos y de los patrones que generan.

CE27 - Analizar la vulnerabilidad de los ecosistemas a los principales impactos humanos.

CE28 - Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de limnología y ecología marina

CE29 - Comprender el funcionamiento, regulación y dimensiones espacio-temporales de ocurrencia de procesos y patrones en
distintos tipos de ecosistemas acuáticos

CE30 - Evaluar la calidad ecológica de ecosistemas acuáticos continentales y litoral marino según los criterios de la DMA

CE31 - Reconocer la diversidad, abundancia y funcionalidad de los microorganismos en la biosfera.

CE32 - Describir el papel de los microorganismos en el mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas y su relación con otros
seres vivos.

CE33 - Desarrollar experimentos básicos en microbiología con énfasis en análisis de muestras ambientales.

CE34 - Conocer los recursos hídricos, subterráneos y superficiales, y saber aplicar los métodos y técnicas para su estudio y
evaluación

CE35 - Integrar las evidencias experimentales encontradas en los estudios de campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos

CE36 - Elaborar e interpretar cartografías temáticas

CE37 - Manejar, analizar y representar gráficamente la información espacial

CE38 - Comprender los fenómenos meteorológicos y climáticos.

CE40 - Interpretar cualitativa y cuantitativa de las propiedades de los suelos.

CE41 - Aplicar el conocimiento del suelo al desarrollo sostenible del medio natural en el marco de una visión multidisciplinar.

CE42 - Adquirir conocimientos sobre estructuras vegetativas y reproductivas vegetales, su significado respecto a la adaptación al
medio y sobre los valores ecológicos de los grupos vegetales más importantes a diferentes escalas geográficas.

CE43 - Identificar las especies vegetales más relevantes en el ámbito ibérico, en especial del sur y sureste.

CE44 - Elaborar argumentos, transmitir ideas, opiniones y juicios relacionados con cuestiones relacionadas con temas vegetales de
relevancia ambiental, reconociendo los efectos del cambio global sobre la diversidad vegetal.

CE45 - Distinguir las características morfológicas de los distintos grupos de metazoos e identificar los rasgos que relacionan unos
grupos zoológicos con otros

CE46 - Relacionar las características anatómicas de los animales con su adaptación al medio natural en el que habitan

CE47 - Comprender las interacciones de la fauna con el resto de elementos del ecosistema

CE39 - Habilidad para reconocer el efecto de los distintos componentes ambientales y su repercusión en el paisaje vegetal

CE49 - Capacidad para interpretar el paisaje vegetal, emitiendo juicios de calidad ambiental y perspectivas de evolución

CE50 - Posibilidad de desarrollar planes de gestión del sistema natural, de bienes y servicios enfocados a la restauración del paisaje

CE51 - Resolver problemas ambientales complejos mediante técnicas de integración de información espacial

CE52 - Transmitir correctamente mediante tecnologías SIG la información espacial generada en la resolución de un problema

CE53 - Aplicar contenidos básicos de la ordenación del territorio y la planificación/desarrollo territorial en nuestro entorno
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CE54 - Analizar y sintetizar en la documentación de las metodologías de 'OPTe' subregionales de nuestro entorno

CE55 - Comprender de manera básica los instrumentos jurídicos de protección ambiental.

CE56 - Identificar y relacionar los instrumentos del derecho ambiental.

CE57 - Elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de gestión de residuos y emisiones

CE58 - Estimar y evaluar el los recursos hídricos (balance hídrico) de un sistema hidrológico (territorio)

CE59 - Acceder, analizar e integrar diferentes datos de los recursos hídricos a la gestión hidrológica

CE60 - Conocer y dominar los procedimientos para estimar, interpretar, gestionar y conservar la biodiversidad

CE61 - Elaborar planes de gestión de poblaciones de flora y fauna

CE62 - Manejar procedimientos de campo, herramientas informáticas y estadísticas aplicadas al medio ambiente

CE63 - Gestionar el medio natural con una perspectiva ecosistémica

CE64 - Planificar, gestionar y conservar servicios y recursos naturales en Espacios Naturales Protegidos

CE65 - Obtener destrezas en la resolución de problemas energéticos

CE66 - Obtener destrezas experimentales y de laboratorio en cuestiones relativas a energías renovables

CE67 - Buscar y utilizar bibliografía relacionada con la producción de energía así como otra bibliografía o fuente de información
relevante.

CE68 - Gestionar una Evaluación de Impacto Ambiental y procedimientos afines.

CE69 - Establecer indicadores para valorar el impacto ambiental.

CE70 - Elaborar estudios de impacto ambiental.

CE71 - Comprender un proyecto técnico de obras.

CE72 - Conocer la labor de consultoría ambiental y los tipos de trabajos que pueden desarrollar.

CE73 - Dirigir y elaborar planes, programas, informes, estudios y valoraciones de carácter ambiental.

CE74 - Tomar datos y recopilar datos sobre el terreno referentes a un problema o sector determinado

CE75 - Analizar, valorar y evaluar un problema ambiental

CE76 - Participar en trabajos grupales de consulta y prospectivos con diferentes actores académicos y sociales

CE77 - Aplicar el conocimiento de las ciencias ambientales en un estudio de un caso

CE78 - Muestrear, localizar, analizar críticamente, sintetizar, gestionar y utilizar éticamente la información

CE79 - Aplicar el método científico en una investigación o en la resolución de un problema ambiental

CE80 - Elaborar una memoria final de TFG de la modalidad seleccionada, con la estructura, formato y estilo adecuado

CE81 - Defender argumentos y plantear la resolución de problemas dentro del área de estudio tratada en el TFG

CE82 - Comunicar públicamente información, ideas, problemáticas y soluciones

CE83 - Aplicar en el ámbito profesional y/o institucional las competencias adquiridas a lo largo del grado

CE84 - Integrarse en un equipo de trabajo y comunicarse con el mismo para desarrollar adecuadamente el plan de trabajo diseñado

CE85 - Ejecutar las distintas fases de un trabajo profesional: recopilación de información, desarrollo metodológico, ejecución y
seguimiento

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales
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ACCESO Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014 de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-

sitarias oficiales de Grado y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario regulado por Acuerdo de 12 de febrero de 2018 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución de 21/02/2018 de la Dirección

General de Universidades (BOJA núm.41 27/02/2018).

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales o Información específica del titulo   PERFIL DE INGRESO   Los potenciales demandantes de la titulación serían jóvenes que han adquirido conocimientos de Biología y

Medio Ambiente durante el Bachillerato, y que muestran interés por desarrollar su actividad profesional en ámbitos en los que se plantean algunos de los retos futuros más significativos; la adaptación al cambio global, el mante-

nimiento de la biodiversidad y el desarrollo de enfoques ecoeficientes en todos los ámbitos de la actividad económica. Es preciso tener en cuenta que se trata fundamentalmente de un título con un perfil académico de tipo cien-

tífico y tecnológico muy acusado, aunque los aspectos sociales y económicos relacionadas con la sostenibilidad son también relevantes.   Tampoco resulta desdeñable la demanda formativa existente entre los jóvenes con un

compromiso ambiental que los orienta a desarrollar actividades en el ámbito de las ONGs, entidades cuya importancia y campos de actuación están alcanzando una relevancia cada vez mayor a escala local, nacional e internacio-

nal.   Por otra parte, la formación ofertada por el título propuesto puede resultar igualmente de interés para profesionales procedentes de otros ámbitos laborales (ingeniería, arquitectura, turismo, empresariales, etc.) que preten-

dan adquirir conocimientos y competencias en gestión medioambiental para enriquecer y actualizar de este modo su catálogo de capacidades.      4.2.1 Requisitos de acceso. El acceso y los procedimientos de admisión para los

estudiantes que inician estudios de Grado están regulados por normativa estatal y autonómica.   Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada

caso se determinen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos (art. 3, R.D. 412/2014, de 6 de junio):   a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.  

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.   c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educati-

vos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.   d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o

estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos inter-

nacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.   e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y

Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos.   f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o

estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, ob-

tenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cum-

plan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.   g) Personas mayores de veinticinco años que superen la correspondiente prueba de acceso.   h) Personas mayores de cuarenta

años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.   i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la correspondiente prueba de acceso.   j) Estudiantes en posesión de un título universitario

oficial de Grado, Máster o título equivalente.   k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes

a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.   l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-

tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos

30 créditos ECTS.   m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.   4.2.2 Procedimientos
de admisión En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas establecen los criterios de valoración, las reglas que se aplican para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas

y, en su caso, los procedimientos de admisión, mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único Andaluz, en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refundido de la

Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios.   Todas las Universidades Públicas Andaluzas

se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha

comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley An-

daluza de Universidades.   Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión a Grados:   Regulación estatal:

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

· Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

· RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado.

Regulación autonómica:

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se establecen los plazos, el calendario y el

cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en cada curso académico.

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento de admisión

para cada curso académico, en los estudios universitarios de grado.

Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/   4.2.3 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de
acceso especiales Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a esta titulación tiene un carácter abierto y acorde a las vías de acceso esta-

blecidas por normativa estatal y los procedimientos de admisión establecidos en el Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones

que le vienen conferidas, en virtud del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, y en desarrollo de la normativa básica estatal, establece el procedimiento de admisión en los estudios de Grado en los Centros de las universi-

dades públicas de Andalucía, tendiendo a evitar la exigencia de pruebas especiales de evaluación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado

en sus diferentes centros y escuelas. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un stand con un docente responsable y alumnos voluntarios que son

los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con stand informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas,

etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería. Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público

preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la

Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de

postgrado. Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería   4.3.1 Protoco-
lo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.   El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se ini-

cia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de nue-

vo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería.   Objetivos específicos. Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorpo-

ración en la dinámica universitaria. Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés. Recursos. Aquellos propios de la

Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades. Responsables. Equipos decanales de Dirección El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las

acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.   Actividades del proceso secuenciadas en sesiones. Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo

de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos: a) Presentación del equipo de dirección: infor-

mación básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información que el Centro considere de interés. b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la

titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías docentes. c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta

al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatura por medio de la presentación de las distintas guías docentes. Segunda sesión: La segunda sesión consiste en una

mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalacio-

nes. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo.   Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Respon-

sable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Información de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Informa-

ción en la UAL. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que puede tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recur-

sos de Información disponibles en la Universidad de Almería.   Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son: Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/
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que a través de las tecnologías existen en la Universidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento co-

mo para la recuperación de información. Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.   En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la

primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.   4.3.2 Tutorías de Orientación.   El desarrollo de este punto está recogido en las

Directrices Básicas para el Desarrollo de la Tutoría de Orientación en los Títulos de Grado de la Universidad de Almería y que se adjunta como enlace a esta memoria. (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la UAL de 19 de

diciembre de 2011).   La Tutoría de Orientación supone el cambio más visible respecto a la acción tutorial que venía realizándose en el ámbito universitario, ya que aporta una nueva dimensión que complementa el concepto de

tutoría tradicional y su funcionalidad en el nuevo contexto universitario. Se entiende la tutoría de orientación como una responsabilidad de los Centros para garantizar el seguimiento del alumnado en el transcurso de sus estudios

de Grado, a través de la asignación sistemática de estudiantes a profesores de la titulación que actuarán como guías en el proceso de aprendizaje y proyección laboral de los estudiantes tutorizados.   La tutoría de orientación se

concibe como un complemento a la tutoría académica, para así promover la coherencia del proceso tutorial en su totalidad y dotar de un importante valor añadido a la calidad docente. Referencialmente las funciones de la tutoría

de orientación serían: - La Información a los alumnos, de aquellos aspectos organizativos e institucionales necesarios para la integración del alumno en la vida universitaria y para el desarrollo de su trayectoria en la universidad.

- La información, orientación y recursos para el aprendizaje. - El Seguimiento y orientación del alumno que le permita preparar de manera planificada y responsable su futuro académico y profesional. - La transición al mundo

laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua.   4.3.3 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.   Con los alumnos universitarios

se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada

alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o

programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral). En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos: - Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del

curso - Reuniones con el propio alumno. - Aplicación de las medidas previstas en el PAP.   El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinado-

ra de los títulos de Grado y Master de la Universidad de Almería (aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016): Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos
de grado y máster de la Universidad de Almería   4. ACCIÓN TUTORIAL 4.1. Tutorías de Asignatura Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual,

en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura. Las tutorías de asignatura se desarrollarán

durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del comienzo del primer período de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de

su profesorado, tanto en la ubicación física del despacho como por los procedimientos electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario deberá hacerse igualmente pública con antelación.

Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarrolladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la ges-

tión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normalizados por

los órganos competentes de la Universidad. El horario público semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a tiempo parcial tendrá el horario

público semanal de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura. Se podrá utilizar un siste-

ma de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio horario establecido o, en caso de imposibilidad, en otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alter-

nativo como plataforma de enseñanza virtual). La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días laborables) o en fecha alternativa acor-

dada. Los profesores que utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías.   4.2. Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de

tutorías de asignatura en modalidad a distancia. Para ello, al comienzo de curso el profesor comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de

aula virtual de la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la docencia. A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las

siguientes 72 horas laborables exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento reiterado se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que

la normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de tutorías. Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura

en esta modalidad. Además, el profesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura . 4.3. Tutorías de Titulación Los estudiantes de grado de la Universidad de Alme-

ría podrán disponer de un tutor de titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.   4.3.1. Responsable de las Tutorías de

Titulación Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y

criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro.   4.3.2. Proceso de tutorización Corresponde a los Vicerrectorados con competen-

cias académicas y de estudiantes, y a los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible

su solicitud. Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes podrán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación.

Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante ese año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido. El Centro podrá abrir una convo-

catoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo hayan hecho con anterioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso. Los

tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los criterios de selección de tutores de titulación deberán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondien-

te curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotativo según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último curso

asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 20. Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Centro (Facultades y Es-

cuelas), que considerará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera. Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer

curso, sobre el tutor que les ha sido asignado.   4.3.3. Función de los Tutores de Titulación Las funciones de los tutores de titulación serán: a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario.

b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje. c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales.

d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. Son obligaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por

curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reuniones mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual. El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor,

previa propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o en su caso, del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.   4.3.4. Formación de los Tutores de Titulación La Universi-

dad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación para los tutores de titulación de manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institu-

cional de información y recursos de la acción tutorial. Estos recursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.   4.4. Tutoría de estudiantes con diversidad funcional Tanto las tutorías de asig-

natura como las de titulación deberán adaptarse a las Necesidades de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas) ,en el segundo, bajo la coor-

dinación y supervisión de los organismos de la Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función de sus necesidades, prestando

una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.   4.5. Calidad de la acción tutorial La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en

los diferentes Centros (Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El objetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías,

lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder identificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua. Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas

del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará información sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y

pendientes, grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo
de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de
agosto de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf
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Créditos por Enseñanzas

Superiores Oficiales No Uni-

versitarias

Créditos por Títulos Propios

(añadir PDF)

Créditos por Acreditación

de Experiencia Laboral Pro-

fesional

Máximo 0 36 (15%x240) 36(15%x240)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALME-
RÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS
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1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Activi-
dades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno
de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la mo-
vilidad entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resul-
ta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos»), establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y
para la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para
los casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cam-
biaban de estudios, de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adapta-
ción).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los
siguientes objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman
parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y
de Titulación.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconoci-
miento globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detallada-
mente el procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre
otros aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesio-
nal, formación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Al-
mería con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fe-
cha de 7 de julio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos
que aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte
de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.
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a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to o transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en
otras enseñanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser
objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conduci-
do a la obtención de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Direc-
ción del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de
solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino pa-
ra la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la pro-
puesta de Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departa-
mentos responsables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrec-
tor o Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presi-
dirá; un representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado,
Estudiantes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Univer-
sidad, y el Jefe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de
los centros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter per-
sonal, será público y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del
Real Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o
diferente título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido infor-
mado o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será nece-
saria nueva emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta
de resolución por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del
Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desa-
rrollo de la presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparida-
des entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta,
informe y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la
presente normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento
y Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a
la Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.
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4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peti-
ciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo si-
guiente y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster
y Doctorado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funcio-
nes que en este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconoci-
miento y Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de
tres meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos de la Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimien-
to con indicación expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestio-
nar el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo pla-
zo y notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los da-
tos relativos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se
hará pública una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al
correo electrónico facilitado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detalla-
dos en el impreso normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios
Públicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rec-
tor de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudian-
te especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también ano-
tando la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán
los que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado
ni al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o
previa suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento par-
cial de estudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de
programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación
de tales tablas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán obje-
to de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A
tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y
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que dicho reconocimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias
aportadas por el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de co-
nocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación bá-
sica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimien-
to de la Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligato-
rias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin
perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado
lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga
básica prevista en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los
créditos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconoci-
miento en la que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cur-
sadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por
el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abor-
dar con mayor garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones
Docentes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible
correspondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio
de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun
cuando no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se con-
sidere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reco-
nocidos, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competen-
cias correspondientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos
cursados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determi-
nadas en la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Uni-
versidades para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos al catálogo general al que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias
entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier
caso, en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los crédi-
tos que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.
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10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a auto-
evaluar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que jus-
tifiquen su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Eva-
luación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e in-
cluirá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certi-
ficados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que
permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes
al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal
fin, podrá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afi-
nes. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión
al procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisi-
ción de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas
estandarizadas de competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evalua-
ción cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin som-
bra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la
Comisión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados
a una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al
título pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos
optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorpora-
rá la calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el
reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías
profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas
por una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendi-
zaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incor-
porará. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o labo-
ral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total
de créditos que constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto
1393/2007 según la redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones
anteriores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titula-
ción de destino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y
le será de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y
Transferencia de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un tí-
tulo oficial previo. Así se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con
lo previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura
en el caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación
de destino sea un Máster.
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Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones an-
teriores. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 ante-
rior. A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconoci-
miento de créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale
a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconoci-
miento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica
4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por
lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos
por el Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento
de estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconoci-
miento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales
que la presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo
12.8, del Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los
estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije
el plan de estudios cursado. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios uni-
versitarios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas
por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el
Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de
Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el
reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Re-
conocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de cré-
ditos por participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la
calificación de «Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma
estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento
comunicarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferen-
cia de créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconoci-
miento de las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su ca-
so, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro
de los plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que
proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de au-
torización de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con
la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán
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acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II
de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre
reconocimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación
por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe cas-
tellano-inglés, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se esta-
blece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se
expidan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios co-
rrespondiente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las corres-
pondientes asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posi-
ble, se facilitará la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Co-
munidad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género mas-
culino se entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán
de aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior
Normativa de reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en
la redacción dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Con-
sejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de
estos criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
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do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en crédi-
tos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25
horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por
el Secretario de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros
órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reco-
nocimiento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se con-
voquen durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos
académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certi-
ficado correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en
créditos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de
servicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos
a otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención
de su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las
lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización

de los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar
la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de
Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas
será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministe-
rial respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel
B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un
nivel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)
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Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (antiguo ZMP/Zentrale Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y
DE COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el
máximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y am-
pliación de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencias de acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Sa-

lón

50 horas 2

Taller de Grupo de

Teatro

50 horas 2

Taller de Grupo de

Poesía

50 horas 2

Taller de Grupo de Ci-

ne

50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones

e Interculturalidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: el federalismo como solución de futuro

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redacta-
da según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos
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DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emiti-

do por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

PROGRAMA

«AYUDA AL

DEPORTISTA

UNIVERSITA-

RIO DE ALTO

NIVEL»

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa «Ayu-

da al Deportis-

ta Universitario

de Alto Nivel»,

en el curso en

vigor, para De-

portistas Univer-

sitarios de Alto

Nivel.(actividad

de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura,

Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE

FORMACIÓN

DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que con-

tengan una par-

te teórica, otra

parte práctica,

con temario,

evaluación y tí-

tulo de aptitud.

(cursos de más

de 25 horas)

2 por curso rea-

lizado

- CURSOS DE

FORMACIÓN

DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que con-

tengan una par-

te teórica, otra

parte práctica,

con temario,

evaluación y tí-

tulo de aptitud.

(cursos de más

de 25 horas)

1 por curso rea-

lizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vi-

cerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades rea-

lizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Re-

glamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá

reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIO-

NES EXTER-

NAS (AUTONÓ-

MICAS O NA-

CIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Pa-

ra poder par-

ticipar deberá

ser selecciona-

do en su depor-

te. Existirán 2

modalidades:

- PARTICIPA-

CIÓN Deporte

de equipo, de-

porte individual

con acceso por

marca, y depor-

te individual con

acceso sin mar-

ca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad

PARTICIPA-

CIÓN 1 RESUL-

TADOS 1
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entre 20 y 50

horas)

- COMPETICIO-

NES FEDERA-

DAS

Actividad de

competición de

rendimiento, con

sesiones de en-

trenamiento se-

manales desde

Octubre a Abril,

en equipos fe-

derados de la

Universidad de

Almería.(activi-

dad entre 40 y

50 horas)

1

CURSOS DE

APRENDIZAJE

DEPORTIVO

(PARTICIPA-

CIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas bá-

sicas para el

aprendizaje de

determina-das

disciplinas de-

portivas. (cursos

entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso

realizado

- ACTIVIDADES

EN LA NATU-

RALEZA

Actividades que

se desarrollan

en contacto con

el medio am-

biente. Partici-

par en 5 activi-

dades en la na-

turaleza durante

el curso.(cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 activi-

dades realiza-

das

- ESCUELAS

DEPORTIVAS

y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas men-

suales que fo-

mentan los há-

bitos de salud y

bienestar físico.

Participación en

4 mensualida-

des (o 2 bimes-

tral o 1 cuatri-

mestral).(cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

1 por cada 4

mensualidades

COMPETICIO-

NES INTERNAS

Actividades de

competición in-

terna en dife-

rentes forma-

tos y en diferen-

tes modalida-

des deportivas.

Solo podrán re-

conocer crédi-

tos el primer cla-

sificado de ca-

da competición,

tanto individual

como colecti-

va.(actividad en-

tre 12 y 15 ho-

ras para los fi-

nalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.
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ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICA-

DO

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estu-

diantes con

necesidades

educativas es-

peciales (AC-

NEE).

Reuniones y

actividades

de apoyo con

los ACNEEs

y con el se-

creta-riado de

orientación

educativa.

2

Jornadas y ac-

tividades de

sensibilización

en torno a la

solidaridad,

cooperación,

voluntariado,

discapacidad

y promoción

de la salud.(25

h mínimo).

- Jornadas de

Voluntariado.

- Jornadas de

Cooperación.

- Jornadas de

la Tierra y so-

bre temas me-

dioambienta-

les. - Jornadas

de sensibiliza-

ción sobre dis-

capacidad. -

Jornadas so-

bre promoción

de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, activi-

dades formati-

vas y de apo-

yo en torno

a la solidari-

dad, la coope-

ración, el vo-

luntariado, la

discapacidad

y la promoción

de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado so-

cial. - Curso

de formación

de volunta-

riado digital. -

Curso de for-

mación de vo-

luntariado y

cooperación.

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado me-

dioambiental.

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado en

el ámbito de

la discapaci-

dad. - Cursos

de formación

de apoyo al

alumnado de

nuevo ingreso.

- Cursos de

formación en

prácticas de

promoción de

la salud.

2   2   2   2   2 

2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Resolución de problemas

Exposición de grupos de trabajo

Portafolio del estudiante

Realización de ejercicios

Tareas de laboratorio

Trabajo de campo

Formulación de hipótesis y alternativas

Trabajo en equipo

Realización de informes

Estudio de casos

Seminarios y actividades académicamente dirigidas

Elaboración de la Memoria Final de las prácticas

Elaboración y Defensa Pública de un TFG/M

Realización de prácticas externas

Tutorías de Prácticas Externas

Tutorías de TFG/M

Participación y trabajo en clase

Elaboración y discusión de mapas conceptuales

Trabajo autónomo

Clase magistral participativa

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Clase magistral participativa con participación mediante protocolo de tareas para exposición

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Clase de laboratorio

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Contrato didáctico y de aprendizaje

Método del caso

Clase invertida

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia a clase

Informe de progreso

Observaciones del proceso

Participación activa y asistencia a las actividades formativas
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Actividades y ejercicios de clase

Pruebas finales de opción múltiple

Pruebas finales (escritas u orales)

Pruebas intermedias

Valoración final de informes, trabajos.

Defensa pública del TFG/M

Valoración de la Memoria del TFG/M

Valoración de la Memoria de prácticas

Informe del Tutor de Prácticas

5.5 NIVEL 1: Módulo Troncal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes estarán capacitados para:

· Comprender el concepto de evolución.

· Adquirir conocimiento de la estructura y función de los diferentes tipos de organización y niveles de integración celular.

· Trabajar con sistemas biológicos.

· Aprender a identificar biomoléculas en el laboratorio.

· Aprender técnicas de tinción básicas a nivel celular y el uso adecuado del microscopio.

· Adquirir fluidez en la comunicación oral / escrita en la propia lengua.

· Trabajar y aprender eficazmente de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Origen y evolución: moléculas, células y evolución.

· Biología celular: organización interna de la célula y genoma.

· Integración celular: principales sistemas funcionales de los seres vivos.

· Sistemas biológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología

CE02 - Aplicar conocimientos básicos de Biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Tareas de laboratorio 12 100

Trabajo en equipo 2 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

7 100

Participación y trabajo en clase 36 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Clase de laboratorio

Aprendizaje cooperativo
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Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 15.0 35.0

Valoración de la Memoria de prácticas 15.0 35.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No



Identificador : 2503867

BORRADOR

28 / 127

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno ha comprendido los conceptos y resultados del álgebra, del análisis matemático y estadística básicos que tienen interés en ciencias ambien-
tales.

El alumno ha sido capaz de identificar, analizar y describir en términos matemáticos los elementos significativos de un problema para resolverlo con ri-
gor.

El alumno ha aplicado los contenidos teóricos de la asignatura en la resolución de problemas propios del grado en ciencias ambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conjuntos numéricos. Funciones. Continuidad y límite de funciones. Derivadas. Representación de funciones. Primitivas. Integrales. Conceptos bási-
cos de ecuaciones diferenciales (primer orden). Matrices. Métodos generales de resolución de problemas. Estadística básica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Poseer y comprender conocimientos en Matemáticas básicos para el Grado en Ciencias Ambientales.

CE04 - Aplicar conocimientos de Matemáticas a problemas propios del Grado en Ciencias Ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

21 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 29 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 15.0 25.0

Pruebas finales (escritas u orales) 75.0 85.0

NIVEL 2: Química Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante debe ser capaz de:

· Comprender la estructura y grados de agregación de la materia.

· Aplicar los conocimientos básicos sobre los equilibrios que tienen lugar en disolución y en fase heterogénea y su relevancia en el medio.

· Usar de forma segura el material de uso habitual en un laboratorio de análisis medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos teóricos:

Introducción a la química ambiental. Estructura de la materia. Propiedades periódicas. Tipos de enlace. Estados de agregación de la materia. Disolu-
ciones. Reacciones químicas: velocidad de reacción y equilibrio. Equilibrio ácido base. Equilibrio de precipitación. Equilibrio de formación de comple-
jos. Equilibrio de oxido-reducción. Química de la atmósfera, de la hidrosfera y del suelo.

Contenidos prácticos:

Introducción al trabajo en el laboratorio químico. Preparación de disoluciones. Equilibrio químico: efecto de la temperatura y concentración. Equilibrio
ácido base (ejemplo medida de la alcalinidad de un agua natural). Equilibrio de formación de complejos: ejemplo dureza da un agua natural. Equilibrio
de precipitación: (ejemplo determinación del producto de solubilidad). Equilibrio de oxidación-reducción (ejemplo: demanda química de oxígeno).

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Adquirir los conocimientos básicos de Química para comprender las reacciones químicas que tienen lugar en el medio
natural.

CE06 - Comprender los equilibrios en disolución y en fase heterogénea y su relevancia en los diferentes compartimentos del medio
ambiente.

CE07 - Utilizar de forma segura el instrumental y el aparataje más sencillo de uso habitual en un laboratorio químico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 12 100

Tareas de laboratorio 8 100

Estudio de casos 10 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 70.0

Valoración de la Memoria de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes al superar la asignatura habrán aprendido y aplicado las siguientes ideas clave:

· La Tierra es un sistema complejo en el que interaccionan las rocas, el agua, el aire y la vida.

· El origen de la Tierra va unido al del Sistema Solar y su larga historia está registrada en los materiales que la componen.

· Los materiales de la Tierra se originan y modifican de forma continua.

· El agua y el aire hacen de la Tierra un planeta especial.

· La vida evoluciona e interacciona con la Tierra modificándose mutuamente.

· La tectónica de placas es una teoría global e integradora de la Tierra.

· Los procesos geológicos externos transforman la superficie terrestre.

· La humanidad depende del planeta Tierra para la obtención de sus recursos y debe hacerlo de forma sostenible.

· Los científicos interpretan y explican el funcionamiento de la Tierra basándose en observaciones repetibles y en ideas verificables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a las Ciencias Geológicas.

La Tierra como geosistema. Estructura, propiedades físicas y químicas.

El tiempo en Geología. Historia de la Tierra.

La Vida en la Tierra: Paleontología y extinciones.

Mineralogía y Cristalografía.

Las rocas sedimentarias, metamórficas e ígneas, clasificaciones, génesis e identificación.

Geomorfología y procesos geodinámicos externos.

Tectónica. Plegamiento y fracturación.

Tectónica Global. Tectónica de Placas.
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Geología Aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de Geología.

CE09 - Interpretar los procesos geológicos integrando los conocimientos teóricos, y las competencias de campo y laboratorio.

CE10 - Adquirir una visión espacial adecuada para interpretar formas y procesos geológicos en campo y en prácticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Realización de ejercicios 10 100

Tareas de laboratorio 10 100

Trabajo de campo 10 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa y asistencia a las
actividades formativas

0.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Pruebas intermedias 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 10.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante habrá aprendido conocimientos de Física, básicos para cualquier Grado en Ciencias. Fenómenos y procesos relacionados con aspectos
básicos de la Física podrán ser explicados por el alumno de manera comprensible. El alumno habrá adquirirido (aplicando los contenidos teóricos de
la asignatura) la capacidad para identificar, analizar, y definir los elementos significativos que constituyen un problema, para resolverlo con rigor en un
tiempo razonable. Además, habrá aprendido a trabajar de forma autónoma y organizar el trabajo y el tiempo, así como el acceso autónomo a fuentes
de información relevantes (bibliográficas y telemáticas) para profundizar y sintetizar contenidos, interpretar datos derivados de la observación, y esta-
blecer su relación con las teorías apropiadas. Además, será capaz de comunicar correctamente de forma oral y escrita en la propia lengua, elaborar
trabajos e informes de forma clara (destinados a un público amplio, tanto especializado como no especializado). Habrá adquirido la capacidad de tra-
bajar en equipo (alcanzar un objetivo común concreto por medio de la interacción y colaboración con otras personas, comprender el concepto de siner-
gia y lograr sinergias en el trabajo colaborativo, realizar responsablemente en tiempo y forma las tareas de forma cooperativa, participar en seminarios
y grupos de trabajo, elaborar un trabajo en un equipo interdisciplinar).

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Leyes del movimiento. Dinámica y Leyes de Newton. Trabajo y energía. Ley de conservación de la ener-
gía. Dinámica de fluidos. Ondas: el sonido. Acústica y ruidos. Termometría y calorimetría. Principios de la Termodinámica. Ciclos termodinámicos.
Transporte de calor por conducción y radiación. Campo electromagnético y ondas electromagnéticas. Radiactividad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Poseer y comprender conocimientos en Física, básicos para cualquier Grado en Ciencias.

CE15 - Aplicar conocimientos de Física como base para cualquier Grado en Ciencias.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 18 100

Tareas de laboratorio 6 100

Participación y trabajo en clase 36 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase de laboratorio

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Técnicas de campo y Análisis de Datos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de campo y Análisis de Datos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Han aprendido la base teórica y práctica de la toma de datos y como seleccionar la estrategia de muestreo.

Han aprendido las diferencias en el tipo de muestreo y tratamiento de datos de acuerdo al tipo de ecosistema estudiado.

Han aprendido a tomar muestras de variables bióticas y no bióticas, vegetación y fauna.

Han aprendido la utilización de encuestas en trabajos de campo de tipo ambiental.

Uso adecuado de procedimientos estadísticos para el análisis de datos ambientales. Manejo de software estadístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de Campo.

Bases del método científico. Introducción a las Técnicas de campo y toma de muestras. Tipo de variables ambientales.

Muestreo de variables ambientales no bióticas. Indicadores físico-químicos.

Muestreo de organismos. Organismos móviles y organismos no móviles.

Muestreo en ecosistemas terrestres, en ecosistemas acuáticos continentales y en el ecosistema marino.

Introducción a la teoría del muestreo de datos. Diseño y estrategia de muestreo. Errores en el muestreo. Diseño espacial. Muestreo aleatorio simple,
aleatorio estratificado y sistemático. Parámetros estadísticos y estimadores.

Organización del trabajo de campo. Recolección y toma de muestras, almacenaje y transporte.

Muestreo mediante encuestas. Aplicaciones de las encuestas. Diseño de la muestra, tipo de muestreo. Tipos de encuesta. Trabajo de campo, el entre-
vistador, codificación, tabulación y tratamiento de los datos, análisis de resultados.

Análisis de datos.

Fases del análisis de Datos

- Identificar variables y tipos de datos

- Organizar la información

- Análisis exploratorio: Estadística descriptiva y distribución de datos

- Análisis inferencial: Contrastes de hipótesis
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Comparación de datos cuantitativos entre dos grupos

- Prueba t de Student

- Prueba U de Mann¿Whitney

Comparación de datos cuantitativos entre más de dos grupos

- Análisis de la varianza (ANOVA)

- Prueba de Kruskal¿Wallis

Relaciones entre dos variables: Correlación y regresión

Análisis multivariante: Análisis de Componentes principales (ACP)

Expresión de resultados: Tablas y Gráficas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Manejar los distintos tipos y estrategias de muestreo dependientes de las variables y del contexto socioecológico estudiado.

CE17 - Aplicar las técnicas de trabajo de campo para llevar a cabo análisis y valoraciones de problemas ambientales.

CE18 - Analizar datos ambientales con la ayuda de programas estadi&#769;sticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 12 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Realización de ejercicios 8 100

Trabajo de campo 10 100

Estudio de casos 13 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 40.0

NIVEL 2: Geodiversidad y Georrecursos
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geodiversidad y Georrecursos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión de los elementos e importancia de la geodiversidad, los georrecursos y el patrimonio geológico, así como de sus figuras
de protección y gestión, inventario de georrecursos, entre otros.

Catalogación y valoración el patrimonio geológico y la geodiversidad desde sus distintos aspectos.

Análisis y elaboración de estrategias de geoconservación e interpretación del patrimonio geológico y la geodiversidad.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Geodiversidad, georrecursos y patrimonio geológico. Elementos de la geodiversidad; la escala global. Elementos de la geodiversidad; la escala local.
Catalogación y valoración del patrimonio geológico y de la geodiversidad: Inventario de Georrecursos. Conservación de la geodiversidad y el patrimo-
nio geológico. Importancia de la geodiversidad: Servicios ecosistémicos. Gestión de los Georrecursos: Lugares de interés geológico, figuras de protec-
ción y gestión. Geosites. Geoparques. Interpretación geológica y del paisaje geológico. Educación ambiental en geología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocer y comprender los elementos e importancia de la geodiversidad, los georrecursos y el patrimonio geológico.

CE23 - Catalogar y valorar el patrimonio geológico y la geodiversidad

CE24 - Analizar y llevar a cabo estrategias de geoconservación e interpretación del patrimonio geológico y la geodiversidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 12 100

Tareas de laboratorio 8 100

Trabajo de campo 10 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

NIVEL 2: Ecología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento y comprensión de principios ecológicos básicos sobre ecofisiología, dinámica de poblaciones e interacciones entre especies, organiza-
ción taxonómica, funcional y trófica de comunidades, termodinámica y dinámica espacio-temporal de los ecosistemas.

Compresión, comparación y vinculación de los conceptos de escala espacial y temporal en procesos ecológicos. Conocer la escala espacial y temporal
a la que operan procesos fundamentales en ecología y la necesidad de tenerlo en cuenta para diseñar estudios.

Ser capaz de plantear, realizar y resolver un proyecto sencillo de evaluación del estado de ecosistemas afectados por impactos antropogénicos, apli-
cando métodos de medida y análisis de resultados de variables abióticas y bióticas relevantes por su valor indicador de los presumibles impactos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Interacción organismo-ambiente. Estructura de la población. Procesos demográficos y selección: crecimiento y regulación. Dinámica de metapoblacio-
nes. Interacciones: competencia, depredación y mutualismos. Interacciones difusas. Termodinámica del ecosistema. Ciclos biogeoquímicos. Diversi-
dad. Metacomunidades. Redes tróficas. Sucesión, perturbación y estabilidad. Ecosistemas en el Antropoceno. Teoría de sistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de ecología.

CE26 - Comprender el funcionamiento, regulación y dimensiones espacio-temporales características de los distintos procesos
ecológicos y de los patrones que generan.

CE27 - Analizar la vulnerabilidad de los ecosistemas a los principales impactos humanos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Tareas de laboratorio 14 100

Trabajo de campo 5 100

Trabajo en equipo 2 100

Estudio de casos 2 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 10.0

Pruebas intermedias 50.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 35.0 40.0

NIVEL 2: Meteorología y Cambio Climático

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Meteorología y Cambio Climático

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje de los conceptos básicos para el conocimiento de los fenómenos meteorológicos y climáticos, y su integración en los estudios medioam-
bientales. Conocidos y aplicados los métodos de medida y experimentación (sensores meteorológicos, sondeos, teledetección). Estar familiarizado con
las técnicas de trabajo y análisis (diagramas aerológicos, mapas sinópticos, mapas y diagramas climáticos, análisis estadístico de datos, simulación
por ordenador) necesarios para el estudio meteorológico-climático. Búsqueda de información, consulta y comunicación, en aspectos específicos rela-
cionados con la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Meteorología y Climatología. El Sistema Climático y la atmósfera. Procesos de radiación y balance de energía. Termodinámica atmosférica. Estabili-
dad vertical y convección. Dinámica atmosférica. Series climatológicas. Variabilidad climática natural, cambios climáticos y modelos climáticos. Extre-
mos meteorológicos y climáticos. Fundamento, concepto y escenarios de cambio climático (IPCC). Planes de mitigación y adaptación al cambio climá-
tico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE36 - Elaborar e interpretar cartografías temáticas

CE38 - Comprender los fenómenos meteorológicos y climáticos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 6 100

Realización de informes 18 100

Participación y trabajo en clase 36 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 40.0

NIVEL 2: Edafología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Edafología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En las propiedades del sistema suelo está encerrado el pasado, el presente y el futuro de los ecosistemas terrestres. El pasado implica la historia del
suelo: climas por los que ha pasado y procesos de erosión y de evolución que lo han afectado. El presente implica sus propiedades actuales, reflejo
de su historia, su capacidad productiva y su capacidad para afrontar determinadas agresiones. El futuro implica la respuesta del suelo frente a mane-
jos inadecuados. Por tanto, los objetivos del aprendizaje no son otros que capacitar a los alumnos en el manejo del sistema suelo a fin de conseguir un
desarrollo sostenible del ecosistema terrestre en el que se encuentra y de los otros ecosistemas (agua-aire) con los que se interrelaciona.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de suelo. Factores formadores. Procesos de meteorización. Humificación. Estructura del suelo. Complejo de cambio. El agua en el suelo.
Fase gaseosa del suelo. Sales en el suelo. Dinámica de nutrientes en el suelo: los desequilibrios. Suelos como sumideros de carbono. Suelo y Cambio
climático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE40 - Interpretar cualitativa y cuantitativa de las propiedades de los suelos.

CE41 - Aplicar el conocimiento del suelo al desarrollo sostenible del medio natural en el marco de una visión multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Trabajo de campo 10 100

Trabajo en equipo 20 50

Elaboración de la Memoria Final de las
prácticas

3 100

Trabajo autónomo 80 0

Clase magistral participativa 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN



Identificador : 2503867

BORRADOR

44 / 127

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 40.0

Pruebas finales de opción múltiple 20.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 50.0

Valoración de la Memoria de prácticas 20.0 50.0

NIVEL 2: Cambio Global y Sistemas Socioecológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cambio Global y Sistemas Socioecológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

· Explicar qué son las Ciencias Ambientales y las Ciencias de la Sostenibilidad

· Comprender que los problemas ambientales deben abordarse desde diferentes disciplinas científicas naturales y sociales

· Explicar las características de la investigación científica interdisciplinaria

· Explicar cómo las ciencias tecnológicas, naturales y sociales contribuyen a la resolución de problemas ambientales

· Explicar que las visiones, los conocimientos y los métodos de diferentes disciplinas (científicas) pueden y deben integrarse para analizar, resolver y prevenir pro-
blemas ambientales

5.5.1.3 CONTENIDOS

La crisis ambiental global. Antropoceno. Impulsores de cambio global. Ecosistemas y bienestar humano. Sistemas socioecológicos. Servicios ecosisté-
micos. Relaciones ciencia-sociedad en el marco de los problemas ambientales. Iniciativas para la sostenibilidad en el Antropoceno. Indicadores para el
seguimiento de los socioecosistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

CT08 - Compromiso ético

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Comprender que los problemas ambientales deben abordarse desde diferentes disciplinas científicas naturales y sociales

CE12 - Explicar las características de la investigación científica interdisciplinaria

CE13 - Explicar cómo las ciencias tecnológicas, naturales y sociales contribuyen a la resolución de problemas ambientales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Trabajo de campo 8 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 48 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Clase invertida

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 50.0

NIVEL 2: Política y Gobernanza Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política y Gobernanza Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Haber comprendido el derecho como respuesta interdisciplinar a los problemas ambientales. La Agencia Europea de Medio Ambiente adoptó
en 1998 el enfoque fuerzas motrices, presiones, estados e impactos en relación a los problemas ambientales que ayuda a comprender el rol que juega
el derecho en la respuesta social a dichos problemas. Este enfoque debe complementarse con la aproximación desde los servicios ecosistémicos para
identificar el alcance de los referidos problemas ambientales.

Haber comprendido la importancia de la participación pública en las decisiones con efectos ambientales. En los sistemas democráticos euro-
peos se identifica la necesidad de nuevas formas de gobierno que permitan una mayor participación de la ciudadanía en las decisiones públicas, esto
es especialmente importante en materia de medio ambiente.

Estar capacitado para identificar e interpretar básicamente el derecho ambiental aplicable. En la actualidad existen multitud de herramientas
electrónicas que permiten un acceso inmediato a la legislación internacional, comunitaria europea y española en materia ambiental pero es necesario
aprender un uso fiable y contar con un conocimiento jurídico básico para interpretarlas.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho ambiental y los problemas ambientales. Sistemas jurídicos internacional, comunitario europeo y español. Organización administrativa. Política
ambiental mutinivel. Sistemas de toma de decisiones. Instrumentos de gestión. Gobernanza ambiental (concepto y tipos). Participación pública (Con-
venio Aarhus 1998). Dirección, coordinación y dinamización de procesos participativos (Agenda 2030). Custodia del territorio. Resolución de conflictos
socioambientales. Derechos humanos y medioambiente. Integración de los objetivos ambientales en otras Políticas públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender el derecho como respuesta interdisciplinar a los problemas ambientales.

CE20 - Comprender la importancia de la participación pública en las decisiones con efectos ambientales.

CE21 - Identificar e interpretar básicamente el derecho ambiental aplicable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de casos 15 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 40.0 60.0

NIVEL 2: Limnología y Ecología Marina

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Limnología y Ecología Marina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los principios básicos de limnología y ecología marina: características estructurales y procesos físicos, químicos y biológicos
claves en ecosistemas acuáticos. Conocer los tipos de ecosistemas acuáticos y su biodiversidad. Conocer las técnicas de muestreo más frecuentes en
los distintos tipos de ecosistemas acuáticos. Conocer los principales impactos antrópicos sobre los diversos tipos de ecosistemas acuáticos. Conocer
los requerimientos y saber manejar las herramientas de la Directiva Marco del Agua para la evaluación de la calidad ecológica de ecosistemas acuáti-
cos continentales y litoral marino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipología de ecosistemas acuáticos. Procesos físico-químicos determinantes de la producción primaria, producción microbiana y secundaria: cuestio-
nes de escala. Comunidades: estructura y estabilidad de las redes tróficas. Interacciones bióticas clave. Biodiversidad de ecosistemas litorales y pelá-
gicos marinos, lagunas, humedales y ríos. Ecosistemas acuáticos frente al Cambio Climático y Global. Tipificación y evaluación del estado ecológico
de ecosistemas acuáticos continentales y litoral marino según la Directiva Marco del Agua.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de limnología y ecología marina

CE29 - Comprender el funcionamiento, regulación y dimensiones espacio-temporales de ocurrencia de procesos y patrones en
distintos tipos de ecosistemas acuáticos

CE30 - Evaluar la calidad ecológica de ecosistemas acuáticos continentales y litoral marino según los criterios de la DMA

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Tareas de laboratorio 14 100

Trabajo de campo 5 100

Trabajo en equipo 2 100

Estudio de casos 2 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 10.0

Pruebas intermedias 50.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 35.0 40.0

NIVEL 2: Biodiversidad I: Microbiota

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biodiversidad I: Microbiota

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Caracterizar a grandes rasgos el mundo microbiano desde los puntos de vista morfológico, fisiológico, bioquímico, genético y ecológico.

· Distinguir las características que definen los diferentes grupos microbianos.

· Valorar la diversidad y abundancia de los microorganismos en la biosfera, su papel en el mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas y su relación con otros
seres vivos.

· Describir interacciones microbianas en ecosistemas específicos y ejemplificar el papel de los microorganismos en los ciclos biogeoquímicos.

· Discernir entre los aspectos perjudiciales y beneficiosos de la actividad de los microorganismos.

· Distinguir las aplicaciones ambientales de los microorganismos.

· Enumerar las nuevas técnicas para el análisis de la biodiversidad microbiana en muestras ambientales.

· Realizar experimentos en el ámbito de la Microbiología tanto en el laboratorio como directamente en el medio natural e interpretar los resultados y su repercu-
sión en el medio natural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología y microorganismos. Biodiversidad microbiana: estructura, funcionalidad y clasificación. Microorganismos de ambientes extremos. Impli-
caciones de microorganismos en ciclos biogeoquímicos. Ecosistemas microbianos: Interacciones microbianas. Relaciones de los microorganismos con
otros seres vivos. Microbiota de medios acuático, terrestre y aéreo. Aplicaciones ambientales de los microorganismos. Introducción a nuevas herra-
mientas para el análisis de la biodiversidad y funcionalidad microbiana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - Reconocer la diversidad, abundancia y funcionalidad de los microorganismos en la biosfera.

CE32 - Describir el papel de los microorganismos en el mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas y su relación con otros
seres vivos.

CE33 - Desarrollar experimentos básicos en microbiología con énfasis en análisis de muestras ambientales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Tareas de laboratorio 18 100

Trabajo de campo 4 100

Trabajo en equipo 2 100
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 40.0

Pruebas intermedias 20.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 40.0

NIVEL 2: Hidrología y Aguas Subterráneas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Hidrología y Aguas Subterráneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del ciclo del agua, sus componentes y comprender la importancia de éste y su relación con otros procesos.

Aplicación de métodos para el cálculo y estimación de los componentes del ciclo.

Capacidad para elegir la metodología más adecuada para la exploración, la captación y el aprovechamiento del recurso hídrico en su doble vertiente
de aguas superficiales y aguas subterráneas.

Conocimiento general de la problemática del agua y su evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El ciclo hidrológico y bases conceptuales. Balance hidrológico. Cuantificación de los componentes del balance hidrológico. Conceptos básicos de flujos
y cantidad de agua superficial, subterránea y cuencas hidrológicas. Relación entre aguas subterráneas y superficiales. Procesos hidrológicos y calidad
de las aguas. Caracterización hidrogeoquímica de las aguas de las diferentes tipologías de acuíferos. Vulnerabilidad y Contaminación de aguas subte-
rráneas. Exploración y Explotación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer los recursos hídricos, subterráneos y superficiales, y saber aplicar los métodos y técnicas para su estudio y
evaluación

CE35 - Integrar las evidencias experimentales encontradas en los estudios de campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 16 100

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Trabajo de campo 8 100

Trabajo en equipo 12 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa
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Aprendizaje cooperativo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

Pruebas intermedias 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 30.0

NIVEL 2: Introducción a la Geoinformación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Geoinformación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de cómo los sistemas de referencia y sistemas de coordenadas afectan a la localización, y capacidad para armonizar las propiedades
cartográficas de la información espacial.

Capacidad de utilizar los conceptos de escala espacial y temporal para seleccionar la información adecuada en el contexto del análisis espacial.

Comprensión los modelos de datos usados en la información geográfica y aplicación del software adecuado para su manejo.

Adquisición de los conocimientos acerca de la naturaleza de las imágenes y su estructura, y capacidad para seleccionar la información idónea en fun-
ción de la resolución y el tratamiento previo de la imagen.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Representación del espacio geográfico y naturaleza de la información espacial: Definición del espacio geográfico: sistemas y marcos de referencia es-
pacial. Proyecciones cartográficas. Sistemas de coordenadas: geográficas y rectangulares. La escala: formas de expresión y resolución.

Adiestramiento en software básico de georreferenciación y transformación de datos geográficos. Prácticas de localización.

Sistemas de Información Geográfica: Datos Geográficos. Sistemas de Información Geográfica; modelos de representación y modelos de almacena-
miento. Componentes de los SIG. Funciones.

Adiestramiento en el uso de software específico de SIG como herramienta básica de análisis espacial.

Teledetección: Naturaleza de la radiación electromagnética, el espectro electromagnético. Interacciones de la radiación electromagnética con la super-
ficie terrestre y la atmósfera. Características espectrales de las principales superficies naturales: vegetación, suelo, agua. Sensores. Resolución de los
sensores. Plataformas de Teledetección. Estructura de las imágenes digitales. Correcciones radiométricas y geométricas de las imágenes.

Adiestramiento en procesado de imágenes de satélite usando software específico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE36 - Elaborar e interpretar cartografías temáticas

CE37 - Manejar, analizar y representar gráficamente la información espacial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Realización de ejercicios 15 100

Trabajo de campo 7 100

Realización de informes 20 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 100

Elaboración y discusión de mapas
conceptuales

5 100

Trabajo autónomo 70 0

Clase magistral participativa 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a clase 5.0 15.0

Actividades y ejercicios de clase 15.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 45.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 15.0 30.0

NIVEL 2: Biodiversidad II: Flora

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biodiversidad II: Flora

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquisición de conocimientos sobre estructuras vegetativas y reproductivas vegetales y su significado respecto a la adaptación al medio.

Adquisición de conocimientos sobre los valores ecológicos de los grupos vegetales más importantes a diferentes escalas geográficas.

Identificación de las especies vegetales más relevantes en el ámbito ibérico, en especial del sur y sureste.

Elaboración de argumentos, transmisión de ideas, opiniones y juicios relacionados con cuestiones relacionadas con la diversidad vegetal u otros temas
vegetales de relevancia ambiental.

Capacidad para la obtención de los principales datos de interés para la caracterización de un taxón vegetal (encuadre taxonómico, rasgos biológicos,
grupo funcional, papel en el ecosistema, estatus de conservación, etc.).

Dominio de los fundamentos de la investigación vegetal en estudios ambientales.

Recopilación, análisis, síntesis y gestión de la información botánica.

Reconocimiento de los efectos del cambio global sobre la diversidad vegetal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodiversidad morfológica y funcional de los grandes grupos vegetales.

Adaptaciones al medio.

Grupos vegetales de interés ambiental a diferentes escalas geográficas.

Efectos del cambio global en la diversidad vegetal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Adquirir conocimientos sobre estructuras vegetativas y reproductivas vegetales, su significado respecto a la adaptación al
medio y sobre los valores ecológicos de los grupos vegetales más importantes a diferentes escalas geográficas.

CE43 - Identificar las especies vegetales más relevantes en el ámbito ibérico, en especial del sur y sureste.

CE44 - Elaborar argumentos, transmitir ideas, opiniones y juicios relacionados con cuestiones relacionadas con temas vegetales de
relevancia ambiental, reconociendo los efectos del cambio global sobre la diversidad vegetal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 10 0

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Realización de ejercicios 5 100

Tareas de laboratorio 18 100

Trabajo de campo 8 100
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Formulación de hipótesis y alternativas 30 0

Trabajo en equipo 50 0

Participación y trabajo en clase 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 20.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 50.0

NIVEL 2: Biodiversidad III: Fauna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biodiversidad III: Fauna

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Se entiende que después de cursar la asignatura, los alumnos estarán capacitados para : - Conocer de modo general los diferentes patrones biológi-
cos y la diversidad de los Metazoos - Entender el modo en que las distintas especies animales están adaptadas a diferentes condiciones ambientales -
Comprender los aspectos clave del papel que desempeñan los animales en los ecosistemas mediante su papel en los ciclos biogeoquímicos, la modifi-
cación del paisaje y sus interacciones entre sí y con el resto de componentes de la biota (microbios, vegetación y humanos) - Conocer de modo gene-
ral las especies de fauna presentes en los principales biomas terrestres y acuáticos - Entender el concepto de fauna invasora y fauna amenazada y las
razones que determinan que una especie pertenezca a una u otra categoría - Realizar estudios sencillos de diversidad de fauna en campo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biodiversidad morfológica en animales.

Patrones evolutivos y relaciones entre los diferentes grupos zoológicos.

Papel de la fauna e interacciones con los otros componentes de los ecosistemas (suelo, vegetación, microbiota). Servicios ecosistémicos.

Estudio de la biodiversidad animal; aproximaciones metodológicas.

Biodiversidad de la fauna en los principales biomas terrestres y acuáticos.

Interacciones entre la fauna y los humanos; efectos en la biodiversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE45 - Distinguir las características morfológicas de los distintos grupos de metazoos e identificar los rasgos que relacionan unos
grupos zoológicos con otros

CE46 - Relacionar las características anatómicas de los animales con su adaptación al medio natural en el que habitan

CE47 - Comprender las interacciones de la fauna con el resto de elementos del ecosistema

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Tareas de laboratorio 12 100

Trabajo de campo 6 100

Trabajo en equipo 10 0

Realización de informes 10 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

1 100
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Trabajo autónomo 70 0

Clase magistral participativa 39 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Clase de laboratorio

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 40.0

NIVEL 2: Análisis del Paisaje

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis del Paisaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes habrán aprendido los componentes y elementos básicos para la interpretación del paisaje.

Los estudiantes habrán conocido las claves conceptuales y metodológicas para la interpretación del paisaje a diferentes escalas espaciales.

Los estudiantes habrán adquirido la capacidad de usar la vegetación para interpretar la heterogeneidad de los paisajes y los patrones de biodiversi-
dad.

Los estudiantes habrán adquirido la capacidad de interpretar datos y mapas de vegetación que son usados para la gestión del medio natural y la orde-
nación del territorio.

Los alumnos habrán adquirido la capacidad de interpretar y proponer planes de gestión del medio natural cuya clave sea la conservación, manejo y en
su caso, la restauración del paisaje vegetal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos socioecológicos que condicionan el paisaje. Componentes visuales físicos, bióticos y antrópicos. La heterogeneidad de los procesos ecoló-
gicos a escala de paisaje a través de la vegetación. Relaciones a diferentes escalas espaciales y temporales. Biomas, ecorregiones y antromas. Diná-
mica de la vegetación y series de vegetación. Dinámica de parches y sucesión vegetal. Métodos de clasificación y evaluación de la calidad del paisaje
vegetal. Mapas de vegetación, usos y coberturas del suelo. Clasificaciones europeas administrativas del paisaje vegetal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Habilidad para reconocer el efecto de los distintos componentes ambientales y su repercusión en el paisaje vegetal

CE49 - Capacidad para interpretar el paisaje vegetal, emitiendo juicios de calidad ambiental y perspectivas de evolución

CE50 - Posibilidad de desarrollar planes de gestión del sistema natural, de bienes y servicios enfocados a la restauración del paisaje

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de campo 10 100

Trabajo en equipo 10 100

Estudio de casos 10 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información
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Debate y puesta en común

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 5.0 15.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 25.0 40.0

NIVEL 2: Aplicaciones Ambientales de la Geoinformación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Ambientales de la Geoinformación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para desarrollar un plan de acción y diseño experimental que permita la resolución de un problema mediante el uso de metodologías de
análisis espacial adecuadas.

Habilidad para identificar la información espacial adecuada para la resolución del problema, y capacidad para acceder a ella.

Capacidad para elaborar nueva información a partir de imágenes que contribuyan a la resolución del problema.

Adiestramiento en el manejo de herramientas para la integración y análisis de información espacial diversa y compleja.

Capacidad de aplicar conceptos estadísticos y diseño gráfico a la elaboración de mapas temáticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Infraestructura de datos espaciales: Origen de los datos. Calidad de los datos. Organización de los datos: bases de datos e Infraestructura de datos
espaciales (IDEs).

Desarrollo de estrategias de búsqueda de información espacial

Análisis espacial de datos: Métodos de análisis espacial: Funciones de medida, búsqueda y clasificación, operaciones de superposición, análisis de
vecindad, análisis de redes.

Aplicación de los SIG en la resolución de problemas ambientales, aplicación de técnicas de evaluación multicriterio.

Aplicación de la Teledetección para la obtención de variables Ambientales: Clasificación de imágenes: supervisadas y basadas en el reconocimiento
de objetos. Métodos de cuantificación de coberturas. Cálculo de índices radiométricos y variables biofísicas.

Integración de la información obtenida con las técnicas de teledetección en el análisis espacial de los SIG. Comparativa programas para la observa-
ción de los recursos naturales.

Uso de los Modelos Digitales de Elevaciones (MDE) en aplicaciones ambientales: Concepto modelo digital del terreno. Estructuras de datos en los
MDE. Errores de los MDE. Extracción de información derivada.

Adiestramiento en extracción de información de un MDE usando software específico. Aplicación de herramientas de análisis espacial a MDEs.

Elaboración de cartografías temáticas: Comunicación cartográfica y propósito del mapa. Variables visuales y sus propiedades perceptivas. Tipos de in-
formación temática y su representación: cartografía cualitativa y cuantitativa. Elementos y composición del mapa.Presentación de mapas temáticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Sería conveniente, aunque no necesario, que el alumno para cursar esta asignatura haya superado la asignatura Introducción a la Geoinformación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT06 - Trabajo en equipo

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE51 - Resolver problemas ambientales complejos mediante técnicas de integración de información espacial

CE52 - Transmitir correctamente mediante tecnologías SIG la información espacial generada en la resolución de un problema

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 40 25

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo en equipo 25 100

Realización de informes 50 20

Trabajo autónomo 70 0
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Clase magistral participativa 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia a clase 5.0 15.0

Observaciones del proceso 10.0 20.0

Actividades y ejercicios de clase 20.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos. 40.0 50.0

NIVEL 2: Ordenación y Planificación del Territorio

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación y Planificación del Territorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con la asignatura de Ordenación y Planificación Territorial (en adelante, 'OPTe'), se han adquirido los conocimientos básicos de la 'Ordenación del Te-
rritorio' clásica con desarrollos disciplinares amplios en el mundo anglosajón (el 'Regional Planning'), y de la 'Planificación Territorial' conectada al re-
ciente y actual 'Desarrollo Territorial' europeo (el 'Spatial Planning') y, en él, de España.

Por otro lado, estas orientaciones conceptuales llevadas al aula con 'las actividades formativas' que quedan más abajo propuestas, han iniciado al
alumnado, también, en la documentación y metodologías en procesos 'OPTe' como los indicados en el desarrollo de los conocimientos básicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ordenación y planificación concepto y objetivos. Escalas. Marco normativo: nacional y andaluz. Planes de ordenación del territorio: documentos, méto-
dos. Planes de ordenación urbana: PGOU, NNSS, documentos. Diagnóstico, análisis, evaluación y gestión territorial. Cambios de uso y cobertura del
suelo. Estrategias e instrumentos de Sostenibilidad Urbana (Smart Cities, Agenda 21...).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE53 - Aplicar contenidos básicos de la ordenación del territorio y la planificación/desarrollo territorial en nuestro entorno

CE54 - Analizar y sintetizar en la documentación de las metodologías de 'OPTe' subregionales de nuestro entorno

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 12 100

Estudio de casos 14 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 34 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase magistral participativa con participación mediante protocolo de tareas para exposición

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 90.0

NIVEL 2: Legislación Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Legislación Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Haber comprendido de manera básica los instrumentos jurídicos de protección ambiental. El derecho ambiental utiliza distintos instrumentos ju-
rídicos para responder a los problemas (legislación horizontal, de protección de la biodiversidad y de lucha contra el deterioro ambiental) y es necesa-
rio comprender la lógica y aplicación de estos instrumentos para poder realizar una interpretación adecuada.

Estar capacitado para identificar y relacionar los instrumentos del derecho ambiental. La multitud de instrumentos de protección jurídica del me-
dio ambiente hace necesario contar con conocimientos que permitan relacionarlos para aplicarlos a un caso concreto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación internacional, europea, nacional, autonómica y local. Legislación ambiental horizontal: evaluación ambiental, responsabilidad ambiental e
instrumentos económicos. Legislación sobre conservación: patrimonio natural y biodiversidad, dominio público hidráulico y marítimo-terrestre, medio
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marino, montes y vías pecuarias. Legislación sobre deterioro y calidad ambiental: calidad del aire y protección atmosférica, ruido, contaminación lumí-
nica, residuos, suelos contaminados, vertidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE55 - Comprender de manera básica los instrumentos jurídicos de protección ambiental.

CE56 - Identificar y relacionar los instrumentos del derecho ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio de casos 15 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 40.0 60.0

NIVEL 2: Gestión y Aprovechamiento de Residuos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Gestión y Aprovechamiento de Residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar la legislación aplicable en materia de gestión de residuos

Distinguir las ventajas y desventajas de las diferentes estrategias de eliminación y aprovechamiento de residuos desde perspectivas científicas y socio-
económicas.

Llevar a cabo planes de gestión de residuos sólidos y emisiones gaseosas.

Reconocer la contribución de los diferentes conceptos de tratamiento de residuos sólidos y emisiones en términos de consumo y generación de ener-
gía, huella de carbono y generación de nuevas cadenas de valor.

Reconocer la importancia del aprovechamiento y gestión adecuada de los residuos y emisiones en el contexto del desarrollo sostenible y la economía
circular.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Marco legal en materia de gestión de residuos y emisiones.

-Tipos de residuos, clasificación y problemática ambiental asociada.

-La ley de las tres R. Residuos y economía circular.

-Gestión de residuos sólidos y emisiones.

-Tratamiento, valorización y reciclaje de residuos orgánicos e inorgánicos. Vertederos controlados. Incineración. Compostaje.

-Planes de minimización, prevención o reducción de residuos y envases

-Gestión y depuración de emisiones gaseosas.

-Sistemas de depuración y filtración de emisiones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE57 - Elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de gestión de residuos y emisiones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 20 100

Trabajo en equipo 20 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos. 80.0 80.0

NIVEL 2: Gestión del Ciclo del Agua

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión del Ciclo del Agua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los mecanismos que regulan la gestión del agua y comprender la de normativas vigentes y procedimientos de intervención.

Conocer el efecto de las actividades humanas sobre las interacciones entre los diferentes componentes del ciclo del agua.

Conocer y comprender la gestión integral del agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Recursos hídricos. Usos y demandas sectoriales y territoriales. Evaluación y explotación sostenible de los recursos hídricos. Planificación y gestión in-
tegrada de los recursos hídricos. Uso conjunto aguas superficiales y subterráneas. Tipos de aprovechamiento con uso conjunto.

Gestión del ciclo urbano: Captación. Aducción. Almacenamiento. Tratamiento para abastecimiento. Gestión de ETAPs. Distribución. Regeneración Sa-
neamiento y depuración de aguas residuales y de RSU. Gestión de EDARs. Autorización de vertido de aguas residuales. Control e Inspección de Verti-
dos. Reutilización. Recarga natural, artificial e inducida y desalación de aguas.

Planificación y gestión del Dominio Público Hidráulico. Planes de Evaluación y Recuperación de Masas de Aguas en mal estado según los criterios de
la DMA y DAS. Redes de control (cantidad y calidad). Gestión en condiciones normales. Gestión en épocas de sequía. Planes de gestión de la sequía.
Gestión en situaciones de avenida. Sistemas de apoyo a la toma de decisión. Concesión e inscripción de aprovechamientos de aguas (por ejemplo:
Planes de aprovechamiento anual de aguas minerales).

Nuevos paradigmas en la gestión del agua: La nueva cultura del agua. Huella hídrica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE58 - Estimar y evaluar el los recursos hídricos (balance hídrico) de un sistema hidrológico (territorio)

CE59 - Acceder, analizar e integrar diferentes datos de los recursos hídricos a la gestión hidrológica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 10 100

Trabajo de campo 5 100

Trabajo en equipo 8 100
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Realización de informes 1 100

Estudio de casos 4 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 20.0

NIVEL 2: Conservación y Gestión Especies

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conservación y Gestión Especies

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes habrán conocido los conceptos y enfoques vinculados a la Biología de la Conservación como campo científico en el que basar las ac-
ciones de conservación.

Los estudiantes habrán tomado conciencia de que la conservación de la biodiversidad no es un aspecto puramente biológico, sino que tiene implica-
ciones culturales, sociales, económicas y políticas, que influyen en la transición de la sociedad hacia la sostenibilidad.

Los estudiantes habrán aprendido a adquirir, elaborar y analizar datos ambientales relacionados con los patrones espacio-temporales de diversidad
biológica.

Los estudiantes se habrán capacitado para planificar, desarrollar y evaluar estrategias de acción para contrarrestar la pérdida de diversidad biológica
a través de la redacción de planes de conservación y gestión de especies de interés para la conservación, el aprovechamiento sostenible de especies
cinegéticas, y el control de especies invasoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La biodiversidad en el marco de las políticas de conservación. Estado de conservación de la biodiversidad. Razones y valores para la conservación de
la biodiversidad. Las poblaciones como objetivo de conservación. Técnicas y herramientas para la gestión y seguimiento de especies foco de conser-
vación. Flora y fauna amenazadas. Gestión y control de especies con implicaciones económicas: especies de interés cinegético y especies invasoras.
Explotación y conservación de poblaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE60 - Conocer y dominar los procedimientos para estimar, interpretar, gestionar y conservar la biodiversidad

CE61 - Elaborar planes de gestión de poblaciones de flora y fauna

CE62 - Manejar procedimientos de campo, herramientas informáticas y estadísticas aplicadas al medio ambiente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 4 100

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Trabajo de campo 8 100

Trabajo en equipo 10 0

Realización de informes 10 0
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

6 100

Participación y trabajo en clase 40 100

Trabajo autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 15.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 35.0 40.0

NIVEL 2: Conservación y Gestión de Espacios Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conservación y Gestión de Espacios Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender la evolución histórica de la gestión y conservación. Diferenciar entre aproximación biocéntrica y ecosistémica en la gestión y conserva-
ción. Comprender los conceptos de integridad ecológica y salud de los ecosistemas. Comprender los conceptos de capital natural, funciones y servi-
cios de los ecosistemas. Comprender la relación humanos en la naturaleza: ejemplo: dehesas. Conocer y entender la legislación internacional, nacio-
nal y regional sobre conservación de Espacios Naturales. Comprender los criterios de diseño y planificación de un espacio natural protegido. Entender
la importancia de la conectividad en la conservación. Comprender los criterios aplicables en la gestión. Gestión adaptativa. Conocer las herramientas
de gestión de los espacios naturales. Comprender los criterios de evaluación de la conservación en Espacios Naturales Protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El ecosistema como unidad de gestión de los espacios naturales protegidos: desarrollo histórico. Bases ecológicas de la gestión y la conservación.
Servicios de los ecosistemas y beneficios para la sociedad. Áreas protegidas. Conectividad ecológica y áreas protegidas. Marco Institucional y Legal
(Figuras Internacionales, Nacionales y Autonómicas). Planificación e Instrumentos de Gestión. Actuaciones de Conservación. Uso Público y Turismo.
Gobernanza y Desarrollo socioeconómico. Papel de los espacios naturales ante un mundo cambiante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE63 - Gestionar el medio natural con una perspectiva ecosistémica

CE64 - Planificar, gestionar y conservar servicios y recursos naturales en Espacios Naturales Protegidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 8 100

Trabajo de campo 8 100

Estudio de casos 8 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 36 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales de opción múltiple 60.0 80.0
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Valoración final de informes, trabajos. 20.0 40.0

NIVEL 2: Energía y Ecoeficiencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Energía y Ecoeficiencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura "Energía y Ecoeficiencia" integra al estudiante del Grado en Ciencias Ambientales en el contexto y problemática ambiental de la energía.
Se pretende que el alumno adquiera los conocimientos suficientes de todos los recursos energéticos, tanto de origen terrestre como renovable.
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Se adquiere la capacidad para resolver problemas, la capacidad de crítica y autocrítica y la capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma. Se
obtiene la destreza en la resolución de problemas y destrezas experimentales y de laboratorio. Se desarrolla la búsqueda y utilización de bibliografía
relacionada con los temas tratados y el uso de fuentes de información relevantes.

Comprenderá el concepto de energía, siendo capaz de distinguir sus diferentes orígenes. Conocerá el concepto de energía renovable y su importancia
en el medio ambiente. Comprenderá el concepto de exergía y su relación con el uso racional de la energía. Conocerá las diferentes fuentes de energía
convencional y su aplicación a la producción de energía eléctrica. Conocerá las diferentes fuentes de energías renovables y su aplicación a la produc-
ción de electricidad y al autoconsumo energético. Sabrá buscar y filtrar información sobre producción de energía eléctrica desde distintas fuentes, uti-
lizando diferentes herramientas, incluyendo las TICs. Sabrá elaborar trabajos / informes en los que se concrete y resuman los conocimientos adquiri-
dos y la información obtenida sobre temas de interés en producción de energía, tanto, renovable como no renovable. Sabrá seleccionar y sintetizar la
información recopilada. Se implicará activamente en el desarrollo del curso. Será capaz de dimensionar sistemas solares térmicos y fotovoltáicos para
la producción de agua caliente y electricidad en instalaciones aisladas de la red eléctrica. Sabrá dimensionar un sistema eólico para la producción de
electricidad. Será capaz de trabajar en grupo. Será capaz de presentar públicamente un trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de Energía.

Ciclos de potencia.

Energía solar térmica.

Energía solar fotovoltáica.

Energía eólica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE65 - Obtener destrezas en la resolución de problemas energéticos

CE66 - Obtener destrezas experimentales y de laboratorio en cuestiones relativas a energías renovables

CE67 - Buscar y utilizar bibliografía relacionada con la producción de energía así como otra bibliografía o fuente de información
relevante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 8 100

Realización de ejercicios 8 100

Tareas de laboratorio 14 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 80.0 100.0

Informe del Tutor de Prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: Evaluación de Impacto Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Impacto Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el planteamiento, los conceptos, la terminología y el lenguaje específico de la Evaluación de Impacto Ambiental.

Comprender el procedimiento administrativo de la Evaluación Ambiental y el papel que juegan los distintos agentes implicados.

Saber analizar, sintetizar y adaptar la información ambiental y las tendencias legislativas y de investigación.

Desarrollar la capacidad para interpretar, a distintas escalas, la interrelación: actividad-efecto-impacto ambiental.

Conocer las metodologías para realizar un Estudio de Impacto Ambiental.
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Fomentar el carácter científico, la objetividad y el espíritu crítico. Concienciar al alumno de su futura labor como profesional del medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se parte de enmarcar la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en el contexto de la gestión ambiental a los distintos niveles del proceso general de to-
ma de decisiones. Al ser un instrumento regulado por ley se analiza la legislación nacional sobre EIA para conocer la evaluación ambiental estratégica
referida a planes y programas y de impacto ambiental de proyectos. Se analizan los distintos tipos de instrumentos de evaluación ambiental en Anda-
lucía, las autorizaciones sectoriales y los impactos sobre la salud. Conocida la Evaluación Ambiental como procedimiento administrativo se analiza el
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) desarrollando, de forma teórica y de acuerdo a la legislación, los contenidos concretos de cada uno de los gran-
des apartados. Análisis del proyecto. Inventario ambiental, descripción, caracterización y valoración de los componentes ambientales. Análisis de al-
ternativas. Identificación y valoración de impactos, metodologías. Medidas correctoras. Programa de vigilancia ambiental. A la vez, se realiza de forma
práctica un supuesto Estudio de Impacto Ambiental de una actividad concreta en una localización dada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE68 - Gestionar una Evaluación de Impacto Ambiental y procedimientos afines.

CE69 - Establecer indicadores para valorar el impacto ambiental.

CE70 - Elaborar estudios de impacto ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de campo 5 100

Formulación de hipótesis y alternativas 4 100

Trabajo en equipo 6 100

Estudio de casos 12 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 33 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 5.0 15.0

Pruebas finales de opción múltiple 20.0 35.0

Pruebas finales (escritas u orales) 35.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Consultoría, Planes y Programas Ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Consultoría, Planes y Programas Ambientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes habrán aprendido extraer la información relevante de los proyectos técnicos de ingeniería para su análisis desde un punto de vista
ambiental.

Los estudiantes se habrán capacitado para analizar e interpretar las causas y posibles soluciones de problemas ambientales para emitir juicios y plas-
marlos en un informe.

Los estudiantes habrán conocido otros campos de actuación que los estrictamente relacionados con el sistema natural.

Los estudiantes se habrán capacitado para asesorar, desarrollar y evaluar políticas y estrategias en materia ambiental de acción social, jurídico, admi-
nistrativo, o de mercado a distintas escalas espaciales.

Los estudiantes habrán aprendido a tomar conciencia de su futura labor como profesional del ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Los contenidos para el aprendizaje sobre la consultoría ambiental comienzan con un conocimiento sobre los proyectos técnicos asociados al desarro-
llo de actividades que requieren construcción y obra. Tipología de proyectos, conceptos, documentos técnicos, anejos, planos. Gestión y evaluación de
proyectos, programación temporal, mediciones, presupuestos y programas informáticos de uso común. En relación a la consultoría se tratarán aspec-
tos relacionados con la dirección de obra, la oficina técnica, la contratación pública y la legislación.

Tipos de trabajos que se desarrollan en la consultoría ambiental que no han sido tratados en asignaturas específicas del plan de estudios. Planes pro-
gramas de seguimiento y vigilancia ambiental de obras, informes de afecciones a la Red Natura 2000, al dominio público, hidráulico, marítimo terrestre
y vías pecuarias, cambios de uso, viabilidad ambiental, autorizaciones sectoriales.

Otras líneas de trabajo relacionadas con el asesoramiento, intermediación y emisión de informes en procesos jurídicos o peritajes. Asistencia técnica
en políticas, estrategias o mercados a nivel local, nacional o internacional de ámbito ambiental como los Bancos de la Naturaleza. Gestión y elabora-
ción de programas de voluntariado, asociacionismo y cooperación ambiental como custodia del territorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE71 - Comprender un proyecto técnico de obras.

CE72 - Conocer la labor de consultoría ambiental y los tipos de trabajos que pueden desarrollar.

CE73 - Dirigir y elaborar planes, programas, informes, estudios y valoraciones de carácter ambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 4 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Trabajo en equipo 12 100

Realización de informes 10 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 20.0

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 20.0 35.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Específico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas de Restauración de Suelos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión de Socioecosistemas

NIVEL 3: Técnicas de Restauración de Suelos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión de Socioecosistemas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resulatdos de aprendizaje:

Pretendemos que nuestros alumnos hayan comprendido los conocimientos básicos sobre los mecanismos de defensa del suelo como un medio pro-
tector, llegando a ser conscientes del valor ambiental del suelo, relacionándolo con los métodos básicos para evaluar la degradación del suelo, así co-
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mo sus técnicas de control. Así mismo, que hayan adquirido la capacidad de identificación de suelos contaminados, conociendo técnicas analíticas, el
comportamiento de los contaminantes en el suelo y distintas técnicas de remediación de suelos contaminados.

Además, esperamos que los alumnos hayan sido capaces de analizar y sintetizar la información adquirida, integrando las evidencias experimentales
encontradas en los estudios de casos y de campo, con los conocimientos teóricos.

Competencias específicas:

· Conocer los conceptos e implicaciones de calidad y degradación del suelo.

· Evaluar y planificar medidas correctoras de la erosión y contaminación de suelos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Degradación del suelo. Procesos de degradación de suelos y sus efectos sobre las funciones del suelo: pérdida de carbono orgánico, pérdida de la
biodiversidad, erosión, compactación, contaminación, salinización y sodificación, acidificación, sellado. Métodos de medida e indicadores de degrada-
ción. Modelos de predicción. Restauración y rehabilitación del suelo: medidas sobre el suelo, medidas enfocadas al manejo de la cubierta vegetal, me-
didas estructurales. Estudios edafológicos y explotaciones mineras (graveras, metales pesados,...). Restauración suelo en áreas quemadas.

Los descriptores anteriores se pueden desarrollar del siguiente modo:

Calidad del suelo. La problemática de la utilización del suelo.

Tipos de degradaciones. Consecuencias en el suelo. Regeneración de las propiedades físicas químicas y biológicas.

Evaluación de la degradación. Importancia y estado actual de la degradación de los suelos.

Erosión hídrica.

Conceptos. Importancia. Causas. Etapas. Formas

Erosión hídrica. Factores.

Lluvia. Suelo. Topografía. Vegetación. Uso

Erosión hídrica: Evaluación.

Parámetros evaluadores. USLE. Su uso en la planificación. Medidas correctoras

Erosión eólica.

Concepto. Causas. Mecanismos. Efectos. Evaluación. Control

Degradaciones no erosivas

Degradación física. Degradación biológica

Concepto de contaminación del suelo

Desarrollo histórico. Agentes contaminantes y su procedencia. Procesos responsables de la redistribución y acumulación

La salinidad de los suelos

Naturaleza de las sales solubles. Causas de la salinidad. Efectos de la salinidad y sodicidad en los cultivos. Evaluación.

Manejo de suelos salinos. Recuperación de suelos salinos y sódicos

Contaminación de suelos por metales pesados y fitosanitarios

Definición. Procedencia. Dinámica en el suelo. Especiación. Factores que afectan a su presencia y disponibilidad.

Estudio de casos.

Protección del suelo

Vulnerabilidad y autodepuración. El suelo como bomba química de tiempo. La protección del suelo en las legislaciones.

Impacto de las lluvias ácidas

Descontaminación de suelos contaminados

Tratamientos. Planificación. Casos prácticos

Rehabilitación de zonas mineras

Impactos, factores limitantes, plan de recuperación. Estudio de casos
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 6 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Realización de ejercicios 4 100

Trabajo de campo 6 100

Estudio de casos 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

30 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas de Restauración de Ecosistemas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión de Socioecosistemas

NIVEL 3: Técnicas de Restauración de Ecosistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión de Socioecosistemas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Haber aprendido qué es, cómo y cuándo se hace una restauración de ecosistemas.

· Haber aprendido a planificar el desarrollo de una restauración de ecosistemas.

· Haber aprendido a utilizar las técnicas de restauración apropiadas en cada situación.

· Haber aprendido a analizar y sintetizar la información adquirida.

· Ser capaz de utilizar los ecosistemas naturales en el diseño de parques y jardines.

Competencias específicas:

· Ser capaz de evaluar la degradación ambiental de los ecosistemas.

· Ser capaz de planificar la restauración de un ecosistema degradado.

· Ser capaz de realizar un seguimiento y vigilancia de la restauración de un ecosistema.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ecosistemas y paisaje. Tipos de ecosistemas. La restauración ecológica: conceptos y principios básicos. Identificación y evaluación del estado actual,
diagnóstico y ecosistemas de referencia. Diseño de la restauración de un ecosistema. Objetivos, medidas y acciones. Técnicas de restauración de los
componentes estructurales. Características hidro-geomorfológicas, relieve, cuenca y red de drenaje, interacción aguas subterráneas-aguas superficia-
les, recuperación y restauración de procesos. La revegetación, plantas para la restauración, plantación y mantenimiento. Seguimiento de los compo-
nentes estructurales y procesos. Generación de servicios. Gestión adaptativa. Los ecosistemas como modelos naturales en el diseño de parques y jar-
dines. Ejemplos de proyectos de restauración como de explotaciones mineras, áreas degradadas, vertederos, zonas quemadas, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Compromiso ético

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Trabajo de campo 10 100

Estudio de casos 10 100

Participación y trabajo en clase 6 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 30.0

NIVEL 2: Ecofisiología Animal y Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión de Socioecosistemas

NIVEL 3: Ecofisiología Animal y Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Gestión de Socioecosistemas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos que cursen esta la asignatura estarán capacitados para:

· Entender los procesos fisiológicos implicados en la respuesta adaptativa de animales y plantas a condiciones de estrés generadas por factores bióticos, abióticos y
antropogénicos (temperaturas extremas, sequía, salinidad, etc.).

· Conocer y comprender la interrelación entre las variaciones en las condiciones ambientales y las respuestas fisiológicas en animales y plantas, derivadas de las
capacidades de adaptación y de la vulnerabilidad de las especies frente a modificaciones del entorno.

Conocer y comprender la importancia ambiental de animales y plantas y su potencial para la resolución de problemas ambientales.

Competencias específicas:

· Entender los procesos fisiológicos implicados en la respuesta adaptativa de animales y plantas a condiciones de estrés generadas por factores bióticos, abióticos y
antropogénico (temperaturas extremas, sequía, salinidad, etc.).

· Conocer y comprender la interrelación entre las variaciones en las condiciones ambientales y las respuestas fisiológicas en animales y plantas.

· Conocer y comprender la importancia ambiental de animales y plantas y su potencial para la resolución de problemas ambientales

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Funciones fisiológicas básicas en animales y plantas: nutrición, respiración, etc.

-Adaptaciones fisiológicas generales de los animales a los ambientes acuático, terrestre y aéreo. Respuestas generales de las plantas frente al estrés
generado por factores bióticos, abióticos y antropogénicos.

-Respuestas fisiológicas específicas de los animales frente a estrés: térmico, hídrico, nutricional, toxicidad por sales o contaminantes. Respuestas fi-
siológicas frente a la depredación.

-Respuestas fisiológicas específicas de las plantas frente al estrés hídrico, térmico, edáfico por metales pesados o salinidad.

Respuesta al aumento del CO2 atmosférico. Alelopatías. Respuesta al estrés múltiple. Osmorregulación. Estrés oxidativo.
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-Fundamentos fisiológicos de las interacciones entre plantas, animales y microorganismos.

-Utilidad potencial de las adaptaciones a estrés para la resolución de problemas ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas de laboratorio 16 100

Trabajo de campo 4 100

Trabajo en equipo 12 0

Realización de informes 12 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 100

Participación y trabajo en clase 36 100

Trabajo autónomo 66 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Clase de laboratorio

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 20.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 40.0

NIVEL 2: Ecotoxicología y Seguridad Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Innovación para la Sostenibilidad

NIVEL 3: Ecotoxicología y Seguridad Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Innovación para la Sostenibilidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Enumeración de las principales fuentes y tipos de contaminantes y su potencial destino en el ambiente.

· Identificación de los riesgos de exposición y los efectos de contaminantes físicos, químicos y biológicos sobre los seres vivos.

· Descripción de riesgos y efectos de la contaminación del aire, las aguas, los suelos y los alimentos.

· Identificación de los impactos de sustancias tóxicas y agentes patógenos en el ambiente y la salud.

· Selección de medidas de prevención y control de la contaminación por agentes químicos, físicos y biológicos.

· Identificación de riesgos de seguridad alimentaria y calidad ambiental.

· Deducción de riesgos para la salud pública ocasionados por contaminantes y agentes patógenos emergentes.

· Diseño, análisis e interpretación de experimentos toxicológicos dosis-respuesta y de monitorización de la calidad ambiental.

Competencias específicas:

· Identificar riesgos de exposición y efectos de contaminantes ambientales y agentes patógenos sobre los seres vivos.

· Implantar y aplicar sistemas de prevención y control de la contaminación.

· Valorar y realizar análisis ecotoxicológicos y de monitoreo de la contaminación ambiental.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos de contaminantes ambientales. Impacto de contaminantes en seres vivos: Ecotoxicología. Sustancias persistentes en el medio ambiente: bioacu-
mulación y biomagnificación. Prevención y control de patógenos transmisibles: por alimentos y agua, vía aérea, contacto. Valoración Toxicológica y
Medio Ambiente: Bioindicadores, biomarcadores, Biosensores y Bioensayos. Parasitosis emergentes. Estudios epidemiológicos relacionados con fac-
tores ambientales. Prevención y control sanitario de la contaminación de establecimientos, aguas, alimentos y aire. Protocolos en Seguridad alimenta-
ria: APPC, IFS, BRC. Gestión integrada de salud e higiene.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tareas de laboratorio 24 100

Estudio de casos 6 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales de opción múltiple 40.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 60.0

NIVEL 2: Economía de la Sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Innovación para la Sostenibilidad

NIVEL 3: Economía de la Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Innovación para la Sostenibilidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· El estudiante ha conocido y manejado los conceptos básicos sobre economía ambiental y ecológica.

· El estudiante ha conocido y manejado los conceptos básicos sobre economía circular y bioeconomía.

· El estudiante ha conocido y empleado las herramientas de análisis y evaluación económica de los servicios ambientales.

· El estudiante ha conocido y empleado las herramientas de cálculo y análisis de emisiones de gases de efecto invernadero.

Competencias específicas:

· Manejar los conceptos básicos sobre economía ambiental y ecológica.

· Emplear las herramientas de análisis y evaluación económica de los servicios ambientales.

· Emplear las herramientas de cálculo y análisis de emisiones de gases de efecto invernadero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Economía ambiental y ecológica.

Economía circular.

Bioeconomía (economía europea hacia un uso mayor y más sostenible de los recursos renovables).

Modelos de producción basados en valores ambientales y sociales.
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Evaluación monetaria de servicios ecosistémicos y pago por servicios ambientales.

Análisis económico de los procesos de degradación ambiental.

Análisis económico de Ciclos de Vida y huellas ecológicas.

Cálculo y comercio de emisiones de gases de efecto invernadero.

Redacción de proyectos y estudios de compensación de emisiones de gases de efecto invernadero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Realización de ejercicios 5 100

Trabajo en equipo 5 100

Realización de informes 10 100

Estudio de casos 10 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 20.0

Pruebas finales de opción múltiple 30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 50.0

NIVEL 2: Auditorias Ambientales y Normalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Innovación para la Sostenibilidad

NIVEL 3: Auditorias Ambientales y Normalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Innovación para la Sostenibilidad

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Identificar las implicaciones organizacionales, económicas (tanto para la organización como para la sociedad) y medioambientales.

· Tomar decisiones donde los diferentes aspectos identificados sean tenidos en cuenta de manera equilibrada.

· Reconocimiento de un problema ambiental y capacidad de descomponerlo en los distintos aspectos naturales, sociales y económicos.

· Integrarse en un equipo multidisciplinar para el tratamiento y consideración de un problema ambiental.
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· Adquisición de conocimientos y conceptos básicos para evaluar el impacto del cambio global sobre los ecosistemas. Identificar y comprender la variabilidad es-
pacial y temporal de los determinantes del cambio global.

· Desarrollar la documentación necesaria y los procedimientos organizacionales que lleven a la implantación de un sistema de gestión medioambiental en una or-
ganización dada.

· Conocer los conceptos básicos relacionados con la calidad: sistema de calidad, manual de calidad, procedimientos de trabajo, auditoría, no conformidad, regla-
mento Emas, ISO 1400, etc.

· Reconocer los problemas de cualquier actividad en relación al territorio que ocupan, los recursos que consume y los residuos que genera. Establecer indicadores
de impacto ambiental sobre el medio natural, social y económico.

Competencias específicas:

· Analizar de forma multidisciplinar un problema ambiental

· Implantar sistemas de gestión de la calidad y desarrollar políticas ambientales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Organización y al Medioambiente.

Sistemas de Gestión Ambiental.

Auditorías Ambientales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 12 100

Trabajo en equipo 7 100

Estudio de casos 9 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 70.0

Pruebas finales de opción múltiple 30.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 70.0

NIVEL 2: Hábitat Prioritarios e Infraestructuras Verdes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hábitat Prioritarios e Infraestructuras Verdes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Los estudiantes habrán conocido los principales programas de la Unión Europea destinados a la conservación de la biodiversidad y su uso sostenible.
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· Los estudiantes habrán conocido los problemas de gestión e investigación que emergen en la aplicación de la Directiva Hábitat.

· Los estudiantes habrán puesto en práctica la aplicación de conocimientos de la titulación para la identificación, evaluación del estado conservación y restauración
de los hábitats.

· Los estudiantes habrán aprendido a desarrollar propuestas de financiación para la conservación de la biodiversidad en el marco de las políticas europeas.

· Los estudiantes habrán adquirido los conocimientos y habilidades básicas para el fomentar las tecnologías innovadoras de apoyo a las infraestructuras verdes y
las soluciones basadas en la naturaleza.

Competencias específicas:

· Conocer y manejar Manuales de Interpretación de Hábitats de la Unión Europea, así como indicadores para la evaluación del estado de conservación de éstos.

· Aplicar conocimientos adquiridos durante la titulación para el desarrollo de proyectos de infraestructuras verdes y soluciones basadas en la naturaleza.

· Ser capaces de interpretar convocatorias relacionadas con los elementos de financiación europeos destinados a la conservación de la biodiversidad y la provisión
de servicios ecosistémicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prioridades en conservación y restauración europeas a nivel de ecosistema. Tipos de hábitats de la Directiva 92/43/CEE: identificación, interpretación
y evaluación del estado de conservación. Proceso biogeográfico de la Directiva Hábitat que representa uno de los pocos programas de conservación
en el mundo basado en elementos de biodiversidad correspondientes a un nivel de organización superior al de especies y poblaciones. Su aplicación
ha dado lugar a la Red Natura 2000, una red de espacios protegidos que se extiende a lo largo de toda Europa. El programa Life Naturaleza y Biodi-
versidad. Infraestructuras verdes (IV): Concepto, elementos y definiciones clave. Beneficios económicos, ambientales, sociales y culturales de la IV.
Planificación y Diseño de la Infraestructura Verde. La re-naturalización de las ciudades: Nature-Based Solutions (NBS). El papel de la IV ante el cam-
bio climático: ciudad sostenible y saludable. La participación social en los proyectos de IV: huertos urbanos, jardines comunitarios, fachadas vegetales,
tejados verdes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 4 100

Exposición de grupos de trabajo 6 100

Trabajo de campo 10 100

Trabajo en equipo 10 100

Realización de informes 10 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 50.0

NIVEL 2: Georriesgos y Desertificación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Georriesgos y Desertificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Comprender las causas de los peligros naturales vinculados a la geodinámica externa, a escala local, regional y global, y cómo las actividades humanas pueden
exacerbar o reducir el impacto.

· Habilidad para integrar diferentes variables del medio físico en formulaciones conducentes al análisis de riesgos.
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· Habilidad para expresar e interpretar información de los georriesgos cartográficamente.

· Comprensión del concepto de desertificación y capacidad de diferenciarlo de otros conceptos relacionados

· Adquisición de conciencia de la gravedad del proceso de desertificación y sus implicaciones ambientales y socioeconómicas

· Capacidad de diagnóstico y de evaluación del riesgo de desertificación a partir de las variables implicadas y capacidad de proponer herramientas de prevención.

Competencias específicas:

· Aplicar conceptos y teorías científicas para desarrollar explicaciones científicas de fenómenos naturales relacionados con la Geodinámica Externa, así como eva-
luar la incidencia del cambio global sobre los georriesgos.

· Tomar conciencia de la gravedad del proceso de desertificación y sus implicaciones ambientales y socioeconómicas.

· Diagnosticar, evaluar los diferentes georriesgos así como el riesgo de desertificación a partir de las variables implicadas y proponer herramientas de predicción y
prevención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conceptos generales. Georriesgos relacionados con la Geodinámica Externa y Cambio global. Avenidas. Movimientos de masa. Glaciares. Afección
recursos hídricos y avenidas. Zonas costeras. Dinámica litoral y elevación del nivel del mar. Cambio de uso del suelo y afección a los recursos hídri-
cos. Intensificación y/o modificación de riesgos con el cambio global. Estrategias de adaptación. Gestión integral de las zonas costeras. Prevención de
avenidas.

Desiertos, desertización, desertificación. Procesos de desertificación: análisis de casos reales históricos y actuales. Dimensiones natural, humana y
económica de la desertificación. Situación actual y tendencias de la desertificación bajo los escenarios de cambio global. Estrategias para combatir la
desertificación: delimitación de áreas afectadas, evaluación de riesgos y medidas sobre socioecosistemas (Neutralización de la degradación de tierras,
medidas políticas y de regulación).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Trabajo en equipo 16 100

Realización de informes 4 100

Estudio de casos 8 100

Trabajo autónomo 90 0

Clase magistral participativa 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 60.0

NIVEL 2: Gestión Sostenible del Medio Marino y Costero
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Sostenible del Medio Marino y Costero

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:
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· Identificación de los impactos que genera la actividad humana en el medio marino y costero.

· Manejo de indicadores que permitan evaluar la intensidad de dichos impactos.

· Conocimiento de las herramientas integradas de gestión del medio costero.

· Identificación de los hábitats y especies singulares vinculados al medio marino andaluz.

· Conocimiento de los instrumentos necesarios para desarrollar una pesca sostenible.

Competencias específicas:

· Coordinar distintas acciones para la sostenibilidad del medio marino y costero.

· Gestionar el medio marino y costero.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Efectos antropogénicos sobre el medio costero y marino.

· Indicadores de calidad ambiental en medio costero y marino.

· Gestión Integrada de Zonas Costeras (GIZC): concepto, principios y ejemplos.

· Inventario Español de Hábitats y Especies Marinos (IEHEM).

· Acciones específicas de seguimiento de especies marinas amenazadas y control de invasoras.

· Recursos pesqueros: evaluación y uso sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Tareas de laboratorio 4 100

Trabajo de campo 6 100

Estudio de casos 4 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 100

Trabajo autónomo 67.5 0

Clase magistral participativa 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 40.0 60.0

NIVEL 2: Ecohidrología de Zonas Áridas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ecohidrología de Zonas Áridas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Reconocimiento de la representatividad de las zonas áridas y de sus rasgos característicos.

· Identificación de las peculiaridades y variabilidad de los procesos implicados en el balance de agua zonas áridas y de los factores que las controlan.

· Capacidad de predecir e identificar los impactos del cambio global sobre las componentes del balance de agua en zonas áridas.

· Adquisición de un conocimiento integral del papel del agua en los ecosistemas dependientes de la redistribución del agua superficial y de las aguas subterráneas
en zonas áridas y de la capacidad para evaluar las implicaciones medioambientales de la alteración de su funcionamiento ecohidrológico.
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Competencias específicas:

· Reconocer las peculiaridades y los factores que controlan las diferentes componentes del balance de agua en zonas áridas y conocer los impactos del cambio glo-
bal sobre dichas componentes.

· Adquirir un conocimiento integral del papel de la redistribución del agua superficial y de las aguas subterráneas en el funcionamiento y la estructura de los eco-
sistemas áridas y semiáridos y la capacidad para evaluar las implicaciones medioambientales de la alteración de su funcionamiento ecohidrológico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Zonas áridas: representatividad, rasgos característicos y funcionamiento general y factores naturales y antrópicos que lo regulan. Controles de las
componentes del balance de agua en zonas áridas, métodos de medida. Papel de las precipitaciones ocultas. Variabilidad espacio-temporal de los
procesos hidrológicos en zonas áridas e implicaciones en el escalado y modelización. El agua como elemento estructurador y regulador del funciona-
miento y dinámica de los ecosistemas áridos. Ecosistemas dependientes de aguas subterráneas. Alteraciones (cambio global) en el funcionamiento
ecohidrológico: evaluación, consecuencias y prevención. Predicciones futuras de cambio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo de campo 10 100

Trabajo en equipo 30 50

Trabajo autónomo 42.5 0

Clase magistral participativa 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 60.0

NIVEL 2: Comunicación Ambiental y Ciencia Ciudadana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Ambiental y Ciencia Ciudadana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Los estudiantes habrán aprendido a transmitir de manera efectiva ideas e información ambiental a través de diferentes estrategias de comunicación.

· Los estudiantes habrán conocido las principales fuentes de información científica-ambiental contenida en las principales de bases de datos bibliográficas y de
otro tipo.

· Los estudiantes habrán adquirido la capacidad de redactar artículos, comunicaciones e informes científicos.

· Los estudiantes habrán empleado técnicas de participación social, concienciación, educación y divulgación ambiental.

· Los estudiantes habrán conocido los principales programas de ciencia ciudadana y como participar en ellos.

· Los estudiantes habrán adquirido la capacidad de desarrollar un programa de ciencia ciudadana.

Competencias específicas:

· Conocer y manejar bases de datos bibliográficas y ambientales relacionadas con la investigación ambiental, con capacidad para gestionar la información de las
mismas y trasladarla a otras aplicaciones y programas que permitan su análisis.
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· Redactar un artículo científico y un informe técnico ambiental ajustándolos a la estructura y características de la comunicación en estos ámbitos, así como de
crear y manejar estrategias de comunicación y educación ambiental efectivas para involucrar a la sociedad en ideas, planes, proyectos e investigación sobre el
medio ambiente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfoques de la comunicación ambiental. Prácticas para la comunicación responsable en el contexto de los problemas ambientales. Herramienta para
el análisis e integración de información (proyección de escenarios futuros, modelos conceptuales, modelos para el análisis de problemáticas ambien-
tales). Técnicas de participación social, comunicación, negociación y dinámicas grupales. Enfoques dominantes y alternativos de la comunicación uti-
lizando como ejemplos: conservación de la biodiversidad, mitigación y adaptación al cambio climático, especies invasoras, alimentos y cultivos gené-
ticamente modificados. Comunicación científica. Redacción de artículos científicos. Pósters y comunicaciones orales. Ciencia ciudadana como herra-
mienta para el seguimiento ambiental y la concienciación ciudadana. Programas de ciencia ciudadana: tipos, diseño, datos y diseminación de resulta-
dos. Maratones de biodiversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 9 100

Trabajo de campo 10 100

Participación y trabajo en clase 13 100

Trabajo autónomo 67.5 0

Clase magistral participativa 13 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales de opción múltiple 30.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 40.0

NIVEL 2: Servicios del Ecosistema para el Control de Plagas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Servicios del Ecosistema para el Control de Plagas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Conocimiento e identificación de plagas y enemigos naturales en medios urbanos, agrícolas, forestales y naturales.

· Toma de decisiones sobre los métodos de control a aplicar sobre las plagas.

· Conocimiento actualizado en la legislación sobre el control de plagas.

Competencias específicas:

· Identificar especies animales plaga.

· Gestionar la tecnología del Control de Plagas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las características de los artrópodos plagas: sistemática, morfología, fisiología, biología, ecología, distribución, substratos alimenticios y ti-
po de daños que producen. Conocer las plagas forestales de especies arbóreas, tanto coníferas como frondosas de hoja caduca y perenne. Estudiar
y conocer los enemigos naturales de las especies plagas: entomófagos y entomopatógenos, así como sus características ecológicas. Conocer el con-
cepto de lucha integrada contra plagas y los elementos que la componen. Aplicaciones de los servicios ecosistémicos en el control de plagas en el ám-
bito urbano, agrícola y forestal. Normativa sobre gestión integrada de plagas. Bases y métodos de lucha biológica. Control de animales peridomésticos
y plagas. Control de plagas en establecimientos alimentarios.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 2 100

Tareas de laboratorio 10 100

Trabajo de campo 5 100

Trabajo autónomo 67.5 0

Clase magistral participativa 28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 50.0

Pruebas finales de opción múltiple 30.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 40.0

NIVEL 2: Biorremediación y Biorrecuperación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Biorremediación y Biorrecuperación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

· Seleccionar tratamientos biológicos de descontaminación de matrices contaminadas (suelos, aguas, efluentes) en función de sus características.

· Desarrollar estrategias que permitan resolver problemas de contaminación ambiental, basadas en el uso de organismos vivos.

· Identificar productos potencialmente obtenibles a partir de residuos y efluentes mediante procesos de biorrecuperación.

· Enumerar procedimientos alternativos de obtención de materiales y productos de consumo mediados por la intervención de organismos o sus productos.

Competencias específicas:

· Diseñar y desarrollar estrategias de biorremediación de suelos y aguas contaminados.

· Identificar alternativas de biorrecuperación de recursos y de producción sostenible de materiales y productos de consumo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos biológicos de descontaminación de suelos, aguas y efluentes: técnicas in situ y ex situ. Bioaumentación y bioestimulación. Procesos avanza-
dos de biodepuración de líquidos y gases. Biorrecuperación de recursos contenidos en residuos y efluentes. Estrategias de biorrecuperación de recur-
sos: biorrefinerías. Organismos de interés en biorremediación y biorrecuperación Fitorremediación. Biominería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 2 100

Tareas de laboratorio 14 100

Trabajo de campo 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 100

Trabajo autónomo 67.5 0

Clase magistral participativa 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 70.0

Pruebas intermedias 10.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas en Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL



Identificador : 2503867

BORRADOR

107 / 127

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicación en el ámbito profesional y/o institucional de las competencias adquiridas a lo largo del grado.

Integración en un equipo para la realización de trabajos bajo un enfoque ambiental y sostenible.

Realización de trabajos reales, enfrentándose a problemas sobre el terreno.

Ejecución de las distintas fases de un trabajo profesional: recopilación de información, desarrollo metodológico, ejecución y seguimiento.

Adquisición de experiencia y aprendizaje a partir del trabajo conjunto con profesionales de diversos sectores del contexto medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas tuteladas en empresas, entidades o instituciones, públicas o privadas, a través de un plan de trabajo, con el objetivo de apli-
car y complementar la formación adquirida por el estudiante. Acercar al estudiante a la realidad del ámbito profesional y desarrollar competencias que
favorezcan su incorporación en el mercado laboral.

Colaboración e implicación en las tareas empresariales o institucionales que se encomienden al estudiante por el tutor y la empresa o institución donde
desarrolle sus prácticas.

El periodo de aprendizaje guiado estará regulado por un convenio de prácticas en empresa firmado entre la universidad y cada una de las empresas o
instituciones.

Cabe la posibilidad de completar las Prácticas con el desarrollo de un TFG, en el marco de un acuerdo y con objetivos precisos, para solventar un pro-
blema o necesidad de la empresa o entidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE83 - Aplicar en el ámbito profesional y/o institucional las competencias adquiridas a lo largo del grado

CE84 - Integrarse en un equipo de trabajo y comunicarse con el mismo para desarrollar adecuadamente el plan de trabajo diseñado

CE85 - Ejecutar las distintas fases de un trabajo profesional: recopilación de información, desarrollo metodológico, ejecución y
seguimiento

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Realización de informes 5 0

Realización de prácticas externas 285 0

Tutorías de Prácticas Externas 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria de prácticas 50.0 70.0

Informe del Tutor de Prácticas 30.0 50.0

NIVEL 2: Prácticum de Campo en Ciencias Ambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticum de Campo en Ciencias Ambientales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los estudiantes serán capaces de:

-Identificar y analizar problemas ambientales.

-Buscar información relevante en las bases de datos, determinar y analizar la normativa que les afecte.

-Diagnosticar los valores naturales y socioculturales. Identificar los actores principales, entrevistas, encuestas.

-Abordar los problemas ambientales de forma interdisciplinar.

-Desarrollar estudios ambientales, planes de gestión, programas de comunicación, participación social y educación ambiental.

-Tomarán conciencia del trabajo inter y transdisciplinar al poner en práctica, con casos reales, las distintas competencias adquiridas durante sus estu-
dios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de campo multidisciplinar, en equipos especializados, dirigidos y orientados por un grupo de profesores, en una zona o área concreta. Realizar
un análisis y valoración de la situación natural, social y económica actual, del sistema socioecológico. Diagnosticar los problemas ambientales para lle-
var a cabo programas y estudios orientados a la prevención y corrección de la actividad humana, planificación ambiental y de servicios, socioecosiste-
mas, comunicación y propuestas de sostenibilidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT06 - Trabajo en equipo

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE74 - Tomar datos y recopilar datos sobre el terreno referentes a un problema o sector determinado

CE75 - Analizar, valorar y evaluar un problema ambiental

CE76 - Participar en trabajos grupales de consulta y prospectivos con diferentes actores académicos y sociales

CE77 - Aplicar el conocimiento de las ciencias ambientales en un estudio de un caso

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo de campo 10 100

Trabajo en equipo 10 100
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Estudio de casos 5 100

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 60.0 80.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Búsqueda de información general y específica, revisión, y tratamiento.

Desarrollo de habilidades científicas adecuadas para el desarrollo de un trabajo bibliográfico, técnico, aplicado o de investigación de acuerdo a la mo-
dalidad seleccionada.

Redacción de una memoria con una estructura acorde con la normativa.

Presentación oral y pública del trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante seleccionará una línea o un tema de estudio de entre un listado de los posibles trabajos ofertados por los directores que han de ser pro-
fesores de la titulación. También puede contar con un codirector externo.

Las tareas fundamentales del director serán las de dirigir, orientar y supervisar la realización del trabajo que el estudiante desarrollará de modo autó-
nomo. El director evaluará mediante rúbrica las actividades formativas del estudiante.

La estructura y el contenido de la memoria se ajustarán a la normativa específica del Grado.

Defensa oral del trabajo frente a un tribunal que evaluará el mismo. La calificación final será la suma de la otorgada por el director y el tribunal median-
te rúbricas relacionadas con la forma, los conocimientos y los contenidos de la memoria y con la presentación y defensa.

El trabajo se puede desarrollar en el entorno empresarial, previo convenio con la empresa o entidad y compromiso por parte de un codirector o director
externo y un profesor del Grado. También se contempla la posibilidad de llevar a cabo el trabajo en movilidad en otra universidad europea o española,
a través de los acuerdos y normativas correspondientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE78 - Muestrear, localizar, analizar críticamente, sintetizar, gestionar y utilizar éticamente la información

CE79 - Aplicar el método científico en una investigación o en la resolución de un problema ambiental

CE80 - Elaborar una memoria final de TFG de la modalidad seleccionada, con la estructura, formato y estilo adecuado

CE81 - Defender argumentos y plantear la resolución de problemas dentro del área de estudio tratada en el TFG

CE82 - Comunicar públicamente información, ideas, problemáticas y soluciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 10 0

Tareas de laboratorio 20 0

Trabajo de campo 20 0
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Formulación de hipótesis y alternativas 10 0

Estudio de casos 10 0

Elaboración y Defensa Pública de un TFG/
M

135 0

Tutorías de TFG/M 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 20.0

Defensa pública del TFG/M 20.0 30.0

Valoración de la Memoria del TFG/M 50.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Asociado

3.1 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

3.1 100 0

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

7.8 0 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

73.4 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

9.4 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.1 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

25 25 75

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendiemiento 60

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa Competencias Genéricas de la Universidad de Almería. En este documento se relacionan un conjunto de competencias

a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  Los resultados de aprendiza-

je de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la

Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evalua-

ción de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería,

en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas

se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán par-

te de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docen-

te de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para

la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje

de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior,

acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias.   Con el fin de dar cumplimiento a este

requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las compe-

tencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4).   Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas

requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta

con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).   Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente formativa.

Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación.   Ex-Post: El trabajo

de Fin de Grado, supervisado por un Director, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.   En el caso del

Trabajo Fin de Grado, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: -Seguimiento continuado del Profesor-Director, evaluación de las actividades formativas mediante rúbrica y visto bueno final del trabajo. -Evaluación

del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate, que evalúa la forma, los conocimientos, los contenidos y la presentación-defensa del trabajo mediante rúbricas. El Tra-
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bajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.   Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas,

sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura1.   Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias     Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a

través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes

estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.   Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de laevaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de laevaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO4518

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
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Procedimiento

Los alumnos del actual Título de Grado en Ciencias Ambientales, podrán optar por:

· Finalizar los estudios de Ciencias Ambientales cursando el anterior Grado, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería. Dicho régimen de extinción se realizará

progresivamente, según se ha descrito en el apartado de Justificación y en el punto 10.1 de esta memoria. Una vez extinguido cada curso, se celebrarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos

siguientes. En el supuesto extraordinario de que el Centro considerase aconsejable ampliar el Plan de Extinción, podrá solicitarse al Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga, con carácter extraordinario.

En ese caso, el número de convocatorias de examen será de seis, en lugar de cuatro, que se realizarán durante los tres cursos académicos siguientes, sin perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la

UAL (acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad
de Almería).

· Adaptación al Grado en Ciencias Ambientales. Se establece un cuadro de adaptaciones, según la siguiente tabla.

GRADO 2009 GRADO 2019

Biología Biología

Física Física

Geología Geología

Química Química ambiental

Matemáticas Generales Matemáticas

Cálculo numérico y estadística Técnicas de campo y análisis de datos

Ecología Ecología

Fundamentos de ingeniería ambiental

Microbiología ambiental Biodiversidad I: Microbiota

Recursos hídricos e hidrogeología Hidrología y aguas subterráneas

Sociedad y medio ambiente.

Análisis instrumental

Derecho ambiental Legislación ambiental

Edafología Edafología

Fauna Biodiversidad III: Fauna

Flora y Vegetación Biodiversidad II: Flora

SIG y Teledetección Ambiental Introducción a la geoinformación

Aplicaciones ambientales de la geoinformación

Técnicas restauración y Conservación de Suelos, Agua y Paisajes Técnicas de restauración de suelos

Técnicas de restauración de ecosistemas

Conservación y gestión espacios Conservación y gestión de espacios naturales

Economía y medio ambiente Economía de la sostenibilidad

Ordenación territorio y urbanismo Ordenación y planificación del territorio

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5
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Conservación y gestión especies Conservación y gestión de especies

Georrecursos y riesgos naturales Geodiversidad y georrecursos

Sistemas gestión ambiental y auditorias Auditorías ambientales y normalización

Análisis de contaminantes

Evaluación de Impacto ambiental Evaluación de impacto ambiental

Experimentación en química analítica

Gestión y tratamiento residuos Gestión y aprovechamiento de residuos

Meteorología y cambio climático Meteorología y cambio climático

Redacción y ejecución proyectos Consultoría, planes y programas ambientales

Cambio global Cambio global y sistemas socioecológicos

Energía y ecoeficiencia Energía y ecoeficiencia

Hábitats prioritarios Hábitat prioritarios e Infraestructuras verdes

Política ambiental Política y gobernanza ambiental

Practicas externas Practicas externas

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501127-04008534 Graduado o Graduada en Ciencias Ambientales por la Universidad de Almería-Facultad de
Ciencias Experimentales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27503800D ENRIQUE DE AMO ARTERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Decano de la Facultad de
Ciencias Experimentales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :P2_CCAA-20-07-18.pdf

HASH SHA1 :004766507F8BCC8E8FC3083E331C7DA5D400216F

Código CSV :299633667041180461304249
Ver Fichero: P2_CCAA-20-07-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299633667041180461304249.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :P41_CCAA-20-07-18.pdf

HASH SHA1 :3E51A681C05B4C68753FCD8A6A64761B6ABE7261

Código CSV :299634075140126306009490
Ver Fichero: P41_CCAA-20-07-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299634075140126306009490.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :P3-5_CCAA-14-09-18.pdf

HASH SHA1 :947E449513A5E446829E4151662B00A42451238D

Código CSV :306313776528162397163414
Ver Fichero: P3-5_CCAA-14-09-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/306313776528162397163414.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :P61_14_09_2018.pdf

HASH SHA1 :C011D3EAA62560D843244A38FB54C939E7569BDE

Código CSV :306321741665907174308890
Ver Fichero: P61_14_09_2018.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/306321741665907174308890.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :P62_CCAA-18-07-18.pdf

HASH SHA1 :F60507B80C6E7EDE2B9E9CA83DFFF61869C996E6

Código CSV :299632623176664421640166
Ver Fichero: P62_CCAA-18-07-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299632623176664421640166.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :P7-24-07-18CCAA.pdf

HASH SHA1 :83262501B767922D227FA67988B702A5669E03BE

Código CSV :299680868551709232262022
Ver Fichero: P7-24-07-18CCAA.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299680868551709232262022.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :P8_Resultados_CCAA-18-07-18.pdf

HASH SHA1 :74B530D1E5AB8785D7E5DFDFA5C552C27DB156FF

Código CSV :299632604011028874534723
Ver Fichero: P8_Resultados_CCAA-18-07-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299632604011028874534723.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :P10-17-09-18CCAA.pdf

HASH SHA1 :64720B8264987486ED977936EB686E37C3EB3598

Código CSV :306934022583698780520864
Ver Fichero: P10-17-09-18CCAA.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/306934022583698780520864.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :firma rector.pdf

HASH SHA1 :F55C08E34FD494E3095FABBC5FFD65B4E6F6C239

Código CSV :299599041230101162744920
Ver Fichero: firma rector.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299599041230101162744920.pdf
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

PLAN: 
Grado en Ciencias Ambientales   
RUCT provisional nº 2503867 

1 

CENTRO: Facultad de Ciencias Experimentales 

Inicio Expte:  Solicitud Informada 14-07-2018 Fecha Informe 20-09-2018 

Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación 

INFORME: 

 
FAVORABLE, contiene los elementos mínimos para iniciar el procedimiento de verificación.  
 

1. Tras su puesta en Audiencia Pública, el plan recibió 3 alegaciones que han sido respondidas en tiempo y 
forma por la Comisión del Título el pasado 13 de septiembre.  

2. Aprobado en Junta de la Facultad el 18/09/18. 
3. La denominación del nuevo título Graduado o Graduada en Ciencias Ambientales por la Universidad de 

Almería (RUCT 2503867) es coincidente con la del título que extingue (RUCT 2501127) por lo que puede 
dar lugar a alguna incidencia registral por coincidencia de denominación de asientos. El título es una 
modificación del anterior pero los cambios introducidos obligan a formalizar su verificación como si de un 
nuevo título dado, que pueda dar motivo a pensar que existe una confusión entre ambos títulos a determinar 
por el RUCT. 

4. Adjunta parcialmente la información SET, no requerida para la verificación, pero sí necesaria para la 
expedición del Suplemento Europeo al Título.  

5. El plan deja de compartir contenidos y financiación con el Grado de Química.  
 

 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

1. Tipo de enseñanza: Presencial. 
2. Plazas: 60. 
3. ECTS requeridos: 240 ECTS. 60 Básicos + 117 Obligatorios + 12 Prácticas Externas + 9 

TFG + 42 optativos (70,5 ECTS ofertados, ratio de optatividad <2:1) 
4. Total de ECTS ofertados: 268,5. 
5. Idioma de impartición: castellano. 
6. Oferta dos menciones. NO es obligatorio cursar una mención. 

Mención en Gestión de Socioecosistemas: 18 ECTS 
Mención en Innovación para la Sostenibilidad: 18 ECTS 

7. El plan queda definido en una estructura de Módulo > Materia > Asignatura/s. Coincidiendo 
el nivel de materia y asignatura. 

 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 

Descripción general 

1. Sin observaciones. Queda reflejado: el interés académico, científico y profesional del título; 
los referentes del título y los procedimientos de consulta realizados.  

 
3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 

Descripción general 

1. La competencia UAL7 – CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera se encuentra asignada 
y desarrollada por las siguientes materias:       

 Introducción a la Geoinformación. 

 Aplicaciones Ambientales a la Geoinformación. 

 Cambio Global y Sistemas Socioecológicos. 

 Desertificación y Georriesgos. 
Esta asignación ha sido reajustada con posterioridad al periodo de Exposición Pública. 

2. Las competencias de contenidos optativos, y que no son para todos los alumnos del grado, 
quedan reflejadas en el apartado de Resultados de Aprendizaje. 

 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: Descripción general 

Informe sobre la implantación de Grado 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=dlnI8UUO2LUpdvJsMXWAIQ==
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1. Incluye un perfil de ingreso y los requisitos generales de acceso a un grado de la UAL. 

 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 

1. El plan queda definido en una estructura de Módulo > Materia > Asignatura/s.  
2. Explicita el requerimiento de un B1. 
3. No permite la posibilidad de cursar asignaturas del Catálogo de Optatividad. Tampoco oferta 

asignaturas en el mismo.  
4. De conformidad con el Plan de Ordenación Docente, establece un ECTS como unidad de 25 

horas de las cuales 10 horas se consideran presenciales y con carga docente. 
5. No plantea una movilidad específica para el grado, asumiendo la movilidad general prevista 

para todos los grados de la UAL. 
6. A resultas de las alegaciones presentadas, se ha modificado la denominación de las 

materias:  

 “Análisis del Paisaje Vegetal” por “Análisis del Paisaje” 

 “Desertificación y Georriesgos” por “Georriesgos y Desertificación” 
7. A resultas de las alegaciones se ha ajustado el contenido y los resultados de aprendizaje de 

la materia Análisis del Paisaje. 
8. A resultas de las alegaciones se ha subsanado la distribución de actividades formativas de la 

materia “Biología” que contenía errores (faltaban 7 horas de las 60 presenciales por incluir). 

 
6.- MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 

1. Recursos humanos  

1. Sin observaciones, información actualizada tras el trámite de Audiencia Pública para la 
inclusión de información sobre los tutores de prácticas. 

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 

1. Medios Materiales 

1.  Sin observaciones, información actualizada tras el trámite de Audiencia Pública. Los 
convenios acreditativos de la suficiencia de plazas se refieren y se acreditan con una 
certificación de la Secretaria General de la UAL. 

2. Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la información general 
de la UAL sobre Prácticas Externas. 

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 

Descripción general 

1.  Incluye tasa de rendimiento.  
2. Punto 8.2 Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la 

información general de la UAL sobre este punto. 

 
9.- SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Contenido: 

Descripción general 

1. Se ha comunicado a la Dirección General de Calidad el inicio del trámite, el enlace al SGC 
queda incorporado en la memoria. 

 
 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 

Cronograma de Implantación 

1. Prevé la extinción de 1º y 2º curso del grado anterior de forma conjunta en 2019-20, del 
mismo modo, 3º-4º para el 2020-21. Este régimen de extinción simplifica y economiza el 
proceso de extinción del título anterior y propicia la adaptación del estudiantado al nuevo 
título, no obstante, puede perjudicar las garantías de aquellos estudiantes que se encuentren 
en primero o en tercero y que perderían la oportunidad de cursar con docencia el curso 
siguiente por lo que deberían forzosamente proceder a su adaptación en el nuevo título.   

Este Título de Grado en Ciencias Ambientales sustituirá al actualmente vigente, que lleva el 
mismo nombre, y su implantación se realizará de manera progresiva de acuerdo al siguiente 
calendario de implantación convenido por el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y 
Formación Continua y la Facultad de Ciencias Experimentales: 
- En el primer curso académico del nuevo Grado en Ciencias Ambientales, se implantarán los 
dos primeros cursos del Grado (1er y 2º curso), pasando a extinguirse los dos primeros cursos 
del Título anterior. 
- En el siguiente curso académico se implantarán los dos últimos cursos del Grado (3er y 4º 
curso), pasando a extinguirse los dos últimos cursos del Título anterior. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
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De esta forma se reducen los periodos de adaptación a la mitad, en comparación con una 
implantación de curso por año, permitiendo un tránsito más ágil entre ambas titulaciones. 
Además, la adaptación resulta más conveniente que si se hubiera optado por un tránsito en un 
único curso académico. 

 
2. Establece e incluye la correspondiente tabla de adaptaciones entre los dos planes de estudio. 

 

 

 
 

Fdo. Esther González Jiménez  
Jefe de Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias Experimentales 04008534

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Química (2018)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Química (2018) por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ENRIQUE DE AMO ARTERO Decano de la Facultad de Ciencias Experimentales

Tipo Documento Número Documento

NIF 27503800D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro de la Universidad de Almería, Ctra.
Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Química (2018) por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008534 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT06 - Trabajo en equipo

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

CT08 - Compromiso ético

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

C01 - Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

C02 - Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas.

C03 - Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos químicos.

C04 - Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía.

C05 - Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

C06 - Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C07 - Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C08 - La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas.

C09 - Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las relaciones en los
grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.

C10 - Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica.

C11 - Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos.

C12 - La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas

C13 - Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales y la formación de
enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

C14 - Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales.
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C15 - Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

C16 - Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C17 - Operaciones unitarias de Ingeniería Química.

C18 - Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.

C19 - Capacidad de adaptación e integración en un contexto profesional

C20 - Capacidad de redactar, presentar y defender de forma oral documentos científico-técnicos

C21 - Capacidad de buscar, gestionar y sintetizar información química.

P01 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P02 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P03 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P04 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P05 - Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

CM1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Matemáticas.

CM2 - Aplicación de conocimientos básicos de Matemáticas.

CF1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Física.

CF2 - Aplicación de conocimientos básicos de Física.

CQ1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Química.

CQ2 - Aplicación de conocimientos básicos de Química.

CX1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología.

CX2 - Aplicación de conocimientos básicos de Biología.

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Cristalografía y Mineralogía.

CG2 - Aplicación de conocimientos básicos de Cristalografía y Mineralogía.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales
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ACCESO Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014 de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas univer-

sitarias oficiales de Grado y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario regulado por Acuerdo de 12 de febrero de 2018 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución de 21/02/2018 de la Dirección

General de Universidades (BOJA núm.41 27/02/2018).     Para esta titulación no se pedirá ningún requisito de admisión, ni prueba adicional. Sin embargo, se recomienda que el estudiante tenga, en general, un perfil orientado a

la adquisición de competencias en Química, Física y Matemáticas. El perfil de ingreso del grado se dirige a estudiantes con: unos mínimos conocimientos en Física, Matemáticas y Química, interés por la Ciencia en general y la

Química en particular, interés por el trabajo en el laboratorio, capacidad de comprensión abstracta y conocimientos básicos de inglés

4.2.1 Requisitos de acceso. El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de Grado están regulados por normativa estatal y autonómica.   Podrán acceder a los estudios universitarios ofi-

ciales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos (art. 3, R.D. 412/2014, de 6 de junio):   a) Estudiantes en posesión del títu-

lo de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.   b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.   c) Estudiantes en posesión de títulos,

diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,

en régimen de reciprocidad.   d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean

miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.   e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico

Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u ho-

mologados a dichos títulos.   f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y

Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables

a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.   g) Personas mayores de veinticinco años que su-

peren la correspondiente prueba de acceso.   h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.   i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la correspon-

diente prueba de acceso.   j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.   k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto

Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.   l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales

extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito

indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.   m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español

anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.   4.2.2 Procedimientos de admisión En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas establecen los criterios de valoración, las reglas

que se aplican para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión, mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único Andaluz, en virtud de las competencias que tie-

ne atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del in-

greso en los Centros Universitarios.   Todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, consti-

tuida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre,

que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.   Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión a Grados:   Regulación estatal:

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

· Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

· RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado.

Regulación autonómica:

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se establecen los plazos, el calendario y el

cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en cada curso académico.

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento de admisión

para cada curso académico, en los estudios universitarios de grado.

Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/   4.2.3 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de
acceso especiales Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a esta titulación tiene un carácter abierto y acorde a las vías de acceso esta-

blecidas por normativa estatal y los procedimientos de admisión establecidos en el Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones

que le vienen conferidas, en virtud del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, y en desarrollo de la normativa básica estatal, establece el procedimiento de admisión en los estudios de Grado en los Centros de las universi-

dades públicas de Andalucía, tendiendo a evitar la exigencia de pruebas especiales de evaluación.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado

en sus diferentes centros y escuelas.   La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un stand con un docente responsable y alumnos voluntarios que son

los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con ¿stand¿ informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliote-

cas, etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.   Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un pú-

blico preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias

de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académi-

ca de postgrado.   Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería.   4.3.1
Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.  El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/
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se inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de

nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería.   Objetivos específicos.

· Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

· Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés.

Recursos.

· Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades.

· Responsables.

· Equipos decanales de Dirección

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.   Actividades

del proceso secuenciadas en sesiones.

· Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera sesión se abordan los

siguientes contenidos:

1. Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información que el Centro considere de interés.

2. El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías docentes.

3. Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatura

por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

· Segunda sesión: Consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc.

También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo.

Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Responsable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Información

de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial ¿Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL¿. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que

puede tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información disponibles en la Universidad de Almería.   Las com-

petencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

· Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Universidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de

Educación Superior (EEES).

· Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

· Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.   4.3.2
Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja

en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y económi-

cos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción

laboral).   En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

· Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

· Reuniones con el propio alumno.

· Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

ACCIÓN TUTORIAL   El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Master de la Universidad de Almería

(aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016): Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería   Tuto-
rías de Asignatura Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios mediante

tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.   Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del comienzo del

primer período de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la ubicación física del despacho como por los procedimientos

electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario deberá hacerse igualmente pública con antelación.   Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o

en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarrolladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier caso, el lugar de las

tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normalizados por los órganos competentes de la Universidad.   El horario público semanal de atención al es-

tudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su

contrato, no pudiendo ser en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.   Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio horario estableci-

do o, en caso de imposibilidad, en otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual). La solicitud de cita previa deberá ser aten-

dida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días laborables) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del ho-

rario de tutorías.   Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia. Para ello, al comienzo de curso el profesor

comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula virtual de la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las

que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la docencia.   A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento reitera-

do se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta mo-

dalidad de tutorías.   Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el profesor dará publicidad de esta circunstancia de la mis-

ma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura.   Tutorías de Titulación Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de titulación para asistirles y orientarles en sus procesos

de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.   Responsable de las Tutorías de Titulación Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros

(Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en su caso,

coordinadores de tutorías de titulación o de centro.   Proceso de tutorización Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los

alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud.   Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso

en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes podrán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante ese año aca-

démico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido.   El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo

hayan hecho con anterioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso.   Los tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondien-

te. Los criterios de selección de tutores de titulación deberán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotativo según determine el

Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último curso asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 20.   Se podrá realizar un cambio de tutor

de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Centro (Facultades y Escuelas), que considerará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si

procediera.   Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre el tutor que les ha sido asignado.   Función de los Tutores de Titulación Las

funciones de los tutores de titulación serán: a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario. b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje. c) Orien-

tar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales. d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carre-

ra profesional y el acceso a la formación continua. Son obligaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reuniones mantenidas a

lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual.   El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, previa propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o en su caso,

del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.   Formación de los Tutores de Titulación La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de

formación para los tutores de titulación de manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucional de información y recursos de la acción tutorial. Estos recursos de apoyo podrán ser amplia-

dos y diversificados en el ámbito de los Centros.   Tutoría de estudiantes con diversidad funcional Tanto las tutorías de asignatura como las de titulación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con diversidad

funcional, procediendo los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas), en el segundo, bajo la coordinación y supervisión de los organismos de la Universidad de Almería competentes, a las adaptacio-

nes metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función de sus necesidades, prestando una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.   Calidad de la acción tutorial La

acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los diferentes Centros (Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la ma-

teria, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El objetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder identificar

posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua.   Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará información so-

bre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y pendientes, grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de sa-

tisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo
de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de
agosto de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf

Créditos por Ense-

ñanzas Superiores

Oficiales No Univer-

sitarias

Créditos por Títulos

Propios (añadir pdf)

Créditos por Acredi-

tación de Experien-

cia Laboral Profe-

sional

Máximo 0 36 (15%x240) 36 (15%x240)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALME-
RÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf
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12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Activi-
dades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno
de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la mo-
vilidad entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resul-
ta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos»), establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y
para la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para
los casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cam-
biaban de estudios, de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adapta-
ción).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los
siguientes objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman
parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y
de Titulación.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconoci-
miento globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detallada-
mente el procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre
otros aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesio-
nal, formación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.
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Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Al-
mería con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fe-
cha de 7 de julio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos
que aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte
de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to o transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en
otras enseñanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser
objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conduci-
do a la obtención de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Direc-
ción del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de
solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino pa-
ra la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la pro-
puesta de Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departa-
mentos responsables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrec-
tor o Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presi-
dirá; un representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado,
Estudiantes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Univer-
sidad, y el Jefe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de
los centros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter per-
sonal, será público y será accesible a través de la web.
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b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del
Real Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o
diferente título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido infor-
mado o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será nece-
saria nueva emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta
de resolución por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del
Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desa-
rrollo de la presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparida-
des entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta,
informe y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la
presente normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento
y Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a
la Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peti-
ciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo si-
guiente y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster
y Doctorado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funcio-
nes que en este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconoci-
miento y Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de
tres meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos de la Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimien-
to con indicación expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestio-
nar el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo pla-
zo y notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los da-
tos relativos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se
hará pública una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al
correo electrónico facilitado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detalla-
dos en el impreso normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios
Públicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rec-
tor de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudian-
te especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también ano-
tando la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán
los que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado
ni al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o
previa suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento par-
cial de estudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de
programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación
de tales tablas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán obje-
to de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A
tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y
que dicho reconocimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias
aportadas por el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de co-
nocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación bá-
sica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimien-
to de la Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligato-
rias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin
perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado
lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga
básica prevista en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los
créditos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconoci-
miento en la que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cur-
sadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por
el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abor-
dar con mayor garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones
Docentes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible
correspondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio
de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun
cuando no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se con-
sidere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reco-
nocidos, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competen-
cias correspondientes a los créditos reconocidos.
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Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos
cursados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determi-
nadas en la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Uni-
versidades para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos al catálogo general al que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias
entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier
caso, en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los crédi-
tos que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a auto-
evaluar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que jus-
tifiquen su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Eva-
luación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e in-
cluirá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certi-
ficados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que
permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes
al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal
fin, podrá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afi-
nes. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión
al procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisi-
ción de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas
estandarizadas de competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evalua-
ción cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin som-
bra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la
Comisión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados
a una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al
título pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos
optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorpora-
rá la calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el
reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías
profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.
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k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas
por una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendi-
zaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incor-
porará. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o labo-
ral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total
de créditos que constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto
1393/2007 según la redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones
anteriores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titula-
ción de destino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y
le será de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y
Transferencia de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un tí-
tulo oficial previo. Así se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con
lo previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura
en el caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación
de destino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones an-
teriores. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 ante-
rior. A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconoci-
miento de créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale
a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconoci-
miento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica
4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por
lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos
por el Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento
de estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconoci-
miento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales
que la presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo
12.8, del Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los
estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije
el plan de estudios cursado. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios uni-
versitarios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas
por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el
Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de
Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el
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reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Re-
conocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de cré-
ditos por participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la
calificación de «Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma
estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento
comunicarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferen-
cia de créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconoci-
miento de las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su ca-
so, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro
de los plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que
proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de au-
torización de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con
la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán
acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II
de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre
reconocimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación
por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe cas-
tellano-inglés, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se esta-
blece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se
expidan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios co-
rrespondiente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las corres-
pondientes asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posi-
ble, se facilitará la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Co-
munidad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género mas-
culino se entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán
de aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior
Normativa de reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en
la redacción dada por el Real Decreto 861/2010.
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Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Con-
sejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de
estos criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en crédi-
tos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25
horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por
el Secretario de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros
órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reco-
nocimiento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se con-
voquen durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos
académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certi-
ficado correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en
créditos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de
servicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos
a otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»
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1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención
de su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las
lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización

de los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar
la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de
Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas
será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministe-
rial respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel
B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un
nivel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (antiguo ZMP/Zentrale Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano
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Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y
DE COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el
máximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y am-
pliación de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencias de acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Sa-

lón

50 horas 2

Taller de Grupo de

Teatro

50 horas 2

Taller de Grupo de

Poesía

50 horas 2

Taller de Grupo de Ci-

ne

50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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Cursos de Migraciones

e Interculturalidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redacta-
da según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emiti-

do por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

PROGRAMA

«AYUDA AL

DEPORTISTA

UNIVERSITA-

RIO DE ALTO

NIVEL»

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa «Ayu-

da al Deportis-

ta Universitario

de Alto Nivel»,

en el curso en

vigor, para De-

portistas Univer-

sitarios de Alto

Nivel.(actividad

de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura,

Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE

FORMACIÓN

DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que con-

tengan una par-

te teórica, otra

parte práctica,

con temario,

evaluación y tí-

tulo de aptitud.

(cursos de más

de 25 horas)

2 por curso rea-

lizado

- CURSOS DE

FORMACIÓN

DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que con-

tengan una par-

te teórica, otra

parte práctica,

con temario,

evaluación y tí-

tulo de aptitud.

(cursos de más

de 25 horas)

1 por curso rea-

lizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES



Identificador : 2503866

BORRADOR

21 / 100

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vi-

cerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades rea-

lizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Re-

glamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá

reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIO-

NES EXTER-

NAS (AUTONÓ-

MICAS O NA-

CIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Pa-

ra poder par-

ticipar deberá

ser selecciona-

do en su depor-

te. Existirán 2

modalidades:

- PARTICIPA-

CIÓN Deporte

de equipo, de-

porte individual

con acceso por

marca, y depor-

te individual con

acceso sin mar-

ca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad

entre 20 y 50

horas)

PARTICIPA-

CIÓN 1 RESUL-

TADOS 1

- COMPETICIO-

NES FEDERA-

DAS

Actividad de

competición de

rendimiento, con

sesiones de en-

trenamiento se-

manales desde

Octubre a Abril,

en equipos fe-

derados de la

Universidad de

Almería.(activi-

dad entre 40 y

50 horas)

1

CURSOS DE

APRENDIZAJE

DEPORTIVO

(PARTICIPA-

CIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas bá-

sicas para el

aprendizaje de

determina-das

disciplinas de-

portivas. (cursos

entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso

realizado

- ACTIVIDADES

EN LA NATU-

RALEZA

Actividades que

se desarrollan

en contacto con

el medio am-

biente. Partici-

par en 5 activi-

dades en la na-

turaleza durante

el curso.(cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 activi-

dades realiza-

das

- ESCUELAS

DEPORTIVAS

y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas men-

suales que fo-

mentan los há-

bitos de salud y

1 por cada 4

mensualidades
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bienestar físico.

Participación en

4 mensualida-

des (o 2 bimes-

tral o 1 cuatri-

mestral).(cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

COMPETICIO-

NES INTERNAS

Actividades de

competición in-

terna en dife-

rentes forma-

tos y en diferen-

tes modalida-

des deportivas.

Solo podrán re-

conocer crédi-

tos el primer cla-

sificado de ca-

da competición,

tanto individual

como colecti-

va.(actividad en-

tre 12 y 15 ho-

ras para los fi-

nalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICA-

DO

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estu-

diantes con

necesidades

educativas es-

peciales (AC-

NEE).

Reuniones y

actividades

de apoyo con

los ACNEEs

y con el se-

creta-riado de

orientación

educativa.

2

Jornadas y ac-

tividades de

sensibilización

en torno a la

solidaridad,

cooperación,

voluntariado,

discapacidad

y promoción

de la salud.(25

h mínimo).

- Jornadas de

Voluntariado.

- Jornadas de

Cooperación.

- Jornadas de

la Tierra y so-

bre temas me-

dioambienta-

les. - Jornadas

de sensibiliza-

ción sobre dis-

capacidad. -

Jornadas so-

bre promoción

de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, activi-

dades formati-

vas y de apo-

yo en torno

a la solidari-

dad, la coope-

ración, el vo-

luntariado, la

discapacidad

y la promoción

de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado so-

cial. - Curso

de formación

de volunta-

riado digital. -

Curso de for-

mación de vo-

luntariado y

cooperación.

- Curso de for-

mación de vo-

2   2   2   2   2 

2   2
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luntariado me-

dioambiental.

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado en

el ámbito de

la discapaci-

dad. - Cursos

de formación

de apoyo al

alumnado de

nuevo ingreso.

- Cursos de

formación en

prácticas de

promoción de

la salud.

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Resolución de problemas

Exposición de grupos de trabajo

Participación y trabajo en clase

Realización de ejercicios

Tareas de laboratorio

Trabajo de campo

Tutorías de TFG/M

Trabajo en equipo

Realización de informes

Realización del TFG

Seminarios y actividades académicamente dirigidas

Elaboración de la Memoria Final de las prácticas

Elaboración y Defensa  Pública de un TFG/M

Realización de prácticas externas

Tutorías de Prácticas Externas

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Clase teórico-práctica

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Clase de laboratorio

Formación fuera de la universidad

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Actividades y ejercicios de clase

Pruebas intermedias

Observaciones del proceso

Pruebas finales de opción múltiple

Pruebas finales (escritas u orales)

Valoración final de informes, trabajos.

Defensa pública del TFG/M

Valoración de la Memoria del TFG/M

Valoración de la Memoria de prácticas

Informe del Tutor de Prácticas

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico



Identificador : 2503866

BORRADOR

25 / 100

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:
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Formación básica sobre la composición química de los seres vivos. Conocimiento de la estructura y función de los diferentes tipos de organización ce-
lular. Identificación de Biomoléculas en el Laboratorio. Técnicas de tinción básicas a nivel celular. Uso adecuado del microscopio e interpretación de
las observaciones microscópicas. Fluidez en la comunicación oral/escrita en la propia lengua. Trabajar y aprender eficazmente de forma autónoma.
Trabajar eficazmente en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Composición química de los seres vivos. Clasificación de los seres vivos. Organización celular: Células procariotas y células eucariotas. Estructura y
función de las células.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CX1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología.

CX2 - Aplicación de conocimientos básicos de Biología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Participación y trabajo en clase 18 100

Tareas de laboratorio 12 100

Trabajo en equipo 12 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

8 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje cooperativo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 15.0 25.0

Valoración de la Memoria de prácticas 15.0 25.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Disponer de los fundamentos teóricos mínimos sobre el movimiento traslacional, rotacional y vibracional molecular para aplicarlo a fenómenos molecu-
lares.

Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de la mecánica de fluidos (gases y líquidos).

Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de cómo actúan las fuerzas intermoleculares electrostáticas entre iones y
dipolos moleculares.

Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la Física.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Magnitudes y vectores. Dinámica de la partícula. Dinámica de los sistemas de partículas. Rotación. Hidrostática. Fenómenos superficiales en líquidos.
Dinámica de fluidos. Movimiento periódico. Ondas mecánicas. Sistemas termodinámicos: Principio Cero. Principios de la Termodinámica. Sistemas de
un solo componente: cambios de fase. Procesos de transmisión del calor. Electromagnetismo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CF1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Física.

CF2 - Aplicación de conocimientos básicos de Física.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 36 100

Participación y trabajo en clase 72 100

Tareas de laboratorio 12 100

Trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 90.0

Valoración de la Memoria de prácticas 10.0 30.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cristalografía y Mineralogía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe de ser capaz de:
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Desarrollar la visión espacial, en general, y de la materia cristalina en particular. Mostrar y comprender la relación entre

la simetría, la estructura y la composición de la materia cristalina.

Reconocimiento de visu de cristales, minerales y rocas. Como se determina la estructura molecular de un compuesto químico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de cristalografía, historia, ramas y relaciones. Materia cristalina, materia amorfa. Elementos de simetría. Grupos puntuales y clases de sime-
tría. Sistemas cristalográficos. Morfología cristalina. Leyes cristalográficas. Teoremas de simetría
El cristal ideal y el cristal real. Nucleación. Mecanismos de crecimiento. Difracción de RX. Ley de Bragg y Laue. Introducción a la determinación de es-
tructuras. Propiedades fiscas de los minerales. Polimorfismo, isomorfismo. Clasificaciones químicas de los minerales. Clasificación estructural de los
silicatos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CG1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Cristalografía y Mineralogía.

CG2 - Aplicación de conocimientos básicos de Cristalografía y Mineralogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 15 100

Participación y trabajo en clase 20 100

Realización de ejercicios 5 100

Tareas de laboratorio 20 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 20.0

Pruebas intermedias 10.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 85.0

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9



Identificador : 2503866

BORRADOR

32 / 100

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Identificar, analizar y describir en términos matemáticos los elementos significativos de un problema para resolverlo con rigor. Aplicar los contenidos de
la materia en la resolución de problemas propios de la Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Álgebra lineal.

Métodos numéricos.

Modelos de regresión lineal.

Cálculo diferencial e integral en una y varias variables. Aplicaciones.

Ecuaciones diferenciales aplicadas a la Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CM1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Matemáticas.

CM2 - Aplicación de conocimientos básicos de Matemáticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y trabajo en clase 72 100

Realización de ejercicios 48 100

Trabajo autónomo 180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase teórico-práctica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Actividades y ejercicios de clase 10.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 70.0 90.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Químico I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio Químico II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Comprender la estructura atómica

Conocer la tabla periódica y predecir las propiedades atómicas de los elementos

Conocer los principios y fundamentos del enlace químico y fuerzas intermoleculares

Conocer los compuestos de coordinación, tipos de ligandos, su nomenclatura, enlace y algunas de sus propiedades más características

Conocer los modelos de enlace en moléculas: Teorías de Enlace de Valencia y de Orbitales Moleculares

Conocer las propiedades físicas de las disoluciones y sus aplicaciones

Conocer los principios básicos de la termodinámica y su relación con los conceptos de espontaneidad y equilibrio

Comprender los conceptos fundamentales en el estudio de la velocidad de una reacción química, así como los tipos de ecuaciones cinéticas y los me-
canismos de reacción

Analizar la naturaleza del equilibrio químico y comprender los factores que influyen en él

Conocer los grupos funcionales orgánicos, identificar su estructura

Comprender la modificación estructural que provocan los grupos funcionales y relacionarlas con las propiedades y reactividad de dichos compuestos

Comprender los aspectos generales que gobiernan una reacción química en equilibrio y saber utilizarlos para poder modificar el equilibrio si es nece-
sario. Aplicar estos conocimientos a diversos tipos de equilibrios: ácido-base, oxidación-reducción, precipitación y formación de complejos

Ser capaz de resolver problemas relacionados con el reconocimiento del tipo de reacción química.

Promover la resolución de problemas analíticos y numéricos sobre los contenidos específicos de la asignatura

Manejar aplicaciones informáticas de tratamiento y representación gráfica de datos

Gestionar y citar información química.

Redactar informes de laboratorio empleando editores de texto y de estructuras moleculares y de otros contenidos químicos.

Conocer y usar de forma segura el material básico de laboratorio

Conocer las normas básicas de seguridad en un laboratorio químico

Utilizar correctamente y de forma segura los productos químicos, así como manipular adecuadamente sus residuos

Preparar disoluciones y diluciones de las mismas, calculando su concentración en las unidades adecuadas

Conocer los fundamentos y aplicaciones de las operaciones básicas de laboratorio y los montajes experimentales utilizados

Tratar y presentar datos experimentales de manera adecuada.
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Aplicar a las reacciones químicas los conceptos relativos a composición de la materia y los principios termodinámicos y cinéticos básicos

Utilizar los conceptos de equilibrio químico con especial énfasis en los equilibrios en disolución

Ser capaces de llevar a cabo la monitorización mediante la observación y medida de las propiedades químicas, sucesos o cambios y el registro siste-
mático y fiable

Interpretar los datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las teorías que la sustentan

Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación

Aprender a procesar y computar datos, en relación con información y datos químicos mediante las herramientas informáticas más útiles para su cu-
rrículo

Elaboración de informe

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos: propiedades de la materia y su medida

Estructura atómica

Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas

Nomenclatura química: inorgánica y orgánica

Estequiometría

El enlace químico: teorías y tipos de enlace

Estados de agregación de la materia

Disoluciones

Termodinámica química

Cinética química

Equilibrio químico

Equilibrios iónicos en disolución

Química de los grupos funcionales orgánicos

Presentación de la información en química y redacción de informes y de documentos sencillos. Aplicaciones informáticas y herramientas de uso gene-
ral en química: procesadores de texto, presentaciones audiovisuales, hojas de cálculo, representación de estructuras químicas, fuentes de información
bibliográfica. Seguridad en el laboratorio químico. Equipamiento básico de laboratorio y su manejo. Técnicas básicas de un laboratorio: precipitación,
cristalización, filtración, centrifugación, extracción, destilación, sublimación, etc. Preparación de disoluciones. Preparación de compuestos inorgánicos
y orgánicos.

Medida de propiedades químicas y físicas que incluye el estudio de propiedades coligativas. Estudio experimental de la termodinámica y cinética de
las reacciones químicas. Equilibrios en disolución: ácido-base, formación de complejos, oxidación-reducción y precipitación. Estudio experimental de la
reactividad de las reacciones química y de su equilibrio. Electroquímica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT03 - Capacidad para resolver problemas
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CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CQ1 - Poseer y comprender conocimientos básicos de Química.

CQ2 - Aplicación de conocimientos básicos de Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y trabajo en clase 80 100

Realización de ejercicios 48 100

Tareas de laboratorio 112 100

Trabajo autónomo 360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 50.0

Observaciones del proceso 5.0 15.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos. 5.0 35.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bioquímica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Conocer los diferentes tipos de biomoléculas, su estructura y función.

Reconocer los parámetros cinéticos que intervienen en una reacción enzimática, el mecanismo reacción y su regulación.

Diferenciar los principales mecanismos de control del metabolismo.

Tener visión general del metabolismo de los hidratos de carbono, lípidos, compuestos nitrogenados y del metabolismo intermedio

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomoléculas. Estructura y función de las macromoléculas biológicas. Cinética y mecanismos de control de la catálisis enzimática. Energética de las
reacciones biológicas. Análisis de las reacciones que permiten el ciclo de la materia y el flujo de energía en el ecosistema.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asistencia a las sesiones de laboratorio y la entrega de la memoria final de prácticas son obligatorias para optar a la prueba final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C15 - Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos.

P05 - Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 4 100

Participación y trabajo en clase 46 100

Trabajo en equipo 37 100
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Elaboración de la Memoria Final de las
prácticas

3 100

Trabajo autónomo 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase teórico-práctica

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 5.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 90.0 95.0

NIVEL 2: Ciencia de Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Alcanzar una visión global sobre síntesis, procesado, composición, estructura y comportamiento de materiales de interés tecnológico.

Conocer y saber justificar el comportamiento de un determinado material caracterizado por sus propiedades mecánicas, eléctricas, magnéticas, ópticas
y térmicas.

Interrelacionar las propiedades y respuestas de un determinado material con su composición y estructura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura de los Materiales de interés tecnológico:

Metales y materiales metálicos. Materiales cerámicos cristalinos. Imperfecciones cristalinas.

Materiales cerámicos no cristalinos y materiales poliméricos.

Propiedades de los Materiales:

Propiedades mecánicas, comportamiento eléctrico, magnético, óptico y térmico de los materiales.

Corrosión y degradación de materiales.

Diagramas de fases de aleaciones metálicas

Aplicaciones de los Materiales:

Aleaciones férreas. Aleaciones no férreas.

Materiales poliméricos.

Materiales cerámicos.

Materiales compuestos y nanomateriales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C14 - Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 24 100
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Exposición de grupos de trabajo 6 100

Participación y trabajo en clase 30 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 15.0 45.0

Observaciones del proceso 15.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 70.0

NIVEL 2: Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante ha de ser capaz de:

Plantear y resolver los balances de propiedad que describen el cambio en un sistema debido al intercambio de materia, cantidad de movimiento y ca-
lor.

Estimar las exigencias de materias primas y energía necesarias en un proceso industrial.

Diseñar equipos para operaciones unitarias de Ingeniería Química.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Balance de materia y energía. Operaciones unitarias controladas por la transferencia de cantidad de movimiento. Operaciones unitarias controladas
por la transmisión de calor. Operaciones unitarias controladas por la transferencia de materia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C17 - Operaciones unitarias de Ingeniería Química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 24 100

Participación y trabajo en clase 36 100

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 25.0

Pruebas finales (escritas u orales) 65.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 25.0

NIVEL 2: Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Instrumental I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6



Identificador : 2503866

BORRADOR

44 / 100

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Analítica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Instrumental IÍ

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Analítica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Conocer los tipos de reacciones químicas más habituales.

Calcular las constantes condicionales, los coeficientes de reacción lateral y su influencia sobre la curva de valoración.

Conocer los tipos de estándares (patrones) químicos.

Conocer los fundamentos y aplicaciones analíticas de las principales técnicas de análisis químico cuantitativo clásico (volumetrías y gravimetrías).

Conocer el fundamento de las operaciones básicas del tratamiento de muestra.

Conocer la clasificación de las técnicas analíticas instrumentales.

Demostrar la comprensión y conocimiento de los hechos, conceptos, principios y teorías esenciales relacionados con las técnicas espectroscópicas.

Conocer los componentes que integran los instrumentos empleados en las técnicas espectroscópicas.

Conocer y comparar el alcance y las limitaciones de las diferentes técnicas.

Conocer algunas de las aplicaciones de las técnicas espectroscópicas.

Conocer y aplicar las metodologías de validación y los parámetros para la elección de un método analítico.

Aplicar correctamente los distintos métodos de calibración para llevar a cabo la cuantificación en análisis instrumental.
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Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así como el dominio de los instrumentos y materiales que se utili-
zan en el laboratorio, en el ámbito de los conocimientos adquiridos.

Manejar adecuadamente los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas.

Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas
Conocer los principios fundamentales de la calibración y verificación de equipos.

Adquirir conocimiento de los fundamentos químicos que constituyen la base de las técnicas electroanalíticas y separativas, así como su alcance y
campos de aplicación.

Manejar adecuadamente los instrumentos más usuales de las técnicas electroquímicas y cromatográficas.

Conocer los principios básicos de la espectrometría de masas y de la hibridación de técnicas en cromatografía.

Adquirir conocimientos sobre los principios básicos de la automatización y miniaturización de métodos.

Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas electroquímicas y cromatográficas.

Conocer los parámetros de calidad utilizados para la caracterización de métodos analíticos.
Conocer los elementos clave para garantizar la calidad interna de un método de ensayo.
Conocer los elementos clave para evaluar la calidad de los resultados de los métodos de ensayo.

Aplicar metodologías analíticas descritas en documentos oficiales (BOE, DOCE, Normas UNE,...).

Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así como el dominio de los instrumentos y materiales que se utili-
zan en el laboratorio, en el ámbito de los conocimientos adquiridos.

Elaborar protocolos para el registro de datos que garanticen la reproducibilidad de un experimento realizado en el laboratorio.

Capacidad de correlacionar los cambios observados en el transcurso de un experimento con los resultados obtenidos.

Demostrar la habilidad para llevar a cabo la observación, seguimiento y medida de propiedades o cambios químicos y/o físicos en un determinado ma-
terial o en una reacción.

Aplicar las técnicas usuales en química para la separación, purificación y determinación de compuestos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Equilibrios competitivos.

Química Analítica e introducción al proceso analítico.

Introducción al análisis cuantitativo clásico. Volumetrías ácido base. Volumetrías de complejación. Volumetrías de oxidación-reducción. Volumetrías de
precipitación.

Gravimetrías.

Introducción a la preparación de muestra.

Introducción a las técnicas instrumentales de análisis.

El proceso analítico. Muestreo. Tratamiento de muestra. Presentación y evaluación de resultados. Calibración.

Introducción a las técnicas espectroscópicas de análisis.

Espectroscopía de absorción molecular ultravioleta y visible.

Espectroscopía de emisión molecular.

Espectroscopía atómica.

Espectroscopía de absorción molecular en el infrarrojo.

Laboratorio de experimentación en Química Analítica focalizado en la aplicación de los diferentes tipos de volumetrías (ácido-base, complejación, oxi-
do-reducción y precipitación) y gravimetrías, asi de las principales técnicas de análisis instrumental espectroscópicas, tanto moleculares (UV-Vis, fluo-
rescencia, IR) como atómicas (emisión y absorción).

Métodos eléctricos. Introducción a las técnicas electroanalíticas. Potenciometría. Voltamperometría. Aplicaciones de las principales técnicas electro-
analíticas.
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Técnicas de separación instrumentales. Introducción a las técnicas de separación. Cromatografía de gases. Cromatografía de líquidos. Cromatografía
iónica. Cromatografía en capa fina. Cromatografía de fluidos supercríticos. Técnicas electroforéticas. Aplicaciones de las principales técnicas de sepa-
ración.

Espectrometría de Masas. Introducción a la espectrometría de masas orgánica e inorgánica. Hibridación.

Automatización y miniaturización en Química Analítica.

Laboratorio de experimentación en Química Analítica focalizado en la resolución integral de problemas en el ámbito: clínico, farmacéutico o industrial,
medioambiental y de alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT06 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C02 - Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas.

C03 - Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos químicos.

C04 - Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía.

C16 - Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.

C18 - Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.

P02 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P03 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P04 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 4 100

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Participación y trabajo en clase 112 100

Realización de ejercicios 28 100

Tareas de laboratorio 110 100

Trabajo en equipo 5 100

Realización de informes 5 100
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

26 100

Trabajo autónomo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Proyecciones audiovisuales

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 30.0

Observaciones del proceso 5.0 20.0

Pruebas finales de opción múltiple 5.0 15.0

Pruebas finales (escritas u orales) 45.0 85.0

Valoración final de informes, trabajos. 5.0 30.0

Valoración de la Memoria de prácticas 5.0 30.0

NIVEL 2: Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Inorgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Inorgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Adquirir la formación teórico-práctica y fomentar las actitudes necesarias que le permitan al estudiante entender e interpretar los procesos químicos y
resolver los distintos problemas que se le planteen durante el ejercicio futuro de su profesión. Poner de manifiesto la importancia de la Química Inorgá-
nica dentro de la ciencia y su impacto en la sociedad industrial y tecnológica. Los contenidos presentados intentan facilitar al alumno la adquisición de
conocimientos avanzados en Química Inorgánica. Con ellos se pretende que los alumnos adquieran los conocimientos necesarios (definiciones, teo-
rías, compuestos, técnicas experimentales, formas de razonamiento, etc.) de los compuestos de coordinación y aquellos relacionados con ellos. Ade-
más, se pretende que los alumnos adquieran las competencias adecuadas que los capaciten para poder utilizar los conocimientos adquiridos. Los con-
tenidos teóricos se complementarán mediante seminarios que reforzarán además sus competencias. Por otra parte, se pretende fomentar en los alum-
nos actitudes responsables tanto en el desarrollo de experimentos como en la toma de conciencia en el contexto del laboratorio dentro de un ambiente
rodeado de sustancias peligrosas que pueden ser perjudiciales tanto para la salud humana como para el medioambiente.

Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes. Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una for-
ma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de proble-
mas dentro de la Química. Demostrar que se conocen los fundamentos, características y aplicaciones de los métodos específicos utilizados en sínte-
sis inorgánica. Distinguir los tipos principales de reacciones químicas y sus características. Relacionar aspectos teóricos con hechos experimentales.
Comprender las relaciones entre reactividad y propiedades de los elementos y compuestos inorgánicos preparados. Reforzar y afianzar contenidos y
conceptos teóricos de la asignatura "Química Inorgánica I". Conocer y saber utilizar el material y las técnicas habituales en el laboratorio de síntesis
inorgánica (decantación, filtración, recristalización,..). Conocer las normas de seguridad e higiene de un laboratorio de síntesis química. Demostrar ca-
pacidad para realizar los cálculos numéricos necesarios para llevar a cabo un experimento y elaborar un registro de datos que garanticen la reprodu-
cibilidad del mismo. Desarrollar la habilidad de observación del alumno. Ser capaz de interpretar correctamente los resultados obtenidos, mediante el
uso de bibliografía propia de la Química Inorgánica y de los fundamentos teóricos adecuados.

Aplicar en el laboratorio los conocimientos teóricos adquiridos sobre química inorgánica.

Planificar y organizar el trabajo experimental en laboratorio de química inorgánica.

Adquirir habilidad para observar, interpretar y sintetizar los resultados de experimentos químicos.

Adquirir destreza en la utilización del material, equipos y técnicas instrumentales habituales en un laboratorio de química inorgánica, y en la aplicación
adecuada de las normas de seguridad e higiene del laboratorio.

Obtener, manejar y seleccionar información de bases de datos químicos, y de elaborar informes basándose en los resultados/ información obtenidos
apoyándose en tablas, gráficas y programas informáticos adecuados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Química Inorgánica: aspectos generales.

Química descriptiva de los elementos de los bloques s y p y de sus compuestos más importantes: Características generales del grupo. Estado natural,
propiedades y obtención. Combinaciones de los elementos del grupo. Aplicaciones.

Química descriptiva de los elementos de los bloques d y f y de sus compuestos más importantes: Características generales del grupo. Estado natural,
propiedades y obtención. Combinaciones de los elementos del grupo. Aplicaciones.

Introducción al estudio de los compuestos de coordinación.

Sólidos inorgánicos.

Síntesis y estabilidad de los compuestos de coordinación.

Estructura, enlace y propiedades químicas de los compuestos de coordinación.

Aspectos termodinámicos, cinéticos y mecanismos de reacción de los compuestos de coordinación: reacciones de substitución y redox.

Propiedades magnéticas y ópticas de los compuestos de coordinación.

Introducción a los compuestos organometálicos.

Compuestos de coordinación de interés biológico.

Conceptos avanzados de estado sólido.

Diagramas de Latimer y Frost.

Síntesis y propiedades de los elementos.
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Obtención de elementos metálicos. Experiencias de reactividad.

Obtención de elementos no metálicos. Experiencias de reactividad.

Síntesis de haluros. Estudio de sus propiedades.

Obtención de haluros metálicos. Experiencias de reactividad.

Obtención de haluros no metálicos. Experiencias de reactividad.

Combinaciones oxigenadas. Estudio de sus propiedades.

Obtención de óxidos metálicos. Experiencias de reactividad.

Obtención de oxosales. Experiencias de reactividad.

Síntesis y propiedades de sales dobles.

Obtención de schonitas.

Obtención de alumbre.

Síntesis de compuestos de coordinación

Seguridad, manejo de materiales y reactivos, y utilización de técnicas instrumentales en los procesos de síntesis y caracterización de compuestos de
coordinación.

Síntesis y caracterización de complejos amino de Cobalto (III): a) Cloruro de cloropentamincobalto (III); b) Nitrato de carbonatotetraamincobalto (III); c)
Cloruro de hexaamincobalto (III).

Síntesis y caracterización de una sal de Tutton: Efecto Jahn Teller en [Cu(SO4)2(H2O)6(NH4)2].

Isomería geométrica en complejos octaédricos de cobalto (III): a) Síntesis y caracterización de cloruro de trans-Diclorobis(etilendianin)cobalto (III); b)
Síntesis y caracterización de cloruro de cis-Diclorobis(etilendiamin)cobalto (III).

Preparación de Trisoxalatocromato (III) de potasio y determinación de la energía de separación del campo octaédrico de diferentes complejos de cro-
mo (III).

Síntesis y caracterización de complejos metálicos de sacarina: a) tetraacuo-bis(sacarinato)cobre (II); b) tetraacuo-bis(sacarinato)cobalto (II).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT06 - Trabajo en equipo

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C01 - Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.

C05 - Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.

C06 - Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C08 - La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas.

C09 - Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las relaciones en los
grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.
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C10 - Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica.

P01 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P03 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 22 100

Exposición de grupos de trabajo 20 100

Participación y trabajo en clase 16 100

Realización de ejercicios 34 100

Tareas de laboratorio 97 100

Trabajo en equipo 14 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

92 100

Elaboración de la Memoria Final de las
prácticas

5 100

Trabajo autónomo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Debate y puesta en común

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 20.0

Pruebas intermedias 5.0 20.0

Observaciones del proceso 5.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 85.0

Valoración final de informes, trabajos. 5.0 60.0

NIVEL 2: Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Concebir las moléculas orgánicas como estructuras tridimensionales estereoquímica y conformacionalmente definidas.

Establecer la influencia de los grupos funcionales de una molécula en las propiedades estructurales, físicas y químicas de ésta.

Comprender la importancia de los mecanismos de reacción en el estudio de las reacciones orgánicas.

Conocer los tipos de reacciones orgánicas más habituales y sus mecanismos.

Aplicar contenidos teóricos de la materia a la resolución de problemas relacionados con los mecanismos de las reacciones orgánicas y las propieda-
des y preparación de los compuestos alifáticos, aromáticos y organometálicos.

Predecir algunas propiedades fundamentales y la reactividad de los compuestos alifáticos, aromáticos y organometálicos.

Deducir, a partir de la teoría de orbitales moleculares, las propiedades estructurales, conformacionales y de reactividad de compuestos orgánicos.

Conocer los métodos de determinación de mecanismos de reacción.

Proponer vías de preparación de compuestos orgánicos que impliquen la interconversión de grupos funcionales, la formación de enlaces carbono-car-
bono o reacciones de tipo pericíclico.

Aplicar los contenidos teóricos en la identificación estructural de compuestos orgánicos de tamaño pequeño o medio.

Realizar síntesis en el laboratorio empleando las técnicas usuales en química para separación, purificación y determinación estructural de compuestos.

Elaborar informes de resultados con concisión y rigor científico, analizando y evaluando los resultados obtenidos en la realización de síntesis en el la-
boratorio.

Manipular con seguridad los compuestos químicos utilizados en un laboratorio de experimentación básica en química orgánica.

Llevar a cabo el desarrollo, observación, seguimiento de una determinada reacción o proceso químico.

Registrar los datos que garanticen la reproducibilidad de un experimento realizado en el laboratorio.

Correlacionar los cambios observados en el transcurso de un experimento con los resultados obtenidos.

Interpretar los datos obtenidos en las distintas etapas de los experimentos.

Explicar las posibles desviaciones entre los resultados obtenidos y los esperados.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Isomería y estereoisomería.

Alcanos, alquenos, alquinos. Derivados halogenados.

Alcoholes, éteres y fenoles.

Reactividad de las moléculas orgánicas: principales mecanismos de reacción.

Introducción a la determinación estructural de compuestos orgánicos por métodos espectroscópicos.

Compuestos aromáticos.

Compuestos nitrogenados.

Aldehídos y cetonas.

Introducción a la química de carbohidratos

Ácidos carboxílicos y sus derivados.

Compuestos difuncionales.

Estereoquímica de las reacciones orgánicas.

Orbitales Moleculares Frontera.

Efectos conformacionales, estéricos y estereoelectrónicos.

Estudio de mecanismos de reacción.

Formación de enlaces carbono carbono.

Interconversión de grupos funcionales.

Reacciones pericíclicas.

Profundización en la determinación estructural de compuestos orgánicos por métodos espectroscópicos y espectrométricos.

Laboratorio de experimentación en Química Orgánica con especial énfasis en las técnicas de manipulación para la preparación de compuestos orgáni-
cos.

Laboratorio de experimentación en Química Orgánica con especial énfasis en la síntesis y caracterización de productos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT06 - Trabajo en equipo

CT08 - Compromiso ético
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CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C02 - Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas.

C04 - Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía.

C08 - La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas.

C10 - Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica.

C11 - Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos.

C12 - La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas

C13 - Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales y la formación de
enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo.

P01 - Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso.

P02 - Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos.

P03 - Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro sistemático y
fiable de la documentación correspondiente.

P05 - Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 29 100

Participación y trabajo en clase 137 100

Realización de ejercicios 29 100

Tareas de laboratorio 69 100

Trabajo en equipo 9 100

Realización de informes 6 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

21 100

Trabajo autónomo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase teórico-práctica

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 85.0

Pruebas intermedias 5.0 85.0

Observaciones del proceso 5.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 40.0

NIVEL 2: Química Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6



Identificador : 2503866

BORRADOR

60 / 100

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Química Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno debe ser capaz de:

Conocer y comprender los conceptos básicos de la termodinámica y saber predecir la espontaneidad de un proceso químico físico.

Conocer las funciones termodinámicas y calcular el balance energético de las reacciones químicas.

Predecir la respuesta de un equilibrio químico a cambios en las condiciones del sistema.

Conocer las propiedades físicas de las disoluciones y sus aplicaciones.

Conocer las propiedades coligativas y su aplicación al cálculo de la masa molecular.

Aplicar los conocimientos generales básicos al planteamiento, resolución de cuestiones y problemas.

Conocer los postulados de la mecánica cuántica, comprender su aplicación a sistemas sencillos.

Aplicar los métodos aproximados de la mecánica cuántica: método de variaciones y teoría de perturbaciones.

Conocer y aplicar los principios de mecánica cuántica para la descripción y justificación de la estructura y propiedades de compuestos químicos.

Conocer y saber aplicar los aspectos cinéticos a mecanismos de reacción asociados a las principales reacciones químicas.

Conocer los mecanismos generales de la catálisis homogénea y heterogénea.

Analizar la cinética de las reacciones catalizadas por enzimas.

Aplicar las superficies de energía potencial y la teoría del complejo activado al estudio de cinéticas químicas.
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Comprender los procesos que tienen lugar en la superficie de los electrodos, así como la cinética de las reacciones de intercambio de electrones y el
fenómeno de la corrosión.

Comprender el origen de los fenómenos espectroscópicos en la interacción radiación electromagnética con la materia.

Distinguir el tipo de información que proporcionan cada una de las diferentes técnicas espectroscópicas y sus limitaciones.

Conocer las técnicas experimentales básicas en espectroscopía en los aspectos de colección y tratamiento de datos y elaboración de informes.

Aplicación de las técnicas espectroscópicas a la caracterización químico-física de los sistemas.

Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas y electroquímicas.

Interpretar los datos obtenidos en las distintas etapas de los experimentos. Capacidad para explicar las posibles desviaciones entre los resultados ob-
tenidos y los esperados. Elaborar informes de resultados con concisión y rigor científico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica química. Principios. Variables y funciones termodinámicas.

Termoquímica. Disoluciones ideales y reales. Propiedades coligativas. Equilibrios de fases.

El equilibrio químico. Equilibrios iónicos. Fundamentos de termodinámica estadística.

Macromoléculas y coloides. Fenómenos superficiales.

Química cuántica: aplicación de la mecánica cuántica al estudio de sistemas sencillos, de los átomos y de las moléculas.

Utilización de ordenadores para el estudio de átomos y moléculas.

Cinética química: cinética formal y cinética molecular.

Mecanismos de reacción. Catálisis

Cinética electródica. Corrosión.

Electroquímica del equilibrio. Células galvánicas. Conductividad electrolítica.

La interacción entre la radiación electromagnética y la materia.

Espectroscopias de absorción, emisión y de dispersión Raman.

Espectroscopias de resonancia magnética de espín.

Aplicación de las técnicas espectroscópicas al estudio de sistemas de interés químico-físico

Laboratorio de experimentación con especial énfasis en la caracterización físico-química de compuestos. Experimentación en termodinámica química,
electroquímica y cinética química

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C01 - Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.
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C04 - Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía.

C06 - Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas.

C07 - Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.

C08 - La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas.

P04 - Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones.

P05 - Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 72 100

Participación y trabajo en clase 148 100

Realización de ejercicios 24 100

Tareas de laboratorio 56 100

Trabajo autónomo 450 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Documentación y Comunicación en Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Documentación y Comunicación en Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el estudiante ha de ser capaz de:

· Conocer las fuentes de información química más relevantes en la actualidad.

· Conocer la estructura y contenido de las revistas científicas, patentes, enciclopedias, diccionarios químicos, revistas de resúmenes, servicios de alerta, bases de
datos químicos, gestores de referencias.

· Ser capaz de acceder, de la forma más rápida y precisa, a la información química que se pueda necesitar en la actividad profesional de un químico.

· Elaborar y realizar la presentación de documentos/informes científico-técnicos tanto de forma escrita como oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Documentación Química. Fuentes primarias y secundarias de información. Bases de datos bibliográficas. Otras fuentes de información química. Carac-
terísticas y redacción de documentos científico-técnicos. Estructura y estilo de un documento científico. Herramientas informáticas para la elaboración
de textos químicos. Presentación oral y defensa de informes científico-técnicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C20 - Capacidad de redactar, presentar y defender de forma oral documentos científico-técnicos

C21 - Capacidad de buscar, gestionar y sintetizar información química.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Participación y trabajo en clase 18 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

8 100

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase teórico-práctica

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 5.0 30.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar la asignatura el estudiante ha de ser capaz de:

· Demostrar autonomía en la búsqueda y manejo de bibliografía y documentación química en la propia y en una segunda lengua.

· Demostrar autonomía en la resolución de los problemas planteados mediante la aplicación de conocimientos adquiridos en el grado y capacidad de aprendizaje
ante los retos planteados.

· Demostrar capacidad para desenvolverse con responsabilidad, compromiso ético y aplicando buenas prácticas profesionales en el desarrollo de una actividad en
un laboratorio y/o el entorno profesional.

· Demostrar capacidad para elaborar de forma autónoma una memoria técnico-científica.

· Demostrar capacidad para realizar una presentación técnico-científica de los resultados obtenidos y hacer una defensa adecuada de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Grado (TFG) debe ser un trabajo original del estudiante consistente en un proyecto integral en el ámbito de la química, en el que se
pondrá en prácticas competencias adquiridas en las distintas materias a lo largo del grado. El proyecto puede extenderse también más allá del ámbito
universitario, como el de la industria química y a otras instituciones públicas y privadas, siempre y cuando quede garantizada la tutorización académica
del trabajo y existan los convenios pertinentes universidad-institución externa. El TFG debe servir para que el alumno demuestre su capacidad de utili-
zar los conocimientos, competencias, habilidades y destrezas adquiridos, así como su capacidad de aprendizaje. El tema del TFG podrá ser un trabajo
teórico y/o experimental o de revisión e investigación bibliográfica orientado a las competencias del Grado en Química. Esto incluye un amplio abanico
de posibilidades. Puede ser desde un trabajo de investigación, entendiendo como tal una investigación que dé lugar a resultados originales no descri-
tos en la literatura química, el desarrollo de un protocolo o reproducción de un procedimiento descrito, un trabajo bibliográfico, un proyecto experimen-
tal docente, etc. El proyecto contemplará la realización de una Memoria escrita y una presentación y defensa oral de la misma.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la defensa del TFG el estudiante deberá haber superado al menos 210 créditos, incluidos todos los créditos del módulo básico y los correspon-
dientes a la asignatura de Documentación y Comunicación en Química.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

CT08 - Compromiso ético

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C20 - Capacidad de redactar, presentar y defender de forma oral documentos científico-técnicos
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C21 - Capacidad de buscar, gestionar y sintetizar información química.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización del TFG 250 0

Elaboración y Defensa  Pública de un
TFG/M

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 20.0

Defensa pública del TFG/M 20.0 30.0

Valoración de la Memoria del TFG/M 50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno ha de ser capaz de:

Demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la Química en el ámbito profesio-
nal.

Aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas que se planteen en el ámbito profesional desarrollados.

Evaluar, interpretar y sintetizar datos e información técnica en el ámbito de la profesión química

Conocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo profesional.

Expresar, con claridad y oportunidad, ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, dentro del contexto profesional.

Ser receptivo con la información recibida y organizarla para transmitirla de forma clara.

Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar mejorando en diferentes contextos profesionales

Tomar decisiones e iniciativas en función de las tareas profesionales asignadas.

Tomar decisiones éticas y socialmente responsables en contextos organizativos.

Desarrollar actividad profesional y desempeño dentro de una determinada organización.

Valorar los riesgos del uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio, así como gestionar adecuadamente los residuos que se generen.

Gestionar la información de la empresa en el ámbito de la misma y de cara al exterior.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los estudiantes realizarán prácticas para completar su formación como químicos en una empresa y adquirir experiencia a nivel profesional. El conteni-
do de las Prácticas Externas dependerá de la empresa o institución receptora del estudiante. El estudiante puede poner en práctica las competencias
adquiridas hasta entonces en el Grado en Química. Para el estudiante supone una toma de contacto con la química en un contexto no académico, de
manera que complemente las habilidades ya conseguidas a lo largo del grado y además pueda servir de orientación para el planteamiento sobre su fu-
turo profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT08 - Compromiso ético

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma
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CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C19 - Capacidad de adaptación e integración en un contexto profesional

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas externas 135 0

Tutorías de Prácticas Externas 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Formación fuera de la universidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria de prácticas 50.0 80.0

Informe del Tutor de Prácticas 20.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis Agroalimentario

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis Agroalimentario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Saber las principales normas y legislación aplicables al ana#lisis agroalimentario.

· Conocer los principales me#todos de toma de muestra de matrices agroalimentarias.

· Conocer los principales me#todos anali#ticos para la determinacio#n de compuestos qui#micos en matrices agroalimentarias.

· Conocer los principales componentes químicos o parámetros de matrices agroalimentarias y la necesidad de su control.

· Distinguir entre calidad y seguridad alimentaria y conocer los distintos aspectos relativos a ambos términos.

Competencias Específicas de la Materia:

C3: Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos químico

CE01:Conocer los parámetros químicos básicos en análisis agroalimentario, incluyendo alimentos, suelos, aguas de riego y foliares

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al análisis agroalimentario. Organismos oficiales y legislación: Control oficial. Toma y preparación de muestras.

Análisis de alimentos: determinaciones generales

Análisis de alimentos: determinaciones en grupos de alimentos de especial interés. Frutas, aceites y grasas, leche, bebidas, carne, pescado

Análisis de alimentos: determinaciones de interés en seguridad alimentaria

Análisis de suelos, aguas de riego y foliares

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 100
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Participación y trabajo en clase 30 100

Tareas de laboratorio 9 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 20.0

Observaciones del proceso 5.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 85.0

Valoración final de informes, trabajos. 5.0 30.0

NIVEL 2: Química Orgánica de Productos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Orgánica de Productos Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Identificar un tipo de producto natural en función de su estructura.

· Deducir la ruta biosintética que ha originado un determinado metabolito secundario.

· Conocer las actividades biológicas de los metabolitos secundarios más interesantes y su aplicación farmacológica.

· Desarrollar en el laboratorio operaciones de aislamiento de productos naturales y de preparación de alguno de interés.

Competencias específicas de Materia:

· P2. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e
inorgánicos.

· CE02. Tipos principales de productos naturales orgánicos, incluyendo estructura, biosíntesis, síntesis y aplicaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Metabolitos primarios y secundarios. Principales rutas biosintéticas.

Ácidos grasos y policétidos. Fenilpropanoides. Terpenoides y esteroides. Alcaloides.

Aplicaciones de los metabolitos secundarios en las industrias farmacéutica y otras.

Laboratorio de productos naturales: aislamiento y síntesis de metabolitos de interés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Participación y trabajo en clase 24 100

Realización de ejercicios 6 100
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Tareas de laboratorio 14 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Proyecciones audiovisuales

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas intermedias 20.0 80.0

Observaciones del proceso 10.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 70.0

NIVEL 2: Química Bioinorgánica y Organometálica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Bioinorgánica y Organometálica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Comprender el papel de los iones metálicos en los sistemas biológicos.

· Conocer la estructura y reactividad de las principales clases de metalobiomoléculas y la química de los principales procesos biológicos en los que intervienen
metales.

· Saber buscar y filtrar información sobre Química Bioinorgánica desde distintas fuentes utilizando diferentes herramientas, incluyendo las TICs.

· Utilizar las TICs para elaborar trabajos/informes en los que se concreten y resuman los conocimientos adquiridos y la información obtenida sobre temas de inte-
rés en Química Bioinorgánica.

· Saber sintetizar y caracterizar compuestos de coordinación sencillos de interés en Química Bioinorgánica.

· Compuestos Organometálicos: Propiedades, reacciones más importantes, tipo ligandos y propiedades.

· Enlace en los compuestos Organometálicos.

· Compuestos Organometálicos y catálisis: conceptos básicos y definiciones.

· Propiedades físicas de los compuestos Organometálicos.

· Aplicaciones de los compuestos Organometálicos

Competencias específicas de Materia:

· C09. Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Ta-
bla Periódica.

· CE03. Que los estudiantes sean capaces de llevar a cabo procedimientos de laboratorio relacionados con los sistemas bioinorganicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objeto y vision general de la quimica inorganica de los seres vivos.

Ligandos biológicos y sus propiedades coordinativas

Metodos experimentales empleados en quimica bioinorganica

Quimica bioinorganica del hierro

Quimica bioinorganica del cobre y del zinc

Quimica bioinorganica del molibdeno, del cobalto y de otros metales

Problemas de contaminación y toxicología generados por los elementos y sistemas inorgánicos

Metales en medicina y farmacologia

Descrubrimiento y evolución de los compuestos de coordinación organometálicos: hitos más importantes.

Definición de los compuestos organometálicos y los ligandos que los forman: terminología, formulación y

cualidades más significativas.

Enlace en los compuestos organometálicos: energía, polaridad y reactividad, regla de los 18 y 16 electrones.

Compuestos organometálicos de los elementos representativos.

Compuestos organometálicos de los metales de transición.
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Compuestos organometálicos y síntesis estequiométrica.

Compuestos organometálicos y síntesis catalítica: concepto de catálisis, características más significativas y procesos más importantes.

Compuestos organometálicos e industria: procesos industriales más importantes en donde participan compuestos organometálicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y trabajo en clase 19 100

Realización de ejercicios 2 100

Tareas de laboratorio 16 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

8 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Debate y puesta en común

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 40.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 50.0 60.0

NIVEL 2: Síntesis Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Síntesis Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Hacer un análisis retrosintético coherente para una molécula dada, especificando los tipos de desconexión y sintones implicados así como el posible uso de gru-
pos protectores.

· Conocer las principales estrategias restrosintéticas, tanto las dirigidas por grupos funcionales, como las dirigidas por la estructura. Asimismo, conocer estrate-
gias de síntesis catalizadas o dirigidas por aspectos estereoquímicos.

· Desarrollar en el laboratorio una síntesis multietapa incluyendo las fases de revisión, propuesta, ejecución experimental y redacción de informe.

Competencias específicas de Materia:

· C13. Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y car-
bono heteroátomo

· CE08. Capacidad para desarrollar un análisis retrosintético de una molécula orgánica, incluyendo los aspectos estereoquímicos, para proponer una ruta de sínte-
sis y para desarrollarla en el laboratorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis retrosintético: desconexiones, sintones, grupos protectores.

Estrategias dirigidas hacia los grupos funcionales.

Estrategias dirigidas hacia la estructura.

Estrategias catalíticas.
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Estrategias dirigidas por aspectos estereoquímicos.

Un caso práctico de síntesis multietapa: revisión, propuesta, ejecución en laboratorio y redacción de informe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y trabajo en clase 15 100

Tareas de laboratorio 14 100

Realización de informes 1 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

15 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Clase teórico-práctica

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas intermedias 20.0 80.0

Observaciones del proceso 10.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 70.0

NIVEL 2: Química Física Biológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Física Biológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Reconocer las características estructurales y funcionales de las biomoléculas.

· Relacionar las diferentes fuerzas inter e intramoleculares con la estabilidad estructural de las biomoléculas.

· Conocer los fundamentos de las principales técnicas experimentales en la caracterización químico-física de las biomoléculas, así como la interpretación de los
resultados obtenidos.

· Describir desde el punto de vista termodinámico el comportamiento de las macromoléculas biológicas en disolución, así como sus cambios conformacionales y
sus interacciones con otras moléculas e iones.

Competencias específicas de Materia:

· CE05. Estudio de la estructura, estabilidad e interacción intermolecular de las principales biomoléculas desde el punto de vista químico-físico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La Química Física en el estudio de los procesos biológicos.

Estructura de biomoléculas.

Termodinámica de biomoléculas.

Técnicas químico-físicas aplicadas al estudio de proteínas. Reconocimiento molecular.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y trabajo en clase 30 100

Realización de ejercicios 5 100

Tareas de laboratorio 10 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Química Inorgánica de Sistemas Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Química Inorgánica de Sistemas Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Conocer las principales fuentes originarias de especies inorgánicas contaminantes y el comportamiento de éstas en el medio donde son vertidas. Evaluar e inter-
pretar datos procedentes de la existencia de compuestos inorgánicos perjudiciales en los diferentes sistemas de nuestro medio ambiente. Presentar trabajos espe-
cíficos relacionados con los principales problemas medioambientales derivados de la presencia de especies contaminantes.

Competencias específicas de Materia:

· CE06. Valorar la contaminación potencial del medioambiente debida a la presencia de especies químicas inorgánicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la asignatura.

Contaminación del aire: Consideraciones generales de la contaminación del aire: Composición y contaminantes de la atmósfera. Compuestos gaseo-
sos del carbono. Ciclo del carbono en el medioambiente. Efecto invernadero. Compuestos gaseosos de azufre. Ciclo del azufre en el medioambiente.
Lluvia ácida. Compuestos gaseosos de nitrógeno. Ciclo del nitrógeno en el medioambiente. Smog fotoquímico. Contaminación del aire por partículas
materiales. Implicaciones medioambientales del ozono.

El agua y su contaminación: Consideraciones generales. Tipos de contaminación del agua. Contaminación por metales pesados. Eutrofización del
agua. Origen y consecuencias. Tratamientos del agua.

Contaminación de la litosfera: Consideraciones generales. Propiedades fisicoquímicas de los suelos. Alteración de las propiedades fisicoquímicas de
los suelos por acción antropogénica. Tipo de contaminación: Puntual y Difusa. Episodios de contaminación.

Prácticas de laboratorio:

Salidas de Campo: Visita a invernaderos donde se llevan a cabo prácticas agrícolas modernas y respetuosas con el medioambiente, ejemplo de Agri-
cultura Sostenible de nuestra Provincia. Visita a la desaladora de Almería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Participación y trabajo en clase 25 100

Tareas de laboratorio 8 100

Trabajo de campo 4 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

5 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Aprendizaje cooperativo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 5.0 10.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 15.0

Valoración de la Memoria de prácticas 10.0 15.0

NIVEL 2: Química Física de Polímeros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Química Física de Polímeros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Relacionar la estructura y la función de las moléculas poliméricas con sus propiedades químico-físicas.

· Identificar y saber interpretar los resultados obtenidos en la utilización de diferentes técnicas químico-físicas basadas en la relación existente entre la estructura
molecular de los polímeros y sus propiedades macroscópicas.

· Conocer las técnicas experimentales utilizadas para la caracterización en disolución y capacidad de aplicarlas a la determinación de masas moleculares.

Competencias específicas de Materia:

· CE07. Capacidad para aplicar conocimientos químico-físicos en la resolución de problemas en el campo de los polímeros

5.5.1.3 CONTENIDOS

Termodinámica de las disoluciones de polímeros sintéticos.

Solubilidad. Fraccionamiento de masas moleculares.

Estudio cinético de procesos de síntesis de polímeros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y trabajo en clase 30 100

Realización de ejercicios 10 100

Tareas de laboratorio 5 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Trabajo autónomo

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Análisis de Contaminantes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de Contaminantes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de aprendizaje:

El alumno debe ser capaz de:

· Definir los principales conceptos relacionados con la Química Ambiental

· Explicar conceptos técnicos y legales relacionados con la presencia de contaminantes en el Medio Ambiente

· Describir los diferentes procedimientos de muestreo, conservación y preparación de muestras, propios del análisis ambiental

· Proponer procedimientos de análisis de contaminantes presentes en el Medio Ambiente

· Valorar la importancia que tiene el que una especie se presente en el medio ambiente bajo diferentes formas químicas

· Aplicar metodologías analíticas descritas en documentos oficiales (BOE, DOCE, Normas UNE,...).

· Capacidad para llevar a cabo procedimientos experimentales de transformaciones de compuestos.

· Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así como el dominio de los instrumentos y materiales que se utilizan en el la-
boratorio, en el ámbito de los conocimientos adquiridos

Competencias Específicas de la Materia:

· P2. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e
inorgánicos.

· CE04. Determinar contaminantes orgánicos e inorgánicos en aire, agua, suelo y sedimentos. Especiación

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de contaminantes. Generalidades

Determinación de contaminantes en muestras atmosféricas

Determinación de contaminantes en aguas

Determinación de contaminantes en suelos y sedimentos

Especiación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Participación y trabajo en clase 30 100

Tareas de laboratorio 6 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

9 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Clase de laboratorio

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 5.0 15.0

Observaciones del proceso 5.0 15.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 85.0

Valoración de la Memoria de prácticas 5.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

1.5 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

62.1 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

36.4 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 40 80

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Rendimiento 50

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores que, a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje. Los resultados de aprendi-

zaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003)

la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: Artículo 170. Evaluación de la calidad.  1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Eva-

luación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería,

en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas

se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de di-

chas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profe-

sorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y

mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes es-

tán ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales

es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Univer-

sidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias generales del

Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2 y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta): Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeri-

das, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el

propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios); Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las

competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación, y Ex-Post: El Trabajo de

Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título. En el caso del ¿Trabajo

Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas

en el campo de estudio del que se trate. El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. Las tasas de

graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas

del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las

competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible

adaptación y aplicación.   .  Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias                   Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8
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Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO0518

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
Procedimiento
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Los alumnos del actual Título de Grado en Química, podrán optar por:

· Finalizar los estudios de Química cursando el anterior Grado, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería. Dicho régimen de extinción se realizará progresiva-

mente, según se ha descrito en el apartado de Justificación y el punto 10.1 de la memoria. Una vez extinguido cada curso, se celebrarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes. En

el supuesto extraordinario de que el Centro considerase aconsejable ampliar el Plan de Extinción, podrá solicitarse al Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga, con carácter extraordinario. En ese caso, el

número de convocatorias de examen será de seis, en lugar de cuatro, que se realizarán durante los tres cursos académicos siguientes, sin perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la UAL (acuerdo
del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de Almería).

· Adaptación al Grado en Química. Se establece un cuadro de adaptaciones, según la siguiente tabla.

Título de Grado anterior Grado 2018

Química IQuímica

Química II

Física IFísica

Física II

BiologíaBiología

Laboratorio Químico I o II

Cristalografía y MineralogíaGeología

Laboratorio Químico I o II

Matemáticas Generales Matemáticas I

Cálculo Numérico y Estadística Matemáticas II

Química Física IQuímica Física I

Química Física III

Química Orgánica I Química Orgánica I

Fundamentos de Ingeniería Ambiental

Operaciones Básicas en Ingeniería Química

Ingeniería Química

Química Analítica Química Analítica

Química Inorgánica I Química Inorgánica I

Análisis Instrumental Análisis Instrumental I

Experimentación en Química Inorgánica I Laboratorio de Química Inorgánica I

Química Orgánica II Química Orgánica II

Bioquímica y Química Biológica Bioquímica

Experimentación en Química Analítica Laboratorio de Química Analítica I

Química Física II Química Física II

Síntesis Orgánica Química Orgánica III

Ampliación de Química Física Química Física IV

Ampliación de Química Orgánica Química Orgánica IV

Análisis Instrumental II Análisis Instrumental II

Experimentación en Química Física Laboratorio de Química Física

Química Inorgánica II Química Inorgánica II

Ampliación de Química Inorgánica Química Inorgánica III

Experimentación en Química Orgánica Laboratorio de Química Orgánica

Laboratorio de Análisis Aplicado Laboratorio de Química Analítica II

Redacción y Ejecución de Proyectos Documentación y Comunicación en Química

Ciencia de Materiales Ciencia de Materiales

Experimentación en Química Inorgánica II Laboratorio de Química Inorgánica II

Prácticas Externas Prácticas Externas

Optativas

Análisis de Contaminantes Análisis de Contaminantes

Economía y Medio Ambiente

Edafología

Política Ambiental

Síntesis Orgánica

Química Física Biológica

Química Inorgánica de Sistemas Naturales

Análisis Agroalimentario

Química Orgánica de Productos Naturales

Química Bioinorgánica y Organometálica

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NORMATIVA_GENERAL_UAL_GRADO_5
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10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título propuesto
Enseñanzas

Estudio Centro Código MEC

Grado en Química Facultad de Ciencias Experimentales 2501128

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2501128-04008534 Graduado o Graduada en Química por la Universidad de Almería-Facultad de Ciencias
Experimentales

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27503800D ENRIQUE DE AMO ARTERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Decano de la Facultad de
Ciencias Experimentales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

PLAN: 
Grado en Química  
RUCT provisional nº 2503866 

1 

CENTRO: Facultad de Ciencias Experimentales 

Inicio Expte:  Solicitud Informada 14-09-2018 Fecha Informe 20-09-2018 

Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación 

INFORME: 

 
FAVORABLE, contiene los elementos mínimos para iniciar el procedimiento de verificación.  
 

1. Tras su puesta en Audiencia Pública, el plan recibió una alegación que fue resuelta en tiempo y forma sin 
que haya generado ningún cambio en la memoria. 

2. Aprobada por la Junta de Facultad el 18/09/18. 
3. La denominación del nuevo título Graduado o Graduada en Química por la Universidad de Almería (RUCT 

2503866) es coincidente con la del título que extingue (RUCT 2501128) por lo que puede dar lugar a alguna 
incidencia registral por coincidencia de denominación de asientos. El título es una modificación del anterior 
pero los cambios introducidos obligan a formalizar su verificación como si de un nuevo título se tratara dado 
que pueda dar motivo a pensar que existe una confusión entre ambos títulos a determinar por el RUCT. 

 
4. Pendiente de determinar el nivel de información que será objeto de verificación (Módulo > Materia > 

Asignatura/s o bien sólo Módulo > Materia). 
 

5. Adjunta la información SET, no requerida para la verificación, pero sí necesaria para la expedición del 
Suplemento Europeo al Título.  

 
6. El plan deja de compartir contenidos y financiación con el Grado de Ambientales. 

. 

 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

1. Tipo de enseñanza: Presencial. 
2. Plazas: 60. 
3. ECTS requeridos: 240 ECTS. 60 Básicos + 144 Obligatorios + 6 Prácticas Externas + 12 

TFG + 18 optativos (36 ECTS ofertados, ratio de optatividad 2:1). 
4. Total de ECTS ofertados: 258. 
5. Idioma de impartición: castellano.  
6. No oferta menciones. 
7. El plan queda definido en una estructura de Módulo > Materia > Asignatura/s. La memoria de 

verificación determina toda la información del Grado a nivel de Materia, la información de 
asignaturas queda anexada al documento pdf de descripción del Punto 5.  

 

 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 

Descripción general 

1. Sin observaciones. Quedan reflejados: el interés académico, científico y profesional del 
título; los referentes del título y los procedimientos de consulta realizados.  

2. Incorpora tras el trámite de alegaciones varios compromisos de participación y evidencias de 
procedimientos de consulta externos.  

 
3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 

Descripción general 

1. La competencia UAL7 – CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera no se encuentra 
asignada y desarrollada por ninguna materia. 

2. Las competencias de contenidos optativos, y que no son para todos los alumnos del grado, 
quedan reflejadas en el apartado de Resultados de Aprendizaje. 

 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: 
Descripción general 

1. Incluye un perfil de ingreso y los requisitos generales de acceso a un grado de la UAL. 

 

Informe sobre la implantación de Grado 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=gZ3WaTldD09wQFDv6QKn8Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es gZ3WaTldD09wQFDv6QKn8Q== PÁGINA 1/2

gZ3WaTldD09wQFDv6QKn8Q==



 
 

2 

 

 

 

5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 

1. El plan queda definido en una estructura de Módulo > Materia > Asignatura/s. La memoria de 
verificación determina toda la información del Grado a nivel de Materia, la información de 
asignaturas queda anexada al documento pdf de descripción del Punto 5.  

2. Explicita el requerimiento de un B1. 
3. No permite la posibilidad de cursar asignaturas del Catálogo de Optatividad. Tampoco oferta 

asignaturas en el mismo.  
4. De conformidad con el Plan de Ordenación Docente, establece un ECTS como unidad de 25 

horas de las cuales 10 horas se consideran presenciales y con carga docente. 
5. No plantea una movilidad específica para el grado, asumiendo la movilidad general prevista 

para todos los grados de la UAL. 
6. Se recomienda, por evitar confusiones, que cuando una materia tenga una sola asignatura, 

la denominación de ambas sea coincidente. Por ejemplo: la materia Geología de 6 ECTS 
sólo se desarrolla en la asignatura Cristalografía y Mineralogía de 6 ECTS. 

7. Establece un prerrequisito para la defensa de TFG: la superación previa de 210 ECTS del 
grado incluyendo el Módulo Básico y la asignatura de Documentación y Comunicación en 
Química. 

 
6.-MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 
1. Recursos humanos  

1. Sin observaciones. 

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 

1 Medios Materiales 

1. Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la información general 
de la UAL sobre Prácticas Externas. 

2. Los convenios acreditativos de la suficiencia de plazas se refieren y se acreditan con una 
certificación de la Secretaria General de la UAL. 

3. La distribución y tutorización de prácticas externas se realiza sobre una previsión de 65 
plazas (y no 60). 

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 

Descripción general 

1.  Incluye tasa de rendimiento. Sin observaciones. 
2. Punto 8.2 Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la 

información general de la UAL.  

 
9.-SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Contenido: 

Descripción general 

1. Se ha comunicado a la Dirección General de Calidad el inicio del trámite, el enlace al SGC 
queda incorporado en la memoria. 

 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 

Cronograma de Implantación 

1. Prevé la extinción de 1º y 2º curso del grado anterior de forma conjunta en 2019-20, del 
mismo modo, 3º-4º para el 2020-21. Este régimen de extinción simplifica y economiza el 
proceso de extinción del título anterior y propicia la adaptación del estudiantado al nuevo 
título, no obstante, puede perjudicar las garantías de aquellos estudiantes que se encuentren 
en primero o en tercero y que perderían la oportunidad de cursar con docencia el curso 
siguiente por lo que deberían forzosamente proceder a su adaptación en el nuevo título.   

 
“En el primer curso académico del nuevo Grado en Química, se implantarán los dos primeros cursos del 
Grado (1er y 2º curso), pasando a extinguirse los dos primeros cursos del Título anterior. 
En el siguiente curso académico se implantarán los dos últimos cursos del Grado (3er y 4º curso), 
pasando a extinguirse los dos últimos cursos del Título anterior” 

 
2. Establece e incluye la correspondiente tabla de adaptaciones entre los dos planes de estudio. 

 

 
 
 

Fdo. Esther González Jiménez  
Jefe de Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=gZ3WaTldD09wQFDv6QKn8Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es gZ3WaTldD09wQFDv6QKn8Q== PÁGINA 2/2

gZ3WaTldD09wQFDv6QKn8Q==
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Psicología 04008571

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Trabajo Social (2018)

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Trabajo Social (2018) por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

María Encarnación Carmona Samper Decana de la Facultad de Psicología

Tipo Documento Número Documento

NIF 27536601N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro de la Universidad de Almería, Ctra.
Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

jdsanz@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Trabajo Social (2018) por
la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Trabajo social y orientación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008571 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

60 60 60

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

60 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT06 - Trabajo en equipo

CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera

CT08 - Compromiso ético

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Saber establecer relaciones profesionales

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE04 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis

CE05 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios

CE06 - Saber desarollar la Preparación, producción, implementación y evaluación de planes de intervención

CE07 - Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades

CE08 - Promoción del crecimiento, desarrollo e independencia de las personas

CE09 - Desarrollar capacidad para el trabajo con comportamientos que representan riesgo

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE11 - Ser capaz de mediar para resolver conflictos

CE12 - Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social

CE13 - Desarrollar capacidad para la defensa de individuos y grupos

CE14 - Preparación y participación en las reuniones de toma de decisiones

CE15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo
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CE16 - Conocer como minimizar y gestionar el riesgo

CE17 - Administración y responsabilización de su propio trabajo

CE18 - Administración de recursos y servicios

CE19 - Saber gestionar historias e informes sociales

CE20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales

CE21 - Saber gestionar y dirigir entidades de bienestar social

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

CE23 - Conocer como trabajar dentro de los estándares y aseguramiento del propio desarrollo profesional

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

CE25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

4.2.1 Requisitos de acceso. El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de Grado están regulados por normativa estatal y autonómica.   Podrán acceder a los estudios universitarios ofi-

ciales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos (art. 3, R.D. 412/2014, de 6 de junio):   a) Estudiantes en posesión del títu-

lo de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.   b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.   c) Estudiantes en posesión de títulos,

diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto,

en régimen de reciprocidad.   d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean

miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad.   e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico

Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u ho-

mologados a dichos títulos.   f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y

Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables

a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.   g) Personas mayores de veinticinco años que su-

peren la correspondiente prueba de acceso.   h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.   i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la correspon-

diente prueba de acceso.   j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.   k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto

Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.   l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales

extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito

indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.   m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español

anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre.     4.2.2 Procedimientos de admisión En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas establecen los criterios de valoración, las reglas

que se aplican para establecer el orden de prelación en la adjudicación de plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión, mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único Andaluz, en virtud de las competencias que tie-

ne atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del in-

greso en los Centros Universitarios.   Todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, consti-

tuida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composición de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre,

que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.   Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión a Grados:   Regulación estatal:

· Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

· Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

· Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato.

· RD 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias de grado.

Regulación autonómica:

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por el que se establecen los plazos, el calendario y el

cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en cada curso académico.

· Resolución anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento de admisión

para cada curso académico, en los estudios universitarios de grado.

Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/   4.2.3 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de
acceso especiales Para la titulación a la que se refiere la presente Memoria no se han establecido condiciones o pruebas de acceso especiales. El acceso a esta titulación tiene un carácter abierto y acorde a las vías de acceso esta-

blecidas por normativa estatal y los procedimientos de admisión establecidos en el Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía. La Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones

que le vienen conferidas, en virtud del art. 75 de la Ley Andaluza de Universidades, y en desarrollo de la normativa básica estatal, establece el procedimiento de admisión en los estudios de Grado en los Centros de las universi-

dades públicas de Andalucía, tendiendo a evitar la exigencia de pruebas especiales de evaluación. Como perfil de ingreso en el grado de Trabajo Social se recomienda que, en bachillerato, la formación del alumno sea el propio

de las ramas de conocimiento de artes y humanidades y ciencias sociales y jurídicas, y, fundamentalmente, el acceso a estos estudios de grado provendrá de los alumnos provenientes de la prueba de acceso a la universidad . El

ejercicio del Trabajo Social implica mantener relaciones personales de forma constante en distintos ámbitos y niveles. Por ello, es deseable que sus alumnos tengan un perfil de ingreso que incluya habilidad para la comunica-

ción, el contacto social y la interacción con las personas, así como para trabajar en equipo, y sobre todo, para aceptar la complejidad y la diversidad de las relaciones interpersonales y asumir los compromisos inherentes a los

temas social. Desde el punto de vista de la formación previa que los estudiantes deberían tener para acceder a los estudios de Grado en Trabajo Social, debemos indicar que por una de las características esenciales como es su

multidisciplinariedad, pueden ser unos estudios muy atractivos para alumnado de diversos perfiles, haciendo hincapié en aquellos interesados en la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas. En cualquier caso, lo que se requiere

es una buena formación lingüística, que le permita una adecuada expresión oral y escrita, y un conocimiento de nivel medio de un segundo idioma, que le facilite abordar el conocimiento de materias especializadas a lo largo de

los estudios. Otros valores son deseables en el alumnado, serían la capacidad de trabajo, la motivación para el estudio, la inquietud por el aprendizaje y la mejora constante. Además serán de especial interés el desarrollo de las

capacidades en la toma de decisiones, la autocrítica, y como indicamos anteriormente la capacidad para establecer relaciones interpersonales y trabajar con personas y con equipos.  

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/
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La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado

en sus diferentes centros y escuelas.   La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un stand con un docente responsable y alumnos voluntarios que son

los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con ¿stand¿ informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliote-

cas, etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.   Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un pú-

blico preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias

de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académi-

ca de postgrado.   Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería.   4.3.1
Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.  El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que

se inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de

nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería.   Objetivos específicos.

· Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

· Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés.

Recursos.

· Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades.

· Responsables.

· Equipos decanales de Dirección

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.   Actividades

del proceso secuenciadas en sesiones.

· Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos sesiones. En la primera sesión se abordan los

siguientes contenidos:

1. Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra información que el Centro considere de interés.

2. El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías docentes.

3. Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatura

por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

· Segunda sesión: Consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e informan de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc.

También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo.

Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Responsable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Información

de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial ¿Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL¿. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que

puede tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información disponibles en la Universidad de Almería.   Las com-

petencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

· Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Universidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de

Educación Superior (EEES).

· Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

· Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.    

4.3.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se tra-

baja en el diseño y la aplicación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y econó-

micos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción

laboral).   En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

· Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

· Reuniones con el propio alumno.

· Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

ACCIÓN TUTORIAL   El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos de Grado y Master de la Universidad de Almería

(aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016): Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería   Tuto-
rías de Asignatura Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de cada materia o asignatura de su plan de estudios mediante

tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura. Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del comienzo del

primer período de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la ubicación física del despacho como por los procedimientos

electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario deberá hacerse igualmente pública con antelación. Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o

en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarrolladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier caso, el lugar de las

tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normalizados por los órganos competentes de la Universidad. El horario público semanal de atención al es-

tudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su

contrato, no pudiendo ser en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura. Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio horario establecido

o, en caso de imposibilidad, en otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual). La solicitud de cita previa deberá ser atendi-

da en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días laborables) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del ho-

rario de tutorías.   Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia. Para ello, al comienzo de curso el profesor

comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula virtual de la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las

que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la docencia. A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento reiterado

se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta moda-

lidad de tutorías. Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el profesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma

forma que el resto del horario de tutorías de asignatura.   Tutorías de Titulación Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de

aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.   Responsable de las Tutorías de Titulación Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros

(Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en su caso,

coordinadores de tutorías de titulación o de centro.   Proceso de tutorización Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los

alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud. Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en

las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes podrán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante ese año acadé-

mico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido. El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo ha-

yan hecho con anterioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso. Los tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los

criterios de selección de tutores de titulación deberán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotativo según determine el Centro,

si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último curso asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 20. Se podrá realizar un cambio de tutor de titula-

ción a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Centro (Facultades y Escuelas), que considerará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procedie-

ra. Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre el tutor que les ha sido asignado.   Función de los Tutores de Titulación Las funciones

de los tutores de titulación serán: a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario. b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje. c) Orientar en la

configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales. d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profe-

sional y el acceso a la formación continua. Son obligaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reuniones mantenidas a lo largo

del curso tanto en modalidad grupal como individual. El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, previa propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o en su caso, del coordi-

nador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.   Formación de los Tutores de Titulación La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación

para los tutores de titulación de manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucional de información y recursos de la acción tutorial. Estos recursos de apoyo podrán ser ampliados y diver-

sificados en el ámbito de los Centros.   Tutoría de estudiantes con diversidad funcional Tanto las tutorías de asignatura como las de titulación deberán adaptarse a las Necesidades de los estudiantes con diversidad funcional,

procediendo los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas) ,en el segundo, bajo la coordinación y supervisión de los organismos de la Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodo-

lógicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función de sus necesidades, prestando una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.   Calidad de la acción tutorial La acción tuto-

rial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los diferentes Centros (Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que

facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El objetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder identificar posibles

dificultades, carencias y establecer una mejora continua. Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará información sobre la dedi-

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf
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cación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y pendientes, grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de

los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo
de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de
agosto de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE AL-
MERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Activi-
dades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O
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El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno
de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la mo-
vilidad entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resul-
ta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos
cursados en otra Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos»), establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y
para la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para
los casos en los que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cam-
biaban de estudios, de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adapta-
ción).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los
siguientes objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman
parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y
de Titulación.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconoci-
miento globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detallada-
mente el procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre
otros aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesio-
nal, formación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Al-
mería con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fe-
cha de 7 de julio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos
que aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte
de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to o transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en
otras enseñanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser
objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas uni-
versitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.
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La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conduci-
do a la obtención de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Direc-
ción del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de
solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas
en los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino pa-
ra la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la pro-
puesta de Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departa-
mentos responsables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrec-
tor o Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presi-
dirá; un representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado,
Estudiantes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Univer-
sidad, y el Jefe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de
los centros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter per-
sonal, será público y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del
Real Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o
diferente título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido infor-
mado o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será nece-
saria nueva emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta
de resolución por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del
Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desa-
rrollo de la presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparida-
des entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta,
informe y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la
presente normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento
y Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a
la Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peti-
ciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo si-
guiente y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster
y Doctorado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funcio-
nes que en este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconoci-
miento y Transferencia de créditos.
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De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de
tres meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos de la Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimien-
to con indicación expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestio-
nar el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo pla-
zo y notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los da-
tos relativos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se
hará pública una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al
correo electrónico facilitado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detalla-
dos en el impreso normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios
Públicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rec-
tor de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudian-
te especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también ano-
tando la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán
los que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado
ni al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o
previa suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento par-
cial de estudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de
programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación
de tales tablas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán obje-
to de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A
tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y
que dicho reconocimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias
aportadas por el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de co-
nocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación bá-
sica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimien-
to de la Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligato-
rias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.
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d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin
perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado
lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga
básica prevista en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los
créditos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconoci-
miento en la que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cur-
sadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por
el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abor-
dar con mayor garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones
Docentes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible
correspondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio
de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun
cuando no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se con-
sidere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reco-
nocidos, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competen-
cias correspondientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos
cursados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determi-
nadas en la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Uni-
versidades para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos al catálogo general al que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias
entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier
caso, en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los crédi-
tos que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a auto-
evaluar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que jus-
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tifiquen su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Eva-
luación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e in-
cluirá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certi-
ficados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que
permita comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes
al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal
fin, podrá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afi-
nes. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión
al procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisi-
ción de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas
estandarizadas de competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evalua-
ción cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin som-
bra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la
Comisión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados
a una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al
título pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos
optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorpora-
rá la calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el
reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías
profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas
por una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendi-
zaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incor-
porará. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o labo-
ral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total
de créditos que constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto
1393/2007 según la redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones
anteriores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titula-
ción de destino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y
le será de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y
Transferencia de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un tí-
tulo oficial previo. Así se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con
lo previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura
en el caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación
de destino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones an-
teriores. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 ante-
rior. A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconoci-
miento de créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale
a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconoci-
miento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica
4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de
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julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por
lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa na-
cional o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos
por el Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento
de estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconoci-
miento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales
que la presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo
12.8, del Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los
estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universi-
tarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije
el plan de estudios cursado. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios uni-
versitarios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas
por la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el
Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de
Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el
reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Re-
conocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de cré-
ditos por participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la
calificación de «Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma
estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento
comunicarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferen-
cia de créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconoci-
miento de las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su ca-
so, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro
de los plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que
proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de au-
torización de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con
la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán
acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II
de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre
reconocimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación
por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES
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Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe cas-
tellano-inglés, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se esta-
blece el procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se
expidan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios co-
rrespondiente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las corres-
pondientes asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posi-
ble, se facilitará la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Co-
munidad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género mas-
culino se entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán
de aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior
Normativa de reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en
la redacción dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Con-
sejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de
estos criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en crédi-
tos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25
horas lectivas.
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3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por
el Secretario de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros
órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reco-
nocimiento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se con-
voquen durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos
académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certi-
ficado correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en
créditos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de
servicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos
a otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención
de su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las
lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización

de los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar
la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de
Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas
será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministe-
rial respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel
B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un
nivel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior
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TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (antiguo ZMP/Zentrale Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y
DE COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el
máximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y am-
pliación de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transfe-
rencias de acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Sa-

lón

50 horas 2

Taller de Grupo de

Teatro

50 horas 2

Taller de Grupo de

Poesía

50 horas 2

Taller de Grupo de Ci-

ne

50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones

e Interculturalidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redacta-
da según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emiti-

do por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

PROGRAMA

«AYUDA AL

DEPORTISTA

UNIVERSITA-

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa «Ayu-

da al Deportis-

ta Universitario

3
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RIO DE ALTO

NIVEL»

de Alto Nivel»,

en el curso en

vigor, para De-

portistas Univer-

sitarios de Alto

Nivel.(actividad

de 120 horas)

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura,

Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE

FORMACIÓN

DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que con-

tengan una par-

te teórica, otra

parte práctica,

con temario,

evaluación y tí-

tulo de aptitud.

(cursos de más

de 25 horas)

2 por curso rea-

lizado

- CURSOS DE

FORMACIÓN

DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que con-

tengan una par-

te teórica, otra

parte práctica,

con temario,

evaluación y tí-

tulo de aptitud.

(cursos de más

de 25 horas)

1 por curso rea-

lizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vi-

cerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades rea-

lizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Re-

glamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá

reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIO-

NES EXTER-

NAS (AUTONÓ-

MICAS O NA-

CIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Pa-

ra poder par-

ticipar deberá

ser selecciona-

do en su depor-

te. Existirán 2

modalidades:

- PARTICIPA-

CIÓN Deporte

de equipo, de-

porte individual

con acceso por

marca, y depor-

te individual con

acceso sin mar-

ca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad

entre 20 y 50

horas)

PARTICIPA-

CIÓN 1 RESUL-

TADOS 1

- COMPETICIO-

NES FEDERA-

DAS

Actividad de

competición de

rendimiento, con

sesiones de en-

trenamiento se-

manales desde

Octubre a Abril,

1
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en equipos fe-

derados de la

Universidad de

Almería.(activi-

dad entre 40 y

50 horas)

CURSOS DE

APRENDIZAJE

DEPORTIVO

(PARTICIPA-

CIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas bá-

sicas para el

aprendizaje de

determina-das

disciplinas de-

portivas. (cursos

entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso

realizado

- ACTIVIDADES

EN LA NATU-

RALEZA

Actividades que

se desarrollan

en contacto con

el medio am-

biente. Partici-

par en 5 activi-

dades en la na-

turaleza durante

el curso.(cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 activi-

dades realiza-

das

- ESCUELAS

DEPORTIVAS

y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas men-

suales que fo-

mentan los há-

bitos de salud y

bienestar físico.

Participación en

4 mensualida-

des (o 2 bimes-

tral o 1 cuatri-

mestral).(cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

1 por cada 4

mensualidades

COMPETICIO-

NES INTERNAS

Actividades de

competición in-

terna en dife-

rentes forma-

tos y en diferen-

tes modalida-

des deportivas.

Solo podrán re-

conocer crédi-

tos el primer cla-

sificado de ca-

da competición,

tanto individual

como colecti-

va.(actividad en-

tre 12 y 15 ho-

ras para los fi-

nalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICA-

DO

Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estu-

diantes con

necesidades

Reuniones y

actividades

de apoyo con

2
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educativas es-

peciales (AC-

NEE).

los ACNEEs

y con el se-

creta-riado de

orientación

educativa.

Jornadas y ac-

tividades de

sensibilización

en torno a la

solidaridad,

cooperación,

voluntariado,

discapacidad

y promoción

de la salud.(25

h mínimo).

- Jornadas de

Voluntariado.

- Jornadas de

Cooperación.

- Jornadas de

la Tierra y so-

bre temas me-

dioambienta-

les. - Jornadas

de sensibiliza-

ción sobre dis-

capacidad. -

Jornadas so-

bre promoción

de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, activi-

dades formati-

vas y de apo-

yo en torno

a la solidari-

dad, la coope-

ración, el vo-

luntariado, la

discapacidad

y la promoción

de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado so-

cial. - Curso

de formación

de volunta-

riado digital. -

Curso de for-

mación de vo-

luntariado y

cooperación.

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado me-

dioambiental.

- Curso de for-

mación de vo-

luntariado en

el ámbito de

la discapaci-

dad. - Cursos

de formación

de apoyo al

alumnado de

nuevo ingreso.

- Cursos de

formación en

prácticas de

promoción de

la salud.

2   2   2   2   2 

2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Resolución de problemas

Exposición de grupos de trabajo

Trabajo autónomo

Realización de ejercicios

Tutorías de TFG/M

Trabajo de campo

Formulación de hipótesis y alternativas

Trabajo en equipo

Realización de informes

Estudio de casos

Seminarios y actividades académicamente dirigidas

Elaboración de la Memoria Final de las prácticas

Elaboración y Defensa  Pública de un TFG/M

Realización de prácticas externas

Tutorías de Prácticas Externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Aprendizaje y Servicio

Método del caso

Clase invertida

Role play

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la Memoria del TFG/M

Informe del Tutor de Prácticas

Tests conceptuales

Defensa pública del TFG/M

Actividades y ejercicios de clase

Valoración final de informes, trabajos.

Pruebas finales (escritas u orales)

Pruebas intermedias

5.5 NIVEL 1: Las Ciencias Sociales como Referentes
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de:

· Cuestionar las cosas e interesarse por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.
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· Integrar y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacionales como in-
ternacionales

· Aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de exclusión, discriminación y
opresión en las que interviene el trabajo social y las formas de intervención para combatirlas.

· Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de discriminación
y opresión derivados de las relaciones étnicas y culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación teórica a los conceptos básicos de la Antropología Social. La metodología etnográfica como forma de acercamiento a la realidad. Diná-
micas de exclusión e inclusión desde la perspectiva de la Antropología Social. La Antropología Social Aplicada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT06 - Trabajo en equipo

CT08 - Compromiso ético

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

NIVEL 2: Derecho

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Persona y Familia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Jurídicos Aplicados a la Administración Pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Conocer y comprender el marco jurídico de las relaciones personales y familiares, en especial entre cónyuges (matrimonio, separación y divorcio), parejas de he-
cho, y en relación con los menores (derechos y obligaciones para con los menores).

· Conocer y comprender las bases del funcionamiento de las administraciones públicas, en especial en su relación de servicio con los ciudadanos.

· Conocer el marco legal y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos/as en relación a la administra-
ción pública.

· Conocer el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención en el trabajo social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho de la persona. El Estado civil y el Registro civil. Estado civil de edad y capacidad. Familia y parentesco. Patria potestad. Filiación. Institucio-
nes tutelares. El matrimonio. Efectos comunes a las crisis matrimoniales. Parejas de hecho.

La norma jurídica. El Ordenamiento jurídico. Fuentes del Derecho. Organización del Estado español. Teoría del Estado y la división de poderes. Fuen-
tes del Derecho administrativo. La postestad reglamentaria y el Reglamento como fuente del Derecho administrativo. Organización de las administra-
ciones públicas. El procedimiento y el acto administrativo. Revisión de actos en vía administrativa. Los recursos Administrativos. Protección de datos
de carácter personal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT06 - Trabajo en equipo

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Saber establecer relaciones profesionales

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE14 - Preparación y participación en las reuniones de toma de decisiones
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CE21 - Saber gestionar y dirigir entidades de bienestar social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 20 100

Estudio de casos 20 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Debate y puesta en común

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 80.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de:

· Conocer los principios básicos de la economía, así como el funcionamiento básico de un sistema económico.

· Distinguir los principales agentes económicos

· Analizar las alteraciones de la oferta, la demanda y los costes y sus implicaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos de economía. Microeconomía. El Mercado: La oferta y la demanda. La elasticidad y su aplicación. Producción y costes. Las empre-
sas de los mercados competitivos. El monopolio y otros mercados. Macroeconomía. Datos macroeconómicos. El ahorro, la inversión y el sistema fi-
nanciero. El sistema monetario. Las crisis financieras y económicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE18 - Administración de recursos y servicios

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 5 100

Formulación de hipótesis y alternativas 5 100

Estudio de casos 5 100
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Debate y puesta en común

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 80.0

Pruebas intermedias 0.0 20.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de los Grupos y Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Conocer los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover cambios, desarrollos y mejorar sus
oportunidades vitales

· Conocer los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre la persona y el entorno

· Analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las comunidades.

· Identificar los procesos de formación, desarrollo y evolución de los grupos, las organizaciones y las comunidades

· Conocer los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento de las personas en grupos y comunidades

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología Social y Trabajo Social. Actitudes sociales y cambio de actitudes. Afiliación y Rechazo. Conducta prosocial. Conducta Antisocial. Definición
de grupo. Estructura, formación, desarrollo y tipos de grupos. Influencia social. Liderazgo. Toma de decisiones en grupo. Técnicas grupales. Relacio-
nes intergrupales. Procesos y estructura organizacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE05 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 80.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de:

· Cuestionar las cosas e interesarse por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos.

· Integrar y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en contextos tanto nacionales como in-
ternacionales

· Pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se dirigen a su pleno desarrollo.

· Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos, los valores de una cultura de paz y democráticos, los prin-
cipios medioambientales y de cooperación al desarrollo que promuevan un compromiso ético en una sociedad global, intercultural, libre y justa

· Saber analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar
respuesta a las situaciones sociales emergentes.

· Saber trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y ¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el estableci-
miento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

· Ser capaz de investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios conoci-
mientos sobre los marcos de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la Sociología. Procesos de conocimiento. Marco teórico de la Sociología. La cultura. La socialización. La sociedad y los grupos socia-
les. El cambio social. Perspectivas desde el conflicto y consenso. La sociedad de la información y la era digital. La sociedad del consumo y tiempo li-
bre. Nuevas tendencias sociales "ismos". Globalismos/localismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT06 - Trabajo en equipo

CT08 - Compromiso ético

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 20 100

Realización de informes 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común
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Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Herramientas e Instrumentos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de la Información en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Información en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deban dar res-
puesta a las situaciones sociales emergentes.

· Saber gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de de-
cisiones y valoraciones profesionales.

· Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar lo propios conocimientos sobre
os marcos de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Búsqueda, análisis, tratamiento y comprensión de información en la prensa, Internet y otras fuentes informativas. Búsqueda bibliográfica científica (mo-
nografías, obras de referencia, revistas especializadas...). Gestión de sistemas de la información específicos de Trabajo Social y del ámbito de la inter-
vención en el trabajo social. Uso de otras bases de datos de relevancia para la praxis profesional del trabajo social. Sistemas y soportes documentales
del trabajo social. Planificación, organización y ejecución de la recogida de información y su exposición. Herramientas de exposición (verbales, escri-
tas, gráficas, informáticas).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE19 - Saber gestionar historias e informes sociales

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 9 100

Trabajo en equipo 6 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 70.0

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de Investigación Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Técnicas de Investigación Social I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Técnicas de Investigación Social II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de:

· Describir y diferenciar los principales métodos y técnicas de la investigación social.

· Desarrollar y aplicar las fases de una investigación mediante encuesta.

· Distinguir y desarrollar las principales técnicas de investigación cualitativa aplicadas a la investigación social.

· Utilizar las TICs para el acceso a las fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación, para el aprendizaje, la
investigación y el trabajo cooperativo.

· Entender la relación entre la investigación aplicada en Trabajo Social y la Práctica Basada en la Evidencia.

· Distinguir y aplicar los diseños de investigación más adecuados para la evaluación de la eficacia de las intervenciones.

· Elegir, utilizar e interpretar los análisis estadísticos más adecuados en función de los objetivos planteados.

· Utilizar el programa estadístico SPSS para el análisis estadístico de los datos.

· Interpretar y valorar los resultados de los análisis estadísticos en informes aplicados y de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los métodos de investigación social. Fases de la investigación social. Fuentes de información y estadísticas oficiales. Técnicas cuantita-
tivas: investigación mediante encuesta. Técnicas cualitativas: observación directa y participante; entrevistas en profundidad e historias de vida; grupos
focales.

Investigación aplicada a la intervención en Trabajo Social: Práctica profesional Basada en la Evidencia. Intervenciones sociales eficaces: Niveles de
evidencia científica. Diseños de investigación para la evaluación de la eficacia de las intervenciones. Análisis estadístico de datos aplicado a la evalua-
ción de las intervenciones: correlación, predicción, contraste de hipótesis, índices del tamaño del efecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE12 - Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tests conceptuales 0.0 30.0

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

5.5 NIVEL 1: El Trabajo Social: Conceptos, Métodos, Teorías y Aplicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos del Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Deontología en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Comprender críticamente la naturaleza del trabajo social como profesión y como disciplina, y sus relaciones con las diversas ciencias sociales.

· Conocer los principales elementos de la historia del trabajo social y la acción social, y las tendencias actuales del Trabajo Social.

· Conocer las principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social como disciplina.

· Analizar la relación entre las políticas institucionales, las exigencias legales y los límites profesionales en el desarrollo del Trabajo Social.

· Ser capaz de establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

· Ser capaz de investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios conoci-
mientos sobre los marcos de trabajo.

· Aplicar la base de valores, normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del trabajo social, y de seguirlos y de analizar críticamente los casos en los
que surgen los dilemas éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La naturaleza del trabajo social: profesión y disciplina. Las relaciones del trabajo social con las diversas ciencias sociales. La historia del trabajo social
y la acción social. Tendencias actuales del Trabajo Social. Principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social como disciplina. El ejercicio
del Trabajo Social y los principios de la profesión. Principios y fundamentos éticos del trabajo social. Ética Aplicada y Deontología profesional. Normas
y códigos deontológicos. Ética en los Servicios Sociales públicos de Andalucía. Resolución de conflictos y toma de decisiones en el Trabajo Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

CE23 - Conocer como trabajar dentro de los estándares y aseguramiento del propio desarrollo profesional

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

CE25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 10 100

Exposición de grupos de trabajo 6 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 7 100

Trabajo en equipo 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

62 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común
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Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 80.0

NIVEL 2: Habilidades Sociales y de la Comunicación en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Sociales y de la Comunicación en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Tener destrezas para las relaciones interpersonales en el trabajo social y la actividad profesional en general

· Tener destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas

· Escuchar de forma activa, entrar en relación adecuada con los usuarios de servicios, entender correctamente su punto de vista y responder adecuadamente a si-
tuaciones personales e interpersonales complejas

· Utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación

· Establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones por medio de la palabra hablada y escrita

· Gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas aportadas por otros

· Preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto e importancia de las habilidades sociales y de comunicación en el Trabajo Social. Modelos para el entrenamiento en habilidades sociales y
de comunicación. Asertividad. Comunicación verbal y no verbal. Habilidades para conversar y comunicarse con eficacia. Habilidades necesarias en la
relación de ayuda: escucha activa y empatía. Habilidades para promover el trabajo en equipo, dirigir reuniones y dinamizar grupos. Habilidades para
hablar en público, hacer presentaciones en público y con los medios de comunicación de masas. Habilidades para la comunicación escrita: Informes,
trabajos científicos, evaluaciones, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Saber establecer relaciones profesionales

CE05 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios

CE11 - Ser capaz de mediar para resolver conflictos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Role play
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Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

NIVEL 2: Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estudio y Diagnóstico Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Evaluación de Programas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias profesionales que deben dar res-
puesta a las situaciones sociales emergentes .

· Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

· Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio pro-
grama de trabajo.

· Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones
y valoraciones profesionales.

· Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos sobre
los marcos de trabajo.

· Contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan.

· Diseñar e implantar procesos de análisis de necesidades y problemas sociales, implicando activamente a las poblaciones destinatarias.

· Aplicar los métodos específicos y modelos de evaluación de necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Justificar, diseñar, planificar e implementar programas de intervención psicosocial de acuerdo con diferentes objetivos y niveles de acción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El método de trabajo social. Componentes básicos. Fases del método. Conocimiento global del campo profesional. Técnicas de conocimiento. Nece-
sidades, problemas y demandas. El Diagnóstico en Trabajo Social: Naturaleza, finalidad y elementos constitutivos. Diagnóstico General y Diagnóstico
Específico: concepto, características y elaboración del mismo según diferentes estrategias metodológicas. Instrumentos básicos para el diagnóstico:
Informe Social e Historia Social.

El proceso de intervención social. Problemas sociales. La lógica de la evaluación. Evaluación de necesidades. La población objetivo. Metas y objetivos
del programa. Planificación de la intervención. Evaluación de entrada. Implementación del programa. Diseño del sistema de seguimiento. Evaluación
de resultados e impactos. El uso de los resultados de la evaluación. Elaboración de informes evaluativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE06 - Saber desarollar la Preparación, producción, implementación y evaluación de planes de intervención

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE12 - Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social

CE15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo

CE17 - Administración y responsabilización de su propio trabajo

CE19 - Saber gestionar historias e informes sociales

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

CE25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 15 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 7 100

Realización de informes 15 100

Estudio de casos 7 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

46 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 60.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 80.0

NIVEL 2: Métodos, Modelos y Técnicas de Trabajo Social
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos de Intervención en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con Individuos y Familias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con Grupos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social con Comunidades y Redes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.

· Intervenir con personas, familias para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades.

· Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condi-
ciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al
objeto de preparar la finalización de la intervención.

· Reparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales negociando el suministro de servicios que
deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias
cambiantes

· Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo
a las que puedan acceder y desarrollar.

· Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las
dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.

· Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

· Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su
calidad.

· Gestionar historias e informes sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución histórica de los modelos en trabajo social. Las bases teóricas de los modelos. Relación modelo- metodología. Diferentes clasificaciones de
los modelos teóricos en Trabajo Social. Aplicación a la práctica del Trabajo Social. Evaluación de modelos.

Naturaleza del Trabajo Social Individual. El individuo y su medio social. La relación de ayuda profesional. La familia como nivel de intervención en Tra-
bajo Social. Concepto y utilidad de los Modelos de Intervención y su Aplicación práctica. Proceso Metodológico en Trabajo Social Individual-Familiar.
Técnicas e Instrumentos del Trabajo Social Individual-Familiar.

El Trabajo Social con Grupos. Delimitación, definición, tipología y características. El desarrollo histórico del Trabajo Social con grupos. El grupo y la di-
námica de grupo. Acercamientos teóricos y modelos de intervención en Trabajo Social con Grupos. Habilidades básicas y Estándares para la práctica
del trabajo Social con Grupos.

Aproximación histórica del trabajo social con comunidades. Conceptos básicos y principios del trabajo social comunitario.

Modelos del trabajo social comunitario. El funcionamiento de las redes y las comunidades en una sociedad individualizada.

La producción de redes y la intervención con las comunidades desde el trabajo social. Paradigmas, metodologías y técnicas para el trabajo social co-
munitario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas
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CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Saber establecer relaciones profesionales

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE05 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios

CE06 - Saber desarollar la Preparación, producción, implementación y evaluación de planes de intervención

CE07 - Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades

CE08 - Promoción del crecimiento, desarrollo e independencia de las personas

CE15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo

CE18 - Administración de recursos y servicios

CE19 - Saber gestionar historias e informes sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 19 100

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 420 0

Realización de ejercicios 7 100

Trabajo en equipo 9 100

Realización de informes 9 100

Estudio de casos 7 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

124 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Aprendizaje y Servicio

Método del caso

Clase invertida

Role play

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 60.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

5.5 NIVEL 1: El Contexto Institucional del Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de las Organizaciones Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Gestión de Organizaciones Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de:

· Conocer el funcionamiento básico de una empresa u organización social.

· Distinguir las principales características de la dirección, organización y control de organizaciones

· Aplicar sus conocimientos en su vida profesional y resolver problemas relacionados la dirección de entidades sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La empresa y organizaciones sociales. La administración de organizaciones. La estrategia en las organizaciones sin ánimo de lucro. La organización,
dirección y control de organizaciones sociales. La responsabilidad social de la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE18 - Administración de recursos y servicios

CE21 - Saber gestionar y dirigir entidades de bienestar social

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 5 100

Trabajo en equipo 5 100

Estudio de casos 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Debate y puesta en común

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 80.0

Pruebas intermedias 0.0 20.0

NIVEL 2: Políticas Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral



Identificador : 2503870

BORRADOR

53 / 105

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas Sociales y Estado del Bienestar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social en los Sistemas de Protección Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Conocer los fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con el trabajo social.

· Conocer y comprender el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis del Estado de bienestar.

· Analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados.

· Valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en la política social tienen para el trabajo social, así como las aportaciones del trabajo so-
cial al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales.

· Distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus implicaciones para el diseño y resultados
de políticas

· Saber identificar las principales tendencias actuales en materia de política social.

· Conocer y comprender la articulación territorial y sistémica de las políticas de bienestar social y los resultados en términos de diseño, implementación y evalua-
ción de éstas.

· Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condi-
ciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al
objeto de preparar la finalización de la intervención.

· Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su
calidad.

· Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y ¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de
fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Configuración, Modelos y reestructuración de los estados del bienestar. Las definiciones de política social, estado social y estado de bienestar. Funda-
mentos teóricos de las políticas sociales. Antecedentes históricos de las políticas sociales. Ideas, corrientes teóricas, modelos y pilares de la política
social. Cambios en el equilibrio Estado-mercado-familia-comunidad. Globalización económica y Estados del Bienestar. Orígenes de la política social en
la Unión Europea. El proceso de globalización y la política social en la U.E. España en el contexto europeo: retos actuales. Origen y evolución de las
políticas sociales en España. Las políticas sociales locales y autonómicas. El proceso de descentralización en las políticas sociales Debates actuales
sobre la crisis del estado del bienestar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención
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CE05 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios

CE16 - Conocer como minimizar y gestionar el riesgo

CE18 - Administración de recursos y servicios

CE20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

CE25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 7 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 7 100

Trabajo en equipo 7 100

Estudio de casos 7 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

62 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 80.0

NIVEL 2: Sevicios Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales Comunitarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Servicios Sociales Especializados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus
resultados.

· Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

· Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su
calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Naturaleza y conceptos básicos en servicios sociales. Antecedentes y retos actuales del Sistema Público de Servicios Sociales en España. Desarro-
llo normativo de los Servicios Sociales. Estructura organizativa de los Servicios Sociales en Andalucía. Estructura territorial de los Servicios Sociales.
Prestaciones Sociales: Por la forma (servicios y económicas), por el tipo (garantizada o condicionada), por el nivel de atención (comunitarios o espe-
cializados). Distribución de competencias y organización territorial de los Servicios Sociales en Andalucía: Junta de Andalucía, Diputaciones Provincia-
les, Ayuntamientos. La gestión privada de servicios públicos en la Ley de Servicios Sociales de Andalucía.

Aproximación conceptual a los Servicios Sociales Especializados. Los Servicios Sociales Especializados en el Sistema Público de Servicios Sociales
en Andalucía. Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía: De la organización por sectores de población a la or-
ganización según la necesidad social a la que da respuesta. Prestaciones para el acceso a los recursos sociales. Prestaciones para la Integración So-
cial. Prestaciones para la Convivencia familiar normalizada. Prestaciones para la Autonomía Personal. Prestaciones para la Protección e integridad
personal. Prestaciones para la participación en la vida comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE04 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis

CE15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo

CE18 - Administración de recursos y servicios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 14 100

Estudio de casos 14 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

62 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

Trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Procesos y Problemas sobre los que actúa el Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo Humano en el Ciclo Vital y el Medio Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos Psicológicos y Desarrollo en el Ciclo Vital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Interacción Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Identificar los procesos de formación, desarrollo y evolución de las personas

· Analizar las fases que forman el ciclo vital y los procesos de desarrollo de las personas a lo largo del mismo

· Detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez.

· Conocer los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación entre la persona y el entorno

· Comprender la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales

· Conocer la dimensión social de los procesos psicológicos de las personas en su interacción con el entorno

· Saber interactuar con individuos y colectivos para conseguir cambios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases del funcionamiento psicológico humano: procesos psicológicos básicos. Modelos y métodos explicativos del desarrollo. Etapas del desarrollo en
el ciclo vital. Procesos psicosociales básicos. Motivos sociales. Cognición social y decisiones. Percepción social y atribución. Formación del autocon-
cepto y la identidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE05 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

NIVEL 2: Estructura, Desigualdad y Exclusión Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desigualdad y Exclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diversidad Cultural e Inmigración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de:

· Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de dominación, explotación y aliena-
ción, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos procesos y mecanismos.

· Evaluar el modo en el que dichos desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la mala salud, la discapacidad,
la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar, precariedad,
vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de trabajo social.

· Aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de exclusión, discriminación y
opresión en las que interviene el trabajo social y las formas de intervención para combatirlas.

· Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de discriminación
y opresión derivados de las relaciones étnicas y culturales

· Analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación de personas en contextos determinados y en situaciones problemáticas.

· Conocer y aplicar las estrategias para la intervención social con inmigrantes y minorías culturales

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Bases conceptuales de la estructura social y desigualdad. Sobre el concepto de estructura social, estratificación social y movilidad social. Cambio so-
cial y realidad en España. Análisis demográfico. Nuevas formas de exclusión y desigualdad social. Indicadores de posición social.

Introducción teórica a las migraciones contemporáneas. Inmigración y diversidad cultural. Multiculturalismo, interculturalidad y diversidad cultural. La si-
tuación de la inmigración en España, Andalucía y Almería. Minorías culturales. Desigualdades sociales, derechos y políticas relacionadas con la diver-
sidad cultural y la inmigración. El proceso de aculturación de los inmigrantes en las sociedades de acogida: conceptualización y principales modelos
explicativos. Factores psicosociales facilitadores e inhibidores de la integración social. Intervención social en migraciones y diversidad cultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 20 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de informes 20 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Tests conceptuales 0.0 50.0

Actividades y ejercicios de clase 0.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 60.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 80.0

NIVEL 2: Perspectivas de Género e Igualdad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Perspectivas de Género e Igualdad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de:

· Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de discriminación
y opresión (en especial los derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género, étnicas y culturales).

· Analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos determinados y en situaciones problemáticas.

· Adquirir la capacidad para pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se dirigen a su pleno desarrollo

5.5.1.3 CONTENIDOS
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De los estudios de la mujer a la teorización de las relaciones de género. El sistema sexo/género. Género y diversidades. El movimiento feminista: His-
toria, aportaciones y perspectivas contemporáneas. Principales problemas sociales derivados de la desigualdad de género y perspectiva de género en
el análisis de los problemas sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT08 - Compromiso ético

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Conocer como minimizar y gestionar el riesgo

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

NIVEL 2: Salud, Dependencia y Vulnerabilidad Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social, Personas Mayores y Discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Social en el Ámbito de la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Intervenir con personas, familias para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades.

· Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejorar las condi-
ciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al
objeto de preparar la finalización de la intervención.

· Gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como garantía en la toma de decisiones
y valoraciones profesionales

· Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus
resultados.

· Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran di-
cho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

· Aplicar la base de valores, normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del trabajo social, y de seguirlos y de analizar críticamente los casos en los
que surgen los dilemas éticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contextualización de la Autonomía y la Dependencia. Cambios sociales, datos demográficos, edades, género, población dependiente e impactos. El
Trabajo Social como referente: Conceptos básicos y marco jurídico-social de la Autonomía y la Dependencia en España. Experiencias de Trabajo So-
cial europeas sobre la atención a las personas en situación de dependencia. Sistema para la Autonomía y la Dependencia. Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. Procedimiento de valoración. Baremo. Pres-
taciones. Recursos. Instrumentos profesionales: Informe Social y Programa Individual de Atención (PIA). Intervención específica con Personas Mayo-
res y con personas con discapacidad. Modelos de tratamiento social. Áreas y campos de intervención. Recursos sociosanitarios.

Introducción al Trabajo Social Sanitario: Antecedentes, historia y definición. Los determinantes sociales de la salud desde la perspectiva del Trabajo
Social Sanitario. Desigualdades sociales en salud. Género y Salud. El Derecho a la Salud. El Trabajo Social Sanitario en el Sistema Nacional de Sa-
lud. El modelo biomédico y el modelo biopsicosocial. El diagnóstico social sanitario. La relación de ayuda, el trabajo con grupos y con la comunidad. El
Trabajo Social Sanitario en los diferentes ámbitos asistenciales: Atención Primaria de Salud, Atención Especializada y Atención Sociosanitaria. La in-
tervención del Trabajo Social Sanitario en Salud Mental y Adicciones. Bioética. Autonomía del Paciente. Derecho a información y documentación clíni-
ca. Voluntades Anticipadas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT08 - Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE04 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis

CE05 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios
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CE09 - Desarrollar capacidad para el trabajo con comportamientos que representan riesgo

CE19 - Saber gestionar historias e informes sociales

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 7 100

Trabajo autónomo 210 0

Realización de ejercicios 7 100

Trabajo de campo 7 100

Trabajo en equipo 7 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

62 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Aprendizaje y Servicio

Clase invertida

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Ámbitos de Intervención y Estrategias en Trabajo Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo Local y Codesarrollo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS



Identificador : 2503870

BORRADOR

68 / 105

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Local y Codesarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de:

· Analizar críticamente los movimientos migratorios en la actualidad y contextualizarlos.

· Identificar los actores del desarrollo local en ámbito político, social y cultural.

· Buscar posibles soluciones a conflictos relacionados con el desarrollo local y el codesarrollo.

Competencias Específicas de la Materia:

CE10: Ser capaz de analizar y sistematizar la información.

CE18: Administración de recursos y servicios.

CE24: Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo Local y globalización, el desarrollo endógeno. Innovación y desarrollo local. Intervenciones y actores sociales de codesarrollo. Organizacio-
nes sin ánimo de lucro. Experiencias de desarrollo y codesarrollo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 5 100

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 5 100

Formulación de hipótesis y alternativas 5 100

Trabajo en equipo 5 100

Estudio de casos 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Debate y puesta en común

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

NIVEL 2: Emprendimiento y Ejercicio Libre del Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Emprendimiento y Ejercicio Libre del Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de:

· Conocer las principales formas jurídicas y trámites para la puesta en marcha de una empresa.

· Realizar un plan de empresa y plan económico financiero para la puesta en marcha de una actividad empresarial.

· Diseñar y desarrollar distintas iniciativas en el ejercicio libre de la profesión

Competencias Específicas de la Materia:

CE10: Ser capaz de analizar y sistematizar la información.

CE18: Administración de recursos y servicios.

CE24: Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La figura del emprendedor. Identificación de las ideas empresariales. Elaboración del Plan de Negocios Integral. El proceso de creación y puesta en
marcha de empresas. Captación de socios, colaboradores y búsqueda de recursos. Los programas institucionales de apoyo al emprendimiento. Princi-
pios éticos de la actividad empresarial. El Ejercicio libre de la profesión en Trabajo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 5 100

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 5 100

Formulación de hipótesis y alternativas 5 100

Trabajo en equipo 5 100

Estudio de casos 10 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Debate y puesta en común

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 30.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

NIVEL 2: Gestión de Conflictos y Mediación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Conflictos y Mediación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de:

· Detectar, analizar y gestionar el conflicto a diferentes niveles (interpersonal, grupal e intergrupal)

· Desarrollar habilidades para la práctica de la negociación y la mediación

· Aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación

· Detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas

Competencias Específicas de la Materia:
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CE02: Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones.

CE04: Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis.

CE05: Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios.

CE11: Ser capaz de mediar para resolver conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación psicosocial a la gestión del conflicto, la negociación y la mediación. Modelos y técnicas de negociación y mediación. Marco jurídico de la
mediación. Principios de la mediación. Proceso de mediación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Role play

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 60.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 60.0
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NIVEL 2: Intervención en Violencia contra la Mujer

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención en Violencia contra la Mujer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo
a las que puedan acceder y desarrollar.

· Promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear grupos, utilizando la programación y las
dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las habilidades de relación interpersonal.

· Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

· Contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, supervisando su eficacia y asegurando su
calidad.

· Trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y ¿multiorganizacionales¿ con el propósito de colaborar en el establecimiento de
fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos existentes.

Competencias Específicas de la Materia:

CE03: Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención.

CE07: Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades.

CE08: Promoción del crecimiento, desarrollo e independencia de las personas.

CE15: Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo.

CE18: Administración de recursos y servicios.

CE20: Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco conceptual para la intervención profesional y problemas sociales en materia de violencia contra la mujer. Marco normativo e institucional. Pro-
gramas y servicios de apoyo social. La intervención profesional específica. Funciones y competencias. La coordinación de la intervención social con
profesionales y administraciones involucradas. El trabajo en red.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 7 100

Trabajo autónomo 105 0

Trabajo en equipo 7 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

31 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos



Identificador : 2503870

BORRADOR

76 / 105

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

NIVEL 2: Intervención Social en Prejuicio y Discriminación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Intervención Social en Prejuicio y Discriminación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de:

· Conocer y aplicar los principales conceptos, medidas y modelos psicosociales sobre prejuicio y discriminación

· Conocer y aplicar las principales estrategias utilizadas para intervenir en la reducción de prejuicio y discriminación

· Diseñar y planificar una intervención para reducir prejuicio y discriminación

Competencias Específicas de la Materia:

CE02: Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones.

CE03: Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prejuicio, estereotipos, discriminación, estigma, deshumanización. Tipos de prejuicio y discriminación. Principales modelos psicosociales explicativos.
Estrategias para reducir diferentes tipos de prejuicio. Intervención en reducción de prejuicio y discriminación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Capacidad para resolver problemas

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 5 100

Realización de informes 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 60.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 70.0

NIVEL 2: Nuevos Ámbitos de Intervención en Trabajo Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevos Ámbitos de Intervención en Trabajo Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus
resultados.

· Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran di-
cho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos. .

· Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

· De investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar los propios conocimientos so-
bre los marcos de trabajo.

Competencias Específicas de la Materia:

CE04: Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis.

CE09: Desarrollar capacidad para el trabajo con comportamientos que representan riesgo.

CE15: Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo.

CE22: Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo Social en Empresa y Responsabilidad Social Corporativa. Peritaje social. Atención a situaciones de catástrofes y/o de emergencias. Counse-
ling y Trabajo Social en Duelo. Marketing y Comunicación social. Nuevos problemas sociales y ámbitos emergentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 7 100

Trabajo autónomo 105 0
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Trabajo en equipo 7 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

31 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 40.0 60.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

NIVEL 2: Participación Social y Movimientos Sociales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Participación Social y Movimientos Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de:

· Participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y abordar de manera constructiva
los posibles desacuerdos.

· Interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del trabajo social, desde una perspectiva no androcéntrica ni etnocéntrica.

· Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los mecanismos de discriminación
y opresión (en especial los derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género, étnicas y culturales).

· Evaluar el modo en el que dichos desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, la mala salud, la discapacidad,
la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar, precariedad,
vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y afectan a la demanda de trabajo social.

· Desenvolverse en entornos con dificultades sociales.

· Mejorar y trabajar el desarrollo personal y comunitario

Competencias Específicas de la Materia:

CE05: Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios.

CE07: Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a los movimientos sociales contemporáneos. Teoría e investigación en acción comunitaria Perspectivas teóricas y líneas de investigación
en acción comunitaria: la perspectiva dialéctica en la investigación social y las metodologías participativas. Fases de la investigación participativa

Diseño metodológico y fases de la investigación participativa para el desarrollo comunitario: la IAP, los Planes comunitarios y los Planes de Acción In-
tegral.

Técnicas de investigación participativa: auto-diagnóstico comunitario, DAFO, mapas sociales, redes y conjuntos de acción, técnicas de devolución de
información. Innovación y participación: proyectos y experiencias Proyectos innovadores de desarrollo comunitario y experiencias de gestión participa-
tiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT06 - Trabajo en equipo

CT08 - Compromiso ético

CT10 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 10 100

Realización de informes 5 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Social en Infancia y Adolescencia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Social en Infancia y Adolescencia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.

· Responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer frente a las mismas y revisando sus
resultados.

· Apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando con las personas las redes de apoyo
a las que puedan acceder y desarrollar.

· Trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y circunstancias que configuran di-
cho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.

· Establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.

Competencias Específicas de la Materia:

CE03: Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención.

CE04: Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis.

CE07: Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades.

CE09: Desarrollar capacidad para el trabajo con comportamientos que representan riesgo.

CE15: Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de infancia y adolescencia. Desarrollo histórico. Las necesidades de los/as menores.
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Los vínculos afectivos y los entornos sociales de desarrollo infantil. La infancia en situación de riesgo, desamparo o conflicto social. El maltrato infantil.
Marco normativo Autonómico, Nacional e Internacional. Recursos y ámbitos de atención y protección de la infancia y la adolescencia. La Intervención
profesional del Trabajo Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT03 - Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 105 0

Realización de ejercicios 7 100

Estudio de casos 7 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

31 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Método del caso

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 40.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 80.0

5.5 NIVEL 1: TFG y Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6



Identificador : 2503870

BORRADOR

85 / 105

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante:

· Ha adquirido la experiencia directa en trabajo social en los lugares donde se desarrolla (servicios sociales y de bienestar, organizaciones sociales etc.).

· Es capaz de interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo de los mismos y mejo-
rar sus condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social bajo tutela profesional y supervisión.

· Es capaz de desarrollar las destrezas necesarias para la creación de una relación de trabajo social positiva con diferentes tipos de personas.

· Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información teniendo en cuenta los puntos de vista de los participantes, los con-
ceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos institucionales.

· Es capaz de resolver conflictos de relación en el marco de la actuación profesional.

· Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y seguir y evaluar su desa-
rrollo.

· Es capaz de tomar decisiones fundamentadas teniendo en cuenta las consecuencias de todas las partes implicadas.

· Es capaz de responsabilizarse de las tareas encomendadas en un marco de responsabilidades múltiples (por ejemplo, ante instituciones, el público, los usuarios de
los servicios y otros).

· Es capaz de reflexionar sobre su comportamiento, y ser capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y someter a revisión sus propios límites
personales y profesionales.

· Es capaz de analizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales y asumir la responsabilidad de la adquisición de conocimientos y destre-
zas.

· Es capaz de contribuir a la promoción de buenas prácticas de trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan.

· Es capaz de gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Las prácticas externas son actividades que realiza el estudiante en empresas, instituciones u otro tipo de organizaciones con el objetivo de enriquecer,
complementar su formación universitaria y proporcionarle un conocimiento más profundo acerca de las competencias que necesitará una vez se ha-
ya graduado. Las prácticas se diseñan para que el alumnado que participa en ellas adquiera una experiencia profesional en situaciones y condiciones
reales, aplicando los conocimientos y actitudes que se adquieren en los procesos de formación a lo largo de la titulación. Las prácticas externas tienen
dos modalidades principales: Supervisión: Realizada por el profesorado del Centro Universitario y la Tutela, realizada por los profesionales externos de
las instituciones colaboradoras. La tutela profesional debe realizarse principalmente por trabajadores/as sociales que desempeñen su actividad en los
centros colaboradores de formación en prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse de la materia Prácticas Externas al alumnado deberá necesariamente haber superado previamente 150 ECTS del Grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Saber establecer relaciones profesionales

CE02 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones

CE03 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención

CE04 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE12 - Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social

CE17 - Administración y responsabilización de su propio trabajo

CE18 - Administración de recursos y servicios

CE19 - Saber gestionar historias e informes sociales

CE20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

CE25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 105 0

Elaboración de la Memoria Final de las
prácticas

23 100

Realización de prácticas externas 300 100

Tutorías de Prácticas Externas 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria del TFG/M 40.0 60.0

Informe del Tutor de Prácticas 40.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de:

· Utilizar adecuadamente la supervisión y sistematizar la práctica.

· Analizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales y asumir la responsabilidad de la adquisición de conocimientos y destrezas.

· Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y seguir y evaluar su desarrollo.

· Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia del propio pro-
grama.

· Elaborar y redactar informes de investigación aplicados al trabajo social y trabajos académicos y profesionales utilizando distintas técnicas, incluidas las deriva-
das de las tecnologías de la información y la comunicación Contribuir a la promoción de buenas prácticas de trabajo social participando en el desarrollo y análi-
sis de las políticas que se implementan.

· Gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

· Sintetizar la información y líneas de razonamiento y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo.

· Presentar conclusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido preparadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La realización del Trabajo fin de Grado contempla la elaboración y defensa de una memoria, con el fin de obtener información acerca del dominio glo-
bal e integrador del estudiante del conjunto de competencias generales y específicas para el desempeño profesional. El trabajo de fin de Grado podrá
derivar de las actividades desarrolladas en las Prácticas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar las capacidades específicas asociadas al Título
a través de la realización y defensa de un informe de una investigación social o sistematización de una experiencia de intervención profesional de tra-
bajo social. Los trabajos de fin de Grado se realizarán en torno a una línea temática o a colectivos objeto de intervención en el trabajo social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Conocimientos básicos de la profesión

CT02 - Habilidad en el uso de las TIC

CT04 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

CT05 - Capacidad de crítica y autocrítica

CT09 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información

CE12 - Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social

CE13 - Desarrollar capacidad para la defensa de individuos y grupos

CE17 - Administración y responsabilización de su propio trabajo

CE22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo

CE24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos

CE25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo 120 0

Tutorías de TFG/M 12 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 100
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Elaboración y Defensa  Pública de un
TFG/M

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Aprendizaje basado en proyectos

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria del TFG/M 70.0 80.0

Defensa pública del TFG/M 20.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Asociado

4.3 0 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

7.6 0 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 9.7 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

16.3 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

58.7 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 20 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 80

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa Competencias Genéricas de la Universidad de Almería. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  Los resultados de aprendi-

zaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003)

la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Eva-

luación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería,

en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas

se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de

dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su

profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la eva-

luación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estu-

diantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de

los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito,

la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente formativa. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de

aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

En el caso del Trabajo Fin de Máster, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.



Identificador : 2503870

BORRADOR

91 / 105

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y

específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los resul-

tados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a

las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.     Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el  desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
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Procedimiento

Los alumnos del actual Título de Grado de Trabajo Social, podrán optar por:

1. Finalizar los estudios de Grado de Trabajo Social, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería.

Durante el curso 2018-19, de conformidad con el Decreto 138/2018, de 3 de julio, (BOJA Núm. 131 de 9 de julio de 2018), el título anterior no ha ofertado nuevas plazas y su primer curso inició ya su proceso de extición.

1. Adaptación al Grado en Trabajo Social (2018). Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso. El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido cada

curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes.

En el supuesto extraordinario de que el Centro considerara aconsejable ampliar el Plan de Extinción, podrá solicitarse al Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga en el régimen de extinción, con carácter extraordi-

nario, que el número de las citadas convocatorias de examen sea de seis, en lugar de cuatro, a realizar en los tres cursos académicos siguientes, todo ello sin perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la univer-

sidad.   Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de Alme-
ría.    En su caso, las adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática:  

TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS

Plan de estudios extinción Plan de estudios nuevo

Antropología Social Antropología Social

Derecho Público para el Trabajo Social Fundamentos Jurídicos aplicados a la administración pública

Estadística Aplicada a la Investigación Social Métodos y Técnicas de Investigación Social II

Sociología I Sociología I

Introducción al Trabajo Social Fundamentos del Trabajo Social

Psicología para el Trabajo Social Fundamentos Psicológicos y Desarrollo en el Ciclo Vital

Economía aplicada al Trabajo Social Introducción a la Economía

Gestión de la Información en Trabajo Social Gestión de la Información en Trabajo Social

Métodos y Técnicas de Investigación Social Métodos y Técnicas de Investigación Social I

Servicios Sociales Comunitarios Servicios Sociales Comunitarios

Derecho Privado para el Trabajo Social Derecho de la persona y familia

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NUAL_GR11
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NUAL_GR11
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Dirección y Gestión de Organizaciones y Servicios Sociales I Dirección y Gestión de organizaciones sociales

Política Social y del Estado del Bienestar Políticas Sociales y Estado de Bienestar

Psicología Social Psicología Social

Sociología II Sociología II

Dirección y Gestión de Organizaciones y Servicios Sociales II Optativa

Investigación, Diagnóstico y Evaluación en Trabajo Social Estudio y Diagnóstico Social

Modelos de Intervención en Trabajo Social Modelos de Intervención en Trabajo Social

Servicios Sociales Especializados Servicios Sociales Especializados

Trabajo Social Individual-Familiar Trabajo Social con Individuos y familias

Derecho de la Protección Social Optativa

Habilidades Sociales y de Comunicación en Trabajo Social Habilidades Sociales y de Comunicación en Trabajo Social

Procesos de Socialización Procesos de Interacción Social

Procesos y TICs en Trabajo Social Optativa

Psicología de los Grupos y de las Organizaciones Psicología de los Grupos y Organizaciones

Economía Social en el Trabajo Social Optativa

Políticas de Protección Social Trabajo Social en los Sistemas de protección social

Redes Sociales y Dinámicas de Grupo Optativa

Salud Pública y Trabajo Social Trabajo Social en el ámbito de la Salud

Trabajo Social Comunitario Trabajo Social con Comunidades y Redes

Trabajo Social Grupal Trabajo Social con Grupos

Resolución de Conflictos y Mediación Optativa

Trabajo Social y Género Perspectivas de género e igualdad

Estructura, Desigualdad y Exclusión Sociales Estructura, Desigualdad y Exclusión Social

Ética Aplicada al Trabajo Social Deontología en Trabajo Social

Trabajo Social con Menores Optativa
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Dependencia y Trabajo Social Trabajo Social, Personas Mayores y Discapacidad

Trabajo Social en Inmigración y Multiculturalidad Diversidad Cultural e Inmigración

10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título propuesto
Enseñanzas

Estudio Centro Código MEC

Graduado o Graduada en Trabajo Social Centro Universitario Adscrito de Trabajo Social 2501503-04007797

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27536601N María Encarnación Carmona Samper

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Decana de la Facultad de
Psicología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jdsanz@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :TS2-10-07-18.pdf

HASH SHA1 :4C8328F6A6B26138A4C180D702A4CC82457FD411

Código CSV :299537298864479921823737
Ver Fichero: TS2-10-07-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299537298864479921823737.pdf
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https://sede.educacion.gob.es/cid/299629869300375329556019.pdf


Identificador : 2503870

BORRADOR

99 / 105

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :16-07-18_P6_Recursos Humanos_GRADO TRABAJO SOCIAL.pdf
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Nombre :TS062-13-07-18_.pdf
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

PLAN: 
Grado en Trabajo Social  
(RUCT provisional nº 2503870) 

1 

CENTRO: Facultad de Psicología 

Inicio Expte:  Solicitud Informada 14-09-2018 Fecha Informe 20-09-2018 

Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación 

INFORME: 

 
FAVORABLE, contiene los elementos mínimos para iniciar del procedimiento de verificación.  
 

1. Tras su puesta en Audiencia Pública, el plan no recibió alegaciones. Aprobado por la Junta de Facultad del 
19/09/2018. 

2. La denominación del nuevo título Graduado o Graduada en Trabajo Social por la Universidad de Almería 
(RUCT 2503870) es coincidente con la del título que extingue (RUCT 2501503) por lo que puede dar lugar a 
alguna incidencia registral por coincidencia de denominación de asientos. El título es una modificación del 
anterior pero los cambios introducidos obligan a formalizar su verificación como si de un nuevo título se 
tratara dado que puede dar motivo a pensar que existe una confusión entre ambos títulos a determinar por el 
RUCT. 

3. Adjunta la información SET, no requerida para la verificación, pero sí necesaria para la expedición del 
Suplemento Europeo al Título.  

 
 

 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

1. Tipo de enseñanza: Presencial. 
2. Plazas ofertadas: 60. 
3. ECTS requeridos: 240 ECTS. 60 Básicos +132 Obligatorios + 18 Prácticas Externas + 6 TFG 

+ 24 optativos (48 ECTS ofertados, ratio de optatividad 2:1). 
4. ECTS ofertados: 264.  
5. Idioma de impartición: castellano. 
6. No oferta menciones. 
7. Normativa de permanencia de la UAL. 
8. Permite cursarlo a tiempo completo y tiempo parcial. 

 

 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 

Descripción general 

1. Sin observaciones. Quedan reflejados: el interés académico, científico y profesional del 
título; los referentes del título y los procedimientos de consulta realizados.  

 
3.- OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

Contenido: 

Descripción general 

1. La competencia UAL7 – CT07 - Aprendizaje de una lengua extranjera no se encuentra 
asignada y desarrollada por ninguna materia. 

2. Las competencias de contenidos optativos, y que no son para todos los alumnos del grado, 
quedan reflejadas en el apartado de Resultados de Aprendizaje. 

 

 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: 
Descripción general 

1. Incluye un perfil de ingreso y los requisitos generales de acceso a un grado de la UAL. 

 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 

1. El plan queda definido en una estructura de Módulo > Materia > Asignatura/s. La memoria de 
verificación determina toda la información del Grado a nivel de Materia, la información de 

Informe sobre la implantación de Grado 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=vDwCWwEjeKGeX4eupapX5Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es vDwCWwEjeKGeX4eupapX5Q== PÁGINA 1/2

vDwCWwEjeKGeX4eupapX5Q==



 
 

 

 

2 

 

 

 

asignaturas queda anexada al documento pdf de descripción del Punto 5.  
2. Explicita el requerimiento de un B1. 
3. No permite la posibilidad de cursar asignaturas del Catálogo de Optatividad. Tampoco oferta 

asignaturas en el mismo.  
4. De conformidad con el Plan de Ordenación Docente, establece un ECTS como unidad de 25 

horas de las cuales 7,5 horas se consideran presenciales y con carga docente. 
5. No plantea una movilidad específica para el grado, asumiendo la movilidad general prevista 

para todos los grados de la UAL. 

 
6.-MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 

1. Recursos humanos  

1. Sería recomendable el desarrollo de la información de este punto para su mayor detalle y 
ajuste al formato requerido por la AAC el 07/09/2017. 

2. Punto 6.2: sin desarrollar, aporta la información común de la UAL. 

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 

1 Medios Materiales 

1. Los convenios acreditativos de la suficiencia de plazas se refieren y se acreditan con una 
certificación de la Secretaria General de la UAL. Ajusta parcialmente la información y las 
evidencias relativas a las prácticas externas al requerimiento de AAC de fecha 07/09/2017.  

2. Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la información general 
de la UAL sobre Prácticas Externas. 

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 

Descripción general 

1.  Incluye tasa de rendimiento. Sin observaciones. 
2. Punto 8.2 Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la 

información general de la UAL.  

 
9.-SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Contenido: 

Descripción general 

1. Se ha comunicado a la Dirección General de Calidad el inicio del trámite, el enlace al SGC 
queda incorporado en la memoria. 

 
 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 

Cronograma de Implantación 

1. Extingue al plan de Grado en Trabajo Social (RUCT 2501503)  
2. Establece la extinción e implantación año a año de cada curso. Con la salvedad de 

contabilizar la extinción anticipada del primer curso durante el curso 2018-19, de forma que 
para el curso 2019-20 está prevista la implantación simultánea del primer y segundo curso del 
nuevo grado y la extinción del 2º curso del grado anterior.  

3. Establece e incluye la correspondiente tabla de adaptaciones entre los dos planes de estudio. 
 

 
 
 
 
Fdo. Esther González Jiménez  
Jefe de Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=vDwCWwEjeKGeX4eupapX5Q==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es vDwCWwEjeKGeX4eupapX5Q== PÁGINA 2/2

vDwCWwEjeKGeX4eupapX5Q==
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Derecho 04008091

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho de los Recursos Naturales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho de los Recursos Naturales por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS GOMEZ AMIGO Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 30576989F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro de la Universidad de Almería, Ctra.
Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho de los Recursos
Naturales por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008091 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer determinadas situaciones de protección de los recursos naturales definidas por el ordenamiento jurídico romano,
como base del actual marco de protección medioambiental definido en la normativa administrativa que configura el denominado
Derecho Ambiental

CE02 - Obtener una visión completa del Derecho propio del sector energético, en todas sus variantes, con un enfoque teórico y
práctico actualizado de conformidad con las novedades normativas y jurisprudenciales, con la evolución misma del Derecho y,
específicamente, con la regulación energética vigente.

CE03 - Conocer la ordenación de los recursos turísticos definida en las Comunidades Autónomas, así como las principales
necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción llevados a cabo en la materia

CE04 - Conocer las especificidades normativas, jurisprudenciales y doctrinales en materia de uso del suelo para la explotación de
los recursos naturales

CE05 - Conocer aquellos tributos cuya base fiscal posee una relevancia medioambiental y energética significativa en el actual
escenario fiscal

CE06 - Conocer de forma amplia los recursos naturales que ofrecen las zonas costeras, así como su régimen de uso y explotación
definido.

CE07 - Conocer el marco de regulación del agua en el ordenamiento jurídico español, así como la problemática jurídica e
importancia que representa esta rama específica del Derecho.

CE08 - Conocer el régimen de uso y explotación de los recursos naturales localizados en el entorno forestal, así como las
especificidades definidas en materia de gestión y planificación forestal.

CE09 - Conocer ampliamente la institución del Espacio Natural Protegido y su estrecha conexión con la gestión de los recursos
naturales.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Vías y requisitos de acceso al título (requisitos de acceso). El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de Máster están regulados por normativa estatal y autonómica. Como

norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión

de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a

enseñanzas de Máster. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la

Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.   4.2.2 Procedimien-
tos de admisión En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas establecen los criterios de valoración, las reglas que se aplican para establecer el orden de prelación en la adjudicación de

plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión, mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único Andaluz, en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refun-
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dido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios. Todas las Universidades Públicas

Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composi-

ción de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundi-

do de la Ley Andaluza de Universidades. Según las disposiciones del Distrito Único Universitario de Andalucía el criterio de prelación en la adjudicación de plazas tendrá en cuenta el nivel de preferencia de las titulaciones

definidas con acceso al Máster, en su caso, los requisitos específicos de admisión y, los criterios de valoración de méritos que se determinen para cada Máster.   Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión a
Másteres:   Regulación estatal:

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Regulación autonómica:

· Resolución, anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el

ingreso en los másteres universitarios.

Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/

Perfil de ingreso: Junto a los requisitos de acceso especificados en la Memoria del Máster y los criterios de admisión que se establecen centralizadamente por la Universidad responsable-, el perfil de ingreso de los interesa-

dos en el Máster se vincula fundamentalmente a la formación de profesionales capacitados para trabajar al servicio de Administraciones públicas y empresas que intervengan sobre los recursos naturales, así como a la especia-

lización y capacitación superior de aquellos empleados públicos y de empresas privadas que precisen de un reforzamiento e incremento tanto de sus conocimientos como de las habilidades y competencias prácticas para desa-

rrollar eficientemente su trabajo. Por tanto, se trata de un perfil amplio, desde recién egresados que buscan una especialización integral en el Derecho de los Recursos Naturales, hasta empleados públicos y privados que bus-

can una formación especializada y actualizada, con una dimensión y tratamiento integral (teórico-práctico) para su mejor desarrollo profesional. En atención a la formación específica a recibir, como perfil de ingreso podrá ac-

ceder al Máster, todo aquel que disponga del título de Licenciado o Graduado. Tendrán preferencia en la admisión los Licenciados/graduados en Derecho, en Gestión y Administración Pública, en Ciencias Empresariales, en

Ciencias Politicas, en Ciencias Ambientales, en Ingeniería Industrial o Graduado equivalente que acredite la adquisición de las competencias propias de las titulaciones referidas, esto es, en algunas de las dos especialidades:

· Conocimientos generales sobre el sistema jurídico y su aplicación. · Conocimientos generales técnicos sobre recursos naturales y su explotación. En caso de que las solicitudes superen el número de plazas ofertadas, gozarán

de prioridad los titulados en Derecho y en Gestión y Administración Pública o titulaciones equivalentes (sean graduados o licenciados). Si aun así, la demanda excediera del número de plazas ofertadas, el criterio de selección

para la admisión de estudiantes será la puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado o Licenciatura. En este caso la Comisión Académica del Máster publicará con antelación debida la lista de admitidos

y excluidos. Atendidas las solicitudes de titulados en Derecho y Gestión y Administración Pública o titulaciones equivalentes, tendrán preferencia sobre el resto las titulaciones de Ciencias Ambientales, Ingeniería Industrial y

equivalentes, que serán seleccionados entre ellos, en su caso, según expediente y con la publicación con la antelación debida de la lista de admitidos y excluidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al
máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vestudiantes/index.htm
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La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

ACCIÓN TUTORIAL

El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos
de Grado y Master de la Universidad de Almería (aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016):

Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería

El profesorado de la Universidad de Almería realizará sus tutorías presenciales y a distancia según lo expuesto anteriormente. Al tratarse de un título a
impartir en la modalidad online, sin perjuicio de que los estudiantes puedan acudir a una tutoría presencial como cualquier estudiante de la Universidad
de Almería, se habilitará un sistema de tutoría online en la plataforma de enseñanza virtual a través de la herramienta "Sala de chat", lo que exige pre-
via concertación de cita con el profesor.

Tutorías de Asignatura

Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de ca-
da materia o asignatura de su plan de estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.

Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del comienzo del primer período
de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la
ubicación física del despacho como por los procedimientos electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario
deberá hacerse igualmente pública con antelación.

Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarro-
lladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier
caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normaliza-
dos por los órganos competentes de la Universidad.

El horario público semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a
tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser
en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.

Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio horario establecido o, en caso de imposibilidad, en
otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual).
La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días labora-
bles) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías.

Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia

Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia. Para ello, al comienzo de curso el
profesor comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula
virtual de la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la
docencia.

A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento
reiterado se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la
normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de tutorías.

Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el
profesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura.

Tutorías de Titulación

Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de apren-
dizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.

Responsable de las Tutorías de Titulación

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf
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Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión
de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en
su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro.

Proceso de tutorización

Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los
alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud.

Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes po-
drán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante
ese año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido.

El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo hayan hecho con ante-
rioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso.

Los tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los criterios de selección de tutores de titulación de-
berán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotati-
vo según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último
curso asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 20.

Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Cen-
tro (Facultades y Escuelas), que considerará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera.

Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre el tutor que
les ha sido asignado.

Función de los Tutores de Titulación

Las funciones de los tutores de titulación serán:

a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario.

b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje.

c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales.

d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. Son obli-
gaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reunio-
nes mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual.

El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, previa propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o
en su caso, del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.

Formación de los Tutores de Titulación

La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación para los tutores de titulación de
manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucional de información y recursos de la acción tutorial. Estos re-
cursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.

Tutoría de estudiantes con diversidad funcional

Tanto las tutorías de asignatura como las de titulación deberán adaptarse a las Necesidades de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo
los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas) ,en el segundo, bajo la coordinación y supervisión de los organismos de la
Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función
de sus necesidades, prestando una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.

Calidad de la acción tutorial

La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los diferentes Centros
(Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El ob-
jetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder iden-
tificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua.

Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará infor-
mación sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y pendientes,
grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Superiores
Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir
PDF)

Crédtios por Acreditación de Expe-
riencia Laboral Profesional

Máximo 0 9(15%x60) 9(15%x60)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
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13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Activida-
des Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movili-
dad entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta im-
prescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados
en otra Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman
parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de
Titulación.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.
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Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de
julio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solici-
tud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que
deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los crédi-
tos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal,
será público y será accesible a través de la web.
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b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impre-
so normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II
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RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando
la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales ta-
blas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica

en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin,
cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar
que para cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho
reconocimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por
el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no
serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin
perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lu-
gar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica
prevista en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el
estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con
mayor garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al recono-
cimiento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuan-
do no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere
adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso
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de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e inclui-
rá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados
de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita com-
probar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines.
Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de
las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandariza-
das de competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras
el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el so-
licitante ha adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.
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i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el reco-
nocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesio-
nales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la
redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones an-
teriores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de
destino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el títu-
lo obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedi-
miento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que
los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente
en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A
efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento
de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de
11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en
el marco del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento
de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del
Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios
cursado. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.
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b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo
I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno.
En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimien-
to. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos
por participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la califica-
ción de «Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal es-
tableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimien-
to de las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el
Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proce-
da y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la
normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acre-
ditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la
presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre re-
conocimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por
Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.
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Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lecti-
vas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secreta-
rio de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros ór-
ganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconoci-
miento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académi-
cos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volun-
tariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.
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6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras acti-
vidades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de
su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de

los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estu-
dios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será
apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o
superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán
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Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: el federalismo como solución de futuro

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada
según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPOR-

TISTA UNIVERSITARIO DE ALTO NI-

VEL»

Alumnos incluidos dentro del Progra-

ma «Ayuda al Deportista Universitario

de Alto Nivel», en el curso en vigor,

para Deportistas Universitarios de Alto

Nivel.(actividad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde

se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado
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ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Univer-

sitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación

del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo

de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AU-

TONÓMICAS O NACIONALES)

Actividades de competición externa

con una orientación de rendimiento.

Para poder participar deberá ser se-

leccionado en su deporte. Existirán 2

modalidades: - PARTICIPACIÓN De-

porte de equipo, deporte individual con

acceso por marca, y deporte individual

con acceso sin marca. - RESULTA-

DOS Obtención de medalla en CAU,

CEU o EU. (actividad entre 20 y 50

horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendi-

miento, con sesiones de entrenamien-

to semanales desde Octubre a Abril,

en equipos federados de la Universi-

dad de Almería.(actividad entre 40 y

50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DE-

PORTIVO (PARTICIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas

básicas para el aprendizaje de deter-

mina-das disciplinas deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALE-

ZA

Actividades que se desarrollan en con-

tacto con el medio ambiente. Partici-

par en 5 actividades en la naturaleza

durante el curso.(cada actividad entre

6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CU-

RSOS DE NATACION

Actividades deportivas mensuales que

fomentan los hábitos de salud y bie-

nestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatri-

mestral).(cada mensualidad entre 8 y

10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna

en diferentes formatos y en diferentes

modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasifica-

do de cada competición, tanto indivi-

dual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secreta-riado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

2   2   2   2   2   2   2
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cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.(50

h mínimo)

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lectura/ visionado de materiales de exposición de los contenidos teóricos y realización de consultas al profesor

Participación en foros de debate/ blogs/ similares de carácter teórico

Realización de examen online

Lecturas de Materiales prácticos y actividades de profundización y consulta de dudas

Participación en foros de debate/ blogs/ similares de carácter práctico

Lectura/ visionado de correción de actividades

Realización de examen presencial de grupo de módulos (sedes: Almería y Madrid)

Realización de prácticas externas

Tutorías de prácticas externas

Revisión de materiales para la aplicación en prácticas externas

Realización de memoria de prácticas externas

Búsqueda de material y estudio para realización de Trabajo de Fin de Máster

Tutorías de Trabajo Fin de Máster

Presentación y Defensa de Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

Práctica en instituciones y empresa

Realización de trabajo práctico (a petición del alumno, podrá ser trabajo de investigación)

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Resolución de casos prácticos

Participación en foros/ tutorías

Examen online

Realización de Memoria de prácticas

Realización de Trabajo Fin de Máster

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Derecho Romano y Recursos Naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Romano y Recursos Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

- Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multi-
disciplinares) relacionados con el área de Derecho Romano.

- Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

- Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

- Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo.

- Haber conocido determinadas situaciones de protección de los recursos naturales definidas por el ordenamiento jurídico romano, como base del ac-
tual marco de protección medioambiental establecido en la normativa administrativa que configura el denominado Derecho Ambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La protección jurídica de los recursos naturales en el Derecho Romano.

- La regulación jurídica de la protección ambiental.

- Marco jurídico de protección de las aguas públicas.

- Urbanismo en el Derecho Romano.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer determinadas situaciones de protección de los recursos naturales definidas por el ordenamiento jurídico romano,
como base del actual marco de protección medioambiental definido en la normativa administrativa que configura el denominado
Derecho Ambiental

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho de la Energía I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Energía I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho Energético.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.
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-Haber obtenido una visión completa del Derecho propio del sector energético, en todas sus variantes, con un enfoque teórico y práctico actualizado
de conformidad con las novedades normativas y jurisprudenciales, con la evolución misma del Derecho y, específicamente, con la regulación energéti-
ca vigente.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Política energética.

-Fuentes: Tratado de la Carta de la Energía; Marco normativo europeo; Marco normativo estatal y autonómico.

-Instituciones: ACER; REGRT-E; Entidad de los GRD de la UE; Organización administrativa estatal, autonómica y local; CNMC

-Sector de los hidrocarburos: Sector gasista; Sector patrolero.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Obtener una visión completa del Derecho propio del sector energético, en todas sus variantes, con un enfoque teórico y
práctico actualizado de conformidad con las novedades normativas y jurisprudenciales, con la evolución misma del Derecho y,
específicamente, con la regulación energética vigente.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho de la Energía II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Energía II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho Energético.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber obtenido una visión completa del Derecho propio del sector energético, en todas sus variantes, con un enfoque teórico y práctico actualizado
de conformidad con las novedades normativas y jurisprudenciales, con la evolución misma del Derecho y, específicamente, con la regulación energéti-
ca vigente.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de energía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Sector eléctrico: el proceso de liberalización; suministro de electricidad; la industria del carbón; la industria nuclear.

-Régimen jurídico de las energías renovables.

-Regulación de las redes energéticas.

-Energía, cambio climático y eficiencia energética

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Obtener una visión completa del Derecho propio del sector energético, en todas sus variantes, con un enfoque teórico y
práctico actualizado de conformidad con las novedades normativas y jurisprudenciales, con la evolución misma del Derecho y,
específicamente, con la regulación energética vigente.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0
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Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho de los Recursos Turísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de los Recursos Turísticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3



Identificador : 4316816

BORRADOR

31 / 65

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho de los Recursos Turísticos.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber conocido suficientemente la ordenación de los recursos turísticos definida en las Comunidades Autónomas, así como las principales necesida-
des, objetivos, prioridades y programas de acción llevados a cabo en la materia.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de ordenación turística del territorio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Concepto y tipología.

-Marco institucional.

-Planificación de los recursos turísticos.

-Los planes turísticos regionales y territoriales.

-El fomento de los recursos turísticos.

-Mecanismos de promoción de los recursos turísticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer la ordenación de los recursos turísticos definida en las Comunidades Autónomas, así como las principales
necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción llevados a cabo en la materia

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: La regulación del suelo y la explotación de los recursos naturales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE



Identificador : 4316816

BORRADOR

33 / 65

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La regulación del suelo y la explotación de los recursos naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho de la utilización del suelo.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber conocido las especificidades normativas, jurisprudenciales y doctrinales en materia de uso del suelo para la explotación de los recursos natura-
les.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de suelo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Ordenación del territorio. Marco normativo comunitario, estatal y autonómico en materia de planificación y gestión del suelo.

-Mecanismos de protección del suelo definidos por la normativa europea, estatal y autonómica.

-Planificación y gestión urbanísitica.
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-Marco normativo de la vivienda.

-Proyección medioambiental del régimen del suelo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer las especificidades normativas, jurisprudenciales y doctrinales en materia de uso del suelo para la explotación de
los recursos naturales

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0
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NIVEL 2: Fiscalidad medioambiental y del sector energético

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fiscalidad medioambiental y del sector energético

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho Tributario en materia de medioambiente y energía.
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-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber conocido suficientemente aquellos tributos cuya base fiscal posee una relevancia medioambiental y energética significativa en el actual escena-
rio normativo.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia medioambiental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Fiscalidad del sector energético: fiscalidad de la electricidad y de los hidrocarburos.

-Fiscalidad ambiental: políticas ambientales; funciones tributarias ambientales; límites de la fiscalidad ambiental; los sujetos tributarios; Medidas fisca-
les ambientales de carácter estatal, autonómico y local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Conocer aquellos tributos cuya base fiscal posee una relevancia medioambiental y energética significativa en el actual
escenario fiscal

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0
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Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho del Litoral Marítimo I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Litoral Marítimo I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho Marítimo.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber conocido de forma amplia los recursos naturales que ofrecen las zonas costeras, así como su régimen de uso y explotación definido en la nor-
ma.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de derecho costas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Políticas públicas.

-Definiciones y clasificación.

-Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer de forma amplia los recursos naturales que ofrecen las zonas costeras, así como su régimen de uso y explotación
definido.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0
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Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho del Litoral Marítimo II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho del Litoral Marítimo II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3



Identificador : 4316816

BORRADOR

40 / 65

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho Marítimo.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber conocido de forma amplia los recursos naturales que ofrecen las zonas costeras, así como su régimen de uso y explotación definido en la nor-
ma.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de costas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-El dominio público marítimo-terrestre: delimitación; deslinde; servidumbres; autorizaciones y concesiones.

-Las limitaciones del dominio público marítimo-terrestre.

-La utilización del dominio público marítimo-terrestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE06 - Conocer de forma amplia los recursos naturales que ofrecen las zonas costeras, así como su régimen de uso y explotación
definido.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho de Aguas Continentales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de Aguas Continentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho de Aguas.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber conocido suficientemente el marco de regulación del agua en el ordenamiento jurídico español, así como la problemática jurídica e importancia
que representa esta rama específica del Derecho.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de aguas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Organización administrativa estatal, autonómica y local.

-Planificación hidrológica.

-Dominio público hidráulico: definición, régimen jurídico, deslinde.

-El uso del dominio público hidráulico: régimen concesional, autorizaciones y mercados del agua.

-La protección jurídica del agua: infracciones y sanciones. Expedientes ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE07 - Conocer el marco de regulación del agua en el ordenamiento jurídico español, así como la problemática jurídica e
importancia que representa esta rama específica del Derecho.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho Forestal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho Forestal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho forestal.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.
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-Haber conocido suficientemente el régimen de uso y explotación de los recursos naturales localizados en el entorno forestal, así como las especifici-
dades definidas en materia de gestión y planificación forestal.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de derecho forestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Marco normativo

-Definiciones.

-Clasificación de los montes.

-Régimen jurídico y gestión de los montes públicos.

-Planificación forestal.

-Medidas de conservación y protección de los Montes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Conocer el régimen de uso y explotación de los recursos naturales localizados en el entorno forestal, así como las
especificidades definidas en materia de gestión y planificación forestal.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0
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Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Derecho de los Espacios Naturales Protegidos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de los Espacios Naturales Protegidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un
contexto de investigación.

-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidis-
ciplinares) relacionados con el área de Derecho de los espacios naturales protegidos.

-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluye reflexiones sobre las respon-
sabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

-Haber comunicado sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.

-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o au-
tónomo.

-Haber conocido ampliamente la institución del Espacio Natural Protegido y su estrecha conexión con la gestión de los recursos naturales.

-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de espacios naturales protegidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Concepto de Espacio Natural Protegido.

-Marco jurídico.

-Gestión del Medio Natural: especies y formaciones vegetales; fauna; caza y pesca continental; fauna protegida.

-Planificación y gestión de los Espacios Naturales Protegidos.

-Utilización de los Espacios Naturales Protegidos.

-Aspectos transversales sobre la gestión de Espacios Naturales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Conocer ampliamente la institución del Espacio Natural Protegido y su estrecha conexión con la gestión de los recursos
naturales.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/ visionado de materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lecturas de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/ blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/ visionado de correción de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos (sedes: Almería y
Madrid)

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/ tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundizar en los conocimientos teóricos adquiridos a través de su conexión con problemas reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Formalización de acuerdo de realización de prácticas.

2. Desarrollo de las prácticas externas y llevanza de Diario de Prácticas.

3. Realización de memoria de prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Obtener una visión completa del Derecho propio del sector energético, en todas sus variantes, con un enfoque teórico y
práctico actualizado de conformidad con las novedades normativas y jurisprudenciales, con la evolución misma del Derecho y,
específicamente, con la regulación energética vigente.

CE03 - Conocer la ordenación de los recursos turísticos definida en las Comunidades Autónomas, así como las principales
necesidades, objetivos, prioridades y programas de acción llevados a cabo en la materia
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CE04 - Conocer las especificidades normativas, jurisprudenciales y doctrinales en materia de uso del suelo para la explotación de
los recursos naturales

CE05 - Conocer aquellos tributos cuya base fiscal posee una relevancia medioambiental y energética significativa en el actual
escenario fiscal

CE06 - Conocer de forma amplia los recursos naturales que ofrecen las zonas costeras, así como su régimen de uso y explotación
definido.

CE07 - Conocer el marco de regulación del agua en el ordenamiento jurídico español, así como la problemática jurídica e
importancia que representa esta rama específica del Derecho.

CE08 - Conocer el régimen de uso y explotación de los recursos naturales localizados en el entorno forestal, así como las
especificidades definidas en materia de gestión y planificación forestal.

CE09 - Conocer ampliamente la institución del Espacio Natural Protegido y su estrecha conexión con la gestión de los recursos
naturales.

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas externas 0 100

Tutorías de prácticas externas 0 100

Revisión de materiales para la aplicación
en prácticas externas

0 100

Realización de memoria de prácticas
externas

0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Práctica en instituciones y empresa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de Memoria de prácticas 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer cómo realizar un trabajo de investigación.

· Consolidar conocimientos a través de un caso complejo que interrelacione los contenidos del Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de Trabajo Fin de Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica del derecho de los recursos naturales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de material y estudio para
realización de Trabajo de Fin de Máster

0 100

Tutorías de Trabajo Fin de Máster 0 100

Presentación y Defensa de Trabajo Fin de
Máster

0 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajo práctico (a petición del alumno, podrá ser trabajo de investigación)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

6.3 100 3

Universidad de Almería Profesor
Colaborador

6.3 0 1

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Almería Ayudante Doctor 6.3 100 2

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

25 100 29

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

43.8 100 60

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.   Los resultados de aprendi-

zaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003)

la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Eva-

luación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería,

en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas

se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de

dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su

profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la eva-

luación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estu-

diantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de

los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito,

la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de

aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Máster¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y

específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los resul-

tados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a

las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.     Tabla 1. Competencias transversales de la UAL



Identificador : 4316816

BORRADOR

54 / 65

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7117

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No requiere, es un título de nueva implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO
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NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30576989F LUIS GOMEZ AMIGO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :P2-19-09-18b.pdf

HASH SHA1 :BCD8721ADF0E177504B4A08C6CA42637845F4B77

Código CSV :307833484330880218245981
Ver Fichero: P2-19-09-18b.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/307833484330880218245981.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :P4_19-09-2018.pdf

HASH SHA1 :86E26DABA3BC34F83E7790B4B71F1D20A8DAA6D7

Código CSV :307787421887396177009251
Ver Fichero: P4_19-09-2018.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/307787421887396177009251.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :P3-51_19-09-18.pdf

HASH SHA1 :9CBED981AD8A7E4D3101315B234CE7E38FB06ABF

Código CSV :307788179544192247204475
Ver Fichero: P3-51_19-09-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/307788179544192247204475.pdf
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Nombre :P61_19-09-18.pdf

HASH SHA1 :563BFBC26E2F5BA8E895525D298891574119AA09

Código CSV :307795751648623935881399
Ver Fichero: P61_19-09-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/307795751648623935881399.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :P62_30-06-2018.pdf

HASH SHA1 :728D2395DBAF3EA02742B6A801B19672B583C3B5

Código CSV :299732414378729799369000
Ver Fichero: P62_30-06-2018.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299732414378729799369000.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :P7_19-09-18.pdf

HASH SHA1 :48F8864E63F66888B379A50283C77E72B57A4292

Código CSV :307794544084721380050034
Ver Fichero: P7_19-09-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/307794544084721380050034.pdf


Identificador : 4316816

BORRADOR

62 / 65

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :P8_24-07-18.pdf

HASH SHA1 :25B38B91A7FED8CFE355D515862A7853B70B2B2B

Código CSV :299726248508013862608129
Ver Fichero: P8_24-07-18.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299726248508013862608129.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :P10_05-07-2018.pdf

HASH SHA1 :4FB6FC3CD4F5986A8BA26103D30D78146E710BE7

Código CSV :299438426675475840272587
Ver Fichero: P10_05-07-2018.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299438426675475840272587.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :firma rector.pdf

HASH SHA1 :353D19132897EAC41879B1693278672BFD93DCE5

Código CSV :299432505734629428895062
Ver Fichero: firma rector.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/299432505734629428895062.pdf
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

 

PLAN: 
Máster Universitario en Derecho de los Recursos Naturales 
RUCT provisional: 4316816 

1 

CENTRO: Facultad de Derecho 

Inicio Expte:  Solicitud Informada 14-09-2018 Fecha Informe 20-09-2018 

Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación 

 
 

INFORME: 

 
FAVORABLE, contiene los elementos mínimos para iniciar el procedimiento de verificación. *  

 
1. La memoria del máster ha recibido una alegación que se adjunta a este informe con el documento de 

respuesta. De la misma no se deducen cambios en los contenidos, competencias y objetivos del título. *  
2. Consta parcialmente la información complementaria requerida al trámite de implantación y la Expedición del 

SET. 
3. Con posterioridad al trámite de Audiencia, se ha procedido a subsanar aspectos formales y deficiencias que 

no impidieron su exposición pública. 
4. Pendiente de aprobación por la Junta de Facultad. 

 
*Condicionado a los trámites procedimentales señalados (*). 

 
 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

1. Requeridos 60 ECTS y un curso: 48 obligatorios, 6 de prácticas externas y 6 de TFM.  
2. Sin especialidades. 
3. Impartido en castellano. 
4. A distancia.  
5. Admite a tiempo completo y parcial. Matrícula mínima inicial 36/24 ECTS. 
6. 30 plazas. 
7. 60 ECTS ofertados. 

 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 1. Sin observaciones.  

 
3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 1. Sin observaciones. 

 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: 

Descripción general 

1. Puntos 4.1, 4.3 y 4.4, aporta la información común de la UAL y parte de información 
específica del máster. 

 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 

1. Sin observaciones. Requeridos 60 ECTS, 2 cuatrimestres de 30 ECTS: 48 obligatorios, 0 
optativos, 6 de prácticas externas y 6 de TFM.  

 
6.- MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 

1. Recursos humanos  

1. Sería recomendable el desarrollo de la información de este punto para su mayor detalle y 
ajuste al formato requerido por la AAC el 07/09/2017. 

2. Punto 6.2: sin desarrollar, aporta la información común de la UAL. 

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 

1.Medios Materiales 

1. Sin observaciones.  
2. Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la información 

Informe sobre la implantación de Máster 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=hE9KV7Scpy9G0a0WGBBDmg==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es hE9KV7Scpy9G0a0WGBBDmg== PÁGINA 1/3
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general de la UAL sobre Prácticas Externas. 

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 

Estimación de Valores Cuantitativos 

1. Incluye tasa de rendimiento. Aporta justificación de los indicadores. 
2. Punto 8.2 Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la 

información general de la UAL sobre este punto. 

 
9.-SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Contenido: 

Estimación de Valores Cuantitativos 

1. Se ha comunicado a la Dirección General de Calidad el inicio del trámite, el enlace al SGC 
queda incorporado en la memoria. 

 
 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 
Cronograma de Implantación 

1. 2019-20. No procede tabla de adaptación por ser un máster de nueva implantación. 

 
 
 
 
 

Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

  

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=hE9KV7Scpy9G0a0WGBBDmg==
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ANEXOS AL INFORME: 
- ALEGACIÓN PRESENTADA 07/09/2018. 
- RESPUESTA A LA ALEGACIÓN 19/09/2018. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=hE9KV7Scpy9G0a0WGBBDmg==
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AL VICERRECTORADO DE ENSEÑANZAS OFICIALES Y FORMACIÓN 

CONTINUA DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

Tengo el placer de remitirle nuestra contestación a las tres alegaciones formuladas 

sobre la propuesta de Máster en Derecho de los Recursos Naturales: 

En cuanto a la primera alegación.- Los contenidos del Máster están lógicamente 

relacionados con lecciones que se explican en algunos grados. Cuando se examina en su 

conjunto el programa inserto en las Guías Docentes se adquiere evidencia de que el detalle 

con que se van a analizar esos temas en el Master será muy superior al propio del Grado. 

Existe un Máster Oficial en Uso Sostenible de Recursos Naturales y Servicios Eco-

sistémicos, pero no es de naturaleza jurídica. No hay coincidencia. La existencia de ese 

Máster viene a confirmar que existe una demanda de estudios sobre la materia. En el futuro 

habrá cooperación entre ambos estudios de posgrado. 

En cuanto a la segunda alegación.- El documento de propuesta de la memoria es 

sólo una propuesta. Ésta debe ser verificada, por lo que no será un documento con 

contenido vinculante hasta que el Consejo de Universidades resuelva, en su caso, 

favorablemente. No se prevé tal Resolución hasta mediados del año 2019, por lo que los 

contenidos y manifestaciones expresadas en la memoria deben ser interpretados en este 

sentido y con una perspectiva a futuro. 

En cuanto a la tercera alegación.- No se observa impedimento alguno a que el 

trámite ante la Junta de Centro sea posterior al trámite de audiencia pública. Nos indican en 

el Vicerrectorado que se ha estimado oportuno este orden secuencial para así ofrecer a la 

comunidad universitaria la oportunidad de pronunciarse con carácter previo al 

pronunciamiento de la Facultad de Derecho. Además, se evitaba así que, si se hubiesen 

recibido alegaciones que hubieren desembocado en modificaciones sustanciales de la 

propuesta de Máster, se tuviese que convocar nuevamente una Junta de Centro. Por lo 

demás, el Consejo de Departamento no es el órgano competente para aprobar la propuesta 

de Máster. 

Fdo.: Iñigo del Guayo Castiella 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=AfYxF3NZyV5YwmsS/JEK0A==

FIRMADO POR IÑIGO DEL GUAYO CASTIELLA FECHA 19/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es AfYxF3NZyV5YwmsS/JEK0A== PÁGINA 1/1

AfYxF3NZyV5YwmsS/JEK0A==
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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Derecho 04008091

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión de la Actividad Agroalimentaria

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión de la Actividad Agroalimentaria por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

LUIS GOMEZ AMIGO Decano de la Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 30576989F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro de la Universidad de Almería, Ctra.
Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015971
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión de la Actividad
Agroalimentaria por la Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 12 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008091 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 78.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

00 - No se prevén competencias de esta tipología

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE02 - Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas
agroalimentarias los principios básicos económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos
organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria.

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE04 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Vías y requisitos de acceso al título (requisitos de acceso). El acceso y los procedimientos de admisión para los estudiantes que inician estudios de Máster están regulados por normativa estatal y autonómica. Como

norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que establece que para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión

de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a

enseñanzas de Máster. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la

Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.

El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.   4.2.2 Procedimien-
tos de admisión En desarrollo de lo establecido a nivel estatal, las Universidades públicas andaluzas establecen los criterios de valoración, las reglas que se aplican para establecer el orden de prelación en la adjudicación de

plazas y, en su caso, los procedimientos de admisión, mediante acuerdo de la Comisión de Distrito Único Andaluz, en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en el artículo 73 del Texto Refun-

dido de la Ley Andaluza de Universidades aprobada por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, en el que se determina que a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios. Todas las Universidades Públicas

Andaluzas se constituyen en un Distrito Único para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades. La composi-

ción de dicha comisión, denominada Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, quedó establecida por el Decreto 478/1994, de 27 de diciembre, que sigue actuando tras la publicación del citado Texto Refundi-

do de la Ley Andaluza de Universidades. Según las disposiciones del Distrito Único Universitario de Andalucía el criterio de prelación en la adjudicación de plazas tendrá en cuenta el nivel de preferencia de las titulaciones

definidas con acceso al Máster, en su caso, los requisitos específicos de admisión y, los criterios de valoración de méritos que se determinen para cada Máster.   Normativa aplicable en los procesos de acceso y admisión a
Másteres:   Regulación estatal:

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Regulación autonómica:

· Resolución, anual, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo, de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establece el procedimiento para el

ingreso en los másteres universitarios.
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Las vías de acceso y procedimientos de admisión están disponibles en la web del DUA: http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/

Perfil de ingreso: El perfil académico y personal de ingreso recomendado sería el de personas tituladas universitarias y egresadas de titulaciones de grado/licenciatura de la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas o de Cien-

cias Empresariales y Económicas, si bien también tendrán acceso los titulados en cualquiera de las ramas de agronomía que deseen formarse en la gestión de las diferentes actividades que se llevan a cabo en la cadena agroali-

mentaria, y profesionales del sector cuya titulación no se encuadre en las ramas anteriores pero que tengan experiencia suficiente para afrontar el contenido del Máster. El Máster que se propone tiene un carácter multidiscipli-

nar y, por ello, está abierto a una amplia variedad de disciplinas relacionadas todas ellas con las Ciencias jurídicas, económicas, empresariales y agrarias. Su diseño y sus objetivos llevan a que puedan acceder directamente los

alumnos que cuenten con formación en los siguientes campos:

1. Con carácter prioritario: licenciados y graduados en Derecho, licenciados y graduados en Económicas, Marketing, Administración y Dirección de empresas o Empresariales, Ciencias del Trabajo, Gestión y Administración

Pública o Agronomía, Relaciones laborales o Gestión y administración pública.

2. Además, podrá valorarse la admisión de alumnos con titulaciones equivalentes o afines, así como las Diplomaturas y las titulaciones extranjeras equivalentes o afines. Requisitos de acceso específicos del máster: No exis-

ten condiciones o pruebas de acceso especiales. Criterios de admisión: No se establecen requisitos de acceso específicos. En el caso de que haya más solicitudes que plazas disponibles, la Comisión Académica del Máster

priorizará la admisión según la puntuación obtenida a partir de los criterios señalados. De cara a la admisión, se tendrán en cuenta estos criterios con la siguiente ponderación:  - Expediente académico: 75%,   - Experiencia

profesional y/o idiomas: 25%    Dichos criterios serán publicados y revisados para cada curso académico. Todos los aspectos relativos al proceso de preinscripción y matrícula serán objeto de información pública, integrada

y coordinada a través de las citadas páginas web del Distrito Único Andaluz y la normativa de la UAL. Como criterio principal se considerará la adecuación de la formación académica previa del alumno, de acuerdo con las

titulaciones arriba mencionadas en el perfil de ingreso y en su expediente personal, títulos y calificaciones. Se considerarán igualmente de manera complementaria la experiencia profesional y el conocimiento de idiomas. Para

aquellos estudiantes extranjeros cuyo país de origen no tenga el castellano como lengua oficial, en trámite de admisión, se les exigirá la acreditación de una competencia lingüística en castellano equivalente o superior a un B1

del Marco Europeo de Referencia para las Lenguas. Para la determinar la superación de este de requisito, la comisión académica podrá, excepcionalmente, valorar la concurrencia de otros idiomas, en particular, el nivel inglés

acreditable de conformidad con el Marco Europeo de Referencia para las Lenguas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al
máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

http://www.juntadeandalucia.es/economiayconocimiento/sguit/
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vestudiantes/index.htm
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En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

ACCIÓN TUTORIAL

El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos
de Grado y Master de la Universidad de Almería (aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016):

Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería

Tutorías de Asignatura

Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de ca-
da materia o asignatura de su plan de estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.

Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del comienzo del primer período
de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la
ubicación física del despacho como por los procedimientos electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario
deberá hacerse igualmente pública con antelación.

Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarro-
lladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier
caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normaliza-
dos por los órganos competentes de la Universidad.

El horario público semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a
tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser
en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.

Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio horario establecido o, en caso de imposibilidad, en
otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual).
La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días labora-
bles) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías.

Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia

Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia. Para ello, al comienzo de curso el
profesor comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula
virtual de la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la
docencia.

A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento
reiterado se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la
normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de tutorías.

Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el
profesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura.

Tutorías de Titulación

Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de apren-
dizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.

Responsable de las Tutorías de Titulación

Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión
de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en
su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro.

Proceso de tutorización

Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los
alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud.

Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes po-
drán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante
ese año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido.

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf


Identificador : 4316817

BORRADOR

8 / 71

El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo hayan hecho con ante-
rioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso.

Los tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los criterios de selección de tutores de titulación de-
berán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotati-
vo según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último
curso asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 20.

Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Cen-
tro (Facultades y Escuelas), que considerará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera.

Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre el tutor que
les ha sido asignado.

Función de los Tutores de Titulación

Las funciones de los tutores de titulación serán:

a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario.

b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje.

c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales.

d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. Son obli-
gaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reunio-
nes mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual.

El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, previa propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o
en su caso, del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.

Formación de los Tutores de Titulación

La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación para los tutores de titulación de
manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucional de información y recursos de la acción tutorial. Estos re-
cursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.

Tutoría de estudiantes con diversidad funcional

Tanto las tutorías de asignatura como las de titulación deberán adaptarse a las Necesidades de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo
los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas) ,en el segundo, bajo la coordinación y supervisión de los organismos de la
Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función
de sus necesidades, prestando una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.

Calidad de la acción tutorial

La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los diferentes Centros
(Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El ob-
jetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder iden-
tificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua.

Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará infor-
mación sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y pendientes,
grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Superiores

Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir

PDF)

Créditos por Acreditación de Expe-

riencia Laboral Profesional

Máximo 0 9(15%x60) 9(15%x60)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de repre-
sentación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Activida-
des Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tan-
to dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades
españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de
reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos
e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman
parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de
Titulación.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de
julio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universi-
dad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010,
de 2 de julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
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oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solici-
tud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que
deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los crédi-
tos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal,
será público y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.
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f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impre-
so normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando
la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
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interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales ta-
blas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto
de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin,
cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar
que para cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho
reconocimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por
el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no
serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin
perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lu-
gar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica
prevista en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el
estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con
mayor garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al recono-
cimiento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuan-
do no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere
adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que
conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.
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En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e inclui-
rá: contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados
de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita com-
probar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines.
Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de
las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandariza-
das de competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras
el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el so-
licitante ha adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el reco-
nocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesio-
nales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la
redacción del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones an-
teriores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de
destino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el títu-
lo obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedi-
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miento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que
los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente
en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A
efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento
de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de
11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en
el marco del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento
de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica
6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del
Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes
podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios
cursado. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo
I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno.
En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimien-
to. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos
por participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la califica-
ción de «Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal es-
tableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimien-
to de las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el
Anexo III.
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3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proce-
da y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la
normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acre-
ditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la
presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre re-
conocimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por
Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su
expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el
procedimiento para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I
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CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lecti-
vas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secreta-
rio de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros ór-
ganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconoci-
miento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académi-
cos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volun-
tariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras acti-
vidades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de
su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de

los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estu-
dios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será
apto o no apto.
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3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o
superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores
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3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: el federalismo como solución de futuro

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada
según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPOR-

TISTA UNIVERSITARIO DE ALTO NI-

VEL»

Alumnos incluidos dentro del Progra-

ma «Ayuda al Deportista Universitario

de Alto Nivel», en el curso en vigor,

para Deportistas Universitarios de Alto

Nivel.(actividad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde

se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Univer-

sitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación

del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo

de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AU-

TONÓMICAS O NACIONALES)

Actividades de competición externa

con una orientación de rendimiento.

Para poder participar deberá ser se-

leccionado en su deporte. Existirán 2

modalidades: - PARTICIPACIÓN De-

porte de equipo, deporte individual con

acceso por marca, y deporte individual

con acceso sin marca. - RESULTA-

DOS Obtención de medalla en CAU,

CEU o EU. (actividad entre 20 y 50

horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendi-

miento, con sesiones de entrenamien-

to semanales desde Octubre a Abril,

en equipos federados de la Universi-

dad de Almería.(actividad entre 40 y

50 horas)

1
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CURSOS DE APRENDIZAJE DE-

PORTIVO (PARTICIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas

básicas para el aprendizaje de deter-

mina-das disciplinas deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALE-

ZA

Actividades que se desarrollan en con-

tacto con el medio ambiente. Partici-

par en 5 actividades en la naturaleza

durante el curso.(cada actividad entre

6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CU-

RSOS DE NATACION

Actividades deportivas mensuales que

fomentan los hábitos de salud y bie-

nestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatri-

mestral).(cada mensualidad entre 8 y

10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna

en diferentes formatos y en diferentes

modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasifica-

do de cada competición, tanto indivi-

dual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secreta-riado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Resolución de problemas

Exposición de grupos de trabajo

Portafolio del estudiante

Realización de ejercicios

Tareas de laboratorio

Trabajo de campo

Técnica del puzzle

Trabajo en equipo

Realización de informes

Estudio de casos

Seminarios y actividades académicamente dirigidas

Elaboración de la Memoria Final de las prácticas

Elaboración y Defensa Pública de un TFG/M

Realización de prácticas externas

Tutorías de Prácticas Externas

Tutorías de TFG/M

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Videoconferencia

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

Método del caso

Clase invertida

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la Memoria del TFG/M

Valoración de la Memoria de prácticas

Observaciones del proceso

Informe del Tutor de Prácticas

Actividades y ejercicios de clase

Pruebas finales de opción múltiple

Pruebas finales (escritas u orales)

Pruebas intermedias

Valoración final de informes, trabajos.

Defensa pública del TFG/M
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5.5 NIVEL 1: Módulo I: Empresa Agroalimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Empresa Familiar

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Empresa Familiar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de conocer, comprender y aplicar los principios básicos y el régimen jurídico y económico de la Empresa familiar a través de las competen-
cias específicas:
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Conocer la actividad del mercado agroalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad: Capacidad para buscar y seleccionar
datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de gestión de empresa y economía para analizarlos, interpre-
tarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de problemas del sector agrario y agroalimentario.

Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas agroalimentarias los principios básicos
económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se
dan en la cadena alimentaria.

Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación en la cadena alimentaria, re-
clamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad alimentaria.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas
e intervinientes.

Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad agroalimentaria: Utilización de
las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la docencia virtual a la presencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aspectos jurídicos y económicos de la Empresa Familiar

- Gestión y análisis de la Empresa Familiar

- Conflictos de la Empresa Familiar

- El protocolo Familiar

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE02 - Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas
agroalimentarias los principios básicos económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos
organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria.

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE04 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 10 60

Exposición de grupos de trabajo 6.5 35

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

6 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Conferencia

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 70.0

NIVEL 2: Entidades Asociativas Agrarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Entidades Asociativas Agrarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de comprender, analizar y utilizar los principios legales que afectan a las entidades asociativas agrarias a través de las siguientes compe-
tencias:

Conocer la actividad del mercado agroalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad: Capacidad para buscar y seleccionar
datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de gestión de empresa y economía para analizarlos, interpre-
tarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de problemas del sector agrario y agroalimentario.

Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas agroalimentarias los principios básicos
económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se
dan en la cadena alimentaria.

Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación en la cadena alimentaria, re-
clamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad alimentaria.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas
e intervinientes.

Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad agroalimentaria: Utilización de
las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la docencia virtual a la presencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Entidades asociativas prioritarias: Normativa aplicable, requisitos, y procedimiento para su reconocimiento.

- Cooperativas agrarias (primer y segundo grado)

- Sociedades Agrarias de Transformación (SATs)

- Organización de productos de frutas y hortalizas (OPFH)

- Sociedades de capital agroalimentarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE02 - Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas
agroalimentarias los principios básicos económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos
organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria.

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE04 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.
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CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 3 50

Realización de ejercicios 3 50

Trabajo de campo 3.5 50

Estudio de casos 3 50

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 10.0 50.0

Pruebas finales de opción múltiple 10.0 30.0

Pruebas intermedias 20.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 70.0

NIVEL 2: Sistemas de Producción Agraria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Producción Agraria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para discriminar entre diferentes modelos agrícolas en base a su utilización de recursos a través de la competencias específicas:

Conocer la actividad del mercado agroalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad: Capacidad para buscar y seleccionar
datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de gestión de empresa y economía para analizarlos, interpre-
tarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de problemas del sector agrario y agroalimentario.

Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas agroalimentarias los principios básicos
económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se
dan en la cadena alimentaria.

Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación en la cadena alimentaria, re-
clamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad alimentaria.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas
e intervinientes.

Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad agroalimentaria: Utilización de
las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la docencia virtual a la presencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Sistemas agrícolas: Concepto y características generales. Análisis del sistema agrícola almeriense.

- Análisis de los sistemas de producción agrícola: Sistema convencional de producción. Producción integrada. Producción ecológica.

- Biotecnología aplicada a la agricultura: Mejora genética convencional. Transgénicos. Implicaciones para el productor en el uso de estas variedades.

- Comercialización. El sistema agroalimentario globalizado: La deslocalización de la producción. Implicaciones. Alternativas a la comercialización con-
vencional: Circuitos cortos. Asociaciones productores- consumidores. Requisitos y problemática asociada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE02 - Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas
agroalimentarias los principios básicos económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos
organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria.

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE04 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 5.8 0

Realización de informes 5.5 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

11.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

Clase invertida

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de la Empresa Agroalimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de la Empresa Agroalimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los conocimientos de la gestión de la empresa agroalimentaria a través de las competencias específicas:

Conocer la actividad del mercado agroalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad: Capacidad para buscar y seleccionar
datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de gestión de empresa y economía para analizarlos, interpre-
tarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de problemas del sector agrario y agroalimentario.

Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas agroalimentarias los principios básicos
económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se
dan en la cadena alimentaria.

Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación en la cadena alimentaria, re-
clamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad alimentaria.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas
e intervinientes.

Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad agroalimentaria: Utilización de
las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la docencia virtual a la presencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios generales de gestión de la empresa agroalimentaria. Función de dirección y gestión en la misma. Procesos básicos de la administración de
empresas agroalimentarias: la gestión de las operaciones y la calidad, de la cadena de suministro y de los recursos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE02 - Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas
agroalimentarias los principios básicos económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos
organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria.

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE04 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 4 0

Realización de informes 4 0

Estudio de casos 5 35

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

9.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 20.0

Actividades y ejercicios de clase 30.0 50.0

Pruebas finales de opción múltiple 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo II: Derecho Agroalimentario

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Negociación en la Cadena Alimentaria y Relaciones Contractuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Negociación en la Cadena Alimentaria y Relaciones Contractuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la negociación en la cadena alimentaria, relaciones jurídicas y contratación en el
sector

Competencias Específicas de la Materia:

CEE01: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la negociación en la cadena alimentaria, relaciones jurídicas y contrata-
ción en el sector

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Relaciones jurídicas en la cadena alimentaria: del agricultor al consumidor

- Negociación en la cadena alimentaria

- Agronegocios

- Órganos de control en la cadena alimentaria

- Cumplimiento e incumplimiento de las obligaciones entre las partes en los acuerdos comerciales

- Tipos contractuales del sector agroalimentario

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 5.8 0

Trabajo en equipo 5.5 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

11.3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Videoconferencia

Debate y puesta en común

Aprendizaje cooperativo

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 25.0

Pruebas finales de opción múltiple 10.0 25.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 70.0

NIVEL 2: Agricultura Sostenible y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Agricultura Sostenible y Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos del medio ambiente y la agricultura sostenible.

Competencia Específica de la Materia:

CEE02: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos del medio ambiente y la agricultura sostenible

5.5.1.3 CONTENIDOS
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- Régimen jurídico del medio ambiente.

- Agricultura y medio ambiente: limites legales.

- Sostenibilidad y agricultura.

- Responsabilidad civil y penal del medio ambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 4.5 0

Tareas de laboratorio 4 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 52

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 30.0 70.0

Actividades y ejercicios de clase 30.0 70.0

NIVEL 2: Desarrollo Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos aplicados al desarrollo rural

Competencias Específicas de la Materia:

CEE10: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos aplicados al desarrollo rural

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Aspectos jurídicos generales del desarrollo rural:

· Reglamento nº1305/2013 de ayuda al desarrollo rural

· Programas de Desarrollo Rural

- Ayudas e inversiones de mejora de las explotaciones agrarias.

- Legislación comunitaria, nacional y autonómica en el campo del Derecho de los Recursos Hídricos:

· Directiva Marco del Agua.
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· Ley de Aguas.

· Tributos medioambientales.

· Costes del agua en producción agraria.

- Aspectos analíticos de control de residuos de plaguicidas.

- Los laboratorios como instrumento técnico de control sobre los productos y el medioambiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 7 40

Trabajo de campo 2 100

Realización de informes 4 45

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

9.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Videoconferencia

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 55.0

Pruebas finales de opción múltiple 20.0 70.0

NIVEL 2: Ámbito Laboral y Recursos Humanos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ámbito Laboral y Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados de Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos en el ámbito laboral y de recursos humanos.

Competencias Específicas de la Materia:

CEE03: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos en el ámbito laboral y de recursos humanos

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Relaciones laborales colectivas en la empresa

- Relaciones laborales individuales en la empresa

- Relaciones laborales en el sector agroalimentario
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 7 85

Realización de informes 4 60

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

11.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 20.0 55.0

Pruebas finales de opción múltiple 20.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo III: Calidad y Seguridad Alimentaria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Calidad Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Calidad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la calidad alimentaria.

Competencias Específicas de la Materia:

CEE04: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la calidad alimentaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen jurídico de la calidad alimentaria. Figuras de calidad alimentaria. Consejos Reguladores. Certificación y control de la calidad alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 10 10

Técnica del puzzle 2 100

Estudio de casos 6 80

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4.5 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 20.0

Pruebas finales de opción múltiple 0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 60.0

NIVEL 2: Seguridad Alimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NIVEL 3: Seguridad Alimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la seguridad alimentaria.

Competencias Específicas de la Materia:

CEE05: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la seguridad alimentaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco regulador de la seguridad alimentaria. Publicidad y etiquetado de alimentos. Obligaciones de las empresas alimentarias. Declaraciones nutricio-
nales y de propiedades saludables de los alimentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.
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CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Portafolio del estudiante 10 10

Técnica del puzzle 2.5 100

Estudio de casos 6 80

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

4 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Proyecciones audiovisuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 20.0

Pruebas finales de opción múltiple 0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos. 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo IV: Políticas Comerciales y Competitividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Las Relaciones Comerciales Agrícolas de la Unión Europea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Las Relaciones Comerciales Agrícolas de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de comercialización productos agrícolas y acuerdos comerciales.

Competencias Específicas de la Materia:

CEE06: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de comercialización productos agrícolas y acuerdos comerciales

5.5.1.3 CONTENIDOS

- La dimensión internacional de la Política Agrícola Común.

- La Unión Europea y el Sistema Multilateral del Comercio.

- El Regionalismo Comercial Agrícola de la Unión Europea.

- La Política Comercial de la Unión Europea en el Mediterráneo: Un caso de estudio.

- La solución de controversias comerciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
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gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición de grupos de trabajo 4 50

Realización de ejercicios 4 100

Estudio de casos 6 30

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

8.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 20.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos. 20.0 80.0

NIVEL 2: Economía Agroalimentaria y Sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Economía Agroalimentaria y Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de economía agraria.

Competencias Específicas de la Materia:

CEE07: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de economía agraria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Economía agroalimentaria y sostenibilidad.

· Introducción a la economía y sostenibilidad del sector agroalimentario

· El mercado agroalimentario y la sostenibilidad

· Comercio agroalimentario y desarrollo sostenible

- Agricultura intensiva de Almería y su sostenibilidad.

· Historia y características de la agricultura intensiva almeriense

· Sostenibilidad de la agricultura intensiva almeriense

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.
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CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 4.5 50

Realización de informes 4 50

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

14 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

Método del caso

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 20.0

Actividades y ejercicios de clase 10.0 30.0

Pruebas finales de opción múltiple 40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos. 10.0 30.0

NIVEL 2: Innovación en Agroalimentación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Innovación en Agroalimentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Los alumnos adquirirán competencias y conocimientos relacionados con la innovación en la industria agroalimentaria, en especial en productos horto-
frutícolas en fresco.

Competencias Específicas de la Materia:

CEE11: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos aplicados a la innovación en el sector agralimentario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación agroalimentaria: Necesidades y tendencias. El consumidor, sus hábitos y la innovación. Estrategias de innovación.

Gestión innovación. Innovación en la producción y en la post-producción. El mercado como motor del cambio innovador.

Desarrollo de nuevos productos. Papel de la I+D+I. Estudio y evaluación de ejemplos innovadores. Éxito y fracaso en la innovación.

Producto tradicional versus nuevo producto. Diseño de un producto innovador.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
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gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE02 - Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas
agroalimentarias los principios básicos económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos
organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de ejercicios 7 50

Realización de informes 7 50

Estudio de casos 8.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria de prácticas 10.0 40.0

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Módulo V: Marketing y Finanzas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El Marketing en la Empresa Agroalimentaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El Marketing en la Empresa Agroalimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de marketing en la empresa agroalimentaria.

Competencias Específicas de la Matería:

CEE08: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de marketing en la empresa agroalimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Enfoques de mercado.

Proceso de selección de mercados en el ámbito agroalimentario.

Posicionamiento en los mercados agroalimentarios.

La investigación de mercados agroalimentarios.

Marketing-mix agroalimentario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.
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CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 2 50

Exposición de grupos de trabajo 2.5 50

Trabajo en equipo 6 50

Realización de informes 6 50

Estudio de casos 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 25.0

Actividades y ejercicios de clase 25.0 50.0

Pruebas finales (escritas u orales) 25.0 50.0

NIVEL 2: Finanzas y Empresa Agraria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Finanzas y Empresa Agraria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Resultados del Aprendizaje:

Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de finanzas en la empresa y actividad agroalimentaria.

Competencias Específicas de la Materia:

CEE09: Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de finanzas en la empresa y actividad agroalimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Fundamentos de decisión financiera.

- Modalidades de financiación.

- Gestión de la tesorería.

- Fiscalidad de la financiación.

- Ayudas y subvenciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.
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CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Resolución de problemas 5 50

Realización de ejercicios 5 50

Realización de informes 4.5 50

Estudio de casos 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Clase magistral participativa

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades y ejercicios de clase 30.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos. 30.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VI: Prácticas en Empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Practica Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practica Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante, al finalizar esta asignatura, deberá:

· Ser capaz de integrar y aplicar los conocimientos adquiridos para enfrentarse a la complejidad de la práctica profesional del sector agroalimentario.

· Saber aplicar las destrezas y habilidades de comunicación que se precisen en cada caso.

· Ser capaz de evaluar críticamente los resultados del propio trabajo.

· Saber elaborar informes con diferentes propósitos.

· Ser capaz de trabajar en equipo con otros profesionales de forma cooperativa.

· Ser capaz de aplicar las habilidades de aprendizaje necesarias para continuar progresando profesionalmente de modo autónomo.

· Saber identificar las implicaciones éticas de la actuación profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas en empresa, cooperativas, OPFH, sociedades de capital pretenden proporcionar al alumno un medio para comenzar a poner en práctica
los conocimientos adquiridos en el master, desenvolverse en un puesto de trabajo, y afrontar los requerimientos del entorno laboral.

Por otro lado, la inclusión de unas practicas curriculares en el plan de estudios garantiza a las organizaciones del sector agrario y alimentario poten-
cialmente interesadas en encontrar un estudiante del master, que éste posee cierta experiencia laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Elaboración de la Memoria Final de las
prácticas

1 100

Realización de prácticas externas 65.5 100

Tutorías de Prácticas Externas 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria de prácticas 20.0 60.0

Informe del Tutor de Prácticas 20.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo VII: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad: Capacidad para buscar y seleccio-
nar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de gestión de empresa y economía para analizarlos, inter-
pretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de problemas del sector agrario y agroalimentario.

Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas agroalimentarias los principios básicos
económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se
dan en la cadena alimentaria.

Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación en la cadena alimentaria, re-
clamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad alimentaria.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas
e intervinientes.

Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad agroalimentaria: Utilización de
las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la docencia virtual a la presencial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Siguiendo la normativa de la UAL para el TFM, éste supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio, en el que apli-
que y desarrolle los conocimientos adquiridos. De manera, que el estudiante podrá optar entre un Trabajo de investigación o un trabajo desarrollado
en entorno profesional o empresarial, en función de su orientación investigadora hacia la continuidad de estudios de doctorado o profesional.

La oferta de temas para tutorizar, será abierta y flexible pero siempre dentro de las materias que se detallan a continuación, de manera que cada pro-
fesor sugerirá anualmente líneas de trabajos que podrán variar a petición del alumno, o del profesional externo o por convocatorias de becas, para la
realización del TFM que anualmente se ofertan desde el CEIA3 y otras entidades, siempre bajo la aprobación del tutor y el visto bueno de la comisión
académica del título.

Teniendo en cuenta esta información a la hora de solicitar el tutor o tutores para el Trabajo Fin de Máster, se fomentarán los trabajos interdisciplinares
y de transferencia de conocimiento en el marco de las líneas temáticas y áreas de conocimiento del máster: jurídicas, económicas, agronómicas o de
empresa

- Economía agraria.

- Empresa familiar.

- Desarrollo rural.

- Entidades agroalimentarias.

- Comercialización.

- Finanzas. Marketing.

- Gestión de empresas.

- Negociación y contratación.

- Calidad y seguridad alimentaria.

- Innovación en agroalimentación.

- Sistemas productivos.

- Calidad y seguridad alimentaria
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del ordenamiento jurídico que regulan su actividad:
Capacidad para buscar y seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas y marketing, o de
gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de
problemas del sector agrario y agroalimentario.

CE02 - Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: Saber aplicar a las empresas
agroalimentarias los principios básicos económicos, de dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos
organizativos que puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria.

CE03 - Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector agrario y alimentario: Normativa de contratación
en la cadena alimentaria, reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad y seguridad
alimentaria.

CE04 - Saber trabajar en equipos multidisciplinares: Reproducir contextos reales y aportando y coordinando los propios
conocimientos con los de otras ramas e intervinientes.

CE05 - Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y comunicación en la gestión de la actividad
agroalimentaria: Utilización de las TIC como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar la
docencia virtual a la presencial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y Defensa Pública de un TFG/
M

70 36

Tutorías de TFG/M 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate y puesta en común

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la Memoria del TFG/M 20.0 60.0

Defensa pública del TFG/M 20.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

8 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

60 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

20 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 15 95

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa Competencias Genéricas de la Universidad de Almería. En este documento se relacionan un conjunto de competen-

cias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  Los resultados de aprendi-

zaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003)

la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios:   Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Eva-

luación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería,

en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas

se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de

dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su

profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.   Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la eva-

luación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estu-

diantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de

los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito,

la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias ge-

nerales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente formativa. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso de

aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

En el caso del Trabajo Fin de Máster, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y

específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los resul-

tados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a

las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.     Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7
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8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el  desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/MASTER7116

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
Procedimiento

Los alumnos del actual Título de Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria, podrán optar por:

1. Finalizar los estudios de Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería.

2. Adaptación al Máster en Gestión de la Actividad Agroalimentaria. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.

El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes de conformidad con Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de Almería.  En su caso,

las adaptaciones se realizarán a nivel de materias/asignaturas, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática: 

TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS

Máster que se extingue ECTS Nuevo título ECTS

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NUAL_GR11
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/servicio/ssLINK/NUAL_GR11
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Economía y Empresa 3 Economía Agroalimentaria y Sostenibilidad 3

La Política de los Consumidores en la Unión Europea. Arbitraje y Mediación 3 Negociación en la Cadena Alimen-

taria y Relaciones Contractuales

3

Las Relaciones Laborales en el Ámbito de la Empresa 3 Ámbito Laboral y Recursos Humanos 3

Metodología de la Ciencia Jurídica 3 Innovación en Agroalimentación 3

Propiedad Industrial e Intelectual 3 Innovación en Agroalimentación 3

Régimen Jurídico de la Empresa Familiar 3 Empresa Familiar 3

Comunidad de Empresa y Sociedades 3 Entidades Asociativas Agrarias 3

Derecho Constitucional y Empresa. El Control de la Administración y el Reparto Competencial 3

Derecho Penal Económico 3

El Acceso a la Tierra y su Protección. El Registro y el Catastro 3 Negociación en la Cadena Alimen-

taria y Relaciones Contractuales

3

Imputación y Reparación de Daños Civiles en la Empresa 3 Negociación en la Cadena Alimen-

taria y Relaciones Contractuales

3

Insolvencia y Crisis Económica. Adaptación al Derecho de Garantías 3

La Transmisión Mortis Causa de la Empresa familiar 3

Negociación y Autonomía de la Voluntad en los Contratos 3 Negociación en la Cadena Alimen-

taria y Relaciones Contractuales

3

Régimen Autorizatorio, Sanciones y Contratación Administrativa 3

Relaciones Comerciales y Defensa de la Competencia. Especial Referencia al Sector Agroalimentario 3 Las Relaciones Comerciales

Agrícolas de la Unión Europea

3

Solución Extrajudicial de Conflictos 3 Las Relaciones Comerciales

Agrícolas de la Unión Europea

3

Agricultura y Comercialización.Aliment. provenientes de la Agricult.Convenc.,Ecológ.,Integr.o Transg 3 Sistemas de Producción Agraria 3

Contratos Agroalimentarios 3 Negociación en la Cadena Alimen-

taria y Relaciones Contractuales

3

Desarrollo Rural: Estrategias de la PAC para El S. XXI 3 Desarrollo Rural 3

Economía Agraria 3 Economía Agroalimentaria y Sostenibilidad 3

Gestión de la Empresa Agroalimentaria 3 Gestión de la Empresa Agroalimentaria 3

La Empresa Agraria: Cooperativas y Sociedades Agrarias de Transformación 3 Entidades Asociativas Agrarias 3

La Política de Protección al Medio Ambiente en la UE. Responsabilidad Civil y Penal 3 Agricultura Sostenible y Medio Ambiente 3

La Seguridad Alimentaria a través de las Políticas Agrarias Comunitarias 3 Seguridad Alimentaria 3

Régimen Jurídico de la Calidad de los Alimentos y su Certificación 3 Calidad Alimentaria 3
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Régimen Jurídico de las Aguas Continentales y su Aprovechamiento 3 Desarrollo Rural 3

Relaciones Jurídicas Exteriores en la Comercialización. de Productos Agrarios. Políticas Agrarias Africanas 3 Las Relaciones Comerciales

Agrícolas de la Unión Europea

3

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314550-04008091 Máster Universitario en Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria por la
Universidad de Almería-Facultad de Derecho

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30576989F LUIS GOMEZ AMIGO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

lgomez@ual.es 950015971 950015971 Decano de la Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro de la Universidad de
Almería, Ctra. Sacramento, s/n,
La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015971 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

 
 

 
 

 
1.- DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

Contenido: 

1. Requeridos 60 ECTS y un curso: 12 obligatorios, 27 optativos, 9 de prácticas externas y 12 
de TFM.  

2. Sin especialidades. 
3. Impartido en castellano. 
4. Semipresencial.  
5. Admite a tiempo completo y parcial. Matrícula mínima inicial 36/24 ECTS. 
6. 30 plazas. 
7. 66 ECTS ofertados (12 TFM, 9 Prácticas, 12 obligatorios y 33 optativos. Ratio de optatividad 

ECTS ofertados/requeridos (<2:1) 
8. Extingue a un máster anterior: 4314550-04008091 Máster Universitario en Derecho de la 

Empresa y la Actividad Agroalimentaria. 

 
2.- JUSTIFICACIÓN 

Contenido: 1. Sin observaciones.  

 
3.- COMPETENCIAS 

Contenido: 1. Sin observaciones. 

 
4.- ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  

Contenido: 

Descripción general 

1. Puntos 4.1, 4.3 y 4.4, aporta la información común de la UAL y parte de información 
específica del máster. 

 
5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 

Contenido: 

1. Descripción general 

1. Sin observaciones. Requeridos 60 ECTS y un curso: 12 obligatorios, 27 optativos, 9 de 
prácticas externas y 12 de TFM.  

2. No plantea una movilidad distinta a la general de la UAL. 
3. Realiza ajustes en el contenido del TFM y elimina un prerrequisito confuso. 

 
6.- MEDIOS PERSONALES 

Contenido: 

1. Recursos humanos  

1. Sería recomendable el desarrollo de la información de este punto para su mayor detalle y 
ajuste al formato requerido por la AAC el 07/09/2017. 

PLAN: 
Máster Universitario en Gestión de la Actividad Agroalimentaria  
RUCT provisional: 4316817 

1 

CENTRO: Facultad de Derecho 

Inicio Expte:  Solicitud Informada 14-09-2018 Fecha Informe 20-09-2018 

Informe emitido a instancias de: VEOFOCO 

Situación procedimental del Plan de Estudios Pendiente aprobación 

Informe sobre la implantación de Máster 

INFORME: 

 
FAVORABLE, contiene los elementos mínimos para iniciar el procedimiento de verificación.  

 
1. La memoria del máster no ha recibo alegaciones, pero sí ha introducido subsanaciones menores durante el 

periodo de Audiencia Pública finalizado el pasado 08/09/2018. Incorporación de Cartas y Convenios y 
ajustes de formato.  

2. Aporta la información complementaria requerida al trámite de implantación: Información para la Expedición 
del SET.  

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=e3VLyLV/sjP8Sv/ToQ1pNA==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es e3VLyLV/sjP8Sv/ToQ1pNA== PÁGINA 1/2

e3VLyLV/sjP8Sv/ToQ1pNA==



 
 

 

 

2 

 

 

 

2. Punto 6.2: sin desarrollar, aporta la información común de la UAL. 

 
7.- MEDIOS MATERIALES 

Contenido: 

1.Medios Materiales 

1. Sin observaciones.  
2. Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la información 

general de la UAL sobre Prácticas Externas. 

 
8.- RESULTADOS PREVISTOS 

Contenido: 

Estimación de Valores Cuantitativos 

1. Incluye tasa de rendimiento. Aporta justificación de los indicadores. 
2. Punto 8.2 Pendiente de actualizar, en su caso y antes de su envío a verificación, la 

información general de la UAL sobre este punto. 

 
9.-SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 

Contenido: 

Estimación de Valores Cuantitativos 

1. Se ha comunicado a la Dirección General de Calidad el inicio del trámite, el enlace al SGC 
queda incorporado en la memoria. 

 
10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 

Contenido: 

Cronograma de Implantación 

1. Adjunta tabla de adaptación. 
4. Extingue a un máster anterior: 4314550-04008091 Máster Universitario en Derecho de la 

Empresa y la Actividad Agroalimentaria. 

 
 
 
 
 

Fdo. Esther González Jiménez  
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 

 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=e3VLyLV/sjP8Sv/ToQ1pNA==

FIRMADO POR ESTHER GONZALEZ JIMENEZ FECHA 20/09/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es e3VLyLV/sjP8Sv/ToQ1pNA== PÁGINA 2/2

e3VLyLV/sjP8Sv/ToQ1pNA==
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6.- Recursos Humanos 


6.1- PROFESORADO 


 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS  75% 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 13% 


MENOS DE 5 AÑOS 12% 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS  5,5% 


3 SEXENIOS DE ACTIVIDAD** 14,5% 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE 
ACTIVIDAD 


 39% 


MENOS DE UN SEXENIO DE 
ACTIVIDAD 


 41% 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO (DIFERENTE 


DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 34% 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 38% 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD  28% 


 
*Al inicio del próximo curso (2018-2019) está prevista en OD la contratación de 9 
profesores/as más (Ayudantes Doctores y PSI a tiempo completo) en las diferentes áreas de 
conocimiento de Psicología y Trabajo Social que impartirán el titulo. 
 
** Hay varios profesores/as con 3 sexenios pendientes de resolución del 4º sexenio en este 
curso académico 
 
Las áreas que impartirán la docencia son: 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% 
presencialidad 


% dedicación 
titulación 


Metodología de 
las Ciencias del 
Comportamiento 


2 CU 
2 TU 
1 AYD 


9 17   


Psicología Básica 3 CU 
6 TU 
1 CONTD 


21 41   


Psicología 
Evolutiva y de la 
Educación 


1 CU 
9 TU 
3 AYD 


10 41   


Psicología Social 2 CU 
5 TU 
1 AYD 


10 31   


Trabajo Social y 
Servicios 
Sociales* 


1 AYD 
1 PSI TC 
1 PSI P4 
2 PA P3 


    


 
*Todos los profesores/as del área de Trabajo Social y Servicios Sociales están pendientes de 
contratación 
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Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquen


io 


% 
presencialidad 


% dedicación 
titulación 


 
DERECHO CIVIL 


2 CU 
5 TU 
1 CONTD 
1 AYD 
1 COL 


9 24   


DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


1 TU 
2 CONTD 
1 COL 


1 16   


CIENCIA POLÍTICA 
Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN 


2 TU 2 3   


 
SOCIOLOGÍA* 


3 TU 
1 CONTD 
1 AYD 
1 COL 
1 PA P3 


7 14   


ANTROPOLOGÍA* 1 CU 
1 TU 
1 PA P6 


6 4   


ECONOMÍA 
APLICADA 


3 CU 
13 TU 
1 AYD 


11 12   


ORGANIZACIÓN 
DE EMPRESAS 


1 CU 
7 TU 
2 CONTD 


7 12   


 
 


*Al inicio del próximo curso (2018-2019) está prevista en OD la contratación de 2 profesores/as más 


(Ayudantes Doctores) en las áreas de conocimiento de Sociología y Antropología, que impartirán el 
título. 
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* x100 


 
*Al inicio del próximo curso (2018-2019) está prevista en OD la contratación de 6 Ayudantes 


Doctores más 
 
 
 
 


PersonalAcadémicodisponibleparaimpartirelTítulo DedicaciónalTítulo Dedicación
a 
otrosTítulo
s Universi


dad
(1)


 


Ámbito 
deConocimiento 


CategoríaAcad
émica 


Doctor 
(S/N) 


Experiencia 


docente
(2) 


(años) 


Experiencia 


investigadora
(3) 


(sexenios) 


Experienci
a 
profesion
al (años) 


Dedicación (4) 


(TCóTP) 


Tiempo(horas 
/ semana) 
(Media anual) 


Tiem
po(ho
ras / 
sema
na) 


Nombr
ede 
losTítul
os 


           


           


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN) 


Unive
rsida
d 


Categoría Nº % * %Doctor
es 


%Horas 


 Ayudante      


 Ayudante Doctor 9 
 


9,7 100  


 Catedrático de Universidad 15 16,3 100  


 Catedrático de Escuela 
Universitaria 


    


 Maestro de taller o laboratorio     


 Otro personal docente con contrato 
laboral 


    


 Otro personal funcionario     


 Personal docente contratado por 
obra y servicio 


    


 Profesor Adjunto     


 Profesor Agregado     


 Profesor Asociado (incluye profesor 
asociado de Ciencias de la Salud) 


4 4,3   


 Profesor Auxiliar     


 Profesor Colaborador Licenciado 3 3,3   


 Profesor Colaborador o 
Colaborador Diplomado 


    


 Profesor Contratado Doctor 7 7,6 100  


 Profesor de Náutica      


 Profesor Director     


 Profesor Emérito     


 Profesor Ordinario o Catedrático     


 Profesor titular de Universidad 54 58,7   


 Profesor titular de Escuela 
Universitaria 


    


 Profesor titular     


 Profesor Visitante     


Total 92 100   
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   100% Sí    100% TP  nºtotal 18 nºtotal 
103 


 


 
(1) Universidaddeorigena laqueperteneceel profesor 
(2) ExperienciaDocenteen númerodeaños noquinquenios 
(3) Experienciainvestigadoraen númerodesexenios 
(4) Dedicaciónal Título: TP-Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


 
 
 


Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas obligatorias:  Nº de alumnos:  
Nº de créditos de prácticas optativos:  Nº de alumnos :  


 


 
 
 
 
Otros recursos humanos disponibles 


Otros recursos humanos disponibles 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Experiencia 
profesional 


Total 
Quinquenio
s 


% dedicación titulación 


     


 
 
 


CATEGORÍA Nº PERSONAS 


Equipo directivo  


PDI  


PAS  -  


 -  
 


Personal académico o profesionales responsables de las tutorías de las prácticas externas: 


 
Universidad/ Entidad Ámbito de Conocimiento Categoría académica /profesional Dedicación (horas) 


    


    


    


    


    


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


    


    


    


    
    


    


    


    


 


 


   


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de 


igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad 


El grado al que sustituye el presente título lleva implantado desde el curso 2010-11, con una dotación de medios personales y 
materiales suficientes y no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de 
recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 
de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se 
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harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades 
y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, 
convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de 
admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del 
concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 
105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y asume 
plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social . 
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10.- Calendario de Implantación 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


Justificación 


Este Título de Grado en Química sustituirá al actualmente vigente, que lleva el mismo 
nombre, y su implantación se realizará de manera progresiva de acuerdo al siguiente 
calendario de implantación convenido por el Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y 
Formación Continua y la Facultad de Ciencias Experimentales: 
- En el primer curso académico del nuevo Grado en Química, se implantarán los dos 


primeros cursos del Grado (1er y 2º curso), pasando a extinguirse los dos primeros 
cursos del Título anterior. 
- En el siguiente curso académico se implantarán los dos últimos cursos del Grado (3er 


y4º curso), pasando a extinguirse los dos últimos cursos del Título anterior. 
De esta forma se reducen los periodos de adaptación a la mitad, en comparación con una 
implantación de curso por año, permitiendo un tránsito más ágil entre ambas titulaciones. 
Además, la adaptación resulta más conveniente que si se hubiera optado por un tránsito 
en un único curso académico. 


Curso de implantación 2019-2020 


 


10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los 
estudios existentes al nuevo plan de estudios 


Procedimiento 


Los alumnos del actual Título de Grado en Química, podrán optar por: 
  Finalizar los estudios de Química cursando el anterior Grado, que se extinguirá 


progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería. 
Dicho régimen de extinción se realizará progresivamente, según se ha descrito en el 
apartado de Justificación y el punto 10.1 de la memoria. Una vez extinguido cada 
curso, se celebrarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos 
académicos siguientes. En el supuesto extraordinario de que el Centro considerase 
aconsejable ampliar el Plan de Extinción, podrá solicitarse al Consejo de Gobierno 
la autorización de una prórroga, con carácter extraordinario. En ese caso,  el 
número de convocatorias de examen será de seis, en lugar de cuatro, que se   
realizarán durante los tres cursos académicos siguientes, sin perjuicio de los 


criterios de permanencia de los alumnos en la UAL (acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las 
Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de Almería). 


   Adaptación al Grado en Química. Se establece un cuadro de adaptaciones, según 
la siguiente tabla. 


 Título de Grado anterior Grado 2018  
 


Química 
Química I 


Química II 
 


Física 
Física I 


Física II 
 


Biología 
Biología 


Laboratorio Químico I o II 
 


Geología 
Cristalografía y Mineralogía 


Laboratorio Químico I o II 


Matemáticas Generales Matemáticas I 


Cálculo Numérico y Estadística Matemáticas II 
 


Química Física I 
Química Física I 


Química Física III 


Química Orgánica I Química Orgánica I 


 Ingeniería Química 
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 Fundamentos de Ingeniería 
Ambiental 
Operaciones 


  


Básicas en Ingeniería 
Química 


Química Analítica Química Analítica 


Química Inorgánica I Química Inorgánica I 


Análisis Instrumental Análisis Instrumental I 


Experimentación en Química 
Inorgánica I 


Laboratorio de Química 
Inorgánica I 


Química Orgánica II Química Orgánica II 


Bioquímica y Química Biológica Bioquímica 


Experimentación en Química 
Analítica 


Laboratorio de Química 
Analítica I 


Química Física II Química Física II 


Síntesis Orgánica Química Orgánica III 


Ampliación de Química Física Química Física IV 


Ampliación de Química Orgánica Química Orgánica IV 


Análisis Instrumental II Análisis Instrumental II 


Experimentación en Química Física Laboratorio de Química Física 


Química Inorgánica II Química Inorgánica II 


Ampliación de Química Inorgánica Química Inorgánica III 


Experimentación en Química 
Orgánica 


Laboratorio de Química 
Orgánica 


 


Laboratorio de Análisis Aplicado 
Laboratorio de Química 
Analítica II 


Redacción y Ejecución de 
Proyectos 


Documentación y Comunicación en 
Química 


Ciencia de Materiales Ciencia de Materiales 


Laboratorio de Química 
Inorgánica II 


Laboratorio de Química 
Inorgánica II 


Prácticas Externas Prácticas Externas 


Optativas 


Análisis de Contaminantes Análisis de Contaminantes 


Economía y Medio Ambiente  
Edafología  
Política Ambiental  


 Síntesis Orgánica 


 Química Física Biológica 


 Química Inorgánica de Sistemas 
Naturales 


 Análisis Agroalimentario 


 Química Orgánica de 
Productos Naturales 


 Química Bioinorgánica y 
Organometálica 


 


10.3  Enseñanzas  que  se  extinguen  por  la  implantación  del  siguiente  título 
propuesto 


Enseñanzas 


C
SV


: 3
05


55
28


33
25


87
16


00
84


28
09


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Estudio Centro Código MEC 
Grado en Química Facultad de Ciencias 


Experimentales 
2501128 
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10.- Calendario de Implantación  
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación  
   


Justificación 


Este Título de Grado en Ciencias Ambientales sustituirá al actualmente vigente, que lleva 
el mismo nombre, y su implantación se realizará de manera progresiva de acuerdo al 
siguiente calendario de implantación convenido por el Vicerrectorado de Enseñanzas 
Oficiales y Formación Continua y la Facultad de Ciencias Experimentales: 
- En el primer curso académico del nuevo Grado en Ciencias Ambientales, se 
implantarán los dos primeros cursos del Grado (1er y 2º curso), pasando a extinguirse los 
dos primeros cursos del Título anterior. 
- En el siguiente curso académico se implantarán los dos últimos cursos del Grado (3er y 
4º curso), pasando a extinguirse los dos últimos cursos del Título anterior. 
De esta forma se reducen los periodos de adaptación a la mitad, en comparación con 
una implantación de curso por año, permitiendo un tránsito más ágil entre ambas 
titulaciones. Además, la adaptación resulta más conveniente que si se hubiera optado 
por un tránsito en un único curso académico.  


Curso de implantación 2019-2020 


 


10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los 
estudios existentes al nuevo plan de estudios 
 


Procedimiento 


Los alumnos del actual Título de Grado en Ciencias Ambientales, podrán optar por:  
 Finalizar los estudios de Ciencias Ambientales cursando el anterior Grado, que se 


extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de 
Almería. Dicho régimen de extinción se realizará progresivamente, según se ha 
descrito en el apartado de Justificación y en el punto 10.1 de esta memoria. Una 
vez extinguido cada curso, se celebrarán cuatro convocatorias de examen en los 
dos cursos académicos siguientes. En el supuesto extraordinario de que el 
Centro considerase aconsejable ampliar el Plan de Extinción, podrá solicitarse al 
Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga, con carácter extraordinario. 
En ese caso, el número de convocatorias de examen será de seis, en lugar de 
cuatro, que se  realizarán durante los tres cursos académicos siguientes, sin 
perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la UAL (acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la 
Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la 
Universidad de Almería). 


 Adaptación al Grado en Ciencias Ambientales. Se establece un cuadro de 
adaptaciones, según la siguiente tabla.  


 


GRADO 2009 GRADO 2019 


Biología Biología  


Física Física 


Geología Geología 


Química Química ambiental 


Matemáticas Generales Matemáticas 


Cálculo numérico y estadística Técnicas de campo y análisis de datos 


Ecología Ecología 
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Fundamentos de ingeniería 
ambiental 


 


Microbiología ambiental Biodiversidad I: Microbiota 


Recursos hídricos e hidrogeología Hidrología y aguas subterráneas 


Sociedad y medio ambiente.  


Análisis instrumental  


Derecho ambiental Legislación ambiental 


Edafología Edafología  


Fauna Biodiversidad III: Fauna 


Flora y Vegetación Biodiversidad II: Flora 


SIG y Teledetección Introducción a la geoinformación 


 
Aplicaciones ambientales de la 
geoinformación 


Técnicas restauración  Técnicas de restauración de suelos  


 
Técnicas de restauración de ecosistemas  


Conservación y gestión espacios Conservación y gestión de espacios naturales  


Economía y medio ambiente Economía de la sostenibilidad 


Ordenación territorio y urbanismo Ordenación y planificación del territorio  


Conservación y gestión especies Conservación y gestión de especies  


Georrecursos y riesgos naturales Geodiversidad y georrecursos 


Sistemas gestión ambiental y 
auditorias 


Auditorías ambientales y normalización 


Análisis de contaminantes  


Evaluación de Impacto ambiental Evaluación de impacto ambiental 


Experimentación en química 
analítica 


 


Gestión y tratamiento residuos Gestión y aprovechamiento de residuos  


Meteorología y cambio climático Meteorología y cambio climático 


Redacción y ejecución proyectos Consultoría, planes y programas ambientales 


Cambio global Cambio global y sistemas socioecológicos 


Energía y ecoeficiencia Energía y ecoeficiencia  


Hábitats prioritarios Hábitat prioritarios e Infraestructuras verdes 


Política ambiental Política y gobernanza ambiental 


Practicas externas Practicas externas 
 


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título 
propuesto 
 


Enseñanzas 


 


Estudio Centro Código MEC 


Grado en Ciencias Ambientales Facultad de Ciencias 
Experimentales 


2501127 
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10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 


 
El Título de Máster Universitario en Derecho de los Recursos Naturales por la Universidad 


de Almería tiene prevista su implantación para 2019. 


Curso de implantación  2019/2020 


 
10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios 


Procedimiento 


No procede es un título de nueva implantación.  


 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título 
propuesto 


Enseñanzas 


No procede es un título de nueva implantación.  


 
 


C
SV


: 2
99


43
84


26
67


54
75


84
02


72
58


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-05T12:51:09+0200

		España












10.- Calendario de Implantación  
10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 


 


 El Título de Máster en Gestión de la Actividad Agroalimentaria sustituirá al actual título 


de Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria. Su implantación está prevista para 


2019. 


Curso de implantación  2019/2020 


 
10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios 
existentes al nuevo plan de estudios 


Procedimiento 


 


 Los alumnos del actual Título de Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria, 
podrán optar por: 
 


1) Finalizar los estudios de Derecho de la Empresa y la Actividad Agroalimentaria, que se 
extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de 
Almería. 


2) Adaptación al Máster en Gestión de la Actividad Agroalimentaria. Para ello, se 
establecerá un cuadro de adaptaciones preciso. 


  


El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido 
cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes 
de conformidad con Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se 
aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de 
Almería.  


En su caso, las adaptaciones se realizarán a nivel de materias/asignaturas, según el procedimiento 
específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación 
automática: 
 
 


TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS 


Máster que se extingue ECTS Nuevo título ECTS 


Economía y Empresa  3 Economía Agroalimentaria y Sostenibilidad 3 


La Política de los Consumidores en la Unión 
Europea. Arbitraje y Mediación  3 


Negociación en la Cadena Alimentaria y 
Relaciones Contractuales 3 


Las Relaciones Laborales en el Ámbito de la 
Empresa  3 Ámbito Laboral y Recursos Humanos 3 


Metodología de la Ciencia Jurídica  3 Innovación en Agroalimentación 3 


Propiedad Industrial e Intelectual  3 Innovación en Agroalimentación 3 


Régimen Jurídico de la Empresa Familiar  3 Empresa Familiar 3 


Comunidad de Empresa y Sociedades  3 Entidades Asociativas Agrarias 3 
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Derecho Constitucional y Empresa. El Control de 
la Administración y el Reparto Competencial  3   


Derecho Penal Económico  3   
El Acceso a la Tierra y su Protección. El Registro 
y el Catastro  3 


Negociación en la Cadena Alimentaria y 
Relaciones Contractuales 3 


Imputación y Reparación de Daños Civiles en la 
Empresa  3 


Negociación en la Cadena Alimentaria y 
Relaciones Contractuales 3 


Insolvencia y Crisis Económica. Adaptación al 
Derecho de Garantías  3   
La Transmisión Mortis Causa de la Empresa 
familiar  3   
Negociación y Autonomía de la Voluntad en los 
Contratos  3 


Negociación en la Cadena Alimentaria y 
Relaciones Contractuales 3 


Régimen Autorizatorio, Sanciones y 
Contratación Administrativa  3   
Relaciones Comerciales y Defensa de la 
Competencia. Especial Referencia al Sector 
Agroalimentario  3 


Las Relaciones Comerciales Agrícolas de la 
Unión Europea 3 


Solución Extrajudicial de Conflictos  3 
Las Relaciones Comerciales Agrícolas de la 
Unión Europea 3 


Agricultura y Comercialización.Aliment. 
provenientes de la 
Agricult.Convenc.,Ecológ.,Integr.o Transg  3 Sistemas de Producción Agraria 3 


Contratos Agroalimentarios  3 
Negociación en la Cadena Alimentaria y 
Relaciones Contractuales 3 


Desarrollo Rural: Estrategias de la PAC para El S. 
XXI  3 Desarrollo Rural 3 


Economía Agraria  3 Economía Agroalimentaria y Sostenibilidad 3 


Gestión de la Empresa Agroalimentaria  3 Gestión de la Empresa Agroalimentaria 3 


La Empresa Agraria: Cooperativas y Sociedades 
Agrarias de Transformación  3 Entidades Asociativas Agrarias 3 


La Política de Protección al Medio Ambiente en 
la UE. Responsabilidad Civil y Penal  3 Agricultura Sostenible y Medio Ambiente 3 


La Seguridad Alimentaria a través de las Políticas 
Agrarias Comunitarias  3 Seguridad Alimentaria 3 


Régimen Jurídico de la Calidad de los Alimentos 
y su Certificación  3 Calidad Alimentaria 3 


Régimen Jurídico de las Aguas Continentales y 
su Aprovechamiento  3 Desarrollo Rural 3 


Relaciones Jurídicas Exteriores en la 
Comercialización. de Productos Agrarios. 
Políticas Agrarias Africanas 3 


Las Relaciones Comerciales Agrícolas de la 
Unión Europea 3 


 


 
 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título 
propuesto 


Enseñanzas 


 
 


Estudio Centro Código MEC 


Máster Universitario en Derecho de la 


Empresa y la Actividad 


Agroalimentaria por la Universidad de 


Almería  


Facultad de Derecho 


4314550-


04008091 
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		España












 


 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


El Máster en Derecho de los Recursos Naturales presenta un destacado interés académico y 


profesional en la medida en que conduce a lograr una especialización científica en la materia y una 


capacitación transversal adecuada para el desarrollo de la actividad profesional en cada sector 


implicado. Una actividad profesional, en todas sus manifestaciones, que se va a desarrollar desde el 


respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres; desde el respeto y 


promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos 


(de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el 


que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad 


y de su inclusión social); y desde el respeto a los valores propios de un cultura de paz y de valores 


democráticos.  


Los recursos naturales constituyen una fuente de riqueza esencial para los Estados, proporcionando 


bienestar y desarrollo directo en las sociedades humanas. Sin ellos, la supervivencia humana no sería 


posible. Energía, agua, montes, costas y espacios naturales son elementos beneficiosos que integran 


el planeta sin necesidad de haber sido creados o modificados por la actividad humana, lo que los 


convierte en recursos finitos que aconsejan ser bien gestionados. Si bien el indudable progreso 


tecnológico no ha evitado que la Tierra presente unos recursos naturales cada vez más deteriorados, 


ello invita también a analizar la perspectiva medioambiental de cada uno de los sectores que 


conforman el programa de estudios.  


Es evidente, en este sentido, que una de las preocupaciones fundamentales tanto de gobiernos como 


de movimientos sociales es la obtención de recursos para satisfacer las necesidades de la población 


en la vida social disminuyendo las consecuencias de la acción humana sobre el medio ambiente; lo 


que se refleja en un cada vez mayor y más complejo conjunto normativo regulador de la actuación 


del ser humano sobre los recursos naturales, con origen multinivel: normas internacionales, estatales 


y regionales. 


Y, en este sentido, es necesaria la formación de juristas especializados que tengan la capacidad de 


asesorar al respecto tanto a agentes económicos como a poderes públicos, tanto para la conocer la 


normativa vigente a la que se debe someter toda actuación con efectos medioambientales como 


para proponer normas cuya técnica jurídica permita garantizar su eficiencia.  


La evolución del Derecho y de las instituciones ha convertido los recursos naturales en objeto 


prioritario de las políticas públicas de lucha contra el cambio climático. El calentamiento del planeta 


y sus efectos perniciosos tienen una especial incidencia sobre las costas. La alteración del régimen 


de lluvias afecta de modo notable a las aguas continentales. Los bosques son una pieza clave en la 
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lucha contra las emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera. Es necesario luchar para 


evitar nuevos usos del suelo, o reducirlos al mínimo, en favor de la regeneración urbana. Y los nuevos 


asentamientos o las extensiones de las ciudades deben llevarse a cabo de la manera menos dañina 


para los recursos naturales (como el suelo mismo). En cuanto a los recursos turísticos, como recursos 


económicos naturales, es imprescindible adoptar medidas globales que conviertan esta importante 


actividad en una actividad medioambientalmente sostenible. Esto es particularmente perentorio en 


los espacios naturales objeto de protección. La mayoría de los países del mundo se han 


comprometido a luchar para frenar el calentamiento de la tierra. Este compromiso internacional tiene 


su máxima expresión en el Acuerdo de París de 2015. Como consecuencia de este Acuerdo, se debe 


caminar a una electrificación del sistema energético, lo cual implica, a su vez, que toda la electricidad 


sea producida mediante fuentes renovables. Las implicaciones jurídicas que este nuevo modelo 


energético tiene son muchas. En el Máster van a analizarse no sólo los cambios normativos que se 


produzcan, sino la evolución normativa probable. En varios lugares será necesario hacer un notable 


ejercicio de prospectiva jurídica. Estos ejemplos ponen de manifiesto que el Máster va a ser una gran 


herramienta para aquellas personas que, desde la distintas Administraciones Públicas, van a tener 


que poner en marcha o desarrollar políticas de lucha contra el cambio climático.   


 


El objeto de la presente propuesta de Máster Oficial es dar respuesta a las necesidades resultantes 


del contexto descrito, integrando a tal fin la disciplina del Derecho con las ciencias naturales, para lo 


que se va a abordar un estudio sistemático de su marco jurídico de protección y aprovechamiento. 


Así, nuestra propuesta de titulación persigue ofrecer al estudiante de posgrado el máximo grado de 


comprensión acerca del entorno y los procesos regulatorios de la industria de los recursos naturales, 


lo que le va a permitir adquirir habilidades prácticas y profesionales para operar en estos campos 


sectoriales. 


La propuesta de Máster en Derecho de los Recursos Naturales cumple con todos los objetivos 


definidos en el Plan Estratégico de la Universidad de Almería, el cual a su vez se inspira en las 


directrices definidas en la Declaración de Bolonia, constituyendo esta última un marco de referencia 


para la configuración de un espacio europeo de educación superior (EESS). En este sentido, la 


Universidad de Almería impulsa los estudios de Máster como uno de los elementos centrales de su 


plan estratégico. 


El Máster se va a impartir a distancia en formato online y contará con 60 créditos ECTS, distribuidos 


en dos cuatrimestres. El primero, dedicado a materias relativas al Derecho energético, de los recursos 


turísticos y del suelo (tras una breve introducción histórica propia del Derecho Romano, que ayude 


a comprender las bases históricas de la regulación en relación al desarrollo tecnológico de la 
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época).El derecho y la regulación de la energía se enfrentan al mayor reto que ha tenido la 


Humanidad en la edad contemporánea: la lucha contra el cambio climático, dado que las actividades 


energéticas tienen la mayor parte de la responsabilidad en este tema. Se trata de analizar con detalle 


el nuevo derecho energético, que responda a las exigencias de los compromisos adquiridos tras el 


Acuerdo de París de 2015. 


 Además, se tratarán aspectos fiscales en materia de medioambiente y energía, lo que tiene un doble 


interés: de un lado, los tributos creados en los últimos años inciden en esos dos ámbitos relacionados, 


especialmente inspirados en el principio “quien contamina paga”; de otro lado, el conocimiento de 


las consecuencias tributarias de las actuaciones sobre los recursos naturales es una cuestión básica 


en la toma de decisiones al respecto. El segundo, por su parte, se va a reservar al derecho de costas, 


aguas, forestal y de los espacios naturales protegidos. El Derecho Administrativo especial ha tenido 


tradicionalmente como una parte nuclear todo lo relativo al Derecho de las aguas (continentales y 


marítimas), las minas y los montes. La perspectiva ha sido un tanto estática, pues ha primado la 


consideración de esos bienes como propiedades especiales de la Administración. Esa perspectiva es 


correcta en lo que tienen de protección del bien, pero negativa en la medida en que de una 


consideración dinámica se seguiría una mayor protección. Esa perspectiva consiste en entender que 


esas propiedades especiales son elementos imprescindibles de las políticas públicas contra el cambio 


climático.   


 


Este formato a distancia online va a facilitar al interesado de cualquier región geográfica cursar los 


estudios, siendo éste un punto que cabe significar, pues el porcentaje de interesados que desarrollan 


una actividad profesional se estima elevado (trabajadores de Administraciones públicas, abogados y, 


en general, personal laboral de las empresas que integran los distintos sectores -sector energético, 


turístico…-).  Así pues, el grado íntegro de virtualización del Máster permite la flexibilización de las 


coordenadas espacio-temporales del interesado, lo que le va a ofrecer mayor posibilidad de 


organización y planificación en el estudio.  


Esta propuesta de Máster presenta un gran interés profesional en la medida en que su programa va 


a conducir a la formación especializada tanto para el estudio e investigación metodológicos en 


materia de Derecho de los Recursos Naturales como para la formación de trabajadores de las 


distintas empresas del sector.  


A todo ello cabe añadir el gran interés sobre la materia que, desde el punto de vista comparado, 


manifiestan gran número de universidades europeas, norteamericanas y latinoamericanas. Los 


estudios LL.M. sobre “Natural Resources Law” son cada vez más extendidos en el campo universitario, 
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por lo que entendemos que nuestra propuesta es una oportunidad de implementar estos planes de 


estudios universitarios oficiales también en España.  


No existe hasta la fecha un Máster universitario sobre el régimen jurídico de los recursos naturales 


en España. Más bien, estamos ante un formato importado de universidades fundamentalmente de 


Reino Unido y Estados Unidos. Se trata de un sector cada vez más demandado, pues cada vez son 


más necesarios los perfiles especializados en los distintos campos sectoriales que abordan los 


recursos naturales, lo que, unido al formato online, podría suponer un gran atractivo para el 


estudiante español y extranjero. 


Se propone, pues, unos estudios de especialización existentes en otros países, pero no en España, 


que resultan claramente necesarios por la importancia de la materia tanto para instituciones públicas 


como para agentes privados, destacando que los principales agentes privados potencialmente 


interesados son grandes empresas, tanto nacionales como internacionales. La impartición online 


permite que la especialización en la materia que muestran los investigadores de la Universidad de 


Almería pueda ser puesta a disposición de la mejor formación especializada para estudiantes de todo 


el territorio nacional. 


En consecuencia, el interés académico del título propuesto radica en la especialización y 


profundización en un sector de alta relevancia tanto desde una perspectiva económica como 


medioambiental, conectando con la especialización en la materia que se produce en otros países de 


nuestro entorno y que, entre otras cuestiones, afecta a la regulación de las infraestructuras más 


importantes de todo Estado. 


En íntima conexión, el interés científico se fundamenta en la capacitación, teórica y práctica, sobre 


los distintos ámbitos y esferas de organización y actuación del ser humano sobre los Recursos 


Naturales. El profesorado de las áreas de la Universidad de Almería implicadas ha realizado en los 


últimos años significativas aportaciones en la materia; lo que se verá coadyuvado con la experiencia 


práctica que los debates y cuestiones planteadas por los estudiantes aporten. Se permitirá así la 


profundización en una materia clave en el desarrollo económico de los Estados y que supone un 


debate de primer nivel mundial; aportando soluciones que contribuyan al desarrollo humano. 


En tercer lugar, el interés profesional se acredita en la formación especializada que ofrece el Máster 


en el ámbito del Derecho de los Recursos Naturales, sea para asesorar a las empresas e instituciones 


públicas que deben realizar intervenciones que afectan a los recursos naturales y al medio ambiente, 


sea para formar  y asesorar a los empleados públicos que deben controlar, autorizar y, en su caso, 


planificar dichas intervenciones; obteniendo como resultado general esperado una mejor 


conciliación de los intereses en juego en la utilización de los recursos naturales en aquellas 


actuaciones en las que participen personas formadas en el título. 
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2.2. Referentes externos  


En la elaboración del plan de estudios de esta propuesta de Máster Universitario en “Derecho de los 


Recursos Naturales” se han utilizado referentes básicos que enmarcan el propio proceso de reforma 


de la Enseñanza Superior en Europea y que entroncan con el trabajo de adaptación llevado a cabo 


previamente en los nuevos Títulos de Grado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Almería 


(http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/derecho/titulaciones/index.htm).  


En la elaboración de la propuesta nos hemos apoyado en varias referencias de planes de estudios de 


otras universidades, todas ellas extranjeras. De conformidad con lo anotado por la ANECA, en relación 


a los referentes externos, relacionamos a continuación los que hemos utilizado, junto al acceso 


directo URL. 


 


 


-ENERGY AND NATURAL RESOURCES LAW, LL.M. Queen Mary. University of London 


http://www.law.qmul.ac.uk/postgraduate/courses/items/138034.html 


 


-LL.M. NATURAL RESOURCES LAW AND POLICY. University of Dundee. 


https://www.dundee.ac.uk/study/pg/natural-resources-law-policy/ 


 


-ENVIRONMENTAL AND NATURAL RESOURCES LAW, LL.M. University College Cork. 


https://www.ucc.ie/en/ckl48/ 


 


-MASTER OF LAWS IN ENERGY AND NATURAL RESOURCES. College of Law. The University of 


Oklahoma.  


http://www.law.ou.edu/llm/master-laws-energy-and-natural-resources-online-or-campus 


 


-NATURAL RESOURCES AND ENVIRONMENTAL LAW AND POLICY LL.M. University of Bradford.  


https://www.brad.ac.uk/courses/pg/natural-resources-and-environmental-law-and-policy/ 


 


Asimismo, para la elaboración del plan de estudios del Máster en “Derecho de los Recursos 


Naturales” hemos utilizado referentes contenidos en los Libros Blancos del Programa de 


Convergencia Europea de ANECA.  Para ello, hemos utilizado como apoyatura normativa la siguiente: 


El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales; y el Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el 


Registro de Universidades, Centros y Títulos. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


Comisión Académica 


De conformidad con las disposiciones específicas sobre propuesta y elaboración de enseñanzas 


oficiales de Máster, contenidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en cada Máster se debe constituir 


una Comisión Académica.  


La Comisión Académica la integran el Presidente del Máster y coordinador principal, dos profesores 


correspondientes a la titulación de Derecho, un estudiante egresado y un profesional de una 


Administración local.  


 


 


C
SV


: 3
07


83
34


84
33


08
80


21
82


45
98


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)



http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/derecho/titulaciones/index.htm





COMISIÓN ACADÉMICA  


(Designada por el Centro al que se adscribe el título)  


Presidente de la Comisión 


Académica  
D. ÍÑIGO DEL GUAYO CASTIELLA  


Secretario de la Comisión 


Académica  
D. LORENZO MELLADO RUIZ  


Vocal 1 de la Comisión 


Académica (PDI)  


 


D. FERNANDO FERNANDEZ MARÍN  


Vocal 2 de la Comisión 


Académica (estudiante)  
D. ALEJANDRO DAVID LEIVA LÓPEZ  


Vocal 3 de la Comisión 


Académica (representante 


social/empleador) 


Ayuntamiento Roquetas  


D. GUILLERMO LAGO NÚÑEZ  


 


La Comisión académica se ha reunido para la elaboración de la presente memoria a partir de la 


aprobación de propuestas en Consejo de Gobierno; esto es, a partir del mes de abril de 2018. 


 


-19 de abril de 2018: Presentación de la propuesta de Máster en “Derecho de los Recursos Naturales”. 


Primer intercambio de impresiones tras su aprobación en Consejo de Gobierno. Se acuerda estudiar 


programas de Máster de afinidad de universidades extranjeras. 


-27 de abril de 2018: Tras comentar los planes de estudios de Máster en “Natural Resources Law” de 


otras universidades, se acuerda hacer un reparto de tareas para comenzar a cumplimentar el punto 


5. 


-10 de mayo de 2018: Se acuerdan las competencias, actividades formativas, metodologías docentes 


y sistemas de evaluación. Se acuerda asimismo hacer un reparto de tareas para la elaboración del 


nivel 2. 


-22 de mayo de 2018: Se acuerdan el carácter, los resultados de aprendizaje y los contenidos de cada 


una de las materias que conforman el plan de estudios. Asimismo, se realizan observaciones 


particulares de cada materia. Se acuerda remitir el texto a los profesores que van a impartir cada 


asignatura. 


-14 de junio de 2018: Se acuerda aprobar el nivel 2. Asimismo, se acuerda hacer un reparto de tareas 


para la elaboración del resto de apartados del modelo de solicitud.  


-13 de julio de 2018: Se acuerdan los objetivos y competencias del título, el perfil de ingreso de 


estudiantes, la planificación de la enseñanza, las prácticas externas, las cuestiones de personal, los 


recursos materiales y los resultados previstos. Se acuerda remitir la documentación cumplimentada 


al servicio de planes de estudios de la Universidad de Almería.  


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse lo siguiente: 


  


Consulta a empleadores  
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 Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la Universidad de 


Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la Fundación Mediterránea y 


con la colaboración de la Cámara de Comercio y Asempal.  


  


 Objetivos:   


• Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la 


Universidad de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior.  


• Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 


titulaciones.  


• Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad 


de prácticas externas en los nuevos planes.  


  


Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales:  


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el< 


que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un 


conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las 


mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante).  


Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su 


porcentaje de aceptación.  


  


 


  


COMPETENCIAS  


Importante  
Bastante 


Importante  


Muy  


Importante  


%  %  %  


Conocimientos básicos de la profesión  13,0  15,2  63,0  


Capacidad de organizar y planificar  15,2  45,7  34,8  


Capacidad para resolver problemas  13,0  26,1  43,5  


Capacidad para la toma de decisiones  13,0  30,4  32,6  


Habilidad en el uso de las TIC  28,3  39,1  21,7  


Habilidades de gestión de la información   39,1  32,6  10,9  


Capacidad crítica y autocrítica  34,8  28,3  26,1  


Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica  15,2  45,7     


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones  26,1  41,3  26,1  


Capacidad  para  dirigir  equipos  y 


organizaciones  


41,3  32,6  13,0  


Motivación por el trabajo  15,2  21,7  37,0  


Sensibilidad por el medioambiente  45,7  21,7  2,2  


  


  


 


De manera más específica con los sectores especialmente implicados, se han realizado las 


siguientes acciones:  
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· Reuniones de debate del plan de estudios inicialmente propuesto con diversos 


agentes sociales, como despachos de abogados, empresas de los sectores 


implicados y sus asociaciones, reguladores y funcionarios públicos. El plan de 


estudios, tal cual es reflejado en la presente memoria, procede de un planteamiento 


académico replanteado desde las principales inquietudes formativas mostradas por 


representantes de empresas del sector energético y despachos de abogados 


especializados en la materia.  


  


· Consulta a la Comisión Académica del Máster en Derecho y Administración Local 


de la Universidad de Almería: en atención a la experiencia previa desarrollada en un 


Máster jurídico en modalidad online desarrollado por la Universidad de Almería, se 


ha consultado a la Comisión Académica de dicho Máster respecto a metodología, 


herramientas para su desarrollo y estructura temporal. 


  


Como resultado de la experiencia previa positiva obtenida en dicho título, se ha optado por 


seguir una metodología similar a través de las herramientas disponibles en la plataforma 


de enseñanza virtual de la Universidad de Almería: disposición previa de materiales, 


realización de prueba tipo test online para evaluar la lectura de los mismos, desarrollo de 


debates a través de las herramientas de foro y comunicación y entrega de supuestos 


prácticos.  
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2.-Justificación del título propuesto  
 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


 
Interés académico y científico 
El diccionario de la RAE define a la Química como “la ciencia que estudia la estructura, 
propiedades y transformaciones de los cuerpos a partir de su composición”. En el ámbito 
científico, la Química ha sido identificada como una ciencia básica, que aporta recursos 
conceptuales y metodológicos a otras ciencias afines. Entre sus objetivos están, resaltar el 
estudio de la composición, la síntesis, las propiedades macroscópicas y microscópicas, el 
comportamiento y la reactividad de la materia. Trata sobre las propiedades de compuestos 
materiales de todo tipo tanto orgánicos como inorgánicos y también sobre las características 
de sus transformaciones químicas, incluyendo la síntesis de nuevos compuestos y el 
desarrollo de metodologías para el análisis. La Química ha contribuido a la comprensión del 
mundo físico. Ha tiene un papel central en el progreso de las sociedades. El libro Blanco de la 
ANECA expresa sobre la Química que “…no hay límite, con su permanente capacidad de 
innovación ha tenido siempre un enorme impacto sobre el progreso, desarrollando productos 
y tecnologías que inciden en todos los campos de actividad de los seres humanos, 
convirtiéndose en uno de los pilares de la capacidad competitiva de un país”. 
 
La enseñanza de la Química cuenta con una larga trayectoria en nuestra universidad. Los 
estudios universitarios dedicados a la obtención de la Licenciatura en Química se iniciaron en 
1972 en el Colegio Universitario de Almería, entonces dependiente de la Universidad de 
Granada. En esa primera etapa sólo se podía cursar el primer ciclo de la Licenciatura. En el 
año 1989 se implantó la Licenciatura de Química con la especialidad de “Química Agrícola”. 
El Título de Licenciado en Química se adaptó en el año 1994 al Real Decreto 436/1992, de 30 
de abril, por el que se establecía el título universitario oficial de licenciado en Química, el cual 
se modificó en el año 2000. Esta última titulación fue adaptada al Espacio Europeo de 
Educación Superior (EEES), Título de Graduado/a en Química, que fue verificado el 30 de 
octubre del año 2009 e implantado en el curso 2010/2011. 
 
Desde la implantación del Título de Grado se han realizado dos modificaciones de carácter 
menor: i) aumento del número de plazas ofertadas de nuevo ingreso y ii) requisitos para la 
defensa del trabajo fin de grado. El Grado fue re-acreditado el 31 de julio de 2015. Dicho Grado 
se diseñó con un primer curso común en su totalidad y un segundo curso parcialmente común 
entre las titulaciones de Química y Ciencias Ambientales. Sin embargo, el análisis de 
indicadores llevado a cabo por evaluadores internos y externos aconsejó “Proponer un plan 
para atajar el grave problema detectado en las materias del primer y segundo año de la 
titulación, que permitiese reducir las tasas de fracaso y tasas de abandono”.  Por ello se aborda 
la reforma del actual Grado mediante el diseño de un nuevo Plan de Estudios de Grado en 
Química, independiente del de Ciencias Ambientales. Este nuevo Plan permite, como se 
detalla en el punto 5, una actualización de las actividades formativas y de los resultados del 
aprendizaje. Además, modifica la tasa de graduación con el fin de adaptarla a los resultados 
del sistema universitario español. 
 
Los estudios de Química representan un título fundamental en la Facultad de Ciencias 
Experimentales de la Universidad de Almería (UAL). Todas las áreas de conocimiento de la 
Química están completamente implantadas en la UAL, con una plantilla de profesorado bien 
conformada y laboratorios con infraestructura y dotación suficiente para impartir los estudios. 
La formación académica que se proporciona a los alumnos se basa en: i) coordinación de las 
asignaturas, ii) tutorización (atención individualizada) del estudiante, iii) formación en 
competencias y iv) actualización permanente de los contenidos formativos para el alumno. La 
última publicación realizada sobre competitividad de estudios universitarios por la fundación 
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conocimiento y desarrollo (CYD, www.rankingcyd.org), año 2018, sitúa el Título de Grado en 
Química de la UAL en el puesto 7 (evaluación global), mientras que el rendimiento por 
investigación se sitúa en el primer puesto de entre las universidades participantes. Por su parte 
el último informe de U-ranking de la Fundación BBVA, coloca al grado en Química de la UAL 
en el grupo del cuarto puesto de entre todos los grados en Química de España (www.u-
ranking.es). 
 
Respecto al interés científico de la titulación, resaltar el continuo desarrollo de la disciplina, 
con una permanente capacidad de innovación e impacto sobre el progreso, desarrollando 
productos y tecnologías que inciden en numerosos campos de actividad. Todo ello consolida 
a la Química en una posición relevante respecto a la investigación científica y a la innovación 
tecnológica, convirtiéndose en uno de los pilares de la capacidad competitiva de un país. Así, 
la Química del siglo XXI realiza contribuciones significativas, entre otras, a un futuro sostenible, 
seguro y saludable mediante el desarrollo de fuentes eficientes de energía renovables, 
materiales y dispositivos inteligentes o terapias medicinales dirigidas.  
 
Es esencial el papel de la Universidad como institución formadora de profesionales que habrán 
de liderar las investigaciones propulsoras del avance del progreso, tanto desde instituciones 
públicas como desde el sector empresarial. La Federación Empresarial de la Industria Química 
Española (FEIQUE, https://www.feique.org), en su último informe sobre Radiografía del Sector 
Químico Español (2018), señala que dicho sector: i) es líder en innovación, representando el 
25% de la inversión industrial en I+D+i, con un 23% del personal investigador del sector privado 
y ii) es el de mayor proyección de crecimiento hasta 2030 con un 4,5 % productivo anual a 
nivel global. 
 
En cuanto a la actividad científica de las áreas de Química de la UAL, mencionar que las 
mismas han liderado el avance científico en esta institución: primera Tesis Doctoral defendida, 
primer proyecto logrado en convocatorias competitivas nacionales, primer programa oficial de 
postgrado (máster + doctorado) con “mención de calidad”, premios del Consejo Social a grupos 
de investigación de mayor producción científica y de mayor transferencia tecnológica, etc., 
constituyen indicadores de esa posición de cabeza en la competencia investigadora de la UAL. 
Las áreas de Química cuentan con investigadores altamente competitivos y reconocidos a 
nivel internacional como muestran los indicadores de impacto (algunos de ellos con índices H 
entre 30-85). La UAL, además, cuenta con la sede de un centro de referencia de la Unión 
Europea en el campo del control de residuos en hortalizas. 
 
Interés profesional 
Un buen título de Química abre la puerta a un amplio número de profesiones. El sector químico 
de nuestro país, de acuerdo con últimos datos de FEIQUE, está compuesto por más de 3.100 
empresas que, con una cifra de negocios de más de 63.000 millones de euros, genera el 13% 
del Producto Industrial Bruto y más de 650.000 puestos de trabajo en España. Es un sector 
altamente internacionalizado, siendo el segundo mayor exportador de la economía española.  
En ese marco general, Andalucía tiene un papel destacado, puesto que, junto con Cataluña, 
Madrid y Valencia, concentra actualmente más del 77 % del sector químico de nuestro país.  
 
La zona geográfica de influencia del Título puede considerarse el sudeste español, si bien es 
conocido que la movilidad de estudiantes y de profesionales es una característica de nuestros 
días. Los sectores socio económicos de interés en la zona están relacionados con la 
producción agrícola, la industria agroalimentaria y, finalmente, la industria química. Destacar 
la existencia de un apreciable número de laboratorios de control de calidad de productos 
agroalimentarios, que emplean titulados en Química, que también son demandados por 
laboratorios de otras zonas geográficas o Centros de Investigación. Por otro lado, la comarca 
de Macael se ha convertido en punto de estudio de la piedra natural y desarrollo de nuevos 
materiales (de carácter polimérico) de alta valoración nacional e internacional. A esto hay que 
añadir un amplio rango de empresas cuya producción abarca sectores económicos de una 


C
SV


: 3
08


07
21


18
52


22
71


97
48


33
23


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







proyección más general, con actividades tan diversas como pueden ser la síntesis de 
antibióticos o analgésicos, la perfumería, el aislamiento de productos naturales de aplicación 
en cultivos ecológicos, así como empresas relacionadas con la industria agroalimentaria 
(zumos, conservas, etc.). Todo ello, junto al sector de la enseñanza, hace que la demanda de 
titulados en Química en la provincia de Almería sea elevada en relación con su número de 
habitantes.  
 
En todo caso se considera que los profesionales formados en el ámbito de la Química 
dispondrán de capacidades para aportar a la búsqueda de soluciones a los retos propios del 
Siglo XXI: agroalimentación, agua, medioambiente, salud, o materiales entre otros, algunos de 
los cuales son asimismo retos prioritarios del sudeste español. 
 
Por todo lo anterior, se considera suficientemente justificado que el Título de Grado en Química 
sea uno de los Títulos que se siga ofertando en los siguientes años en la UAL. 
 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado en el Grado en Química de una 
capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se 
desarrollará: i) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, ii) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social), iii) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 


2.2 Referentes externos  


 
En la elaboración del Plan de Estudios de Grado en Química de la UAL se ha consultado 
documentación de diversa índole, incluyendo directrices de agencias de evaluación, normativa 
o planes de estudios de otras universidades. A continuación, se indican algunas de las fuentes 
utilizadas: 


 Texto consolidado del Real Decreto 1393/2007 por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales (BOE 30.10.2007) (última actualización 3 de 
junio de 2016). 


 Undergraduate Professional Education in Chemistry. ACS Guidelines and Evaluation 
Procedures for Bachelor’s Degree Programs 
(https://www.acs.org/content/dam/acsorg/about/governance/committees/training/2015-
acs-guidelines-for-bachelors-degree-programs.pdf). 


 Plan de estudios actual del Grado en Química por la UAL (BOE 20/04/2010).  


 Libro Blanco “Título de Grado en Química”, Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación 
(http://www.aneca.es/var/media/150416/libroblanco_jun05_quimica.pdf). 


 El modelo de Eurobachelor en Química elaborado por Tuning Chemistry Synergy 
Group de la European Chemistry Thematic Network (ECTN) y documentación asociada 
actualizada (http://ectn.eu/committees/label/documentation/). 


 Planes de estudios de universidades españolas. Actualmente el título de Grado en 
Química se oferta en 35 universidades españolas 
(https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/busquedaSimple.action). 


 Planes de estudios de universidades europeas. A continuación, y a modo de ejemplo, 
se recoge información de algunas de ellas, así como el número de años en los que se 
obtiene la titulación: 


 Universidad de Edimburgo (www.ed.ac.uk) 4 años  
 Imperial College de Londres (http://www.imperial.ac.uk/chemistry/) 3 a 5 años 
 Universidad de Oxford (www.ox.ac.uk)  4 años 
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 University College of London https://www.ucl.ac.uk/chemistry/  3 años 
 Trinity College de Irlanda (http://chemistry.tcd.ie//) 4 años (el último se dedica a 


realizar un proyecto de investigación) 
 Aristotele U. of Thessaloniki (https://www.auth.gr/en/chem) 4 años 
 Universidad de Heidelberg (www.uni-heidelberg.de) 3 años 
 Universidad de Berlin (https://www.fu-berlin.de/en/ ) 3 años  
 Universidad de Bolonia (http://www.unibo.it/en/teaching/degree-programmes) 3 


años 
 Universidad de Zurich (http://www.degrees.uzh.ch/en/bachelor/) 3 años 
 Universidad de Viena (http://slw.univie.ac.at/en/studying/) 3 años 
 Universidad de Gent (https://studiekiezer.ugent.be/en/afstudeerrichting/CBCHMI) 


3 años 
 Universidad de Copenague (https://chem.ku.dk/) 3 años 
 Universidad de Nantes (http://www.univ-nantes.fr/) 3 años  
 Université Pierre et Marie Curie (UPMC)  (http://www.upmc.fr/en/) 3 años 
 Universidad de Gröningen (https://www.rug.nl/bachelors/) 3 años  
 Universidad de Bergen ( https://www.uib.no/en) 3 años 
 Universidad de Oporto 


(https://sigarra.up.pt/up/en/web_base.gera_pagina?p_pagina=fcup) 3 años 
 


 Planes de estudios de otras universidades del resto del mundo, como Estados Unidos, 
Canadá, Australia o países de Iberoamérica; a continuación, se mencionan algunas: 


 Instituto de Tecnología de California (http://www.cce.caltech.edu/chemgrad) 4 
años 


 Universidad de Harvard (http://www.chem.harvard.edu) 4 años 
 Universidad de Stanford (http://www.stanford.edu/dept/chemistry/) 4 años 
 Instituto de Tecnología de Massachusetts  (http://web.mit.edu/) 4 años 
 Universidad de California, Berkeley https://chemistry.berkeley.edu/grad/chem/ 4 


años 
 Universidad de Toronto (https://www.utoronto.ca/) 4 años 
 Universidad de Waterloo (https://uwaterloo.ca/) 4 años 
 University of Queensland Australia (www.uq.edu.au) 3 años 
 Universidad de Sídney (https://sydney.edu.au/) 3 años 
 Universidad de Melbourne (https://www.unimelb.edu.au/) 3 años 
 Universidad de Chile (http://www.uchile.cl/carreras/4988/quimica) 6 años 
 Universidad de Buenos Aires ( https://exactas.uba.ar/)  6 años 
 Universidad de Campinas (http://www.unicamp.br/unicamp/?language=en) 4-6 


años 
 Universidad de Sao Paulo (http://www5.usp.br/) 4-6 años 


 
Como puede observarse, a nivel europeo la organización de los estudios varía ligeramente, 
desde Grados en 3 años (mayoría de países) a otros organizados en 4 años como en Reino 
Unido (mayoría de universidades), Irlanda, Grecia o España. Asimismo, fuera de las fronteras 
de la Unión Europea la estructura de los estudios varía desde 3 años (Australia), 4 años 
(Estados Unidos), de 4 a 6 años en Brasil, y 6 años en países como Chile o Argentina.  
 
El presente Título de Graduado/a en Química es equiparable a titulaciones de Grado similares 
en el EEES ya que, como se recoge en el Libro Blanco del Grado en Química, aunque la 
estructura de los estudios varíe ligeramente ha de tenerse en cuenta la organización de la 
enseñanza preuniversitaria en los diferentes países y, en consecuencia, la edad de 
incorporación a las enseñanzas universitarias y la edad de egreso de éstas en los diferentes 
sistemas universitarios. 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


 
La propuesta inicial para la reforma del Plan de Estudios del Grado en Química surge como 
iniciativa del Vicedecano de la Facultad de Ciencias Experimentales y Coordinador del Título, 
así como de la dirección de la Facultad de Ciencias Experimentales. La razón fundamental 
que lo justifica, como se ha comentado en el apartado 2.1, ha sido la necesidad de ofertar un 
Plan de Estudios para los futuros Graduados en Química por la UAL, independiente del Grado 
en Ciencias Ambientales, y así facilitar una mejor formación de los estudiantes adaptándola a 
un perfil más adecuado a su titulación y como consecuencia, reducir la tasa de abandono, y 
mejorar el rendimiento académico y la tasa de graduación. 
 
Las acciones llevadas a cabo para la consecución del proyecto han sido las que se enumeran 
a continuación. 


 Nombramiento por parte de la Facultad de Ciencias Experimentales de una Comisión 
para la reforma del Plan de Estudios del Grado. La composición final de la Comisión 
es la siguiente:  
 


COMISIÓN ACADÉMICA 


Presidente de la Comisión 
Académica 


Antonia Garrido Frenich, Catedrática de 
Química Analítica  


Secretario de la Comisión 
Académica 


Luis García Fuentes, Catedrático de Química-
Física 


Vocal 1 de la Comisión Académica 
(PDI) 


Antonio Romerosa Nievas, Catedrático de 
Química Inorgánica   


Vocal 2 de la Comisión Académica 
(PDI) 


Ramón Jesús Álvarez-Manzaneda Roldán, 
Catedrático de Química Orgánica 


Vocal 3 de la Comisión Académica 
(PDI) 


Francisco Javier Las Heras Vázquez, Profesor 
Titular de Bioquímica y Biología Molecular  


Vocal 4 de la Comisión Académica 
(PDI) 


Amadeo Fernández Rodríguez-Alba, Director 
del Departamento de Química y Física, 


Catedrático de Química Analítica  


Vocal 5 de la Comisión Académica 
(PDI) 


Antonio Vargas Berenguel, Vicedecano de la 
FCCEE, Catedrático de Química Orgánica 


Vocal 6 de la Comisión Académica 
(estudiante) 


Anthuanee Alexandra Gutiérrez Oblitas 


Vocal 7 de la Comisión Académica 
(estudiante) 


Tomás Manzano Escudero 


Vocal 8 de la Comisión Académica 
(representante social/empleador) 


 Óscar Arévalo Jiménez, Director Técnico de 
Briseis SA  


 


Vocal 9 de la Comisión Académica 
(representante social/empleador) 


 Antonio Belmonte Vega, Director de 
Labcolor -COEXPHAL  


 


 
Como se observa la Comisión está formada por profesores de todas las áreas de Química: 
Química Analítica (presidente), Química Física (secretario) y Química Inorgánica y Química 
Orgánica (vocales), así como del área de Bioquímica y Biología Molecular (vocal); además del 
Director del Departamento de Química y Física y el Vicedecano de Química de la Facultad de 
Ciencias Experimentales, pertenecientes a las áreas de Química Analítica y Química Orgánica 
respectivamente, ambos actuando como vocales. Asimismo, en la Comisión hay dos 
representantes del sector estudiantes, así como dos empleadores de empresas de la provincia 
de Almería, uno de ellos alumno egresado de la UAL, licenciado y doctor en Química. 
 


 Reuniones periódicas de la Comisión Académica 
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Por razones de operatividad, las etapas iniciales de discusión/planificación y diseño del Plan 
de estudios han consistido en reuniones periódicas de los miembros de la Comisión 
pertenecientes al PDI. En dichas reuniones se tomaron una serie de acuerdos que de forma 
resumida se describen a continuación y que están reflejados en las correspondientes actas: 


 No se introducirán asignaturas con carácter anual, es decir, todas serán 
cuatrimestrales. 


 En primer curso la actual asignatura de Química General se fracciona en dos 
asignaturas de 6 ECTS, cada una de ellas en un cuatrimestre siguiendo los 
contenidos de ambas asignaturas un orden coherente con los descritos en 
textos de Química General. 


 Creación en primer curso de dos asignaturas para primer y segundo 
cuatrimestre, de “Laboratorio de Química” (con 6 ECTS cada una). En ellas se 
propone incluir, en la del primer cuatrimestre, algunos créditos de recursos 
informáticos. 


 Reestructuración de contenidos y cambio de nombre de la asignatura de 
“Geología” por el de “Cristalografía y Mineralogía”, reduciéndose de 12 a 6 
ECTS e impartiéndose en el segundo cuatrimestre de primer curso. 


 Reestructuración de contenidos de la asignatura de Biología pasando de 12 a 
6 ECTS e impartiéndose en el primer cuatrimestre de primer curso. 


 Reestructuración de contenidos de la asignatura de Ingeniería Química, que 
actualmente se imparten en dos asignaturas de 6 ECTS (“Fundamentos de 
Ingeniería Ambiental” y “Operaciones Básicas en Ingeniería Química”). La 
creación de un Grado en Química separado del Grado en Ciencias Ambientales, 
permite la supresión de los contenidos de Ingeniería con perfil ambiental.  La 
nueva asignatura se llamará “Ingeniería Química” y se ubica en el tercer curso, 
primer cuatrimestre.  


 Rediseño, adaptación de contenidos y cambio de nombre de la asignatura 
“Redacción y ejecución de Proyectos”. La asignatura pasa a llamarse 
“Documentación y Comunicación en Química” y se reduce de 6 a 3 ECTS. Se 
ubica en tercer curso, segundo cuatrimestre.  


 Se cambia de nombre la asignatura de “Bioquímica y Química Biológica” por 
“Bioquímica” manteniéndose con 9 ECTS. Se ubica en tercer curso, segundo 
cuatrimestre.  


 Se mantienen los créditos (6 ECTS) y nombre de la asignatura “Ciencia de 
Materiales. Se ubica en cuarto curso, primer cuatrimestre. 


 La asignatura “Prácticas Externas” se propone como obligatoria (en el plan 
actual es optativa con 12 ECTS) pero con 6 ECTS. 


  Se ofertan 36 ECTS de asignaturas optativas de las cuales el estudiante ha de 
seleccionar 18 ECTS para obtener los 240 ECTS del Grado. Los 36 ECTS 
ofertables se distribuyen en 8 asignaturas de 4,5 ECTS cada una. 
 


 Exposición del planteamiento de modificación del Plan de Estudios y propuesta de los 
contenidos potenciales de las asignaturas genéricas básicas (Matemáticas, Física, 
Biología y Geología), a través de reuniones con profesorado de los departamentos y/o 
áreas implicadas.  
 


 Elaboración de la propuesta inicial para el nuevo Título de Grado, remitida el 6 de 
febrero de 2017 al Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua para 
su toma en consideración por los órganos de gobierno de la UAL. En dicha propuesta, 
y de acuerdo con la normativa interna de la UAL, se incluye la descripción, justificación 
y un primer avance de los recursos implicados, así como la propuesta de Comisión 
Académica del Título. 


 Elaboración de la Memoria. A tal fin han sido necesarias reuniones de coordinación en 
las áreas a fin de asignar los contenidos, las competencias definidas, las actividades 
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formativas, las metodologías docentes y los sistemas de evaluación de las diferentes 
asignaturas. 


 Presentación y discusión de la estructura del nuevo plan de estudios, así como de las 
competencias del título, a los empleadores y estudiantes de la comisión académica. 


 Cumplimentación de la aplicación y remisión al Negociado de Planes de Estudio del 
Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua para la 
generación del correspondiente documento del Título. 


 Revisiones técnicas y ajuste de la Memoria. 


 Exposición Pública de la Memoria y aprobación por la Facultad de Ciencias 
Experimentales. 


 Aprobación de la Memoria del Plan de Estudios por Consejo de Gobierno y Consejo 
Social de la UAL. 


 Envío de la Memoria definitiva del Título al Consejo de Universidades para su 
evaluación por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad (ANECA) o en su caso 
la Agencia de Evaluación Autonómica (AGAE). 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes Comisiones y 
Grupos de Trabajo: 
 
Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas 
Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración realizada 
para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a alcanzar consensos 
respecto a la configuración de un 75% común de las titulaciones, ha consistido en la 
constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una representación de 
todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 Comisiones de Ramas de 
Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los vicerrectores con competencias en 
Espacio Europeo y Nuevas Titulaciones, representantes de cada una de las universidades 
andaluzas. 
 
Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las Comisiones de 
Rama tienen representación los estudiantes elegidos a través del Consejo Andaluz de 
Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 
  
Asimismo, figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará de nombrar 
y citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la constitución de las 
Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de los trabajos y acuerdos que hasta el 
momento se han alcanzado. 
 
Consulta a empleadores 
  
Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la UAL, organizadas 
por la UAL junto con la Fundación de la UAL y con la colaboración de la Cámara de Comercio 
y la Confederación Empresarial de la Provincia de Almería (ASEMPAL). 
 


 Objetivos:  
 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que se está produciendo en la UAL, 


de acuerdo con el EEES. 
 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 


titulaciones. 
 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad de 


prácticas externas en los nuevos planes. 
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 Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales 
En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el que 
figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un conjunto 
de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las mismas 
estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante). 
Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su 
porcentaje de aceptación. 
 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 
Importante 


Muy 
Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la 
profesión 


13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y 
planificar 


15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver 
problemas 


13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de 
decisiones 


13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la 
información  


39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los 
conocimientos a la práctica 


15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a 
nuevas situaciones 


26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el 
medioambiente 


45,7 21,7 2,2 


 
Los resultados de la encuesta ponen de manifiesto que los conocimientos básicos de la 
profesión, la capacidad de resolver problemas y la motivación por el trabajo son 
competencias que los empleadores demandan preferentemente a los egresados de la 
UAL. Asimismo, la capacidad de organizar y planificar, la capacidad para la toma de 
decisiones y la de aplicar los conocimientos a la práctica son competencias altamente 
valoradas.  En este sentido, en el Título de Grado se trabajará en lo posible enfocando su 
plan formativo hacia la formación del estudiante en las competencias más altamente 
demandadas. 
 
 
Como evidencia de los procedimientos de consulta realizados se adjunta: cartas y 
compromisos de CITRICOS ANDARAX, S.A.; Ilustre Colegio Oficial de Químicos del Sur 
DERETIL, S.A.; Fundación Cajamar; Laboratorio Analitico Bioclínico, S.L.U.; Biorizon, 
Biotech, S.L.; COSENTINO, S.A.; Durban_Laboratorios y LABCOLOR. 
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2.-Justificación del título propuesto  
       


En este apartado se debe incluir información que justifique la relevancia del título 
conforme a las experiencias formativas o investigadoras, la adecuación al ámbito 
académico al que hace referencia y/o la consonancia con estudios similares existentes: 


 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


 
  El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del máster en Gestión de la 
Actividad Agroalimentaria de una capacitación adecuada para el desarrollo de un 
conocimiento completo de las diferentes actividades y relaciones jurídico y económicas que 
se llevan a cabo en la cadena alimentaria, y que siempre se desarrollará: a) desde el respeto 
a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y 
promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con 
los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos 
 
El master universitario en "Gestión de la empresa agroalimentaria" procede de la 
reconversión del Master en "Derecho de la empresa y la actividad agroalimentaria" 
(acreditado en 2018), generando un título sin itinerarios y centrándolo en la actividad 
agroalimentaria por ser el itinerario que tenía mayor demanda frente al de la empresa. 
 
Dicha transformación se propone, por un lado, para incluir materias que en el título a extinguir 
no se habían planteado como Finanzas o Marketing, y por otro proporcionar prácticas en 
empresas dirigidas a adquirir competencias y conocimientos del entorno profesional del 
sector agroalimentario con carácter previo a la realización del TFM. 
 
Dicha transformación, implica la supresión de un título por la propuesta de uno nuevo 
centrado en una de las actividades económicas más rentables e internacionales del sureste 
de España, y de la principal junto con el turismo de la zona. Se pretende así, seguir 
proporcionando una especialización a los graduados de diferentes titulaciones que tienen 
interés en especializarse en aspectos innovadores de la cadena alimentaria y respecto a la 
actividad que le afecta relacionados con el marco jurídico, económico y empresarial que se 
apoya en cuestiones agronómicas. Esta transversalidad e interdisciplinariedad que presenta 
el título lo hace singular, ya que no se aborda en ningún otro master ofertado actualmente 
en España, donde hay alguno relacionado con la industria agroalimentaria cuyos contenidos 
son esencialmente agronómicos; y en la Universidad de Nebrija pero que solo se centra en 
las empresas del sector transformador. 
 
La propuesta de master que ahora se presenta se adecúa a las directrices y objetivos del 
Plan estratégico de la UAL. El plan señala la Declaración de Bolonia como un referente para 
la construcción de un espacio europeo de educación superior (EEES), lo que hace 
imprescindible la adopción de un sistema curricular basado en dos ciclos: grado y posgrado. 
Es por ello, la UAL, reconoce como uno de los objetivos básicos de su plan estratégico la 
potenciación de los estudios de Máster y Doctorado, manifestándose como una Universidad 
emprendedora en la que las enseñanzas relacionadas con las ciencias sociales, jurídicas, 
económicas y agronómicas constituyen áreas principales del saber, siendo ramas de 
permanente actualidad en los ámbitos científicos, tecnológicos, sociales y económicos, 
cuyas materias se interrelacionan en los contenidos del Master donde se desarrolla el 
conocimiento de la actividad agroalimentaria desde el productor al consumidor, en todo lo 
referente a la innovación en los diferentes sistemas productivos, la negociación y 
contratación, calidad y seguridad alimentaria, comercialización, economía, marketing y 
finanzas, entidades asociativas y cuestiones ambientales. 
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El anterior master, ofrecía la oportunidad a los titulados superiores de los últimos años de 
acercarse a los aspectos más innovadores relacionados con la tecnología de producción, 
calidad y seguridad de los alimentos, negociación y contratación entre los diferentes agentes 
de la cadena alimentaria, así como las relaciones jurídicas con la empresa auxiliar o con la 
gestión del agua o la protección del medio rural bajo una economía creciente y sostenible 
acorde con la economía circular y competitiva. Su demanda ha sido significativa en el 
itinerario en Derecho Agroalimentario y Desarrollo Empresarial. La empresa agroalimentaria, 


pero no así en la especialidad en Contratación, Negociación y Empresa. De ahí la extinción 


de título y la nueva propuesta del nuevo. 
 
El nuevo master acerca ahora aún más este estudios a la realidad productiva, mejorando las 
posibilidades de inserción laboral, ya que las mejoras introducidas han sido aportadas por el 
sector empresarial, quien ha demandado dos nuevas materias que anteriormente no estaban 
incluidas, así como un practicum en empresas que permitirá al alumno identificar la realidad 
profesional donde posteriormente poder desarrollar el TFM si obtiene una beca del CEIA3, 
a las que este master tiene acceso realizando y trabajo de investigación que le permita el 
inicio de la carrera docente e investigadora incorporándose de forma directa al programa de 
Doctorado en Ciencias Económicas, Empresariales y Jurídicas, ofertado en la UAL de 
manera conjunta entre la Facultad de Derecho y la de Ciencias Económicas y Empresariales. 
 
Hay que tener presente que la docencia e investigación en agricultura desde las diferentes 
áreas de investigación tienen una larga trayectoria en la Universidad de Almería, con grupo 
s de investigación que son referentes en estas líneas desde la perspectiva jurídica, 
económica y agronómica con diferentes contratos y proyectos de investigación que les 
permite ser competitivos a nivel nacional, comunitario e internacional. 
 
El objetivo formativo del presente Master es ofrecer al alumno una formación de calidad de 
carácter especializado en Derecho y Empresa fundamentalmente con conocimientos de 
Economía y Agronomía, necesarios para dar respuesta social a las exigencias de la Unión 
Europea, en relación con la mejora en la competitividad e innovación del productor unido a 
la información y garantías al consumidor en el ejercicio de su libertad de elección, en marco 
de las políticas de la OCM y de la UE internamente y en sus Tratados con Mercosur y CETA.  
 
De tal manera que el presente título permitirá al estudiante adquirir una capacitación 
específica y adecuada en el campo jurídico-económico de la gestión de la empresa y la 
actividad agroalimentaria, con conocimientos básicos agronómicos, unido a la adquisición 
de competencias en investigación, necesarias para acceder a los Programas de doctorado 
con carácter general, y de manera específica, vinculado al de en Ciencias Económicas, 
empresariales y jurídicas de la UAL. 
 
La cualificación profesional de la empresa y la actividad agroalimentaria capacitará al alumno 
para trabajar en: 


- Despachos profesionales especializados en el Área de la empresa 
- Asesoría jurídica y económica de Cooperativas agrarias, SATS, OPFH, S.L agrarias, 


sindicatos y demás organizaciones agrarias. 
- Consultoría y auditorías agrarias 
- Finanzas y servicios financieros especializados en la actividad agroalimentaria 
- Gestor y administrador de Fincas rústicas o de empresas agrarias 
- Control de calidad 
- Marketing y comercialización de productos hortofrutícolas 


 
 


2.2 Referentes externos  
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Para elaborar el plan de estudios del Máster Universitario en "Gestión de la actividad 
agroalimentaria" se han utilizado diversos referentes, que parten de los Libros Blancos del 
Programa de Convergencia Europea de ANECA y diferentes planes de estudio de otras 
Universidades y de los propios de nuestra universidad, hemos de destacar a nivel normativo 
los siguientes referentes:  


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales. 
- Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. 
 
De otra parte, existen numerosas referencias tanto nacionales como extranjeras en el 
desarrollo de másteres relacionados con la dirección y gestión de la empresa agroalimentaria 
o de la calidad y seguridad de los alimentos, con importantes niveles de excelencia, que han 
sido tenidas en cuenta, pero que son diferenciales con el diseño del máster propuesto, pues 
sus objetivos, contenidos y la visión general de los mismos no contienen el plan de 
enseñanza propuesto en esta memoria, que contiene materias transversales jurídico-
económicas, jurídico-agronómicas, o profesional externo-profesor universitario, que hacen 
singular y específica la formación de manera unitaria a la hora de afrontar los problemas de 
manera global  y unitaria. Dando así respuesta a una demanda específica del sector 
agroalimentario: disponer de profesionales integrales que puedan adecuarse a las 
exigencias de los contextos nacionales e internacionales, así como a las corrientes actuales 
en la innovación, investigación y transferencia del conocimiento. 
 
Transversalidad e interdiciplinariedad que se traslada a la composición de la comisión 
académica del Master que ha sido la encargada de elaborar la presente memoria, y donde 
se encuentran representados el sector profesional, profesores de las Facultades de Derecho, 
Empresariales y agronomía, además de un egresado de la primera edición del Master, que 
se extinguirá después de cinco ediciones y una evaluación positiva de la DEVA. 
 
Referentes externos, que nos vienen por una parte, de los profesionales de la actividad 
agroalimentaria que siguen apoyando a este nuevo título, tal y como puede apreciarse en 
las cartas de aval y apoyo que acompañan a esta propuesta de nuevo título, quienes nos 
han venido aportando las necesidades de formación que precisa el sector agroalimentario, 
con especial referencia a la actividad derivada de la agricultura intensiva; y de otra, de la 
normativa junto con la oferta de otros títulos de máster. 
 
A nivel nacional, tal y como comentábamos anteriormente, disponemos de varias referencias 
entre las que podemos incluir: 
 
- Master en gestión de la empresa agroalimentaria. Universidad de Salamanca. Aborda 
desde la perspectiva empresarial la gestión de la empresa agroalimentaria. 
- Master en Gestión de Empresas Agroalimentaria, por la Universidad de Nebrija que oferta 
también un enfocado a desarrollar las capacidades de liderazgo y proporcionar un sólido 
conocimiento de las técnicas de gestión empresarial en lo que a comercialización se refiere. 
- Master en Agroalimentación en la Universidad de Cádiz, dirigida al ámbito de Ciencias 
empresariales y al sector vinícola específicamente. 
 
Estos máster se enfocan en la empresa exclusivamente y desde un enfoque disciplinar de 
la industria o la empresa agroalimentaria, pero sin posibilidad de que el alumno conozca la 
producción y su origen, ni las políticas del consumidor o los costes ambientales, así como la 
producción primaria directa al consumidor, que será lo que le permitirá conocer los diferentes 
intereses en la cadena alimentaria así como entender las políticas agrarias y los criterios 
económicos vinculados a la actividad agraria competitiva y sostenible. De ahí que, la 
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propuesta actual se apoye principalmente en el Master de Derecho de la empresa y la 
actividad agroalimentaria que se extinguirá después de 5 ediciones, tras su acreditación por 
la DEVA quien no hizo recomendaciones al mismo, y que elogiaba la participación de las 
empresas, la implicación del título en el Campus de excelencia Internacional agroalimentario 
(CEIA3), la obtención del mayor número de becas financiadas para que el alumno pueda 
realizar el TFM en entorno empresarial durante dos años consecutivos de entre los 22 master 
que contiene.  
 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


Comisión Académica.  
Siguiendo lo dispuesto para la presentación de propuestas y elaboración de enseñanzas 
oficiales del Master, establecidas en el R.D. 1393/2007, en cada master se constituirá una 
Comisión académica formada por la coordinadora del master, cuatro profesores 
correspondientes a las titulaciones de Derecho, Ciencias económicas y empresariales y 
Agronomía, además de una estudiante egresada y un profesional del sector agroalimentario 
que representa al 60% de la actividad en la provincia. 
 


  COMISIÓN ACADÉMICA  
(Designada por el Centro al que se adscribe el título) 


Presidente de la Comisión 
Académica 


MARÍA JOSÉ CAZORLA GONZÁLEZ 


Secretario de la Comisión 
Académica 


ANA MARÍA PÉREZ VALLEJO 


Vocal 1 de la Comisión Académica 
(PDI) 


MARÍA DEL MAR GÓMEZ LOZANO 


Vocal 2 de la Comisión Académica 
(PDI) 


JERÓNIMO DE BURGOS JIMÉNEZ 


Vocal 3 de la Comisión Académica 
(PDI) 


FERNANDO DEL MORAL TORRES 


Vocal 4 de la Comisión Académica 
(estudiante) 


NURIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ 


Vocal 5 de la Comisión Académica 
(representante social/empleador) 


LUIS MIGUEL FERNÁNDEZ SIERRA (gerente 
Coexphal) 


 
La Comisión académica se ha reunido para la elaboración de la presente memoria desde 
abril de 2018 en cinco ocasiones: 
 


- 12 de marzo de 2018, para la presentación de la nueva propuesta de título. 
- 12 de abril de 2018, para el reparto de tareas y cumplimentación de la memoria 
- 25 de abril de 2018, para consensuar las competencias, sistemas de evaluación y 


metodologías docentes 
- 18  de mayo de 2018, para revisar los contenidos de la memoria y remitir las fichas 


correspondientes a las asignaturas a los profesores responsables de las mismas 
- 28 de mayo de 2018, elaboración del punto cinco de la memoria: competencias, 


actividades formativas, metodologías y sistemas de evaluación. 
- 12 de junio de 2018, elaboración de la completa y revisión del punto cinco. 
- 21 de junio de 2018 revisión y aprobación de la memoria completa antes de ser 


remitida al la Junta de Facultad y al Vicerrectorado de Enseñanzas oficiales y 
formación continua. 


 
Finalizada la memoria elaborada por la comisión académica, informada favorablemente  en 
Junta de Centro y consejo social, para ser finalmente aprobada por el Consejo de Gobierno 
de a UAL. Destacar que en la misma han participado responsables de calidad de empresas 
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como CABASC, Director del Área de Talento en GRUPO CAJAMAR, Director del Servicio 
de Estudios Agroalimentarios de Cajamar, Responsable de Proyectos y Relaciones con 
Clientes en Parque Científico-Tecnológico de Almería (PITA), Diputada del Área de 
agricultura de la Excma. Diputación provincial de Almería, Subdirector de la cooperativa 
UNICA GROUPS, Servicio jurídico de Coexpahal, Gerencia de HortiEspaña, entre otros. Lo 
que motivó las cartas de aval y apoyo que acompañan a este master: COEXPHAL, UNICA 
GROUPS, HORTIESPAÑA, ÁREA DE AGRICULTURA DE LA EXCMA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALMERÍA, PITA, CAJAMAR.  


 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Finalizada la memoria elaborada por la comisión académica, informada favorablemente  en 
Junta de Centro y consejo social, para ser finalmente aprobada por el Consejo de Gobierno 
de a UAL. Destacar que en la misma han participado responsables de calidad de empresas 
como CABASC, Director del Área de Talento en GRUPO CAJAMAR, Director del Servicio 
de Estudios Agroalimentarios de Cajamar, Responsable de Proyectos y Relaciones con 
Clientes en Parque Científico-Tecnológico de Almería (PITA), Diputada del Área de 
agricultura de la Excma. Diputación provincial de Almería, Subdirector de la cooperativa 
UNICA GROUPS, Servicio jurídico de Coexpahal, Gerencia de HortiEspaña, entre otros. Lo 
que motivó las cartas de aval y apoyo que acompañan a este master: COEXPHAL, UNICA 
GROUPS, HORTIESPAÑA, ÁREA DE AGRICULTURA DE LA EXCMA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE ALMERÍA, PITA, CAJAMAR.  
 
 


Cartas de Apoyo que se adjuntan: 


Organización lnterprofesional Española de Frutas y Hortalizas- HORTIESPAÑA 


Asociación de Organizaciones de Productores de Frutas y Hortalizas de Almería (COEXPHAL) 


Cajamar (Grupo Cooperativo) 


Parque Científico- Tecnologíco de Almería (PITA)  
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2.-Justificación del título propuesto  
       


 


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo 


 
Hace ya más de dos décadas que surgieron los primeros títulos universitarios en Ciencias 
Ambientales (CCAA) en España, unos estudios orientados a la formación de profesionales 
capacitados para actuar sobre los crecientes problemas ambientales que afectan a nuestro 
planeta desde el nivel local hasta el global. En la actualidad y ante la gravedad de tales 
problemas, el grado en CCAA constituye un programa formativo completamente necesario 
para dotar a la sociedad de herramientas y recursos humanos capaces de contribuir y 
provocar la transición hacia la sostenibilidad. Para ello, los graduados en CCAA deben 
poseer conocimientos teóricos y prácticos derivados de múltiples disciplinas de las Ciencias 
Naturales y Sociales, así como destrezas en el uso de las herramientas necesarias para 
ponerlos en práctica en el mundo real. El perfil general del grado en CCAA debe estar, por 
tanto, orientado hacia la formación de profesionales con una visión holística de la 
problemática ambiental, enfocada desde diversos sectores del conocimiento, y con 
capacidades para la coordinación y complementación de los trabajos de especialistas en 
distintas áreas. Una formación de este tipo representa una contribución imprescindible de 
la universidad para que la sociedad adopte mejores decisiones en aspectos esenciales 
para el mantenimiento del bienestar humano en el siglo XXI.  
 
A pesar de su importancia, la ejecución de los programas en Ciencias Ambientales en el 
ámbito universitario sigue enfrentándose a desafíos que tienen que ver fundamentalmente 
con: 1) la necesidad de impartir una formación que requiere la integración de conocimientos 
y perspectivas, a partir de una estructura universitaria fuertemente basada en disciplinas 
independientes (Ecklund 2010, Keeler et al. 2017), y 2) una realidad ambiental cambiante 
que requiere de un nuevo contrato social de la ciencia para dar respuesta a los problemas 
ambientales, a partir del conocimiento científico más actual (Lubchenco 1998, DeFries et 
al. 2012, Cortés-García 2016). La modificación sustancial del plan de estudios en el grado 
en CCAA de la Universidad de Almería que proponemos, trata de avanzar en estos 
aspectos, y parte de la constatación por parte del profesorado, de hechos fundamentales 
ocurridos en la última década (desde que se inició el plan de 2009) que están 
transformando el paradigma ambiental. Estos hechos son:  
  
1. La realidad del Antropoceno es el nuevo marco en el que debemos formar a 
nuestros estudiantes 
  
La emergencia del concepto de Antropoceno ha puesto de manifiesto la realidad de un 
planeta cuya dinámica depende de las interacciones entre las sociedades humanas y los 
ecosistemas (Steffen et al. 2011, Arias-Maldonado 2018, Rull 2018). Actualmente existen 
una enorme cantidad de evidencias de que toda la naturaleza del planeta, incluso aquella 
que se encuentra en los lugares más aislados, se encuentra bajo algún tipo de presión 
antrópica (Vitousek et al. 1997, Ellis 2011). Dicha presión es de tal intensidad, que tras los 
estudios promovidos por la “Evaluación de los Ecosistemas del Milenio” de Naciones 
Unidas (MEA 2005), somos más conscientes que nunca de que la capacidad del planeta 
para mantener a las futuras generaciones se ve comprometida por el estado de 
conservación de los ecosistemas, y que resulta necesario definir y encontrar un espacio de 
operaciones seguro para la humanidad (Rockstrom et al. 2009). Ante esta realidad 
ambiental, es obligado orientar los esfuerzos de la investigación y la enseñanza para 
provocar una transición en la sociedad hacia la sostenibilidad (Bybee 1991, Vilches & Gil-
Pérez, 2016), algo que ya ha sido asumido incluso por la política tal y como, por ejemplo, 
pone de manifiesto la denominación del nuevo ministerio de “Transición Ecológica”. Desde 
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una perspectiva académica entendemos que es necesario adoptar un cambio de 
paradigma que nos lleve desde la protección del medio ambiente, hacia la búsqueda de 
soluciones para los problemas ambientales que continuamente emergen como 
consecuencia de la interacción de la especie humana con los ecosistemas.  
 
Por otro lado, es manifiesto también el cambio de percepción de la sociedad ante la 
situación ambiental, en buena medida debido a que las consecuencias directas sobre las 
personas y su actividad cotidiana son ya claramente perceptibles. A esta mayor sensibilidad 
hay que incorporar dos nuevas dimensiones: 1) la necesidad de propiciar un adecuado 
encaje de las sociedades humanas en los ecosistemas que las sustentan, y de los que 
forman parte, siendo hoy la fuerza más importante de su funcionamiento 
(socioecosistemas) y 2) la constatación de que el bienestar humano está estrechamente 
relacionado con el funcionamiento resiliente, y conveniente, de los ecosistemas de los que 
somos integrantes, a escalas desde locales a planetarias. 
  
2. Ciencias de la Sostenibilidad: una nueva perspectiva para afrontar los problemas 
ambientales 
 
En las últimas décadas ha tomado gran fuerza la idea de que se precisa una nueva 
disciplina que integre campos tan alejados como la economía, la biodiversidad o la 
eficiencia energética, que tienen en común referirse a acciones humanas que afectan a la 
naturaleza (Vilches et al., 2014). Este nuevo paradigma se sintetiza en la denominada 
“Ciencia de la Sostenibilidad” (Kates et al., 2011), cuyo objetivo es señalar el camino hacia 
sociedades sostenibles y cuyas líneas de pensamiento y trabajo deben impregnar tanto a 
las disciplinas científicas como toda la actividad social y profesional (Komiyama & Takeuchi, 
2006; Spangenberg 2011, Vilches et al., 2014). Es un intento transdisciplinar y sistémico, 
que va más allá de la multidisciplinariedad (aditiva) y la interdisciplinariedad (integradora), 
ya que trata de percibir, comprender y tratar de solucionar los problemas ambientales bajo 
una perspectiva holística. Entre sus innovaciones está la de incorporar en el análisis y toma 
de decisiones a personas cuyo trabajo se desarrolla fuera del ámbito académico o gestor, 
considerando que los objetivos, conocimientos e intervención de la ciudadanía resultan 
imprescindibles para definir y poner en práctica estrategias viables. Se trata, pues, de una 
ciencia que potencia la participación ciudadana, apostando por una plena integración 
ciencia-sociedad que rompa el aislamiento del mundo académico y multiplique la 
efectividad del trabajo colectivo (Spangenberg 2011, Vilches et al., 2014). Por otro lado, 
esta disciplina debe avanzar tanto en la adquisición de conocimientos fundamentales para 
atender a la realidad ambiental, como en su aplicación inmediata, adoptando al igual que 
la medicina, una perspectiva de ciencia “inspirada en el uso” (Enquist et al. 2017).  
 
El plan de estudios actual no ofrece adecuadamente esta perspectiva, ya que aunque 
hemos ido progresando bastante en una perspectiva interdisciplinar a través del desarrollo 
de actividades transversales (Casas et al. 2017), aún partíamos de una concepción aditiva 
de las disciplinas que desorienta a los estudiantes que acuden a nuestra titulación. Así, a 
lo largo de los cursos de impartición del grado actual, muchos estudiantes y profesores han 
manifestado el interés de que se oferten, ya desde el primer curso, materias que 
representen una disciplina propia de las ciencias ambientales, sin perjuicio de la adquisición 
de conocimientos básicos. Esto estimularía a los estudiantes vocacionales, permitiría 
orientar al alumnado más indeciso y favorecería la concepción de nichos profesionales 
propios. 
 
3. Transición hacia la transdisciplinariedad 
  
En el marco general planteado estimamos oportuno actualizar el grado, incorporando los 
nuevos enfoques de la Ciencia de la Sostenibilidad (Kates 2011), no sólo ofertando 
disciplinas específicas sobre la misma, sino también transmitiendo sus ideas de forma 
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transversal a lo largo del recorrido académico de estudiante. El pensamiento sistémico, la 
transdisciplinariedad y el valor de la participación ciudadana, entre otros, deben ser 
conceptos que todo profesional de las CCAA debe adquirir hoy día en su formación 
universitaria. Se considera, por tanto, oportuno renovar contenidos incluyendo nuevas 
disciplinas instrumentales (Técnicas de Toma y Análisis de Datos, Gestión del Ciclo del 
Agua, Análisis del Paisaje Vegetal, Gestión de Hábitats Marinos y Costeros, Consultoría, 
Planes y Programas ambientales), nuevos contenidos de carácter holístico (Política y 
Gobernanza Ambiental, Comunicación Ambiental y Ciencia Ciudadana), y nuevas formas 
y conceptos para gestionar los socioecosistemas (Cambio Global y Sistemas 
Socioecológicos, Economía de la Sostenibilidad). Se propone asimismo ampliar una 
experiencia que ha dado excelentes resultados en el 2º curso del grado actual (Casas et 
al. 2017): la actividad interdisciplinar entre distintas asignaturas (8) de un mismo curso. 
Esta actividad transversal consiste en la toma de datos sobre el terreno y análisis de un 
caso real (problema ambiental) por parte de grupos de trabajo de 3-4 estudiantes utilizando 
metodologías de todas las disciplinas implicadas, de manera que las conclusiones finales 
sean fruto de un razonamiento colectivo donde se integren todos los conocimientos. Se 
pretende que en el nuevo grado esta actividad tenga lugar también en tercer curso, y se 
propone, además, un Practicum de Campo intensivo en 4º curso para poner en práctica de 
una manera integral de los conocimientos y habilidades adquiridos a lo largo del grado, en 
la búsqueda de soluciones a los problemas ambientales de un territorio. Otros aspectos 
que consideramos que también mejorarán el grado, son la obligatoriedad de las prácticas 
en empresa y la ampliación de la oferta de optatividad, de manera que el estudiante tenga 
cierta flexibilidad para encauzar su formación básica.  
 
4. La perspectiva ambiental en otros ámbitos profesionales 
 
En respuesta a una cultura de ambientalización de las políticas sectoriales promovida 
desde la ciencia, el ambientalismo, y la gestión en las dos últimas décadas, actualmente 
existe una clara demanda de conocimientos vinculados a las Ciencias Ambientales desde 
otros títulos, algo que resulta muy evidente en la UAL (Agronomía, Educación, Química, 
Económicas y Empresariales, Turismo, etc.). Por tanto, la actualización de contenidos del 
presente Título podría beneficiar a los estudiantes de tales titulaciones, ya que dispondrán 
de una oferta actualizada de materias para adquirir una perspectiva ambiental en sus 
disciplinas, cursando alguna asignatura específica o realizando sus Trabajos Fin de Grado 
en co-tutela con el profesorado responsable de la Titulación. Este planteamiento refuerza 
el carácter transversal y multidisciplinar del Grado en Ciencias Ambientales antes 
mencionado, así como la idoneidad de disponer del mismo dentro de la oferta de títulos de 
la UAL. 
 
5. Adecuación del título a la demanda social, en el entorno territorial.  
 
Los recursos naturales constituyen la base de cualquier actividad generadora de empleo y 
desarrollo, y se encuentran de forma cada vez más acentuada en serio peligro de deterioro. 
Esto está ocasionando un aumento notable en la percepción de la sociedad ante la 
problemática ambiental, así como un aumento en la demanda de actuaciones y medidas 
urgentes que conduzcan a la eliminación o minimización de los efectos causados por el 
hombre sobre el medio natural. 
 
Las administraciones públicas y el sector empresarial se encuentran inmersos en el 
desarrollo de soluciones metodológicas que propicien el mantenimiento de nuestro entorno 
natural. Por otra parte, en los últimos años, se ha venido observando un vertiginoso 
crecimiento de nuevos conceptos y mecanismos para afrontar con mayor garantía de éxito 
el reto que supone promocionar y comercializar los productos y servicios mediante la 
presencia de atributos de valor diferenciadores, relacionados con aspectos socioculturales, 
medioambientales, éticos, tradicionales, etc. En este sentido, cada vez son más los 
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sectores que demandan profesionales para la implantación y mantenimiento de sistemas 
de gestión ambiental (certificaciones ISO, EMAS (Eco-Management and Audit Scheme), 
GlobalGAP, Q u otros sellos de calidad específicos (conservación del entorno). En un 
mercado cada vez más globalizado, la calidad es un factor estratégico imprescindible. 
 
Estos atributos de valor, están siendo cada vez más demandados en el sector de la 
producción intensiva hortofrutícola de la provincia, motor de la economía almeriense. En 
muchos de ellos se incorpora el factor medioambiental como parte importante del sistema 
productivo. La obtención de las certificaciones y sellos de calidad es una garantía de que 
los productos cumplen con los niveles establecidos de calidad y seguridad, y de que se 
han elaborado mediante códigos de Buenas Prácticas Agrícolas siguiendo criterios de 
sostenibilidad ambiental. Esta demanda se trasladará adicionalmente a otros sectores con 
importante peso en la provincia, tales como la acuicultura, así como el sector servicios 
(turismo, hoteles y restauración). 
 
Los titulados en CCAA estarán capacitados para ocuparse de las auditorías, implantación, 
certificación y renovación de sellos, elaboración de la documentación, manuales de 
procedimiento, etc. Así como la identificación y evaluación de la legislación de medio 
ambiente, además de promover y colaborar en las acciones de sensibilización 
relacionadas con el medio ambiente. 
 
Adicionalmente, la expectativa en la demanda de titulados en Grado en Ciencias 
Ambientales se espera que sea mucho mayor debido al aumento de la sensibilidad social 
y a la previsión de diversificación de los problemas ambientales generados por la presión 
de más y nuevas actividades.  
 
En un futuro inmediato la aplicación de la Ley de Cambio Climático de Andalucía propiciará 
un marco regulatorio nuevo para las empresas que se verán obligadas a implementarla. 
Para lo cual estos titulados constituirán los profesionales clave. 
 
Finalmente cabe destacar que la provincia constituye un entorno privilegiado para el futuro 
desarrollo de las energías renovables, sector con una enorme proyección que demandará 
de profesionales con el perfil de la titulación. 
 
Referencias Bibliográficas 
 
Arias-Maldonado, M. 2018. Antropoceno: La política en la era humana. Taurus. 
Cortés-García, F.J. 2016. Relaciones ciencia-sociedad en el ámbito de la epistemología 
ambiental. Hogarth Press. 
Bybee, R.W. 1991. Planet Earth in Crisis: How Should Science Educators Respond? The 
American Biology Teacher 53(3): 146-153. 
Casas, J.J., López-López, M.J., Salinas, M.J., Gisbert, J., Giménez, E., García-Barroso, F., 
Sánchez-Gómez, S., Lacalle, A., Cortés, A., Moyano, F.J. 2017. Guía para la realización 
de un Estudio de Investigación Ambiental. El caso de la cuenca del río Adra. Textos 
docentes nº 11. Editorial Universidad de Almería, 2017. ISBN: 978–84–16642–51–9 
Ecklund, E.H. 2010. Abandoning Disciplines. The Chronicle of Higher Education. B8–B9. 
Obtenido de: https://www.chronicle.com/article/Abandoning-Disciplines/124127 
DeFries, R.S., Ellis, E.C., Chapin, F.S., Matson, P.A., Turner, B.L., Agrawal, A., Crutzen, 
P.J., Field, C., Gleick, P., Kareiva, P.M., Lambin, E., ­Liverman, D., Ostrom, E., Sánchez, 
P.A., & Syvitski, J. 2012. Planetary Opportunities: A Social Contract for Global Change 
Science to Contribute to a Sustainable Future. BioScience 62(6): 603-606.  
Enquist et al. 2017. Foundations of translational ecology. Front Ecol Environ 2017; 15 (10): 
541–550. 


C
SV


: 2
99


63
36


67
04


11
80


46
13


04
24


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Ellis, E.C. 2011. Anthropogenic transformation of the terrestrial biosphere. Proceedings of 
the Royal Society A: Mathematical, Physical and Engineering Science 369(1938):1010-
1035 
Kates, R.W. 2011. What kind of a science is sustainability science? PNAS 108 (49) 19449-
19450. 
Keeler, B.L., Chaplin-Kramer, R., Guerry, A.D., Addison, P.F.E., Bettigole, C., Burke, I.C., 
Gentry, B., Chambliss, L., Young, C., Travis, A.J., Darimont, C.T., Gordon, D.R., Hellman, 
J.Kareiva, P., Monfort, S., Olander, L., Profeta, T., Possingham, H.P., Slotterback, C., 
Sterling, E., Ticktin, T., and Vira, B. 2017. Society Is Ready for a New Kind of Science— Is 
Academia? BioScience 67(7): 591-592.  
Komiyama, H., Takeuchi, K. 2006. Sustainability science: building a new discipline. 
Sustainability Science 1(1): 1-6. 
Millenium Ecosystem Assessment. 2005. Ecosystems and human well-being: Synthesis. 
Island Press, Washington, DC. 
Lubchenco, J. 1998. Entering the Century of the Environment: A New Social Contract for 
Science. Science 279 (5350): 491-497. 
Rockström, J., W. Steffen, K. Noone, Å. Persson, F. S. Chapin, III, E. Lambin, T. M. Lenton, 
M. Scheffer, C. Folke, H. Schellnhuber, B. Nykvist, C. A. De Wit, T. Hughes, S. van der 
Leeuw, H. Rodhe, S. Sörlin, P. K. Snyder, R. Costanza, U. Svedin, M. Falkenmark, L. 
Karlberg, R. W. Corell, V. J. Fabry, J. Hansen, B. Walker, D. Liverman, K. Richardson, P. 
Crutzen, and J. Foley. 2009. Planetary boundaries:exploring the safe operating space for 
humanity. Ecology and Society 14(2): 32. [online] URL: 
http://www.ecologyandsociety.org/vol14/iss2/art32/ 
Rull, V. 2018. El Antropoceno. CSIC. Catarata. 
Steffen, W., Grinevald, J., Crutzen, P. & McNeill, J. 2011. The Anthropocene: conceptual 
and historical perspectives. Phil. Trans. R. Soc. A 369: 842–867. 
Spangenberg, J.H. 2011. Sustainability science: a review, an analysis and some empirical 
lessons. Environmental Conservation 38(3): 275-287 
Vilches, A., Gil Pérez, D., Toscano, J.C., Macías, O. 2014. Ciencia de la Sostenibilidad. 
OEI. ISBN 978-84-7666-213-7.  
Vilches, A. & Gil-Pérez, D. 2016. La transición a la Sostenibilidad como objetivo urgente 
para la superación de la crisis sistémica actual Revista Eureka sobre Enseñanza y 
Divulgación de las Ciencias, 13 (2): 395-407 Asociación de Profesores Amigos de la 
Ciencia: EUREKA Cádiz, España. 
Vitousek, P.M., Mooney, H.A., Lubchenco, J., Melillo, J.M. 1997. Human Domination of 
Earth's Ecosystems. Science 277 (5325): 494-499. 
 


2.2 Referentes externos  


 
La Universidad de Almería inició la oferta de estudios en Ciencias Ambientales en 1996, 
gracias a la demanda social y a la implicación de muchos profesores de la misma que 
realizan su labor investigadora en diversos aspectos medioambientales locales, aunque 
totalmente trasladables a escala global (explotación recursos hídricos, contaminación 
aguas y suelos, fragmentación de hábitats, especies invasoras, energías renovables, entre 
otras), con el fin de dar soluciones a los mismos, transfiriendo sus resultados a gestores y 
empresas involucradas, y con ello a la sociedad. 
 
A lo largo de estos años se han ido modificando los planes de estudios, para adaptarlos a 
diferentes contextos sociales y científicos. 
 
Por otra parte, la Secretaría General de Universidades, Investigación y Tecnología ha 
elaborado recientemente los criterios que guiarán la programación universitaria desde 2019 
hasta 2022, donde se valora, entre otras cuestiones, la multidisciplinariedad y la oferta de 
prácticas externas y de optatividad. 
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Por todo ello, se estima oportuno realizar un cambio del plan de estudios del Grado 
existente desde 2009, con el fin de incorporar el nuevo enfoque de la Ciencia de la 
Sostenibilidad, imprescindible hoy día si queremos formar profesionales altamente 
competitivos, y también para resolver algunos desajustes observados en la puesta en 
práctica del Grado actual (ej. establecer las prácticas en empresa obligatorias), siguiendo 
los criterios establecidos por la Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología para el periodo 2019-2022. 
 
Para la elaboración de la presente propuesta se han tenido en cuenta toda la 
documentación usada para elaborar el grado actualmente en vigor en la UAL (plan 2009), 
y que son los siguientes documentos: 
1. RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de las 
Enseñanzas Universitarias Oficiales. 
2. Acuerdos de la Comisión Académica del CAU de 22 de enero de 2008. 
3. Documento aprobado en la Comisión Académica del CAU de 28 de marzo de 2008 sobre 
Líneas Generales, Protocolos y Metodologías de trabajo para la solicitud de autorización 
de Titulaciones Oficiales en el Sistema Universitario Andaluz. 
4. Acta de la reunión de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas de 2 de mayo 
de 2008. 
5. Acta de la reunión de la comisión de Rama de Ciencias del 15 de mayo de 2008. 
6. Libro Blanco del Título de Graduado en Ciencias Ambientales (ANECA, 2004). 
7. Acuerdos de la Conferencia Andaluza de Decanos de Ciencias Ambientales. 
8. Ficha Técnica de Propuesta del Título de Grado en Ciencias Ambientales según el RD 
55/2005 de 21 de enero. 
 
No obstante, y además de la experiencia acumulada en los últimos 9 años de 
funcionamiento del grado en Ciencias Ambientales, se considera que algunos de los 
anteriores documentos se han quedado obsoletos, toda vez que las Ciencias Ambientales 
se han visto sometidas a un constante y profundo cambio de perspectiva (paradigma), tal 
y como se ha justificado en el apartado 2.1 anterior. Asimismo, la práctica profesional está 
en continuo cambio y evolución, y encuentra nichos de trabajo día a día. Por ello, además 
de los documentos básicos anteriores, para la presente propuesta se han tenido en cuenta 
fundamentalmente las siguientes fuentes de información externas: 
 
1. Criterios establecidos por la Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología para el periodo 2019-2022 (comunicación Vicerrectorado Vicerrectorado de 
Enseñanzas Oficiales y Formación Continua de la UAL). 
 
2. Conclusiones derivadas de los cuatro Encuentros de Decanos Andaluces de Ciencias 
Ambientales, organizados por COAMBA (Colegio Profesional de Licenciados y Graduados 
en Ciencias Ambientales de Andalucía). 
 
3. COAMBA: Identificación y aproximación a las materias del grado en Ciencias 
Ambientales: energía, educación, impacto y ordenación (Pablo Martínez Magdaleno, 
Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales, Francisco J. Murcia Navarro, Coordinadora 
Estatal de Ciencias Ambientales, Idoia Mara Martínez Martínez, Coordinadora Estatal de 
Ciencias Ambientales); Resultados Cuestionario de empleo licenciados y graduados en 
Ciencias Ambientales, 2014-15 al 2016-17. 
 
4. Respuestas a los Informes de Autoevaluación y al Informe de Renovación de la 
Acreditación (2015), emitidos por la DEVA. 
 
5. Además de decenas de artículos de investigación sobre los enfoques actuales de las 
Ciencias Ambientales mostrados y desarrollados en el apartado 2.1 de esta memoria, se 
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llevó a cabo una búsqueda y análisis de la información referente al plan en otros grados, 
tanto en universidades españolas como europeas (p.ej. Universidad de Barcelona, 
Universidad de Alcalá de Henares, Universidad Autónoma de Madrid, Universidad de 
Wageningen (Holanda), Universidad de Virginia (USA), Universidad de Buenos Aires 
(Argentina), entre otras). 
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
La Facultad de Ciencias Experimentales (FCCEE) de la UAL, tras la Renovación de la 
Acreditación llevada a cabo en verano de 2015, y alertada por el Vicerrectorado 
Enseñanzas Oficiales y Formación Continua desde 2017, decide constituir una comisión 
para la elaboración de una propuesta para un nuevo plan de estudios de grado en CCAA, 
que fue aprobada por Consejo de Gobierno de la UAL el 24 de abril de 2018 y ratificada en 
Junta de Facultad de FCCEE el 12 de junio de 2018. Dicha comisión está compuesta por 
los siguientes miembros: 
 
Presidente de la Comisión: Enrique de Amo Artero (Decano FCCEE) 
Secretario de la Comisión: Juan Gisbert Gallego (Secretario FCCEE) 
Vocal: Manuel Ortega Rivas (Coordinador grado CCAA) 
Vocal: José Jesús Casas Jiménez (Área de Ecología) 
Vocal: Francisco Javier Moyano López (Área de Zoología) 
Vocal: María José López López (Área de Microbiología) 
Vocal: Francisco Javier Cabello Piñar (Área de Botánica) 
Vocal: Francisco Sánchez Martos (Área de Geodinámica Externa) 
Vocal: Yolanda Cantón Castillo (Área de Edafología y Química Agrícola) 
Vocal: José Luis Caparrós Martínez (Gerente en Almería de la Agencia de Medio Ambiente 
y Agua de la Junta de Andalucía, empleadores) 
Vocal: Pedro Jiménez Fernández (Vocal de Observatorio del Grado, COAMBA) 
Vocal: María Dolores López Rodríguez (Egresada) 
 
Además de los referentes externos, esta Comisión ha consultado, analizado y sintetizado 
la siguiente documentación interna de la universidad: 
 
1. Informes anuales de Autoevaluación de la UGCT, llevados a cabo desde el curso 2009-
10. Dicha unidad estaba constituida, tras algunos cambios, por: 
Presidente: José Jesús Casas Jiménez 
Secretaria: María Jacoba Salinas Bonillo 
Representante de PDI: María Luz Puertas González 
Representante de Estudiantes: Sergio David Aguirre García 
Representante de PAS: Carmen Fernández Mañas 
 
2. Encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y PAS sobre el título actual 
desde su implantación. 
 
3. Evolución de indicadores como tasa de abandono (desglosada por cursos y con 
indicaciones del destino de los estudiantes), de éxito, de graduación, de eficiencia, etc., 
desde el inicio del actual grado. Otros indicadores analizados son porcentajes de 
superación y calificaciones desglosadas por asignaturas. 
 
4. Cuestionarios a egresados y empleadores. 
 
Con todos estos datos, y para abordar los nuevos retos y detectar los principales 
problemas, se llevó a cabo un análisis DAFO, del cual se muestran a continuación los 
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principales puntos débiles (PD) y las propuestas de mejora (PM) asociadas que se 
presentan en esta propuesta de título. 
 
PD1. El título actual de Grado en Ciencias Ambientales comparte plan de estudios al 50% 
de los ECTS con el actual grado en Química, ambos de la Facultad de Ciencias 
Experimentales. Este hecho vino impuesto por la Junta de Andalucía para la creación de 
estos grados. La urdimbre curricular tejida daba lugar a un primer curso con todas las 
materias básicas de ciencias (60 ECTS compartidos y comunes). Éste fue y continúa siendo 
un enorme reto organizativo, de coordinación, de currículo, entre otras, a la vez que una 
“espada de Damocles” que pesa cada año sobre estos dos títulos con planes compartidos, 
dado que es la causa, junto con otras, de algunos resultados negativos en los índices 
académicos (tasa de abandono, especialmente de 1er curso, las tasas de abandono para 
el resto de cursos son adecuadas). Por otro lado, los valores límite de los indicadores de 
calidad del informe de verificación inicial, aunque autoimpuestos, en realidad eran los 
recomendados insistentemente por la ANECA. En definitiva, se trata de un primer curso 
poco atractivo y motivador para los alumnos, en el que no existe ninguna materia en primer 
curso que el alumnado identifique como propia de la titulación. 
 
PM1. Se propone un grado nuevo con un plan de estudios exclusivo para Ciencias 
Ambientales, tal y como ya se aludía en las revisiones de la DEVA. Tendrá un tronco común 
(curso 1º y 2º), con asignaturas desde el inicio más específicas de la disciplina, y una 
posterior diversificación en 2 menciones: Gestión de Socioecosistemas e Innovación para 
la Sostenibilidad. Esto permitiría a los graduados obtener una cierta especialización que 
les ayude a orientar su formación posterior dentro de la gran diversidad de ámbitos en los 
que un titulado en esta especialidad puede desarrollar su actividad profesional. 
 
PD2. Pobres resultados en los indicadores y satisfacción, tal y como se ha expuesto 
anteriormente. Se han identificado como causas distintos factores estructurales y externos. 
Por un lado, ninguna de las modalidades curriculares de ESO y Bachillerato encajan con el 
primer curso de grado en Ciencias Ambientales (CCAA) actual. Esto se ve agravado con el 
continuo baile de asignaturas científicas (siempre a la baja) y la confusión con la 
recomendación desde secundaria del perfil sanitario para el acceso, por ejemplo, al grado 
en CCAA. Por otro lado, estas titulaciones no requieren la nota de corte para el acceso, 
dado que no se trata en la actualidad de una elección mayoritaria del alumnado. Esto 
conlleva a que muchos alumnos se sirvan de dichas titulaciones para entrar en el sistema 
universitario sin necesidad de un gran esfuerzo en la selectividad, y tras cursar un año 
soliciten matrícula en otra titulación de la propia Universidad de Almería (UAL) u otra 
universidad (Granada y Murcia fundamentalmente); es decir, estos títulos sirven de bypass 
o trampolín en mayor medida que otros. Estos alumnos no están motivados ya que no 
tienen vocación y los resultados estadísticos resultan sesgados, fundamentalmente en el 
primer curso. 
 
PM2. Como propuestas de mejora para esta situación tan compleja se ha trabajado y 
trabaja en diferentes líneas de actuación para captar y mantener las vocaciones: hacia la 
secundaria con reuniones y colaboración con los equipos de orientación de la Delegación 
de Educación (Junta de Andalucía) para informar correctamente sobre la profesión y 
estudios de Ciencias Ambientales; misma estrategia con los centros y profesores de 
secundaria, a través de programas educativos extracurriculares desde la coordinación del 
grado como desde centros de investigación relacionados con el título (CECOUAL, 
CAESCG), además de participar en el resto de actividades de difusión y divulgación de la 
UAL (Semana Ciencia, Noche Investigadores, Aulas de Empleo, etc.); en la proyección 
interna del título, reducción al máximo permitido del número de alumnos de nuevo ingreso 
(< 75), potenciar la asociación de estudiantes (Posidonia), acercar la relación y 
colaboración con el colegio profesional COAMBA a través de múltiples actividades ya en 
desarrollo: participación en el proceso de modificación del grado de ciencias ambientales 
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de la Universidad de Almería (Comisión Académica), participación en los actos académicos 
de investiduras de graduados y doctores, participación en el acto de inicio de curso y final 
de grado organizado por la facultad de ciencias de la Universidad de Almería para explicar 
el trabajo del Colegio e incentivar y apoyar a los nuevos graduados, participación en una 
charla con los alumnos de primer curso y de cuarto, para incentivar y mostrar posibilidades 
de futuro, organización conjunta del evento “Doctores, Medio Ambiente y Sociedad” y otras 
actividades similares a la famosa “Pint of Science” con doctores, desarrollo de un programa 
para facilitar el acceso de estudiantes a las empresas, desarrollo de base de datos de 
doctores en la Universidad de Almería, y posible participación de COAMBA en los master 
oficiales como colaboradores. 
 
PD3. Contenidos de algunas asignaturas no diseñados considerando el perfil del alumnado. 
 
PM3. Para algunas materias se realizan propuestas específicas de contenidos mínimos o 
enfoques didácticos a contemplar. Esto no implica limitar la libertad de cátedra inherente a 
la docencia universitaria, pero sí adecuar dichos contenidos con objeto de proporcionar la 
visión y formación acordes al perfil de la titulación, así como garantizar la actualización de 
los contenidos en un ámbito tan dinámico como las Ciencias Ambientales (legislativo, 
conocimiento y aplicaciones). Asimismo, se realiza una mejor reestructuración de 
contenidos para evitar solapamientos e incrementar coordinación. Por último, se va a 
potenciar el carácter multidisciplinar del título a través de la implantación de actividades 
interdisciplinares entre asignaturas de un mismo cuatrimestre también en tercer curso del 
grado. Este tipo de actividades ya se llevan desarrollando en ambos cuatrimestres del 
grado desde el curso 2010-11, y consisten en plantear un problema ambiental real y 
complejo a los estudiantes, que en grupos puedan resolver desde la perspectiva 
polifacética de las diferentes disciplinas. Estos proyectos integran competencias de todos 
los tipos, desde conocimientos hasta actitudes, pasando por prácticas en campo (toma de 
datos) y laboratorio, y presentación de resultados y conclusiones; estas cuestiones son las 
que se encontrarán en el ejercicio de su actividad profesional y/o académica. 
 
PD4. Escaso contacto del alumnado con los potenciales nichos de empleo (empresas y 
administraciones). 
 
PM4. Prácticas externas obligatorias orientadas a facilitar la inserción laboral. Asimismo, 
son válidas algunas de las acciones comentadas en el PM2 en colaboración con COAMBA. 
Se prestará especial atención al empleo en la Unión Europea. 
 
PD5. Escaso contacto con los profesionales en activo, que motive y acompañe a los 
estudiantes durante su proceso de aprendizaje. 
 
PM5. Se ha diseñado un plan de actividades de implicación de los profesionales con el 
título (COAMBA) que aparece resumido en el PM2 y PM4. 
 
PD6. Escasa movilidad del alumnado. 
 
PM6. A pesar de que el título dispone en la actualidad una amplia oferta de acuerdos 
bilaterales con plazas suficientes, se ofertarán estancias Erasmus bien dirigidas y 
estratégicamente diseñadas, en las que además los estudiantes puedan cursar prácticas 
externas o el TFG. Otro factor es el económico, con lo cual se buscarán ayudas en otros 
programas (CeiMar, Campus de Agroalimentación, entre otros), que complementen la 
asignación. 
 
PD7. Escasa visibilidad social e información sobre lo que estudian, en lo que trabajan, qué 
problemas pueden solucionar y qué bienes proveen a la sociedad los estudiantes y 
profesionales de las Ciencias Ambientales. 
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PM7. Se han diseñado y se están desarrollando desde hace dos cursos una serie de 
actuaciones (algunas en colaboración con COAMBA) que permitan incrementar la 
visibilidad e información que percibe la sociedad sobre las Ciencias Ambientales y sus 
profesionales. Entre ellas destaca la creación de un blog y la inclusión en las redes sociales 
(https://cienciasambientalesualblog.wordpress.com/), aumento de la colaboración con 
empresas (presencia en TFG hechos en colaboración) y mayor visualización de los 
mismos, asistencia a los distintos Foros de Empleo, entre otras. 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
Además de los procedimientos expuestos en los apartados anteriores desarrollados por la 
Comisión, la UAL ha llevado a cabo asimismo una serie de consultas externas en los 
últimos años de carácter general, entre ellas pueden citarse a las siguientes Comisiones y 
Grupos de Trabajo: 
 
Comisiones de Ramas de Conocimiento andaluzas 
 
 Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración 
realizada para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a alcanzar 
consensos respecto a la configuración de un 75% común de las titulaciones, ha consistido 
en la constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una 
representación de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 
Comisiones de Ramas de Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los 
vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y Nuevas Titulaciones, representantes 
de cada una de las universidades andaluzas. 
 


Día Rama Hora 


14 Ciencias Sociales y de la Educación 11:30 h  


14 Económicas y empresariales 17 h 


14 Ingeniería y Arquitectura 19 h 


15 Ciencias 9’30 h 


15 Ciencias de la Salud 11:30 


15 Arte y Humanidades 13:30 


15 Jurídicas 17 h 


Día y hora de constitución de las distintas Comisiones de Rama 
 


 Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las 
Comisiones de Rama tienen representación los estudiantes elegidos a través del Consejo 
Andaluz de Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 
  
 Así mismo figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará 
de nombrar y citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la constitución 
de las Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de los trabajos y acuerdos que 
hasta el momento se han alcanzado. 
 
Consulta a empleadores 
  
 Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la 
Universidad de Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la Fundación 
Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de Comercio y Asempal. 
 


 Objetivos: 
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 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la Universidad 
de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 
titulaciones. 


 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad 
de prácticas externas en los nuevos planes. 


 
 Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 


 
En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el 
que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un 
conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las 
mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante). 
Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su 
porcentaje de aceptación. 
 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 
Importante 


Muy 
Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a la 
práctica 


15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 
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3.-Objetivos y Competencias 


       


Objetivos  


A partir de la adquisición de las competencias, que a continuación se indican, este proyecto de Grado en 
Química para la Universidad de Almería pretende que los estudiantes puedan alcanzar los siguientes 
objetivos: 
 


 Desarrollar un interés por el aprendizaje de la Química, que permita valorar sus aplicaciones en 
diferentes contextos e involucrarlos en la experiencia intelectualmente estimulante y satisfactoria de 
aprender y estudiar. 


 Proporcionarles una base sólida y equilibrada de conocimientos químicos y habilidades prácticas. 


 Desarrollarles la habilidad para aplicar sus conocimientos químicos, teóricos y prácticos, a la solución 
de problemas en Química. 


 Proporcionarles, mediante la educación y formación en Química, un rango de habilidades valiosas 
tanto en aspectos químicos como no químicos. 


 Proporcionarles una base de conocimientos y habilidades con las que pueda continuar sus estudios 
tanto en áreas especializadas de Química como en otras áreas multidisciplinares. 


 Generarles la capacidad de valorar la importancia de la Química en el contexto industrial, económico, 
medioambiental y social. 


 Concienciarles la importancia del compromiso ético en sus actuaciones profesionales y su correlación 
con los principios de igualdad entre hombres y mujeres, de oportunidades y de ciudadanía global. 


 Prepararlos para abordar un Máster, bien de carácter profesional o bien dirigido hacia el doctorado, 
como inicio a la investigación.  


 
  El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Química de una capacitación 
adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el respeto 
a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de 
los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 
 


Competencias 


La Universidad de Almería ha acordado que todos los grados deben contemplar de forma explícita tres 
tipos de competencias:  


1. Las competencias genéricas incluidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales (Códigos CB1 a CB5).  


2. Las competencias genéricas de la Universidad de Almería (transversales), aprobadas en Consejo de 
Gobierno de 17 de junio de 2008 (Códigos CT01 a CT010).  


3. Las competencias específicas del título. 
 


1. Competencias básicas y generales 


 CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


 CB2. Aplicación de conocimientos- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 
vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


 CB3. Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 
temas relevantes de índole social, científica o ética. 


 CB4. Capacidad de comunicar y aptitud social- Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado Que los estudiantes 
tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) 
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


 CB5. Habilidad para el aprendizaje- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


C
SV


: 2
99


70
62


24
58


95
54


40
97


16
87


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







2 
 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 


2. Competencias transversales 


 CT01. Conocimientos básicos de la profesión. 


 CT02. Habilidad en el uso de las TIC. 


 CT03. Capacidad para resolver problemas. 


 CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua. 


 CT05. Capacidad de crítica y autocrítica. 


 CT06. Trabajo en equipo. 


 CT07. Aprendizaje de una lengua extranjera. 


 CT08. Compromiso ético. 


 CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma. 


 CT010. Competencia social y ciudadanía global. 
 
En el desarrollo de estas competencias habrá que prestar especial atención al fomento de la 
cultura emprendedora, cumpliendo con ello los acuerdos que al respecto se aprobaron en el 
Consejo Andaluz de Universidades 
 


3. Competencias específicas del Título (Grado en Química) 
Las competencias específicas para el Grado en Química de la Universidad de Almería han sido 
establecidas en su mayor parte en los Acuerdos de la Comisión Andaluza del Título de Grado en Química 
y se pueden dividir en tres apartados: a) competencias relativas al conocimiento, b) las relativas a 
prácticas, y c) las relativas al módulo básico. 
a) Competencias relativas al conocimiento 


o C01. Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades. 
o C02. Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de 


ellas. 
o C03. Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos 


químicos. 
o C04. Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía. 
o C05. Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos. 
o C06. Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de 


átomos y moléculas. 
o C07. Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química. 
o C08. La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones 


químicas. 
o C09. Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, 


incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica. 
o C10. Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica. 
o C11. Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos. 
o C12. La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas 
o C13. Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos 


funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo. 
o C14. Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales. 
o C15. Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales 


procesos biológicos. 
o C16. Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones. 
o C17. Operaciones unitarias de Ingeniería Química. 
o C18. Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad. 
o C19. Capacidad de adaptación e integración en un contexto profesional. 
o C20. Capacidad de redactar, presentar y defender de forma oral documentos científico-técnicos. 
o C21. Capacidad de buscar, gestionar y sintetizar información química 


 
b) Competencias prácticas 


o P01. Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades 
físicas y químicas, incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso. 


o P02. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos 
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


o P03. Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, 
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y el registro sistemático y fiable de la documentación correspondiente. 
o P04. Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para 


investigaciones estructurales y separaciones. 
o P05. Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su 


significación y de las teorías que la sustentan. 
o  


c) Competencias Relativas al Módulo Básico 
o CM1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Matemáticas. 
o CM2. Aplicación de conocimientos básicos de Matemáticas. 
o CF1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Física. 
o CF2. Aplicación de conocimientos básicos de Física. 
o CQ1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Química. 
o CQ2. Aplicación de conocimientos básicos de Química. 
o CX1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología. 
o CX2. Aplicación de conocimientos básicos de Biología. 
o CG1. Poseer y comprender conocimientos básicos de CristalogrAía y Mineralogía. 
o CG2. Aplicación de conocimientos básicos de CristalogrAía y Mineralogía. 
o  


Competencias del Módulo optativo. 
o CE01. Conocer los parámetros químicos básicos en análisis agroalimentario, incluyendo alimentos, 


suelos, aguas de riego y foliares 
o CE02. Tipos principales de productos naturales orgánicos, incluyendo estructura, biosíntesis, síntesis y 


aplicaciones. 
o CE03. Que los estudiantes sean capaces de llevar a cabo procedimientos de laboratorio relacionados con 


los sistemas bioinorgánicos y organometálicos. 
o CE04. Determinar contaminantes orgánicos e inorgánicos en aire, agua, suelo y sedimentos. Especiación. 
o CE05. Estudio de la estructura, estabilidad e interacción intermolecular, de las principales biomoléculas 


desde el punto de vista químico-físico. 
o CE06. Valorar la contaminación potencial del medioambiente debida a la presencia de especies químicas 


inorgánicas. 
o CE07. Capacidad para aplicar conocimientos químico-físicos en la resolución de problemas en el campo 


de los polímeros. 
o CE08. Capacidad para desarrollar un análisis retrosintético de una molécula orgánica, incluyendo los 


aspectos estereoquímicos, para proponer una ruta de síntesis y para desarrollarla en el laboratorio. 
 


Resultados de aprendizaje 


A continuación, se describen los resultados de aprendizaje asociados a la competencia correspondiente, 
entre paréntesis: 


 
Resultados de aprendizaje correspondientes a las competencias básicas y generales (CB1 a CB5): 


 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en química que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros 
de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de química (CB1). 


 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos 
y la resolución de problemas dentro de la química (CB2). 


 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética (CB3). 


 Que los estudiantes sepan elaborar y defender con argumentos y resolver problemas dentro de la química 
(CB4). 


 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía (CB5). 


 
Resultados de aprendizaje correspondientes a las competencias transversales (CT01 a CT010): 


 Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con la Química. Identificación y síntesis de los 
aspectos fundamentales de Química. Demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos 
esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la Química en el ámbito profesional (CT01). 
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 Elaboración de informes, trabajos y proyectos utilizando tablas y representaciones gráficas adecuadas 
realizadas mediante herramientas de comunicación y el software adecuado (CT02).  


 Aplicación de los contenidos teóricos de la asignatura en la solución 
del problema planteado. Encontrar la solución adecuada al problema planteado en el menor tiempo 
posible. Informe donde se aplique el método científico al describir, analizar, diagnosticar, organizar, 
demostrar y validar las diversas situaciones específicas del campo de conocimiento correspondiente a 
Química. Aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas que se planteen en el ámbito 
profesional desarrollados (CT03). 


 Elaboración de trabajos, informes…, de forma clara destinados a un público amplio, tanto especializado 
como no especializado. Expresión oral en presentaciones y debates en clase. Expresión visual: posters, 
PowerPoint, mapas conceptuales, diagramas… Expresar, con claridad y oportunidad, ideas, 
conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, dentro del contexto profesional (CT04). 


 Interpretación de datos derivados de la observación y establecimiento de su relación con las teorías 
apropiadas. Identificar de forma precisa los elementos fundamentales y los superfluos de un informe 
escrito o exposición oral, tanto propios como ajenos (CT05). 


 Informe donde muestren la planificación del trabajo en equipo, la distribución de las tareas y los plazos 
requeridos. Participación en seminarios. Realizar responsablemente en tiempo y forma las tareas que me 
han sido asignadas de forma cooperativa por el grupo (CT06). 


 Lectura comprensiva de textos de carácter científico en una lengua extranjera. Elaboración de trabajos, 
informes… en otra lengua. Demostrar autonomía en la búsqueda y manejo de bibliogrAía y 
documentación química en la propia y en una segunda lengua (CT07). 


 Realización de un proyecto sustentado en principios como la sostenibilidad, transparencia, rectitud, rigor, 
precisión…Compromiso de actuación en un trabajo químico respetando las normas de seguridad, el 
respeto hacia el medio ambiente... Tomar decisiones éticas y socialmente responsables en contextos 
organizativos. Valorar los riesgos del uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio, así 
como gestionar adecuadamente los residuos que se generen (CT08). 


 Gestión de la carrera, organización del trabajo y del tiempo: Cumplimiento de los plazos establecidos; 
preparación para las clases; organización del tiempo de estudio… Acceso autónomo a fuentes de 
información relevantes. Realización de un trabajo de profundización y síntesis a partir de búsqueda en las 
fuentes bibliográficas fundamentales relacionadas con Química. Demostrar autonomía en la resolución de 
los problemas planteados mediante la aplicación de conocimientos adquiridos en el grado y capacidad de 
aprendizaje ante los retos planteados (CT09). 


 Conocer, comprender y aceptar la diversidad social y cultural como componente de enriquecimiento 
personal y colectivo. Desempeño de cualquier actividad atendiendo a la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres. Programación de actividades teniendo presente la no discriminación de personas con 
discapacidad (CT010). 
 
Resultados de aprendizaje correspondientes a las competencias específicas (C01 a C21): 


 Dominar los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades. Distinguir 
los diferentes tipos de enlace químico. Conocer los diferentes estados de agregación de la materia. 
Formular y nombrar los diferentes tipos de compuestos químicos (C01). 


 Conocer los tipos de reacciones químicas más habituales. Calcular las constantes condicionales, los 
coeficientes de reacción lateral y su influencia sobre la curva de valoración. Conocer los tipos de 
estándares (patrones) químicos. Conocer los fundamentos y aplicaciones analíticas de las principales 
técnicas de análisis químico cuantitativo clásico (volumetrías y gravimetrías). Conocer el fundamento de 
las operaciones básicas del tratamiento de muestra (C02). 


 Conocer y saber predecir la reactividad de los elementos y de sus principales compuestos, incluidos los 
de coordinación y organometálicos, frente a distintos reactivos (C03). 


 Utilizar las técnicas espectroscópicas en la elucidación estructural de compuestos químicos (C04). 


 Relacionar el enlace con la estructura y los diferentes estados de la materia y sus propiedades. Conocer 
como las diferentes teorías que estudian, como se forma el enlace entre átomos formando moléculas, 
explican las interacciones que existen entre ellas dando lugar a su agregación en los diferentes estados 
de la materia. Correlacionar los efectos estereoelectrónicos con la estructura y reactividad de los 
compuestos químicos (C05). 


 Conocer los postulados de la mecánica cuántica, comprender su aplicación a sistemas sencillos. Aplicar 
los métodos aproximados de la mecánica cuántica: método de variaciones y teoría de perturbaciones. 
Conocer y aplicar los principios de mecánica cuántica para la descripción y justificación de la estructura y 
propiedades de compuestos químicos, incluidos los de coordinación y organometálicos (C06). 


 Conocer las funciones termodinámicas y calcular el balance energético de las reacciones químicas. 
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Conocer las características de las interfases sólido-líquido y sólido-gas. Conocer las propiedades 
coligativas y su aplicación al cálculo de la masa molecular. Conocer los fenómenos de transporte y las 
isotermas de adsorción (C07). 


 Conocer y saber aplicar los aspectos cinéticos a mecanismos de reacción asociados a las principales 
reacciones químicas. Conocer los mecanismos generales de la catálisis homogénea y heterogénea. 
Analizar la cinética de las reacciones catalizadas por catalizadores con o sin metales, y enzimas. Aplicar 
las superficies de energía potencial y la teoría del complejo activado al estudio de cinéticas químicas 
(C08). 


 Conocer y saber justificar la posición de cada elemento de los bloques s y p en la Tabla Periódica, y 
aplicar las propiedades periódicas para predecir y justificar el comportamiento químico de los mismos. 
Conocer las propiedades coordinativas de los metales y sus propiedades biológicas (C09). 


 Conocer y saber justificar (mediante las distintas teorías de enlace) los aspectos estructurales de los 
elementos y sus compuestos. Conocer las hibridaciones que puede presentar el carbono y sus 
implicaciones estereoquímicas. Geometría de coordinación de los metales y elementos del grupo p. 
Dibujar la estructura tridimensional de moléculas sencillas, y saber determinar su conformación y 
configuración (C10). 


 Predecir algunas propiedades fundamentales de los compuestos alifáticos, aromáticos y organometálicos. 
Razonar la reactividad de los compuestos alifáticos, aromáticos y organometálicos. Conocer y saber 
justificar las propiedades inorgánicas características de los compuestos organometálicos (C11). 


 Predecir algunas propiedades fundamentales de los compuestos orgánicos sencillos en función del grupo 
o grupos funcionales que lo componen. Razonar la reactividad de un producto orgánico en función de sus 
grupos funcionales. Analizar qué reactivos Aectarían a una molécula orgánica dependiendo de su 
constitución y la forma en que lo harían (C12). 


 Analizar qué reactivos Aectarían a una molécula orgánica dependiendo de su constitución y la forma en 
que lo harían. Proponer transformaciones de grupos funcionales atendiendo a su reactividad. Plantear 
síntesis sencillas de compuestos orgánicos mediante secuencias de transformaciones de grupos 
funcionales (C13). 


 Conocer y saber justificar el comportamiento físico de un determinado material caracterizado de sus 
propiedades eléctricas, magnéticas, ópticas y térmicas (C14). 


 Conocer la estructura de las principales clases de biomoléculas. Razonar la reactividad de una 
biomolécula en función de sus grupos funcionales y su conformación. Conocer y saber justificar la 
estructura de las principales metalobiomoléculas y la química de los procesos biológicos en los que 
intervienen (C15). 


 Conocer la clasificación de las técnicas analíticas instrumentales. Adquirir conocimiento de los 
fundamentos químicos que constituyen la base de las distintas técnicas espectroscópicas, eléctricas y 
separativas, así como de su alcance y campos de aplicación. Conocer los principios básicos de la 
espectrometría de masas y de la hibridación de técnicas en cromatogrAía. Adquirir conocimientos sobre 
los principios básicos de la automatización y miniaturización de métodos. Manejar adecuadamente los 
instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas, electroquímicas y cromatográficas. Aplicar 
de los fundamentos sobre diversas técnicas de uso en química para diversos tipos de análisis y/o 
determinación estructural de compuestos químicos (C16). 


 Disponer de los fundamentos teóricos y herramientas que le capacitan para poder describir cualitativa y 
cuantitativamente los principales equipos de una planta química (C17). 


 Conocer y aplicar las metodologías de validación y los parámetros para la elección de un método 
analítico. Aplicar correctamente los distintos métodos de calibración para llevar a cabo la cuantificación en 
análisis instrumental. Conocer los parámetros de calidad utilizados para la caracterización de métodos 
analíticos. Conocer los elementos clave para garantizar la calidad interna de un método de ensayo. 
Conocer los elementos clave para evaluar la calidad de los resultados de los métodos de ensayo (C18). 


 Haber demostrado conocimiento y capacidad de llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo profesional. 
Ser capaz de tomar decisiones e iniciativas en función de las tareas profesionales asignadas. Ser capaz 
de desarrollar actividad profesional y desempeño dentro de una determinada organización (C19). 


 Ser capaz de redactar la presentación de documentos/informes científico-técnicos de los resultados 
obtenidos. Ser capaz de realizar una presentación técnico-científica de los resultados obtenidos y hacer 
una defensa adecuada de los mismos (C20). 


 Ser capaz de demostrar conocimiento de las fuentes de información química más relevantes. Ser capaz 
de acceder, de la forma más rápida y precisa, a la información química que se pueda necesitar en la 
actividad profesional de un químico (C21). 
 
Resultados de aprendizaje correspondientes a las competencias relativas a Prácticas (P01 a P05): 
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 Desarrollar la habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus 
propiedades químicas y físicas, incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso. Manipular 
con seguridad los materiales químicos utilizados en el laboratorio de experimentación básica y avanzada 
en química (P01). 


 Aplicar metodologías analíticas descritas en documentos oficiales (BOE, DOCE, Normas UNE,..). 
Capacidad para llevar a cabo procedimientos experimentales de transformaciones de compuestos. 
Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así como el dominio 
de los instrumentos y materiales que se utilizan en el laboratorio, en el ámbito de los conocimientos 
adquiridos (P02). 


 Elaborar protocolos para el registro de datos que garanticen la reproducibilidad de un experimento 
realizado en el laboratorio. Capacidad de correlacionar la evolución y los cambios observados en el 
transcurso de un experimento con los resultados obtenidos. Mostrar habilidad para llevar a cabo la 
observación, seguimiento y determinación de propiedades o cambios químicos y/o físicos en los 
compuestos químicos que intervienen en una reacción, en la misma reacción y en un determinado 
material (P03). 


 Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas, 
electroquímicas y cromatográficas. Conocer los principios fundamentales de la calibración y verificación 
de equipos. Aplicar las técnicas usuales en química para la separación, purificación y determinación de 
compuestos (P04). 


 Interpretar los datos obtenidos en las distintas etapas de los experimentos. Capacidad para explicar las 
posibles desviaciones entre los resultados obtenidos y los esperados. Elaborar un informe de resultados 
con concisión y rigor científico (P05). 
 
Resultados de aprendizaje correspondientes a las competencias relativas al Módulo Básico: 


 Identificar, analizar y describir en términos matemáticos los elementos significativos de un problema para 
resolverlo con rigor. Aplicar los contenidos de la materia en la resolución de problemas propios de la 
Química (CM1 y CM2). 


 Disponer de los fundamentos teóricos mínimos sobre el movimiento traslacional, rotacional y vibracional 
molecular para aplicarlo a fenómenos moleculares. Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que 
permitan la comprensión de la mecánica de fluidos (gases y líquidos). Disponer de los fundamentos 
teóricos mínimos que permitan la comprensión de cómo actúan las fuerzas intermoleculares 
electrostáticas entre iones y dipolos moleculares (CF1). 


 Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la 
Física (CF2). 


 Disponer de unos conocimientos básicos, pero suficientemente amplios, que permitan la adquisición de 
una manera efectiva de conocimientos más específicos dentro de cada una de las áreas de la Química, 
tales como: comprender la estructura atómica, interpretar la Tabla Periódica y relacionar las propiedades 
contenida en ella con el enlace químico y propiedades de los elementos (CQ1). 


 Poder nombrar y formular los compuestos químicos Inorgánicos y Orgánicos. Explicar de manera 
comprensible pero rigurosa los fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la Química 
como el enlace, la reactividad, la cinética química, etc. Conocer los fundamentos y razones teóricas de las 
operaciones básicas de laboratorio y los montajes experimentales utilizados (CQ2). 


 Formación básica sobre la composición química de los seres vivos. Conocimiento de la estructura y 
función de los diferentes tipos de organización celular. Identificación de Biomoléculas en el Laboratorio. 
Técnicas de tinción básicas a nivel celular. Uso adecuado del microscopio e interpretación de las 
observaciones microscópicas (CX1 y CX2).  


 Desarrollar la visión espacial, en general, y de la materia cristalina en particular. Mostrar y comprender la 
relación entre la simetría, la estructura y la composición de la materia cristalina (CG1) 


 Reconocimiento de visu de cristales, minerales y rocas. Como se determina la estructura molecular de un 
compuesto químico (CG2). 
 
Resultados de aprendizaje correspondientes al Módulo Optativo: 


 Conocer la legislación, métodos de toma de muestra, así como los componentes químicos principales en 
muestras agroalimentarias (CE01). 


 Identificar un tipo de producto natural en función de su estructura. Deducir la ruta biosintética que ha 
originado un determinado metabolito secundario. Conocer las actividades biológicas de los metabolitos 
secundarios más interesantes y su aplicación farmacológica (CE02). 


 Que los estudiantes sean capaces de llevar a cabo procedimientos de laboratorio relacionados con los 
sistemas bioinorgánicos tales como saber sintetizar y caracterizar compuestos de coordinación sencillos 
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de interés en Química Bioinorgánica (CE03). 


 Conocer la legislación, métodos de toma de muestra, así como los principales contaminantes (orgánicos e 
inorgánicos) en muestras ambientales (CE04). 


 Ser capaz de demostrar conocimiento de las características estructurales, fuerzas inter- y intra-
moleculares, estabilidad y termodinámica de las macromoléculas biológicas en disolución. Conocer los 
cambios conformacionales y las interacciones de macromoléculas con ligandos (pequeñas moléculas o 
iones) (CE05). 


 Conocer las principales fuentes que originan especies inorgánicas contaminantes y su comportamiento en 
donde son vertidas, así como saber evaluar e interpretar datos medioambientales para identificar los 
efectos de compuestos inorgánicos perjudiciales (CE06). 


 Ser capaz de demostrar conocimiento de la estructura molecular y las características macroscópicas de 
los polímeros, así como de las técnicas de caracterización molecular en disolución y procedimientos para 
la determinación de masas moleculares (CE07). 


 Hacer un análisis retrosintético coherente para una molécula dada, especificando los tipos de 
desconexión y sintones implicados, así como el posible uso de grupos protectores. Conocer las 
principales estrategias restrosintéticas, tanto las dirigidas por grupos funcionales, como las dirigidas por la 
estructura. Asimismo, conocer estrategias de síntesis catalizadas o dirigidas por aspectos 
estereoquímicos. Desarrollar en el laboratorio una síntesis multietapa incluyendo las fases de revisión, 
propuesta, ejecución experimental y redacción de informe (CE08). 


 


 


 
 


COD COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 


Denominación  


CB1  


Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y 
comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto 
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 


 


CB2 


Aplicación de conocimientos- Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su 
trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen 
demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de 
problemas dentro de su área de estudio. 


 


CB3 
Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar 
datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan 
una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


 


CB4 
Capacidad de comunicar y aptitud social- Que los estudiantes puedan transmitir 
información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado. 


 


CB5 
Habilidad para el aprendizaje- Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades 
de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 
autonomía. 


 


 
 


COD COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


CT01 Conocimientos básicos de la profesión   


CT02  Habilidad en el uso de las TIC   


CT03  Capacidad para resolver problemas   
CT04  Comunicación oral y escrita en la propia lengua   


CT05  Capacidad de crítica y autocrítica   


CT06  Trabajo en equipo   


CT07  Aprendizaje de una lengua extranjera   


CT08  Compromiso ético   


CT09  Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma   


CT010  Competencia social y ciudadanía global  
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Sólo son competencias las que obtenga todos los alumnos del Grado.  
 


COD COMPETENCIAS ESPECÍFICAS TÍTULO 


Denominación  


C01 Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades.  


C02 
Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de 
ellas. 


 


C03 
Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los 
compuestos químicos. 


 


C04 Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía.  
C05 Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos.  


C06 
Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades 
de átomos y moléculas. 


 


C07 Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química.  


C08 
La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones 
químicas. 


 


C09 
Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, 
incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica. 


 


C10 Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica.  
C11 Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos.  
C12 La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas.  


C13 
Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos 
funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo. 


 


C14 Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales.  


C15 
Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales 
procesos biológicos. 


 


C16 Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones.  
C17 Operaciones unitarias de Ingeniería Química.  
C18 Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.  
C19 Capacidad de adaptación e integración en un contexto profesional  
C20 Capacidad de redactar, presentar y defender de forma oral documentos científico-técnicos  
C21 Capacidad de buscar, gestionar y sintetizar información química  


 PRÁCTICAS  


P01 
Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades 
físicas y químicas, incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso. 


 


P02 
Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos 
analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


 


P03 
Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios 
químicos, y el registro sistemático y fiable de la documentación correspondiente. 


 


P04 
Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para 
investigaciones estructurales y separaciones. 


 


P05 
Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de 
su significación y de las teorías que la sustentan. 


 


 RELATIVAS AL MÓDULO BÁSICO  


CM1 Poseer y comprender conocimientos básicos de Matemáticas.  
CM2 Aplicación de conocimientos básicos de Matemáticas.  
CF1 Poseer y comprender conocimientos básicos de Física.  
CF2 Aplicación de conocimientos básicos de Física.  
CQ1 Poseer y comprender conocimientos básicos de Química.  
CQ2 Aplicación de conocimientos básicos de Química.  
CX1 Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología.  
CX2 Aplicación de conocimientos básicos de Biología.  
CG1 Poseer y comprender conocimientos básicos de CristalogrAía y Mineralogía.  


CG2 Aplicación de conocimientos básicos de CristalogrAía y Mineralogía.  
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COD COMPETENCIAS ESPECÍFICAS TÍTULO que no obtienen todos los alumnos, en particular aquellas 
referentes a asignaturas del módulo optativo. 


Denominación  


CE01 Conocer los parámetros químicos básicos en análisis agroalimentario, incluyendo alimentos, 
suelos, aguas de riego y foliares. 


 


CE02 Tipos principales de productos naturales orgánicos, incluyendo estructura, biosíntesis, síntesis y 
aplicaciones. 


 


CE03 Que los estudiantes sean capaces de llevar a cabo procedimientos de laboratorio relacionados con 
los sistemas bioinorgánicos y organometálicos. 


 


CE04 Determinar contaminantes orgánicos e inorgánicos en aire, agua, suelos y sedimentos. 
Especiación. 


 


CE05 Estudio de la estructura, estabilidad e interacción intermolecular de las principales biomoléculas 
desde el punto de vista químico-físico. 


 


CE06 Valorar la contaminación potencial del medioambiente debida a la presencia de especies químicas 
inorgánicas. 


 


CE07 Capacidad para aplicar conocimientos químico-físicos en la resolución de problemas en el campo 
de los polímeros. 


 


CE08 Capacidad para desarrollar un análisis retrosintético de una molécula orgánica, incluyendo los 
aspectos estereoquímicos, para proponer una ruta de síntesis y para desarrollarla en el 
laboratorio. 
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5.- Planificación de las enseñanzas 
5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
 
 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS  
 


Formación básica    60 


Obligatorias 144 


Optativas    18 


Prácticas externas      6 


Trabajo de fin de grado  12 


Total   240 


 
 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Química de una capacitación 
adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el 
respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el 
respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y 
diseño para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo 
con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 
 
 
Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
Siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007, el Título de Grado en Química consta de 
240 créditos distribuidos en cuatro cursos. Se establecen cinco módulos: Básico (60 ECTS), 
Obligatorio (141 ECTS), Trabajo Fin de Grado (15 ECTS), de Prácticas Externas (6 ECTS) y 
Optativo (36 ECTS a elegir 18). 
 
El Módulo Básico se imparte íntegramente en primer curso y consta de cinco materias: Física, 
Biología, Geología, Matemáticas y Química. Dicho módulo asume completamente las directrices 
del RD 1393/2007, de forma que contiene las cinco materias básicas de la rama de Ciencias. 
 
Dentro de este Módulo Básico la distribución de créditos ECTS entre las distintas materias se 
realiza de la siguiente forma: Química (24 ECTS) que se divide en 4 asignaturas de 6 ECTS 
cada una, dos asignaturas de contenido teórico (Química I y Química II) y dos asignaturas de 
carácter práctico (Laboratorio Químico I y Laboratorio Químico II). La distribución de las dos 
asignaturas teóricas y las dos prácticas se realiza en los dos cuatrimestres de primer curso, 
impartiéndose Química I y Laboratorio Químico I, en el primer cuatrimestre y a continuación, ya 
en el segundo cuatrimestre, Química II y Laboratorio Químico II. Las materias Matemáticas y 
Física se subdividen en dos asignaturas de 6 ECTS: Matemáticas I y Matemáticas II; y Física I y 
Física II. Las materias Biología y Geología se imparten en dos asignaturas, Biología con 6 
ECTS, en el primer cuatrimestre, y Geología en la que se imparten contenidos de CristalogrAía y 
Mineralogía, en el segundo cuatrimestre, también con 6 ECTS. 
 
En el Módulo Obligatorio se recogen las competencias mínimas exigibles para un Graduado en 
Química. Por eso las materias principales que lo constituyen se corresponden con las ramas de 
la Química: Analítica (30 ECTS), Inorgánica (30 ECTS), Orgánica (30 ECTS) y Química-Física 
(30 ECTS). Además, se dedica un número inferior de créditos a otras materias también 
imprescindibles en un Grado en Química: Ingeniería Química (6 ECTS), Bioquímica (9 ECTS) y 
Ciencia de Materiales (6 ECTS). Los créditos correspondientes a este módulo se imparten en 2º 
y 3º curso y el resto en 4º curso, de forma que los contenidos y competencias del Grado se 
distribuyen según una secuencia de complejidad creciente. Ingeniería Química y Bioquímica 
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aparecen en 3º curso, y Ciencia de los Materiales en 4º, en función de las competencias previas 
que el estudiante debe adquirir. 
 
En el Módulo de Trabajo Fin de Grado se reservan 3 créditos para una materia de 
Documentación y Comunicación en Química. Se introduce esta materia dentro de este módulo 
con objeto de que los alumnos adquieran las competencias necesarias para abordar el Trabajo 
Fin de Grado con suficientes recursos que les permitan trabajar con una mayor autonomía. Así, 
al cursar esta materia/asignatura en el segundo cuatrimestre de 3º curso, el estudiante 
dispondrá de las competencias necesarias para abordar el Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) que 
se realizará al final de los estudios, en 4º curso. Este módulo comprende los 15 créditos 
necesarios para la obtención del LABEL en Química en Europa. 
 
El módulo de Prácticas Externas está compuesto por una materia bajo el mismo nombre, 
Prácticas Externas, con 6 ECTS, obligatoria y que se desarrolla de forma anual en 4º curso, 
permitiendo mayor flexibilidad para ejecutarla, tanto para la empresa o institución, como para el 
estudiante. 
  
Finalmente, el estudiante deberá elegir 18 créditos ECTS entre los 36 del Módulo Optativo. Sin 
embargo, 6 créditos podrán ser reconocidos por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación según el RD 
1393/2007. Este módulo está ubicado en el segundo cuatrimestre de 4º curso.  
 
De acuerdo con lo expuesto, la estructura modular del Plan de Estudios queda de la siguiente 
manera: 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS POR MÓDULOS 
Módulo 01. Módulo Básico (60 ECTS) 


Asignatura CURSO CUATRIMESTRE ECTS Carácter 


Química I  1 1 6 básica 


Física I 1 1 6 básica 


Matemáticas I 1 1 6 básica 


Laboratorio Químico I 1 1 6 básica 


Biología 1 1 6 básica 


Química II 1 2 6 básica 


Física II 1 2 6 básica 


Matemáticas II 1 2 6 básica 


Laboratorio Químico II 1 2 6 básica 


CristalogrAía y Mineralogía 1 2 6 básica 


 
Módulo 02. Módulo Obligatorio (141 ECTS) 


Asignatura CURSO CUATRIMESTRE ECTS Carácter 


Química Analítica 2 1 6 obligatoria 


Química Orgánica I 2 1 6 obligatoria 


Química Física I 2 1 6 obligatoria 


Química Física II 2 1 6 obligatoria 


Química Inorgánica I 2 1 6 obligatoria 


Laboratorio de Química Inorgánica I 2 2 6 obligatoria 
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Química Orgánica II 2 2 6 obligatoria 


Química Física III 2 2 6 obligatoria 


Química Inorgánica II 2 2 6 obligatoria 


Análisis Instrumental I 2 2 6 obligatoria 


Laboratorio de Química Analítica I 3 1 6 obligatoria 


Química Orgánica III 3 1 6 obligatoria 


Química Física IV 3 1 6 obligatoria 


Química Inorgánica III 3 1 6 obligatoria 


Ingeniería Química 3 1 6 obligatoria 


Análisis Instrumental II 3 2 6 obligatoria 


Química Orgánica IV 3 2 6 obligatoria 


Laboratorio de Química Física 3 2 6 obligatoria 


Bioquímica 3 2 9 obligatoria 


Ciencia de Materiales 4 1 6 obligatoria 


Laboratorio de Química Analítica II 4 1 6 obligatoria 


Laboratorio de Química Orgánica 4 1 6 obligatoria 


Laboratorio de Química Inorgánica II 4 1 6 obligatoria 


 
 
Módulo 03. Módulo de Trabajo Fin de Grado (15 ECTS) 


Asignatura CURSO CUATRIMESTRE ECTS Carácter 


Documentación y Comunicación en 
Química  


3 2 3 obligatoria 


Trabajo Fin de Grado  4 ANUAL 12 
Trabajo fin de 
grado 


 
 
 
Módulo 04. Módulo de Prácticas Externas (6 ECTS) 


Asignatura CURSO CUATRIMESTRE ECTS Carácter 


Prácticas Externas 
4 ANUAL 


6 
Prácticas 
Externas 


 
Módulo 05. Módulo Optativo (18 ECTS) 


Asignatura CURSO CUATRIMESTRE ECTS Carácter 


Análisis Agroalimentario 4 2 4,5 optativa 


Química Orgánica de Productos 
Naturales 


4 2 4,5 optativa 


Química Bioinorgánica y Organometálica 4 2 4,5 optativa 


Análisis de Contaminantes 4 2 4,5 optativa 


Síntesis Orgánica 4 2 4,5 optativa 


Química Física Biológica 4 2 4,5 optativa 


Química Inorgánica de Sistemas 4 2 4,5 optativa 
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Naturales 


Química Física de Polímeros 4 2 4,5 optativa 


 


Y la distribución de las materias del Grado por cursos y cuatrimestres queda como sigue: 
 


Materia ECTS Asignatura CURSO CUATRIMESTRE ECTS Carácter 


Química  


24 


Química I  1 1 6 básica 


Laboratorio 
Químico I 


1 1 
6 básica 


Química II 1 2 6 básica 


Laboratorio 
Químico II 


1 2 
6 básica 


Matemáticas 
12 


Matemáticas I 1 1 6 básica 


Matemáticas II 1 2 6 básica 


Física 
12 


Física I 1 1 6 básica 


Física II 1 2 6 básica 


Biología 6 Biología 1 1 6 básica 


Geología 
6 


CristalogrAía y 
Mineralogía 


1 2 
6 básica 


Química Analítica 


30 


Química Analítica 2 1 6 obligatoria 


Análisis 
Instrumental I 


2 2 
6 obligatoria 


Laboratorio de 
Química Analítica I 


3 1 
6 obligatoria 


Análisis 
Instrumental II 


3 2 
6 obligatoria 


Laboratorio de 
Química Analítica 
II 


4 1 
6 obligatoria 


Química Física 


30 


Química Física I 2 1 6 obligatoria 


Química Física II 2 1 6 obligatoria 


Química Física III 2 2 6 obligatoria 


Química Física IV 3 1 6 obligatoria 


Laboratorio de 
Química Física 


3 2 6 obligatoria 


Química 
Inorgánica 


30 


Química 
Inorgánica I 


2 1 6 obligatoria 


Laboratorio de 
Química 
Inorgánica I 


2 2 6 obligatoria 


Química 
Inorgánica II 


2 2 6 obligatoria 


Química 3 1 6 obligatoria 
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Optatividad 
Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 


Inorgánica III 


Laboratorio de 
Química 
Inorgánica II 


4 1 6 obligatoria 


Química Orgánica 


30 


Química Orgánica 
I 


2 1 6 obligatoria 


Química Orgánica 
II 


2 2 6 obligatoria 


Química Orgánica 
III 


3 1 6 obligatoria 


Química Orgánica 
IV 


3 2 6 obligatoria 


Laboratorio de 
Química Orgánica 


4 1 6 obligatoria 


Ingeniería Química 6 Ingeniería Química 3 1 6 obligatoria 


Bioquímica 9 Bioquímica 3 2 9 obligatoria 


Ciencia de 
Materiales 


6 
Ciencia de 
Materiales 


4 1 6 obligatoria 


Documentación y 
Comunicación en 
Química  


3 
Documentación y 
Comunicación en 
Química  


3 2 3 obligatoria 


Trabajo Fin de 
Grado 


12 
Trabajo Fin de 
Grado 


4 ANUAL 12 TFG 


Prácticas Externas 
6 Prácticas Externas 4 ANUAL 6 


Prácticas 
Externas 


Análisis 
Agroalimentario 


4,5 
Análisis 
Agroalimentario 


4 2 4,5 optativa 


Química Orgánica 
de Productos 
Naturales 


4,5 
Química Orgánica 
de Productos 
Naturales 


4 2 4,5 optativa 


Química 
Bioinorgánica y 
Organometálica 


4,5 
Química 
Bioinorgánica y 
Organometálica 


4 2 4,5 optativa 


Análisis de 
Contaminantes 


4,5 
Análisis de 
Contaminantes 


4 2 4,5 optativa 


Síntesis Orgánica 4,5 Síntesis Orgánica 4 2 4,5 optativa 


Química Física 
Biológica 


4,5 
Química Física 
Biológica 


4 2 4,5 optativa 


Química 
Inorgánica de 
Sistemas 
Naturales 


4,5 


Química 
Inorgánica de 
Sistemas 
Naturales 


4 2 4,5 optativa 


Química Física de 
Polímeros 


4,5 
Química Física de 
Polímeros 


4 2 4,5 optativa 
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a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 
b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 del Real Decreto 
1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha norma, y de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de 
Almería dentro de los límites establecidos por la citada norma. 
 
 
Mecanismos de coordinación docente 
El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la Normativa 
de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Grado de la 
Universidad de Almería.  
Mecanismos de Coordinación Docente 
 
Idiomas de Impartición 
La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del 
presente Grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la Memoria. No obstante, y en 
aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al 
alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieran ofertarse, 
potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito 
internacional.  
Asimismo, y según la normativa vigente, es requisito imprescindible para la obtención del Título 
de Grado la acreditación del nivel B1 o superior (Marco Común de Referencia) en lengua 
extranjera por parte del alumnado de nacionalidad española. Los alumnos extranjeros deberán 
acreditar el mismo nivel o superior en lengua castellana. La acreditación en lengua extranjera y 
castellana se realizará según los procedimientos previstos por la Universidad de Almería. 


 
Tipo de Enseñanza 
La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este grado en los términos 
expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del 
alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a través de la 
Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de 
la Información y de las Comunicaciones (STIC), el uso del Aula Virtual de la UAL como 
platAorma de apoyo a la docencia. Asimismo, la progresiva impartición multimodal de algunos 
contenidos y materias del título, de acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con la 
normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL, será un elemento de interés de 
innovación docente. 
 
 


 
Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 
metodologías docentes para cada materia. Se hará anuncio público de la información relativa al 
porcentaje de presencialidad del título, según establece anualmente la UAL en su Plan de 
Ordenación Docente, así como de los criterios empleados por los docentes implicados y por los 
departamentos responsables de las asignaturas, a través de las correspondientes guías 
docentes. 
 
Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional    
 


Efectivamente, el último Plan de Ordenación Docente, aprobado en la UAL para el curso 2018-
19 por acuerdo de Consejo de Gobierno de 1 de febrero de 2018, establece que para el cómputo 
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de la actividad docente en los títulos de grado, en términos de docencia lectiva, se computarán 
7,5 horas lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum y el Trabajo Fin de Grado que 
se regirán por criterios específicos. No obstante, se podrá incrementar el cómputo de horas 
lectivas hasta un máximo de 10 horas por crédito ECTS para determinadas asignaturas de 
títulos específicos a propuesta del Centro correspondiente dentro del plazo establecido. Este 
incremento deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno, teniendo en cuenta las 
necesidades académicas y la disponibilidad presupuestaria. En este sentido, es importante 
señalar que el actual título de Grado en Química está viendo incrementado el grado de 
presencialidad de buena parte de sus asignaturas desde hace dos años y, para el curso 2018-
19, dicha presencialidad será del 40% en las asignaturas de primer, segundo y tercer curso 
(acuerdo de Consejo de Gobierno, de fecha 18 de junio de 2018), a las que corresponderá así 
un cómputo de 10 horas lectivas por cada crédito ECTS. 
 
Del mismo modo, la actividad docente presencial o multimodal puede quedar distribuida según la 
actividad  asignada a los respectivos grupos en la citada normativa y en su regulación específica 
aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 de febrero de 2018, por el que se aprueba 
la normativa para el desarrollo de asignaturas en modalidad semipresencial (mixta) en los títulos 
oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Almería. 
 
 
 
Actividades Formativas y Metodologías docentes 
Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-
aprendizaje. La formación en competencias y la valoración en créditos ECTS suponen la 
introducción de actividades formativas y nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se 
centran en los resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un 
estudiante como futuro profesional. 
 
Las Actividades Formativas (A) y Metodologías Docentes (D) contempladas en el Título se 
indican a continuación: 
 


Código Actividad Formativa 


A01 Resolución de problemas 


A02 Exposición de grupos de trabajo 


A03 Participación y trabajo en clase 


A04 Realización de ejercicios 


A05 Tareas de laboratorio 


A06 Trabajo de campo 


A07 Tutorías de TFG/TFM 


A08 Trabajo en equipo 


A09 Realización de informes 


A10 Realización del TFG 


A11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 


A12 Elaboración de la Memoria Final de las prácticas 


A13 Elaboración y Defensa  Pública de un TFG/M 


A14 Realización de prácticas externas 


A15 Tutorías de Prácticas Externas 


A16 Trabajo Autónomo del Alumno 


 
 


Código Metodología Docente 


M01 Aprendizaje basado en problemas 


M02 Clase magistral participativa 


M03 Clase teórico-práctica 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr04.pdf
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M04 Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05 Trabajo autónomo 


M06 Debate y puesta en común 


M07 Aprendizaje cooperativo 


M08 Proyecciones audiovisuales 


M09 Clase de laboratorio 


M10 Formación fuera de la universidad 
 


Sistemas de evaluación 


 
Sistemas de Evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, 
sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a 
las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de 
evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y 
desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad 
de Almería: 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2016, por el que se modifica el reglamento 
de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de 
Almería. 
 
Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para la realización de 
T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, de 
18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


Normativa específica desarrollada por la UAL 


 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, 
sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a 
las distintas materias. Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas 
de evaluación que son acordes a las actividades formativas descritas.  
 
Los sistemas de evaluación (SE) considerados son: 
 


Código Sistemas de evaluación 


S01 Actividades y ejercicios de clase 


S02 Pruebas intermedias 


S03 Observaciones del proceso 


S04 Pruebas finales de opción múltiple 


S05 Pruebas finales (escritas u orales) 


S06 Valoración final de informes, trabajos 


S07 Defensa pública del TFG/M 


S08 Valoración de la memoria del TFG/M 


S09 Valoración de la memoria de prácticas 


S10 Informe de tutor de prácticas. 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion-aprendizaje.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa_tfg-tfm.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr13.pdf
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Sistemas de calificación 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad 
de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el 
artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 
0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
Matrícula de Honor. 
 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


No hay previsto un régimen específico de movilidad para el Grado, considerando la normativa 
general establecida para cualquier estudio de Grado de la Universidad de Almería en los 
términos que constan publicados en su página web. Puede consultarse la información en los 
siguientes enlaces que se encuentran en la web del Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad.  


Becas y Ayudas: http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
 


PROGRAMA DE BECAS DUAL 


Este programa tiene como objeto establecer la colaboración entre la Universidad de Almería y el 
sector empresarial en el campo de la Formación Superior Universitaria. De esta forma se 
pretende facilitar la especialización e inclusión laboral de los estudiantes de la Universidad de 
Almería, así como la adquisición de las competencias que les permitirán el ejercicio de la 
actividad profesional. A tal fin, se implanta un sistema de prácticas tutorizadas y becadas de una 
duración igual a un curso académico, equivalente a 1.500 horas (60 créditos del curso, a razón 
de 25 horas por crédito ECTS) en las que se combinan los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en la empresa y en la Universidad. 
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Información correspondiente al desglose de materias en asignaturas: 


 


1. MÓDULO BÁSICO 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN BIOLOGÍA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
BIOLOGY 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 6 


 


 


Nivel 3: Biología 


Biology 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 1 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Formación básica sobre la composición química de los seres vivos. Conocimiento de la estructura y función de 


los diferentes tipos de organización celular. Identificación de Biomoléculas en el Laboratorio. Técnicas de 


tinción básicas a nivel celular.  Uso adecuado del microscopio e interpretación de las observaciones 


microscópicas. Fluidez en la comunicación oral/escrita en la propia lengua. Trabajar y aprender eficazmente de 


forma autónoma. Trabajar eficazmente en equipo. 


 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Composición química de los seres vivos. Clasificación de los seres vivos. Organización celular: Células 


procariotas y células eucariotas. Estructura y función de las células. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
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CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CX1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología. 


CX2. Aplicación de conocimientos básicos de Biología. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02. Exposición de grupos de trabajo  10 100 


A03. Participación y trabajo en clase 18 100 


A05. Tareas de laboratorio 12 100 


A08. Trabajo en equipo 12 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
8 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M01. Aprendizaje basado en problemas 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M07. Aprendizaje cooperativo 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA % PONDERACIÓN MÁXIMA % 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 70 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos. 
15 25 


S09. Valoración de la Memoria de 


prácticas 
15 25 


 
 


 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN FÍSICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
PHYSICS 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 12 


 


Nivel 3: Física I 


Physics I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 1 
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Disponer de los fundamentos teóricos mínimos sobre el movimiento traslacional, rotacional y vibracional 


molecular para aplicarlo a fenómenos moleculares. 


Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de la mecánica de fluidos (gases 


y líquidos). 


Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la Física. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Magnitudes y vectores. Dinámica de la Partícula. Dinámica de los sistemas de partículas. Rotación. 


Hidrostática. Fenómenos superficiales en líquidos. Dinámica de fluidos. 


 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB5. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CF1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Física 


CF2. Aplicación de conocimientos básicos de Física 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 18 100 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A05. Tareas de Laboratorio 6 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
70 90 


S09. Valoración de la Memoria de 


Prácticas 
10 30 
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Nivel 3: Física II 


Physics II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 2 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de cómo actúan las fuerzas 


intermoleculares electrostáticas entre iones y dipolos moleculares. 


Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con aspectos básicos de la Física. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Movimiento periódico. Ondas mecánicas. Sistemas termodinámicos: Principio Cero. Principios de la 


Termodinámica. Sistemas de un solo componente: cambios de fase. Procesos de transmisión del calor. 


Electromagnetismo. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB5. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CF1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Física 


CF2. Aplicación de conocimientos básicos de Física 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 18 100 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A05. Tareas de Laboratorio 6 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 
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M09. Clase de laboratorio  


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
70 90 


S09. Valoración de la Memoria de 


Prácticas 
10 30 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN GEOLOGÍA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
GEOLOGY 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 6 


  


 


Nivel 3: CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA 


Cristallography and Mineralogy 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 2 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe de ser capaz de: 


 


Desarrollar la visión espacial, en general, y de la materia cristalina en particular. Mostrar y comprender la 


relación entre la simetría, la estructura y la composición de la materia cristalina. 


Reconocimiento de visu de cristales, minerales y rocas. Como se determina la estructura molecular de un 


compuesto químico. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Concepto de cristalografía, historia, ramas y relaciones. Materia cristalina, materia amorfa. Elementos de 


simetría. Grupos puntuales y clases de simetría. Sistemas cristalográficos. Morfología cristalina. Leyes 


cristalográficas. Teoremas de simetría 


El cristal ideal y el cristal real. Nucleación. Mecanismos de crecimiento. Difracción de RX. Ley de Bragg y 


Laue. Introducción a la determinación de estructuras. Propiedades fiscas de los minerales. Polimorfismo, 


isomorfismo. Clasificaciones químicas de los minerales. Clasificación estructural de los silicatos 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
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encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CG1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Cristalografía y Mineralogía. 


CG2. Aplicación de conocimientos básicos de Cristalografía y Mineralogía. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 15 100 


A03. Participación y trabajo en clase  20 100 


A04. Realización de ejercicios 5 100 


A05. Tareas de laboratorio 20 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


M07. Aprendizaje cooperativo  


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 5 20 


S02. Pruebas intermedias 10 30 


S05. Pruebas finales (escritas u orales) 50 85 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN MATEMÁTICAS 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
MATHEMATICS 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 12 


  


 


Nivel 3: Matemáticas I 


MathematicsI 
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 1 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de:  


 


identificar, analizar y describir en términos matemáticos los elementos significativos de un problema para 


resolverlo con rigor. Aplicar los contenidos de la materia en la resolución de problemas propios de la Química. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Álgebra lineal. 


Métodos numéricos.  


Modelos de regresión lineal. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CM1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Matemáticas. 


CM2. Aplicación de conocimientos básicos de Matemáticas. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A04. Realización de ejercicios 24 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M03. Clase teórico-práctica 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 30 
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S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
70 90 


 


 


 


Nivel 3: Matemáticas II 


Mathematics II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 2 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de:  


 


identificar, analizar y describir en términos matemáticos los elementos significativos de un problema para 


resolverlo con rigor. Aplicar los contenidos de la materia en la resolución de problemas propios de la Química. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Cálculo diferencial e integral en una y varias variables. Aplicaciones. 


Ecuaciones diferenciales aplicadas a la Química. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CM1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Matemáticas. 


CM2. Aplicación de conocimientos básicos de Matemáticas. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A04. Realización de ejercicios 24 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 
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M03. Clase teórico-práctica 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
70 90 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
CHEMISTRY 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 24 


  


 


Nivel 3: Química I 


Chemistry I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 1 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Comprender la estructura atómica 


Conocer la tabla periódica y predecir las propiedades atómicas de los elementos 


Conocer los principios y fundamentos del enlace químico y fuerzas intermoleculares 


Conocer los compuestos de coordinación, tipos de ligandos, su nomenclatura, enlace y algunas de sus 


propiedades más características 


Conocer los modelos de enlace en moléculas: Teorías de Enlace de Valencia y de Orbitales Moleculares 


Conocer las propiedades físicas de las disoluciones y sus aplicaciones 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Fundamentos: propiedades de la materia y su medida 


Estructura atómica 


Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas 


Nomenclatura química: inorgánica y orgánica 


Estequiometría 


El enlace químico: teorías y tipos de enlace 


Estados de agregación de la materia 


Disoluciones 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
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5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 


que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CQ1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Química 


CQ2. Aplicación de conocimientos básicos de Química 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo 


en clase 
36 100 


A04. Realización de ejercicios 24 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 50 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 90 


 


 


Nivel 3: Laboratorio Químico I 


Chemical Laboratory I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 1 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Manejar aplicaciones informáticas de tratamiento y representación gráfica de datos 


Gestionar y citar información química. 


Redactar informes de laboratorio empleando editores de texto y de estructuras moleculares y de otros 


contenidos químicos. 


Conocer y usar de forma segura el material básico de laboratorio 


Conocer las normas básicas de seguridad en un laboratorio químico 
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Utilizar correctamente y de forma segura los productos químicos, así como manipular adecuadamente sus 


residuos 


Preparar disoluciones y diluciones de las mismas, calculando su concentración en las unidades adecuadas  


Conocer los fundamentos y aplicaciones de las operaciones básicas de laboratorio y los montajes 


experimentales utilizados 


Tratar y presentar datos experimentales de manera adecuada. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Presentación de la información en química y redacción de informes y de documentos sencillos. Aplicaciones 


informáticas y herramientas de uso general en química: procesadores de texto, presentaciones audiovisuales, 


hojas de cálculo, representación de estructuras químicas, fuentes de información bibliográfica. Seguridad en el 


laboratorio químico. Equipamiento básico de laboratorio y su manejo. Técnicas básicas de un laboratorio: 


precipitación, cristalización, filtración, centrifugación, extracción, destilación, sublimación, etc. Preparación de 


disoluciones. Preparación de compuestos inorgánicos y orgánicos. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT02. Habilidad en el uso de las TIC 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CQ1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Química 


CQ2. Aplicación de conocimientos básicos de Química 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 4 100 


A05. Tareas de laboratorio 56 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M05. Trabajo autónomo 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observaciones del proceso 5 15 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 90 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos 
5 35 
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Nivel 3: Química II 


Chemistry II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 2 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer los principios básicos de la termodinámica y su relación con los conceptos de espontaneidad y 


equilibrio 


Comprender los conceptos fundamentales en el estudio de la velocidad de una reacción química, así como los 


tipos de ecuaciones cinéticas y los mecanismos de reacción 


Analizar la naturaleza del equilibrio químico y comprender los factores que influyen en él 


Conocer los grupos funcionales orgánicos, identificar su estructura 


Comprender la modificación estructural que provocan los grupos funcionales y relacionarlas con las 


propiedades y reactividad de dichos compuestos 


Comprender los aspectos generales que gobiernan una reacción química en equilibrio y saber utilizarlos para 


poder modificar el equilibrio si es necesario. Aplicar estos conocimientos a diversos tipos de equilibrios: ácido-


base, oxidación-reducción, precipitación y formación de complejos 


Resolver problemas relacionados con el reconocimiento del tipo de reacción química 


Promover la resolución de problemas analíticos y numéricos sobre los contenidos específicos de la asignatura 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Termodinámica química 


Cinética química 


Equilibrio químico 


Equilibrios iónicos en disolución 


Química de los grupos funcionales orgánicos 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 


que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CQ1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Química 


CQ2. Aplicación de conocimientos básicos de Química 
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A04. Realización de ejercicios 24 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 50 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 90 


 


 


Nivel 3: Laboratorio Químico II 


Chemical Laboratory II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Básica 6 2 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Aplicar a las reacciones químicas los conceptos relativos a composición de la materia y los principios 


termodinámicos y cinéticos básicos 


Utilizar los conceptos de equilibrio químico con especial énfasis en los equilibrios en disolución 


Ser capaces de llevar a cabo la monitorización mediante la observación y medida de las propiedades químicas, 


sucesos o cambios y el registro sistemático y fiable 


Interpretar los datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación 


y de las teorías que la sustentan 


Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación 


Aprender a procesar y computar datos, en relación con información y datos químicos mediante las herramientas 


informáticas más útiles para su currículo 


Elaboración de informe 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Medida de propiedades químicas y físicas que incluye el estudio de propiedades coligativas. Estudio 


experimental de la termodinámica y cinética de las reacciones químicas. Equilibrios en disolución: ácido-base, 


formación de complejos, oxidación-reducción y precipitación. Estudio experimental de la reactividad de las 


reacciones química y de su equilibrio. Electroquímica.  


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT02. Habilidad en el uso de las TIC 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CQ1. Poseer y comprender conocimientos básicos de Química 


CQ2. Aplicación de conocimientos básicos de Química 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 4 100 


A05. Tareas de laboratorio 56 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M05. Trabajo autónomo 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observaciones del proceso  5 15 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales)  
50 90 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos  
5 35 
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2. MÓDULO OBLIGATORIO 


 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN BIOQUÍMICA 


DENOMINACIÓN 


en INGLÉS 
BIOCHEMISTRY 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 9 


 


 


  


Nivel 3: Bioquímica 


Biochemistry 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 9 6 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer los diferentes tipos de biomoléculas, su estructura y función.  


Reconocer los parámetros cinéticos que intervienen en una reacción enzimática, el mecanismo reacción y su 


regulación. 


Diferenciar los principales mecanismos de control del metabolismo. 


Tener visión general del metabolismo de los hidratos de carbono, lípidos, compuestos nitrogenados y del 


metabolismo intermedio. 


  


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Biomoléculas. Estructura y función de las macromoléculas biológicas. Cinética y mecanismos de control de la 


catálisis enzimática. Energética de las reacciones biológicas. Análisis de las reacciones que permiten el ciclo 


de la materia y el flujo de energía en el ecosistema. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


La asistencia a las sesiones de laboratorio y la entrega de la memoria final de prácticas son obligatorias para 


optar a la prueba final. 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 


que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C15. Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales 


procesos biológicos. 


P05. Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de 


su significación y de las teorías que la sustentan. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 4 100 


A08. Trabajo en equipo 37 100 


A12.  Elaboración de la Memoria 


Final de las prácticas 
3 100 


A21. Participación y trabajo en clase 46 100 


A16. Trabajo autónomo 135 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M13. Trabajo autónomo 


M19. Clase teórica-práctica 


M20. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observaciones del proceso  5 10 


S07. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
90 95 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN CIENCIA DE MATERIALES 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
MATERIALS SCIENCE 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 6 


 


 


  


Nivel 3: Ciencia de los Materiales 


Material Science 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 7 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 
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Alcanzar una visión global sobre síntesis, procesado, composición, estructura y comportamiento de materiales 


de interés tecnológico. 


Conocer y saber justificar el comportamiento de un determinado material caracterizado por sus propiedades 


mecánicas, eléctricas, magnéticas, ópticas y térmicas. 


Interrelacionar las propiedades y respuestas de un determinado material con su composición y estructura. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Estructura de los Materiales de interés tecnológico: 


Metales y materiales metálicos. Materiales cerámicos cristalinos. Imperfecciones cristalinas. 


Materiales cerámicos no cristalinos y materiales poliméricos. 


Propiedades de los Materiales: 


Propiedades mecánicas, comportamiento eléctrico, magnético, óptico y térmico de los materiales. 


Corrosión y degradación de materiales. 


Diagramas de fases de aleaciones metálicas 


Aplicaciones de los Materiales: 


Aleaciones férreas. Aleaciones no férreas. 


Materiales poliméricos. 


Materiales cerámicos. 


Materiales compuestos y nanomateriales 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C14. Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 24 100 


A02. Exposición de grupos de trabajo 6 100 


A03. Participación y trabajo en clase 30 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 
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5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 15 45 


S03. Observaciones del proceso 15 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
40 70 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN INGENIERÍA QUÍMICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
CHEMICAL ENGINEERING 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 6 


 


 


  


Nivel 3: Ingeniería Química 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL  


Obligatorio 6 5 


5.5.1.2  RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El estudiante ha de ser capaz de: 


 


Plantear y resolver los balances de propiedad que describen el cambio en un sistema debido al intercambio de 


materia, cantidad de movimiento y calor. 


Estimar las exigencias de materias primas y energía necesarias en un proceso industrial. 


Diseñar equipos para operaciones unitarias de Ingeniería Química. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Balance de materia y energía. Operaciones unitarias controladas por la transferencia de cantidad de 


movimiento. Operaciones unitarias controladas por la transmisión de calor. Operaciones unitarias controladas 


por la transferencia de materia. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 
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CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C17. Operaciones unitarias de Ingeniería Química. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01 Resolución de problemas 24 100 


A03 Participación y trabajo en clase 36 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M01 Aprendizaje basado en problemas 


M02 Clase magistral participativa 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Actividades y ejercicios de clase 10 25 


S05 Pruebas finales (escritas u orales) 65 80 


S06 Valoración final de informes, 


trabajos 
10 25 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA ANALÍTICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
ANALYTICAL CHEMISTRY 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 30 


  


 


 


Nivel 3: Química Analítica 


Analytical Chemistry  


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer los tipos de reacciones químicas más habituales.  


Calcular las constantes condicionales, los coeficientes de reacción lateral y su influencia sobre la curva de 


valoración. 


Conocer los tipos de estándares (patrones) químicos.  
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Conocer los fundamentos y aplicaciones analíticas de las principales técnicas de análisis químico cuantitativo 


clásico (volumetrías y gravimetrías). 


Conocer el fundamento de las operaciones básicas del tratamiento de muestra.  


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Equilibrios competitivos.  


Química Analítica e introducción al proceso analítico.  


Introducción al análisis cuantitativo clásico. Volumetrías ácido base. Volumetrías de complejación. Volumetrías 


de oxidación-reducción.  Volumetrías de precipitación.   


Gravimetrías.  


 Introducción a la preparación de muestra. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT01. Conocimientos básicos de la profesión 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT05. Capacidad de crítica y autocrítica 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C02. Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas 


C03. Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos 


químicos 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A04. Realización de ejercicios 12 100 


A05. Tareas de laboratorio 6 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
6 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02 Clase magistral participativa 


M05 Trabajo autónomo 


M09 Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Actividades y ejercicios de clase 10 30 


S03 Observaciones del proceso 5 15 


S05 Pruebas finales (escritas u orales) 45 85 


 


 


 


Nivel 3: Análisis Instrumental I 


Instrumental Analysis I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 4 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer la clasificación de las técnicas analíticas instrumentales.  


Demostrar la comprensión y conocimiento de los hechos, conceptos, principios y teorías esenciales 


relacionados con las técnicas espectroscópicas.  


Conocer los componentes que integran los instrumentos empleados en las técnicas espectroscópicas.  


Conocer y comparar el alcance y las limitaciones de las diferentes técnicas.  


Conocer algunas de las aplicaciones de las técnicas espectroscópicas.  


Conocer y aplicar las metodologías de validación y los parámetros para la elección de un método analítico. 


Aplicar correctamente los distintos métodos de calibración para llevar a cabo la cuantificación en análisis 


instrumental. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Introducción a las técnicas instrumentales de análisis. 


El proceso analítico.Muestreo. Tratamiento de muestra.Presentación y evaluación de resultados. Calibración 


Introducción a las técnicas espectroscópicas de análisis 


Espectroscopía de absorción molecular ultravioleta y visible 


Espectroscopía de emisión molecular 


Espectroscopía atómica 


Espectroscopía de absorción molecular en el infrarrojo 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT02. Habilidad en el uso de las TIC 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C04. Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo la espectroscopía 


C16. Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 4 100 


A02. Exposición de grupos de trabajo 5 100 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A08. Trabajo en equipo 5 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
10 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02 Clase magistral participativa 


M04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


M08 Proyecciones audiovisuales 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Actividades y ejercicios de clase 5 15 


S04 Pruebas finales de opción 


múltiple 
5 15 


S05 Pruebas finales escritas u orales 45 85 


S06 Valoración final de informes, 


trabajos 
5 15 


 


 


Nivel  3: Laboratorio de Química Analítica I 


Laboratory of  Analytical Chemistry I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 5 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así como el dominio de los 


instrumentos y materiales que se utilizan en el laboratorio, en el ámbito de los conocimientos adquiridos.  


Manejar adecuadamente los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas. 


Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas   


Conocer los principios fundamentales de la calibración y verificación de equipos. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Laboratorio de experimentación en Química Analítica focalizado en la aplicación de los diferentes tipos de 
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volumetrías (ácido-base, complejación, oxido-reducción y precipitación) y gravimetrías, asi de las principales 


técnicas de análisis instrumental espectroscópicas, tanto moleculares (UV-Vis, fluorescencia, IR) como  


atómicas (emisión y absorción). 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT06. Trabajo autónomo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C16. Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones 


P02. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos 


analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos 


P04. Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones 


estructurales y separaciones 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 4 100 


A05. Tareas de laboratorio 52 100 


A09. Realización de informes 4 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M09.  Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Pruebas finales (escritas u orales) 50 85 


S03 Observaciones del proceso 5 20 


S06 Valoración final de informes, 


trabajos 
10 30 


 


 


 


Nivel 3: Análisis Instrumental II 


Instrumental Analysis II 
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 6 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Adquirir conocimiento de los fundamentos químicos que constituyen la base de las técnicas electroanalíticas y 


separativas, así como su alcance y campos de aplicación.  


Manejar adecuadamente los instrumentos más usuales de las técnicas electroquímicas y cromatográficas. 


Conocer los principios básicos de la espectrometría de masas y de la hibridación de técnicas en cromatogrAía.  


Adquirir conocimientos sobre los principios básicos de la automatización y miniaturización de métodos. 


 Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas electroquímicas y 


cromatográficas. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Métodos eléctricos. Introducción a las técnicas electroanalíticas. Potenciometría. Voltamperometría. 


Aplicaciones de las principales técnicas electroanalíticas. 


Técnicas de separación instrumentales. Introducción a las técnicas de separación. CromatogrAía de gases. 


CromatogrAía de líquidos. CromatogrAía iónica.  CromatogrAía en capa fina. CromatogrAía de fluidos 


supercríticos. Técnicas electroforéticas. Aplicaciones de las principales técnicas de separación. 


Espectrometría de Masas. Introducción a la espectrometría de masas orgánica e inorgánica. Hibridación. 


Automatización y miniaturización en Química Analítica.  


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT01. Conocimientos básicos de la profesión 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C16. Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones  


P04. Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones 


estructurales y separaciones  


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02. Exposición de grupos de trabajo 4 100 


A03. Participación y trabajo en clase  36 100 


A05. Tareas de laboratorio  14 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas  
6 100 
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A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa  


M05. Trabajo autónomo  


M09. Clase de laboratorio  


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Actividades y ejercicios de clase  5 20 


S05 Pruebas finales (escritas u orales)  60 80 


S09 Valoración de la Memoria de 


prácticas  
5 20 


 


 


Nivel 3: Laboratorio de Química Analítica I I 


Laboratory of  Analytical Chemistry II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 7 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer los parámetros de calidad utilizados para la caracterización de métodos analíticos.  


Conocer los elementos clave para garantizar la calidad interna de un método de ensayo.  


Conocer los elementos clave para evaluar la calidad de los resultados de los métodos de ensayo.  


Aplicar metodologías analíticas descritas en documentos oficiales (BOE, DOCE, Normas UNE,...).  


Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así como el dominio de los 


instrumentos y materiales que se utilizan en el laboratorio, en el ámbito de los conocimientos adquiridos.  


Elaborar protocolos para el registro de datos que garanticen la reproducibilidad de un experimento realizado en 


el laboratorio.  


Capacidad de correlacionar los cambios observados en el transcurso de un experimento con los resultados 


obtenidos.  


Demostrar la habilidad para llevar a cabo la observación, seguimiento y medida de propiedades o cambios 


químicos y/o físicos en un determinado material o en una reacción.  


Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas electroquímicas.  


Conocer los principios fundamentales de la calibración y verificación de equipos.  


Aplicar las técnicas usuales en química para la separación, purificación y determinación de compuestos.  


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Laboratorio de experimentación en Química Analítica focalizado en la resolución integral de problemas en el 


ámbito: clínico, farmacéutico o industrial, medioambiental y de alimentos. 


   


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 
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CB5. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas  


CT06. Trabajo en equipo  


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C18. Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad.  


P02. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y 


sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos.  


P03. Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el 


registro sistemático y fiable de la documentación correspondiente.  


P04. Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones 


estructurales y separaciones.  


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02. Exposición de grupos de 


trabajo  
1 100 


A04. Realización de ejercicios 16 100 


A05. Tareas de laboratorio  38 100 


A09. Realización de informes 1 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas  
4 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M01. Aprendizaje basado en problemas  


M02. Clase magistral participativa  


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información  


M05. Trabajo autónomo   


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Actividades y ejercicios en clase  10 20 


S03 Observaciones del proceso  10 20 


S05 Pruebas finales (escritas u orales)  50 70 


SE9 Valoración de la memoria de 


prácticas  
10 30 
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NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA INORGÁNICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
INORGANIC CHEMISTRY  


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 30 


 


  


Nivel 3: Química Inorgánica I 


Inorgánic Chemistry I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Adquirir una visión de conjunto de la estructura, las propiedades, los métodos de obtención y las reacciones 


químicas más importantes de los elementos del grupo s y p de la tabla periódica.  


Adquirir la formación teórico-práctica y fomentar las actitudes necesarias que le permitan al estudiante 


entender e interpretar los procesos químicos y resolver los distintos problemas que se le planteen durante el 


ejercicio futuro de su profesión.  


Poner de manifiesto la importancia de la Química Inorgánica dentro de la ciencia y su impacto en la sociedad 


industrial y tecnológica. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Concepto de Química Inorgánica: aspectos generales. 


Química descriptiva de los elementos de los bloques s y p y de sus compuestos más importantes: 


Características generales del grupo. Estado natural, propiedades y obtención. Combinaciones de los elementos 


del grupo. Aplicaciones. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos 


CB5. Habilidad para el aprendizaje - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C01. Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades. 
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C09. Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las 


relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica. 


C10. Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 20 100 


A02. Exposición de grupos de trabajo. 10 100 


A04. Realización de ejercicios 20 100 


A08. Trabajo en equipo 2 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
8 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo   


M06. Debate y puesta en común  


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios en clase 5 20 


S02. Pruebas intermedias 5 20 


S05. Pruebas finales (escritas u orales) 50 85 


S06. Valoración final de informes y 


trabajos 
5 10 


 


 


 


Nivel 3: Química Inorgánica II 


Inorganic Chemistry II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 4 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Adquirir una visión de conjunto de la estructura, las propiedades, los métodos de obtención y las reacciones 


químicas más importantes de los elementos del grupo d y f de la tabla periódica. 


Adquirir la formación teórico-práctica y fomentar las actitudes necesarias que le permitan al estudiante 


entender e interpretar los procesos químicos y resolver los distintos problemas que se le planteen durante el 


ejercicio futuro de su profesión.  


Poner de manifiesto la importancia de la Química Inorgánica dentro de la ciencia y su impacto en la sociedad 


industrial y tecnológica. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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Química descriptiva de los elementos de los bloques d y f y de sus compuestos más importantes: 


Características generales del grupo. Estado natural, propiedades y obtención. Combinaciones de los elementos 


del grupo. Aplicaciones. 


Introducción al estudio de los compuestos de coordinación. 


Sólidos inorgánicos. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos 


CB5. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C09. Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las 


relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica.  


C10. Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02. Exposición de grupos de trabajo 10 100 


A03. Participación y trabajo en clase 12 100 


A04. Realización de ejercicios 10 100 


A08. Trabajo en equipo 8 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
20 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


M06. Debate y puesta en común 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios en clase 5 20 


S02. Pruebas intermedias 5 20 


S05. Pruebas finales (escritas u orales) 50 85 


S06. Valoración final de informes y 


trabajos 
5 10 
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Nivel 3: Química Inorgánica III 


Inorganic Chemistry III 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 5 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Adquirir conocimientos avanzados en Química Inorgánica. Con ellos se pretende que los alumnos adquieran 


los conocimientos necesarios (definiciones, teorías, compuestos, técnicas experimentales, formas de 


razonamiento, etc.) de los compuestos de coordinación y aquellos relacionados con ellos. Además, se pretende 


que los alumnos adquieran las competencias adecuadas que los capaciten para poder utilizar los conocimientos 


adquiridos. Los contenidos teóricos se complementarán mediante seminarios que reforzarán además sus 


competencias. Por otra parte, se pretende fomentar en los alumnos actitudes responsables tanto en el desarrollo 


de experimentos como en la toma de conciencia en el contexto del laboratorio dentro de un ambiente rodeado 


de sustancias peligrosas que pueden ser perjudiciales tanto para la salud humana como para el medioambiente. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Conceptos básicos en Química de Coordinación. 


Síntesis y estabilidad de los compuestos de coordinación. 


Estructura, enlace y propiedades químicas de los compuestos de coordinación. 


Aspectos termodinámicos, cinéticos y mecanismos de reacción de los compuestos de coordinación: reacciones 


de substitución y redox. 


Propiedades magnéticas y ópticas de los compuestos de coordinación. 


Introducción a los compuestos organometálicos. 


Compuestos de coordinación de interés biológico. 


Conceptos avanzados de estado sólido. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos 


CB5. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


CT05. Capacidad de crítica y autocrítica 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C01. Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades. 


C05. Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos. 
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C06. Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos 


y moléculas. 


C08. La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 4 100 


A04. Realización de ejercicios 4 100 


A08. Trabajo en equipo 2 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
50 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


M06. Debate y puesta en común 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios en clase 5 25 


S02. Pruebas intermedias 5 25 


S05. Pruebas finales (escritas u orales) 50 90 


 
 


 


Nivel 3: Laboratorio de Química Inorgánica I 


Inorganic Chemistry Laboratory I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 4 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Integrarse y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes.  Saber aplicar sus 


conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y poseer las competencias que suelen 


demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de la 


Química. Demostrar que se conocen los fundamentos, características y aplicaciones de los métodos específicos 


utilizados en síntesis inorgánica. Distinguir los tipos principales de reacciones químicas y sus características. 


Relacionar aspectos teóricos con hechos experimentales. Comprender las relaciones entre reactividad y 


propiedades de los elementos y compuestos inorgánicos preparados. Reforzar y Aianzar contenidos y 


conceptos teóricos de la asignatura "Química Inorgánica I". Conocer y saber utilizar el material y las técnicas 


habituales en el laboratorio de síntesis inorgánica (decantación, filtración, recristalización,..). Conocer las 


normas de seguridad e higiene de un laboratorio de síntesis química. Demostrar capacidad para realizar los 


cálculos numéricos necesarios para llevar a cabo un experimento y elaborar un registro de datos que garanticen 


la reproducibilidad del mismo. Desarrollar la habilidad de observación del alumno. Ser capaz de interpretar 


correctamente los resultados obtenidos, mediante el uso de bibliogrAía propia de la Química Inorgánica y de 
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los fundamentos teóricos adecuados. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Introducción a la asignatura. Diagramas de Latimer y Frost. 


Síntesis y propiedades de los elementos. 


Obtención de elementos metálicos. Experiencias de reactividad. 


Obtención de elementos no metálicos. Experiencias de reactividad. 


Síntesis de haluros. Estudio de sus propiedades. 


Obtención de haluros metálicos. Experiencias de reactividad. 


Obtención de haluros no metálicos. Experiencias de reactividad. 


Combinaciones oxigenadas. Estudio de sus propiedades. 


Obtención de óxidos metálicos. Experiencias de reactividad. 


Obtención de oxosales. Experiencias de reactividad. 


Síntesis y propiedades de sales dobles. 


Obtención de schonitas. 


Obtención de alumbre. 


Síntesis de compuestos de coordinación 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


P01. Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y 


químicas, incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso. 


P03. Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el 


registro sistemático y fiable de la documentación correspondiente. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 2 100 


A05. Tareas de laboratorio 45 100 


A08. Trabajo en equipo 2 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
8 100 


A12. Elaboración de la Memoria 


Final de las prácticas 
3 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02 Clase magistral participativa 


M04 Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


C
SV


: 2
99


70
62


24
58


95
54


40
97


16
87


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







51 
 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase  5 20 


S03. Observaciones del proceso 5 10 


S05. Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos. 
10 10 


 


 


Nivel 3: Laboratorio de Química Inorgánica II 


Inorganic Chemistry Laboratory II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 7 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Aplicar en el laboratorio los conocimientos teóricos adquiridos sobre química inorgánica. 


Planificar y organizar el trabajo experimental en laboratorio de química inorgánica. 


Adquirir habilidad para observar, interpretar y sintetizar los resultados de experimentos químicos. 


Adquirir destreza en la utilización del material, equipos y técnicas instrumentales habituales en un laboratorio de 


química inorgánica, y en la aplicación adecuada de las normas de seguridad e higiene del laboratorio. 


Obtener, manejar y seleccionar información de bases de datos químicos, y de elaborar informes basándose en los 


resultados/ información obtenidos apoyándose en tablas, gráficas y programas informáticos adecuados. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Seguridad, manejo de materiales y reactivos, y utilización de técnicas instrumentales en los procesos de síntesis y 


caracterización de compuestos de coordinación. 


Síntesis y caracterización de complejos amino de Cobalto (III): a) Cloruro de cloropentamincobalto (III); b) 


Nitrato de carbonatotetraamincobalto (III); c) Cloruro de hexaamincobalto (III). 


Síntesis y caracterización de una sal de Tutton: Efecto Jahn Teller en [Cu(SO4)2(H2O)6(NH4)2]. 


Isomería geométrica en complejos octaédricos de cobalto (III): a) Síntesis y caracterización de cloruro de trans-


Diclorobis(etilendianin)cobalto (III); b) Síntesis y caracterización de cloruro de cis-


Diclorobis(etilendiamin)cobalto (III). 


Preparación de Trisoxalatocromato (III) de potasio y determinación de la energía de separación del campo 


octaédrico de diferentes complejos de cromo (III). 


Síntesis y caracterización de complejos metálicos de sacarina: a) tetraacuo-bis(sacarinato)cobre (II); b) tetraacuo-


bis(sacarinato)cobalto (II). 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 
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que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


P01. Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y 


químicas, incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso. 


P02. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y 


sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A05. Tareas de laboratorio  52 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
6 100 


A12. Elaboración de la Memoria Final de 


las prácticas 
2 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


M06. Debate y puesta en común 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observación del proceso 40 50 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos, proyectos, etc. 
50 60 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA ORGÁNICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
ORGANIC CHEMISTRY 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 30 


  


 


 


Nivel 3: Química Orgánica I 


Organic Chemistry I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 
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Obligatoria 6 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Concebir las moléculas orgánicas como estructuras tridimensionales estereoquímica y conformacionalmente 


definidas.  


Establecer la influencia de los grupos funcionales de una molécula en las propiedades estructurales, físicas y 


químicas de ésta.  


Comprender la importancia de los mecanismos de reacción en el estudio de las reacciones orgánicas. 


Predecir propiedades fundamentales de algunos compuestos alifáticos y organometálicos así como razonar su 


reactividad. 


Conocer de manera somera las principales técnicas espectroscópicas y aplicarlas en la elucidación estructural 


de moléculas orgánicas sencillas. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Isomería y estereoisomería. 


Alcanos, alquenos, alquinos. Derivados halogenados. 


Alcoholes, éteres y fenoles. 


Reactividad de las moléculas orgánicas: principales mecanismos de reacción. 


Introducción a la determinación estructural de compuestos orgánicos por métodos espectroscópicos. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT06. Trabajo en equipo 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C02. Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas. 


C04. Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía. 


C10. Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica. 


C11. Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos. 


C12. La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 9 100 
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 A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A04. Realización de ejercicios 9 100 


A08. Trabajo en equipo 3 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
3 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M03. Clase teórico-práctica 


M05. Trabajo autónomo 


M07. Aprendizaje cooperativo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 50 


S02. Pruebas intermedias 20 60 


S03. Observaciones del proceso 10 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
20 60 


 


 


 


Nivel 3: Química Orgánica II 


Organic Chemistry II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 4 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer los tipos de reacciones orgánicas más habituales y sus mecanismos. 


Aplicar los contenidos teóricos de la asignatura a la resolución de problemas relativos a: 


mecanismos de las reacciones orgánicas y las propiedades y preparación de compuestos orgánicos. 


Asociar la reactividad de los diferentes tipos de moléculas orgánicas con las características estructurales de las 


mismas. 


Predecir algunas propiedades fundamentales y la reactividad de los compuestos orgánicos. 


Proponer rutas sintéticas sencillas a través de transformaciones de grupos funcionales y creación de enlaces 


carbono-carbono y carbono-heteroátomo. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Compuestos aromáticos. 


Compuestos nitrogenados. 


Aldehídos y cetonas. 


Introducción a la química de carbohidratos  


Ácidos carboxílicos y sus derivados. 


Compuestos difuncionales. 
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5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C02. Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas. 


C08. La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones 


químicas. 


C11. Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos. 


C12. La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. 


C13. Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales y 


la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 7 100 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A04. Realización de ejercicios 7 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
10 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M03. Clase teórico-práctica 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 7.5 5 


S02. Pruebas intermedias 7.5 5 


S03. Observaciones del proceso 5 20 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
20 80 
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Nivel 3: Química Orgánica III 


Organic Chemistry III 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 5 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Deducir, a partir de la teoría de orbitales moleculares, las propiedades estructurales, conformacionales y de 


reactividad de compuestos orgánicos. 


Conocer los métodos de determinación de mecanismos de reacción. 


Proponer vías de preparación de compuestos orgánicos que impliquen la interconversión de grupos 


funcionales, la formación de enlaces carbono-carbono o reacciones de tipo pericíclico. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Orbitales Moleculares Frontera. 


Estereoquímica de los compuestos y reacciones orgánicas.  


Efectos conformacionales, estéricos y estereoelectrónicos. 


Estudio de mecanismos de reacción. 


Interconversión de grupos funcionales. 


Formación de enlaces carbono carbono. 


Reacciones pericíclicas. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 
 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos 


que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C08. La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones 


químicas. 


C11. Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos. 


C12. La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas. 


C13. Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales 


y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo. 
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de 


problemas 
8 100 


A03. Participación y trabajo en 


clase 
36 100 


A04. Realización de 


ejercicios 
8 100 


A11. Seminarios y 


actividades 


académicamente dirigidas 


8 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M03. Clase teórico-práctica 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de 


clase 
5 85 


S02. Pruebas intermedias 5 85 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
10 90 


 


 


Nivel 3: Química Orgánica IV 


Organic Chemistry IV 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 6 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Aplicar los contenidos teóricos en la identificación estructural de compuestos orgánicos de tamaño pequeño o 


medio.  


Realizar síntesis en el laboratorio empleando las técnicas usuales en química para separación, purificación y 


determinación estructural de compuestos.  


Elaborar informes de resultados con concisión y rigor científico, analizando y evaluando los resultados 


obtenidos en la realización de síntesis en el laboratorio. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Profundización en la determinación estructural de compuestos orgánicos por métodos espectroscópicos. 


Laboratorio de experimentación en Química Orgánica con especial énfasis en las técnicas de manipulación y 


en la caracterización de compuestos orgánicos. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


C
SV


: 2
99


70
62


24
58


95
54


40
97


16
87


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







58 
 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


CB3. Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 


sobre temas relevantes de índole social, científica o ética 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT02. Habilidad en el uso de las TIC 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C04. Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía. 


P02. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos 


analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


P05. Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su 


significación y de las teorías que la sustentan. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de 


problemas 
5 100 


A03. Participación y trabajo en 


clase 
23 100 


A04. Realización de 


ejercicios 
5 100 


A05. Tareas de laboratorio 21 100 


A08. Trabajo en equipo 6 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M03. Clase teórico-práctica 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de 


clase 
15 25 


S03. Observaciones del proceso 20 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
40 60 


 


 


Nivel 3: Laboratorio de Química Orgánica 


Organic Chemistry Laboratory 
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 7 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Se pretende que el alumno aprenda a trabajar en un laboratorio orgánico, y sea capaz de: 


 


Manipular con seguridad los compuestos químicos utilizados en un laboratorio de experimentación básica en 


química orgánica.  


Llevar a cabo el desarrollo, observación, seguimiento de una determinada reacción o proceso químico. 


Registrar los datos que garanticen la reproducibilidad de un experimento realizado en el laboratorio. 


Correlacionar los cambios observados en el transcurso de un experimento con los resultados obtenidos. 


Interpretar los datos obtenidos en las distintas etapas de los experimentos. 


Explicar las posibles desviaciones entre los resultados obtenidos y los esperados. 


Elaborar un informe de resultados con concisión y rigor científico 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Laboratorio de experimentación en Síntesis Orgánica con especial énfasis en la síntesis por etapas y en la 


caracterización de productos orgánicos. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


CB3. Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 


sobre temas relevantes de índole social, científica o ética 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT08. Compromiso ético 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


P01. Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y 


químicas, incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso. 


P03. Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y 


el registro sistemático y fiable de la documentación correspondiente. 


P05. Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de 


su significación y de las teorías que la sustentan. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en 


clase 
6 100 


A05. Tareas de laboratorio 48 100 


A09. Realización de 


informes 
6 100 
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A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observaciones del proceso 10 40 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
20 80 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos 
10 40 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA FÍSICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
PHYSICAL CHEMISTRY 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 30 


 


  


Nivel 3: Química Física I 


Physical Chemistry I 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer y comprender los conceptos básicos de la termodinámica y saber predecir la espontaneidad de un 


proceso químico físico.  


Conocer las funciones termodinámicas y calcular el balance energético de las reacciones químicas. 


 Predecir la respuesta de un equilibrio químico a cambios en las condiciones del sistema. 


Conocer las propiedades físicas de las disoluciones y sus aplicaciones. 


Conocer las propiedades coligativas y su aplicación al cálculo de la masa molecular. 


Aplicar los conocimientos generales básicos al planteamiento, resolución de cuestiones y problemas. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Termodinámica química. Principios. Variables y funciones termodinámicas. 


Termoquímica. Disoluciones ideales y reales. Propiedades coligativas. Equilibrios de fases. 


El equilibrio químico. Equilibrios iónicos. Fundamentos de termodinámica estadística. 


Macromoléculas y coloides. Fenómenos superficiales. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 
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5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


 CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT01. Conocimientos básicos de la profesión 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C01. Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades. 


C07. Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 24 100 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
70 90 


 


 


 


Nivel 3: Química Física II 


Physical Chemistry II 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 3 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer los postulados de la mecánica cuántica, comprender su aplicación a sistemas sencillos. 


Aplicar los métodos aproximados de la mecánica cuántica: método de variaciones y teoría de perturbaciones. 
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Conocer y aplicar los principios de mecánica cuántica para la descripción y justificación de la estructura y 


propiedades de compuestos químicos. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Química cuántica: aplicación de la mecánica cuántica al estudio de sistemas sencillos, de los átomos y de las 


moléculas. Utilización de ordenadores para el estudio de átomos y moléculas. 


 


 5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.  


CB5. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C06. Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos 


y moléculas. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 24 100 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase  10 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
70 90 


 


 


Nivel 3: Química Física III 


Physical Chemistry III 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 4 
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer y saber aplicar los aspectos cinéticos a mecanismos de reacción asociados a las principales  reacciones 


químicas.  


Conocer los mecanismos generales de la catálisis homogénea y heterogénea. 


Analizar la cinética de las reacciones catalizadas por enzimas. 


Aplicar las superficies de energía potencial y la teoría del complejo activado al estudio de cinéticas químicas. 


Comprender los procesos que tienen lugar en la superficie de los eletrodos, así como la cinética de las 


reacciones de intercambio de electrones y el fenómeno de corrosión. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Cinética química: cinética formal y cinética molecular.  


Mecanismos de reacción. Catálisis. 


Cinética electródica. Corrosión.  


Electroquímica del equilibrio. Células galvánicas. Conductividad electrolítica. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas. 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C08. La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones 


químicas. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A01. Resolución de problemas 24 100 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase  10 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
70 90 
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Nivel 3: Química Física IV 


Physical Chemistry IV 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 5 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Comprender el origen de los fenómenos espectroscópicos en la interacción radiación electromagnética con la 


materia. 


Distinguir el tipo de información que proporcionan cada una de las diferentes técnicas espectroscópicas y sus 


limitaciones. 


Conocer las técnicas experimentales básicas en espectroscopía en los aspectos de colección y tratamiento de 


datos y elaboración de informes. 


Aplicar las técnicas espectroscópicas a la caracterización químico-física de los sistemas. 


 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


La interacción entre la radiación electromagnética y la materia.  


Espectroscopias de absorción, emisión y de dispersión Raman.  


Espectroscopias de resonancia magnética de espín.  


Aplicación de las técnicas espectroscópicas al estudio de sistemas de interés químico-físico. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.  


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT01. Conocimientos básicos de la profesión 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C04. Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 36 100 
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A04. Realización de ejercicios 24 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios en clase 10 30 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 80 


S06. Valoración de informes y 


trabajos 
10 30 


 


 


Nivel 3: Laboratorio de Química Física 


Physical Chemistry Laboratory 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 6 6 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer las funciones termodinámicas y calcular el balance energético de las reacciones químicas. 


Conocer las características de las interfases sólido-líquido y sólido-gas. 


Conocer las propiedades coligativas y su aplicación al cálculo de la masa molecular. 


Conocer los fenómenos de transporte y las isotermas de adsorción. 


Conocer y saber aplicar los aspectos cinéticos a mecanismos de reacción asociados a las principales reacciones 


químicas.  


Conocer los mecanismos generales de la catálisis homogénea y heterogénea. 


Analizar la cinética de las reacciones catalizadas por enzimas. 


Aplicar las superficies de energía potencial y la teoría del complejo activado al estudio de cinéticas químicas. 


Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas y 


electroquímicas. 


Interpretar los datos obtenidos en las distintas etapas de los experimentos. 


Capacidad para explicar las posibles desviaciones entre los resultados obtenidos y los esperados. 


Elaborar informes de resultados con concisión y rigor científico. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Laboratorio de experimentación con especial énfasis en la caracterización físico-química de compuestos. 


Experimentación en termodinámica química, electroquímica y cinética química  


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 
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CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio. 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C07. Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química. 


C08. La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones 


químicas. 


P04. Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones 


estructurales y separaciones. 


P05. Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de 


su significación y de las teorías que la sustentan. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 4 100 


A05. Tareas de laboratorio 56 100 


A16. Trabajo autónomo 90 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo  


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales). 
40 70 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos 
30 60 
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3. MÓDULO PROYECTOS Y TFG 


 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN Documentación y comunicación en química 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
Documentation and communication in chemistry 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 3 


 


  


Nivel 3: Documentación y comunicación en química 


Documentation and communication in chemistry 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Obligatoria 3 6 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Al finalizar la asignatura el estudiante ha de ser capaz de: 


 


Conocer las fuentes de información química más relevantes en la actualidad 


Conocer la estructura y contenido de las revistas científicas, patentes, enciclopedias, diccionarios químicos, 


revistas de resúmenes, servicios de alerta, bases de datos químicos, gestores de referencias  


Ser capaz de acceder, de la forma más rápida y precisa, a la información química que se pueda necesitar en la 


actividad profesional de un químico 


Elaborar y realizar la presentación de documentos/informes científico-técnicos tanto de forma escrita como oral 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Documentación Química. Fuentes primarias y secundarias de información. Bases de datos bibliográficas. Otras 


fuentes de información química. Características y redacción de documentos científico-técnicos. Estructura y 


estilo de un documento científico. Herramientas informáticas para la elaboración de textos químicos. 


Presentación oral y defensa de informes científico-técnicos. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB2 Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 


defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


CB4 Capacidad de comunicar y aptitud social - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos especializados y no especializados de un modo 


claro y sin ambigüedades 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT02. Habilidad en el uso de las TIC 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 
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CT07. Aprendizaje de una lengua extranjera 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C20. Capacidad de redactar, presentar y defender de forma oral documentos científico-técnicos 


C21. Capacidad de buscar, gestionar y sintetizar información química 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02 Exposición de grupos de trabajo 4 100 


A03 Participación y trabajo en clase 18 100 


A11 Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
8 100 


A16. Trabajo autónomo 45 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M03. Clase teórico-práctica 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Actividades y ejercicios de clase 5 40 


S05 Pruebas finales (escritas u orales) 10 70 


S06 Valoración final de informes, 


trabajos 
5 30 


 


 


 


 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN TRABAJO FIN DE GRADO 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
END-OF-DEGREE PROJECT 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


 


 


Nivel 3: Trabajo Fin de Grado 


End-of-degree project 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual 


Obligatoria 12 4 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Al finalizar la asignatura el estudiante ha de ser capaz de: 


 


Demostrar autonomía en la búsqueda y manejo de bibliogrAía y documentación química en la propia y en una 


segunda lengua.  


Demostrar autonomía en la resolución de los problemas planteados mediante la aplicación de conocimientos 
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adquiridos en el grado y capacidad de aprendizaje ante los retos planteados.  


Demostrar capacidad para desenvolverse con responsabilidad, compromiso ético y aplicando buenas prácticas 


profesionales en el desarrollo de una actividad en un laboratorio y/o el entorno profesional. 


Demostrar capacidad para elaborar de forma autónoma una memoria técnico-científica. 


Demostrar capacidad para realizar una presentación técnico-científica de los resultados obtenidos y hacer una 


defensa adecuada de los mismos. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


El Trabajo Fin de Grado (TFG) debe ser un trabajo original del estudiante consistente en un proyecto integral 


en el ámbito de la química, en el que se pondrá en prácticas competencias adquiridas en las distintas materias a 


lo largo del grado. El proyecto puede extenderse también más allá del ámbito universitario, como el de la 


industria química y a otras instituciones públicas y privadas, siempre y cuando quede garantizada la 


tutorización académica del trabajo y existan los convenios pertinentes universidad-institución externa. El TFG 


debe servir para que el alumno demuestre su capacidad de utilizar los conocimientos, competencias, habilidades 


y destrezas adquiridos, así como su capacidad de aprendizaje. El tema del TFG podrá ser un trabajo teórico y/o 


experimental o de revisión e investigación bibliográfica orientado a las competencias del Grado en Química. 


Esto incluye un amplio abanico de posibilidades. Puede ser desde un trabajo de investigación, entendiendo 


como tal una investigación que dé lugar a resultados originales no descritos en la literatura química, el 


desarrollo de un protocolo o reproducción de un procedimiento descrito, un trabajo bibliográfico, un proyecto 


experimental docente, etc. El proyecto contemplará la realización de una Memoria escrita y una presentación y 


defensa oral de la misma. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


Para la defensa del TFG el estudiante deberá haber superado al menos 210 créditos, incluidos todos los créditos 


del módulo básico y los correspondientes a la asignatura de Documentación y Comunicación en Química. 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


CB1. Comprender y poseer conocimientos. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos 


CB2. Aplicación de conocimientos. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


CB3. Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 


temas relevantes de índole social, científica o ética 


CB4. Capacidad de comunicar y aptitud social - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 


problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado 


CB5. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT03. Capacidad para resolver problemas 


CT04. Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


CT05. Capacidad de crítica y autocrítica  


CT07. Aprendizaje de una lengua extranjera 


CT08. Compromiso ético 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 
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C20. Capacidad de redactar, presentar y defender de forma oral documentos científico-técnicos 


C21. Capacidad de buscar, gestionar y sintetizar información química 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A07. Tutorías de TFG 10 0 


A10. Realización del TFG 250 0 


A13. Elaboración y Defensa  Pública 


de un TFG 
40 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observaciones del proceso 10 20 


S07. Defensa pública del TFG 20 30 


S08. Valoración de la Memoria del 


TFG 
50 70 
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4. Módulo Prácticas externas 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN PRÁCTICAS EXTERNAS 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
EXTERNAL INTERNSHIP 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 6 


 


  


Nivel 3: Prácticas Externas 


External internship 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual 


Obligatoria 6 Cuarto año 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno ha de ser capaz de: 


 


Demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías 


relacionadas con la Química en el ámbito profesional. 


Aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas que se planteen en el ámbito profesional 


desarrollados. 


Evaluar, interpretar y sintetizar datos e información técnica en el ámbito de la profesión química 


Conocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo profesional. 


Expresar, con claridad y oportunidad, ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la palabra, 


dentro del contexto profesional. 


Ser receptivo con la información recibida y organizarla para transmitirla de forma clara. 


Poseer habilidades de aprendizaje que les permitan continuar mejorando en diferentes contextos profesionales 


Tomar decisiones e iniciativas en función de las tareas profesionales asignadas. 


Tomar decisiones éticas y socialmente responsables en contextos organizativos. 


Desarrollar actividad profesional y desempeño dentro de una determinada organización.  


Valorar los riesgos del uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio, así como gestionar 


adecuadamente los residuos que se generen. 


Gestionar la información de la empresa en el ámbito de la misma y de cara al exterior. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Los estudiantes realizarán prácticas para completar su formación como químicos en una empresa y adquirir 


experiencia a nivel profesional. El contenido de las Prácticas Externas dependerá de la empresa o institución 


receptora del estudiante. El estudiante puede poner en práctica las competencias adquiridas hasta entonces en el 


Grado en Química. Para el estudiante supone una toma de contacto con la química en un contexto no 


académico, de manera que complemente las habilidades ya conseguidas a lo largo del grado y además pueda 


servir de orientación para el planteamiento sobre su futuro profesional. 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 
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CB1. Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 


conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que 


implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio 


CB2. Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 


vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio 


CB3. Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 


relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre 


temas relevantes de índole social, científica o ética 


CB04. Capacidad de comunicar y aptitud social - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, 


problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado   


CB05. Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 


aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


CT01. Conocimientos básicos de la profesión 


CT08. Compromiso ético 


CT09. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma 


CT010. Competencia social y ciudadanía global 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C19. Capacidad de adaptación e integración en un contexto profesional 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A14 Realización de prácticas 


externas 
135 0 


A15 Tutorías de Prácticas 


Externas 
15 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M10. Formación fuera de la universidad 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S10. Informe Tutor de Prácticas 20 50 


S09. Valoración de la Memoria de 


Prácticas 
50 80 
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 5.  Módulo Optativo 
 


IVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN ANÁLISIS AGROALIMENTARIO 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
AGRIFOOD ANALYSIS 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 2 4,5 ECTS 


  


 


 


Nivel 3: Análisis Agroalimentario 


Agrifood Analysis 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Saber las principales normas y legislación aplicables al análisis agroalimentario. 


 Conocer los principales métodos de toma de muestra de matrices agroalimentarias. 


Conocer los principales métodos analíticos para la determinación de compuestos químicos en matrices 


agroalimentarias. 


Conocer los principales componentes químicos o parámetros de matrices agroalimentarias y la necesidad de su 


control. 


Distinguir entre calidad y seguridad alimentaria y conocer los distintos aspectos relativos a ambos términos. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Introducción al análisis agroalimentario. Organismos oficiales y legislación: Control oficial. Toma y 


preparación de muestras. 


Análisis de alimentos: determinaciones generales 


Análisis de alimentos: determinaciones en grupos de alimentos de especial interés. Frutas, aceites y grasas, 


leche, bebidas, carne, pescado 


Análisis de alimentos: determinaciones de interés en seguridad  alimentaria 


Análisis de suelos, aguas de riego y foliares 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 
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C03 Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos 


químico 


CE01 Conocer los parámetros químicos básicos en análisis agroalimentario, incluyendo alimentos, suelos, 


aguas de riego y foliares 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02. Exposición de grupos de trabajo  4 100 


A03. Participación y trabajo en clase  30 100 


A05. Tareas de laboratorio  9 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas  
2 100 


A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa  


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo  


M09. Clase de laboratorio  


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01 Actividades y ejercicios de clase  5 20 


S03 Observaciones del proceso 5 10 


S05 Pruebas finales (escritas u orales)  50 85 


S06 Valoración final de informes, 


trabajos  
5 30 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA ORGÁNICA DE PRODUCTOS NATURALES 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
ORGANIC CHEMISTRY OF NATURAL PRODUCTS 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 2 4.5 


 


 


  


Nivel 3: Química Orgánica de Productos Naturales 


Organic Chemistry of Natural Products 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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El alumno debe ser capaz de: 


 


Identificar un tipo de producto natural en función de su estructura. 


Deducir la ruta biosintética que ha originado un determinado metabolito secundario. 


Conocer las actividades biológicas de los metabolitos secundarios más interesantes y su aplicación 


farmacológica. 


Desarrollar en el laboratorio operaciones de aislamiento de productos naturales y de preparación de alguno de 


interés. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Metabolitos primarios y secundarios. Principales rutas biosintéticas.  


Ácidos grasos y policétidos. Fenilpropanoides. Terpenoides y esteroides. Alcaloides. 


Aplicaciones de los metabolitos secundarios en las industrias farmacéutica y otras.  


Laboratorio de productos naturales: aislamiento y síntesis de metabolitos de interés. 


  


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


P02. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y 


sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


CE02. Tipos principales de productos naturales orgánicos, incluyendo estructura, biosíntesis, síntesis y 


aplicaciones. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02. Exposición de grupos de trabajo 1 100 


A03. Participación y trabajo en clase 24 100 


A04. Realización de ejercicios 6 100 


A05. Tareas de laboratorio 14 100 


A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


M08. Proyecciones audiovisuales 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S02. Pruebas intermedias 20 80 


S03. Observaciones del proceso 10 70 
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S06. Valoración final de informes, 


trabajos 
10 70 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA BIOINORGÁNICA Y ORGANOMETÁLICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
BIOINORGANIC AND ORGANOMETALLIC CHEMISTRY 


CARÁCTER OPTATIVO 


ECTS NIVEL 2 4,5 


 


 


  


Nivel 3:Química Bioinorgánica y Organometálica 


Bioinorganic and Organometallic Chemistry 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Comprender el papel de los iones metálicos en los sistemas biológicos. 


Conocer la estructura y reactividad de las principales clases de metalobiomoléculas y la química de los 


principales procesos biológicos en los que intervienen metales. 


Saber buscar y flitrar información sobre Química Bioinorgánica desde distintas fuentes utilizando diferentes 


herramientas, incluyendo las TICs. 


Utilizar las TICs para elaborar trabajos/informes en los que se concreten y resuman los conocimientos 


adquiridos y la información obtenida sobre temas de interés en Química Bioinorgánica. 


Saber sintetizar y caracterizar compuestos de coordinación sencillos de interés en Química Bioinorgánica. 


Compuestos Organometálicos: Propiedades, reacciones más importantes, tipo ligandos y propiedades. 


Enlace en los compuestos Organometálicos. 


Compuestos Organometálicos y catálisis: conceptos básicos y definiciones. 


Propiedades físicas de los compuestos Organometálicos. 


Aplicaciones de los compuestos Organometálicos. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Objeto y vision general de la quimica inorganica de los seres vivos. 


Ligandos biológicos y sus propiedades coordinativas 


Metodos experimentales empleados en quimica bioinorganica 


Quimica bioinorganica del hierro 


Quimica bioinorganica del cobre y del zinc 


Quimica bioinorganica del molibdeno, del cobalto y de otros metales 


Problemas de contaminación y toxicología generados por los elementos y sistemas inorgánicos 


Metales en medicina y farmacologia 


Descrubrimiento y evolución de los compuestos de coordinación organometálicos: hitos más importantes. 


Definición de los compuestos organometálicos y los ligandos que los forman: terminología, formulación y 


cualidades más significativas.  


Enlace en los compuestos organometálicos: energía, polaridad y reactividad, regla de los 18 y 16 electrones. 


Compuestos organometálicos de los elementos representativos. 
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Compuestos organometálicos de los metales de transición. 


Compuestos organometálicos y síntesis estequiométrica. 


Compuestos organometálicos y síntesis catalítica: concepto de catálisis, características más significativas y 


procesos más importantes. 


Compuestos organometálicos e industria: procesos industriales más importantes en donde participan 


compuestos organometálicos. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C09. Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las 


relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica. 


CE03. Que los estudiantes sean capaces de llevar a cabo procedimientos de laboratorio relacionados con los 


sistemas bioinorganicos.  


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 19 100 


A04. Realización de ejercicios 2 100 


A05. Tareas de laboratorio 16 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
8 100 


A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


M06. Debate y puesta en común 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observaciones del proceso 40 50 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos. 
50 60 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN SÍNTESIS ORGÁNICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
ORGANIC SYNTHESIS 


CARÁCTER OPTATIVA 
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ECTS NIVEL 2 4.5 


  


 


 


Nivel 3: Síntesis Orgánica 


Organic Synthesis 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Hacer un análisis retrosintético coherente para una molécula dada, especificando los tipos de desconexión y 


sintones implicados así como el posible uso de grupos protectores. 


Conocer las principales estrategias restrosintéticas, tanto las dirigidas por grupos funcionales, como las 


dirigidas por la estructura. Asimismo, conocer estrategias de síntesis catalizadas o dirigidas por aspectos 


estereoquímicos. 


Desarrollar en el laboratorio una síntesis multietapa incluyendo las fases de revisión, propuesta, ejecución 


experimental y redacción de informe. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Análisis retrosintético: desconexiones, sintones, grupos protectores. 


Estrategias dirigidas hacia los grupos funcionales. 


Estrategias dirigidas hacia la estructura. 


Estrategias catalíticas. 


Estrategias dirigidas por aspectos estereoquímicos. 


Un caso práctico de síntesis multietapa: revisión, propuesta, ejecución en laboratorio y redacción de informe. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


C13. Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales y 


la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo. 


CE08. Capacidad para desarrollar un análisis retrosintético de una molécula orgánica, incluyendo los 


aspectos estereoquímicos, para proponer una ruta de síntesis y para desarrollarla en el laboratorio. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 15 100 


A05. Tareas de laboratorio 14 100 


A09. Realización de informes 1 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
15 100 
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A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M03. Clase teórico-práctica 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S02. Pruebas intermedias 20 80 


S03. Observaciones del proceso 10 70 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos 
10 70 


 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA FÍSICA BIOLÓGICA 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
BIOLOGICAL PHYSICAL CHEMISTRY 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 2 4.5 


  


 


 


Nivel 3: Química Física Biológica 


Biological Physical Chemistry 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Reconocer las características estructurales y funcionales de las biomoléculas. 


Relacionar las diferentes fuerzas inter e intramoleculares con la estabilidad estructural de las biomoléculas. 


Conocer los fundamentos de las principales técnicas experimentales en la caracterización químico-física de las 


biomoléculas, así como la interpretación de los resultados obtenidos. 


Describir desde el punto de vista termodinámico el comportamiento de las macromoléculas biológicas en 


disolución, así como sus cambios conformacionales y sus interacciones con otras moléculas e iones. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


La Química Física en el estudio de los procesos biológicos. 


Estructura de biomoléculas. 
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Termodinámica de biomoléculas. 


Técnicas químico-físicas aplicadas al estudio de proteínas. Reconocimiento molecular. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE05. Estudio de la estructura, estabilidad e interacción intermolecular de las principales biomoléculas desde 


el punto de vista químico-físico. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 30 100 


A04. Realización de ejercicios 5 100 


A05. Tareas de laboratorio 10 100 


A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


M09. Clase de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 40 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 80 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos 
10 30 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA INORGÁNICA DE LOS SISTEMAS NATURALES 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
INORGANIC CHEMISTRY OF NATURAL SYSTEMS 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 2 4,5 


  


 


 


Nivel 3: Química Inorgánica de los Sistemas Naturales 


Inorganic Chemistry of Natural Systems 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 
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CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 
 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Conocer las principales fuentes originarias de especies inorgánicas contaminantes y el comportamiento de éstas 


en el medio donde son vertidas. Evaluar e interpretar datos procedentes de la existencia de compuestos 


inorgánicos perjudiciales en los diferentes sistemas de nuestro medio ambiente. Presentar trabajos específicos 


relacionados con los principales problemas medioambientales derivados de la presencia de especies 


contaminantes.  


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Introducción a la asignatura. 


Contaminación del aire: Consideraciones generales de la contaminación del aire: Composición y contaminantes 


de la atmósfera. Compuestos gaseosos del carbono. Ciclo del carbono en el medioambiente. Efecto invernadero. 


Compuestos gaseosos de azufre. Ciclo del azufre en el medioambiente. Lluvia ácida. Compuestos gaseosos de 


nitrógeno. Ciclo del nitrógeno en el medioambiente. Smog fotoquímico. Contaminación del aire por partículas 


materiales. Implicaciones medioambientales del ozono. 


El agua y su contaminación: Consideraciones generales. Tipos de contaminación del agua. Contaminación por 


metales pesados. Eutrofización del agua. Origen y consecuencias. Tratamientos del agua. 


Contaminación de la litosfera: Consideraciones generales. Propiedades fisicoquímicas de los suelos. Alteración 


de las propiedades fisicoquímicas de los suelos por acción antropogénica. Tipo de contaminación: Puntual y 


Difusa. Episodios de contaminación. 


Prácticas de laboratorio:  


Salidas de Campo: Visita a invernaderos donde se llevan a cabo prácticas agrícolas modernas y respetuosas con 


el medioambiente, ejemplo de Agricultura Sostenible de nuestra Provincia. Visita a la desaladora de Almería. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE06. Valorar la contaminación potencial del medioambiente debida a la presencia de especies químicas 


inorgánicas. 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A02. Exposición de grupos de trabajo 3 100 


A03. Participación y trabajo en clase 25 100 


A05. Tareas de laboratorio 8 100 


A06. Tareas de campo 4 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
5 100 


A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 
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M02. Clase Magistral participativa 


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05. Trabajo autónomo  


M07. Aprendizaje cooperativo 


M09. Clase de Laboratorio 


5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S03. Observaciones del proceso 5 10 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 60 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos. 
10 15 


S09. Valoración de la memoria de 


prácticas  
10 15 


 
 
 


 
NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN QUÍMICA FÍSICA DE POLÍMEROS 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
PHYSICAL CHEMISTRY OF POLYMERS 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 2 4.5 


 


 


  


Nivel 3: Química Física de Polímeros 


Physical Chemistry of Polymers 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 


CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Relacionar la estructura y la función de las moléculas poliméricas con sus propiedades químico-físicas. 


Identificar y saber interpretar los resultados obtenidos en la utilización de diferentes técnicas químico-físicas   


basadas en la relación existente entre la estructura molecular de los polímeros y sus propiedades macroscópicas.  


Conocer las técnicas experimentales utilizadas para la caracterización en disolución y capacidad de aplicarlas a 


la determinación de masas moleculares.  


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Termodinámica de las disoluciones de polímeros sintéticos.  


Solubilidad. Fraccionamiento de masas moleculares.  
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Estudio cinético de procesos de síntesis de polímeros. 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


CE07. Capacidad para aplicar conocimientos químico-físicos en la resolución de problemas en el campo de los 


polímeros.  


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase 30 100 


A04. Realización de ejercicios 10 100 


A05. Tareas de laboratorio 5 100 


A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa 


M05. Trabajo autónomo 


M09. Clases de laboratorio 


5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase 10 40 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 80 


S06. Valoración final de informes, 


trabajos 
10 30 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN ANÁLISIS DE CONTAMINANTES 


DENOMINACIÓN en 


INGLÉS 
ANALYSIS OF POLLUTANTS 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 2 4,5 ECTS 


  


 


 


Nivel 3: Análisis de Contaminantes 


Analysis of Pollutants 


5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3 
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CARÁCTER ECTS NIVEL 3 DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral (1) 


Optativa 4,5 8 


5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


El alumno debe ser capaz de: 


 


Definir los principales conceptos relacionados con la Química Ambiental  


Explicar conceptos técnicos y legales relacionados con la presencia de contaminantes en el Medio Ambiente  


Describir los diferentes procedimientos de muestreo, conservación y preparación de muestras, propios del 


análisis ambiental 


 Proponer procedimientos de análisis de contaminantes presentes en el Medio Ambiente 


Valorar la importancia que tiene el que una especie se presente en el medio ambiente bajo diferentes formas 


químicas 


Aplicar metodologías analíticas descritas en documentos oficiales (BOE, DOCE, Normas UNE,...).  


Capacidad para llevar a cabo procedimientos experimentales de transformaciones de compuestos.  


Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así como el dominio de los 


instrumentos y materiales que se utilizan en el laboratorio, en el ámbito de los conocimientos adquiridos 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Análisis de contaminantes. Generalidades 


Determinación de contaminantes en muestras atmosféricas 


Determinación de contaminantes en aguas 


Determinación de contaminantes en suelos y sedimentos 


Especiación 


 


5.5.1.4 OBSERVACIONES 


 


5.5.1.5 COMPETENCIAS 


5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES 


5.5.1.5.2 TRANSVERSALES 


5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS 


P02. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y 


sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos.  


CE04. Determinar contaminantes orgánicos e inorgánicos en aire, agua, suelo y sedimentos. Especiación 


5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD (%) 


A03. Participación y trabajo en clase  30 100 


A05. Tareas de Laboratorio  6 100 


A11. Seminarios y actividades 


académicamente dirigidas 
9 100 


A16. Trabajo autónomo 67,5 0 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


M02. Clase magistral participativa  


M04. Búsqueda, consulta y tratamiento de información  


M09. Clase de laboratorio  
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5.5.1.8  SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA (%) PONDERACIÓN MÁXIMA (%) 


S01. Actividades y ejercicios de clase  5 15 


S03. Observaciones del proceso  5 15 


S05. Pruebas finales (escritas u 


orales) 
50 85 


S09. Valoración de la Memoria de 


prácticas  
5 30 
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3.-Objetivos y Competencias 
       


Objetivos  


  


  El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del máster en Derecho de los Recursos 


Naturales de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se 


desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) 


desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y 


diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 


derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios 


de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 


El objetivo genérico que persigue este Máster es lograr que los estudiantes aprendan a desarrollar sus 


funciones en empresas específicas de los distintos sectores implicados en el derecho de los recursos 


naturales, así como en las distintas instituciones protagonistas. Una vez finalizado el Máster, los 


estudiantes deben ser capaces de trabajar de forma ética en todos los sectores y, específicamente, en los 


departamentos jurídicos de las distintas empresas públicas y privadas del sector, en despachos 


profesionales de abogados y en las distintas Administraciones con competencia atribuida en materia de 


Recursos Naturales. 


 


Este objetivo genérico puede concretarse en los siguientes objetivos específicos, los cuales responderán 


tanto a la vertiente académica como investigadora del postgrado propuesto. 


-Formación de personal cualificado capaz de analizar el marco regulador en cada sector implicado en el 


Derecho de los Recursos Naturales. 


-Formación de personal cualificado capaz de abordar una investigación rigurosa y relevante en el contexto 


nacional e internacional.  


-Ofrecer al estudiante de postgrado en Derecho de los Recursos Naturales una amplia gama de 


especializaciones que responda a las necesidades empresariales actuales.  


-Formar especialistas capaces de desarrollar las destrezas necesarias para la investigación y la toma de 


decisiones de carácter jurídico.  


-Formar especialistas con competencias y habilidades de carácter social, tanto para el trabajo individual 


como en equipo. 


-Facilitar al estudiante de postgrado la inserción laboral en cualquiera de los sectores implicados, 


haciéndole comprender el rol que debe asumir en la empresa/institución y cómo deben ser sus relaciones 


con otros profesionales no expertos en derecho.  


 


 


Competencias 


CB6 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos que se basan en los 
típicamente asociados al primer ciclo y ,los amplían y mejoran , lo que les aporta una base o posibilidad 
para ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudios. 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.  
CB9 – Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan- a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 – Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
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Resultados de aprendizaje 


-Haber comprendido conocimientos que aportan una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
-Haber aplicado los conocimientos adquiridos y resuelto problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con las distintas áreas de 
investigación que conforman el Derecho de los Recursos Naturales. 
-Haber integrado conocimientos y formulado juicios a partir de una información que, siendo incompleta 
o limitada, incluye reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios. 
-Haber comunicado sus conclusiones -y los conocimientos y razones últimas que las sustentan- a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
-Haber desarrollado habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 
-Haber obtenido una visión completa del Derecho de los Recursos Naturales, en todas las áreas que lo 
integran, con un enfoque teórico y práctico actualizado de conformidad con las novedades normativas y 
jurisprudenciales, con la evolución misma del Derecho y, específicamente, con la regulación del Derecho 
de los Recursos Naturales vigente. 
-Haber realizado informes jurídicos y dictámenes especializados en materia de derecho de los Recursos 
Naturales. 
 


 
 
En todo caso, los másteres deberán contener las siguientes competencias:  
   


COD 


Denominación 


CB6 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos que 
se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y ,los amplían y mejoran , lo 
que les aporta una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad 
de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de 
estudios. 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan– a públicos especializados y no especializados 
de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido 
o autónomo. 
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COD 


Denominación 


CE01 Conocer determinadas situaciones de protección de los recursos naturales 
definidas por el ordenamiento jurídico romano, como base del actual marco de 
protección medioambiental definido en la normativa administrativa que 
configura el denominado Derecho Ambiental 


CE02 Obtener una visión completa del Derecho propio del sector energético, en todas 
sus variantes, con un enfoque teórico y práctico actualizado de conformidad con 
las novedades normativas y jurisprudenciales, con la evolución misma del 
Derecho y, específicamente, con la regulación energética vigente. 


CE03 Conocer la ordenación de los recursos turísticos definida en las Comunidades 
Autónomas, así como las principales necesidades, objetivos, prioridades y 
programas de acción llevados a cabo en la materia 


CE04 Conocer las especificidades normativas, jurisprudenciales y doctrinales en 
materia de uso del suelo para la explotación de los recursos naturales 


CE05 Conocer aquellos tributos cuya base fiscal posee una relevancia medioambiental 
y energética significativa en el actual escenario fiscal 


CE06 Conocer de forma amplia los recursos naturales que ofrecen las zonas costeras, 
así como su régimen de uso y explotación definido. 


CE07 Conocer el marco de regulación del agua en el ordenamiento jurídico español, 
así como la problemática jurídica e importancia que representa esta rama 
específica del Derecho. 


CE08 Conocer el régimen de uso y explotación de los recursos naturales localizados en 
el entorno forestal, así como las especificidades definidas en materia de gestión 
y planificación forestal. 


CE09 Conocer ampliamente la institución del Espacio Natural Protegido y su estrecha 
conexión con la gestión de los recursos naturales. 


CE10 Redactar informes jurídicos y dictámenes especializados en la materia específica 
del derecho de los recursos naturales 
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5.- Planificación de las enseñanzas 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
(PDF < 512 Kb) 


 
 


 ECTS 


Obligatorias  48 


Prácticas externas   6 


Trabajo de fin de Máster   6 


Total  60 


 
 


El Título de Máster Oficial en Derecho de los Recursos Naturales busca ofrecer una 


formación específica a estudiantes de grado y trabajadores de empresas e instituciones 


en las distintas áreas de conocimiento que conforman el programa. El Máster planteado 


se estructura en 2 cuatrimestres, de 30 ECTS (1er cuatrimestre) y 30 ECTS (2º 


cuatrimestre). 


En el primer cuatrimestre las materias que se van a impartir son: Derecho Romano y 


recursos naturales, dos módulos de Derecho de la Energía,Derecho de los Recursos 


Naturales Protegidos, la Regulación del Suelo y la explotación de los recursos naturales y 


Fiscalidad Medioambiental y del Sector Energético. En el segundo: dos módulos de 


Derecho del Litoral Marítimo, dos módulos de Derecho de Aguas Continentales, Derecho 


Forestal  y Derecho de los Recursos Turísticos. También se realizará el Trabajo Fin de 


Máster y el Itinerario de prácticas. 


Todas las materias dispondrán de un aula virtual específica en la plataforma virtual. 
Cualquier alumno desde casa tendrá a su alcance los medios suficientes para desarrollar 
las actividades, pues solo necesitan disponer de un ordenador. El modelo virtual no va a 
requerir de dispositivos cualificados que pudieran no estar al alcance del alumno.  
La igualdad de derechos y de régimen que deben tener todos los estudiantes y la mayor 
facilidad de uso recomienda que se utilice una única plataforma. 
 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Máster en de una capacitación 
adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) 
desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) 
desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
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Mecanismos de coordinación docente 
El modelo de coordinación de los Másteres queda definido con carácter general en la 
Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los 
Títulos de Máster de la Universidad de Almería.  
 
Mecanismos de coordinación docente 
 
La Comisión Académica del Máster deberá reunirse al menos una vez al año para evaluar 
el funcionamiento del Máster y proponer, si fuera necesario, los cambios oportunos en la 
organización del mismo. A tal fin, la reunión podrá realizarse por medios telemáticos. 
 
La Unidad de Garantía de Calidad del Máster (UGCM) será única para el Título y estará 
integrada por tres profesores en representación de las Universidades participantes, un 
representante de los alumnos que cursan el Máster y un representante del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad coordinadora. La UGCM evaluará y 
asegurará la calidad del Máster mediante el establecimiento y valoración de los 
correspondientes indicadores. LA UGCM estará vinculada a la Universidad coordinadora. 
Las funciones más relevantes la UGCM serán: 


- Velar por el funcionamiento eficaz de las actividades académicas, administrativas 
y económicas del Máster en la Universidad de Almería 
- Proponer la programación docente. 
- Canalizar las sugerencias, reclamaciones e iniciativas del profesorado, alumnado 
y PAS. 
- Realizar todas las funciones que le confiera la legislación vigente y de los 
órganos colegiados competentes de la Universidad de Almería. 
 


La Universidad de Almería designará, a través de la Junta de Facultad de Derecho y a 
propuesta del Decano, un Coordinador del Máster. Las funciones de este Coordinador 
serán: 


• Articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y acreditación del título 
de posgrado correspondiente. 
• Asumir las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, dinamizador, y 
Promotor de los cambios necesarios para la mejor adaptación de la titulación a los 
procesos de convergencia europea. 
• Realizar el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 
• Identificar y reflejar en la memoria económica las necesidades de equipamiento y 
recursos humanos para poder desarrollar el título. 
• Gestionar las solicitudes de ayudas y subvenciones externas que sean 
necesarias para el desarrollo del título. 
• Mantener reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del título. 
• Participar en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 
• Revisar las Guías Docentes del título. 
• Asistir a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como en la 
UAL. 
• Organizar y coordinar las actividades por curso que derivan de la puesta en 
práctica del protocolo de recepción de estudiantes 
• Recabar demandas de formación del profesorado en competencias a través de 
los docentes y las traslada a la Unidad de Formación e Innovación del Profesorado 
(UFIDP). 
• Crear y gestionar el aula general del Máster en la plataforma virtual, como punto 
de referencia para dudas, problemas o sugerencias. 
• Resolver las incidencias que acontezcan en el desarrollo del título, asesorado por 
la comisión del título o el organismo competente del centro. 
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A las labores de coordinación se destinará un aula específica de la plataforma virtual. Ella 
servirá tanto para la Coordinación general como para la coordinación de asignatura, esto 
último a través de la creación de subapartados. Las reuniones de coordinación, en su 
caso, se celebrarán a través de las herramientas de chat de grupo y, en su caso, de 
videoconferencia. El resto de espacios se destinará tanto a la puesta a disposición del 
profesorado de información relevante como a la comunicación individual entre 
coordinadores y profesorado. 
 
Idiomas de Impartición 
La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos 
del presente Máster en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No 
obstante, y en aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también 
la oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que 
pudieren ofertarse, potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros 
egresados en un ámbito nacional e internacional.  
 
Tipo de Enseñanza  
La UAL garantiza la impartición A DISTANCIA de todos los contenidos de este Máster en 
los términos expresados en su memoria.  
 
Todo el contenido, secuenciación, evaluación, bibliografía y carga de trabajo está 
planificado en una Guía docente para el alumno que tendrá junto con el calendario el 
primer día de conexión al Aula Virtual a través de del Campus. Encontrará, además, los 
materiales docentes y un apartado de video-tutoriales para una toma de contacto con el 
modo de funcionamiento del aula virtual. Así, aparecerá un video-tutorial explicando los 
distintos apartados del aula virtual, otro específico detallando la metodología y trabajo a 
desarrollar en cada módulo formativo y uno explicativo de las distintas herramientas de 
comunicación y aprendizaje que dispone en el aula. 
 
Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 
Metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y 
pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de 
presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de 
enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que queden determinados de 
manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas.  
 
Respecto a las metodologías concretas de cada módulo formativo, debe distinguirse los 
módulos teórico-prácticos del Módulo de Formación Práctica y el Módulo Trabajo Fin de 
Máster. 
Los módulos teórico-prácticos suponen tanto la explicación-estudio de los contenidos 
teóricos como la realización de actividades de profundización y de ejercicio práctico. Son 
todos los módulos, salvo los de Formación Práctica y Trabajo Fin de Máster 
 
En atención a ello, el profesorado responsable de los módulos debe preparar un conjunto 
de materiales, actividades y herramientas de comunicación que permitan demostrar el 
cumplimiento de los objetivos de aprendizaje. 
Se controlará el efectivo cumplimiento del tiempo de docencia presencial por parte del 
estudiante a través de los mecanismos de cómputo de uso del aula virtual que ofrecen las 
plataformas virtuales. Se ha resuelto la cuestión del control del tiempo de aprendizaje no 
presencial –que debe ser objetivo, por no ser uniforme entre los estudiantes-, a través de 
la realización de una encuesta al final del módulo a fin de conocer el tiempo empleado en 
tales actividades. Los resultados serán enviados al Coordinador y a la Unidad de Garantía 
de Calidad del Máster, para que realicen a los profesores responsables de cada Módulo 
las observaciones oportunas para el cumplimiento de lo establecido en esta memoria. 
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A) METODOLOGÍA DE LOS MÓDULOS TEÓRICO-PRÁCTICOS 
La estructura de dedicación virtual por actividades programada para cada 3 créditos será 
la siguiente: TIPO DE ACTIVIDAD DEDICACIÓN MÁXIMA DEDICACIÓN MÍNIMA 
 


1. Lectura/visionado de Materiales de exposición de los contenidos teóricos y 
realización de consultas al profesor: 11horas/ 6 horas 


2. Participación en foros de debate/blogs/similares de carácter teórico: 3 horas/ 0 
horas 


3. Realización de examen online: 1 hora/ 0,5 horas  
4. Lectura de Materiales prácticos y actividades de profundización y consulta de 


dudas: 4 horas/ 1 horas 
5. Participación en foros de debate/blogs/similares de carácter práctico: 5 horas/ 0 


horas 
6. Lectura/visionado de corrección de actividades: 6 horas/ 2 horas 
7. Realización de examen de grupo de módulos: 1 hora/ 0,5 horas 


 


De esta manera, se partirá de una lectura/visionado de los materiales docentes 
previamente disponibles en las plataformas virtuales y la solicitud de aclaraciones al 
profesor a través de los instrumentos de comunicación de las plataformas virtuales. Esta 
actividad viene a ser el principal sustituto de las clases presenciales y tiene la finalidad del 
primer acercamiento a las cuestiones. La participación en foros de debate/blogs/similares 
complementará lo anterior a través de espacios de opinión que permitirán al estudiante 
plantear dudas o realizar reflexiones. 
Finalmente, se realizará un cuestionario online en tiempo limitado compuesto de 
preguntas de respuesta alternativa y preguntas de respuesta breve. Estas tres actividades 
se refieren, principalmente, a la parte teórica de cada materia. El coordinador de 
asignatura comunicará el tiempo de estudio que se considera apropiado para la materia 
antes de su inicio, a fin de que el estudiante pueda planificarse convenientemente y se 
diseñe un sistema coherente de actividad no presencial. 
 


B) METODOLOGÍA PARA EL RESTO DE MÓDULOS 
 


Respecto a la parte práctica de cada materia, se comenzará con una lectura de los 
materiales prácticos y actividades de profundización. Los primeros se refieren a supuestos 
prácticos a resolver aplicando los conocimientos, mientras que las actividades de 
profundización se refieren a cuestiones teóricas orientadas a la práctica que el estudiante 
debe resolver de manera argumentada y con uso de doctrina administrativa, 
jurisprudencia y bibliografía; demostrando su capacidad para resolver las cuestiones 
teóricas que subyacen en los problemas que la práctica profesional ofrece. La 
participación en foros de debate/blogs se refiere a la participación en espacios comunes 
para plantear las dudas que puedan surgir tanto en la elaboración de la respuesta a las 
actividades como en la lectura/visionado de corrección de materiales, siendo estos últimos 
los que cierren la cuestión, mostrando las soluciones de las actividades, a juicio del equipo 
docente de la asignatura. El coordinador de asignatura comunicará el tiempo de trabajo 
que se considera apropiado para la realización de los ejercicios antes de su inicio, a fin de 
que el estudiante pueda planificarse convenientemente y se diseñe un sistema coherente 
de actividad no presencial. Finalmente, la realización de un examen no virtual por grupo 
de módulos cumple con una evaluación que garantice la identidad 
del estudiante. Como se verá en el apartado de evaluación, de trata de un examen sobre 
un conjunto de módulos sin calificación numérica, sino con calificación de APTO/NO 


C
SV


: 3
07


78
81


79
54


41
92


24
72


04
47


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







APTO, para garantizar que el estudiante, en una prueba escrita en presencia de 
profesorado, demuestra la adquisición de competencias que se han desarrollado mediante 
el trabajo online. 
Se establecen porcentajes de máximo/mínimo. Ello se realiza para permitir que el 
profesorado responsable pueda decidir la configuración más adecuada teniendo en cuenta 
siempre en primer lugar los objetivos docentes, pero sin olvidar la disponibilidad y 
posibilidad de trabajo del profesorado, que, en caso de tutorización, depende 
notablemente del número del alumnado. En este sentido, el instrumento de foros de 
debate para creación de un espacio donde el estudiante plantee dudas que puedan 
resolver sus propios compañeros, sin perjuicio de la supervisión del docente, permite un 
aprendizaje colaborativo que redunda en el mejor aprendizaje de todos los estudiantes. 
Desde una perspectiva realista de atención adecuada al estudiante, a mayor número de 
alumnos matriculados, menor será la posibilidad de atención individualizada, pero mayor 
la posibilidad de que los propios estudiantes resuelvan las dudas entre sí de manera 
adecuada. 
 
Respecto a los módulos restantes, el Módulo de Formación Práctica se desarrollará a 
través de Prácticas en instituciones y empresas. A tal fin, desde la matrícula de los 
estudiantes, se procederá a promover convenios de colaboración con entidades   de la 
zona geográfica de residencia de cada estudiante, para facilitarle el desarrollo de las 
prácticas externas, manteniendo la tutorización académica de forma virtualizada mediante 
sistemas de chat y videoconferencia. A tal fin, se dispone de números convenios con 
empresas/instituciones cuya función pivota en torno al Derecho de los Recursos 
Naturales. Respecto al Módulo Trabajo Fin de Máster, que requiere de un trabajo 
autónomo del estudiante guiado por un tutor, la guía se realizará igualmente de modo 
virtual, a través de sistemas de chat y videoconferencia. A efectos de la investigación que 
se requiera en el Trabajo Fin de Máster, se guiará al alumnado al acceso de las bases de 
datos de la Universidad de Almería y a los recursos digitales públicos, incluyendo los 
repositorios institucionales de las Universidades, a fin de que, sin perjuicio de otros 
complementos bibliográficos, puedan desenvolverse en la investigación a partir de tales 
recursos. 
 
Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo del estudiante según lo 
establecido en Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En concreto, el Máster de 
presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de Almería viene 
establecido por la Normativa de Planificación Docente del Curso Académico 2018-19. 
 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


Actividades Formativas y Metodologías docentes Uno de los aspectos clave del EEES 
es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en 
competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías 
docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las 
competencias que debe alcanzar un estudiante como futuro profesional. Tomando como 
referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada una de las 
actividades en las que será implicado durante sus estudios, éstas se encuadran dentro de 
las siguientes metodologías:  
 


A01 Lectura/visionado de materiales de exposición de los contenidos 
teóricos y realización de consultas al profesor 
A02 Participación en foros de debate/blogs/similares de carácter teórico. 
A03 Realización de examen online 
A04 Lecturas de Materiales prácticos y actividades de profundización y 
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consulta de dudas 
A05 Participación en foros de debate/blogs/similares de carácter práctico 
A06 Lectura/visionado de corrección de actividades 
A07 Realización de examen presencial de grupo de módulos (sedes: 
Almería y Madrid) 
A08 Realización de prácticas externas 
A09 Tutorías de prácticas externas 
A10 Revisión de materiales para la aplicación en prácticas externas 
A11 Realización de memoria de prácticas externas 
A12 Búsqueda de material y estudio para realización de Trabajo de Fin de 
Máster 
A13 Tutorías de Trabajo Fin de Máster 
A14 Presentación y Defensa de Trabajo Fin de Máster 


 
 
METODOLOGÍA DOCENTES:  
 


M01 Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con 
realización de ejercicios prácticos complejos de profundización 
M02 Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales 
M03 Práctica en instituciones y empresas 
M04 Realización de trabajo práctico (a petición del alumno, podrá ser trabajo 
de investigación) 


 


Sistemas de evaluación 


 
Sistemas de Evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 
planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 
competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la 
memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, 
será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del 
Alumnado en la Universidad de Almería aprobado por  
 
Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para 
la realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la 
Universidad de Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 
592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


Normativa específica desarrollada por la UAL 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 
establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 
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Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que 
el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 
sola Matrícula de Honor. 


 
Sistemas de Evaluación.  


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 
planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 
competencias asociadas a las distintas materias. Para la evaluación de resultados, se ha 
previsto un conjunto de sistemas de evaluación que resulte lo más coherente posible con 
las actividades formativas descritas. Son, en consecuencia, sistemas de evaluación: ·  


 
S01 Resolución de casos prácticos 
S02 Participación en foros/tutorías 
S03 Examen online 
S04 Realización de Memoria de prácticas 
S05 Realización de Trabajo Fin de Máster 


 
En el apartado 5.4 de la Memoria se recogen las concretas actividades de evaluación. 
La impartición del Máster a distancia exige de un aseguramiento de la identidad del 
estudiante. 
En atención a ello, se realizará un examen presencial para cada grupo de módulos teórico 
prácticos: 
Tal examen será independiente de las pruebas de evaluación descritas en el apartado 5.4 
y será una prueba de validación, que el estudiante, una vez identificado presencialmente, 
debe superar como requisito para que se considere validada la calificación obtenida en las 
materias. Esto es, el examen presencial no es un elemento de calificación, sino que es un 
elemento de comprobación de la identidad del estudiante frente a la evaluación realizada 
online. Como tal, se diseña no para la demostración de los conocimientos genéricos 
propios del Máster, sino para la demostración de que conoce y comprende los elementos 
esenciales que debiera conocer y comprender todo estudiante que efectivamente haya 
realizado las distintas actividades de evaluación online. De acuerdo con ello, no habrá 
calificación de la prueba, sino que se emitirá un APTO/NO APTO que permitirá atestiguar 
la efectiva realización de los distintos ejercicios de evaluación online por el estudiante. 
 
Ello no obstante, debido a la relación directa con los instrumentos de calificación, se le 
aplicará las mismas garantías que la normativa propia de cada Universidad participante 
recoge para las pruebas y procedimientos de evaluación. Los exámenes se harán, en 
principio, en aulas de la Universidad de Almería. No obstante, una vez conocida la 
procedencia geográfica de los matriculados, se buscarán lugares que puedan ser puntos 
geográficos de referencia, por su cercanía, para minorar los desplazamientos a realizar 
por los estudiantes. Se ha pensado concretamente en la ciudad de Madrid. 
Respecto al Módulo de Formación Práctica, será el tutor en el centro de desarrollo de las 
prácticas quien deberá comprobar, el primer día, y certificar la identidad del estudiante. 
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Finalmente, respecto al Módulo Trabajo Fin de Máster, la defensa del Trabajo Fin de 
Máster deberá ser, en todo caso, presencial y se realizará en distintas sesiones 
celebradas en la Universidad de Almería y, en su caso, en la ciudad de Madrid.  
 
El sistema de evaluación específico único para los estudiantes se diseña de tal manera 
que cumpla con los requisitos de las normativas de la Universidad de la Universidad de 
Almería, garantizándose en cualquier caso la unidad evaluativa de los estudiantes, lo que 
especialmente resulta del hecho de que comparten espacio de enseñanza, profesorado y 
guía docente. 
 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el Máster, dando por 
suficiente la información general prevista para cualquier estudio de Máster de la 
Universidad de Almería en los términos que constan publicados en la página web de la 
Universidad.  
Debe tenerse en cuenta, además, que, como consecuencia de la modalidad de impartición 
online, de la consecuente dispersión geográfica del alumnado y de la ocupación laboral 
que se presume en el potencial del alumnado del Máster, las necesidades de movilidad de 
los estudiantes serán reducidas.  
Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del Área de Atención 
Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo 
relativo a la movilidad: Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm Vicerrectorado de 


Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 
PROGRAMA DE BECAS DUAL 
 
El objeto del programa es establecer la colaboración en el campo de la Formación 
Superior Universitaria, entre la Universidad de Almería y el sector empresarial, para 
facilitar la especialización laboral de los estudiantes de la Universidad de Almería y la 
adquisición de las competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional 
mediante la implantación de un sistema de prácticas tutorizadas y becadas de una 
duración igual a un curso académico, equivalente a 1.500 horas (60 créditos del curso, a 
razón de 25 horas por crédito ECTS) en las que se combinan los procesos de enseñanza 
y aprendizaje en la empresa y en la Universidad. 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para dando por suficiente la 
información general prevista para cualquier estudio de máster de la Universidad de 
Almería en los términos que constan publicados en la página web institucional de la UAL. 
Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del Área de Atención 
Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo 
relativo a la movilidad: 
 
Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación Al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
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CURSO CUATR ASIGNATURAS-ECTS 
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DERECHO ROMANO Y RECURSOS 
NATURALES 


6 


DERECHO DE LA ENERGÍA I 6 


DERECHO DE LA ENERGÍA II 3 


DERECHO DE LOS RECURSOS 
NATURALES PROTEGIDOS 


6 


LA REGULACIÓN DEL SUELO Y LA 
EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS 
NATURALES 


3 


FISCALIDAD MEDIOAMBIENTAL Y DEL 
SECTOR ENERGÉTICO 


6 


2
º 


c
u


a
tr


im
e


s
tr


e
 


DERECHO DEL LITORAL MARÍTIMO I 3 


DERECHO DEL LITORAL MARÍTIMO II 3 


DERECHO DE AGUAS 
CONTINENTALES 


6 


DERECHO FORESTAL 3 


DERECHO DE LOS RECURSOS 
TURÍSTICOS 


3 


TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 


PRÁCTICAS EXTERNAS  6 
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3.-Objetivos y Competencias 


       


Objetivos  


  
  El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del máster Gestión de la Actividad  
Agroalimentaria de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que 
siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos 
 
El interés académico lo encontramos en la actividad económica principal del sureste español, y 
concretamente en Almería, centrada en cooperativas agrarias, OPFH y SATs, e industrias agrarias, 
con un amplio sector de empresas auxiliares, que necesita la capacitación específica que les 
proporcione profesionales con una capacitación jurídica y económica con algunos conocimientos 
técnicos agronómicos específicos, de manera que reciban una formación integral científica y 
profesional adecuada a la actividad agroalimentaria. 
 
El objetivo formativo del master se integra en la misión de la UAL, "institución pública de enseñanza 
superior creada y diseñada para ejercer con eficacia y eficiencia una función docente e 
investigadora de calidad que contribuya al desarrollo económico y social de su entorno a través de 
la transferencia de conocimiento", añadiendo que su visión "ser una universidad…, centrada en la 
satisfacción integral del estudiante y la captación de talento, a través de la excelencia en la calidad 
docente, la transferencia de conocimiento a la sociedad y un mayor grado de reconocimiento 
internacional, especialmente en el ámbito agroalimentario y medioambiental". Quedando el master 
enmarcado dentro de las líneas estratégicas establecidas por la UAL, como consecuencia de su 
compromiso con el sector productivo de la provincia, que además es un sector estratégico en 
nuestro país y dentro de Europa. 
 
El Máster propuesto sería impartido por profesores de diferentes áreas (Derecho, Empresariales-
Económicas y Agronomía) a través de los investigadores que llevan trabajando en el desarrollo del 
sector agroalimentario desde la creación de la UAL. Asimismo, el Título propuesto quedaría 
ofertado dentro del CEIA3 (Campus de Excelencia Internacional en Agroalimentación), al que 
pertenece la UAL, lo que proporciona una proyección significativa tanto nacional como 
Internacional. 
 
http://cms.ual.es/UAL/planestrategico/indicadores/index.htm 
 
El objetivo principal del Master es dotar a los participantes de  conocimientos teóricos y prácticos 
en el área de la gestión de la actividad agroalimentaria, de forma que dicho aprendizaje les permita 
entender la organización en su totalidad y afrontar los nuevos retos que se presentan en el contexto 
de la cadena alimentaria: desde la producción, pasando por la comercialización y las finanzas, las 
relaciones jurídicas y económicas del tejido empresarial principal y auxiliar a; que actualmente se 
desarrolla en el sureste de España y que afecta una agricultura intensiva, competitiva y referente 
europeo en hortofrutícolas. 
 
Al finalizar el Máster en Gestión de la actividad agroalimentaria, los participantes tendrán una visión 
completa desde la producción en invernaderos, pasando la cadena de valor hasta llegar al 
consumidor, lo que le permitirá: 
 


- Una formación integral en el área de gestión para entender la organización en su totalidad 
y afrontar la gestión en un entorno cambiante y globalizado. 
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http://cms.ual.es/UAL/planestrategico/indicadores/index.htm





- Visión completa de la cadena de valor agroalimentaria para comprender las inter-relaciones 
existentes y su impacto en el ámbito empresarial. 


- Las técnicas y herramientas más innovadoras de gestión empresarial y las tecnologías de 
soporte a la toma de decisiones de negocio. 


- Desarrollo de habilidades directivas clave en el éxito profesional. 
- Pensamiento estratégico global y una actitud innovadora a la hora de afrontar problemas y 


desafíos de negocio. 
- Las mejores prácticas empresariales a lo largo de la cadena de valor y las tendencias 


emergentes en el escenario agroalimentario a nivel nacional e internacional. 
- Una valiosa red de contactos. 


 
 


Resultados de aprendizaje 


La Universidad de Almería no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el 
progreso de los resultados de aprendizaje de los estudiantes, si bien dispone de un Reglamento 
de evaluación del aprendizaje del alumnado en la UAL, desde el que podemos entender que dicha 
valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes 
materias que configuran el Plan de Estudios. 
      - Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 julio de 2017, por el que se aprueba la normativa 
general para la Organización y Evaluación del T.F.E (grado y máster) en programas de enseñanzas 
oficiales de la UAL (184kb) 
 


- Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de junio de 2017, por el que se modifica el 
reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 
Universidad de Almería.  


 
Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora 
siguiendo los diferentes procesos que configuran en el SGIC de los Centros de la Universidad de 
Almería. 
Nuestro Sistema de Garantía Interna de la Calidad contiene, entre otros, los procedimientos 
documentados PC08-Evaluación del aprendizaje.  
 
El procedimiento de evaluación del aprendizaje (PC08) establece el modo en el que los Centros de 
la Universidad de Almería definen y actualizan las acciones referentes a garantizar la correcta 
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada una de las titulaciones. Toma como 
referencia, además de los propios Estatutos de la UAL y el conjunto del SGC diseñado, el plan de 
estudios de cada titulación y la Normativa sobre evolución y revisión de exámenes. 
 
Además, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS permite 
valorar, tal y como indica el RD 1393/2007, de 29 de octubre, las competencias asociadas al título. 
Por último, la existencia de prácticas externas obligatorias con 12 ECTS orientadas a la realización 
del TFM en entorno empresarial permite valorar de forma directa la aplicación de conocimientos, 
competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y mejora del título.  
 


 
En todo caso, los másteres deberán contener las siguientes competencias:  
    


COD COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


Denominación Traducción 


CB6 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos que se basan en los típicamente asociados al primer ciclo y 
,los amplían y mejoran , lo que les aporta una base o posibilidad para ser 


Having and 
understandin
g knowledge 
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originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto 
de investigación. 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudios. 


Application of 
knowledge 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades 
sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


Ability to 
express 
opinions 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


Ability to 
communicate 
and social 
skills 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 


Learning 
skills 


 
 
 


 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS:  
 


CE01 


Conocer la actividad del mercado agraoalimentario y las bases del 
ordenamiento jurídico que regulan su actividad: Capacidad para buscar y 
seleccionar datos relevantes, tanto cualitativos como cuantitativos, como de finanzas 
y marketing, o de gestión de empresa y economía para analizarlos, interpretarlos, y 
transformarlos en información útil para llevar a cabo el estudio de problemas del 
sector agrario y agroalimentario. 


CE02 


Capacitar para conocer y comprender la actividades del sector agroalimentario: 
Saber aplicar a las empresas agroalimentarias los principios básicos económicos,  de 
dirección, contratación y gestión, conociendo los distintos modelos organizativos que 
puedan adoptar y las relaciones jurídicas que se dan en la cadena alimentaria. 


CE03 


Conocer y aplicar las relaciones técnico y jurídicas específicas del sector 
agrario y alimentario: Normativa de contratación en la cadena alimentaria,  
reclamaciones, responsabilidad civil, derechos y obligaciones de las partes, calidad 
y seguridad alimentaria. 


CE04 
Saber trabajar en equipos multidisciplinares:  Reproducir contextos reales y 
aportando y coordinando los propios conocimientos con los de otras ramas e 
intervinientes. 


CE05 


 Conocer la utilidad y aplicación de las nuevas tecnologías de información y 
comunicación en la gestión de la actividad agroalimentaria: Utilización de las TIC 
como herramienta de trabajo para el profesor y el alumno, y como forma de aproximar 
la docencia virtual a la presencial. 


 
 
 
COMPETENCIAS ESPECIFICAS DE LA OPTATIVIDAD: 
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CEE01 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la 
negociación en la cadena alimentaria, relaciones jurídicas y contratación en el 
sector 


CEE02 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos del medio 
ambiente y la agricultura sostenible  


CEE03 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos en el ámbito 
laboral y de recursos humanos 


CEE04 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la calidad 
alimentaria 


CEE05 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de la seguridad 
alimentaria 


CEE06 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de  
comercialización productos agrícolas y acuerdos comerciales 


CEE07 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos  de economía 
agraria 


CEE08 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de marketing 
en la empresa agroalimentaria 


CEE09 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos de finanzas en 
la empresa y actividad agroalimentaria. 


CEE10 
Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos aplicados al 
desarrollo rural 


CEE11 Capacidad de conocer, comprender y utilizar los principios básicos aplicados a la 
innovación en el sector agralimentario. 
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5.- Planificación de las enseñanzas 


ECTS 


Obligatorias 12 


Optativas  27 


Prácticas externas  9 


Trabajo de fin de Máster  12 


Total  60 


     
 
 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
(PDF < 512 Kb) 


El Máster planteado se estructura en 2 cuatrimestres, cada uno de ellos de 30 ECTS, si bien 


se ofertan un total de 66 ECTS en total, de los que 33 ECTS son materias docentes optativas 


y 12 obligatorias, 9 ECTS son prácticas en empresas, y 12 ECTS TFM. 


Mantiene de sus antecedentes la potenciación del aprendizaje en la en el estudio y 


profundización del Derecho privado, la Economía y la Empresa centrado en la actividades 


económicas y agronómicas de las personas físicas o jurídicas, junto con las relaciones jurídico-


económicas de la actividad agroalimentaria, aunque avanzando ahora en una formación 


avanzada de carácter especializado y multidisciplinar, orientada a la especialización de 


profesionales con conocimientos del sector agroalimentario y generando transferencia de 


conocimiento a través del TFM, promoviendo la iniciación en tareas investigadoras. Se 


actualizan los contenidos y asignaturas destinados a la aplicación práctica de la gestión de la 


actividad agraria y al análisis crítico para la resolución de problemas que actualmente se dan 


en la agricultura intensiva, en las cooperativas, SATs, OPFH, Alhondigas y otras entidades que 


afectan a la contratación, a las relaciones laborales y los yacimientos de empleo, el régimen 


laboral del trabajador en el campo, la gestión de recursos humanos, la influencia de la economía 


en el sector empresarial, el régimen jurídico de la tierra y sus diferentes sistemas transmisión 


en la UE, las nuevas políticas de desarrollo rural y los nuevos mercados, las entidades 


asociativas agrarias, la calidad de alimentos y su certificación, la legislación sobre seguridad 


alimentaria, el sistema de comercialización de productos agroalimentarios transformados o no, 


así como del régimen jurídico de las semillas, del agua, la aplicación de la economía agraria y 


su sostenibilidad bajo la economía circular, las nuevas políticas agrarias comunitarias, la 


protección del medio ambiente, sin olvidar los derechos del obtentor variedades vegetales y las 


marcas o certificaciones necesarias para la comercialización de los productos hortofrutícolas. 


La estructura organizativa del master consta de cinco módulos con asignaturas de 3 ECTS, el 


primero obligatorio con 12 ECTS en total y que deberán cursar todos los alumnos (multimodal). 


 


MÓDULO I: EMPRESA AGROALIMENTARIA 


 


TITULO 


MATERIA 
CARÁCTER CUATRIMESTRE ECTS 


Gestión de la 


empresa 


agroalimentaria 


obligatoria 1º 3 
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Entidades 


asociativas del 


medio rural 


obligatoria 1º 3 


Modelos de 


producción 


agrícola 


obligatoria 1º 3 


Empresa familiar Obligatoria 1º 3 


 


A continuación, se ofertan 33 ECTS optativos (multimodal), estructurados en los Módulos II, III, 


IV y V. 


MÓDULO II: DERECHO AGROALIMENTARIO 


 


TITULO 


MATERIA 
CARÁCTER 


CUATRIMEST


RE 
ECTS 


Negociación en 


la cadena 


alimentaria y 


relaciones 


contractuales 


OPTATIVA 1º 3 


Agricultura 


sostenible y 


medio 


ambiente 


OPTATIVA 1º 3 


Desarrollo 


rural 


OPTATIVA 1º 3 


Ámbito laboral 


y recursos 


humanos 


OPTATIVA 1º 3 


 


MÓDULO III: CALIDAD Y SUGURIDAD ALIMENTARIA 


 


TITULO 


MATERIA 
CARÁCTER CUATRIMESTRE ECTS 


Calidad 


alimentaria 


OPTATIVA 1º 3 


Seguridad 


alimentaria 


OPTATIVA 1º 3 


 


MÓDULO IV: POLÍTICAS COMERCIALES Y COMPETITIVIDAD 
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TITULO MATERIA CARÁCTER CUATRIMESTRE ECTS 


Comercialización de 


productos agrícolas y 


acuerdos comerciales 


OPTATIVA 1º 3 


ECONOMÍA AGRARIA OPTATIVA 1º 3 


INNOVACIÓN EN 


AGROALIMENTACIÓN  


OPTATIVA 1º 3 


 


MÓDULO V: MARKETING Y FINANZAS 


 


TITULO 


MATERIA 
CARÁCTER CUATRIMESTRE ECTS 


El marketing en 


la empresa 


agroalimentaria 


OPTATIVA 2º 3 


Finanzas y 


empresa 


agraria 


OPTATIVA 2º 3 


 


Los dos últimos módulos son obligatorios, y se corresponden con las practicas externas y el 


TFM. 


 


MÓDULO VI: PRÁCTICAS EN EMPRESA 9 ECTS. 


 


La inclusión de unas prácticas curriculares en el plan de estudios garantiza que el alumno 


adquiera habilidades en entornos reales y pueda desarrollar las competencias adquiridas en el 


aula. Y paralelamente, las organizaciones del sector que demandan empleo cualificado y están 


interesadas en encontrar y conocer a futuros profesionales, contribuyen a complementar dicha 


formación en los equipos de trabajo a los que se van a incorporar estudiante del master, para 


que éste adquiera cierta experiencia laboral. Si bien los alumnos competían a nivel andaluz 


para la obtención de una beca CEIA3 que les permitía realizar su TFM en empresas a través 


de los convenios marco que la UAL tiene vigentes, lo que ha permitido afianzar relaciones 


fructíferas y continuadas, fruto de las cuales son las cartas de apoyo a la presente propuesta 


donde se manifiesta su interés por el título así como su colaboración en la docencia, prácticas 


externas y TFM, por considerarlo una formación imprescindible para el sector de la agricultura 


intensiva en el sureste de España, y concretamente en nuestra provincia de Almería. 


 


MÓDULO VII: TFM (Trabajo fin de master) 12 ECTS. 
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Realización, depósito, presentación y defensa pública de un trabajo con transferencia de 


conocimiento o investigación tutelada sobre alguna cuestión específica relacionada con la 


gestión de la actividad agroalimentaria. Se admitirán, por lo tanto, trabajos sobre todos aquellos 


temas relacionados con el currículo formativo del Máster.  


El TFM se concibe de manera directamente vinculada con las asignaturas y/o con las prácticas, 


dado que ambos elementos constituyen fases necesarias en la aproximación práctica de los 


estudiantes a la investigación y a las habilidades propias de la profesión. 


El trabajo debe poner de manifiesto que el alumnado ha desarrollado todo el proceso 


característico de una investigación: formulación de preguntas de investigación derivadas de 


una revisión sistemática de la literatura relacionada con el ámbito específico de estudio y 


encuadrables en un marco conceptual y teórico; presentación, análisis y discusión de 


resultados, y conclusiones. Recogerlo en una memoria de calidad y, finalmente, exponerlo y 


defenderlo ante un tribunal cualificado para su evaluación. 


Los alumnos podrán, tal y como se ha venido desarrollando bajo el Master que se extingue, 


presentar becas para la realización del TFM al Campus de excelencia internacional 


agroalimentario (CEIA3), así como a las becas extracurriculares de las empresas ofertadas 


para la realización de su trabajo, con el compromiso por parte de defensa del trabajo en el 


curso académico en el que está matriculado. 


La oferta de becas del CEIA3 es anual y suponen entre las 18 y 25 becas a nivel andaluz, 


exclusivamente para desarrollar el TFM en entornos profesionales. Esta convocatoria pública, 


ha venido siendo informada por la coordinadora del Master vigente actualmente y apoyada por 


el profesorado para que las memorias obtuvieran la mejor valoración y los temas fuesen de 


máxima actualidad y ajustados al perfil, habilidades y conocimientos del alumno que en el 


tiempo de presentación de la beca ya había realizado el módulo obligatorio y estaba cursando 


el optativo. 


La estructura y contenidos del Master, implica, en definitiva, una coherencia y continuidad entre 


los créditos docentes en el aula, con las prácticas en entornos profesionales y el TFM que 


puede continuar en la misma empresa o institución de obtener beca CEIA3 o prácticas 


extracurriculares que la propia entidad oferta. 


En consecuencia, el alumno debe superar los 60 ECTS: siendo 12 de materias obligatorias, 12 


del TFM, 9 de prácticas externas y 27 de materias optativas. Esto le permitirá obtener el título 


del Máster en gestión de la empresa agroalimentaria.  


 


 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


Actividades Formativas y Metodologías docentes Uno de los aspectos clave del EEES es 
la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en competencias y la 
valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los 
estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar 
un estudiante como futuro profesional. Tomando como referencia el grado de autonomía del 
estudiante en la realización de cada una de las actividades en las que será implicado durante 
sus estudios, éstas se encuadran dentro de las siguientes metodologías:  
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 Aprendizaje basado en problemas 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


MD05 Videoconferencia 


MD06 Debate y puesta en común 


MD07 Aprendizaje cooperativo 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD09 Trabajo autónomo 


MD10 Método del caso 


MD11 Clase invertida 


 
 
 
Dichas metodologías, se desarrollan con las siguientes actividades formativas: ·  
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF01 Resolución de problemas 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 


AF03 Portafolio del estudiante 


AF04 Realización de ejercicios 


AF05 Tareas de laboratorio 


AF06 Trabajo de campo 


AF07 Técnica del puzzle 


AF08 Trabajo en equipo 


AF09 Realización de informes 


AF10 Estudio de casos 


AF11 Seminarios y actividades académicamente 
dirigidas 


AF12 Elaboración de la Memoria Final de las 
prácticas 


AF13 Elaboración y Defensa  Pública de un TFG/M 
AF14 Realización de prácticas externas 
AF15 Tutorías de Prácticas Externas 
AF16 Tutorías de TFG/M 


 
 


Sistemas de evaluación 


 
Sistemas de Evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados 
y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas 
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a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de 
evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el adoptado por la 
Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y 
desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad 
de Almería aprobado por  
 
Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para la realización 
de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, 
de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


Normativa específica desarrollada por la UAL 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad 
de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el 
artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
Matrícula de Honor. 


 
Sistemas de Evaluación.  


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados 
y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas 
a las distintas materias. Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de 
sistemas de evaluación que resulte lo más coherente posible con las actividades formativas 
descritas. Son, en consecuencia, sistemas de evaluación: ·  


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SE01 Valoración de la Memoria del TFG/M 


SE02 Valoración de la Memoria de prácticas 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion-aprendizaje.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa_tfg-tfm.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr13.pdf





SE03 Observaciones del proceso 


SE04 Informe del Tutor de Prácticas 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 


SE06 Pruebas finales de opción múltiple 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 


SE08 Pruebas intermedias 


SE09 Valoración final de informes, trabajos. 


SE10 Defensa pública del TFG/M 
 


 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios 
y de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el Máster, dando por suficiente la 
información general prevista para cualquier estudio de Máster de la Universidad de Almería en 
los términos que constan publicados en la página web de la Universidad. Puede consultarse la 
información en los siguientes enlaces a la web del Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad: 
Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htmVicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 
PROGRAMA DE BECAS DUAL 
 
El objeto del programa es establecer la colaboración en el campo de la Formación Superior 
Universitaria, entre la Universidad de Almería y el sector empresarial, para facilitar la 
especialización laboral de los estudiantes de la Universidad de Almería y la adquisición de las 
competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante la implantación 
de un sistema de prácticas tutorizadas y becadas de una duración igual a un curso académico, 
equivalente a 1.500 horas (60 créditos del curso, a razón de 25 horas por crédito ECTS) en las 
que se combinan los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa y en la Universidad. 
 
Añadir Información específica del titulo  
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http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm

http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm





CURSO CUATR ECTS MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS 
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30 MODULO 1 Entidades 
asociativas del 
medio rural 


3 


Gestión de la 
empresa 
agroalimentaria 


3 


Modelos de 
producción 
agrícola 


3 


Empresa familiar 3 


MÓDULO 2 Contratos 
agroalimentarios 
y relaciones 
jurídico-
económicas 


3 


Agricultura 
sostenible y 
medio ambiente  


3 


Desarrollo rural 3 


Relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos 


3 


MÓDULO 3 


Calidad 
alimentaria 


3 


Seguridad 
alimentaria 


3 


2
º  


c
u


a
tr


im
e


s
tr


e
 


30 MÓDULO 4 Comercialización 
de productos 
agrícolas y 
acuerdos 
comerciales 


3 


Economía agraria 3 


Innovación en 
agroalimentación 


3 


MÓDULO 5 


El marketing en la 


empresa 


agroalimentaria 


3 


Finanzas y 


empresa agraria 


3 


MÓDULO6 
Prácticas en 


Empresa 


9 


MÓDULO 7 TFM 12 
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Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua 


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


Continua 


3.-Objetivos y Competencias 


       


Objetivos 


 
Los objetivos de formación se orientan tanto a la adquisición y desarrollo de las competencias 
educativas básicas y transversales de la Universidad de Almería, como de las habilidades 
específicas derivadas de las asignaturas a cursar (básicas, obligatorias y optativas), el Trabajo 
Fin de Grado y las prácticas en empresa. Estos objetivos permitirán a los titulados desarrollar su 
labor profesional como egresados con un alto nivel competitivo. En este sentido, se desarrollan 
las competencias necesarias para poder afrontar con garantía atribuciones profesionales de 
acuerdo con la Coordinadora Estatal de Ciencias Ambientales (CECCAA) y el Colegio Oficial de 
Ambientólogos de Andalucía (COAMBA). 
 
Todos los estudiantes del título, independientemente de la mención seleccionada, alcanzarán  
unos conocimientos básicos, instrumentales y aplicados para la toma de datos, análisis y 
discusión de resultados. Tendrán las habilidades necesarias para interpretar las interacciones 
entre los componentes del sistema natural y social, desde la escala local a la global, y bajo una 
perspectiva integrada, considerando las limitaciones ecológicas, sociales, culturales y 
económicas del entorno territorial. Una formación transdisciplinar es la adecuada, en el marco 
de la sostenibilidad, para lograr una mejor visión y gestión de los problemas ambientales 
teniendo en cuenta a todos los actores involucrados y la diversidad de posibles escenarios de 
cambio. 
 
La propuesta incluye una formación integral para el individuo que le permita transmitir unos 
valores éticos ambientales, esenciales para la transición de la sociedad hacia la sostenibilidad, y 
ejercer su profesión de ambientólogo en distintas áreas, tanto del sector público como privado 
en labores de consultoría, enseñanza, reglada o no reglada, e investigación, de su competencia 
tales como: 
 


• Formación y docencia de carácter ambiental. 
• Educación y comunicación ambiental. Ecoturismo. 
• Participación, negociación y mediación en conflictos ambientales. 
• Estudio, análisis y gestión de recursos naturales y servicios ecosistémicos. 
• Interpretación y valoración ecológica-paisajística. 
• Planificación, análisis y gestión de la biodiversidad y los socioecosistemas. 
• Cambio Global y cambio climático. 
• Asesoramiento científico y técnico sobre sostenibilidad y ecoinnovación. 
• Asesoramiento sobre gestión ambiental, normativa y legislación ambiental. 
• Ordenación y gestión del territorio. 
• Evaluación de Impacto Ambiental de planes, programas y proyectos. 
• Supervisión e inspección ambiental de obras y actividades. 


 
Además de los conocimientos genéricos propios de este título, las dos menciones del programa 
formativo permitirán al estudiante profundizar en conocimientos más específicos en función de 
la mención elegida.  
 
En la mención Gestión de Socioecosistemas se pone énfasis en la eco-gestión y gobernanza 
de los componentes ecosistémicos del sistema ambiental, y su interacción con la sociedad, 
proporcionando competencias adicionales en materia de: 


• Inventario, censos y seguimiento de la biodiversidad y la geodiversidad como capital 
natural. 


• Planes de recuperación y gestión de especies, tanto amenazadas como especies de 
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interés económico. 
• Evaluación y restauración de ecosistemas y servicios ecosistémicos. 
• Gestión de aguas, espacios naturales y socioecosistemas. 


 
La mención Innovación para la Sostenibilidad enfatiza en la eco-gestión aplicada, a las 
actividades y empresas, así como en el desarrollo de propuestas de negocio basadas en estas 
soluciones.  


• Sistemas de gestión y normalización ambiental. 
• Ecoauditorías, ciclos de vida, huellas y ecoetiquetado. 
• Economía circular, economía ambiental y ecológica. 
• Energía y ecoeficiencia. 


 
Por último, el desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Ciencias 
Ambientales de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que 
siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre 
hombres y mujeres; b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios 
de accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social); c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
 


 


 
En todo caso, los grados deberán contener las siguientes competencias: 


 


COD COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


Denominación Traducción 


GB1 


Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan demostrado 
poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, 
si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su 
campo de estudio  


Having and 
understanding 
knowledge 


GB2 


Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus 
conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las 
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa 
de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio  


Application of 
knowledge 


GB3 


Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad de 
reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de 
estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes 
de índole social, científica o ética  


Ability to express 
opinions 


GB4 
Capacidad de comunicar y aptitud social - Que los estudiantes puedan 
transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado  


Ability to 
communicate and 
social skills 


GB5 
Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan desarrollado 
aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 
posteriores con un alto grado de autonomía 


Learning skills 
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COD COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


CT01 Conocimientos básicos de la profesión   


CT02 Habilidad en el uso de las TIC   


CT03 Capacidad para resolver problemas   


CT04 Comunicación oral y escrita en la propia lengua   


CT05  Capacidad de crítica y autocrítica   


CT06  Trabajo en equipo   


CT07  Aprendizaje de una lengua extranjera   


CT08  Compromiso ético   


CT09  Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma   


CT010  Competencia social y ciudadanía global  


 


 


 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS TÍTULO 


 


MÓDULO TRONCAL O COMÚN: 


CE01 Poseer y comprender conocimientos básicos de Biología 


CE02 Aplicar conocimientos básicos de Biología 


CE03 
Poseer y comprender conocimientos en Matemáticas básicos para el Grado 
en Ciencias Ambientales. 


CE04 
Aplicar conocimientos de Matemáticas a problemas propios del Grado en 
Ciencias Ambientales. 


CE05 
Adquirir los conocimientos básicos de Química para comprender las 
reacciones químicas que tienen lugar en el medio natural. 


CE06 
Comprender los equilibrios en disolución y en fase heterogénea y su 
relevancia en los diferentes compartimentos del medio ambiente. 


CE07 
Utilizar de forma segura el instrumental y el aparataje más sencillo de uso 
habitual en un laboratorio químico. 


CE08 Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de Geología. 


CE09 
Interpretar los procesos geológicos integrando los conocimientos teóricos, y 
las competencias de campo y laboratorio. 


CE10 
Adquirir una visión espacial adecuada para interpretar formas y procesos 
geológicos en campo y en prácticas. 


CE11 
Comprender que los problemas ambientales deben abordarse desde 
diferentes disciplinas científicas naturales y sociales 


CE12 Explicar las características de la investigación científica interdisciplinaria 


CE13 
Explicar cómo las ciencias tecnológicas, naturales y sociales contribuyen a 
la resolución de problemas ambientales 


CE14 
Poseer y comprender conocimientos en Física, básicos para cualquier 
Grado en Ciencias. 


CE15 
Aplicar conocimientos de Física como base para cualquier Grado en 
Ciencias. 


CE16 
Manejar los distintos tipos y estrategias de muestreo dependientes de las 
variables y del contexto socioecológico estudiado. 


CE17 
Aplicar las técnicas de trabajo de campo para llevar a cabo análisis y 
valoraciones de problemas ambientales. 


CE18 Analizar datos ambientales con la ayuda de programas estadísticos. 
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CE19 
Comprender el derecho como respuesta interdisciplinar a los problemas 
ambientales. 


CE20 
Comprender la importancia de la participación pública en las decisiones con 
efectos ambientales. 


CE21 Identificar e interpretar básicamente el derecho ambiental aplicable. 


CE22 
Conocer y comprender los elementos e importancia de la geodiversidad, los 
georrecursos y el patrimonio geológico. 


CE23 Catalogar y valorar el patrimonio geológico y la geodiversidad 


CE24 
Analizar y llevar a cabo estrategias de geoconservación e interpretación del 
patrimonio geológico y la geodiversidad. 


CE25 Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de ecología. 


CE26 
Comprender el funcionamiento, regulación y dimensiones espacio-
temporales características de los distintos procesos ecológicos y de los 
patrones que generan. 


CE27 
Analizar la vulnerabilidad de los ecosistemas a los principales impactos 
humanos. 


CE28 
Poseer y comprender conocimientos científicos básicos de limnología y 
ecología marina 


CE29 
Comprender el funcionamiento, regulación y dimensiones espacio-
temporales de ocurrencia de procesos y patrones en distintos tipos de 
ecosistemas acuáticos 


CE30 
Evaluar la calidad ecológica de ecosistemas acuáticos continentales y litoral 
marino según los criterios de la DMA 


CE31 
Reconocer la diversidad, abundancia y funcionalidad de los 
microorganismos en la biosfera. 


CE32 
Describir el papel de los microorganismos en el mantenimiento del equilibrio 
de los ecosistemas y su relación con otros seres vivos. 


CE33 
Desarrollar experimentos básicos en microbiología con énfasis en análisis 
de muestras ambientales. 


CE34 
Conocer los recursos hídricos, subterráneos y superficiales, y saber aplicar 
los métodos y técnicas para su estudio y evaluación 


CE35 
Integrar las evidencias experimentales encontradas en los estudios de 
campo y/o laboratorio con los conocimientos teóricos 


CE36 Elaborar e interpretar cartografías temáticas 


CE37 Manejar, analizar y representar gráficamente la información espacial 


CE38 Comprender los fenómenos meteorológicos y climáticos. 


CE39 
Habilidad para reconocer el efecto de los distintos componentes ambientales 
y su repercusión en el paisaje vegetal 


CE40 Interpretar cualitativa y cuantitativa de las propiedades de los suelos. 


CE41 
Aplicar el conocimiento del suelo al desarrollo sostenible del medio natural 
en el marco de una visión multidisciplinar. 


CE42 


Adquirir conocimientos sobre estructuras vegetativas y reproductivas 
vegetales, su significado respecto a la adaptación al medio y sobre los 
valores ecológicos de los grupos vegetales más importantes a diferentes 
escalas geográficas. 


CE43 
Identificar las especies vegetales más relevantes en el ámbito ibérico, en 
especial del sur y sureste. 


CE44 
Elaborar argumentos, transmitir ideas, opiniones y juicios relacionados con 
cuestiones relacionadas con temas vegetales de relevancia ambiental, 
reconociendo los efectos del cambio global sobre la diversidad vegetal. 
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CE45 
Distinguir las características morfológicas de los distintos grupos de 
metazoos e identificar los rasgos que relacionan unos grupos zoológicos con 
otros 


CE46 
Relacionar las características anatómicas de los animales con su adaptación 
al medio natural en el que habitan 


CE47 
Comprender las interacciones de la fauna con el resto de elementos del 
ecosistema 


CE48 
Conocer y manejar Manuales de Interpretación de Hábitats de la Unión 
Europea, así como indicadores para la evaluación del estado de 
conservación de éstos. 


CE49 
Capacidad para interpretar el paisaje vegetal, emitiendo juicios de calidad 
ambiental y perspectivas de evolución 


CE50 
Posibilidad de desarrollar planes de gestión del sistema natural, de bienes y 
servicios enfocados a la restauración del paisaje 


CE51 
Resolver problemas ambientales complejos mediante técnicas de 
integración de información espacial 


CE52 
Transmitir correctamente mediante tecnologías SIG la información espacial 
generada en la resolución de un problema 


CE53 
Aplicar contenidos básicos de la ordenación del territorio y la 
planificación/desarrollo territorial en nuestro entorno 


CE54 
Analizar y sintetizar en la documentación de las metodologías de ‘OPTe’ 
subregionales de nuestro entorno 


CE55 
Comprender de manera básica los instrumentos jurídicos de protección 
ambiental. 


CE56 Identificar y relacionar los instrumentos del derecho ambiental. 


CE57 
Elaborar, implantar, coordinar y evaluar planes de gestión de residuos y 
emisiones. 


CE58 
Estimar y evaluar el los recursos hídricos (balance hídrico) de un sistema 
hidrológico (territorio). 


CE59 
Acceder, analizar e integrar diferentes datos de los recursos hídricos a la 
gestión hidrológica. 


CE60 
Conocer y dominar los procedimientos para estimar, interpretar, gestionar y 
conservar la biodiversidad. 


CE61 Elaborar planes de gestión de poblaciones de flora y fauna. 


CE62 
Manejar procedimientos de campo, herramientas informáticas y estadísticas 
aplicadas al medio ambiente. 


CE63 Gestionar el medio natural con una perspectiva ecosistémica. 


CE64 
Planificar, gestionar y conservar servicios y recursos naturales en Espacios 
Naturales Protegidos. 


CE65 Obtener destrezas en la resolución de problemas energéticos. 


CE66 
Obtener destrezas experimentales y de laboratorio en cuestiones relativas a 
energías renovables. 


CE67 
Buscar y utilizar bibliografía relacionada con la producción de energía así 
como otra bibliografía o fuente de información relevante. 


CE68 Gestionar una Evaluación de Impacto Ambiental y procedimientos afines. 


CE69 Establecer indicadores para valorar el impacto ambiental. 


CE70 Elaborar estudios de impacto ambiental. 


CE71 Comprender un proyecto técnico de obras. 


CE72 Conocer la labor de consultoría ambiental y los tipos de trabajos que pueden 
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desarrollar. 


CE73 
Dirigir y elaborar planes, programas, informes, estudios y valoraciones de 
carácter ambiental. 


 
 


MÓDULO DE PRÁCTICAS 


CE74 
Tomar datos y recopilar datos sobre el terreno referentes a un problema o 
sector determinado 


CE75 Analizar, valorar y evaluar un problema ambiental 


CE76 
Participar en trabajos grupales de consulta y prospectivos con diferentes 
actores académicos y sociales 


CE77 
Aplicar el conocimiento de las ciencias ambientales en un estudio de un 
caso 


CE78 
Muestrear, localizar, analizar críticamente, sintetizar, gestionar y utilizar 
éticamente la información 


CE79 
Aplicar el método científico en una investigación o en la resolución de un 
problema ambiental 


CE80 
Elaborar una memoria final de TFG de la modalidad seleccionada, con la 
estructura, formato y estilo adecuado 


CE81 
Defender argumentos y plantear la resolución de problemas dentro del 
área de estudio tratada en el TFG 


CE82 Comunicar públicamente información, ideas, problemáticas y soluciones 


CE83 
Aplicar en el ámbito profesional y/o institucional las competencias 
adquiridas a lo largo del grado 


CE84 
Integrarse en un equipo de trabajo y comunicarse con el mismo para 
desarrollar adecuadamente el plan de trabajo diseñado 


CE85 
Ejecutar las distintas fases de un trabajo profesional: recopilación de 
información, desarrollo metodológico, ejecución y seguimiento 


 
 
Competencias de materias optativas: 
 
 


MÓDULO OPTATIVO DE MENCIÓN: GESTIÓN DE SOCIOECOSISTEMAS 


CE109 Conocer los conceptos e implicaciones de calidad y degradación del suelo. 


CE110 
Evaluar y planificar medidas correctoras de la erosión y contaminación de 
suelos. 


CE111 Ser capaz de evaluar la degradación ambiental de los ecosistemas 


CE112 Ser capaz de planificar la restauración de un ecosistema degradado 


CE113 
Ser capaz de realizar un seguimiento y vigilancia de la restauración de un 
ecosistema 


CE114 


Entender los procesos fisiológicos implicados en la respuesta adaptativa 
de animales y plantas a condiciones de estrés generadas por factores 
bióticos, abióticos y antropogénico (temperaturas extremas, sequía, 
salinidad, etc.). 


CE115 
Conocer y comprender la interrelación entre las variaciones en las 
condiciones ambientales y las respuestas fisiológicas en animales y 
plantas. 


CE116 
Conocer y comprender la importancia ambiental de animales y plantas y su 
potencial para la resolución de problemas ambientales 
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MÓDULO OPTATIVO DE MENCIÓN: INNOVACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD 


CE86 
Identificar riesgos de exposición y efectos de contaminantes ambientales y 
agentes patógenos sobre los seres vivos. 


CE87 Implantar y aplicar sistemas de prevención y control de la contaminación. 


CE88 
Valorar y realizar análisis ecotoxicológicos y de monitoreo de la 
contaminación ambiental. 


CE89 Manejar los conceptos básicos sobre economía ambiental y ecológica 


CE90 
Emplear las herramientas de análisis y evaluación económica de los 
servicios ambientales 


CE91 
Emplear las herramientas de cálculo y análisis de emisiones de gases de 
efecto invernadero 


CE92 Analizar de forma multidisciplinar un problema ambiental 


CE93 
Implantar sistemas de gestión de la calidad y desarrollar políticas 
ambientales 


 


MÓDULO OPTATIVO COMÚN 


CE94 
Aplicar conocimientos adquiridos durante la titulación para el desarrollo de 
proyectos de infraestructuras verdes y soluciones basadas en la naturaleza. 


CE95 
Ser capaces de interpretar convocatorias relacionadas con los elementos de 
financiación europeos destinados a la conservación de la biodiversidad y la 
provisión de servicios ecosistémicos. 


CE96 


Aplicar conceptos y teorías científicas para desarrollar explicaciones 
científicas de fenómenos naturales relacionados con la Geodinámica 
Externa, así como evaluar la incidencia del cambio global sobre los 
georriesgos. 


CE97 
Tomar conciencia de la gravedad del proceso de desertificación y sus 
implicaciones ambientales y socioeconómicas. 


CE98 
Diagnosticar, evaluar los diferentes georriesgos así como el riesgo de 
desertificación a partir de las variables implicadas y proponer herramientas 
de predicción y prevención. 


CE99 
Coordinar distintas acciones para la sostenibilidad del medio marino y 
costero. 


CE100 Gestionar el medio marino y costero. 


CE101 
Reconocer las peculiaridades y los factores que controlan las diferentes 
componentes del balance de agua en zonas áridas y conocer los impactos 
del cambio global sobre dichas componentes. 


CE102 


Adquirir un conocimiento integral del papel de la redistribución del agua 
superficial y de las aguas subterráneas en el funcionamiento y la estructura 
de los ecosistemas áridas y semiáridos y la capacidad para evaluar las 
implicaciones medioambientales de la alteración de su funcionamiento 
ecohidrológico. 


CE103 


Conocer y manejar bases de datos bibliográficas y ambientales relacionadas 
con la investigación ambiental, con capacidad para gestionar la información 
de las mismas y trasladarla a otras aplicaciones y programas que permitan 
su análisis. 


CE104 


Redactar un artículo científico y un informe técnico ambiental ajustándolos a 
la estructura y características de la comunicación en estos ámbitos, así 
como de crear y manejar estrategias de comunicación y educación 
ambiental efectivas para involucrar a la sociedad en ideas, planes, proyectos 
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e investigación sobre el medio ambiente. 


CE105 Identificar especies animales plaga. 


CE106 Gestionar la tecnología del Control de Plagas. 


CE107 
Diseñar y desarrollar estrategias de biorremediación de suelos y aguas 
contaminados. 


CE108 
Identificar alternativas de biorrecuperación de recursos y de producción 
sostenible de materiales y productos de consumo. 
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5.- Planificación de las enseñanzas 
 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
(PDF < 512 Kb) 


 


ECTS REQUERIDOS:  


Básicos 60   


Obligatorios 114   


Optativos 42   


  18 Mención.  Gestión de Socioecosistemas 


  18 Mención. Innovación para la Sostenibilidad 


  24 Optativas comunes 


Prácticum de 
campo 


3   


Prácticas de 
Empresa 


12   


TFG 9   


TOTAL 240 
No es obligatorio la obtención de una mención para 
poder graduarse 


 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Ciencias Ambientales de una 


capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: 


a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) 


desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal 


y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 


General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con 


los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 


La estructura del grado se compone de los siguientes módulos (ver esquema): 


 


- Módulo Troncal. Con 29 asignaturas comunes y un total de 174 créditos ECTS. 10 
asignaturas básicas (60 ECTS) y 19 obligatorias (114 ECTS)  


- Módulo Específico. Agrupa a 13 asignaturas optativas. 


 Optativas de mención. 6 asignaturas con 36 créditos ECTS. En cada mención se 
cursan 3 asignaturas obligatorias con 18 ECTS en los cuatrimestres 5 y 6. 


 Optativas comunes. 7 asignaturas optativas con 34,5 créditos ECTS. Se deben 
seleccionar 5 optativas y cursar 24 créditos en el 7º cuatrimestre. 


- Módulo Práctico. Se cursa en el 8º cuatrimestre, es obligatorio y está compuesto por tres 
asignaturas con un total de 24 ECTS. Practicum de campo en ciencias ambientales (3 
ECTS), Prácticas en empresas (12 ECTS) y el Trabajo Fin de Grado (9 ECTS).  
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En relación con los acuerdos para compartir de forma común el 75% en todas las universidades 
andaluzas (Jaén, 3 de octubre de 2007), en la tabla siguiente se puede comprobar que el grado 
propuesto cumple dicho acuerdo, aunque con distinta organización modular. 
 


 
 
En la actualidad existe un master vigente (Uso Sostenible de los Recursos Naturales y Servicios 
Ecosistémicos), que completa y complementa el currículo de los futuros profesionales en las 
Ciencias Ambientales, y que permitirá a cualquier alumno terminar su posgrado en la Universidad 
de Almería. Este diseño constituirá un programa integrado de grado más master que dará acceso 
directo a los programas de Doctorado. 
 


Optatividad 


Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 


a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 


b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de representación 


estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 del Real Decreto 


1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha norma, y de acuerdo con el procedimiento 


establecido en la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de 


Almería dentro de los límites establecidos por la citada norma. 


La oferta de optativas comunes se muestra en la tabla siguiente: 
 
 
 
 


Módulos acuerdo 75% común Créditos 75% Asignaturas en la propuesta de plan Créditos en la propuesta de plan 


Materias básicas 


Bases científicas 
generales (36 básicos) y 


bases científicas del 
medio natural (30) 


Biología 
Matemáticas 
Química Ambiental 
Geología 
Física 
Geodiversidad y georrecursos 
Ecología 
Limnología y Ecología marina 
Biodiversidad I: Microbiota 
Hidrología y Aguas subterráneas 
Meteorología y cambio climático 
Análisis del paisaje 
Biodiversidad II: Flora 
Biodiversidad III: Fauna 
Edafología 


60 básicos y 30 obligatorios 


Ciencias sociales, económicas y jurídicas 18 básicos 


Cambio global y Sistemas Socioecológicos 
Legislación ambiental 
Economía de la Sostenibilidad 
Política y gobernanza ambiental 


24 


Tecnología ambiental 27 


Técnicas restauración ecosistemas 
Técnicas de restauración de suelos 
Gestión y aprovechamiento de residuos 
Biorremediación y biorrecuperación 
Energía y Ecoeficiencia 


30 


Gestión, calidad ambiental en empresas y administraciones 18 


Ecotoxicología y Seguridad ambiental 
Auditorías ambientales y normalización 
Evaluación de impacto ambiental 
Prácticas Externas 


30 


Conservación planificación y gestión del medio natural, rural y 
urbano 


21 


Ordenación y planificación del territorio 
Gestión del ciclo del Agua 
Conservación y gestión especies 
Conservación y Gestión de Espacios Naturales 


24 


Materias instrumentales 15 (12 básicos) 


Introducción a la Geoinformación 
Aplicaciones ambientales de la 
Geoinformación 
Técnicas de campo y Análisis de datos 
Practicum de Campo para Ciencias 
Ambientales 


21 


Conocimientos y técnicas ambientales transversales 15 
Consultoría, planes y programas ambientales 
TFG 


18 
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OPTATIVAS COMUNES ECTS 


Hábitat prioritarios e infraestructuras verdes 6 


Georriesgos y desertificación 6 


Gestión sostenible del medio marino y litoral 4,5 


Ecohidrología de zonas áridas 4,5 


Comunicación ambiental y ciencia ciudadana 4,5 


Servicios del ecosistema para el control de plagas 4,5 


Biorremediación y biorrecuperación 4,5 


TOTAL 34,5 


 
MENCIONES 
 
En este plan de estudios hay varias posibilidades para obtener el título: 
 


- Con la Mención de Gestión de Socioecosistemas. Seleccionando en 3º curso dicha 
mención y cursando las tres asignaturas optativas de mención correspondientes (18 ECTS). 


- Con la Mención de Innovación para la Sostenibilidad. Seleccionando en 3º curso dicha  
mención y cursando las tres asignaturas optativas de mención correspondientes (18 ECTS). 


- Con ambas menciones, cursando los 36 ECTS de las 6 asignaturas optativas 
correspondientes a ambas menciones. Esto supone cursar un total de 18 ECTS más de los 
240 mínimos exigidos para la obtención del título. 


- Sin mención, como graduado en Ciencias Ambientales, seleccionando 18 ECTS de entre 
las asignaturas optativas de ambas menciones. 


 
Finalmente, es preciso indicar que tanto en 2º como en 3º curso se llevarán a cabo actividades 
interdisciplinares de carácter transversal en las que participarán al menos 3 asignaturas por 
cuatrimestre. No obstante, este hecho se resalta aquí ya que no aparece reflejado en la estructura 
de materias, pero si curricularmente y se organizará a través de la coordinación de curso y de 
título. 
 


ESQUEMA POR CURSOS. Asignaturas, créditos y carácter (B: básico, Ob: obligatoria, Op M: 
optativa de mención, Op: optativa común).  


PRIMERO   
 


    
 


1er Cuatrimestre 
  


2º Cuatrimestre 
  


Biología  6 B Física 6 B 


Matemáticas 6 B 
Técnicas de campo y análisis de 
datos 


6 B 


Química ambiental 6 B Política y gobernanza ambiental 6 Ob 


Geología 6 B Geodiversidad y georrecursos 6 B 


Cambio global y sistemas 
socioecológicos 


6 Ob Ecología 6 B 


    
 


    
 


SEGUNDO 
     


1er Cuatrimestre 
  


2º Cuatrimestre 
  


Limnología y ecología marina 6 Ob Edafología  6 B 


Biodiversidad I: Microbiota 6 Ob Biodiversidad II: Flora 6 Ob 


Hidrología y Aguas Subterráneas 6 Ob Biodiversidad III: Fauna 6 Ob 


Introducción a la geoinformacion 6 Ob Análisis del paisaje 6 Ob 
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Meteorología y cambio climático 6 B 
Aplicaciones ambientales de la 
geoinformación 


6 Ob 


    
 


    
 


TERCERO   
  


  
 


1er Cuatrimestre 
  


2º Cuatrimestre 
  


Ordenación y planificación del 
territorio  


6 Ob Conservación y gestión de especies  6 Ob 


Legislación ambiental 6 Ob 
Conservación y gestión de espacios 
naturales  


6 Ob 


Gestión y aprovechamiento de 
residuos  


6 Ob Energía y ecoeficiencia  6 Ob 


Gestión del ciclo del agua  6 Ob 
   


      
MENCIÓN GESTIÓN DE SOCIOECOSISTEMAS   


 


    
 


Técnicas de restauración 
ecosistemas  


6 Op M 


Técnicas de restauración de suelos  6 Op M Ecofisiología animal y vegetal  6 Op M 


    
 


    
 


MENCIÓN INNOVACIÓN PARA LA SOSTENIBILIDAD   
 


   
Economía de la sostenibilidad 6 Op M 


Ecotoxicología y seguridad 
ambiental 


6 Op M 
Auditorías ambientales y 
normalización 


6 Op M 


    
 


    
 


CUARTO 
  


    
 


1er Cuatrimestre 
  


2º Cuatrimestre 
  


Evaluación de impacto ambiental 6 Ob 
Consultoría, planes y programas 
ambientales 


6 Ob 


Optativa 1 6 Op 
Practicum de campo para Ciencias 
Ambientales 


3 Ob 


Optativa 2 4,5 Op TFG 9 TFG 


Optativa 3 4,5 Op Practicas externas 12 
PPE


E 


Optativa 4 4,5 Op 
   


Optativa 5 4,5 Op     
 


 
 


 


Mecanismos de coordinación docente 


El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la Normativa de 


Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Grado de la 


Universidad de Almería.  


Mecanismos de coordinación docente 


 


Idiomas de Impartición 


La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del 
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presente Grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, y en 


aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al 


alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, 


potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito 


nacional e internacional.  


Asimismo, y según la normativa vigente, es requisito imprescindible para la obtención del Título de 


Grado la acreditación del nivel B1 o superior (Marco Común de Referencia) en lengua extranjera 


por parte del alumnado de nacionalidad española. Los alumnos extranjeros deberán acreditar el 


mismo nivel o superior en lengua castellana. La acreditación en lengua extranjera y castellana se 


realizará según los procedimientos previstos por la Universidad de Almería. 


 


Tipo de Enseñanza La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este 


grado en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 


formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a 


través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de la 


Información y de las Comunicaciones (STIC), la progresiva impartición multimodal de algunos 


contenidos y materias del título siempre de acuerdo con lo expresado en la presente memoria y 


con la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL. 


 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 


Metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública la 


información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de 


forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios 


potestativos de los docentes que queden determinados de manera anual en cada una de las Guías 


Docentes de las asignaturas.  


 


Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en 


Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 


en todo el territorio nacional. En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de 


máster de la Universidad de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación 


Docente del Curso Académico 2018-19, para todas las materias de la Universidad de Almería 


(grado y máster) establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán a entre el 30% 


y 40% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, lo que equivale a entre 7,5 y 10 horas  


lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, 


etc. y Trabajo Fin de máster que se regirán por criterios específicos al respecto. 
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Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


Actividades Formativas y Metodologías docentes Uno de los aspectos clave del EEES es la 
innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en competencias y la 
valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los 
estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un 
estudiante como futuro profesional.  Tomando como referencia el grado de autonomía del 
estudiante en la realización de cada una de las actividades en las que será implicado durante sus 
estudios, éstas se encuadran dentro de las siguientes metodologías:  
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


A01 Resolución de problemas 


A02 Exposición de grupos de trabajo 


A03 Portafolio del estudiante 


A04 Realización de ejercicios 


A05 Tareas de laboratorio 


A06 Trabajo de campo 


A07 Formulación de hipótesis y alternativas 


A08 Trabajo en equipo 


A09 Realización de informes 


A10 Estudio de casos 


A11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 


A12 Elaboración de la Memoria Final de las prácticas 


A13 Elaboración y Defensa Pública de un TFG/M 


A14 Realización de prácticas externas 


A15 Tutorías de Prácticas Externas 


A16 Tutorías de TFG/M 


A17 Participación y trabajo en clase 


A18 Elaboración y discusión de mapas conceptuales 


A19 Trabajo autónomo 


A20 Clase magistral participativa 


 
 
Dichas metodologías, se desarrollan con las siguientes actividades formativas: 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


M01 Aprendizaje basado en problemas 


M02 Clase magistral participativa 


M03 
Clase magistral participativa con participación 
mediante protocolo de tareas para exposición  


M04 Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


M05 Clase de laboratorio 


M06 Debate y puesta en común 


M07 Aprendizaje cooperativo 
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M08 Proyecciones audiovisuales 


M09 Contrato didáctico y de aprendizaje 


M10 Método del caso 


M11 Clase invertida 


M12 Aprendizaje basado en proyectos 


M13 Trabajo autónomo 


 
 
 


Sistemas de evaluación 


 
Sistemas de Evaluación 
En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las 
materias del título, en todo caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de Evaluación del 
Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería. 
 
Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, 
sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las 
distintas materias. Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de 
evaluación que resulte lo más coherente posible con las actividades formativas descritas. Son, en 
consecuencia, sistemas de evaluación: 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


S01 Asistencia a clase 


S02 Informe de progreso 


S03 Observaciones del proceso 


S04 Participación activa y asistencia a las actividades formativas 


S05 Actividades y ejercicios de clase 


S06 Pruebas finales de opción múltiple 


S07 Pruebas finales (escritas u orales) 


S08 Pruebas intermedias 


S09 Valoración final de informes, trabajos. 


S10 Defensa pública del TFG/M 


S11 Valoración de la Memoria del TFG/M 


S12 Valoración de la Memoria de prácticas 


S13 Informe del Tutor de Prácticas 


 
El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para la realización de 
T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 
Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  
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Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, de 18 
de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 
Normativa específica desarrollada por la UAL 
 
Sistemas de calificación 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 
del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez 
en todo el territorio nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 
5,0-6,9: Aprobado (AP). 
7,0-8,9: Notable (NT). 
9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos 
matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 
alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de 
Honor. 


 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el Grado, dando por suficiente la 
información general prevista para cualquier estudio de Grado de la Universidad de Almería en los 
términos que constan publicados en la página web de la Universidad. Puede consultarse la 
información en los siguientes enlaces a la web del Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad: Becas 
y Ayudas: http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 
PROGRAMA DE BECAS DUAL 
 
El objeto del programa es establecer la colaboración en el campo de la Formación Superior 
Universitaria, entre la Universidad de Almería y el sector empresarial, para facilitar la 
especialización laboral de los estudiantes de la Universidad de Almería y la adquisición de las 
competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante la implantación de 
un sistema de prácticas tutorizadas y becadas de una duración igual a un curso académico, 
equivalente a 1.500 horas (60 créditos del curso, a razón de 25 horas por crédito ECTS) en las que 
se combinan los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa y en la Universidad. 
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4.- Acceso y Admisión 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación 


La primera etapa de estas líneas de actuación comienza de forma previa a las pruebas de 
Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, cuando los estudiantes cursan su último 
año de enseñanza secundaria no obligatoria. 
 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de educación 
secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario 
se desarrollan las Jornadas de Orientación Preuniversitaria. En esas jornadas se recibe a todos los 
estudiantes de segundo de Bachillerato de la provincia. También a los alumnos de último curso de 
Ciclos Formativos de Grado Superior interesados en continuar estudios universitarios.  
 
A demanda de los estudiantes de últimos cursos de enseñanza secundaria no obligatoria se 
realizan sesiones de orientación personalizadas para aclarar dudas y presentar alternativas a los 
estudiantes que lo solicitan. Estas demandas de orientación se atienden en el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo.  
 
La orientación es un proceso que se desarrolla a lo largo de la trayectoria académica, por ello el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la 
Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al finalizar del proceso formativo, para 
que el alumnado tome las mejores decisiones al escoger sus estudios, realizar su especialización 
académica y buscar una salida profesional. 
 
1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada 
todos los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de Gestión de Alumnos. 
Los destinatarios de las Jornadas de Orientación Preuniversitaria son los estudiantes de 2º 
Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos de Educación Secundaria de 
la provincia de Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el personal de los 
Institutos de Educación Secundaria que estén interesados en ellas, especialmente a los miembros 
de los Departamentos de Orientación. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es triple; 
en primer lugar, informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos 
relacionados con el acceso a la Universidad; presentar las distintas opciones de titulación en la 
UAL y, por último, presentar los distintos servicios de la Universidad de Almería. 
 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito 
Único Andaluz y Distrito Abierto, traslados, y cualquier otra cuestión relacionada con los 
procesos de acceso, admisión y matrícula desde el punto de vista académico y 
administrativo. 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, 
informática, idiomas, Unidad de Atención Psicológica, Unidad de Atención a la Diversidad, 
etc, a los que pueden recurrir a lo largo de su vida universitaria. Presentar, de forma general, 
el resto de servicios a disposición de la Comunidad Universitaria de la Universidad de 
Almería.  


 Presentar las distintas opciones de titulación vinculadas a las diferentes áreas de 
conocimiento incidiendo en sus requisitos y perfil de acceso, contenidos y salidas 
académicas y profesionales. 
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2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes. 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través 
de la web. Cada Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS que se encuentra directamente 
vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): ARATIES que vertebra todos los 
procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del Servicio de Gestión 
Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
3. Información sobre proceso de matriculación. 
 


La Universidad de Almería, a través del proceso de Matrícula (integrado en el Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos-ARATIES), ofrece a sus alumnos información sobre el proceso de 
matriculación en el portal temático:  


 
http://automatricula.ual.es 


 
Este portal es una web tutorizada que guía a los estudiantes de nuevo ingreso y continuación de 
estudios para que realicen una matrícula exitosa. La información se discrimina en función del tipo 
de estudio (Grado, Máster y Doctorado) y a su vez en función de si es alumno de Nuevo Ingreso o 
Continuación de Estudios. En éste último caso se les advierte de cuáles son las situaciones 
académicas o administrativas que requieren trámites previos a la matrícula por Internet. 
 
La página web está abierta todo el año, y disponible sin necesidad de claves para que tanto los 
alumnos matriculados en el curso como los que deseen reanudar estudios o los preuniversitarios 
tengan acceso a toda la información relacionada tanto con el proceso de matrícula como con la 
normativa universitaria relacionada con ella. 
 
La página principal funciona, no sólo como un portal de bienvenida, sino sobre todo como un Tablón 
de Avisos en los que los alumnos tienen acceso a los calendarios de admisión y matrícula y pueden 
comprobar los procedimientos que tienen matrícula abierta en cada momento tanto matrícula inicial 
como ampliaciones posteriores, así como aquellos que están cerrados o los que están dentro de 
las últimas 24h de apertura. Todo esto para minimizar alumnos a los que se les pase el plazo para 
realizar matrícula. 
 
En la web, se incluyen las guías de matrícula en PDF por titulación, que son una versión imprimible 
y concisa del plan de estudios, que permite realizar la matrícula de forma precisa cada año, al 
incluir la distribución de asignaturas por cursos, las opciones de itinerarios/menciones, los 
prerrequisitos/correquisitos entre asignaturas, y peculiaridades y recomendaciones del plan de 
estudios. 
 
Se facilita información adicional sobre procesos relacionados: matrícula en movilidad, becas y 
ayudas al estudio, requisitos técnicos/informáticos para no tener problemas, solución de impagos 
y consecuencias de producirse, subsanación on-line de documentación… 
 
4. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas 
del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y de la 
Delegada del Rector para Diversidad Funcional que conforman un servicio abierto a toda la 
comunidad universitaria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan 
presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia 
en la Universidad. 
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Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en 
torno a dos grandes líneas de actuación: 


 Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una 
ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en 
orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este 
documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas 
con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades 
educativas especiales: 


 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. El Consejo de Gobierno 
de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde 
se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 
educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración 
en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial 
de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de 
Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria 
a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 


 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la 
integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con 
un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando 
estudios universitarios. 
 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: 
elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, 
orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos 
de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.  
 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se 
creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, 
profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
 
 
5. Perfil de ingreso recomendado 


 


Se recomienda que el estudiante tenga, en general, un perfil orientado a la adquisición de 
competencias en Química, Física y Matemáticas. El perfil de ingreso del grado se dirige a 
estudiantes con: unos mínimos conocimientos en Física, Matemáticas y Química, interés por la 
Ciencia en general y la Química en particular, interés por el trabajo en el laboratorio, capacidad de 
comprensión abstracta y conocimientos básicos de inglés. 
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4.- Acceso y Admisión 
      


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación  


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de 
información a través de la web. 
Cada Máster de la UAL tiene su web específica: MÁSTERES 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES): 
ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del 
estudiante dentro del Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de 
Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de 
Estudiantes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que 
puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado 
a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad 
Funcional giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


‐ Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y 
apoya a los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a 
una discapacidad. 


‐ Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad 
pretende una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito 
académico, centrándose en orientaciones básicas ante el problema 
propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica 
por ello el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante 
antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al 
final del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al 
escoger sus estudios y al buscar una salida profesional. 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de 
educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado 
con el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado 
de máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que 
necesita orientación relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e 
información académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas 
de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los 
futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” 
informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, 
Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de 
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orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones 
impartidas en la UAL.  
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la 
asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como 
colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de 
postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las 
diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de 
nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su 
oferta académica de postgrado. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de 
Almería es doble, por una parte, informar al alumno acerca de los aspectos 
académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad 
(selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios 
que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, 
actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad 
 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, 


biblioteca, informática, idiomas, etc. 
 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de 


Almería.  
 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades 
educativas especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, 
reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así 
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento 
de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 
 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 


regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 
actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 
discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de 
la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de 
la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 
alumnos con discapacidad. 


La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última 
contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades 
educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 
siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los 


C
SV


: 2
99


34
98


56
23


74
83


95
37


92
61


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, 
activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto 
y apoyo en procesos académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional. 
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4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación 


 


La primera etapa de estas líneas de actuación comienza de forma previa a las pruebas de 


Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, cuando los estudiantes cursan su 


último año de enseñanza secundaria no obligatoria. 


Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de educación 


secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario 


se desarrollan las Jornadas de Orientación Preuniversitaria. En esas jornadas se recibe a todos 


los estudiantes de segundo de Bachillerato de la provincia. También a los alumnos de último 


curso de Ciclos Formativos de Grado Superior interesados en continuar estudios universitarios.  


A demanda de los estudiantes de últimos cursos de enseñanza secundaria no obligatoria se 


realizan sesiones de orientación personalizadas para aclarar dudas y presentar alternativas a los 


estudiantes que lo solicitan. Estas demandas de orientación se atienden en el Vicerrectorado de 


Estudiantes y Empleo.  


La orientación es un proceso que se desarrolla a lo largo de la trayectoria académica, por ello el 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la 


Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al finalizar del proceso formativo, para 


que el alumnado tome las mejores decisiones al escoger sus estudios, realizar su especialización 


académica y buscar una salida profesional. 


 


1. Jornadas de acceso a la Universidad. 


Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada 


todos los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de Gestión de 


Alumnos. Los destinatarios de las Jornadas de Orientación Preuniversitaria son los estudiantes 


de 2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos de Educación 


Secundaria de la provincia de Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el 


personal de los Institutos de Educación Secundaria que estén interesados en ellas, 


especialmente a los miembros de los Departamentos de Orientación. 


El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es triple; 


en primer lugar, informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos 


relacionados con el acceso a la Universidad; presentar las distintas opciones de titulación en la 


UAL y, por último, presentar los distintos servicios de la Universidad de Almería. 


 


Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito 
Único Andaluz y Distrito Abierto, traslados, y cualquier otra cuestión relacionada con los 
procesos de acceso, admisión y matrícula desde el punto de vista académico y 
administrativo. 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, 
informática, idiomas, Unidad de Atención Psicológica, Unidad de Atención a la Diversidad, 
etc, a los que pueden recurrir a lo largo de su vida universitaria. Presentar, de forma general, 
el resto de servicios a disposición de la Comunidad Universitaria de la Universidad de 
Almería.  
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 Presentar las distintas opciones de titulación vinculadas a las diferentes áreas de 
conocimiento incidiendo en sus requisitos y perfil de acceso, contenidos y salidas 
académicas y profesionales. 


 


2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes. 


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través 


de la web. Cada Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS que se encuentra 


directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): ARATIES que 


vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del 


Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  


3. Información sobre proceso de matriculación. 


 


La Universidad de Almería, a través del proceso de Matrícula (integrado en el Servicio de Gestión 


Administrativa de Alumnos-ARATIES), ofrece a sus alumnos información sobre el proceso de 


matriculación en el portal temático:  


 


http://automatricula.ual.es 


 


Este portal es una web tutorizada que guía a los estudiantes de nuevo ingreso y continuación de 


estudios para que realicen una matrícula exitosa. La información se discrimina en función del tipo 


de estudio (Grado, Máster y Doctorado) y a su vez en función de si es alumno de Nuevo Ingreso 


o Continuación de Estudios. En éste último caso se les advierte de cuáles son las situaciones 


académicas o administrativas que requieren trámites previos a la matrícula por Internet. 


La página web está abierta todo el año, y disponible sin necesidad de claves para que tanto los 


alumnos matriculados en el curso como los que deseen reanudar estudios o los preuniversitarios 


tengan acceso a toda la información relacionada tanto con el proceso de matrícula como con la 


normativa universitaria relacionada con ella. 


La página principal funciona, no sólo como un portal de bienvenida, sino sobre todo como un 


Tablón de Avisos en los que los alumnos tienen acceso a los calendarios de admisión y matrícula 


y pueden comprobar los procedimientos que tienen matrícula abierta en cada momento tanto 


matrícula inicial como ampliaciones posteriores, así como aquellos que están cerrados o los que 


están dentro de las últimas 24h de apertura. Todo esto para minimizar alumnos a los que se les 


pase el plazo para realizar matrícula. 


En la web, se incluyen las guías de matrícula en PDF por titulación, que son una versión 


imprimible y concisa del plan de estudios, que permite realizar la matrícula de forma precisa cada 


año, al incluir la distribución de asignaturas por cursos, las opciones de itinerarios/menciones, los 


prerrequisitos/correquisitos entre asignaturas, y peculiaridades y recomendaciones del plan de 


estudios. 


 


Se facilita información adicional sobre procesos relacionados: matrícula en movilidad, becas y 


ayudas al estudio, requisitos técnicos/informáticos para no tener problemas, solución de impagos 


y consecuencias de producirse, subsanación on-line de documentación… 
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http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/index.htm

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm

http://automatricula.ual.es/





 


4. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 


especiales.  


 


La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas 


del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y de la 


Delegada del Rector para Diversidad Funcional que conforman un servicio abierto a toda la 


comunidad universitaria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 


vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan 


presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su 


estancia en la Universidad. 


 


Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en 


torno a dos grandes líneas de actuación: 


 Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una 
ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en 
orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


 


En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este 


documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene 


establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 


 


Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 


necesidades educativas especiales: 


 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. El Consejo de Gobierno 
de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde 
se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 
educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración 
en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial 
de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de 
Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria 
a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 


 


La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la 


integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta 


con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran 


cursando estudios universitarios. 
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Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes 


tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con 


centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo 


(impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y 


administrativos.  


 


En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se 


creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, 


profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 


 


5. Perfil de ingreso recomendado 


 
Los potenciales demandantes de la titulación serían jóvenes que han adquirido conocimientos de 
Biología y Medio Ambiente durante el Bachillerato, y que muestran interés por desarrollar su 
actividad profesional en ámbitos en los que se plantean algunos de los retos futuros más 
significativos; la adaptación al cambio global, el mantenimiento de la biodiversidad y el desarrollo 
de enfoques ecoeficientes en todos los ámbitos de la actividad económica. Es preciso tener en 
cuenta que se trata fundamentalmente de un título con un perfil académico de tipo científico y 
tecnológico muy acusado, aunque los aspectos sociales y económicos relacionadas con la 
sostenibilidad son también relevantes. 
 
Tampoco resulta desdeñable la demanda formativa existente entre los jóvenes con un compromiso 
ambiental que los orienta a desarrollar actividades en el ámbito de las ONGs, entidades cuya 
importancia y campos de actuación están alcanzando una relevancia cada vez mayor a escala 
local, nacional e internacional. 
 
Por otra parte, la formación ofertada por el título propuesto puede resultar igualmente de interés 
para profesionales procedentes de otros ámbitos laborales (ingeniería, arquitectura, turismo, 
empresariales, etc.) que pretendan adquirir conocimientos y competencias en gestión 
medioambiental para enriquecer y actualizar de este modo su catálogo de capacidades. 
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4.- Acceso y Admisión 
      


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación  


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de 
información a través de la web. 
Cada Máster de la UAL tiene su web específica: MÁSTERES 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES): 
ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del 
estudiante dentro del Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de 
Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 
acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades 
educativas del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de 
Estudiantes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que 
puedan presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado 
a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad 
Funcional giran en torno a dos grandes líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y 
apoya a los estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a 
una discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad 
pretende una ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito 
académico, centrándose en orientaciones básicas ante el problema 
propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica 
por ello el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante 
antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al 
final del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al 
escoger sus estudios y al buscar una salida profesional. 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de 
educación secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado 
con el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado 
de máster. En esta etapa accede a la universidad alumnado de nuevo ingreso que 
necesita orientación relativa a la estructura a la universidad, funcionamiento e 
información académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas 
de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un 
docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los 
futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” 
informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, 
Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo, se programan charlas de 
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orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones 
impartidas en la UAL.  
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la 
asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como 
colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de 
postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las 
diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de 
nuestra universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su 
oferta académica de postgrado. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de 
Almería es doble, por una parte, informar al alumno acerca de los aspectos 
académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad 
(selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios 
que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, 
actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, 
biblioteca, informática, idiomas, etc. 


 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de 
Almería.  


 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades 
educativas especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, 
reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así 
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento 
de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con 
necesidades educativas especiales: 


 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 


 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 
regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de 
actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con 
necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal 
promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con 
discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación 
Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de 
la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de 
la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 
alumnos con discapacidad. 


La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última 
contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesidades 
educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes 
preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 
siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los 
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centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, 
activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto 
y apoyo en procesos académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 
adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 
directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para 
Diversidad Funcional. 
 


Perfil de Ingreso 


Junto a los requisitos de acceso especificados en la Memoria del Máster y los criterios 


de admisión que se establecen centralizadamente por la Universidad responsable-, el 


perfil de ingreso de los interesados en el Máster se vincula fundamentalmente a la 


formación de profesionales capacitados para trabajar al servicio de Administraciones 


públicas y empresas que intervengan sobre los recursos naturales, así como a la 


especialización y capacitación superior de aquellos empleados públicos y de empresas 


privadas que precisen de un reforzamiento e incremento tanto de sus conocimientos 


como de las habilidades y competencias prácticas para desarrollar eficientemente su 


trabajo. Por tanto, se trata de un perfil amplio, desde recién egresados que buscan una 


especialización integral en el Derecho de los Recursos Naturales, hasta empleados 


públicos y privados que buscan una formación especializada y actualizada, con una 


dimensión y tratamiento integral (teórico-práctico) para su mejor desarrollo 


profesional. 


En atención a la formación específica a recibir, como perfil de ingreso podrá acceder 


al Máster, todo aquel que disponga del título de Licenciado o Graduado. 


Tendrán preferencia en la admisión los Licenciados/graduados en Derecho, en Gestión 


y Administración Pública, en Ciencias Empresariales, en Ciencias Politicas, en 


Ciencias Ambientales, en Ingeniería Industrial o Graduado equivalente que acredite la 


adquisición de las competencias propias de las titulaciones referidas, esto es, en 


algunas de las dos especialidades: 


· Conocimientos generales sobre el sistema jurídico y su aplicación. 


· Conocimientos generales técnicos sobre recursos naturales y su explotación. 
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6.- Recursos Humanos 
6.1- PROFESORADO 


 


 
Seguidamente se recoge la información correspondiente a los medios humanos disponibles para la impartición 
del título. En lo referente al profesorado, se incluirá la totalidad del adscrito a las áreas de Química que mayor 
vinculación tienen con el título (Q. Analítica, Q. Orgánica, Q. Inorgánica, Química-Física, además de la de 
Bioquímica y Biología Molecular) y sólo una parte del profesorado disponible en las demás áreas vinculadas, 
siguiendo en este caso un criterio de proporcionalidad en relación al número de créditos de las asignaturas 
cuya adscripción se prevé. 


 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 100 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 0 


MENOS DE 5 AÑOS 0 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 33.3 


3 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 34.8 


1 O 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 30.3 


NINGÚN SEXENIO DE ACTIVIDAD 1.5 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO (DIFERENTE 


DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 1.5 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 9.1 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 89.4 


  
Las áreas que impartirán la docencia son: 
 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio 


% 
dedicación 
titulación 


Química Analítica 
CU: 5 


39 52 19 
PTU: 6 


Química Orgánica 
CU: 5 


30 39 16 
PTU: 3 


Química Inorgánica 
CU: 3 


29 41 17 
PTU: 5 


Química Física 


CU: 2 


15 23 14 PTU: 4 


PCD: 1 


Bioquímica y 
Biología Molecular 


CU: 2 
14 18 4 


PTU: 2 


Física Aplicada 
CU: 3 


23 37 9 
PTU: 5 


Matemáticas 
CU: 2 


17 30 13 
PTU: 6 


Biología PTU: 4 5 20 3 


Geodinámica 
Externa 


CU: 2 
14 21 3 


PTU: 2 


Ingeniería Química TU: 4 11 13 2 
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El profesorado disponible para impartir docencia en el Grado en Química, adscrito a las áreas de Química 
Analítica, Química Orgánica, Química Inorgánica, Química Física y Bioquímica y Biología Molecular, forma 
parte de los siguientes grupos de investigación pertenecientes al Plan Andaluz de Investigación: 
 


Grupo de investigación Código PAI 


Residuos de plaguicidas AGR-159 


Biotecnología de productos naturales BIO-279 


Estudios estructurales de la interacción ligando-proteína BIO-292 


Estructura de proteínas BIO-328 


Bioquímica y biología molecular CTS-492 


Química analítica de contaminantes FQM-170 


Carbohidratos y proteínas: síntesis y reconocimiento molecular FQM-233 


Química orgánica y organometálica FQM-267 


Química de coordinación, organometálica y fotoquímica FQM-317 


Espectroscopia, cromatografía y sensores FQM-321 


Química de biomoléculas y procesos alimentarios FQM-364 


Análisis ambiental y tratamiento de aguas FQM-374 


Advanced nmr methods and metal-based catalysts FQM-376 


Usos de solidos inorgánicos en la prevención de la 
contaminación 


RNM-335 


 Sistemas avanzados en química agroambiental RNM-336 


 
*


x100 


 
 
 


Personal Académico disponible para impartir el Título Dedicación al Título Dedicación a otros 
Títulos 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN) 


Univers
idad 


Categoría Nº %  %Doctor
es 


%Hora
s 


UAL Catedrático de Universidad 24 36.4 100 34 


UAL Profesor Contratado Doctor 1 1.5 100 1 


UAL Profesor Titular de Universidad 41 62.1 100 65 


Total  100  100 
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../../../../Users/usuario/Downloads/Análisis%20ambiental%20y%20tratamiento%20de%20aguas%20FQM-374%20Ana%20Agüera%20López





Universid


ad
(1)


 


Ámbito de 
Conocimiento 


Categoría 
Académic
a 


Doctor 
(S/N) 


Experienci
a docente 
(2) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(3) 


(sexenios) 


Experien
cia 
profesio


nal
(4)


 
(años) 


Dedicación 
(5) 


(TC ó TP) 


Tiempo 
(horas / 
semana) 
(Media 
anual) 


Tiempo 
(horas / 
semana) 


Nombre de 
los Títulos 


UAL Química Analítica CU S 48 6 0 TP 
1 


0,2 Máster en 
Química 


UAL Química Analítica CU S 38 4 2 TP 
1,5 


1 Grados: 
CCAA 


UAL Química Analítica CU S 26 4 2 TP 
2,5 


0,5 Máster en 
Química 


UAL Química Analítica CU S 27 5 2 TP 
2,5 


0,5 Máster en 
Química 


UAL Química Analítica CU S 23 4 7 TP 
2,5 


1 Grados: 
CCAA 


UAL Química Analítica PTU S 37 2 4 TP 
3,5 


0,5 Máster en 
Química 


UAL Química Analítica PTU S 23 4 4 TP 
3 


0,5 Máster en 
Química 


UAL Química Analítica PTU S 23 3 3 TP 
2,5 


0,5 Máster en 
Química 


UAL Química Analítica PTU S 23 2 0 TP 
1,5 


2 Grados: 
CCAA 


UAL Química Analítica PTU S 24 2 1 TP 
3 


0,5 Grados: 
Biotecnologí
a 


UAL Química Analítica PTU S 12 3 8 TP 
2,5 


0,5 Máster en 
Química 


UAL Química Orgánica CU S 32 5 4 TC 3 0  


UAL Química Orgánica CU S 31 4 0 TP 3 1 


Máster en 
Química 
Máster en 
Ingeniería 
Química 


UAL Química Orgánica CU S 29 4 2 TP 2 1 
Máster en 
Química 


UAL Química Orgánica CU S 24 4 7 TP 3 1 
Máster en 
Química 


UAL Química Orgánica CU S 24 4 7 TP 2 3 


Grados: 
Biotecnologí
a 
Máster en 
Química 


UAL Química Orgánica PTU S 21 3 9 TP 3 1 


Grados: 
CCAA 
Máster en 
Química 


UAL Química Orgánica PTU S 17 3 4 TP 3 1 


Grados: 
CCAA 
Máster en 
Química 


UAL Química Orgánica PTU S 14 3 3 TP 3 1 
Máster en 
Química 


UAL Química Inorgánica CU S 31 5 4 TC 2 0  


UAL Química Inorgánica CU S 28 4 0 TC 2 0  


UAL Química Inorgánica CU S 25 5 4 TC 2 0  


UAL Química Inorgánica PTU S 45 4 0 TC 3 0  


UAL Química Inorgánica PTU S 28 3 3 TP 5 2 
Grados: 
Biotecnologí
a 


UAL Química Inorgánica PTU S 22 3 3 TP 2 1 


Grados: 
Biotecnologí
a 
Master 
Interuniversi
tario 
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UAL Química Inorgánica PTU S 21 2 4 TC 5 0  


UAL Química Inorgánica PTU S 20 3 2 TP 3 2 
Grados: 
Biotecnologí
a 


UAL Química Física CU S 39 3 0 TC 4 0  


UAL Química Física CU S 24 4 0 TC 2 0  


UAL Química Física PTU S 31 1 0 TC 4 0  


UAL Química Física PTU S 30 3 0 TP 1 2 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL Química Física PTU S 14 2 2 TP 3 3 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL Química Física PTU S 25 2 0 TP 3 3 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL Química Física PCD S 21 0 0 TP 2 4 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


CU S 33 4 0 TP 1.5 4.5 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


CU S 25 4 0 TP 1.5 4.5 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


PTU S 23 3 0 TP 1.5 4.5 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL 
Bioquímica y 
Biología Molecular 


PTU S 22 3 0 TP 1.5 4.5 
Grados: 
Biotecnologí
a/CCAA 


UAL Física Aplicada PTU S 22 3 0 TP 2 4 


Grados: 
Ingeniería 
Agrícola y 
Actividad 
Física y del 
Deporte 


UAL Física Aplicada PTU S 24 3 0 TP 2 4 
Grados: 
CCAA 


UAL Física Aplicada CU S 31 5 9 TP 1 5 


Grados: 
Ingeniería 
Química 
Industrial 


UAL Física Aplicada CU S 28 4 0 TP 1 5 


Grados: 
Ingeniería 
Química 
Industrial 


UAL Física Aplicada PTU S 26 1 4 TP 2 4 


Grados: 
Ingeniería 
Química 
Industrial 
Máster en 
Ingeniería 
Industrial y 
Máster en 
Energía Solar  


UAL Física Aplicada PTU S 26 2 0 TP 2 4 
Grados: 
Biotecnología 


UAL Física Aplicada PTU S 19 3 4 TP 1 5 
Grados: 
Matemáticas 


UAL Física Aplicada CU S 28 3 0 TP 1 5 
Grados: 
CCAA/ 
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Ingeniería 
Eléctrica 


UAL Matemáticas CU S 24 3 0 TP 2 4 


Grados: 
Ingeniería 
Informática 


UAL Matemáticas CU S 26 3 0 TP 1 4 
Grados: 
Matemáticas 


UAL Matemáticas PTU S 24 3 0 TP 2 5 
Grados: 
Economía 


UAL Matemáticas PTU S 20 2 0 TP 4 1 
Grados: 
Matemáticas 


UAL Matemáticas PTU S 18 1 0 TP 2 3 
Grados: 
CCAA 


UAL Matemáticas PTU S 19 2 0 TP 2 4 
Grados: 
Biotecnología 


UAL Matemáticas PTU S 16 1 0 TP 4 2 


Grados: 
Ingeniería 
Informática 


UAL Matemáticas PTU S 20 2 0 TP 1 5 
Grado: 
Matemáticas 


UAL Biología PTU S 45 1 0 TP 1 5 
Grados: 
CCAA 


UAL Biología PTU S 26 2 0 TP 1 5 
Grados: 
CCAA 


UAL Biología PTU S 29 1 0 TP 1 5 
Grados: 
CCAA 


UAL Biología PTU S 27 1 0 TP 1 5 
Grados: 
CCAA 


UAL 
Geodinámica 
externa 


CU S 39 2 0 TP 1 3 


Grados: 
CCAA/ 
Ingeniería 
Agrícola 


UAL 
Geodinámica 
externa 


CU S 30 3 0 TP 1 2 
Grados: 
CCAA 


UAL 
Geodinámica 
externa 


PTU S 22 4 0 TP 1 3 
Grados: 
CCAA 


UAL 
Geodinámica 
externa 


PTU S 18 5 0 TP 1 2 
Grados: 
CCAA 


UAL Ingeniería Química PTU S 23 3 0 TP 0.5 4.5 


Grados: 
Ingeniería 
Química 
Industrial 
/Biotecnolog
ía/CCAA 


UAL Ingeniería Química PTU S 18 2 1 TP 0.5 4.5 


Grados: 
Ingeniería 
Química 
Industrial 
/Biotecnolog
ía/CCAA 


UAL Ingeniería Química PTU S 17 3 0 TP 0.5 4.5 


Grados: 
Ingeniería 
Química 
Industrial 
/Biotecnolog
ía/CCAA 


UAL Ingeniería Química PTU S 18 3 19 TP 0.5 4.5 


Grados: 
Ingeniería 
Química 
Industrial 
/Biotecnolog
ía/CCAA 


           


   100%    100% TP  nº total nº total  
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Sí 137 163.7 


 
(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor 
(2) Experiencia Docente en número de años no quinquenios 
(3) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(4) Experiencia profesional distinta de la académica 
(5) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 
 


Debe señalarse que la dedicación de un profesor a un título depende del plan de ordenación docente que se 
aprueba anualmente. En esta tabla se estima una dedicación del profesorado al nuevo título tomando como 
referencia su dedicación al título que se encuentra actualmente vigente y al que éste nuevo pretende sustituir.  


 


Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas obligatorias: 6 Nº de alumnos: 65 
Nº de créditos de prácticas optativos: 0 Nº de alumnos : 0 


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 


 
*Según la normativa vigente, para ser tutor académico no se requiere ser profesor adscrito al título. No obstante, de 
manera orientativa, se contempla la participación preferente de dicho profesorado, según se recoge en la tabla. El 
encargo último se realizará cada curso académico siguiendo el Plan anual de Ordenación Docente de la UAL. Debe 
señalarse además que, con carácter general, dicho Plan reconoce para el profesorado con encargo de tutor académico 
de prácticas externas 1 hora por cada 6 ECTS tutorizados. 
 
 


La siguiente tabla recoge el número de personas implicadas en el funcionamiento del título, según la categoría 
a la que pertenecen. Para el equipo directivo se ha contabilizado exclusivamente al Decano, Vicedecano 
responsable de química y Secretario del Centro y, por otra parte, a las personas implicadas en la coordinación 
del título (coordinador de título y coordinadores de curso). En cuanto al PAS debe tenerse en cuenta que la 
gestión administrativa y académica del título se realiza desde el servicio ARATIES (ver apartados 4 y 7 de 
esta memoria), que en la actualidad cuenta con 65 personas y atiende de manera centralizada estas tareas 
para todas las titulaciones de la UAL. En la tabla sólo se contabiliza el personal de administración y servicios 
directamente vinculado con este título e incluye a los técnicos y auxiliares de laboratorio de las áreas 
implicadas y al personal de administración de la Facultad, así como del Departamento de Química y Física. 


Personal académico o profesionales responsables de las tutorías de las prácticas externas:* 


 
Universidad/ 


Entidad 


Ámbito de Conocimiento Categoría académica 


/profesional 


Dedicación (horas) 


UAL Química Analítica 5 CU 6 


UAL Química Analítica 6 PTU 9 


UAL Química Orgánica 5 CU 7 


UAL Química Orgánica 3 PTU 6 


UAL Química Inorgánica 3 CU 5 


UAL Química Inorgánica 5 PTU 7 


UAL Química Física 2 CU 3 


UAL Química Física 4 PTU 8 


UAL Química Física 1 PCD 2 


UAL Bioquímica y Biología Molecular 2 CU 4 


UAL Bioquímica y Biología Molecular 2PTU 4 


UAL Ingeniería Química 4 PTU 4 
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Se excluye aquí, igualmente, al personal de otros servicios que, en alguna medida, contribuyen al desempeño 
del título tal y como se recoge en el apartado siguiente de esta memoria (Servicios Centrales de Investigación, 
Biblioteca, Enseñanza Virtual Asistida, etc.). 
 


CATEGORÍA Nº PERSONAS 


Equipo directivo 7 


PDI 66 


PAS  14 


 
 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios 


de igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad 


Este grado sustituye a otro, que se implantó durante el curso 2009-10, con una dotación de medios personales 
y materiales suficientes que no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que 
ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de 
la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, 
establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a 
las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al 
ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación 
de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión 
de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia 
y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de 
alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 105.2 de los 
estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 
queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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6.- Personal Académico 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 
de estudios propuesto. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del 
profesorado se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 
 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del 
Profesorado y el personal de apoyo al plan de estudios disponible (PDF < 512 Kb) 


 
  
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 
MÁS DE 10 AÑOS 92% 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS 6% 
MENOS DE 5 AÑOS 2% 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 
MÁS DE 3 SEXENIOS 15% 
MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 25% 
ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 55% 
MENOS DE UN SEXENIO DE 
ACTIVIDAD 


10% 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 
 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 85% 
ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 15% 
MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 0% 


  
Las áreas que impartirán la docencia son: 
 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexe
nio 


Total 
Quinque


nio 


% 
presenci


alidad 


%  
dedicació


n 
titulación 


Dº CIVIL PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


6 10 50% 12,5% 


Dº MERCANTIL PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


4 6 50% 12,5% 


Dº PENAL PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


2 3 50% 12,5% 


Dº 
INTERNACION
AL PÚBLICO 


PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


1 2 50% 12,5% 


FILOSOFÍA 
DEL DERECHO 


PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


3 4 50% 12,5% 


EDAFOLOGIA 
Y QUIMICA 
AGRÍCOLA 


PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


1 4 50% 12,5% 


TECNOLOGÍA 
DE LOS 
ALIMENTOS 


PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


2 4 50% 12,5% 


ORGANIZACIÓ
N DE 
EMPRESA 


CATEDRÁTICO Y 
PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


7 10 50% 12,5% 


QUÍMICA PROF. TITULAR 
DE UNIVERSIDAD 


1 3 50% 12,5% 


COMERCIALIZ
ACIÓN E 
INVESTIGACIÓ


CATEDRÁTICO 
UNIVERSIDAD Y 


4 7 50% 12,5% 
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N DE 
MERCADOS 


CONTRATADO 
DOCTOR 


ECONOMÍA 
FINANCIERA Y 
CONTABILIDA
D 


CATEDRÁTICO 
DE UNIVERSIDAD 


4 5 50% 12,5% 


ÁREA 
EXTERNA 


PROFESIONALES 
DEL SECTOR 


12,5% 


 
 
 
 
 
 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN)
Unive
rsida
d 


Categoría Nº % * % 
Doctore


s 


% 
Horas 


UAL Catedrático de Universidad 5 20% 100% 21,11%
UAL Profesor Contratado Doctor 2 8% 100% 5,55% 
UAL Profesor titular de Universidad 15 60% 100% 62,22%
 Profesor Visitante (EXTERNO UAL) 3 12% 100% 8,88% 


Total  100 100% 100 


 
 


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 
El Máster lleva implantado desde el curso 2014-15, con una dotación de medios personales y 
materiales suficientes y acreditados. 
 
En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de 
acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 
de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las 
contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las 
que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades 
y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la 
solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros 
que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su vez, el art. 105.2 de los 
estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 
la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los 
principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la 
Universidad de Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social . 
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Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua 


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


Continua 


6.- Recursos Humanos 


6.- RECURSOS HUMANOS 


 


 
Seguidamente se recoge la información correspondiente a los medios humanos disponibles para la 
impartición del título. Se incluye un listado de los Departamentos y Áreas que están implicados en la 
docencia del actual título y que podrían estar implicados en la docencia de la modificación del título 
propuesto. 
 


 Biología y Geología: Botánica. Ecología. Fisiología Vegetal. Geodinámica Externa. Microbiología. 
Parasitología. Zoología 


 Química y Física: Química Analítica. Química Física. Química Orgánica. Química Física. Química 
Inorgánica. Física. 


 Matemáticas: Estadística e Investigación Operativa. Análisis Matemático. 


 Economía y Empresa: Economía Aplicada. Organización de Empresa. 


 Agronomía: Edafología y Química Agrícola. Tecnología Ambiental. 


 Ingeniería: Ingeniería de proyectos. Ingeniería Química. 


 Geografía, Historia y Humanidades: Geografía Humana. Análisis Geográfico Regional. 


 Derecho: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
 
En la Tabla se presentan la experiencia docente, investigadora y profesional del profesorado. 


 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO 
(%) 


MÁS DE 10 AÑOS 75.0 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 4.7 


MENOS DE 5 AÑOS 20.3 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL 
PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS 7.8 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE 
ACTIVIDAD 


20.3 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE 
ACTIVIDAD 


39.1 


MENOS DE UN SEXENIO DE 
ACTIVIDAD 


32.8 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL 
PROFESORADO (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 


INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 3.1 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 0.0 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 96.9 
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En la Tabla se presentan los datos para cada Área y categoría del profesorado, el total de sexenios, 
quinquenios, presencialidad (%) y la dedicación al título (%) de los profesores de las Áreas actualmente 
implicadas en la docencia. 
 


Ámbito de conocimiento Categoría 
Total 


Sexenio 


Total 
Quin
queni


o 


% 
presenciali


dad 


% 
dedicación 
titulación 


Análisis Geográfico Regional Profesor Titular de Universidad 0 5 100 5 


Geografía Humana 
Profesor Titular Escuela 
Universitaria 0 5 100 25 


Análisis matemático Profesor Titular de Universidad 3 5 100 75 


Botánica Profesor Titular de Universidad 10 25 100 61 


Botánica Profesor Colaborador Licenciado 0 0 100 100 


Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales. Profesor Asociado Laboral 0 0 100 90 


Ecología Profesor Titular de Universidad 9 18 100 62 


Economía Aplicad Profesor Titular de Universidad 0 4 100 20 


Edafología y Química Agrícola Profesor Titular de Universidad 10 30 100 54 


Edafología y Química Agricola Personal Contratado Doctor 0 0 100 100 


Estadística e Investigación Operativa Profesor Titular de Universidad 3 7 100 28 


Física Catedrático de Universidad 3 5 100 30 


Física Profesor Titular de Universidad 3 5 100 80 


Fisiología Vegetal Profesor Titular de Universidad 2 10 100 90 


Geodinámica Externa Catedrático de Universidad 5 7 100 30 


Geodinámica Externa Profesor Titular de Universidad 11 21 100 75 


Geodinámica Externa Personal Contratado Doctor 0 0 100 95 


Ingenieria de Proyectos 
Profesor Titular Escuela 
Universitaria 0 5 100 25 


Ingenieria de Proyectos Catedrático de Universidad 1 6 100 40 


Ingeniería Química Profesor Titular de Universidad 3 7 100 40 


Microbiología Profesor Titular de Universidad 3 4 100 22 


Microbiología Profesor Colaborador Licenciado 0 0 100 20 


Organización de Empresa Profesor Titular de Universidad 1 4 100 25 


Parasitología Profesor Titular de Universidad 2 12 100 65 


Química. Analítica Catedrático de Universidad 4 6 100 85 


Química. Analítica Profesor Titular de Universidad 5 8 100 85 


Química. Analítica Profesor Colaborador Licenciado 0 0 100 100 


Química Orgánica Profesor Titular de Universidad 3 3 100 60 


Química Física Profesor Titular de Universidad 4 7 100 95 


Química Inorgánica Profesor Titular de Universidad 2 4 100 100 


Tecnología Ambiental. Profesor Titular de Universidad 0 4 100 30 


Zoología Catedrático de Universidad 5 6 100 30 


Zoología Profesor Titular de Universidad 4 10 100 45 
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En la Tabla se presentan el número de profesores por categorías y el porcentaje de las mismas el porcentaje 
de doctores y el porcentaje de horas.? 
 


Categoria  Nº % * % Doctores % Horas 


Profesor Colaborador Licenciado 5 7.8 0 < 1  


Profesor Contratado Doctor 2 3.1 100 1 


Profesor Asociado Laboral 2 3.1 100 <1  


Catedrático de Universidad 6 9.4 100  5 - 10 


Profesor Titular de Universidad 47 73.4 100 90 


Profesor Titular Escuela Universitaria 2 3.1 0 <1  


TOTAL 64 100 
   


 


Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas 


obligatorias: 
12 Nº de alumnos:  


Nº de créditos de prácticas optativos:  Nº de alumnos :  
 
 


 
*A partir de la renovación de la acreditación (2015), el grado en CCAA en la UAL posee la figura de Coordinador de Prácticas Externas, 
que además es tutor de todos los estudiantes que seleccionan esta asignatura. No obstante, se podría cambiar el modelo actual de 
acuerdo a la Normativa de Prácticas Externas de la UAL (22 de junio de 2016) que en su art. 17 cita que “la designación del tutor 
académico se hará de conformidad con el procedimiento establecido en cada centro”. 
 
 


Personal académico o profesionales responsables de las tutorías de las prácticas 


externas: 


 


Universidad/ 


Entidad 


Ámbito de 


Conocimiento 


Categoría académica 


/profesional 


Dedicación (horas) 


Universidad de 


Almería 


Ciencias 
Experimentales. 
Ciencias Ambientales. 


*Profesor Titular de 
Universidad 


2 horas por estudiante 


tutorizado 


    


    


    


Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de 
igualdad entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad 


El grado que se extingue lleva implantado desde el curso 2009-10, con una dotación de medios personales y materiales suficientes y no 
han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará 
de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 
24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a 
las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente 
para la contratación pública. Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de 
comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 
trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad 
de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y asume 
plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social . 
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6.- Personal Académico 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%)  


MÁS DE 10 AÑOS  95%  


ENTRE 5 Y 10 AÑOS  5%  


MENOS DE 5 AÑOS  0%  


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%)  


MÁS DE 3 SEXENIOS  21,43%  


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD  0 %  


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD  57,14 %  


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD  21,43 %  


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO (DIFERENTE DE LA 
ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%)  


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD  0% 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD  5% 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD  95% 


 
Las áreas que impartirán la docencia son: 
 
Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Total 
Sexenio 


Total 
Quinquenio  


% 
presencialidad 


% dedicación 
titulación 


Área de Derecho 
Administrativo 


CATEDRÁTICO Y 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


12 26 0 % 55 % 


Área de Derecho 
Financiero y 
Tributario 


CATEDRÁTICO, 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD, 
AYUDANTE 
DOCTOR Y 
COLABORADOR 


9 18 0 % 10 % 


Área de Derecho 
Romano 


CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD  


3 5 0 % 10 % 


Área externa CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD 


6 8 0 % 5 % 


 
CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN) 
   


Universidad Categoría Nº %* % DOCTORES % HORAS 


UAL Ayudante Doctor 1 6,25 % 100 % 2 % 


UAL Contratado 
Doctor  


1 6,25 % 100 % 3 % 


UAL Titular de 
Universidad 


7 43,75 % 100 % 60 % 


UAL Catedrático de 
Universidad 


4 25 % 100 % 29 % 


UAL Colaborador 1 6,25 % 0 % 1 % 


Externo Profesorado 
externo 


2 12,5 % 100 % 5 % 


 


* 
x100 


 
Otros recursos humanos disponibles 
 


El Título de Máster propuesto se imparte en formato virtual en su totalidad, lo que 


exige del profesorado una adecuada formación en este punto. Así, la asignación de 


la carga docente entre el profesorado del área de Derecho Administrativo, Derecho 
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Financiero y Tributario y Derecho Romano se realiza tomando en consideración 


tanto respecto de los contenidos como de la formación y experiencia en docencia 


virtual. En este punto, destacamos que tanto profesores como tutores (incluida la 


coordinación del Máster) han desarrollado en los últimos años diversos cursos de 


formación y especialización en materia de docencia virtual y enseñanza a distancia 


(por ej., autorización y orientación del estudiante, Acceso y manejo de recursos de 


información en el área de Derecho, instalación de certificados digitales, 


elaboración de mapas conceptuales, planificación de la docencia online, curso de 


realización de videotutoriales, etc.), lo que además se acredita por la amplia y 


continuada utilización de plataformas virtuales de las Universidades 


correspondientes como apoyo y complemento interactivo a la enseñanza reglada 


presencial, y la propia realización/dirección de numerosos Proyectos de 


Innovación Docente conducentes a la formación y especialización en la modalidad 


virtual de la enseñanza superior. Así pues, la capacitación está acreditada y la 


renovación/formación se llevará a cabo a través de la oferta anual de cursos de 


formación realizada por la Universidad de Almería.  


Asimismo, el profesorado del Máster acredita experiencia al haber colaborado con 


otras Universidades que imparten titulación a distancia (por ej., Universidad 


Oberta de Cataluña y Universidad de la Rioja). Asimismo, la propia experiencia del 


Máster en Derecho y Administración Local de la Universidad de Almería ha 


contribuido a la formación de gran parte del profesorado que ahora se vincula a la 


propuesta de Máster en Derecho de los Recursos Naturales.  
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6.2 Previsión 


Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de que hubiera que 
ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL 
aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las 
contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria 
publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación 
pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 
requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y 
de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite 
de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 
la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 
vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 


las personas con discapacidad y de su inclusión  
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6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


La siguiente tabla recoge el número de personas implicadas en el funcionamiento del título, según 
la categoría a la que pertenecen. Para el equipo directivo se ha contabilizado exclusivamente al 
Decano, Vicedecano responsable de química y Secretario del Centro y, por otra parte, a las personas 
implicadas en la coordinación del título (coordinador de título y coordinadores de curso). En cuanto 
al PAS debe tenerse en cuenta que la gestión administrativa y académica del título se realiza desde 
el servicio ARATIES que en la actualidad cuenta con 65 personas y atiende de manera centralizada 
estas tareas para todas las titulaciones de la UAL. En la tabla sólo se contabiliza el personal de 
administración y servicios directamente vinculado con este título e incluye a los técnicos y auxiliares 
de laboratorio de las áreas implicadas y al personal de administración de la Facultad, así como del 
Departamento de Química y Física. Se excluye aquí, igualmente, al personal de otros servicios que, 
en alguna medida, contribuyen al desempeño del título tal y como se recoge en el apartado siguiente 
de esta memoria (Servicios Centrales de Investigación, Biblioteca, Enseñanza Virtual Asistida, etc.). 
 


CATEGORÍA Nº PERSONAS 


Equipo directivo 7 


PDI 66 


PAS  14 


 


 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio 
administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 
distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del 
Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los 
Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por 
procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
- Simplificación de los procesos administrativos.  
- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa 
de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los 
Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para 
todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y 
orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente 
académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS encargada de los trámites 
relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión 
de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de 
la matrícula de los alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 
mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 
turnos: 
 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo 
de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 
impresos, etc. 
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b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 
atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 
estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 
tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los 
documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 
mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para 
la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


 
A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
1 Administrador Información  


3 Jefes de Negociado Información 
1 Administrador Calidad-web 


1 Jefe de Negociado 
1 Puesto Base Auxiliar Administración 
5 Puesto Base Administrativo 
3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
3 Jefes de Negociado de Becas 


1 Administrador Acceso 
3 Jefes de Negociado Acceso 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 
1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 
3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 
2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 
1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 
3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
3 Jefes de Negociado 
3 Puestos Base Administrativo 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
El detalle de los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y plataformas de enseñanza 
"no presencial", sus funciones e indicar si existe atención 24 horas y 365 días al año. 
 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada una de sus áreas 
por los siguientes recursos humanos: 
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 Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas informáticos donde se 
encuentra alojado el servicio de Aula Virtual. Actualmente competencia del Servicio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (STIC) de la Universidad de Almería. Formado por más de 45 
personas, el STIC tiene asignados los siguientes técnicos al servicio de Aula Virtual. 


 


 1 técnico de sistemas 


 1 técnico de base de datos 


 1 técnico de gestión de copias de seguridad 
 


 Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y asesoramiento de los usuarios 
del servicio de Aula Virtual. Actualmente encomendada al área de Apoyo a la Gestión Educativa con 
Herramientas Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería con la siguiente relación de 
recursos: 


 


 1 técnico de soporte pedagógico 


 3 técnicos de soporte técnico 
 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de que 
hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los 
Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre 
de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso 
público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades 
y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, 
formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo 
del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del 
contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 
queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


C
SV


: 2
99


57
85


45
06


67
68


69
65


73
52


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-16T13:19:47+0200

		España












6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un 
servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el 
reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban 
dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el 
concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y 
aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter 
centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


‐ Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
‐ Simplificación de los procesos administrativos.  
‐ Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
‐ Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
‐ Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
‐ Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión 
Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de 
las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto 
de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con 
los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento 
y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el 
expediente académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS encargada de los trámites 
relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, 
de la gestión de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como de la propia 
Universidad, así como de la matrícula de los alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas 
y por turnos: 
 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro 
qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida 
solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de 
todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente 
procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual 
de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes 
y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que 
requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las 
consultas para actualizar los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras 
una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden ser transferidas al 
primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 
frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio 
cerrado al público. 


 
A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
1 Administrador Información  


3 Jefes de Negociado Información 
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1 Administrador Calidad-web 
1 Jefe de Negociado 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
5 Puesto Base Administrativo 
3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
3 Jefes de Negociado de Becas 


1 Administrador Acceso 
3 Jefes de Negociado Acceso 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 
1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 
3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 
2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 
1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 
3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
3 Jefes de Negociado 
3 Puestos Base Administrativo 


 
Enseñanza Virtual  


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada 
una de sus áreas por los siguientes recursos humanos: 
 


 Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas 
informáticos donde se encuentra alojado el servicio de Aula Virtual. Actualmente 
competencia del Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(STIC) de la Universidad de Almería. Formado por más de 45 personas, el STIC 
tiene asignados los siguientes técnicos al servicio de Aula Virtual.	


 
 1 técnico de sistemas 
 1 técnico de base de datos 
 1 técnico de gestión de copias de seguridad 


 
 Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y 


asesoramiento de los usuarios del servicio de Aula Virtual. Actualmente 
encomendada al área de Apoyo a la Gestión Educativa con Herramientas 
Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería con la siguiente relación 
de recursos:	


 
 1 técnico de soporte pedagógico 
 3 técnicos de soporte técnico 
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La atención al usuario se ofrece en días laborales tanto presencial como vía telefónica y 24 
horas al día y 365 días al año a través del correo electrónico del Centro de Atención al 
Usuario de la Universidad de Almería que proporciona en sistema de helpdesk basado en 
tickets que garantiza la disponibilidad, trazabilidad y resolución de todas las incidencias de 
los usuarios. 
 


 Área de administración: La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y 
Docencia Virtual (EVA), que depende del Vicerrectorado de Planificación, 
Ordenación Académica y Profesorado, es la encargada de la coordinación del 
servicio de Aula Virtual.	


 
 
 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso 
de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 
101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA 
núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando 
cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 
contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases 
de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión 
de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que 
la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de 
la plaza y formalización del contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 
concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 
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6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
Otros recursos humanos disponibles 


Otros recursos humanos disponibles 


Ámbito de 
conocimiento 


Categoría Experiencia 
profesional 


Total 
Quinquenio
s 


% dedicación titulación


     


 
CATEGORÍA Nº PERSONAS 
Equipo directivo  
PDI  
PAS  ‐  
 ‐  


 
 


 
 
Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un 
servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el 
reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban 
dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el 
concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y 
aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter 
centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


‐ Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
‐ Simplificación de los procesos administrativos.  
‐ Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
‐ Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
‐ Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
‐ Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión 
Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de 
las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto 
de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con 
los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento 
y orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el 
expediente académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS encargada de los trámites 
relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, 
de la gestión de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como de la propia 
Universidad, así como de la matrícula de los alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los 
trámites y mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas 
y por turnos: 
 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro 
qué tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida 
solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de 
todo. Se atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente 
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procedimentadas y estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual 
de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes 
y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que 
requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las 
consultas para actualizar los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras 
una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden ser transferidas al 
primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 
frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio 
cerrado al público. 


 
A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
1 Administrador Información  


3 Jefes de Negociado Información 
1 Administrador Calidad-web 


1 Jefe de Negociado 
1 Puesto Base Auxiliar Administración 
5 Puesto Base Administrativo 
3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
3 Jefes de Negociado de Becas 


1 Administrador Acceso 
3 Jefes de Negociado Acceso 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 
1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 
3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 
2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 
1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 
3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
3 Jefes de Negociado 
3 Puestos Base Administrativo 


 
Enseñanza Virtual  


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada 
una de sus áreas por los siguientes recursos humanos: 
 


 Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas 
informáticos donde se encuentra alojado el servicio de Aula Virtual. Actualmente 
competencia del Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
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(STIC) de la Universidad de Almería. Formado por más de 45 personas, el STIC 
tiene asignados los siguientes técnicos al servicio de Aula Virtual.	


 
 1 técnico de sistemas 
 1 técnico de base de datos 
 1 técnico de gestión de copias de seguridad 


 
 Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y 


asesoramiento de los usuarios del servicio de Aula Virtual. Actualmente 
encomendada al área de Apoyo a la Gestión Educativa con Herramientas 
Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería con la siguiente relación 
de recursos:	


 
 1 técnico de soporte pedagógico 
 3 técnicos de soporte técnico 


 
La atención al usuario se ofrece en días laborales tanto presencial como vía telefónica y 24 
horas al día y 365 días al año a través del correo electrónico del Centro de Atención al 
Usuario de la Universidad de Almería que proporciona en sistema de helpdesk basado en 
tickets que garantiza la disponibilidad, trazabilidad y resolución de todas las incidencias de 
los usuarios. 
 


 Área de administración: La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y 
Docencia Virtual (EVA), que depende del Vicerrectorado de Planificación, 
Ordenación Académica y Profesorado, es la encargada de la coordinación del 
servicio de Aula Virtual.	


 
 
 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso 
de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 
101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA 
núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando 
cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 
contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases 
de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión 
de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que 
la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de 
la plaza y formalización del contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 
concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 
Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 
de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social. 
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6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


La siguiente tabla recoge el número de personas implicadas en el funcionamiento del título, según 
la categoría a la que pertenecen. Para el equipo directivo se ha contabilizado exclusivamente al 
Decano, Vicedecano responsable de química y Secretario del Centro y, por otra parte, a las personas 
implicadas en la coordinación del título (coordinador de título y coordinadores de curso). En cuanto 
al PAS debe tenerse en cuenta que la gestión administrativa y académica del título se realiza desde 
el servicio ARATIES que en la actualidad cuenta con 65 personas y atiende de manera centralizada 
estas tareas para todas las titulaciones de la UAL. En la tabla sólo se contabiliza el personal de 
administración y servicios directamente vinculado con este título e incluye a los técnicos y auxiliares 
de laboratorio de las áreas implicadas y al personal de administración de la Facultad, así como del 
Departamento de Química y Física. Se excluye aquí, igualmente, al personal de otros servicios que, 
en alguna medida, contribuyen al desempeño del título tal y como se recoge en el apartado siguiente 
de esta memoria (Servicios Centrales de Investigación, Biblioteca, Enseñanza Virtual Asistida, etc.). 
 


CATEGORÍA Nº PERSONAS 


Equipo directivo 7 


PDI 66 


PAS  14 


 


 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio 
administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 
distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del 
Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los 
Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por 
procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
- Simplificación de los procesos administrativos.  
- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa 
de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los 
Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para 
todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y 
orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente 
académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS encargada de los trámites 
relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión 
de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de 
la matrícula de los alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 
mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 
turnos: 
 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo 
de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 
impresos, etc. 
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b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 
atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 
estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 
tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los 
documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 
mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para 
la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


 
A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
1 Administrador Información  


3 Jefes de Negociado Información 
1 Administrador Calidad-web 


1 Jefe de Negociado 
1 Puesto Base Auxiliar Administración 
5 Puesto Base Administrativo 
3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
3 Jefes de Negociado de Becas 


1 Administrador Acceso 
3 Jefes de Negociado Acceso 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 
1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 
3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 
2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 
1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 
3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
3 Jefes de Negociado 
3 Puestos Base Administrativo 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
El detalle de los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y plataformas de enseñanza 
"no presencial", sus funciones e indicar si existe atención 24 horas y 365 días al año. 
 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada una de sus áreas 
por los siguientes recursos humanos: 
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 Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas informáticos donde se 
encuentra alojado el servicio de Aula Virtual. Actualmente competencia del Servicio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (STIC) de la Universidad de Almería. Formado por más de 45 
personas, el STIC tiene asignados los siguientes técnicos al servicio de Aula Virtual. 


 


 1 técnico de sistemas 


 1 técnico de base de datos 


 1 técnico de gestión de copias de seguridad 
 


 Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y asesoramiento de los usuarios 
del servicio de Aula Virtual. Actualmente encomendada al área de Apoyo a la Gestión Educativa con 
Herramientas Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería con la siguiente relación de 
recursos: 


 


 1 técnico de soporte pedagógico 


 3 técnicos de soporte técnico 
 
Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de que 
hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los 
Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre 
de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso 
público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades 
y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, 
formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo 
del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del 
contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 
queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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7.- Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación  


  
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las 
necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente.  
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto 
por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.  
Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas.  
Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, medios 
y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 
Universidad de Almería. 
 
SERVICIOS GENERALES 
 
Biblioteca 
 
Instalaciones:  
• Metros cuadrados: 16.194. 
• Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 
• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 
• Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles) 
• 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 8 
personas cada una (184 puestos de trabajo) 
• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 
móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra 
• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 
• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 
• Red Wifi en todo el edificio. 
Colección en papel:  
   Monografías: 217.436 
   Revistas: 2.473 
Colección electrónica: 
   Ebooks: 186.693 
   Revistas: 19.338 
   Bases de datos: 78 
Préstamo:  
• Préstamo de Portátiles 
• Préstamo a domicilio 
• Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias Andaluzas) 
• Servicio de Préstamo Interbibliotecario   
Formación:  
• Formación de usuariosT-Form@s 
• Material autoformativo 
Investigación:  
• Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones etc. 
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Investiga-blog de apoyo a la investigación. 
Otros servicios:  
• Chat  
• Información bibliográfica  
• Adquisiciones bibliográficas  
• Bibliografía recomendada en docencia y otra 
• Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos Donaciones 
 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación  
 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas 
dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los 
cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s 
(50 HP 7900 y monitores TFT 19” - 20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 
23”) 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PC’s de media, proyector multimedia 
y capacidad para unos 50 alumnos cada una. Un aula para prácticas ubicada en la 
biblioteca con 70 ordenadores de sobremesa y 135 portátiles para préstamo. También 
dispone de una sala equipada con 25 ordenadores Mac. 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos 
aulas móviles con 20 PC cada una.  
135 Portátiles de Préstamo: Configuración y mantenimiento de 135 portátiles disponibles 
para préstamo a estudiantes en la Biblioteca de la UAL. 
Aulas de Docencia: 165 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 
sonido y megafonía.  
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 
proyección y sonido.  
Salas Especiales: 
• Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía. 
• Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 
megafonía. 
• Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
• Sala de Conferencias del Edificio de ciencias de la Salud: Proyector multimedia, 
sistema de grabación, streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 
• Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
• Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad 
EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma 
institucional LMS (Learning Management System) desde el curso académico 2003-04. A 
través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en modalidad 
semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza 
presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. El sistema que se 
está usando actualmente es Blackboard Learn, en su versión 9.1. Esta plataforma de 
teleenseñanza es uno de los sistemas de formación por Internet más utilizado en las 
Universidades de todo el mundo. Por otro lado, hay un equipo de soporte técnico que 
proporciona información y asesora a los profesores en el diseño y tutorización de cursos 
virtuales. 
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ARATIES (Área de Atención Integral al Estudiante) 
 
ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica 
de Alumnos. Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: •Línea 0: atención al 
ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, informando también de 
cuestiones puntuales y de rápida solución.  
• Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  
• Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo de 
atención.  
La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos 
(ATENEO) que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través 
de cita telefónica, así como a través de cita previa por Internet.  
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos:  
• Acceso y Admisión 
• Becas 
• Matricula 
• Documentación y cobros 
• Gestión del expediente académico, en general 
• Reconocimientos de créditos 
• Traslado Expediente Académico 
• Trabajos Fin de Grado y Máster 
• Solicitud y entrega de Títulos y SET 
• Registro general.  
 
Convenios para las prácticas de los alumnos 
 
La Universidad de Almería ha firmado numerosos convenios-marco con empresas e 
instituciones para la formación e inserción profesional de los alumnos de sus titulaciones.  
Además, de forma específicamente vinculada al Grado en Química, cuenta con acuerdos 
de colaboración para la realización de prácticas académicas extracurriculares con las 
siguientes empresas: 
Analytica Alimentaria Gmbh, sucursal en España 
Centro de Investigaciones en Energía Solar (CIESOL) 
Citricos del Andarax, S.A. 
Coexphal 
EUROFINS SICA AGRIQ 
Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Almería 
DERETIL, S.A. 
F.J. Sánchez Sucesores S.A.U. 
Fundación Cajamar (Grupo Cajamar) 
Fundación Tecnova 
Gestión de Aguas del Levante Almeriense, S.A. 
Grupo de Investigación de Residuos de Plaguicidas 
Jaro Innovaciones Nutricionales para La Agricultura SL 
L&D Aromáticos, S.A 
LAB S.L.U. 
Luxeapers S.L.U. 
Novasys Pharma SL 
Reactiva Laboratorio SL 
Rafael Durban S.A. 
Sek-Alborán S.L.U. 
Sophim Iberia, SL 
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Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 
  
• Auditorio 
• Salas de Juntas 
• Salas de Grados 
• Biblioteca Nicolás Salmerón 
• Servicios Centrales de Investigación 
• Aulas de Informática 
• Área de Atención Integral al Estudiante 
• Pabellón Polideportivo 
• Comedor Universitario 
• Cafeterías 
• Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
• Instalaciones Deportivas al aire libre 
• Guardería 
• Gabinete de Orientación al Estudiante 
• Servicio Universitario de Empleo 
• Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
• Centro de Promoción de la Salud 
• Centro de Atención Psicológica 
• Servicio Médico 
• Voluntariado y Cooperación Internacional 
• Centro de Lenguas Modernas 
• Copisterías 
 
Servicios Centrales de Investigación 
 
Algunos de los equipos instalados en los Servicios Centrales de Investigación (SCI) son 
importantes para el desarrollo del Grado, complementando así la instrumentación 
disponible en los departamentos con docencia asignada en el título, especialmente en el 
de Química y Física. Los SCI dan acceso a un extenso conjunto de equipos científicos 
para análisis, medidas y ensayos. En su mayoría, son grandes equipos de elevado valor 
económico, tales como difracción de monocristal y polvo, y fluorescencia de rayos X, 
microscopía electrónica, resonancia magnética nuclear, espectroscopia NIR, 
espectrometría de masas, etc. Estos servicios constituyen una herramienta esencial para 
la actividad investigadora y también prestan apoyo a la actividad docente como la 
contemplada en diversas asignaturas del Grado en Química, incluida la realización de los 
trabajos fin de Grado. 
Así se podrán utilizar, entre otros: 
Servicio de Difracción de Rayos X de polvo 
Servicio de Difracción de Rayos X de monocristal de moléculas pequeñas y proteínas 
Servicio de Fluorescencia de Rayos X 
Servicios de Espectrometría de Masas: 
• Servicio de ICP-MS 
• Servicio de LC-MS 
• Servicio de GC-MS 
Servicio Microscopio Electrónico: 
• Microscopio electrónico de barrido (SEM) 
• Microscopio electrónico de transmisión (TEM) 
Servicio de Resonancia Magnética Nuclear: 
• Espectrómetro Bruker Avance III HD 300 
• Espectrómetro Bruker Avance III HD 500 
• Espectrómetro Bruker Avance III HD 600 
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Equipamiento para la docencia disponible en departamentos 
 
Departamento de Química y Física 
 
Área de Química Analítica 
Laboratorio para prácticas (113.42 m2) dotado de 16 puestos de trabajo (4 mesetas de 
cuatro puestos) y 2 campanas extractoras de ventilación compensada, con capacidad para 
dos puestos de trabajo cada una. El laboratorio está equipado con reactivos, material 
volumétrico de vidrio y equipos generales de laboratorio (agitadores, desecadores, 2 
estufas, 1 mufla, 1 centrífuga) y otros de medida (pH-metro, conductímetros, 
espectrofotómetro UV-Vis, espectrofluorímetro, fotómetro de llama, espectrofotómetro de 
absorción atómica, cromatógrafo iónico, cromatógrafo de líquidos con detector UV-Vis, 
etc). A través de los grupos de investigación se dispone además de la siguiente 
instrumentación: 
Cromatógrafo de líquidos de alta resolución acoplado a espectrometría de masas con 
analizador de simple cuadrupolo, así como a un detector de fluorescencia. 
Cromatógrafo de líquidos de ultrapresión acoplado a espectrometría de masas con 
analizador de triple cuadrupolo. 
Cromatógrafo de permeación por gel con detector de ultravioleta‐visible. 
Cromatógrafo de gases acoplado a espectrometría de masas con analizador de triple 
cuadrupolo. 
Cromatógrafo de gases acoplado a espectrometría de masas con analizador de trampa de 
iones. 
Cromatógrafo de líquidos acoplado a espectrometría de masas con analizador de tiempo 
de vuelo. 
Cromatógrafo de líquidos acoplado a espectrometría de masas con analizador híbrido 


triple cuadrupolo‐trampa de iones lineal. 
Cromatografía de gases acoplada a espectrometría de masas con analizador de 
cuadrupolo NanoSight LM20 para análisis de nanopartículas. 


Field‐flow fractionation. 
Los reactivos, material de vidrio y demás material fungible propio del laboratorio de 
Química Analítica se reponen regularmente, estando garantizada la continuidad 
ininterrumpida de las prácticas que se realizan en el mismo. 
 
Área de Química Orgánica 
Laboratorio para prácticas (113.42 m2) dotado de 16 puestos de trabajo (4 mesetas de 
cuatro puestos) y 5 campanas extractoras de ventilación compensada, con capacidad para 
dos puestos de trabajo. Cada puesto dispone de conexiones de luz, agua y vacío (10-1 
mm), material de vidrio para la realización de experimentos de química orgánica a escala 
semi-micro y superior, incluyendo manipulaciones en atmósfera inerte de nitrógeno. La 
dotación instrumental se completa con cuatro rotavapores, dos balanzas, una estufa de 
ventilación forzada, y un aparato para puntos de fusión. A través de los grupos de 
investigación se dispone además de la siguiente instrumentación: 


Tres cromatógrafos de HPLC, uno analítico con detector UV de diodo‐array, otro analítico 
con detector de dicroismo circular, y uno semipreparativo, con detector de UV simple. 


Espectrofotómetro de ultravioleta‐visible, otro de infrarrojo (con transformada de Fourier y 
accesorio para medidas ATR) y un polarímetro. 
Generador de ozono y un equipo de hidrogenación a media presión. 
Seis líneas de Schlenk para trabajo en atmósfera inerte. 
Los reactivos, disolventes, material de vidrio y demás material fungible propio del 
laboratorio de química orgánica se reponen regularmente, estando garantizada la 
continuidad ininterrumpida de las prácticas que se realizan en el mismo. 
 
 
Área de Química Inorgánica 
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Un laboratorio para prácticas para estudiantes de 1º y 2º curso (24 puestos de trabajo) y 
un laboratorio para prácticas de 3º y 4º curso (18 puestos de trabajo) dotados cada uno 
con 2 campanas extractoras de ventilación compensada, con capacidad para dos puestos 
de trabajo cada una, y sistema general de alarma y extracción de gases. Cada puesto 
dispone de conexiones de luz, agua y vacío (10-1 mm), y equipamiento básico para la 
realización de experimentos en química inorgánica (material de vidrio, mechero, placa 
calefactora con agitación, manta calefactora, etc.). Asimismo, los laboratorios disponen de 
una dotación de equipamiento científico general consistente en 2 granatarios, 2 balanzas 
analíticas, 3 estufas, 2 frigoríficos-congeladores, 1 espectrofotómetro UV-visible, 1 
espectrofotómetro de infrarrojos con transformada de Fourier, 4 rotavapores, 4 bombas de 
vacío, etc. La infraestructura para prácticas en el título de grado se completa con un 
almacén de material y reactivos, y una cámara frigorífica. Por último, a través de los grupos 
de investigación integrados en el área de química inorgánica se accede al siguiente 
equipamiento científico:  
Cromatógrafo de gases con detectores selectivos y masas.  
Cromatógrafo de líquidos con detector UV‐visible de diodos en línea. Fluorímetro  
Electroforesis capilar.  
Extractor de fluidos supercríticos. 
Líneas de vacío y para trabajo en atmósfera inerte. 
Centrífugas 
Microscopio óptico de foco infinito motorizado y cámara fotográfica. 
 
Los reactivos, material de vidrio y demás material fungible propio del laboratorio de 
química inorgánica se reponen regularmente, estando garantizada la continuidad 
ininterrumpida de las prácticas que se realizan en el mismo. 
 
Área de Química‐Física  
El área de Química Física dispone de laboratorios con capacidad para 32 estudiantes, 
perfectamente equipados para la docencia del área de química física (pHmetros, 
conductímetros, baños termostáticos, espectrofotómetros, agitadores, ordenadores, etc.). 
Además, a través de los grupos de investigación integrados en el área se dispone de la 
siguiente equipación: 
Dos centrífugas de mesa para la preparación de muestras para cristalización.  
Una centrífuga preparativa.  
Cromatógrafo de líquidos ÄKTA (FPLC).  
Instrumentación estándar de electroforesis (cubetas, fuentes, etc.) de proteínas y ácidos 
nucleicos. 
Baño sonicador. Agitadores magnéticos y de placas. Agitadores orbitales y rotatorios. 
Baño de agua con cabeza térmica.  
Incubador para crecimiento de bacterias Autoclave Cabina de flujo laminar.  
Cámara fría que opera a una temperatura constante de 4 ºC y arcones termostatados a 25 
y 15 ºC.  
Estufa para el crecimiento de cristales a temperaturas superiores a 30 ºC, en la línea de 
cristalización de proteínas.  
Un congelador de ‐80 ºC, un congelador de ‐20 ºC y una nevera, para conservación de 
muestras. 
Dewars especializados para el transporte de cristales de proteína congelados con los 
almacenadores de muestras requeridos en las instalaciones de radiación sincrotrón.  
Para la concentración y conservación de muestras también se dispone de un liofilizador.  
Cuatro espectro‐fotómetros UV‐Visible, instrumento de dispersión elástica de la luz DLS 
para la caracterización de las muestras de proteínas y para estudiar las condiciones más 
adecuadas para la cristalización.  
Dos microscopios para la visualización de cristales de proteínas y sistema de recogida de 
registro fotográfico de los experimentos.  
Dos calorímetros de titulación isotérmica (MCS‐ITC y VP‐ITC). Un calorímetro diferencial 
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de barrido (VP‐DSC).  
Espetrofluorímetro modular con sistema de Stopped‐flow, así como un espectrofluorímetro 
convencional. 
Sistema de cromatrografía convencional Äkta prime (detector UV‐conductividad, colector 
de fracciones). 
Los reactivos, material de vidrio y demás material fungible propio del laboratorio de 
química-física se reponen regularmente, estando garantizada la continuidad 
ininterrumpida de las prácticas que se realizan en el mismo. 
 
Área de Bioquímica y Biología Molecular  
Dispone de 3 laboratorios con toda la dotación de infraestructura necesaria para la 
docencia práctica. Permitiendo el trabajo práctico de 32 estudiantes simultáneamente. La 
infraestructura esta adecuada a la docencia práctica y la investigación, ya que comparten 
metodología y objetivos. Se dispone también de Biblioteca para que los estudiantes 
realicen todo tipo de consultas. También de espacios y ordenadores para que los 
estudiantes puedan consultar bases de datos, programas de predicción y estudio de 
estructuras macromoleculares o de metabolitos intermedios. Adicionalmente, a través de 
los grupos de investigación integrados en el área se dispone de la siguiente equipación: 
3 Sistemas de electroforesis para visualización y análisis de ADN y proteínas.  
2 Termocicladores.  
4 Centrifugas de sobremesa y 2 preparativas.  
3 Termoagitadores.  
1 Microscopio y 1 lupa para visualización de microorganismos o biomoléculas.  
3 Equipos de cromatografía líquida (HPLC) con detector UV.  
2 Espectrofotometros UV, uno con cubeta y el otro con medidas sobre gota para 
reacciones de muy poco volumen.  
1 FPLC para purificación y caracterización de proteínas.  
1 Equipo de fluorescencia para estudios estructurales.  


1 Congelador de ‐80 ºC. 
1 Baño sonicador. 4 Agitadores magnéticos y de placas. 4 Agitadores orbitales y rotatorios.  
3 Cabinas de Flujo Laminar. 3 incubadores para crecimiento celular. 
Los reactivos, material de vidrio y demás material fungible propio del laboratorio de 
bioquímica y biología molecular se reponen regularmente, estando garantizada la 
continuidad ininterrumpida de las prácticas que se realizan en el mismo. 
 
Área de Física Aplicada 
Dispone de 6 laboratorios docentes, todos ellos con una antigüedad inferior a 10 años, 
dotados con tomas de corriente para cada puesto y tomas generales de agua. En todos 
ellos hay ordenadores para el procesado de datos y con conexión a red. 
En aquellos en que así lo exige la seguridad, existen campanas extractoras. 
Los laboratorios tienen diversos tipos de mantenimiento en frecuencia y profundidad, 
dependiendo de la cantidad de alumnos que lo utilizan, desde la revisión rutinaria semanal 
a la anual. La disponibilidad de la mayor parte de las prácticas está asegurada, dado que 
muchas de ellas son multipuesto. Anualmente, se aplica un plan de mejora de los 
laboratorios. 
 
Departamento de Matemáticas 
Entre otras instalaciones cuenta con:  
1 laboratorio de unos 40 m2 con ordenadores conectados a la red, pizarra y mesas.  
2 seminarios de unos 40 m2 con ordenadores conectados a la red, pizarra y mesas para 
impartir clase a grupos pequeños. 
2 salas de reuniones de unos 40 m2 
4 Videoproyectores 
Software con licencia corporativa de la Universidad de Almería: Derive, Mathematica, 
SPSS, Statgraphics. 
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Departamento de Biología y Geología 
Entre otras instalaciones cuenta con: 
1 Laboratorio de Biología de 54m2 con 16 puestos de trabajo, equipado con 15 
microscopios. 
1 Laboratorio de Zoología de 80 m2 (25 plazas) equipado con lupas, microscopios, 
colecciones zoológicas y terrarios. 
1 Laboratorio Microbiología 60 m2 (20 plazas) equipado con toda la dotación necesaria 
para la manipulación de microorganismos. 
 
Departamento de Ingeniería (área de Ingeniería Química) 
Entre otras instalaciones cuenta con: 
Laboratorio para prácticas dotado de 20 puestos de trabajo, con 1 campana extractora y 1 
campana de seguridad biológica (Tipo B). Cada puesto dispone de conexiones de luz y 
agua y material de laboratorio adecuado a las prácticas a pequeña escala en Ingeniería 
Química. 
Dos naves con 16 prácticas a escala de planta piloto con las operaciones básicas más 
importantes en Ingeniería Química. 
1 Aula de informática con 15 ordenadores para la realización de cálculos asistidos por 
ordenador, seminarios de formación en herramientas de cálculo y acceso a bibliografía en 
línea 
1 Biblioteca con manuales de consulta básicos y revistas de investigación 
El material de vidrio y otro fungible se repone regularmente, manteniendo un mínimo 
almacenamiento que garantiza la continuidad de las prácticas de manera ininterrumpida. 
 
 
 


7.2 Previsión 


  
El Grado en Química puede empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos 
materiales disponibles en este momento. No obstante, está previsto mejorar la 
infraestructura progresivamente durante los próximos años, en función de los recursos que 
se vayan necesitando y obteniendo, y teniendo siempre presentes los últimos avances 
tecnológicas en cada campo se procederá a la renovación y adaptación de equipamientos 
e instalaciones. 
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Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua 


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


Continua 


7.- Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación  


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. 
Para discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, 
actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé 
las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad 
docente. En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo 
dispuesto por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 
medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 
Universidad de Almería. 
 
SERVICIOS GENERALES. 
Biblioteca. Instalaciones. 
-Metros cuadrados: 16.194. 
-Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito). 
-Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso). 
-Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles). 
-7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 8 
personas cada una (184 puestos de trabajo). 
-1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas móviles, 
televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra. 
-1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo. 
-3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual. 
-Red Wifi en todo el edificio. 
Biblioteca. La Colección (enero 2014). 
-Colección en papel: Monografías: 217.436. Revistas: 2.473. 
-Colección electrónica: Ebooks: 186.693, Revistas: 19.338 y Bases de datos:78. 
Biblioteca. Préstamo: Préstamo de Portátiles a domicilio, préstamo entre bibliotecas del 
CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias Andaluzas). Servicio de Préstamo 
Interbibliotecario. 
Biblioteca. Formación e Investigación: Formación de usuarios, T-Form@s: material 
autoformativo, apoyo a la investigación, acreditaciones, certificaciones e “Investiga” como 
blog de apoyo a la investigación. 
Biblioteca. Otros servicios: Chat, información bibliográfica, adquisiciones bibliográficas, 
bibliografía recomendada en docencia y otra, adquisición de revistas científicas y recursos 
electrónicos, donaciones. 
 
Servicio de Tecnología de la Información y Comunicación (STIC). 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas 
dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los 
cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s 
(50 HP 7900 y monitores TFT 19” - 20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 
23”). 
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Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia 
y capacidad para unos 50 alumnos. 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos 
aulas móviles con 20 PC cada una. 
100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles disponibles 
para préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 
sonido y megafonía.  
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 
proyección y sonido. 
Salas Especiales. Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 
Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 
megafonía. 
Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
videoconferencia, sonido y megafonía. 
Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
 
Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (EVA). 
EVA es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma 
institucional LMS (Learning Management System) desde el curso académico 2003-04. A 
través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en modalidad 
semipresencial, virtual y como apoyo a la enseñanza presencial de la UAL, tanto en 
enseñanzas regladas como no regladas. El sistema que se usa en la actualidad, 
implantado en el curso 2014/2015, es la plataforma de Enseñanza Virtual Blackboard 
Learn (Bb9) tras la cual hay un equipo de soporte técnico que proporciona información y 
asesoramiento. En general ofrece a la Comunidad Universitaria soporte técnico, al 
estudiante Campus Andaluz Virtual y Plan de Alfabetización Digital y al  profesorado 
Material Audiovisual como BSCW, Ordenador Virtual, TICerca y cursos de formación, 
diseño y tutorización de cursos virtuales. 
 
Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES). 
El ARATIES está formado por tres servicios administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica 
de Alumnos. Ofrece una atención personalizada en tres niveles: 
Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 
informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 
Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes. 
Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo de 
atención. 
La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos 
(ATENEO) que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través 
de cita telefónica así como a través de cita previa por Internet. 
ARATIES. Servicios administrativos y académicos. 
Acceso y Admisión. 
Becas. 
Matricula. 
Documentación y Cobros. 
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Gestión de expedientes académicos. 
Reconocimientos de créditos. 
Traslado expediente académico. 
Trabajos Fin de Grado y Master. 
Solicitud y entrega de Títulos. 
Registro general. 
 
SERVICIOS TÉCNICOS. 
En los Servicios Técnicos centralizados de la UAL se prestan, entre otros, los siguientes 
servicios: 
Servicio Secuenciación de ADN 
Servicio de Cultivo in Vitro 
Servicio de Difracción de Rayos X 
Servicio de Fluorescencia de Rayos X 
Servicios de espectrometría de masas 
Servicio de ICP-MS 
Servicio de LC-MS 
Servicio Microscopio Electrónico 
Servicio de Resonancia Magnética Nuclear 
PCR a tiempo real 
Servicio de Calidad Postcosecha de Frutas y Hortalizas 
Servicio de Computación de Altas Prestaciones 
Acuario 
Servicio de Piensos Experimentales 
Agua Ultrapura MilliQ 
Servicio de Molienda 
Servicio de Nieve Carbónica 
Servicio de Nitrógeno Líquido. 
Finca Experimental UAL-ANECOOP, dotada con distintos tipos de invernaderos con 
sistema completo de fertirrigación automático. 
 
RECURSOS Y SERVICIOS COMPARTIDOS POR TODA LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA. 
Además de todos los citados (Biblioteca Nicolás Salmerón, STIC, EVA, ARATIES, aulas, 
salas de Grados, salas especiales y servicios técnicos) la UAL cuenta con: 
-Gabinete de Orientación al Estudiante. 
-Servicio Universitario de Empleo 
-Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales. 
-Centro de Promoción de la Salud. 
-Centro de Atención Psicológica. 
-Servicio Médico. 
-Voluntariado y Cooperación Internacional. 
-Centro de Lenguas. 
-Copisterías. 
-Guardería. 
-Comedor Universitario y cafeterías. 
-Pabellón polideportivo, centro polideportivo con distintas salas y piscina cubierta junto con 
unas completas instalaciones deportivas al aire libre. 
 
CONVENIOS PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE EMPRESA. 
La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de 
empresas para la formación e inserción profesional de los estudiantes de las distintas 
titulaciones de la Facultad de Ciencias Experimentales. 
Número de estudiantes en los tres últimos cursos del Grado en Ciencias Ambientales.  


Curso 2015/16 17 estudiantes 
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Curso 2016/17 17 estudiantes 


Curso 2017/18 15 estudiantes 


 
A continuación se relacionan las empresas, administraciones y organizaciones que en los 
tres últimos cursos han colaborado ofertando plazas en las Prácticas Externas a los 
estudiantes de Ciencias Ambientales. 
 
ACADEMIA FORMA3ALMERIA 
ACOS, S.L. 
ÁGATA VERDE 
AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA 
ALIMENTOS DEL MEDITERRÁNEO S. COOP. 
AGUAS DEL TORCAL, S.A. 
ASOCIACIÓN ALVELAL 
ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA ALMUNIA DEL SUR 
AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS 
AYUNTAMIENTO DE DALÍAS 
AYUNTAMIENTO DE EL EJIDO 
AYUNTAMIENTO DE NIJAR 
AYUNTAMIENTO DE PULPI 
CAMBIUM INGENIERÍA Y MEDIO AMBIENTE 
CEMENTOS PUMA S.L. 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE COLECCIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
(CECOUAL) 
CÍTRICOS DEL ANDARAX, S.A. 
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE IGUALDAD, SALUD Y POLÍTICAS SOCIALES 
DIPUTACIÓN DE ALMERIA 
EMPRESA DE PRUEBAS - ICARO 
ENTOMOTECH 
FISIS CONSULTORES AMBIENTALES S.L.L. 
FUNDACIÓN CAJAMAR 
FUNDACIÓN PATRIMONIO NATURAL, BIODIVERSIDAD Y CAMBIO GLOBAL 
GEOCYCLE (ESPAÑA), S.A. 
GESYCAL ANDALUCÍA, S.L. 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN ECOLOGÍA ACUÁTICA Y ACUICULTURA 
GRUPO HOTELES PLAYA S.A. 
IFAPA LA MOJONERA 
KOPPERT ESPAÑA S.L. 
IND INGENIEROS 
LAB S.L. 
MEDGAZ S.A. 
PARQUE NATURAL CABO DE GATA 
PARQUE NATURAL SIERRA DE MARIA-LOS VÉLEZ 
PROYECTA INGÉNIO 
REACTIVA LABORATORIO SL 
SERVICIOS AMBIENTALES LAS CHOZAS S.L. 
SISTEMAS DE CULTIVO HORTICOLAS INTENSIVOS 
VIVEROS ZUAIME S.L. 
 
CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y DIVULGACIÓN CIENTÍFICA. 
Destacar, entre otros, los centros ubicados en el Campus de la UAL, que mantienen una 
relación más estrecha con la Facultad de Ciencias Experimentales. 
En ellos, numerosos estudiantes de Ciencias Ambientales realizan sus Trabajos Fin de 
Grado facilitándoles su acceso a la investigación y divulgación científica. 
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La Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA). Instituto del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas perteneciente al Área de Recursos Naturales, creado en 1947, 
con una destacada actividad y productividad que abarca tanto investigación básica sobre 
procesos geomorfológicos, ecología funcional y evolutiva e investigación aplicada a la 
resolución de problemas de conservación y manejo de organismos y medios naturales en 
ambientes áridos.  
 
El Centro de Investigación de Energía Solar (CIESOL). Es un centro mixto participado por 
la Plataforma Solar de Almería, perteneciente al Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT). El Centro, puesto en marcha en 2005, 
recoge la larga experiencia en investigación conjunta entre ambos organismos y cuenta 
con un edificio propio en el Campus de la UAL con laboratorios e instalaciones para el 
ensayo de sistemas y procesos a la vez que, el propio edificio, es un contenedor-
demostrador de diversas técnicas de acondicionamiento solar, activo y pasivo, de 
espacios. 
 
El Centro Andaluz para la Evaluación y Seguimiento del Cambio Global (CAESCG). Es un 
Centro de Investigación mixto promovido por las Consejerías de Economía, Innovación y 
Ciencia y Medio Ambiente y adscrito a la Universidad de Almería. A este Centro se vinculan 
y se asocian proyectos en torno al Cambio Global como parte de su estrategia de 
centralizar la actividad investigadora (personas y organizaciones, bibliografía, información, 
datos, metadatos) y de ponerla al servicio de la comunidad científica a través del uso de 
las Tecnologías de la Información Geográfica y la Comunicación. 
 
Centro de Colecciones de la UAL (CECOUAL). Nace con la finalidad de unificar parte de 
las diferentes colecciones de historia natural dispersas por la provincia de Almería. Se trata 
de la primera colección pública científica registrada en Andalucía. Su objetivo principal es 
la investigación, conservación y gestión de colecciones científicas. El centro cuenta con 
un programa educativo para transferir conocimientos de Ciencias Experimentales a 
estudiantes de todos los niveles. Desde 2015 ha funcionado como un museo experimental 
desarrollando, con las colecciones científicas, talleres didácticos y juegos, en sus cuatro 
salas experimentales (Botánica, Zoología, Ecosistemas y Geología), para estudiantes de 
todos los niveles con el fin de investigar en la mejora didáctica del alumnado. 
 
El Aula Marina es un aula de divulgación ambiental, promovida por el Campus de 
Excelencia Internacional del Mar (CEIMAR-UAL), adscrita a la Universidad de Almería. El 
Aula Marina nace como una iniciativa para desarrollar actividades de carácter divulgativo, 
educativo y de formación en el ámbito marino. El aula desarrolla actividades y eventos 
sobre temáticas marinas muy diversas (pesca, biodiversidad, reservas marinas, etc.) y sus 
actuaciones se ofertan tanto para la comunidad universitaria como para la sociedad en 
general. 
 
FACULTAD DE CIENCIAS EXPERIMENTALES 
Los recursos materiales de los que dispone la Facultad son: 
5 despachos para Decano, Vicedecanos y Secretario, 
2 despachos para el Administrador y el Jefe de Negociado. 
1 sala de secretaría del Centro. 
1 sala de becarios. 
1 sala de reuniones. 
5 ordenadores fijos y 6 portátiles, 
1 proyector multimedia, 8 impresoras, 1 destructora de papel, 1 fotocopiadora. 
 
DEPARTAMENTOS. EQUIPAMIENTO PARA DOCENCIA. 
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DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA. 
Laboratorios de docencia. 
1 Laboratorio de biología de 54 m2 con 16 puestos de trabajo, equipado con 15 
microscopios 
1 Laboratorio Zoología de 80 m2 (25 plazas) equipado con lupas, microscopios, 
colecciones zoológicas y terrarios 
1 Laboratorio Microbiología 60 m2 (20 plazas) equipado con toda la dotación necesaria 
para la manipulación de microorganismos. 
3 laboratorios con 12 puestos de trabajo dobles (hasta 24 alumnos) por laboratorio 
4 Laboratorios de docencia de geología, suficientes para afrontar prácticas en grupos 
reducidos (25), dotados con material de prácticas genérico como microscopios, cortadoras, 
estereoscopios, lupas, material geológico de campo, mapas, etc… 
3 seminarios (hasta 15 alumnos) equipado con medios audiovisuales. 
25 microscopios 
25 lupas 
3 frigoríficos 
1 centrífuga 
4 balanzas 
2 balanzas de precisión 
1 Phmetro 
3 espectrofotómetros 
1 horno 
1 campana de flujo laminar 
Equipos de técnicas básicas de análisis de agua en laboratorio y campo. 
Equipo de Absorción atómica. 
Sondas ambientales multiparamétricas. 
Estaciones hidroclimáticas instaladas en campo y parcialmente conectadas vía radio y 
GPRS a la Universidad. 
Cuenca experimental “El Paraiso (P. N. Marítimo-Terrestre Cabo de Gata-Níjar)” 
compartido con el Departamento de Agronomía, como campo de prácticas 
Vehículo-laboratorio con sondas multiparámetricas de control hidrogeológico para 
sondeos. 
Nissan Patrol, matrícula 8091 BVG 
Vehículo Renault Kangoo, utilizable con vehículo de campo, matrícula 0808 CNG 
Un herbario asociado a la Red de Herbarios Española y a la plataforma Global Biodiversity 
Information Facilities (GBIF), banco de germoplasma de plantas silvestres de la 
Universidad de Almería y diversas colecciones de rocas, minerales y sólidos 
cristalográficos para prácticas. Colecciones que forman parte del Centro de Colecciones 
de la UAL. 
 
DEPARTAMENTO DE AGRONOMÍA. 
Área de Edafología y Química Agrícola. 
Laboratorios de docencia: 
1 laboratorio determinación parámetros químicos del suelo (25 puestos). 
1 laboratorio determinación parámetros físicos y fisicoquímicos del suelo (15 puestos). 
1 laboratorio cartografía y fotointerpretación (15 puestos). 
1 laboratorio reconocimiento, clasificación y evaluación de suelos mediante aplicaciones 
informáticas. Hardware y software específico (15 puestos). 
3 laboratorios equipados para la determinación de parámetros químicos, físicos, 
fisicoquímicos y biológicos del suelo  
Instrumental de laboratorio (grandes equipos): Absorción atómica, Cromatógrafo iónico, 
Cromatógrafo de gases, Espectofotómetro, Fotómetros 
3 estaciones de seguimiento equipados para el determinación de parámetros ambientales 
relacionados con los ciclo del agua y el carbono (sensores humedad TDR, torres Eddy-
covariance, estaciones meteorológicas, etc) 
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1 radiómetro de campo con resolución espectral 700 – 2500 nm. 
 
DEPARTAMENTO DE QUÍMICA Y FÍSICA. 
Área de Química Analítica. 
Laboratorio para prácticas (1.130 Edificio de Químicas, 113.42 m2) dotado de 16 puestos 
de trabajo (4 mesetas de cuatro puestos) y 2 campanas extractoras de ventilación 
compensada, con capacidad para dos puestos de trabajo cada una. El laboratorio está 
equipado con reactivos, material volumétrico de vidrio y aparatos generales de laboratorio 
(agitadores, desecadores, 1 estufa, 1 mufla, 1 centrífuga) adecuados para la realización 
de las prácticas del Grado en Química y Ambientales. La dotación instrumental se 
completa con 1 balanza analítica, 1 granatario, 1 espectrofotómetro ultravioleta visible, 1 
espectrofotómetro de infrarrojo, pH-metros, conductivímetros y electrodo selectivo de 
iones. Asimismo el área dispone de 1 fotómetro de llama, 1 espectrofotómetro de 
absorción atómica y 1 espectrofluorímetro situados en el laboratorio integrado (0.130 
Edificio de Químicas). 
El material de vidrio y otro fungible propio del laboratorio de química analítica se repone 
regularmente, manteniendo un mínimo almacenamiento que garantiza la continuidad de 
las prácticas de manera ininterrumpida. 
 
Área de Química Física. 
El área de Química Física dispone de laboratorios con capacidad para 32 estudiantes, 
perfectamente equipados para la docencia del área de química física (pHmetros, 
conductímetros, baños termostáticos, espectrofotómetros, agitadores y ordenadores). 
El área dispone también de varios grupos de investigación activos que disponen de 
instrumentación específica y que se han utilizado también de forma habitual en la docencia 
de los alumnos de segundo ciclo para introducirlos en las técnicas modernas de aplicación 
la investigación propia del área, como por ejemplo fluorímetro, microcalorímetro de 
titulación, microscopio, centrífugas, etc…. 
 
Área de Química Inorgánica. 
1 Laboratorio para prácticas de 1º y 2º (24 puestos de trabajo) y 1 Laboratorio para 
prácticas de 3º y 4º (18 puestos de trabajo) dotados cada uno con 2 campanas extractoras 
de ventilación compensada, con capacidad para dos puestos de trabajo cada una, y 
sistema general de alarma y extracción de gases. Cada puesto dispone de conexiones de 
luz, agua y vacío (10-1 mm), y diverso equipamiento básico para la realización de 
experimentos de química inorgánica (material de vidrio, mechero, placa calefactora con 
agitación, manta calefactora, etc.). Asimismo, los laboratorios disponen de una dotación 
de equipamiento científico general consistente en 2 granatarios, 2 balanzas analíticas, 3 
estufas, 2 frigoríficos-congeladores, 1 espectrofotómetro UV-visible, 1 espectrofotómetro 
de infrarrojos con transformada de Fourier, 4 rotavapores, 4 bombas de vacío, etc. La 
infraestructura para prácticas en el título de grado se completa con un almacén de material 
y reactivos, y una cámara frigorífica. Por último, a través de los grupos de investigación 
integrados en el área de química inorgánica se accede a otro equipamiento científico, 
como cromatografía de gases con detectores selectivos y masas, cromatografía liquida 
con detector UV-visible de diodos en cadena, electroforesis capilar, y extracción con fluidos 
supercríticos, que se encuentra ubicado en un tercer laboratorio con 12 puestos de trabajo. 
Los reactivos, el material de vidrio y otro material fungible propio de un laboratorio de 
química inorgánica se repone regularmente, manteniendo un mínimo almacenamiento que 
garantiza la continuidad de las prácticas a lo largo del curso.  
 
Área de Química Orgánica. 
Laboratorio para prácticas (22.96 m2) dotado de 16 puestos de trabajo (4 mesetas de 
cuatro puestos) y 5 campanas extractoras de ventilación compensada, con capacidad para 
dos puestos de trabajo. Cada puesto dispone de conexiones de luz, agua y vacío, material 
de vidrio para la realización de experimentos de química orgánica a escala semi-micro y 
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superior, incluyendo manipulaciones en atmósfera inerte de nitrógeno. La dotación 
instrumental se completa con cuatro rotavapores, dos balanzas, una estufa de ventilación 
forzada, y un aparato para puntos de fusión. 
A través de los grupos de investigación de química orgánica se accede a medidas de 
espectroscopia ultravioleta-Visible e Infrarroja (con transformada de Fourier), así como a 
medidas de rotación óptica. 
Acceso a bibliografía en línea a través de dos ordenadores ubicados en el seminario del 
Área (22.96 m2), utilizando todos los recursos bibliográficos ofrecidos por la Biblioteca 
Universitaria “Nicolás Salmerón”. El material de vidrio y otro fungible propio del laboratorio 
de química orgánica se repone regularmente, manteniendo un mínimo almacenamiento 
que garantiza la continuidad de las prácticas de manera ininterrumpida. 
 
Área de Física Aplicada. 
Se dispone de 6 laboratorios docentes, todos ellos con una antigüedad inferior a 10 años, 
dotados con tomas de corriente para cada puesto y tomas generales de agua. En todos 
ellos hay ordenadores para el procesado de datos y con conexión a red. En aquellos en 
que así lo exige la seguridad, existen campanas extractoras. 
El acceso a todos los laboratorios es directo, para el caso de discapacidad permanente o 
coyuntural. En todos ellos existen mesas de distintos niveles de altura para poder trabajar. 
La Universidad dispone de una Unidad específica para diseñar estrategias en casos de 
otras discapacidades. 
Laboratorio de Física General. 25 prácticas operativas, varias de ellas asistidas por 
ordenador. Temática: mecánica, gravitación, fluidos, calor, electricidad y materiales. 
Laboratorio de Ampliación de Física.18 prácticas operativas. Temática: fluidos, 
termodinámica y ondas. 
Laboratorio de Energía y Medio Ambiente.10 prácticas operativas. Temática: captación y 
conversión de energía solar y eólica, radiación solar. 
Laboratorio de Electromagnetismo y Óptica. 40 prácticas operativas. Temática: campos 
eléctricos y magnéticos, circuitos eléctricos, óptica geométrica, óptica física, láser, 
espectrometría. 
Laboratorio de Mecánica. 25 prácticas operativas, algunas asistidas por ordenador. 
Temática: momentos de inercia, termodinámica, transmisión de calor. 
Laboratorio de Materiales.23 prácticas, algunas asistidas por ordenador. Temática: 
caracterización de propiedades térmicas y mecánicas de materiales simples y 
compuestos. 
Los laboratorios tienen diversos tipos de mantenimiento en frecuencia y profundidad, 
dependiendo de la cantidad de alumnos que lo utilizan, desde la revisión rutinaria semanal 
a la anual. La disponibilidad de la mayor parte de las prácticas está asegurada, dado que 
muchas de ellas son multipuesto. Anualmente, el Departamento establece un plan de 
mejora de los laboratorios. 
 
DEPARTAMENTO DE MATEMÁTICAS. 
Áreas de Álgebra,  Análisis Matemático y Estadística e Investigación Operativa. 
Un laboratorio de unos 40 m2 con ordenadores conectados a la red, pizarra y mesas. 
2 seminarios de unos 40 m2 con ordenadores conectados a la red, pizarra y mesas para 
impartir clase a grupos pequeños. 
2 sala de reuniones de unos 40 m2 
4 Videoproyectores 
Software con licencia corporativa de la Universidad de Almería: Derive, Mathematica, 
SPSS, Statgraphics. 
 
DEPARTAMENTO DE AGRONOMÍA. 
Área de Ingeniería Rural. 
Laboratorio de prácticas de 59.54 m2 ubicados en la Escuela Politécnica Superior con 
capacidad para 24 personas. 
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Laboratorio de 3er ciclo en CITE II A de 30 m2 para 15 personas 
Acceso a bibliografía en línea a través de dos ordenadores ubicados en el seminario del 
Área, utilizando todos los recursos bibliográficos ofrecidos por la Biblioteca Universitaria 
“Nicolás Salmerón”. Impresión de la información mediante dos multifunciones conectados 
en línea con los ordenadores. 
 


7.2 Previsión 


El Grado en Ciencias Ambientales puede impartirse con toda normalidad con los recursos 
materiales disponibles en este momento. Si bien, está previsto mejorar la infraestructura 
para los próximos años, de manera proporcional a la obtención de recursos, la renovación 
y adaptación de los equipamientos e instalaciones. 
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7)Recursos Materiales y Servicios 


 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 
7.1 Justificación  


 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades 
que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 
  
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 


 Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
 Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento 
de la Universidad de Almería. 


  
SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


 Metros cuadrados: 16.194. 


 Metros lineales de estanterías: 12.616 (8920 de libre acceso y 3696 en depósito) 


 Puestos de lectura: 2327 


 Puestos de ordenadores de libre acceso: 128 


 9 Salas de trabajo (170 puestos de trabajo) 


 1 Seminario de Docencia con capacidad para 24 personas y equipado con mesas 


movibles, cañón y pantalla de proyección  


 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo y ampliación con 240 puestos. 


 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


 Red Wifi en todo el edificio. 


 


La Colección (enero 2018):  


 Colección en papel:  


  Monografías: 234.475 


  Revistas: 926 


 Colección electrónica:  
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  Ebooks: 304.462  


  Revistas: 26.205 


  Bases de datos: 91 
 
Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles 
 Préstamo a domicilio 
 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias 


Andaluzas) 
 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


 
Formación: 


 Formación de usuarios 
 T-Form@s: material autoformativo 


 
Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones…. 
 Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 
Otros servicios: 


 Chat 
 Información Bibliográfica 
 Adquisiciones bibliográficas 
 Bibliografía recomendada en docencia y otra 
 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
 Donaciones 


 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 
 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada 
al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se 
imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y 
monitores TFT 19” - 20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 
 
Aula virtual de libre acceso: El Aula Virtual de Libre Acceso (AVLA) de la Universidad de 
Almería ofrece un nuevo servicio piloto a los estudiantes de esta Universidad, siendo vuestra 
responsabilidad realizar un uso correcto del servicio durante el tiempo de conexión. 
 
El aula permite 50 conexiones simultáneas. La prestación del servicio está condicionada a la 
disponibilidad de conexiones y de las licencias del software con el que quieras trabajar. 
 
Sólo los alumnos matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería pueden 
entrar en el Aula Virtual de Libre Acceso. Es necesario autenticarse utilizando el usuario y 
clave que la Universidad de Almería facilita a sus alumnos para acceder a los servicios TIC 
(Aula Virtual). 
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 
 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas 
móviles con 20 PC cada una. 
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135 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 135 portátiles disponibles para 
préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 
 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de sonido 
y megafonía.  
 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección 
y sonido.  
 
Salas Especiales: 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 
megafonía. 


 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 
 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería, que se ofrece a través de la plataforma 
Blackboard Learn, ofrece diferentes herramientas de seguimiento del rendimiento de los 
estudiantes que permiten, entre otras cosas, observar patrones y reconocer cuándo los 
estudiantes de un curso virtual podrían encontrarse en situación de riesgo. El rendimiento de 
los estudiantes también proporciona una ayuda para el diseño y el control de la eficacia global 
de un curso virtual. Entre estas herramientas podemos destacar: 
 


 Informes de curso: permite ejecutar varios tipos de informes de curso para ver 
información acerca del uso y la actividad del curso virtual. Ofrece resúmenes del uso 
del curso, como de las áreas del curso utilizadas con mayor frecuencia y los patrones 
de acceso al curso de estudiantes concretos.	


 
 Panel de rendimiento: ofrece de manera resumida información relativa a la actividad y 


el progreso de cada estudiante.	
 


 Centro de retención escolar: ofrece una ayuda para descubrir qué estudiante se 
encuentran en riesgo dentro en un curso virtual. La implicación y la participación de los 
estudiantes se muestran de forma visual, en función de reglas predeterminadas y de 
reglas definidas por los docentes, por lo que alertan rápidamente de posibles riesgos. 
Permite además la comunicación directa con los estudiantes que tienen problemas y 
ayuda a tomar medidas inmediatas para mejorar esta situación.	


 
 Seguimiento de Tareas y Evaluaciones: Con un centro de calificaciones completo 


donde visualizar los resultados obtenidos por cada estudiante en las actividades 
configuradas como evaluables.	


 
Por otro lado, ya sea a través de la propia aplicación móvil de la plataforma, del correo 
electrónico o de avisos visuales dentro de los cursos virtuales, el servicio de Aula Virtual ofrece 
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notificaciones a los usuarios que los mantienen informados durante el proceso de enseñanza 
aprendizaje. 
 
La plataforma de teledocencia Blackboard Learn proporciona a docentes y estudiantes una 
experiencia de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el acceso en cualquier 
momento y lugar desde dispositivos con acceso a internet (todo tipo de ordenadores, 
smartphones, tabletas, etc.) a los contenidos y herramientas educativas que se habilitan en 
sus cursos virtuales. 
  
Estas herramientas cubren todas las dimensiones que abarcan, dentro de las tecnologías 
educativas, los entornos virtuales de aprendizaje en las diferentes modalidades de enseñanza 
virtual: 
  


 Dimensión organizativa: Herramientas para gestión y mantenimiento de usuarios y 
cursos. 


 
 Dimensión tecnológica: Herramientas para la monitorización del sistema. 


 
 Dimensión Pedagógica: Herramientas que, pudiendo ser organizadas en cursos 


virtuales, estimulan la interacción de los usuarios como son: 
  


 Herramientas de comunicación síncronas y asíncronas: que permiten tanto la 
conexión entre usuarios de manera individual como colectiva. Incluyendo 
además la posibilidad de realizar videoconferencias, lo que garantiza y facilita, 
entre otras cosas, conferencias de video y audio de alta definición, uso 
compartido de aplicaciones, grabación y reproducción de lecciones, asistencia 
individualizada de estudiantes o tele-tutorías, etc.	


 
 Herramientas para la generación y visualización de contenidos, archivos de 


texto, archivos multimedia, enlaces o embebido de contenidos externos, etc. 
Todas estas herramientas permiten a los creadores agregar alternativas 
accesibles.	


 
 Herramientas para la evaluación continua y formativa de los usuarios, ya sea 


de manera individual o por grupos. Con funcionalidades que permiten enviar 
retroalimentación a los estudiantes de forma integrada en sus propias 
actividades, sistema de rúbricas de evaluación, definición de objetivos y/o 
competencias y de anti-plagio.	


 
 Herramientas para la colaboración entre usuarios de un mismo curso y entre 


grupos de usuarios, con sistema de compartición de archivos, comunicación, 
etc.	


 
 Herramientas de seguimiento y tutorización de toda la actividad que realizan los 


diferentes usuarios de un curso virtual. Incluye además un sistema de control 
automático que, en base a unas reglas definidas por los docentes, alerta de 
posibles estudiantes en riesgo.	


 
 
El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería presenta un sistema de control de 
acceso asociado al directorio institucional bajo el protocolo LDAP. Las contraseñas de las 
credenciales de los usuarios alojadas en este directorio siguen las siguientes políticas de 
seguridad dictadas por el Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(STIC) de la Universidad de Almería:
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●       La caducidad de la contraseña es 6 meses. 
●       Debe tener entre 8 y 30 caracteres (al menos 2 numéricos). 
●       No debe contener el Login o nombre de usuario (ni viceversa). 
●       No debe contener la contraseña anterior (ni viceversa). 
●       Debe diferenciarse del Login o nombre de usuario en al menos 3 caracteres. 
●       Debe diferenciarse de la contraseña anterior en al menos 3 caracteres. 
●       No debe coincidir con ninguna de las 4 contraseñas anteriores. 
  
Referente a los permisos de usuarios en el sistema de Aula Virtual, la Universidad de Almería 
ofrece a los usuarios 3 perfiles claramente diferenciados que se aplican por usuario y curso: 
(1) rol o perfil profesor, para los docentes y con control total sobre los cursos virtuales, (2) rol 
ayudante profesor, para docentes que solo van a realizar seguimiento de la actividad de los 
estudiantes de un curso y (3) rol alumno, asignado a los estudiantes, que permite participar en 
las actividades y consultar el contenido disponible en el curso. 
  
El sistema de certificación utilizado por el servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería 
actualmente de tipo SSL TERENA CA 3. 
 
Este tipo de certificación asegura la identidad de un equipo remoto y además prueba su 
identidad ante un equipo remoto. 
 
Actualmente el servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra gestionado 
y hospedado dentro de la propia institución. 
 
Actualmente el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería se 
encuentra alojado su Centro de Proceso de Datos (CPD). Este centro dispone de unas 
condiciones óptimas para garantizar la disponibilidad, tanto a nivel de suministro eléctrico 
(acometidas eléctricas dobles, sistema de alimentación eléctrica ininterrumpida), de 
climatización (condiciones de refrigeración adecuadas), como de seguridad (control de acceso 
por huellas dactilares, cámaras de videovigilancia, sistema antiincendios y de detección 
temprana). 
  
Nuestro aplicativo de Blackboard Learn además se hospeda en una infraestructura hardware 
formada por 2 servidores de aplicación balanceados, con un almacenamiento centralizado que 
integra duplicado de datos y que además está configurado para facilitar la escalabilidad del 
sistema. 
  
El Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) realiza 
semanalmente copias de seguridad tanto de las máquinas donde se aloja el servicio de Aula 
Virtual como de la base de datos. 
 
Cabe destacar que se realizan 2 tipos de copias de seguridad del servicio de Aula Virtual. Por 
un lado, las copias, antes nombradas, que realiza el Servicio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (STIC) de cada uno de los servidores que forman el clúster 
de Aula Virtual, copias que garantizan la restauración del sistema completo en caso necesario. 
Y, por otro lado, se realizan copias individuales de los cursos virtuales que permiten la 
restauración de manera individual de los contenidos y datos asociados a un determinado curso. 
Estas últimas copias se realizan al final de cada cuatrimestre académico. 
  
Independientemente, los docentes que hacen uso de la plataforma de enseñanza virtual 
reciben formación y tienen a su disposición documentación donde se les indica cómo realizar 
copias de seguridad periódicas de sus cursos. 
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Los estudiantes de la Universidad de Almería, independientemente de la modalidad en la 
cursen sus estudios, tienen acceso a los siguientes servicios y/o recursos: 
 


 Cuenta de correo institucional	
 Acceso a servicio de Aula Virtual	
 Acceso a servicios de colaboración en la nube. Google Apps for Education.	
 Acceso a software ofimático. Microsoft Office 365 ProPlus.	
 Acceso a recursos bibliográficos a través de la Biblioteca de la Universidad de Almería 


con servicios de préstamo remoto y/o a domicilio, incluyendo además el préstamo de 
libros de otras bibliotecas universitarias andaluzas o Consorcio de Bibliotecas 
Universitarias Andaluzas (CBUA).	


 
Para el uso correcto de todos estos recursos la Universidad de Almería ofrece de manera 
gratuita diferentes programas de formación y documentación para estudiantes. 
 
Las necesidades técnicas actuales demandadas por la Universidad de Almería para una 
plataforma de teledocencia son las siguientes: 
  


 Compatibilidad con el contenido y estructura de los objetos de aprendizaje creados por 
los docentes de la universidad, además de con los estándares de contenidos SCORM 
y IMS.	


 Cumplir todas las directrices establecidas en el sitio Web Accessibility Initiative (WAI) 
del World Wide Web Consortium (W3C).	


 Compatibilidad con el sistema de gestión de estudiantes (SIS) interno.	
 Herramientas de administración para creación de cursos y usuarios.	
 Uso de roles definidos para docentes y estudiantes.	
 Herramientas estadísticas.	
 Integración con redes sociales.	
 Gestión de cuotas de espacio de disco para docentes y estudiantes.	
 Compatibilidad con el estándar de interoperabilidad LTI	
 Compatibilidad y/o aplicación para dispositivos móviles, teléfonos y tabletas.	
 Capacidad para realizar sesiones de trabajo a distancia y síncronas entre el docente y 


los estudiantes.	
 Sistema de control de plagio integrado.	
 Sistema de alerta de estudiantes en riesgo.	


  
Aunque bien es cierto que muchos de los sistemas de plataformas de enseñanza virtual o LMS 
(Learning Management System) existentes actualmente ofrecen muchas de estas 
funcionalidades transversales, solo la plataforma Blackboard Learn es compatible con uno de 
los activos más grandes e importantes que posee la Universidad de Almería en materia de 
tecnologías educativas. Y estos son, junto con la compatibilidad actual del sistema de gestión 
de estudiantes (SIS), los objetos de aprendizaje que año tras año han ido diseñando y 
estructurando nuestros docentes en las diferentes plataformas LMS que la Universidad de 
Almería ha ofrecido a su comunidad. 
 
Blackboard Learn, como plataforma que sustenta el servicio de Aula Virtual de la Universidad 
de Almería, posee diferentes formas de extender sus capacidades y funcionalidades, en 
principio diseñadas de manera transversal, para facilitar la diversidad de metodologías 
aplicables en los diferentes modelos y áreas de enseñanzas no presenciales o 
semipresenciales como podrían ser: 
 


 Disponibilidad de Plugins o Building Blocks: aplicaciones que se relacionan 
directamente con el servicio de Blackboard Learn para agregarle nuevas 
funcionalidades que por lo general pueden ser de desarrollo y uso específico.	
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 Compatibilidad con el estándar de interoperabilidad LTI de IMS Global: al igual que los 
Plugins o Building Blocks ofrecen la posibilidad de agregar nuevas funcionalidades al 
sistema, pero en este caso facilita a los desarrolladores la compatibilidad con varios 
sistemas.	


 
Actualmente la Universidad de Almería tiene desplegados en su servicio de Aula Virtual 
diferentes desarrollos a medida que mejoran, dentro del contexto de la institución, las 
funcionalidades del sistema como son la ampliación de información sobre los estudiantes y la 
exportación de calificaciones al sistema de actas institucional entre otras. En este sentido, la 
unidad que atiende este servicio, estudia y gestiona las necesidades y peticiones de los 
usuarios de la plataforma. 
 
 
Blackboard está totalmente comprometida a garantizar que todos los productos y servicios que 
ofrecen sean utilizables y accesibles para todos los usuarios, independientemente de su edad, 
capacidad o situación. Todas las versiones de la plataforma Learn se diseñan y desarrollan de 
acuerdo con las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG) 2.0 Nivel AA 
reconocidas a nivel internacional, así como con los estándares de la Sección 508 de la Access 
Board que exigen los Estados Unidos. 
  
La Universidad de Almería además ha realizado diversas auditorías de la plataforma 
Blackboard Learn para garantizar que se cumplan y mantengan las expectativas de 
accesibilidad y calidad. 
 
Por otro lado, se ofrece tanto a docentes como estudiantes del servicio de Aula Virtual, 
aplicaciones específicas para dispositivos móviles y tabletas que permiten interactuar y recibir 
notificaciones de sus cursos virtuales. 
 
 
La infraestructura software y hardware que sostiene el servicio de Aula Virtual de la 
Universidad de Almería ha sido diseñada y testeada para proporcionar acceso a todos los 
usuarios docentes, estudiantes y personal de servicio de la institución. Para ello se dispone, 
como ha sido comentado anteriormente, de 2 servidores de aplicación que garantiza de 
manera individual 500 conexiones de usuarios de manera simultánea, lo que hace un máximo 
de 1000 conexión simultáneas. 
  
De manera periódica y gracias a la monitorización del sistema y a la auditoría de log de este 
se chequea la disponibilidad y la carga del servicio. Anualmente se realiza un estudio de 
previsión de almacenamiento y ancho de banda en función de los cursos y usuarios que se 
prevé alojar y dar servicio en el sistema y en caso necesario se realiza una redimensión del 
sistema. 
  
Por otro lado, el Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) 
de la Universidad de Almería realiza periódicamente pruebas o test de esfuerzo en cada uno 
de sus servicios, incluido el de Aula Virtual. En este caso se realiza una batería de pruebas y 
simulación que ofrece información sobre los límites del sistema. 
 
 
Como se ha detallado con anterioridad el Servicio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (STIC), que es el encargado de alojar en su Centro de Proceso de Datos 
(CPD) el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería, ofrece 
diferentes medios y procesos que garantizan la disponibilidad del entorno virtual de aprendizaje
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A parte de los medios técnicos antes citados, el STIC se encuentra certificado en el conjunto 
de conceptos y buenas prácticas usadas para la gestión de servicios de tecnologías de la 
información, el desarrollo de tecnologías de la información y las operaciones relacionadas con 
la misma en general (ITIL). 
 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 
 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de 
Alumnos. 
 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


 Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 
informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


 Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 
frecuentes. 


 Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo 
de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos (ATENEO) 
que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de cita telefónica 
así como a través de cita previa por Internet. 
 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


 Acceso y Admisión. 
 Becas 
 Matricula 
 Documentación y Cobros 
 Gestión del expediente académico, en general 
 Reconocimientos de créditos 
 Traslado Expediente académico 
 Trabajos Fin de Grado y Master 
 Solicitud y entrega de Títulos y SET 
 Solicitud y entrega de certificaciones 
 Registro general. 
 Información administrativa y académica 


 
Convenios para las prácticas de los alumnos 
La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas titulaciones  
 


Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas 9 Nº de alumnos: 30


 
Convenios 


Entidad Número de Plazas ofertadas Convenio (archivo o dirección 
Diputación de Almería 2-10 2-10 Se adjuntan al punto 7. 
Cajamar 2-10 2-10  
CABASC 2-10 2-10  
Unica Group 2-10 2-10  
PITA 2-10 2-10  
COEXPHAL 2-10 2-10  
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AGROCOLOR 2-10  
   


 
 
 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria:  


 Auditorio 
 Salas de Juntas 
 Salas de Grados 
 Biblioteca Nicolás Salmerón 
 Servicios Técnicos 
 Aulas de Informática  
 Área de Atención Integral al Estudiante  
 Pabellón Polideportivo 
 Comedor Universitario 
 Cafeterías 
 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
 Instalaciones Deportivas al aire libre 
 Guardería  
 Servicio Universitario de Empleo 
 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
 Centro de Promoción de la Salud 
 Centro de Atención Psicológica 
 Servicio Médico 
 Voluntariado y Cooperación Internacional 
 Centro de Lenguas Moderno 
 Copisterías 


 
 
 
 
7.2 Previsión 
El Máster en GESTIÓN DE LA ACTIVIDAD AGROALIMENTARIA puede empezar a impartirse 
con toda normalidad con los recursos materiales disponibles en este momento.  
El Máster anterior lleva implantado desde el curso 2014-15, con una dotación de medios 
personales y materiales suficientes y acreditados. 
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7) Recursos Materiales y Servicios 
 


 
 


7.1 Justificación 
 
 
 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades 
que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 


 
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 


 
  Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 


garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
  Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento 
de la Universidad de Almería. 


 
SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones: 


  Metros cuadrados: 16.194. 


  Metros lineales de estanterías: 12.616 (8920 de libre acceso y 3696 en depósito) 


  Puestos de lectura: 2327 


  Puestos de ordenadores de libre acceso: 128 


  9 Salas de trabajo (170 puestos de trabajo) 


  1 Seminario de Docencia con capacidad para 24 personas y equipado con mesas 


movibles, cañón y pantalla de proyección 


  1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo y ampliación con 240 puestos. 


  3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


  Red Wifi en todo el edificio. 
 


 
La Colección (enero 2018): 


  Colección en papel: 


Monografías: 234.475 


Revistas: 926 


  Colección electrónica: 


books: 304.462 
 


Revistas: 26.205 
 


Bases de datos: 91 
 


Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles  
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 Préstamo a domicilio 


 Préstamo  entre  bibliotecas  del  CBUA  (Consorcio  de Bibliotecas Universitarias 


Andaluzas) 


  


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario   


Formación: 


  Formación de usuarios 


  T-Form@s: material autoformativo 
 
Investigación: 


  Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones…. 


  Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 
Otros servicios: 


  Chat 


  Información Bibliográfica 


  Adquisiciones bibliográficas 


  Bibliografía recomendada en docencia y otra 


  Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


  Donaciones 
 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 


 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada al 
libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se 
imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y 
monitores TFT 19” - 20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 


 
Aula virtual de libre acceso: El Aula Virtual de Libre Acceso (AVLA) de la Universidad de 
Almería ofrece un nuevo servicio piloto a los estudiantes de esta Universidad, con el que la 
Universidad de Almería facilita el acceso al software licenciado de la UAL para que se puedan 
realizar prácticas docentes de las asignaturas sin restricciones espacio-temporales. 


 
El aula permite 90 conexiones simultáneas. La prestación del servicio está condicionada a la 
disponibilidad de conexiones y de las licencias del software con el que quieras trabajar. 


 
Sólo los alumnos matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería pueden 
entrar en el Aula Virtual de Libre Acceso. Es necesario autenticarse utilizando el usuario y 
clave que la Universidad de Almería facilita a sus alumnos para acceder a los servicios TIC 
(Aula Virtual). 


 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 


 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas 
móviles con 20 PC cada una. 


135 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 135 portátiles disponibles para 
préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 


 
Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de sonido y 
megafonía. 


 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección y 
sonido. 


 
Salas Especiales: 


  Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 
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  Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 
megafonía. 


  Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


  Sala  de  Conferencias  de  CC.SS:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación, 
streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


  Sala  de  Grados  del  Aulario  IV:  Proyector  multimedia,  sistema  de  grabación, 
streaming, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


  Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 


Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería, que se ofrece a través de la plataforma 
Blackboard Learn, ofrece diferentes herramientas de seguimiento del rendimiento de los 
estudiantes que permiten, entre otras cosas, observar patrones y reconocer cuándo los 
estudiantes de un curso virtual podrían encontrarse en situación de riesgo. El rendimiento de 
los estudiantes también proporciona una ayuda para el diseño y el control de la eficacia global de 
un curso virtual. Entre estas herramientas podemos destacar: 


 
 Informes de  curso: permite ejecutar varios  tipos  de  informes de  curso  para  ver 


información acerca del uso y la actividad del curso virtual. Ofrece resúmenes del uso 
del curso, como de las áreas del curso utilizadas con mayor frecuencia y los patrones 
de acceso al curso de estudiantes concretos.  


 
 Panel de rendimiento: ofrece de manera resumida información relativa a la actividad y el 


progreso de cada estudiante.  


 
 Centro de retención escolar: ofrece una ayuda para descubrir qué estudiante se 


encuentran en riesgo dentro en un curso virtual. La implicación y la participación de los 
estudiantes se muestran de forma visual, en función de reglas predeterminadas y de 
reglas definidas por los docentes, por lo que alertan rápidamente de posibles riesgos. 
Permite además la comunicación directa con los estudiantes que tienen problemas y 
ayuda a tomar medidas inmediatas para mejorar esta situación.  


 
 Seguimiento de Tareas y Evaluaciones: Con un centro de calificaciones completo 


donde visualizar los resultados obtenidos por cada estudiante en las actividades 
configuradas como evaluables.  


 
Por otro lado, ya sea a través de la propia aplicación móvil de la plataforma, del correo 
electrónico o de avisos visuales dentro de los cursos virtuales, el servicio de Aula Virtual ofrece 
notificaciones a los usuarios que los mantienen informados durante el proceso de enseñanza 
aprendizaje. 


 
La plataforma de teledocencia Blackboard Learn proporciona a docentes y estudiantes una 
experiencia de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el acceso en cualquier 
momento y lugar desde dispositivos con acceso a internet (todo tipo de ordenadores, 
smartphones, tabletas, etc.) a los contenidos y herramientas educativas que se habilitan en 
sus cursos virtuales. 


 
Estas herramientas cubren todas las dimensiones que abarcan, dentro de las tecnologías 
educativas, los entornos virtuales de aprendizaje en las diferentes modalidades de enseñanza 
virtual: 


 
 Dimensión organizativa: Herramientas para gestión y mantenimiento de usuarios y 


cursos. 


 
 Dimensión tecnológica: Herramientas para la monitorización del sistema. 
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 Dimensión Pedagógica:  Herramientas  que,  pudiendo  ser  organizadas  en  cursos 
virtuales, estimulan la interacción de los usuarios como son: 


 
 Herramientas de comunicación síncronas y asíncronas: que permiten tanto la 


conexión entre usuarios de manera individual como colectiva. Incluyendo 
además la posibilidad de realizar videoconferencias, lo que garantiza y facilita, 
entre otras cosas, conferencias de video y audio de alta definición, uso 
compartido de aplicaciones, grabación y reproducción de lecciones, asistencia 
individualizada de estudiantes o tele-tutorías, etc. 


 
 Herramientas para la generación y visualización de contenidos, archivos de 


texto, archivos multimedia, enlaces o embebido de contenidos externos, etc. 
Todas estas herramientas permiten a los creadores agregar alternativas 
accesibles. 


 
 Herramientas para la evaluación continua y formativa de los usuarios, ya sea 


de manera individual o por grupos. Con funcionalidades que permiten enviar 
retroalimentación a los estudiantes de forma integrada en sus propias 
actividades, sistema de rúbricas de evaluación, definición de objetivos y/o 
competencias y de anti-plagio. 


 
 Herramientas para la colaboración entre usuarios de un mismo curso y entre 


grupos de usuarios, con sistema de compartición de archivos, comunicación, 
etc. 


 
 Herramientas de seguimiento y tutorización de toda la actividad que realizan los 


diferentes usuarios de un curso virtual. Incluye además un sistema de control 
automático que, en base a unas reglas definidas por los docentes, alerta de 
posibles estudiantes en riesgo. 


 
 
El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería presenta un sistema de control de 
acceso asociado al directorio institucional bajo el protocolo LDAP. Las contraseñas de las 
credenciales de los usuarios alojadas en este directorio siguen las siguientes políticas de 
seguridad dictadas por el Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(STIC) de la Universidad de Almería: 


 


●       La caducidad de la contraseña es 6 meses. 
●      Debe tener entre 8 y 30 caracteres (al menos 2 numéricos). 
●      No debe contener el Login o nombre de usuario (ni viceversa). 
●      No debe contener la contraseña anterior (ni viceversa). 
●      Debe diferenciarse del Login o nombre de usuario en al menos 3 caracteres. 
●      Debe diferenciarse de la contraseña anterior en al menos 3 caracteres. 
●       No debe coincidir con ninguna de las 4 contraseñas anteriores. 


 
Referente a los permisos de usuarios en el sistema de Aula Virtual, la Universidad de Almería 
ofrece a los usuarios 3 perfiles claramente diferenciados que se aplican por usuario y curso: 
(1) rol o perfil profesor, para los docentes y con control total sobre los cursos virtuales, (2) rol 
ayudante profesor, para docentes que solo van a realizar seguimiento de la actividad de los 
estudiantes de un curso y (3) rol alumno, asignado a los estudiantes, que permite participar en 
las actividades y consultar el contenido disponible en el curso. 


 
El sistema de certificación utilizado por el servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería 
actualmente de tipo SSL TERENA CA 3. 


 
Este tipo de certificación asegura la identidad de un equipo remoto y además prueba su 
identidad ante un equipo remoto. 


 
Actualmente el servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra gestionado y 
hospedado dentro de la propia institución. 
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Actualmente el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería se 
encuentra alojado su Centro de Proceso de Datos (CPD). Este centro dispone de unas 
condiciones óptimas para garantizar la disponibilidad, tanto a nivel de suministro eléctrico 
(acometidas eléctricas dobles, sistema de alimentación eléctrica ininterrumpida), de 
climatización (condiciones de refrigeración adecuadas), como de seguridad (control de acceso 
por huellas dactilares, cámaras de videovigilancia, sistema antiincendios y de detección 
temprana). 


 
El aplicativo de Blackboard Learn además se hospeda en una infraestructura hardware formada 
por 2 servidores de aplicación balanceados, con un almacenamiento centralizado que integra 
duplicado de datos y que además está configurado para facilitar la escalabilidad del sistema. 


 
El Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) realiza 
semanalmente copias de seguridad tanto de las máquinas donde se aloja el servicio de Aula 
Virtual como de la base de datos. 


 
Cabe destacar que se realizan 2 tipos de copias de seguridad del servicio de Aula Virtual. Por un 
lado, las copias, antes nombradas, que realiza el Servicio de las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (STIC) de cada uno de los servidores que forman el clúster de Aula 
Virtual, copias que garantizan la restauración del sistema completo en caso necesario. Y, por 
otro lado, se realizan copias individuales de los cursos virtuales que permiten la restauración 
de manera individual de los contenidos y datos asociados a un determinado curso. Estas últimas 
copias se realizan al final de cada cuatrimestre académico. 


 
Independientemente, los docentes que hacen uso de la plataforma de enseñanza virtual 
reciben formación y tienen a su disposición documentación donde se les indica cómo realizar 
copias de seguridad periódicas de sus cursos. 


 


Los estudiantes de la Universidad de Almería, independientemente de la modalidad en la 
cursen sus estudios, tienen acceso a los siguientes servicios y/o recursos: 


 
 Cuenta de correo institucional 
 Acceso a servicio de Aula Virtual 
 Acceso a servicios de colaboración en la nube. Google Apps for Education. 
 Acceso a software ofimático. Microsoft Office 365 ProPlus. 
 Acceso a recursos bibliográficos a través de la Biblioteca de la Universidad de Almería 


con servicios de préstamo remoto y/o a domicilio, incluyendo además el préstamo de 
 
 
 libros de otras bibliotecas universitarias andaluzas o Consorcio de Bibliotecas 


Universitarias Andaluzas (CBUA). 


 
Para el uso correcto de todos estos recursos la Universidad de Almería ofrece de manera 
gratuita diferentes programas de formación y documentación para estudiantes. 


 
Las necesidades técnicas actuales demandadas por la Universidad de Almería para una 
plataforma de teledocencia son las siguientes: 


 
 Compatibilidad con el contenido y estructura de los objetos de aprendizaje creados por 


los docentes de la universidad, además de con los estándares de contenidos SCORM y 
IMS. 


 Cumplir todas las directrices establecidas en el sitio Web Accessibility Initiative (WAI) 
del World Wide Web Consortium (W3C). 


 Compatibilidad con el sistema de gestión de estudiantes (SIS) interno. 
 Herramientas de administración para creación de cursos y usuarios. 
 Uso de roles definidos para docentes y estudiantes. 
 Herramientas estadísticas. 
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 Integración con redes sociales. 
 Gestión de cuotas de espacio de disco para docentes y estudiantes. 
 Compatibilidad con el estándar de interoperabilidad LTI 
 Compatibilidad y/o aplicación para dispositivos móviles, teléfonos y tabletas. 
 Capacidad para realizar sesiones de trabajo a distancia y síncronas entre el docente y 


los estudiantes. 
 Sistema de control de plagio integrado. 
 Sistema de alerta de estudiantes en riesgo. 


 
Aunque bien es cierto que muchos de los sistemas de plataformas de enseñanza virtual o LMS 
(Learning Management   System)  existentes   actualmente   ofrecen   muchas   de   estas 
funcionalidades transversales, solo la plataforma Blackboard Learn es compatible con uno de 
los activos más grandes e importantes que posee la Universidad de Almería en materia de 
tecnologías educativas. Y estos son, junto con la compatibilidad actual del sistema de gestión de 
estudiantes (SIS), los objetos de aprendizaje que año tras año han ido diseñando y 
estructurando nuestros docentes en las diferentes plataformas LMS que la Universidad de 
Almería ha ofrecido a su comunidad. 


 
Blackboard Learn, como plataforma que sustenta el servicio de Aula Virtual de la Universidad 
de Almería, posee diferentes formas de extender sus capacidades y funcionalidades, en 
principio diseñadas de manera transversal, para facilitar la diversidad de metodologías 
aplicables en los diferentes modelos y áreas de enseñanzas no presenciales o 
semipresenciales como podrían ser: 


 
 Disponibilidad  de  Plugins  o  Building  Blocks:  aplicaciones  que  se  relacionan 


directamente con   el   servicio   de   Blackboard   Learn   para   agregarle   nuevas 
funcionalidades que por lo general pueden ser de desarrollo y uso específico. 


 


 Compatibilidad con el estándar de interoperabilidad LTI de IMS Global: al igual que los 
Plugins o Building Blocks ofrecen la posibilidad de agregar nuevas funcionalidades al 
sistema, pero en este caso facilita a los desarrolladores la compatibilidad con varios 
sistemas. 


 
Actualmente la Universidad de Almería tiene desplegados en su servicio de Aula Virtual 
diferentes desarrollos a medida que mejoran, dentro del contexto de la institución, las 
funcionalidades del sistema como son la ampliación de información sobre los estudiantes y la 
exportación de calificaciones al sistema de actas institucional entre otras. En este sentido, la 
unidad que atiende este servicio, estudia y gestiona las necesidades y peticiones de los 
usuarios de la plataforma. 


 


 
 
Blackboard está totalmente comprometida a garantizar que todos los productos y servicios que 
ofrecen sean utilizables y accesibles para todos los usuarios, independientemente de su edad, 
capacidad o situación. Todas las versiones de la plataforma Learn se diseñan y desarrollan de 
acuerdo con las Pautas de Accesibilidad para el Contenido Web (WCAG) 2.0 Nivel AA 
reconocidas a nivel internacional, así como con los estándares de la Sección 508 de la Access 
Board que exigen los Estados Unidos. 


 
La Universidad de Almería además ha realizado diversas auditorías de la plataforma 
Blackboard Learn para garantizar que se cumplan y mantengan las expectativas de 
accesibilidad y calidad. 


 
Por otro lado, se ofrece tanto a docentes como estudiantes del servicio de Aula Virtual, 
aplicaciones específicas para dispositivos móviles y tabletas que permiten interactuar y recibir 
notificaciones de sus cursos virtuales. 


 


 
 
La infraestructura software y hardware que sostiene el servicio de Aula Virtual de la 
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Universidad de Almería ha sido diseñada y testeada para proporcionar acceso a todos los 
usuarios docentes, estudiantes y personal de servicio de la institución. Para ello se dispone, 
como ha sido comentado anteriormente, de 2 servidores de aplicación que garantiza de 
manera individual 500 conexiones de usuarios de manera simultánea, lo que hace un máximo 
de 1000 conexión simultáneas. 


 
De manera periódica y gracias a la monitorización del sistema y a la auditoría de log de este se 
chequea la disponibilidad y la carga del servicio. Anualmente se realiza un estudio de 
previsión de almacenamiento y ancho de banda en función de los cursos y usuarios que se 
prevé alojar y dar servicio en el sistema y en caso necesario se realiza una redimensión del 
sistema. 
 
Por otro lado, el Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (STIC) 
de la Universidad de Almería realiza periódicamente pruebas o test de esfuerzo en cada uno de 
sus servicios, incluido el de Aula Virtual. En este caso se realiza una batería de pruebas y 
simulación que ofrece información sobre los límites del sistema. 


 
Como se ha detallado con anterioridad el Servicio de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (STIC), que es el encargado de alojar en su Centro de Proceso de Datos 
(CPD) el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería, ofrece 
diferentes medios y procesos que garantizan la disponibilidad del entorno virtual de aprendizaj 


 
Aparte de los medios técnicos antes citados, el STIC se encuentra certificado en el conjunto de 
conceptos y buenas prácticas usadas para la gestión de servicios de tecnologías de la 
información, el desarrollo de tecnologías de la información y las operaciones relacionadas con la 
misma en general (ITIL). 
 
El correcto funcionamiento de la plataforma de enseñanza virtual requiere de una serie de 
recursos referidos tanto al servidor de la plataforma en sí como a los dispositivos informáticos 
utilizados por los profesores en los centros de trabajo.  
 
· Acceso a internet a través de red local: La Universidad de Almería cuenta con una red local 
conectada a rediris (https://www.rediris.es/) que proporciona una velocidad de conexión de 10 
Gbps tanto de subida como de bajada, que destina 1 Gbps en exclusiva para cada uno de los 
centros de trabajo desde los que impartiría su docencia: Facultad de Derecho y Unidad de 
Enseñanza Virtual. Debe destacarse que, de dicha velocidad, el Servicio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones estima una media de uso de entre el 2 y el 3%, rara vez 
superior al 5%, con lo que se garantiza la correcta transmisión de la información, con 
independencia de los recursos docente utilizados, desde la plataforma del Máster.  
 
· Acceso remoto a VPN: Permite la conexión desde fuera de la Universidad de Almería a cualquier 
usuario de la misma con total acceso a los recursos ofrecidos, al establecer una 
 conexión que simula la conexión directa a la red local de la Universidad (http://vpn.ual.es/). 
 
· Acceso a red móvil 4G: Existen dispositivos móviles 4G que permitirían acceso a la red al 
profesorado incluso en desplazamientos por motivos laborales. Puede verse más información en 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/stic/servicios/servicio/SERVICIO14782. 
 
 
 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 
 
El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y Registro, 
Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de Alumnos. 
 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


  Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 
informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


  Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 
relacionadas con entrega  de  solicitudes,  preguntas  comunes  y  tramites  más 
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frecuentes. 


  Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo de 
atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos (ATENEO) que 
funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de cita telefónica, así 
como a través de cita previa por Internet. 
 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 
 


  Acceso y Admisión. 


  Becas 


  Matricula 


  Documentación y Cobros 


  Gestión del expediente académico, en general 


  Reconocimientos de créditos 


  Traslado Expediente académico 


  Trabajos Fin de Grado y Master 


  Solicitud y entrega de Títulos y SET 


  Solicitud y entrega de certificaciones 


  Registro general. 


  Información administrativa y académica 


 


La Universidad de Almería cuenta, igualmente, con una Oficina Virtual 


(https://oficinavirtual.ual.es/oficinaVirtual/jsp/index.jsf) que permite el Registro Electrónico de 


documentos con certificado digital y con las claves de campus virtual y tiene publicada 


información detallada de todos sus procedimientos de gestión académica y administrativa de 


estudiantes, con acceso a las distintas solicitudes vía online, lo que facilitará la gestión a los 


estudiantes del Máster. 
 
Convenios para las prácticas de los alumnos 
La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas titulaciones. El hecho de 
que el Máster se imparta en modalidad online provocará una alta dispersión geográfica de los 
estudiantes, lo que llevará a firmar convenios en atención a la residencia y preferencias de los 
estudiantes. Sin perjuicio de ello, en la actualidad se han firmado los siguientes convenios: 


 


Convenio: 


Excma. Diputación Provincial de Almería (1-5 plazas) 
Excmo. Ayuntamiento de Almería (1-5 plazas) 
Excmo. Ayuntamiento de Roquetas de Mar (1-5 plazas) 
Excmo. Ayuntamiento de El Ejido (1-5 plazas) 
Excelentísimo Ayuntamiento de Gádor (1-5 plazas) 
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT) (1-5 
plazas) 
Centro de Investigación en Energía Solar (CIESOL) (1-5 plazas) 
Fundación Carolina, Centro de Investigaciones energéticas (1-5 plazas) 
Solaris Energía Solar, SA (1-5 plazas) 
Algaenergy, SA (1-5 plazas)  
 


La posibilidad de introducir prácticas externas refuerza el compromiso de la Universidad con la 


empleabilidad de los futuros programas de posgrado, enriqueciendo la formación de estudiantes 


de enseñanza de Máster y proporcionando un mayor conocimiento acerca de las competencias 


que deberán adquirir en un futuro inmediato laboral. 


El Máster que aquí se propone finaliza en el segundo cuatrimestre con la realización de un 


itinerario de prácticas externas de 6 créditos ECTS. El itinerario de prácticas permitirá al 


estudiante de Máster elegir entre empresas o instituciones de afinidad donde poner en práctica 
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los conocimientos adquiridos, así como también se podrá optar por módulos de tutoría 


telemáticos (videoconferencia) que estarán enfocados y tutorizados a la realización y 


presentación del Trabajo Fin de Máster. 


Para la elaboración del itinerario de prácticas, la Comisión Académica ha decidido incluir en esta 


propuesta una remisión a los Convenios que la Universidad de Almería tiene con 


empresas/instituciones de afinidad con la disciplina del Derecho de los Recursos Naturales.  


Al tratarse de un Máster en formato online, la Comisión Académica se compromete, en su caso, a 


dar un trato individualizado a cada estudiante en aras de garantizar que pueda desarrollar 


prácticas externas en empresas/instituciones de afinidad con la temática del plan de estudios en 


su respectiva zona geográfica de residencia.  


Algunos de los Convenios a que nos hemos referido se observan infra. 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


  Auditorio 


  Salas de Juntas 


  Salas de Grados 


  Biblioteca Nicolás Salmerón 


  Servicios Técnicos 


  Aulas de Informática 


  Área de Atención Integral al Estudiante 


  Pabellón Polideportivo 


  Comedor Universitario 


  Cafeterías 


  Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


  Instalaciones Deportivas al aire libre 


  Guardería 


  Servicio Universitario de Empleo 


  Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


  Centro de Promoción de la Salud 


  Centro de Atención Psicológica 


  Servicio Médico 


  Voluntariado y Cooperación Internacional 


  Centro de Lenguas Moderno 


  Copisterías 
 


 
 


7.2 Previsión 


El detalle de recursos referido muestra que existen en la actualidad recursos suficientes para 
impartir con garantías el título de Máster en Derecho de los Recursos Naturales. En 
consecuencia, no se prevé adquisición de nuevos recursos materiales y servicios, más allá de la 
adquisición de bibliografía que aparezca sobre la materia y renovación de equipos informáticos 
para evitar su obsolescencia, declarando que, para tales gastos, las Universidades participantes 
preverán -como se ha venido haciendo hasta la fecha- partidas presupuestarias suficientes, a 
pesar del actual contexto de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 


 


 


C
SV


: 3
07


79
45


44
08


47
21


38
00


50
03


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-09-19T13:07:45+0200

		España












8.-Resultados previstos 
Tasa de graduación   30 


Tasa de abandono   40 


Tasa de eficiencia   80 


Introducción de nuevos indicadores  Sí  


Tasa de rendimiento 50 


8.1 Justificación de los indicadores 


La memoria verificada en 2009 del plan de estudios del grado en Química de la UAL 
establece una estimación del 50% de la tasa de graduación, un 10% de la tasa de 
abandono y un 80% de la tasa de eficiencia.  
Desde la implantación de dicho título en el curso académico 2010/2011 la tasa de 
eficiencia ha sido satisfactoria, por lo que en el nuevo título se mantiene el valor del 
indicador. Las tasas de rendimiento y éxito han sido igualmente satisfactorias. 
Respecto a la tasa de graduación y la tasa de abandono los valores de los indicadores 
propuestos en esta memoria se han modificado respecto a la memoria verificada en el año 
2009. Los valores estimados propuestos están basados en el histórico de estos estudios 
en la UAL y son similares a los de otras Universidades Andaluzas.  
No parece conveniente establecer un valor predictivo de tasa de abandono, al encontrarse 
ésta fuertemente afectada por factores que son ajenos a la calidad y a la programación de 
las actividades docentes. En este sentido, debe tenerse en cuenta que:  


 En general las Ciencias Experimentales clásicas han sufrido un descenso de 
solicitudes considerable en los últimos años, debido al gran número de titulaciones 
“nuevas” que se ofertan. Esta baja demanda contribuye a que las notas de corte 
sean bajas y, en consecuencia, un porcentaje de alumnos que inician los estudios 
no tiene la formación previa necesaria para alcanzar el éxito en esta titulación. 


 Más del 40% de los alumnos que cursan Química en la UAL no la eligieron en 
primera opción, lo que contribuye a facilitar el abandono de estos estudios, como 
se observa en el siguiente cuadro: 


 


Curso académico UAL Tasa de abandono (%) 


2016-2017 38,5 


2015-2016 26,8 


2014-2015 32,7 


2013-2014 24,0 


 
Por otra parte, la evolución de la tasa de eficacia de las últimas promociones es la 
siguiente: 


Curso académico UAL Tasa de eficacia (%) 


2016-2017 79,0 


2015-2016 82,0 


2014-2015 89,6 


2013-2014 86,2 


 
Un condicionante para tener en cuenta en este indicador son los alumnos que, buscando 
mejorar su currículo, se matriculan de más créditos de los que necesitan para obtener el 
título. 
 
No obstante, se espera que la incorporación de nuevas metodologías docentes de la 
nueva implantación, unido a un perfil más adecuado y específico para un Graduado en 
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Química, permita disminuir los niveles de abandono, así como recuperar y superar los 
niveles de eficacia de años anteriores.  


 


 


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


 El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, 
aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este 
documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos 
de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores que, a modo de 
ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 
de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad 
de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 
Artículo 170. Evaluación de la calidad.  
1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el 
artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un 
plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a 
la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos 
de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y 
escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y 
de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a 
las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los 
vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. Para una 
mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas 
técnicas y métodos educativos.  
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad.  
La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la 
evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas 
de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. En los nuevos Títulos, el 
progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución 
de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los 
módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior 
y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están 
íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de 
competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería 
ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 
17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2 y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas 
requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los 
propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de 
planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios); 
Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. 
Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para 
orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los 
ejercicios de autoevaluación, y Ex-Post: El Trabajo de Fin de Grado, supervisado por un 
Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis 
y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título. En el caso 
del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: 


C
SV


: 2
99


57
70


58
44


91
67


15
53


06
18


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. Evaluación del 
Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio 
del que se trate. El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades 
de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales 
del Título. Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de 
una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y 
de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 
Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título 
a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas 
de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a 
las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible 
adaptación y aplicación. 
 


.  
         Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


Tabla 2. Competencias generales del Título 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


 


Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 


competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 


ex-ante 


Evaluación 


durante 


Evaluación 


ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 


Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


 Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 


  módulo/materia. 


- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 


seguimiento del nivel de competencias. 
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1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el 
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación Ex - 
post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


   


Responsables de la 
evaluación 
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1. Resultados previstos 
 


Tasa de graduación   85% 


Tasa de abandono   15% 


Tasa de eficiencia   85% 


Introducción de nuevos indicadores  Sí 


Tasa de rendimiento 85 % 


Justificación de los indicadores 


  


Los valores cuantitativos han sido estimados en los porcentajes señalados habida cuenta de las 
competencias generales y específicas definidas con carácter general y, en particular, en el 
desarrollo de competencias de cada asignatura. Estas estimaciones necesitan de un 
procedimiento de seguimiento que permita valorar si estas competencias han sido adquiridas 
por el estudiante (tasa de eficiencia y rendimiento), así como para cuantificar objetivamente la 
tasa de graduación y abandono.   
Puede observarse que los Máster extranjeros a que nos hemos referido en materia de “Natural 
Resources Law” presentan, aproximadamente, los siguientes valores: 
Tasa de graduación: 99 % 
Tasa de abandono: 1 % 
Tasa de eficiencia: 85 % 
Tasa de rendimiento: 85 % 
 
Las estimaciones señaladas para cada indicador se fundamentan en varias características del 
Máster: de un lado, su alto nivel de especialización en las distintas materias que conforman el 
Derecho de los Recursos Naturales y, destacadamente, su formato online. La no presencialidad 
que caracteriza a la titulación va a dar muchas facilidades a trabajadores que quieran cursar el 
programa de Máster, pues, como ya se ha indicado, podrán gestionar con mayor facilidad su 
tiempo de estudio.  
Asimismo, la amplia cobertura logística, especialmente en relación a las plataformas telemáticas 
(por ej. se ha contratado recientemente una plataforma de videoconferencia de alto nivel 
tecnológico) que proporciona la Universidad de Almería va a revertir positivamente en la 
formación del estudiante, proporcionando altas tasas de eficiencia y rendimiento.  
 
 
 
 


 
 
8.1 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  


El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, 
aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este 
documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos 
de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de 
ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 
de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad 
de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 
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Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por 
 parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de 
implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones 
tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos 
de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se 
crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, 
la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan 
asignadas competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
métodos educativos. 


 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios 
y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al 
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. 


 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están 
ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título 
y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en 
el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de 
seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número 
mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado 
un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la 
UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no 
sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y 
para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar 
el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos 
aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas 
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio 
alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición 
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 
puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas 
en el campo de estudio del que se trate. 
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3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 
escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 
profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 
ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y 
de los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 
Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de 
sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán 
remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, 
posible adaptación y aplicación. 


 


 
Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 2. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


 


Evaluación de competencias 


▪ Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 


competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 


ex-ante 


Evaluación 


durante 


Evaluación 


ex-post 


▪ Nivel de algunas competencias transversales  


▪ Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 


Materias propias del Título 


▪ Distribución de las competencias. 


▪ Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 


  módulo/materia. 


- Forma de evaluación. 


▪ Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 


seguimiento del nivel de competencias. 
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Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  


 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el 
desarrollo del Plan de 


Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar 
   


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de la 
evaluación 
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8.-Resultados previstos    
       
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 
 


Tasa de graduación  80%  


Tasa de abandono  15%  


Tasa de eficiencia   95% 


Introducción de nuevos indicadores  NO 


Tasa de rendimiento 90% 


Justificación de los indicadores 


  
La propuesta de título de Máster presentada, regula el progreso y los resultados del 
aprendizaje de los estudiantes, por estar ligados a la consecución de una serie de 
competencias generales y específicas de las materias del Título. De tal manera que, los 
indicadores de rendimiento precisan establecer un procedimiento de seguimiento, 
íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de 
competencias. 
 
Actualmente, y dado que estamos ante una propuesta de título solo podemos describir los 
indicadores de satisfacción que la UAL ha ido desarrollando en los últimos años y cuyos 
indicadores del título a extinguir pasamos a exponer. 


 
Indicadores de Satisfacción 


Indicador 


Curso 


2014-


15 


2015-


16 
2016-17 


Grado de satisfacción del 
alumnado.Titulación  


(Rango: 0 - 5 ) 


3.91 4.13 4.86 


Grado de Satisfacción del Centro  
(Rango: 0 - 5 ) 


- 4.14 4.58 


Grado de Satisfacción de la UAL  


(Rango: 0 - 5 ) 
- 4 4.3 


 


Indicadores de Resultados  


Indicador 
Curso 


2014-15 2015-16 2016-17 


Tasa de Graduación  


(Rango: 0 - 100 %) 
- 93.8 - 


Tasa de Abandono  
(Rango: 0 - 100 %) 


- - - 


Tasa de Rendimiento. Titulación  


(Rango: 0 - 100 %) 
94.97 97.3 - 


Tasa de Éxito. Titulación  


(Rango: 0 - 100 %) 
99.67 100 - 


Tasa de Eficiencia  


(Rango: 0 - 100 %) 
100 100 - 


Nº estudiantes matriculados nuevo 16 15 - 
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ingreso  


Nº de plazas ofertadas de nuevo 


ingreso  
- 20 - 


Nº de plazas demandadas de nuevo 


ingreso  
- 37 - 


Nota media de ingreso Másteres  


(Rango: 0 - 10 ) 
- - - 


Duración media de los estudios  
(Rango: años) 


1 1 - 


Nº de Egresados  13 13 - 


 
 
 
 


 
        


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  
 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 
17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En 
este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los 
alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a 
modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el 
punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la 
Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus 
estudios: 
 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación 
por  parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del 
desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley 
Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, 
la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la 
evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas 
específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las 
facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los 
planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para 
garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte 
de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas 
competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la 
formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la 
incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. 


 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería 
establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la 
calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los 
ámbitos docente, investigador y de gestión. 


 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes 


están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del 
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Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento 
referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un 
procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al 
menos, un número mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha 
desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no 
sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y 
para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar 
el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos 
aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas 
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio 
alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición 
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster ”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 
puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas 
en el campo de estudio del que se trate. 


3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 
escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 
profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 
ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y 
de los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 
Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de 
sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán 
remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, 
posible adaptación y aplicación. 
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Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 2. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
 


 


Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 


competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 


ex-ante 


Evaluación 


durante 


Evaluación 


ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 


Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


 Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 


  módulo/materia. 


- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 


seguimiento del nivel de competencias. 
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Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 
 
 
 
 
 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante 
el  
desarrollo del Plan 
de Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a 
evaluar 


   


Procedimientos 
de evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de 
las enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de 
la evaluación 
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Grado 09-04-2018 
    


1/6 


Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua 


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


Continua 


8.-Resultados previstos 


Tasa de graduación  Superior al 25%  


Tasa de abandono  Inferior al 25%  


Tasa de eficiencia  Superior al 75%  


Introducción de nuevos indicadores  Sí  


Tasa de rendimiento Superior al 60% 


Justificación de los indicadores 


De acuerdo al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la Ordenación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales, en el Anexo I se establece que en la Memoria para la 
solicitud de verificación o acreditación se hará una estimación de valores cuantitativos para los 
indicadores Tasa de Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia. No se establece ningún 
valor de referencia al aplicarse estos indicadores a instituciones y enseñanzas de diversas 
características. Las estimaciones del valor de los indicadores se realizarán atendiendo a las 
justificaciones aportadas por la Universidad y a las acciones derivadas de su seguimiento. 
Los datos que se presentan han sido facilitados por Calidad Académica  del Servicio de Planificación, 
Evaluación y Calidad (SPEC) de la Universidad de Almería (UAL). Destacar que solo se han tomado 
en consideración los datos desde el curso 2009-10, año en que comenzó a impartirse la última 
modificación del título, que corresponde al Grado que se imparte actualmente, por ello la serie de 
datos para algunos indicadores es escasa. 
Para el cálculo de las tasas de graduación y abandono se parte de la Cohorte de Entrada en un curso 
académico. Constituida por los estudiantes que accedieron vía Distrito Único Andaluz (DUA). De 
estos estudiantes no se evalúa el haber académico universitario (créditos universitarios superados) 
que puedan tener, por lo que no se excluye a ningún alumno por este motivo y los estudiantes que 
convalidan, mejoran la tasa de graduación. En esta cohorte no están incluidos los estudiantes que 
han accedido vía "traslado de expediente" o por "adaptación de estudios" que lo están en la cohorte 
de entrada en la que accedieron vía DUA. 
 
TASA DE GRADUACIÓN. 
Graduado es el estudiante que supera los créditos requeridos en el plan de estudios 
independientemente de si acredita o no el nivel de idioma y para ser considerado como egresado 
debe haber cursado al menos 3 años. El indicador mide el porcentaje de estudiantes que terminan 
sus estudios en el tiempo previsto en el plan o en un año académico más, en relación a su cohorte 
de entrada. 
La tasa de graduación pretende calibrar el ajuste entre el diseño del plan de estudios y su duración, 
al objeto de que los estudiantes finalicen sus estudios en un periodo de tiempo razonable. Los valores 
alejados del 100% pueden indicar desajustes en la formación previa de los estudiantes, en la 
dificultad de las materias, en la planificación o en la evaluación de los aprendizajes. 
En la Tabla 1 se presentan los datos de graduación desde el curso 2009/10. Destacar que en este 
curso se inició el Grado actual, quizás este cambio en el título fue el responsable de la baja tasa de 
graduación del curso 2009/10 y baje la media a un 23.3%. 
 
Tabla 1. Tasa de Graduación en Ciencias Ambientales. Número de estudiantes que han iniciado 
estudios en el curso X y se gradúan en el curso X+4 o X+5. 


CursoAcad_Cohorte Cohorte 
Entrada 


Curso egresan Egresan Tasa Graduación 


2009-10 40 2012-13-14 5 12,5% 


2010-11 54 2013-14-15 17 31,5% 


2011-12 66 2014-15-16 17 25,8% 


Valores medios 53.3  13.0 23.3% 
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TASA DE ABANDONO. 
El indicador mide el porcentaje de estudiantes que abandonan en los dos primeros cursos del título 
con respecto a los de su cohorte, los que se matricularon por primera vez en primer curso. Para un 
curso académico se obtiene como la relación porcentual entre los estudiantes de una cohorte 
matriculados en el curso X que no se han vuelto a matricular en los cursos X+1 y X+2. 
La tasa de abandono se considera aceptable, con un valor medio ligeramente inferior al 20% y no ha 
superado el 30% (Tabla 2). 
 
Tabla 2. Tasa de Abandono de los estudiantes de Ciencias Ambientales. Estudiantes que se 
matriculan en el plan por primera vez en el curso X y no se matriculan ni egresan en el curso X+1 ni 
X+2. 


Curso Académico 


Cohorte 


NºAl MAT 


X 


NºAl ABA1 


X+1 


NºAl ABA2 


X+2 


Total 
Abandonos 


Tasa de 
Abandono 


2009-10 40 3 3 6 15.0% 


2010-11 54 6 5 11 20.4% 


2011-12 66 3 5 8 12.1% 


2012-13 40 6 2 8 20.0% 


2013-14 61 5 13 18 29.5% 


Valores medios 40.12 4.6 5.6 10.2 19.4% 


 
 
Los traslados de expediente, tienen su influencia en las tasas de abandono y de graduación (Tabla 
3). Además nos permiten conocer en que otros títulos se matriculan y de que títulos proceden los 
estudiantes que trasladan expediente y por tanto continúan sus estudios universitarios. 
 
Tabla 3. Número de estudiantes matriculados en Ciencias Ambientales que han pedido traslado. 


Curso Académico Traslados 
Internos 


Traslados Externos Diferencia 


2009-10 3 3  


2010-11 5 6 +1 


2011-12 5 3 -2 


2012-13 2 6 +4 


2013-14 13 5 -8 


Valores medios 28 23 -5 


 
En los cinco cursos analizados han pedido traslado interno de expediente un total de 28 estudiantes 
que han abandonado Ciencias Ambientales y se han matriculado en otro título. El número de títulos 
distintos es de 16 y en los que más estudiantes se han matriculado son en el Grado en Químicas 5, 
en el Grado de Trabajo Social 4 y en el Grado en Educación Primaria 3. Destacar también, que 7 
estudiantes se trasladan a Grados de ciencias, los 5 de Química, uno a Ingeniería Agrícola y otro a 
Ingeniería Eléctrica. La diversidad de Grados en que se matriculan es muy amplia, no muestran una 
vocación homogénea, aunque en su mayor parte (21) optan por títulos de carácter más social.  
En los mismos cinco cursos, los estudiantes que trasladan expediente desde otros títulos al Grado 
en Ciencias Ambientales de la UAL, traslados externos, han sido 23. Una pequeña diferencia, 5 
estudiantes, a favor de los que abandonan hacia otros Grados, aunque ninguno ha continuado 
Ciencias Ambientales en otra universidad. Los estudiantes proceden de 13 Grados distintos, el Grado 
en Biología es el que más alumnos aporta 6 (3 de la Universidad de Granada, 2 de la Universidad de 
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Córdoba y 1 de la Universidad de Sevilla) y 2 del propio Grado en Ciencias Ambientales (uno de la 
Universidad de Granada y otro de la UNED). De la UNED también procede otro estudiante del Grado 
en Física, siendo estos 9 los que proceden de títulos de ciencias, los 14 restantes proceden de títulos 
sociales. La UNED y la Universidad de Granada, con 5 alumnos cada una, son los orígenes 
principales de los traslados de expediente a la UAL. 
 
TASA DE EFICIENCIA. 
Tasa de Eficiencia es la relación porcentual entre el número total de créditos requeridos por los 
estudiantes de una cohorte para graduarse y el número total de créditos en los que se han 
matriculado. La tasa se obtiene el año académico siguiente al de graduación de los estudiantes en 
el título. 
El indicador muestra el exceso de créditos que han requerido los estudiantes de una cohorte para 
obtener el título, midiendo la diferencia entre el número de créditos efectivamente matriculados por 
los graduados respecto a los créditos en que debían de haberse matriculado. 
Como se aprecia en la Tabla 4, en el curso 2012-13 salió la primera promoción del actual Grado, 
cohorte del curso 2009-10 cuando se implantó la última modificación del título. De los cursos 
analizados son representativos los de 2014-15-16 con una tasa de eficiencia media de 85.6%.  
Tabla 4. Tasa de eficiencia de los alumnos de Ciencias Ambientales. 


Curso Académico Nº Créd. Requeridos Nº Créd. Matriculados Tasa de Eficiencia 


2012-13 240 240 - 


2013-14 2880 2888 99.7 


2014-15 4800 5838 82.2 


2015-16 5040 5670 88.9 


 
Otros indicadores de los que se tiene una mayor serie de datos y que se pueden medir por alumno, 
por asignatura, por curso o por año académico, al igual que la tasa de eficiencia son: 
TASA DE RENDIMIENTO. Relación porcentual entre el número total de créditos superados por los 
estudiantes, en un determinado curso, y el número total de créditos en los que se ha matriculado. El 
indicador mide la dificultad/facilidad con que los estudiantes superan las materias en las que se 
matriculan. 
TASA DE ÉXITO. Relación porcentual entre el número de créditos aprobados y el número de créditos 
presentados a examen. El indicador mide la facilidad/dificultad con que los estudiantes superan las 
materias de las que se examinan lo que permitirá adoptar medidas de revisión de las actividades de 
aprendizaje, metodologías docentes o sistemas de evaluación para el caso de asignaturas concretas. 
Los valores medios de Tasa de Rendimiento y de la Tasa de Éxito desde el curso 2009-10 son del 
56.5% y del 74.4%, respectivamente, apreciándose en ambos indicadores un aumento desde que se 
implantó el nuevo Grado hasta la actualidad. 
Otros indicadores que han empezado a medirse en el curso 2016-17 son: 
Tasa de Expectativa. Expresa la relación porcentual entre los créditos a los que se han presentado 
los estudiante y los créditos en los que se han matriculado, que fue de un 82% el curso pasado. 
La Tasa de Excelencia académica. Relaciona el número de Matrículas de Honor y Sobresalientes y 
el número de total de calificaciones, que fue del 13% el curso pasado. 
 
Tabla 4. Tasa de Rendimiento y de Éxito de los estudiantes de Ciencias Ambientales de la UAL. 


Curso académico. 
Créditos 


Superados 
Créditos 


Matriculados 
Créditos 


Presentados 
Tasa de 


Rendimiento 
Tasa de 


Éxito 


2009-10 744 2376 1386 31,3% 53,7% 


2010-11 2106 4962 3342 42,4% 63,0% 


2011-12 3762 7962 5574 47,3% 67,5% 
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2012-13 5028 8286 6276 60,7% 80,1% 


2013-14 5502 9708 7230 56,7% 76,1% 


2014-15 5220 8634 6648 60,5% 78,5% 


2015-16 4818 7512 5688 64,1% 84,7% 


2016-17 5514 8466 6930 65,1% 79,6% 


Valores medios 4086,8 7238,3 5384,3 56,5% 74,4% 


 
Los valores de las tasas propuestos como objetivo de los resultados previstos del plan de estudios, 
(tasa de graduación superior al 25%, tasa de abandono inferior al 25%, tasa de eficiencia superior al 
75% y tasa de rendimiento superior al 60%), se han establecido, sobre la base de los datos anuales 
y medias, unos objetivo reales, acordes con la realidad de la Universidad de Almería y el contexto 
andaluz. 
Finalmente se cree conveniente, aunque se entienda que el requisito común establecido por la Junta 
de Andalucía es de un número de ingreso mínimo de 60 estudiantes, solicitar que se limite a 50 en 
aras de adecuarlo a la realidad almeriense y apostar por la calidad, con un elevado carácter 
experimental y práctico, con prácticas externas obligatorias, actividades interdisciplinares en 2º y 3º 
curso y prácticum en 4º que requiere además un grado alto de coordinación. 


 


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó 
la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este documento se 
relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y 
asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación 
de los resultados de aprendizaje. 
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de 
esta memoria. En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 
de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto 
un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 
Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las 
enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de 
implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones 
tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos 
de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se 
crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, 
la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 
Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan 
asignadas competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 
perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 
métodos educativos. 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios 
y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al 
objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. 
 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a 
la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los 
módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior, acerca de 
los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados 
con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. 
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Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un 
procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas 
por Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 17/06/08), las competencias generales del Título y 
las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos 
distintos (ver figura 1 y tabla 4). 
 
Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones 
pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos 
(información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el 
propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos 
aspectos más deficitarios). 
 
Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las 
competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno 
en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación. 
 
Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Director, permite al alumno desarrollar las 
capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los 
perfiles profesionales del Título. 
 
En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos: 
-Seguimiento continuado del Profesor-Director, evaluación de las actividades formativas mediante 
rúbrica y visto bueno final del trabajo. 
-Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de 
estudio del que se trate, que evalúa la forma, los conocimientos, los contenidos y la presentación-
defensa del trabajo mediante rúbricas. 
El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y 
exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 
 
Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional 
de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, 
genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento 
a seguir se sintetiza en la siguiente figura1. 
 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


 
 


 


Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 


competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 


ex-ante 


Evaluación 


durante 


Evaluación 


ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 


Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


 Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 


  módulo/materia. 


- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 


seguimiento del nivel de competencias. 
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Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de 
la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de 
información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad 
de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación. 
 
Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de laevaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 2. Competencias generales del Título 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de laevaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el 
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación Ex - 
post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


   


Responsables de la 
evaluación 
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3.-Objetivos y Competencias 
 


Objetivos  


  
  El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado Trabajo Social (2018) de 
una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se 
desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 
mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 
accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos 
 
Los objetivos del Grado en Trabajo Social de la Universidad de Almería son los siguientes: 
1. Proporcionar una formación adecuada que permita identificar de las necesidades en 
personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades en situaciones de vulnerabilidad.  
2. Proporcionar una formación adecuada que permita conocer e identificar las estrategias 
principales de intervención de los trabajadores sociales en el desarrollo de su acción 
profesional.  
3. Proporcionar una formación adecuada que permita conocer, identificar y encontrar los 
recursos públicos o privados más idóneos para la intervención social de las personas y grupos 
vulnerables.   
4. Proporcionar una formación adecuada que permita investigar y desarrollar nuevas acciones 
tendentes al desarrollo personal y económico de personas en entornos laborales y 
profesionales.  
5. Proporcionar una formación científico-técnica que permita desarrollar tareas profesionales 
autónomas individuales o en grupos de evaluación como peritos sociales, mediadores o agentes 
de igualdad. 
 


Objetivos (inglés) 


"The learning objectives of the Bachelor’s Degree in Social Work of the  University of Almeria are 


the following: 


1. To provide appropriate training to identify the needs of individuals, families, groups, 


organizations and communities in vulnerable situations.  


2. To provide appropriate training to identify the main intervention strategies of social workers in 


the exercise of their profession.  


3. To provide appropriate training to know, identify and find the most suitable public or private 


resources for social intervention with vulnerable individuals and groups.   


4. To provide appropriate training to research new actions for the personal and economic 


development of individuals in working and professional environments.  


5. To provide scientific-technical training that will allow the development of professional 


autonomous tasks individually or in assessment groups as social experts, mediators or agents of 


equality." 


Competencias 


 Para alcanzar los objetivos se han adquirido las competencias relacionadas a continuación: 
- Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones y conseguir 
cambios, asistiendo y ejerciendo mediación. 
- Saber desarrollar la preparación, producción, implementación y evaluación de estrategias y 
planes de intervención. 
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- Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades. 
- Promocionar el conocimiento, desarrollo e independencia de las personas. 
- Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social. 
- Conocer cómo minimizar y gestionar el riesgo. 
- Administrar recursos y servicios. 
- Participar en la formulación de las políticas sociales. 
- Potenciar el desarrollo económico personal y colectivo e intervenir en la responsabilidad social 
empresarial. 


Competencias (inglés) 


"To achieve the above objectives, the following competences are required: 


- Knowing when to intervene with individuals or groups to help them make decisions and bring 


about changes, through assistance and mediation. 


- Knowing how to develop the preparation, production, implementation and assessment of 


intervention strategies and plans. 


- Supporting the development of networks to meet needs. 


- Promoting knowledge, development and Independence in people. 


- Designing, implementing and assessing social intervention projects. 


- Knowing how to minimise and manage risk. 


- Administering resources and services. 


- Participating in developing social policies. 


- Enhancing economic, personal and collective development and intervening in corporate social 


responsibility issues. 


" 
 


Resultados de aprendizaje 


" Los objetivos y competencias señalados se evidencian con los resultados del aprendizaje 


siguientes y que concluyen en una formación integral de calidad en el campo de las Ciencias 


Sociales y Jurídicas. El grado de Trabajo Social, otorga como resultados del aprendizaje:  


- Capacidad de trabajo con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para 


identificación de necesidades.  


- Capacidad de búsqueda de recursos y creación de redes sociales para satisfacción de 


necesidades de personas o colectivos en situación de vulnerabilidad.  


- Conocimientos en materia de ayudas públicas municipales, autonómicas y nacionales para 


personas y colectivos vulnerables. 


- Asunción de habilidades sociales para empatizar y con actitud asertiva para conectar con los 


usuarios necesitados de ayuda e intervención social. 


- Conocimientos para crear, gestionar y dirigir empresas sociales como instrumento de 


intervención y de autoempleo. 


- Conocimientos de aspectos sociales de la actividad económica. 


- Conocimientos legislativos relativos a distintos grupos vulnerables. 
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- Conocimientos en técnicas de investigación social. 


Resultados de aprendizaje (inglés) 


"The above objectives and competences are evinced in the following learning outcomes that end 
in comprehensive, high quality training in the field of Social and Legal Sciences. 
The Bachelor’s  Degree in Social Work has the following outcomes:  
- Skill to work with individuals, families, groups, organisations and communities to identify their 
needs.  
- Ability to search for resources and create social networks to satisfy individual or collective 
needs in vulnerable situations.  
- Knowledge of public, municipal, autonomic and national subsidies for vulnerable individuals 
and groups. 
- Acquiring social skills to empathise with clients and an assertive attitude to connect with users 
in need of help and social intervention. 
- Skills to create manage and direct social enterprises as intervention and self-employment 
instruments. 
- Knowledge of social aspects in economic activity. 
-Legal and practical knowledge relating to different vulnerable groups. 
- Knowledge of social research techniques. 
 


 
En todo caso, los másteres deberán contener las siguientes competencias:   


COD COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


Denominación Traducción 


GCB01  


Comprender y poseer conocimientos- Que los estudiantes hayan 
demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio 
que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 
encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, 
incluye también algunos aspectos que implican conocimientos 
procedentes de la vanguardia de su campo de estudio  


Having and 
understandin
g knowledge 


GCB02 


Aplicación de conocimientos - Que los estudiantes sepan aplicar sus 
conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 
elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 
dentro de su área de estudio  


Application of 
knowledge 


GCB03 


Capacidad de emitir juicios- Que los estudiantes tengan la capacidad 
de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área 
de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas 
relevantes de índole social, científica o ética  


Ability to 
express 
opinions 


GCB04 


Capacidad de comunicar y aptitud social - Que los estudiantes 
puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado  


Ability to 
communicate 
and social 
skills 


GCB05 
Habilidad para el aprendizaje -Que los estudiantes hayan 
desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para 
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


Learning 
skills 


 
 
 
 


COD COMPETENCIAS TRANSVERSALES (en su caso) 


UAL 1  Conocimientos básicos de la profesión   
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UAL 2  Habilidad en el uso de las TIC   
UAL 3  Capacidad para resolver problemas   
UAL 4  Comunicación oral y escrita en la propia lengua   


UAL 5  Capacidad de crítica y autocrítica   
UAL 6  Trabajo en equipo   


UAL 7  Aprendizaje de una lengua extranjera   
UAL 8  Compromiso ético   


UAL 9  
Capacidad para aprender a trabajar de forma 
autónoma  


 


UAL 10  Competencia social y ciudadanía global  
 
 
 


COD COMPETENCIAS ESPECÍFICAS TÍTULO 


Denominación Traducción 


CE01 Saber establecer relaciones profesionales  


CE02 
Saber intervenir con individuos y colectivos para 
ayudarles a tomar decisiones 


 


CE03 
Saber establecer y plantear la orientación de una 
estrategia de intervención 


 


CE04 
Conocer como dar respuestas ante situaciones de 
crisis 


 


CE05 
Tener capacidad de Interacción con individuos y 
colectivos para conseguir cambios 


 


CE06 
Saber desarrollar la preparación, producción, 
implementación y evaluación de planes de 
intervención 


 


CE07 
Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente 
a las necesidades 


 


CE08 
Promoción del crecimiento, desarrollo e 
independencia de las personas 


 


CE09 
Desarrollar capacidad para el trabajo con 
comportamientos que representan riesgo 


 


CE10 Ser capaz de analizar y sistematizar la información  


CE11 Ser capaz de mediar para resolver conflictos  


CE12 
Diseño, implementación y evaluación de proyectos 
de intervención social 


 


CE13 
Desarrollar capacidad para la defensa de individuos y 
grupos 


 


CE14 
Preparación y participación en las reuniones de toma 
de decisiones 


 


CE15 
Tener capacidad para la resolución de situaciones de 
riesgo 


 


CE16 Conocer como minimizar y gestionar el riesgo  
CE17 Administración y responsabilidad de su propio trabajo  


CE18 Administración de recursos y servicios  
CE19 Saber gestionar historias e informes sociales  


CE20 
Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, 
redes y equipos interdisciplinares y multi-
organizacionales 


 


CE21 Saber gestionar y dirigir entidades de bienestar social  


CE22 
Desarrollar la capacidad para la actualización de los 
propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 
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CE23 
Conocer como trabajar dentro de los estándares y 
aseguramiento del propio desarrollo profesional 


 


CE24 
Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas 
éticos complejos 


 


CE25 
Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del 
trabajo social 
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5.- Planificación de las enseñanzas 
 


 


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
(PDF < 512 Kb) 


 


Básicos 60 


Obligatorios 132 


Optativos 24 


Prácticas Externas 18 


TFG 6 


TOTAL 240 


 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Trabajo Social de una 
capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) 
desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el 
respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño 
para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los valores 
propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 
 
La propuesta del Título de Graduado en Trabajo Social está en relación con dos referencias. Por un 
lado, los estándares globales de educación en Trabajo Social definidos en el contexto internacional y 
otros elementos comunes que se han detectado en el análisis del perfil formativo de los estudios de 
Trabajo Social en el ámbito comparado. Por otro, la definición del perfil profesional y competencias 
generales y específicas de la Universidad de Almería a cuya adquisición se orienta el Grado. 
El perfil formativo del Grado de Trabajo Social por la Universidad de Almería responde al siguiente 
esquema, el cual se ajusta a los acuerdos adoptados por el conjunto de universidades andaluzas, 
recogidos en el documento "El Título de Grado de Trabajo Social en las Universidades Andaluzas" y 
aprobado por la Comisión Andaluza de Título de Grado en Trabajo Social en sesión de 27 de mayo 
de 2008: 


1. Una formación básica en ciencias sociales que contribuye a la comprensión tanto de la 
realidad social donde se ubican las personas, grupos y comunidades con las que intervienen 
los trabajadores sociales, como de las relaciones que se establecen con las personas y el 
entorno, y que estimule en los estudiantes el pensamiento y reflexión crítica, así como la 
inquietud por el saber y el aprendizaje constante. Según los acuerdos de universidades 
andaluzas de 27 de mayo de 2008 este bloque de formación básica suma 60 créditos ECTS. 


2. Una formación teórico-práctica en Trabajo Social, que permita a los trabajadores sociales 
conocer su disciplina al tiempo que adquieren el conocimiento necesario para el desarrollo de 
las competencias profesionales específicas. Esta formación es de carácter obligatorio y se le 
asignan 132 créditos ECTS. 


3. Una formación de carácter optativa que posibilite a los estudiantes la toma de contacto y la 
aproximación al desempeño profesional en aquellos ámbitos de intervención de mayor 
presencia y demanda. Así, el estudiante deberá elegir 24 créditos entre los 48 del módulo 
optativo, aunque 6 créditos de ellos podrán ser reconocidos por la participación en actividades 
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación 
según el RD 1393/2007. 


4. Una formación práctica (de carácter obligatorio) sobre el terreno, mediante la realización de 
prácticas de Trabajo Social supervisadas, que suman 18 créditos ECTS. En este sentido, 
debemos resaltar que las prácticas son un conjunto de actividades orientadas a un 
aprendizaje basado en la acción y la experiencia y a permitir la apropiación e integración de 
destrezas y conocimientos. Las prácticas deben permitir a los estudiantes, entre otras 
actividades, descubrir, analizar y comprender el contexto y los procesos de investigación e 
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intervención social en compañía de un trabajador social experimentado en su propio contexto 
organizativo. Estas organizaciones deben ser reconocidas como centros colaboradores para 
la formación en prácticas por la Universidad mediante convenios. Se recomienda fomentar la 
participación de esos centros en las actividades universitarias. 
Las prácticas deben incluir necesariamente dos elementos: la supervisión y la tutela 
profesional. 
La supervisión se entiende en el sentido propio y específico de este concepto en el ámbito del 
trabajo social, como proceso de reflexión sobre la práctica con apoyo profesional, e incluye 
las siguientes tareas: seguimiento del periodo de adaptación del alumnado, visitas a los 
centros, evaluación intermedia mediante sesiones individuales y grupales periódicas de 
supervisión en las que se reflexione críticamente sobre la práctica y sobre la propia posición 
en ella, gestión de las dificultades, apoyo a los profesionales, dirección del proyecto de 
Prácticas y evaluación final. La supervisión deberá ser realizada por profesorado universitario 
con formación específica y experiencia en trabajo social y en supervisión, y tendrá pleno 
reconocimiento docente. 
La tutela profesional debe realizarse por trabajadores sociales que desempeñen su actividad 
en los centros colaboradores de formación en prácticas. La Universidad, junto con las 
instituciones correspondientes, arbitrarán los mecanismos que permitan asegurar su 
adecuada preparación y el reconocimiento de su función docente. 
La evaluación de las Prácticas deberá verificar la capacidad efectiva de desarrollar tareas 
concretas de la actividad profesional, así como la adquisición de las destrezas y aptitudes 
correspondientes. 
Las Prácticas se desarrollan en el cuarto curso (Prácticas 18 créditos), una vez cursadas la 
mayor parte de las asignaturas obligatorias del Título y el alumno/a ha adquirido gran parte de 
las habilidades y competencias necesarias para el desarrollo y aprovechamiento de sus 
prácticas curriculares. Para su realización, será imprescindible tener superados 150 créditos 
entre asignaturas básicas y Obligatorias. 
También se recomienda que se programe una parte de la formación académica con 
posterioridad al desarrollo de una parte sustancial de las Prácticas, con el fin de que pueda 
elaborarse la experiencia desarrollada en el mismo.  


5. La realización de un trabajo fin de Grado, que contempla la elaboración y defensa de una 
memoria, con el fin de obtener información acerca del dominio global e integrador del 
estudiante del conjunto de competencias generales y específicas para el desempeño 
profesional. La dirección de estos trabajos se realizará, preferentemente, por profesorado 
universitario con formación específica y experiencia en trabajo social, y tendrá pleno 
reconocimiento docente. Su desarrollo se programa en el último semestre de formación del 
estudiante (6 créditos ECTS). 


 
ESTRUCTURA DEL TÍTULO DE GRADO EN TRABAJO SOCIAL Y DISTRIBUCIÓN EN CRÉDITOS 
ECTS. 
Las materias de las que consta el plan de estudios y su distribución en créditos ECTS se presentan 
en los cuadros siguientes. La estructura y contenido de las mismas se ajusta a las recomendaciones 
de la Comisión Andaluza del Título de Grado en Trabajo Social (fijadas en sesión celebrada en 
Huelva el 27 de Mayo de 2008) y al Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo Social. 
De forma esquemática la estructura sería la siguiente: 


 Las materias básicas seleccionadas (60 créditos) proporcionan una formación de carácter 
global y en las que se trabajan aspectos nucleares de la rama de cocimiento de Ciencias 
Sociales y Jurídicas, como son Derecho, Economía, Antropología, Sociología y Psicología. 


 Las materias específicas seleccionadas (132 créditos) se corresponden con las necesidades 
de conocimiento y competencias de desempeño profesional vinculadas a la práctica del 
trabajo social: conceptos, métodos, teorías y aplicación del trabajo social, sus contextos 
institucionales y organizativos, los procesos sobre los que actúa el trabajo social, 
herramientas organizativas para el desempeño profesional y ética profesional. 


 Se incluye además las materias optativas (24 (se ofertan 48 créditos) que introducen e inician 
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al futuro trabajador/a social en la aplicación de las bases conceptuales y metodologías 
propias en espacios profesionales relevantes. 


 El Grado de Trabajo Social se completa con las Prácticas Externas (18 créditos), que 
proporcionan al alumno conocimientos específicos de intervención social en diferentes 
contextos. La formación académica del alumno culmina con su incorporación a los centros de 
prácticas, tutorizadas por profesionales titulados en Trabajo Social. 


 Por último, el título se completa con el Trabajo Fin de Grado (6 créditos). 
 


Cuadro 1. Resumen de materias básicas y créditos ECTS 
 


Formación Básica (60 ECTS) 


Módulo Materia Asignatura Materia RD Tipología 


Módulo 1: Las 
Ciencias 
Sociales como 
Referentes 


Derecho 
 


Derecho de la 
Persona y 
Familia 


Derecho 
 


Básica 


Fundamentos 
Jurídicos 
Aplicados a la 
Administración 
Pública 


Derecho 
 


Básica 


Economía Introducción a la 
Economía 


Economía Básica 


Psicología Psicología Social Psicología Básica 


Psicología de los 
Grupos y 
Organizaciones 


Psicología Básica 


Sociología Sociología I Sociología Básica 


Sociología II Sociología Básica 


Antropología Antropología  Antropología Básica 


Módulo 2: 
Herramientas e 
Instrumentos 


Gestión de la 
Información en 
Trabajo Social 


Gestión de la 
Información en 
Trabajo Social 


Comunicación Básica 


Métodos y 
Técnicas de 
Investigación 
Social 


Métodos y 
Técnicas de 
Investigación 
Social I 


Estadística Básica 


 


 


Cuadro 2. Resumen de materias y créditos ECTS. 
 


Módulo Materias Asignaturas 


Módulo 1: Las 
Ciencias Sociales 
como Referentes 
 


Derecho 


Derecho de la Persona y Familia 


Fundamentos Jurídicos Aplicados a la 
Administración Pública 


Economía Introducción a la Economía 


Psicología 


Psicología Social 


Psicología de los Grupos y Organizaciones 


Sociología 


Sociología I 


Sociología II 


Antropología Antropología  
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Módulo Materias Asignaturas 


Módulo 2: 
Herramientas e 
Instrumentos 


Gestión de la 
Información en 
Trabajo Social 


Gestión de la Información en Trabajo 
Social 


Métodos y 
Técnicas de 
Investigación 
Social 


Métodos y Técnicas de Investigación 
Social I 


Métodos y Técnicas de Investigación 
Social II 


 
 


Módulo Materias Asignaturas 


Módulo 3: El 
Trabajo Social: 
Conceptos, 
Métodos, Teorías 
y Aplicación 


Fundamentos 
del Trabajo 
Social 


Fundamentos del Trabajo Social 


Deontología en Trabajo Social 


Habilidades 
Sociales y de la 
Comunicación 
en Trabajo 
Social 


Habilidades Sociales y de la Comunicación 
en Trabajo Social 


Investigación, 
Diagnóstico y 
Evaluación en 
Trabajo Social 


Estudio y Diagnóstico Social 


Diseño y Evaluación de Programas 


Métodos, 
Modelos y 
Técnicas de 
Trabajo Social 


Modelos de Intervención en Trabajo Social 


Trabajo Social con Individuos y Familias 


Trabajo Social con Grupos 


Trabajo Social con Comunidades y Redes 


 
 
 


Módulo Materias Asignaturas 


Módulo 4: El 
Contexto 
Institucional del 
Trabajo Social 


Gestión de las 
Organizaciones 
Sociales 


Dirección y Gestión de Organizaciones 
Sociales 


Políticas 
Sociales Políticas Sociales y Estado del Bienestar 


Políticas 
Sociales 


Trabajo Social en los Sistemas de 
Protección Social 


Servicios 
Sociales Servicios Sociales Comunitarios 


Servicios 
Sociales Servicios Sociales Especializados 


 
 
 


Módulo Materias Asignaturas 


Módulo 5: 
Procesos y 
Problemas sobre 
los que actúa el 
Trabajo Social 
 


Desarrollo 
Humano en el 
Ciclo Vital y el 
Medio Social 


Fundamentos Psicológicos y Desarrollo en 
el Ciclo Vital 


Procesos de Interacción Social 


Estructura, 
Desigualdad y 


Desigualdad y Exclusión Social 


Diversidad Cultural e Inmigración 
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Exclusión Social 


Perspectivas de 
Género e 
Igualdad Perspectivas de Género e Igualdad 


Salud, 
Dependencia y 
Vulnerabilidad 
Social 


Trabajo Social, Personas Mayores y 
Discapacidad 


Trabajo Social en el Ámbito de la Salud 


 
 
 


Módulo Materias Asignaturas 


Módulo 6: 
Ámbitos de 
Intervención y 
Estrategias en 
Trabajo Social 
(Optativas) 


Desarrollo Local 
y Codesarrollo Desarrollo Local y Codesarrollo 


Emprendimiento 
y Ejercicio Libre 
del Trabajo 
Social 


Emprendimiento y Ejercicio Libre del 
Trabajo Social 


Gestión de 
Conflictos y 
Mediación Gestión de Conflictos y Mediación 


Intervención en 
Violencia contra 
la Mujer Intervención en Violencia contra la Mujer 


Intervención 
Social en 
Prejuicio y 
Discriminación 


Intervención Social en Prejuicio y 
Discriminación 


Nuevos Ámbitos 
de Intervención 
en Trabajo 
Social 


Nuevos Ámbitos de Intervención en 
Trabajo Social 


Participación 
Social y 
Movimientos 
Sociales 


Participación Social y Movimientos 
Sociales 


Trabajo Social 
en Infancia y 
Adolescencia Trabajo Social en Infancia y Adolescencia 


 
 
 


Módulo Materias Asignaturas 


Módulo 7: TFG y 
Prácticas 
Externas 


Prácticas Prácticas 


Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado 


 
 


 
Optatividad 


Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa: 


a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 
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b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007, con las 
limitaciones establecidas en dicha norma, y de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería dentro de los 
límites establecidos por la citada norma. 


Mecanismos de coordinación docente 
El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la Normativa de 
Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos de Grado de la 
Universidad de Almería.  
 
Mecanismos de coordinación docente 
 
Idiomas de Impartición 
 
La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del presente 
Grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, y en aplicación del 
actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al alumnado de cursar 
diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren ofertarse, potenciándose así la 
integración académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito nacional e internacional.  
Asimismo, y según la normativa vigente, es requisito imprescindible para la obtención del Título de 
Grado la acreditación del nivel B1 o superior (Marco Común de Referencia) en lengua extranjera por 
parte del alumnado de nacionalidad española. Los alumnos extranjeros deberán acreditar el mismo 
nivel o superior en lengua castellana. La acreditación en lengua extranjera y castellana se realizará 
según los procedimientos previstos por la Universidad de Almería. 
 
Tipo de Enseñanza La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este 
grado en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 
formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e innovación docente, promoverá a 
través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones (STIC), la progresiva impartición multimodal de algunos 
contenidos y materias del título siempre de acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con 
la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL. 
 
Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 
Metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública 
la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad 
que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los 
criterios potestativos de los docentes que queden determinados de manera anual en cada una 
de las Guías Docentes de las asignaturas.  
 


 Se considera el crédito ECTS como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional. En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la 


Universidad de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación Docente del Curso 


Académico 2018-19,, para todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) 


establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán a entre el 30% y 40% de 


presencialidad aplicable a cada crédito ECTS,  lo que equivale a entre 7,5 y 10 horas  lectivas por 


crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc.  y Trabajo 


Fin de máster que se regirán por criterios específicos al respecto. 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/normativa-funcion-coordinadora.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/pod_2018_2019.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/pod_2018_2019.pdf





Actividades Formativas y Metodologías docentes Uno de los aspectos clave del EEES es 
la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en competencias y la 
valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los 
estudios se centran en los resultados del aprendizaje y en las competencias que debe 
alcanzar un estudiante como futuro profesional.  Tomando como referencia el grado de 
autonomía del estudiante en la realización de cada una de las actividades en las que será 
implicado durante sus estudios, éstas se encuadran dentro de las siguientes metodologías:  
 


 
M01  Aprendizaje basado en problemas     
M02  Clase magistral participativa    
M03  Conferencia     
M04  Búsqueda, consulta y tratamiento de información     
M05  Aprendizaje basado en proyectos     
M06  Debate y puesta en común     
M07  Aprendizaje cooperativo     
M08  Proyecciones audiovisuales     
M09  Aprendizaje y Servicio     
M10  Método del caso     
M11  Clase invertida     
M12  Role play     
M13  Trabajo autónomo 


 
Dichas metodologías, se desarrollan con las siguientes actividades formativas: ·  
 


A01  Resolución de problemas     
A02  Exposición de grupos de trabajo     
A03  Trabajo autónomo     
A04  Realización de ejercicios     
A05  Tutorías de TFG/M     
A06  Trabajo de campo     
A07  Formulación de hipótesis y alternativas     
A08  Trabajo en equipo     
A09  Realización de informes     
A10  Estudio de casos     
A11  Seminarios y actividades académicamente dirigidas     
A12  Elaboración de la Memoria Final de las prácticas     
A13  Elaboración y Defensa Pública de un TFG/M     
A14  Realización de prácticas externas     
A15  Tutorías de Prácticas Externas 


 
 


Sistemas de evaluación 


 
 
Sistemas de Evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados 
y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias 
asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el 
sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el adoptado 
por la Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y 
desarrollado por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad 
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de Almería aprobado por  
 
Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para la realización de T.F.G 
y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, de 18 
de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


Normativa específica desarrollada por la UAL 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de 
Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 del 
Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos 
matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el número de 
alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de 
Honor. 


 
Sistemas de Evaluación.  


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, 
sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las 
distintas materias. Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de 
evaluación que resulte lo más coherente posible con las actividades formativas descritas. Son, en 
consecuencia, sistemas de evaluación: ·  


 
S01  Valoración de la Memoria del TFG/M     
S02  Informe del Tutor de Prácticas     
S03  Tests conceptuales     
S04  Defensa pública del TFG/M   
S05 Actividades y ejercicios de clase  
S06  Valoración final de informes, trabajos.     
S07  Pruebas finales (escritas u orales)     
S08  Pruebas intermedias 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion-aprendizaje.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa_tfg-tfm.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr13.pdf





5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el Grado, dando por suficiente la 
información general prevista para cualquier estudio de Grado de la Universidad de Almería en 
los términos que constan publicados en la página web de la Universidad. Puede consultarse la 
información en los siguientes enlaces a la web del Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la 
movilidad:Becas y 
Ayudas:http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htmVicerrectorado 
de Internacionalización y Cooperación al 
Desarrollo:http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index
.htm 


 
PROGRAMA DE BECAS DUAL 
 
El objeto del programa es establecer la colaboración en el campo de la Formación Superior 
Universitaria, entre la Universidad de Almería y el sector empresarial, para facilitar la especialización 
laboral de los estudiantes de la Universidad de Almería y la adquisición de las competencias que les 
permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante la implantación de un sistema de prácticas 
tutorizadas y becadas de una duración igual a un curso académico, equivalente a 1.500 horas (60 
créditos del curso, a razón de 25 horas por crédito ECTS) en las que se combinan los procesos de 
enseñanza y aprendizaje en la empresa y en la Universidad. 
 
Añadir Información específica del titulo  
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http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm

http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm

http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm





CURSO CUATRIM DENOMINACIÓN ECTS 


1º 
(60 


ECTS) 


PRIMER  
CUATRIM. 
(30 ECTS) 


Derecho de la persona y familia  6 


Fundamentos Psicológicos y Desarrollo en el Ciclo Vital 6 


Sociología I 6 


Antropología 6 


Fundamentos del Trabajo Social 6 


SEGUNDO  
CUATRIM. 
(30 ECTS). 


Introducción a la Economía  6 


Procesos de Interacción Social 6 


Políticas Sociales y Estado del Bienestar 6 


Servicios Sociales Comunitarios 6 


Gestión de la información en Trabajo Social 6 


2º 
(60 


ECTS) 


PRIMER  
CUATRIM. 
(30 ECTS) 


Fundamentos Jurídicos aplicados a la administración 
pública 


6 


Psicología Social  6 


Estudio y Diagnóstico Social 6 


Modelos de intervención en Trabajo Social  6 


Servicios Sociales Especializados 6 


SEGUNDO  
CUATRIM. 
(30 ECTS) 


Trabajo Social en los Sistemas de Protección Social  6 


Métodos y Técnicas de investigación Social I 6 


Trabajo Social con individuos y familias   6 


Psicología de los Grupos y Organizaciones  6 


Sociología II 6 


3º 
(60 


ECTS) 


PRIMER  
CUATRIM. 
(30 ECTS) 


Perspectivas de género e igualdad 6 


Habilidades sociales y de la comunicación en Trabajo 
Social 


6 


Trabajo Social con Grupos 6 


Desigualdad y Exclusión Social 6 


Diseño y Evaluación de programas 6 


SEGUNDO  
CUATRIM. 
(30 ECTS) 


Dirección y Gestión de Organizaciones Sociales  6 


Métodos y Técnicas de Investigación Social II  6 


Deontología en Trabajo Social 6 


Trabajo Social con Comunidades y Redes  6 


Diversidad Cultural e Inmigración 6 


4º 
(60 


ECTS) 


PRIMER  
CUATRIM. 
(30 ECTS) 


Trabajo Social, Personas Mayores y Discapacidad 6 


Desarrollo Local y Codesarrollo 6 


Emprendimiento y Ejercicio Libre del Trabajo Social 6 


Gestión de Conflictos y Mediación 6 


Intervención en Violencia contra la Mujer 6 


Intervención Social en Prejuicio y Discriminación 6 


Nuevos Ámbitos de Intervención en Trabajo Social 6 


Participación Social y Movimientos Sociales 6 


Trabajo Social en Infancia y Adolescencia 6 


SEGUNDO  
CUATRIM. 
(30 ECTS) 


Trabajo Social en el ámbito de la Salud 6 


Prácticas 18 


Trabajo Fin de Grado 6 
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Información correspondiente al despliegue en asignaturas de las materias incluidas en 


el apartado 5 del aplicativo de verificación: 
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MÓDULO 1. LAS CIENCIAS SOCIALES COMO REFERENTES 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN ANTROPOLOGÍA 


Denominación en 
Inglés 


ANTHROPOLOGY 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN ANTROPOLOGÍA 


Denominación en 
Inglés 


ANTHROPOLOGY 


CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


6    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de: 
  


- Cuestionar las cosas e interesarse por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. 


- Integrar y colaborar de forma activa en la consecución de objetivos comunes con otras personas, áreas y organizaciones, en 
contextos tanto nacionales como internacionales  


- Aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de 


exclusión, discriminación y opresión en las que interviene el trabajo social y las formas de intervención para combatirlas. 
- Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los 


mecanismos de discriminación y opresión derivados de las relaciones étnicas y culturales 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Aproximación teórica a los conceptos básicos de la Antropología Social. La metodología etnográfica como forma de acercamiento a la 


realidad. Dinámicas de exclusión e inclusión desde la perspectiva de la Antropología Social. La Antropología Social Aplicada. 


OBSERVACIONES 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB04 Capacidad de comunicar y aptitud social  


TRANSVERSALES 


UAL 5  Capacidad de crítica y autocrítica 
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UAL 6  Trabajo en equipo 


UAL 8  Compromiso ético 


UAL 10 Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE24 Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


CE20 Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-
organizacionales 


CE22 Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de 
trabajo 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u 
orales) 


30 100 


SE09 Valoración final de informes, 
trabajos 


0 100 


 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN DERECHO 


Denominación en Inglés LAW 


CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN DERECHO DE LA PERSONA Y FAMILIA 


Denominación en Inglés 
INDIVIDUAL AND FAMILY LAW 


CARÁCTER 
BÁSICA 


ECTS NIVEL 3 6 
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


6    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


 


Conocer y comprender el marco jurídico de las relaciones personales y familiares, en especial entre cónyuges (matrimonio, separación y 


divorcio), parejas de hecho, y en relación con los menores (derechos y obligaciones para con los menores). 
 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Derecho de la persona. El Estado civil y el Registro civil. Estado civil de edad y capacidad. Familia y parentesco. Patria potestad. Filiación. 


Instituciones tutelares. El matrimonio. Efectos comunes a las crisis matrimoniales. Parejas de hecho. 


 
 


OBSERVACIONES 


 
 
 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB02- APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS-  Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 


estudio. 
GCB03- CAPACIDAD DE EMITIR JUICIOS- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 


de su área de estudio), para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


GCB05- HABILIDAD PARA EL APRENDIZAJE-  Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 


estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


TRANSVERSALES 


UAL 3 CAPACIDAD PARA RESOLVER PROBLEMAS 


UAL 6 TRABAJO EN EQUIPO 


UAL10-COMPETENCIA SOCIAL Y CUIDADANÍA GLOBAL 


ESPECÍFICAS 


CE01- SABER ESTABLECER RELACIONES PROFESIONALES 


CE02- SABER INTERVENIR CON INDIVIDUOS Y COLECTIVOS PARA AYUDARLES A TOMAR DECISIONES 


CE03- SABER ESTABLECER Y PLANTEAR LA ORIENTACIÓN DE UNA ESTRATEGÍA DE INTERVENCIÓN 


CE10- SER CAPAZ DE ANALIZAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN 


CE14- PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LAS REUNIONES DE TOMA DE DECISIONES 


CE21- SABER GESTIONAR Y DIRIGIR ENTIDADES DE BIENESTAR SOCIAL 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposiciones de grupos de Trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF10 Estudio de casos 10 100% 


AF11 Seminario y actividades académicas dirigidas 20 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD06 Debate y puesta en común 


MD10 Método del caso 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios en clase 20 60 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos) 0 40 


 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS APLICADOS A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 


Denominación en Inglés 
LEGAL BASIS APPLIED TO PUBLIC ADMINISTRATION 


CARÁCTER 
BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


  6  


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


Conocer y comprender las bases del funcionamiento de las administraciones públicas, en especial en su relación de servicio con los 
ciudadanos. 


Conocer el marco legal y los procedimientos del ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los ciudadanos/as en 


relación a la Administración pública. 
Conocer el marco jurídico de la protección de datos de carácter personal y sus implicaciones en la intervención en el trabajo social. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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La norma jurídica. El Ordenamiento jurídico. Fuentes del Derecho. Organización del Estado español. Teoría del Estado y la división de 
poderes. Fuentes del derecho Administrativo. La postestad reglamentaria y el reglamento como fuente del derecho Administrativo. 


Organización de las administraciones públicas. El procedimiento y el acto administrativo. Revisión de actos en vía administrativa. Los 


recursos administrativos. Protección de datos de carácter personal. 


 


OBSERVACIONES 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB02- APLICACIÓN DE CONOCIMIENTOS-  Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 


posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 


estudio. 
GCB03- CAPACIDAD DE EMITIR JUICIOS- Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro 


de su área de estudio), para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


GCB05- HABILIDAD PARA EL APRENDIZAJE-  Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 


estudios posteriores con un alto grado de autonomía 


TRANSVERSALES 


UAL 3 CAPACIDAD PARA RESOLVER PROBLEMAS 


UAL 6 TRABAJO EN EQUIPO 


UAL10-COMPETENCIA SOCIAL Y CUIDADANÍA GLOBAL 


ESPECÍFICAS 


CE01- SABER ESTABLECER RELACIONES PROFESIONALES 


CE02- SABER INTERVENIR CON INDIVIDUOS Y COLECTIVOS PARA AYUDARLES A TOMAR DECISIONES 


CE03- SABER ESTABLECER Y PLANTEAR LA ORIENTACIÓN DE UNA ESTRATEGÍA DE INTERVENCIÓN 


CE10- SER CAPAZ DE ANALIZAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACIÓN 


CE14- PREPARACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LAS REUNIONES DE TOMA DE DECISIONES 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposiciones de grupos de Trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF10 Estudio de casos 10 100% 


AF11 Seminario y actividades académicas dirigidas 20 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD06 Debate y puesta en común 


MD10 Método del caso 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios en clase 20 60 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 
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SE09 Valoración final de informes, trabajos) 0 40 


 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN ECONOMIA  


Denominación en Inglés ECONOMY  


CARÁCTER  


ECTS NIVEL 2 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN INTRODUCCIÓN A LA ECONOMIA 


Denominación en Inglés INTRODUCTION TO ECONOMICS 


CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


 6   


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 


 Conocer los principios básicos de la economía, así como el funcionamiento básico de un sistema económico. 


 Distinguir los principales agentes económicos 


 Analizar las alteraciones de la oferta, la demanda y los costes y sus implicaciones 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Principios básicos de economía. Microeconomía. El Mercado: La oferta y la demanda. La elasticidad y su aplicación. Producción y costes. 


Las empresas de los mercados competitivos. El monopolio y otros mercados. Macroeconomía. Datos macroeconómicos. El ahorro, la 


inversión y el sistema financiero. El sistema monetario. Las crisis financieras y económicas. 


 


OBSERVACIONES 


 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


 GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL5. Capacidad de crítica y autocrítica 
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UAL10. Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE10. Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


CE18. Administración de recursos y servicios 


CE24. Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04. Realización de ejercicios 5 100% 


AF07. Formulación de hipótesis y alternativas 5 100% 


AF10. Estudio de casos 5 100% 


AF11. Seminarios y actividades académicamente dirigidas 30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02. Clase magistral participativa 


MD03. Conferencia 


MD06. Debate y puesta en común 


MD10. Método del caso 


MD13. Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE.05 Actividades y ejercicios de clase 10% 30% 


SE07. Pruebas finales (escritas u orales) 
60% 80% 


SE08. Pruebas intermedias 
0% 20% 


SE09. Valoración final de informes, trabajos. 
10% 30% 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN PSICOLOGÍA 


Denominación en Inglés PSYCHOLOGY 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN PSICOLOGÍA SOCIAL 


Denominación en Inglés SOCIAL PSYCHOLOGY 


CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


  6  


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 


 Conocer los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover 
cambios, desarrollos y mejorar sus oportunidades vitales 


 Conocer los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación 


entre la persona y el entorno 


 Analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a la familia, los grupos sociales y las comunidades 
 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Psicología Social y Trabajo Social. Actitudes sociales y cambio de actitudes. Afiliación y Rechazo. Conducta prosocial. Conducta 
Antisocial. 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL3 Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE05 Tener capacidad de interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 5 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 
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MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 


 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN PSICOLOGÍA DE LOS GRUPOS Y LAS ORGANIZACIONES 


Denominación en Inglés GROUP AND ORGANIZATIONAL PSYCHOLOGY 


CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


   6 


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 
 


 Conocer los principales métodos y técnicas para interactuar con individuos, familias, grupos y comunidades para promover 
cambios, desarrollos y mejorar sus oportunidades vitales 


 Conocer los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación 


entre la persona y el entorno 


 Analizar los procesos de interacción social, con especial referencia a los grupos sociales, las organizaciones y las comunidades  


 Identificar los procesos de formación, desarrollo y evolución de los grupos, las organizaciones y las comunidades 


 Conocer los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento de las personas en grupos y comunidades 


 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Definición de grupo. Estructura, formación, desarrollo y tipos de grupos. Influencia social. Liderazgo. Toma de decisiones en grupo. 


Técnicas grupales. Relaciones intergrupales. Procesos y estructura organizacional. 
 


OBSERVACIONES 


 


COMPETENCIAS 
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BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


 GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE05 Tener capacidad de interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 5 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN SOCIOLOGÍA 


Denominación en 
Inglés 


SOCIOLOGY 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN SOCIOLOGÍA I 


Denominación en 
Inglés 


SOCIOLOGY I 
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CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


6    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de: 
  


- Pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se dirigen a su pleno desarrollo.  


- Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos, los valores de una cultura de 
paz y democráticos, los principios medioambientales y de cooperación al desarrollo que promuevan un compromiso ético en una 


sociedad global, intercultural, libre y justa  


- Saber analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias 
profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes. 


- Saber trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “multiorganizacionales” con el propósito de 


colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de 
manera constructiva los posibles desacuerdos existentes. 


- Ser capaz de investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y 


actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.  


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Introducción a la Sociología. Procesos de conocimiento. Marco teórico de la Sociología. La cultura. La socialización. La sociedad y los 
grupos sociales. 


 


OBSERVACIONES 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB04 Capacidad de comunicar y aptitud social  


TRANSVERSALES 


UAL 5  Capacidad de crítica y autocrítica 


UAL 6  Trabajo en equipo 


UAL 8  Compromiso ético 


UAL 10 Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE10 Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


CE24 Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


CE20 Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales 


CE22 Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 


 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN SOCIOLOGÍA II 


Denominación en 
Inglés 


SOCIOLOGY II 


CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


   6 


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de: 


- Interesarse por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos. 


- Pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se dirigen a su pleno desarrollo.  
- Respetar los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos, los valores de una cultura de 
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paz y democráticos, los principios medioambientales y de cooperación al desarrollo que promuevan un compromiso ético en una 
sociedad global, intercultural, libre y justa  


- Saber analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias 


profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes. 
- Saber trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “multiorganizacionales” con el propósito de 


colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de 


manera constructiva los posibles desacuerdos existentes. 
- Ser capaz de investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y 


actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.  


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


El cambio social. Perspectivas desde el conflicto y consenso. La sociedad de la información y la era digital. La sociedad del consumo y 


tiempo libre. Nuevas tendencias sociales "ismos". Globalismos/localismos. 


OBSERVACIONES 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB04 Capacidad de comunicar y aptitud social  


TRANSVERSALES 


UAL 5  Capacidad de crítica y autocrítica 


UAL 6  Trabajo en equipo 


UAL 8  Compromiso ético 


UAL 10  Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE10 Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


CE24 Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


CE20 Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales 


CE22 Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 
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MD13 Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 


 
 


MÓDULO 2. HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés INFORMATION MANAGEMENT IN SOCIAL WORK 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés INFORMATION MANAGEMENT IN SOCIAL WORK 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


 6   


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 Analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias 


profesionales que deban dar respuesta a las situaciones sociales emergentes. 


 Saber gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados 


como garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales. 


 Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar 
los propios conocimientos sobre os marcos de trabajo. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Búsqueda, análisis, tratamiento y comprensión de información en la prensa, Internet y otras fuentes informativas. Búsqueda bibliográfica 
científica (monografías, obras de referencia, revistas especializadas...). Gestión de sistemas de la información específicos de Trabajo Social 


y del ámbito de la intervención en el trabajo social. Uso de otras bases de datos de relevancia para la praxis profesional del trabajo social. 


Sistemas y soportes documentales del trabajo social. Planificación, organización y ejecución de la recogida de información y su exposición. 
Herramientas de exposición (verbales, escritas, gráficas, informáticas). 
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OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL2 Habilidad en el uso de las TIC 


ESPECÍFICAS 


E-CT10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


E-CT19 - Saber gestionar historias e informes sociales 


E-CT22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04 Realización de ejercicios 9 100% 


AF08 Trabajo en equipo 6 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 30 60 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 70 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 30 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL 


Denominación en 
Inglés 


METHODS AND TECHNIQUES OF SOCIAL RESEARCH 
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CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL I 


Denominación en 
Inglés 


METHODS AND TECHNIQUES OF SOCIAL RESEARCH I 


CARÁCTER BÁSICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


   6 


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 Describir y diferenciar los principales métodos y técnicas de la investigación social. 


 Desarrollar y aplicar las fases de una investigación mediante encuesta. 


 Distinguir y desarrollar las principales técnicas de investigación cualitativa aplicadas a la investigación social. 


 Utilizar las TICs para el acceso a las fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de 


presentación, para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo.  


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Introducción a los métodos de investigación social. Fases de la investigación social.  Fuentes de información y estadísticas oficiales. 


Técnicas cuantitativas: investigación mediante encuesta. Técnicas cualitativas: observación directa y participante; entrevistas en 
profundidad e historias de vida; grupos focales. 


OBSERVACIONES 


 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


C10 Ser capaz de analizar y sistematizar la información  


CE12 Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social 


CE22 Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 5 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13 Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE14 Tests conceptuales 0 30 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 


 
 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN SOCIAL II 


Denominación en 
Inglés 


METHODS AND THECHNICS OF SOCIAL RESERACH II 


CARÁCTER Obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


 6   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 Entender la relación entre la investigación aplicada en Trabajo Social y la Práctica Basada en la Evidencia. 
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 Distinguir y aplicar los diseños de investigación más adecuados para la evaluación de la eficacia de las intervenciones. 


 Elegir, utilizar e interpretar los análisis estadísticos más adecuados en función de los objetivos planteados.  


 Utilizar el programa estadístico SPSS para el análisis estadístico de los datos. 


 Interpretar y valorar los resultados de los análisis estadísticos en informes aplicados y de investigación. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Investigación aplicada a la intervención en Trabajo Social: Práctica profesional Basada en la Evidencia. Intervenciones sociales eficaces: 


Niveles de evidencia científica. Diseños de investigación para la evaluación de la eficacia de las intervenciones. Análisis estadístico de 


datos aplicado a la evaluación de las intervenciones: correlación, predicción, contraste de hipótesis, índices del tamaño del efecto.  


OBSERVACIONES 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL3 Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


C10 Ser capaz de analizar y sistematizar la información  


CE12 Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social 


C22 Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 5 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 
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MÓDULO 3. EL TRABAJO SOCIAL: CONCEPTOS, MÉTODOS, TEORÍAS Y APLICACIÓN 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN FUNDAMENTOS DEL TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés FOUNDATIONS OF SOCIAL WORK 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN FUNDAMENTOS DEL TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés FOUNDATIONS OF SOCIAL WORK 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


6    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 Comprender críticamente la naturaleza del trabajo social como profesión y como disciplina, y sus relaciones con las diversas 


ciencias sociales. 


 Conocer los principales elementos de la historia del trabajo social y la acción social, y las tendencias actuales del Trabajo 


Social. 


 Conocer las principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social como disciplina. 


 Analizar la relación entre las políticas institucionales, las exigencias legales y los límites profesionales en el desarrollo del 
Trabajo Social. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


La naturaleza del trabajo social: profesión y disciplina. Las relaciones del trabajo social con las diversas ciencias sociales. La historia del 


trabajo social y la acción social. Tendencias actuales del Trabajo Social. Principales corrientes teóricas constitutivas del Trabajo Social 
como disciplina.  El ejercicio del Trabajo Social y los principios de la profesión. 
 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 
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GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


 GCB02 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


E-CT22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


E-CT23 - Conocer como trabajar dentro de los estándares y aseguramiento del propio desarrollo profesional 
E-CT25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 
 


5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 6 100% 


AF08 Trabajo en equipo 4 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 60 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 
 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN DEONTOLOGÍA PROFESIONAL 


Denominación en Inglés PROFESSIONAL DEONTOLOGY 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 
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 6   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 
  


 Ser capaz de establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza 


del mismo. 


  Ser capaz de investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para 


revisar y actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.  


 Aplicar la base de valores, normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del trabajo social, y de seguirlos y de 


analizar críticamente los casos en los que surgen los dilemas éticos. 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Principios y fundamentos éticos del trabajo social. Ética Aplicada y Deontología profesional. Normas y códigos deontológicos. Ética en los 


Servicios Sociales públicos de Andalucía. Resolución de conflictos y toma de decisiones en el Trabajo Social 


 
 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


UAL 8 Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


E-CT15- Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 
E-CT22- Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


E-CT24- Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF01 Resolución de problemas 9 100% 


AF04 Realización de ejercicios 6 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 Aprendizaje basado en problemas 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 
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MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 60 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN HABILIDADES SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés SOCIAL AND COMMUNICATION SKILLS IN SOCIAL WORK SKILLS 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN HABILIDADES SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés SOCIAL AND COMMUNICATION SKILLS IN SOCIAL WORK SKILLS 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


6    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


  


 Tener destrezas para las relaciones interpersonales en el trabajo social y la actividad profesional en general 


 Tener destrezas para establecer una relación empática y una comunicación efectiva con otras personas 


 Escuchar de forma activa, entrar en relación adecuada con los usuarios de servicios, entender correctamente su punto de vista y 


responder adecuadamente a situaciones personales e interpersonales complejas 


 Utilizar claves verbales y no verbales para guiar la interpretación 


 Establecer un contacto efectivo con individuos y organizaciones por medio de la palabra hablada y escrita 


 Gestionar un debate y evaluar los puntos de vista y las pruebas aportadas por otros 


 Preparar y tomar parte activa en reuniones de toma de decisiones 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Concepto e importancia de las habilidades sociales y de comunicación en el Trabajo Social. Modelos para el entrenamiento en habilidades 
sociales y de comunicación. Asertividad. Comunicación verbal y no verbal. Habilidades para conversar y comunicarse con eficacia. 
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Habilidades necesarias en la relación de ayuda: escucha activa y empatía. Habilidades para promover el trabajo en equipo, dirigir reuniones 
y dinamizar grupos. Habilidades para hablar en público, hacer presentaciones en público y con los medios de comunicación de masas. 


Habilidades para la comunicación escrita: Informes, trabajos científicos, evaluaciones, etc. 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CGB04 Capacidad para comunicar y aptitud social 


TRANSVERSALES 


UAL3 Capacidad para resolver problemas 


UAL4 Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


ESPECÍFICAS 


CE01 Saber establecer relaciones profesionales 


CE05 Tener capacidad de interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


CE11 Ser capaz de mediar para resolver conflictos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD12 Role play 


MD13 Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 
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NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN  INVESTIGACIÓN, DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés REARCH, DIAGNOSIS AND EVALUATION IN SOCIAL WORK 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN ESTUDIO Y DIAGNÓSTICO SOCIAL 


Denominación en Inglés RESEARCH AND SOCIAL DIAGNOSIS 


CARÁCTER Obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


  6  


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


 


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 analizar y sistematizar la información que proporciona el trabajo cotidiano como soporte para revisar y mejorar las estrategias 
profesionales que deben dar respuesta a las situaciones sociales emergentes .  


 establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.  


 administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y 


evaluando la eficacia del propio programa de trabajo.  


 gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como 


garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales. 


 investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y actualizar 
los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo.  


 contribuir a la promoción de las mejores prácticas del trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que 
se implementan. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
El método de trabajo social. Componentes básicos.  Fases del método. Conocimiento global del campo profesional. Técnicas de 


conocimiento. Necesidades, problemas y demandas. El Diagnóstico en Trabajo Social: Naturaleza, finalidad y elementos constitutivos. 


Diagnóstico General y Diagnóstico Específico: concepto, características y elaboración del mismo según diferentes estrategias 
metodológicas. Instrumentos básicos para el diagnóstico: Informe Social e Historia Social. 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 
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GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1- Conocimientos básicos de la profesión 


UAL3- Capacidad para resolver problemas 


UAL5- Capacidad crítica y autocrítica 


UAL8- Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


 
E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


E-CT15.Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 
E-CT17 - Administración y responsabilización de su propio trabajo 


E-CT22- Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


E-CT19 - Saber gestionar historias e informes sociales. 
E-CT 25- Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04 Realización de ejercicios 7 100% 


AF08 Estudio de casos 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN DISEÑO Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 


Denominación en Inglés DESIGN AND PROGRAM EVALUATION OF SOCIAL INTERVENTIONS 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 
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ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


6    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 


 Diseñar e implantar procesos de análisis de necesidades y problemas sociales, implicando activamente a las poblaciones 
destinatarias. 


 Aplicar los métodos específicos y modelos de evaluación de necesidades y las opciones posibles para orientar una estrategia de 
intervención. 


 Justificar, diseñar, planificar e implementar programas de intervención psicosocial de acuerdo con diferentes objetivos y niveles 
de acción. 


 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
El proceso de intervención social. Problemas sociales. La lógica de la evaluación. Evaluación de necesidades. La población objetivo. Metas 


y objetivos del programa. Planificación de la intervención. Evaluación de entrada. Implementación del programa. Diseño del sistema de 
seguimiento. Evaluación de resultados e impactos. El uso de los resultados de la evaluación. Elaboración de informes evaluativos. 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CGB03 Capacidad para emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


UAL 4 Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE03 Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


CE06 Saber desarrollar la preparación, producción, implementación y evaluación de planes de intervención 


CE12 Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 15 100% 


AF09 Realización de informes 15 100% 
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AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  15 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 60 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 30 60 


 
 
 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN MÉTODOS, MODELOS Y TÉCNICAS DE TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés METHODS, MODELS AND TECHNIQUES OF SOCIAL WORK 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 24 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN MODELOS DE INTERVENCIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés MODELS OF SOCIAL WORK INTERVENTION 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


  6  


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo 
de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, 
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haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la 
intervención.  


 apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando 
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.  


 establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Evolución histórica de los modelos en trabajo social. Las bases teóricas de los modelos. Relación modelo- metodología. Diferentes 


clasificaciones de los modelos teóricos en Trabajo Social. Aplicación a la práctica del Trabajo Social. Evaluación de modelos.  


 
 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL3 Capacidad para resolver problemas 


UAL8 Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT5 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 
E-CT7 - Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 


E-CT15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF01 Resolución de problemas 7 100% 


AF04 Realización de ejercicios 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD11 Clase invertida 


MD12 Role play 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 60 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 
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NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN TRABAJO SOCIAL CON INDIVIDUOS Y FAMILIAS 


Denominación en Inglés SOCIAL WORK WITH INDIVIDUALS AND FAMILIES 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


   6 


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.  


  intervenir con personas, familias para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades 


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


  reparar, producir, implementar y evaluar los planes de intervención con el sistema cliente y los colegas profesionales 
negociando el suministro de servicios que deben ser empleados y revisando la eficacia de los planes de intervención con las 


personas implicadas al objeto de adaptarlos a las necesidades y circunstancias cambiantes.  


  contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, 


supervisando su eficacia y asegurando su calidad.  


 gestionar historias e informes sociales. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Naturaleza del Trabajo Social Individual. El individuo y su medio social. La relación de ayuda profesional. La familia como nivel de 
intervención en Trabajo Social. Concepto y utilidad de los Modelos de Intervención y su Aplicación práctica. Proceso Metodológico en 


Trabajo Social Individual-Familiar. Técnicas e Instrumentos del Trabajo Social Individual-Familiar. 


 
 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


 GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


UAL 8 Compromiso ético 
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ESPECÍFICAS 


E-CT1 - Saber establecer relaciones profesionales 


E-CT2 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 
E-CT6 - Saber desarrollar la Preparación, producción, implementación y evaluación de planes de intervención 


E-CT18- Administración de recursos y servicios 


E-CT19 - Saber gestionar historias e informes sociales 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF01 Resolución de problemas 7 100% 


AF10 Estudio de casos 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 Aprendizaje basado en problemas 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD12 Role play 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 60 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 


NIVEL 3: ASIGNATURA 3 


DENOMINACIÓN TRABAJO SOCIAL CON GRUPOS 


Denominación en Inglés SOCIAL WORK WITH GROUPS 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


6    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención.  


 intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas 
acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. 


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo 


de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, 


haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la 
intervención.  


  apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando 
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar.  


 contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, 
supervisando su eficacia y asegurando su calidad. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


El Trabajo Social con Grupos. Delimitación, definición, tipología y características. El desarrollo histórico del Trabajo Social con grupos. El 


grupo y la dinámica de grupo. Acercamientos teóricos y modelos de intervención en Trabajo Social con Grupos.  Habilidades básicas y 


Estándares para la práctica del trabajo Social con Grupos. 


 
 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


 GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


UAL 8 Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


E-CT1 - Saber establecer relaciones profesionales 


E-CT2 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 
E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT5 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


E-CT7 - Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 
E-CT18. Administración de recursos y servicios 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF08 Trabajo en equipo 9 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 Aprendizaje basado en problemas 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 
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MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD12 Role play 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 60 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 4 


DENOMINACIÓN TRABAJO SOCIAL CON COMUNIDADES Y REDES 


Denominación en Inglés SOCIAL WORK WITH COMMUNITIES AND NETWORKS 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


 6   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 establecer relaciones profesionales al objeto de identificar la forma más adecuada de intervención. 


 intervenir con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas 


acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos. 


  interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo 


de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, 
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la 


intervención.  


 apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando 
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Aproximación histórica del trabajo social con comunidades. Conceptos básicos y principios del trabajo social comunitario.  
Modelos del trabajo social comunitario. El funcionamiento de las redes y las comunidades en una sociedad individualizada.  


La producción de redes y la intervención con las comunidades desde el trabajo social. Paradigmas, metodologías y técnicas para el trabajo 
social comunitario. 


 


OBSERVACIONES 
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COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


 GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


UAL 8 Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


 


E-CT1 - Saber establecer relaciones profesionales 
E-CT2 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


E-CT5 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


E-CT7 - Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF01 Resolución de problemas 5 100% 


AF09 Realización de informe 9 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD01 Aprendizaje basado en problemas 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD13Trabajo autónomo 


MD14 Aprendizaje servicio 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 20 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 60 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 40 60 


 
 
 


MÓDULO 4. EL CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL TRABAJO SOCIAL 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN GESTIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES 


Denominación en Inglés MANAGEMENT OF SOCIAL ORGANISATIONS 
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CARÁCTER OBLIGATORIO 


ECTS NIVEL 2 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES 


Denominación en Inglés CONTROL ANDA MANAGEMENT OF SOCIAL ORGANISATIONS 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


 6   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 


 Conocer el funcionamiento básico de una empresa u organización social. 


 Distinguir las principales características de la dirección, organización y control de organizaciones 


 Aplicar sus conocimientos en su vida profesional y resolver problemas relacionados la dirección de entidades sociales. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
La empresa y organizaciones sociales. La administración de organizaciones. La estrategia en las organizaciones sin ánimo de lucro.  La 
organización, dirección y control de organizaciones sociales. La responsabilidad social de la empresa.  


 


OBSERVACIONES 


 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL5. Capacidad de crítica y autocrítica 


UAL10 Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE10. Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


CE18. Administración de recursos y servicios 


CE21. Saber gestionar y dirigir entidades de bienestar social 
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CE24. Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02. Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04. Realización de ejercicios 5 100% 


AF08. Trabajo en equipo 5 100% 


AF10. Estudio de casos 5 100% 


AF11. Seminarios y actividades académicamente dirigidas 25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02. Clase magistral participativa 


MD03. Conferencia 


MD06. Debate y puesta en común 


MD10. Método del caso 


MD13. Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE.05 Actividades y ejercicios de clase 10% 30% 


SE07. Pruebas finales (escritas u orales) 60% 80% 


SE08. Pruebas intermedias 0% 20% 


SE09. Valoración final de informes, trabajos. 10% 30% 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN  POLÍTICAS SOCIALES 


Denominación en Inglés SOCIAL POLITICS 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN Políticas sociales y estado del bienestar  


Denominación en Inglés RESEARCH AND SOCIAL DIAGNOSIS 


CARÁCTER Obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


 6   


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 
 


 Conocer los fundamentos y componentes de la Política Social como disciplina académica y su relación histórica con el trabajo 


social. 


 Conocer y comprender el proceso histórico de reforma social, y los orígenes, desarrollo y crisis del Estado de bienestar. 


 Analizar las diferencias entre los tipos y modelos de política social, sus valores de base y sus resultados. 


 Valorar las consecuencias e implicaciones que diferentes orientaciones en la política social tienen para el trabajo social, así 


como las aportaciones del trabajo social al diseño, desarrollo y evaluación de las políticas sociales. 


 Distinguir y reconocer la articulación de mercado, familia, sociedad civil y Estado en los regímenes de bienestar y sus 


implicaciones para el diseño y resultados de políticas 


 Sabe identificar las principales tendencias actuales en materia de política social. 


 Conocer y comprender la articulación territorial y sistémica de las políticas de bienestar social y los resultados en términos de 
diseño, implementación y evaluación de éstas. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Configuración, Modelos y reestructuración de los estados del bienestar. Las definiciones de política social, estado social y estado de 
bienestar. Fundamentos teóricos de las políticas sociales. Antecedentes históricos de las políticas sociales. Ideas, corrientes teóricas, 


modelos y pilares de la política social. Cambios en el equilibrio Estado-mercado-familia-comunidad. Globalización económica y Estados 


del Bienestar. Orígenes de la política social en la Unión Europea. El proceso de globalización y la política social en la U.E. España en el 
contexto europeo: retos actuales. Origen y evolución de las políticas sociales en España. Las políticas sociales locales y autonómicas. El 


proceso de descentralización en las políticas sociales Debates actuales sobre la crisis del estado del bienestar.  


 
La Protección Social en España. Antecedentes y desarrollo actual. El Trabajo Social en el ámbito de la Salud. Sistema Educativo y Trabajo 


Social. Vivienda y Trabajo Social. Trabajo y  Empleo. La Seguridad Social. El Trabajo Social en la Administración de Justicia 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1- Conocimientos básicos de la profesión 


UAL3- Capacidad para resolver problemas 


UAL5- Capacidad crítica y autocrítica 


UAL8- Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


E-CT22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


E-CT25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04 Realización de ejercicios 7 100% 


AF10 Estudio de casos 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 
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5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD05 Aprendizaje basado en proyectos 


MD07 Aprendizaje cooperativo 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 
 
 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN TRABAJO SOCIAL EN LOS SISTEMAS DE PROTECCIÓN SOCIAL 


Denominación en Inglés SOCIAL WORK IN SOCIAL PROTECTION SYSTEMS 


CARÁCTER obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


   6 


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 
 


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo 


de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, 
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la 


intervención.  


 contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, 
supervisando su eficacia y asegurando su calidad.  


 trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “multiorganizacionales” con el propósito de 
colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de 


manera constructiva los posibles desacuerdos existentes. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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La Protección Social en España. Antecedentes y desarrollo actual. El Trabajo Social en el ámbito de la Salud. Sistema Educativo y Trabajo 
Social. Vivienda y Trabajo Social. Trabajo y  Empleo. La Seguridad Social. El Trabajo Social en la Administración de Justicia. 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3- Capacidad para resolver problemas 


UAL 5- Capacidad crítica y autocrítica 


UAL 8- Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


 
E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT5 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


E-CT16 -Conocer como minimizar y gestionar el riesgo 
E-CT18 - Administración de recursos y servicios 


E-CT20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multiorganizacionales 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 7 100% 


AF08 Trabajo en equipo 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD05 Aprendizaje basado en proyectos 


MD07 Aprendizaje cooperativo 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN  SERVICIOS SOCIALES 
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Denominación en Inglés SOCIAL SERVICES 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS 


Denominación en Inglés COMMUNITY SOCIAL SERVICES 


CARÁCTER Obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


 6   


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención. 


   responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer 
frente a las mismas y revisando sus resultados.  


  establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.  


 contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, 


supervisando su eficacia y asegurando su calidad. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Naturaleza y conceptos básicos en servicios sociales. Antecedentes y retos actuales del Sistema Público de Servicios Sociales en España. 


Desarrollo normativo de los Servicios Sociales. Estructura organizativa de los Servicios Sociales en Andalucía. Estructura territorial de los 
Servicios Sociales. Prestaciones Sociales: Por la forma (servicios y económicas), por el tipo (garantizada o condicionada), por el nivel de 


atención (comunitarios o especializados). Distribución de competencias y organización territorial de los Servicios Sociales en Andalucía: 


Junta de Andalucía, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos. La gestión privada de servicios públicos en la Ley de Servicios Sociales de 
Andalucía. 


 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


ESPECÍFICAS 
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E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


 


E-CT4 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis 
 


E-CT15.Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 


 
E-CT18 - Administración de recursos y servicios 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04 Realización de ejercicios 7 100% 


AF08 Estudio de casos 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 


Denominación en Inglés SPECIALIZED SOCIAL SERVICES 


CARÁCTER Obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


  6  


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
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Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención. 


   responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer 


frente a las mismas y revisando sus resultados.  


  establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.  


 contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, 
supervisando su eficacia y asegurando su calidad. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Aproximación conceptual a los Servicios Sociales Especializados. Los Servicios Sociales Especializados en el Sistema Público de Servicios 
Sociales en Andalucía. Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía: De la organización por sectores 


de población a la organización según la necesidad social a la que da respuesta. Prestaciones para el acceso a los recursos sociales. 


Prestaciones para la Integración Social. Prestaciones para la Convivencia familiar normalizada. Prestaciones para la Autonomía Personal. 
Prestaciones para la Protección e integridad personal. Prestaciones para la participación en la vida comunitaria. 


 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


ESPECÍFICAS 


E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


 
E-CT4 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis 


 


E-CT15.Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 


 


E-CT18 - Administración de recursos y servicios 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04 Realización de ejercicios 7 100% 


AF08 Estudio de casos 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 
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SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 
 
 
 


MÓDULO 5: PROCESOS Y PROBLEMAS SOBRE LOS QUE ACTÚA EL TRABAJO SOCIAL 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN DESARROLLO HUMANO EN EL CICLO VITAL Y EL MEDIO SOCIAL 


Denominación en Inglés HUMAN DEVELOPMENT IN THE LIFE CYCLE AND THE SOCIAL ENVIRONMENT 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN FUNDAMENTOS PSICOLÓGICOS Y DESARROLLO EN EL CICLO VITAL 


Denominación en Inglés PSYCHOLOGICAL FOUNDATIONS AND DEVELOPMENT IN THE LIFE CYCLE 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


6    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 


 Identificar los procesos de formación, desarrollo y evolución de las personas 


 Analizar las fases que forman el ciclo vital y los procesos de desarrollo de las personas a lo largo del mismo 


 Detectar los conflictos y desajustes que aparecen en la infancia, la adolescencia, la juventud, la edad adulta y la vejez. 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Bases del funcionamiento psicológico humano: procesos psicológicos básicos. Modelos y métodos explicativos del desarrollo. Etapas del 


desarrollo en el ciclo vital. 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 
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GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE05 Tener capacidad de interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 5 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 


 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN PROCESOS DE INTERACCIÓN SOCIAL 


Denominación en Inglés SOCIAL INTERACTION PROCESESS 


CARÁCTER BASICA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


 6   


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 
 


 Conocer los procesos y elementos fundamentales que configuran el comportamiento humano en el medio social y la relación 
entre la persona y el entorno 


 Comprender la dimensión social de los procesos subjetivos y de formación de identidades personales y sociales 


 Conocer la dimensión social de los procesos psicológicos de las personas en su interacción con el entorno 


 Saber interactuar con individuos y colectivos para conseguir cambios 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Procesos psicosociales básicos. Motivos sociales. Cognición social y decisiones. Percepción social y atribución. Formación del 
autoconcepto y la identidad.  


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL3 Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE05 Tener capacidad de interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 5 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 
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MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN ESTRUCTURA, DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN SOCIAL 


Denominación en 
Inglés 


STRUCTURE, INEQUALITY AND SOCIAL EXCLUSION 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN DESIGUALDAD Y EXCLUSIÓN SOCIAL 


Denominación en 
Inglés 


STRUCTURE, INEQUALITY AND SOCIAL EXCLUSION 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


6    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de: 


 Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos del conflicto social, los mecanismos de poder y autoridad, de 


dominación, explotación y alienación, y las perspectivas de las diversas ciencias sociales sobre esos procesos y mecanismos. 


 Evaluar el modo en el que dichos desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el desempleo, 


la mala salud, la discapacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones humanas y 
generan situaciones de necesidad diferencial, malestar, precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y exclusión y 


afectan a la demanda de trabajo social. 


 Aplicar mecanismos de identificación, análisis y medida de los problemas sociales y necesidades derivadas de las situaciones de 


exclusión, discriminación y opresión en las que interviene el trabajo social y las formas de intervención para combatirlas. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


- Bases conceptuales de la estructura social y desigualdad 
- Sobre el concepto de estructura social, estratificación social y movilidad social. 


- Cambio social y realidad en España. Análisis demográfico. Indicadores de posición social.  
- Nuevas realidades en la exclusión y desigualdad social. 


OBSERVACIONES 
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COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL 2  Habilidad en el uso de las TIC  


UAL 3  Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


CE10 Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 10 100% 


AF09 Realización de informes 10 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 80 


SE14 Tests conceptuales 0 50 


 
 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN DIVERSIDAD CULTURAL E INMIGRACIÓN 


Denominación en 
Inglés 


CULTURAL DIVERSITY AND IMMIGRATION 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 
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ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


 6   


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la asignatura, el/la estudiante será capaz de: 


 Ser capaz de valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención 


 Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de los 
mecanismos de discriminación y opresión derivados de las relaciones étnicas y culturales 


 Analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación de personas en contextos determinados y en situaciones 


problemáticas. 


 Conocer y aplicar las estrategias para la intervención social con inmigrantes y minorías culturales 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Introducción teórica a las migraciones contemporáneas. Inmigración y diversidad cultural. Multiculturalismo, interculturalidad y diversidad 


cultural. La situación de la inmigración en España, Andalucía y Almería. Minorías culturales. Desigualdades sociales, derechos y políticas 


relacionadas con la diversidad cultural y la inmigración. El proceso de aculturación de los inmigrantes en las sociedades de acogida: 
conceptualización y principales modelos explicativos. Factores psicosociales facilitadores e inhibidores de la integración social. 


Intervención social en migraciones y diversidad cultural. 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


GCB04 Capacidad de comunicar y aptitud social 


TRANSVERSALES 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


UAL 4 Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE03 Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


CE10 Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 10 100% 


AF09 Realización de informes 10 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 
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5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 70 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 30 60 


 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN PERSPECTIVAS DE GÉNERO E IGUALDAD 


Denominación en Inglés GENDER EQUALITY 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN PERSPECTIVAS DE GÉNERO E IGUALDAD 


Denominación en Inglés GENDER AND EQUALITY PERSPECTIVES 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


6    


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de: 


 Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de 
los mecanismos de discriminación y opresión (en especial los derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género, 


étnicas y culturales). 


 Analizar y evaluar el impacto de la desigualdad y la discriminación en el trabajo con personas en contextos determinados y en 
situaciones problemáticas. 


 Adquirir la capacidad para pensar y actuar según principios de carácter universal que se basan en el valor de la persona y se 
dirigen a su pleno desarrollo 
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5.5.1.3 CONTENIDOS 


De los estudios de la mujer a la teorización de las relaciones de género. El sistema sexo/género. Género y diversidades. El movimiento 
feminista: Historia, aportaciones y perspectivas contemporáneas. Principales problemas sociales derivados de la desigualdad de género y 


perspectiva de género en el análisis de los problemas sociales. 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CGB04 Capacidad para comunicar y aptitud social 


TRANSVERSALES 


UAL 8  Compromiso ético 


UAL 10 Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE16 Conocer como minimizar y gestionar el riesgo 


CE24 Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13 Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 
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NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN  SALUD, DEPENDENCIA Y VULNERABILIDAD SOCIAL 


Denominación en Inglés HEALTH, DEPENDENCY AND SOCIAL VULNERABILITY 


CARÁCTER OBLIGATORIA 


ECTS NIVEL 2 12 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN Trabajo Social, Personas Mayores y Discapacidad 


Denominación en Inglés Social Work with Older People and Disability 


CARÁCTER Obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


  


 intervenir con personas, familias para ayudarles a tomar decisiones bien fundamentadas acerca de sus necesidades. 


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo 


de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, 
haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la 


intervención. 


  gestionar, presentar y compartir historias e informes sociales manteniéndolos completos, fieles, accesibles y actualizados como 
garantía en la toma de decisiones y valoraciones profesionales 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Contextualización de la Autonomía y la Dependencia. Cambios sociales, datos demográficos, edades, género, población dependiente e 
impactos. El Trabajo Social como referente: Conceptos básicos y marco jurídico-social de la Autonomía y la Dependencia en España. 


Experiencias de Trabajo Social europeas sobre la atención a las personas en situación de dependencia.  Sistema para la Autonomía y la 


Dependencia. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia. Procedimiento de valoración. Baremo. Prestaciones. Recursos. Instrumentos profesionales: Informe Social y Programa 


Individual de Atención (PIA).  Intervención específica con Personas Mayores y con personas con discapacidad. Modelos de tratamiento 


social. Áreas de intervención. Recursos sociosanitarios. 
 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB03 Capacidad de emitir juicios 
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TRANSVERSALES 


UAL1- Conocimientos básicos de la profesión 


UAL3- Capacidad para resolver problemas 


UAL8- Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


 


E-CT2 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 
E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT5 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


E-CT19 - Saber gestionar historias e informes sociales 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04 Realización de ejercicios 7 100% 


AF06 Trabajo de campo 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD 11 Clase invertida 


MD13Trabajo autónomo 


MD14 Aprendizaje y Servicio 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 60 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 20 40 


 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN TRABAJO SOCIAL EN EL ÁMBITO DE LA SALUD 


Denominación en Inglés SOCIAL WORK IN THE HEALTH FIELD 


CARÁCTER obligatoria 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


   6 


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 
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Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 
 


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer 
frente a las mismas y revisando sus resultados.  


 interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el desarrollo 
de los mismos y mejorar las condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de Trabajo Social, 


haciendo un seguimiento con regularidad de los cambios que se producen al objeto de preparar la finalización de la 
intervención. . 


  trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y 
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos. 


 Aplicar la base de valores, normas éticas y los códigos deontológicos de la práctica del trabajo social, y de seguirlos y de 


analizar críticamente los casos en los que surgen los dilemas éticos. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Introducción al Trabajo Social Sanitario: Antecedentes, historia y definición. Los determinantes sociales de la salud desde la perspectiva del 


Trabajo Social Sanitario. Desigualdades sociales en salud. Género y Salud. El Derecho a la Salud.  El Trabajo Social Sanitario en el Sistema 


Nacional de Salud. El modelo biomédico y el modelo biopsicosocial. El diagnóstico social sanitario. La relación de ayuda, el trabajo con 
grupos y con la comunidad. El Trabajo Social Sanitario en los diferentes ámbitos asistenciales: Atención Primaria de Salud, Atención 


Especializada y Atención Sociosanitaria. La intervención del Trabajo Social Sanitario en Salud Mental y Adicciones. Bioética. Autonomía 


del Paciente. Derecho a información y documentación clínica. Voluntades Anticipadas 


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3- Capacidad para resolver problemas 


UAL 8- Compromiso ético 


ESPECÍFICAS 


 
E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT4 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis 


E-CT5 - Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 
E-CT9 - Desarrollar capacidad para el trabajo con comportamientos que representan riesgo 


E-CT24- Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 7 100% 


AF08 Trabajo en equipo 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 
 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD05 Aprendizaje basado en proyectos 
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MD07 Aprendizaje cooperativo 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 
 


MÓDULO 6: ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN Y ESTRATEGIAS EN TRABAJO SOCIAL 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN DESARROLLO LOCAL Y CODESARROLLO 


Denominación en Inglés LOCAL DEVELOPMENT AND CO-DEVELOPMENT 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 5 


DENOMINACIÓN DESARROLLO LOCAL Y CODESARROLLO 


Denominación en Inglés LOCAL DEVELOPMENT AND CO-DEVELOPMENT 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 


 Analizar críticamente los movimientos migratorios en la actualidad y contextualizarlos. 


 Identificar los actores del desarrollo local en ámbito político, social y cultural. 


 Buscar posibles soluciones a conflictos relacionados con el desarrollo local y el codesarrollo. 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 


Desarrollo Local y globalización, el desarrollo endógeno. Innovación y desarrollo local. Intervenciones y actores sociales de codesarrollo. 


Organizaciones sin ánimo de lucro. Experiencias de desarrollo y codesarrollo. 


 


C
SV


: 2
99


62
98


69
30


03
75


32
95


56
01


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







OBSERVACIONES 


 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


 GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL5. Capacidad de crítica y autocrítica 


UAL10 Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE10. Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


CE18. Administración de recursos y servicios 


CE24. Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF01. Resolución de problemas 5 100% 


AF02. Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04. Realización de ejercicios 5 100% 


AF07. Formulación de hipótesis y alternativas 5 100% 


AF08. Trabajo en equipo 5 100% 


AF10. Estudio de casos 10 100% 


AF11. Seminarios y actividades académicamente dirigidas 10 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02. Clase magistral participativa 


MD03. Conferencia 


MD06. Debate y puesta en común 


MD10. Método del caso 


MD13. Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE.05 Actividades y ejercicios de clase 0% 30% 


SE07. Pruebas finales (escritas u orales) 0% 100% 


SE09. Valoración final de informes, trabajos. 0% 30% 


 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN EMPRENDIMIENTO Y EJERCICIO LIBRE DEL TRABAJO SOCIAL 
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Denominación en Inglés ENTREPRENEURSHIP  AND FREELANCE 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 6 


DENOMINACIÓN EMPRENDIMIENTO Y EJERCICIO LIBRE DEL TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés ENTREPRENEURSHIP  AND FREELANCE 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


 


 Conocer las principales formas jurídicas y trámites para la puesta en marcha de una empresa. 


 Realizar un plan de empresa y plan económico financiero para la puesta en marcha de una actividad empresarial. 


 Diseñar y desarrollar distintas iniciativas en el ejercicio libre de la profesión 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
La figura del emprendedor. Identificación de las ideas empresariales. Elaboración del Plan de Negocios Integral. El proceso de creación y 


puesta en marcha de empresas. Captación de socios, colaboradores y búsqueda de recursos. Los programas institucionales de apoyo al 


emprendimiento. Principios éticos de la actividad empresarial. El Ejercicio libre de la profesión en Trabajo Social. 


 


OBSERVACIONES 


 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL5. Capacidad de crítica y autocrítica 


UAL10 Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE10. Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


CE18. Administración de recursos y servicios 
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CE24. Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF01. Resolución de problemas 5 100% 


AF02. Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04. Realización de ejercicios 5 100% 


AF07. Formulación de hipótesis y alternativas 5 100% 


AF08. Trabajo en equipo 5 100% 


AF10. Estudio de casos 10 100% 


AF11. Seminarios y actividades académicamente dirigidas 10 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02. Clase magistral participativa 


MD03. Conferencia 


MD06. Debate y puesta en común 


MD10. Método del caso 


MD13. Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE.05 Actividades y ejercicios de clase 0% 30% 


SE07. Pruebas finales (escritas u orales) 0% 100% 


SE09. Valoración final de informes, trabajos. 0% 30% 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN GESTIÓN DEL CONFLICTO Y MEDIACIÓN 


Denominación en Inglés CONFLICT AND MEDIATION MANAGEMENT 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA  


DENOMINACIÓN GESTIÓN DEL CONFLICTO Y MEDIACIÓN 


Denominación en Inglés CONFLICT AND MEDIATION MANAGEMENT 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 
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ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


  


 Detectar, analizar y gestionar el conflicto a diferentes niveles (interpersonal, grupal e intergrupal) 


 Desarrollar habilidades para la práctica de la negociación y la mediación 


 Aplicar las estrategias de resolución de conflictos por medio de la negociación y la mediación 


 Detectar y afrontar situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para 
hacer frente a las mismas 


 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Aproximación psicosocial a la gestión del conflicto, la negociación y la mediación. Modelos y técnicas de negociación y mediación. Marco 


jurídico de la mediación. Principios de la mediación. Proceso de mediación.  


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


 


GCB03 Capacidad para emitir juicios 


 CGB04 Capacidad para comunicar y aptitud social 


TRANSVERSALES 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 


UAL 4 Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE04 Conocer cómo dar respuestas ante situaciones de crisis 


CE05 Tener capacidad de interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


CE11 Ser capaz de mediar para resolver conflictos 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios  10 100% 


AF09 Realización de informes  5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  25 100% 
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Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD12 Role play 


MD13 Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 60 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 30 60 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 


Denominación en Inglés INTERVENTION FOR VIOLENCE AGAINST WOMEN 


CARÁCTER Optativa 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 3 


DENOMINACIÓN INTERVENCIÓN EN VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 


Denominación en Inglés INTERVENTION FOR VIOLENCE AGAINST WOMEN 


CARÁCTER Optativa 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 
 


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando 
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar. 
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  promover el crecimiento, desarrollo e independencia de las personas identificando las oportunidades para formar y crear 
grupos, utilizando la programación y las dinámicas de grupos para el crecimiento individual y el fortalecimiento de las 


habilidades de relación interpersonal.  


 establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.  


 contribuir a la administración de recursos y servicios colaborando con los procedimientos implicados en su obtención, 
supervisando su eficacia y asegurando su calidad. 


 trabajar de manera eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y “multiorganizacionales” con el propósito de 
colaborar en el establecimiento de fines, objetivos y tiempo de duración de los mismos contribuyendo igualmente a abordar de 


manera constructiva los posibles desacuerdos existentes. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Marco conceptual para la intervención profesional y problemas sociales en materia de violencia contra la mujer 
.Marco normativo e institucional. Programas y servicios de apoyo social. La intervención profesional específica. Funciones y 
competencias. La coordinación de la intervención social con profesionales y administraciones involucradas. El trabajo en red. 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CB3- Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3- Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT7 - Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 


E-CT8 - Promoción del crecimiento, desarrollo e independencia de las personas 
E-CT15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 


E-CT18 - Administración de recursos y servicios 


E-CT20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 7 100% 


AF08 Trabajo en equipo 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD05 Aprendizaje basado en proyectos 


MD07 Aprendizaje cooperativo 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 60 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 20 40 
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NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL EN PREJUICIO Y DISCRIMINACIÓN 


Denominación en Inglés SOCIAL INTERVENTION IN PREJUDICE AND DISCRIMINATION 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 4 


DENOMINACIÓN INTERVENCIÓN SOCIAL EN PREJUICIO Y DISCRIMINACIÓN 


Denominación en Inglés SOCIAL INTERVENTION IN PREJUDICE AND DISCRIMINATION 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


 Una vez superada la asignatura, el estudiante será capaz de: 


  


 Conocer y aplicar los principales conceptos, medidas y modelos psicosociales sobre prejuicio y discriminación 


 Conocer y aplicar las principales estrategias utilizadas para intervenir en la reducción de prejuicio y discriminación  


 Diseñar y planificar una intervención para reducir prejuicio y discriminación 


 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 
Prejuicio, estereotipos, discriminación, estigma, deshumanización. Tipos de prejuicio y discriminación. Principales modelos psicosociales explicativos. 


Estrategias para reducir diferentes tipos de prejuicio. Intervención en reducción de prejuicio y discriminación.  


 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CGB03 Capacidad  para emitir juicios 


TRANSVERSALES 


UAL 3 Capacidad para resolver problemas 
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UAL 4 Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


ESPECÍFICAS 


CE02 Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


CE03 Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 5 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  30 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 70 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 30 60 


 
 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN NUEVOS ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés NEW AREAS OF INTERVENTION IN SOCIAL WORK 


CARÁCTER Optativa 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 1 


DENOMINACIÓN NUEVOS ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN EN TRABAJO SOCIAL 


Denominación en Inglés NEW AREAS OF INTERVENTION IN SOCIAL WORK 


CARÁCTER Optativa 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


 


 responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer 
frente a las mismas y revisando sus resultados.  


 trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y 


circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos. .  


 establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo.  


 de investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las mejores prácticas del trabajo social para revisar y 


actualizar los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Trabajo Social en Empresa y Responsabilidad Social Corporativa. Peritaje social. Atención a situaciones de catástrofes y/o de 
emergencias. Counseling y Trabajo Social en Duelo. Marketing y Comunicación social. Nuevos problemas sociales y ámbitos 
emergentes. 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3- Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


 
E-CT4 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis 


E-CT9 - Desarrollar capacidad para el trabajo con comportamientos que representan riesgo 


E-CT15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 
E-CT22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 7 100% 


AF08 Trabajo en equipo 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 
 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD07 Aprendizaje cooperativo 
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 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


 


MD13Trabajo autónomo 


MD05 Aprendizaje basado en proyectos 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 60 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 20 40 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN PARTICIPACIÓN SOCIAL Y MOVIMIENTOS SOCIALES 


Denominación en Inglés 
 
SOCIAL PARTICIPATION AND SOCIAL MOVEMENTS 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 7 


DENOMINACIÓN PARTICIPACIÓN SOCIAL Y MOVIMIENTOS SOCIALES 


Denominación en Inglés SOCIAL PARTICIPATION AND SOCIAL MOVEMENTS 


CARÁCTER OPTATIVA 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Una vez superada la materia, el/la estudiante será capaz de: 


 Participar dentro de redes y equipos interdisciplinares e interinstitucionales con el fin de establecer acuerdos de cooperación, y 


abordar de manera constructiva los posibles desacuerdos. 


 Interpretar datos sobre necesidades y problemas sociales, y sobre los resultados del trabajo social, desde una perspectiva no 


androcéntrica ni etnocéntrica. 


 Conocer y comprender de forma crítica los principales aspectos de los desequilibrios y desigualdades sociales y de poder y de 
los mecanismos de discriminación y opresión (en especial los derivados de las relaciones económicas y de trabajo, de género, 


étnicas y culturales). 


 Evaluar el modo en el que dichos desequilibrios y desigualdades sociales (asociados con, por ejemplo, la pobreza, el 


desempleo, la mala salud, la discapacidad, la carencia de educación y otras fuentes de desventaja) impactan en las relaciones 


humanas y generan situaciones de necesidad diferencial, malestar, precariedad, vulnerabilidad, segregación, marginación y 
exclusión y afectan a la demanda de trabajo social. 


 Desenvolverse en entornos con dificultades sociales. 


 Mejorar y trabajar el desarrollo personal y comunitario 


5.5.1.3 CONTENIDOS 
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Introducción a los movimientos sociales contemporáneos. Teoría e investigación en acción comunitaria Perspectivas teóricas y líneas de 
investigación en acción comunitaria: la perspectiva dialéctica en la investigación social y las metodologías participativas. Fases de la 


investigación participativa 


Diseño metodológico y fases de la investigación participativa para el desarrollo comunitario: la IAP, los Planes comunitarios y los Planes 
de Acción Integral. 


Técnicas de investigación participativa: auto-diagnóstico comunitario, DAFO, mapas sociales, redes y conjuntos de acción, técnicas de 


devolución de información. Innovación y participación: proyectos y experiencias Proyectos innovadores de desarrollo comunitario y 
experiencias de gestión participativa. 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CGB04 Capacidad para comunicar y aptitud social 


TRANSVERSALES 


UAL 8  Compromiso ético 


UAL 6  Trabajo en equipo 


UAL 10 Competencia social y ciudadanía global 


ESPECÍFICAS 


CE05 Tener capacidad de Interacción con individuos y colectivos para conseguir cambios 


CE07 Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF02 Exposición de grupos de trabajo 5 100% 


AF04 Realización de ejercicios 10 100% 


AF09 Realización de informes 5 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 25 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


 MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD13 Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 0 30 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 30 100 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 50 
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NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN TRABAJO SOCIAL EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA 


Denominación en Inglés SOCIAL WORK IN CHILDHOOD AND ADOLESCENCE 


CARÁCTER Optativa 


ECTS NIVEL 3 6 


NIVEL 3: ASIGNATURA 2 


DENOMINACIÓN TRABAJO SOCIAL EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA 


Denominación en Inglés SOCIAL WORK IN CHILDHOOD AND ADOLESCENCE 


CARÁCTER Optativa 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


  6  


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 
  


 valorar las necesidades y opciones posibles para orientar una estrategia de intervención.  


 responder a situaciones de crisis valorando la urgencia de las situaciones, planificando y desarrollando acciones para hacer 
frente a las mismas y revisando sus resultados. 


  apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades y trabajar a favor de los resultados planificados examinando 
con las personas las redes de apoyo a las que puedan acceder y desarrollar. 


  trabajar con los comportamientos que representan un riesgo para el sistema cliente identificando y evaluando las situaciones y 
circunstancias que configuran dicho comportamiento y elaborando estrategias de modificación de los mismos.  


 establecer y actuar para la resolución de situaciones de riesgo previa identificación y definición de la naturaleza del mismo. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Concepto de infancia y adolescencia. Desarrollo histórico. Las necesidades de los/as menores. 


Los vínculos afectivos y los entornos sociales de desarrollo infantil. La infancia en situación de riesgo, desamparo o conflicto social. El 


maltrato infantil. Marco normativo Autonómico, Nacional e  Internacional. Recursos y ámbitos de atención y protección de la infancia y la 
adolescencia. La Intervención profesional del Trabajo Social.  


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB01 Comprender y poseer conocimientos 


GCB03 Capacidad de emitir juicios 


TRANSVERSALES 
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UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 3- Capacidad para resolver problemas 


ESPECÍFICAS 


E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 


E-CT4 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis 


E-CT7 - Saber apoyar el desarrollo de redes para hacer frente a las necesidades 
E-CT9 - Desarrollar capacidad para el trabajo con comportamientos que representan riesgo 


E-CT15 - Tener capacidad para la resolución de situaciones de riesgo 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF04 Realización de ejercicios 7 100% 


AF10 Estudio de casos 7 100% 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas  31 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD03 Conferencia 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD06 Debate y puesta en común 


MD08 Proyecciones audiovisuales 


MD10 Método del caso 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE05 Actividades y ejercicios de clase 20 40 


SE07 Pruebas finales (escritas u orales) 40 80 


SE09 Valoración final de informes, trabajos 0 40 


 
 
 


MÓDULO 7. TFG Y PRÁCTICAS EXTERNAS 
 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN PRÁCTICAS 


Denominación en Inglés  


CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS 


ECTS NIVEL 3 18 


 
 


NIVEL 3: ASIGNATURA  


DENOMINACIÓN PRÁCTICAS 


Denominación en Inglés  


CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS 
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ECTS NIVEL 3 18 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 


    


ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


   18 


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


Una vez superada la materia, el estudiante: 


 


 Ha adquirido la experiencia directa en trabajo social en los lugares donde se desarrolla (servicios sociales y de bienestar, 


organizaciones sociales etc.). 


 Es capaz de interactuar con personas, familias, grupos, organizaciones y comunidades para conseguir cambios, promocionar el 


desarrollo de los mismos y mejorar sus condiciones de vida a través de la utilización de los métodos y modelos de trabajo social 
bajo tutela profesional y supervisión. 


 Es capaz de desarrollar las destrezas necesarias para la creación de una relación de trabajo social positiva con diferentes tipos 


de personas. 


 Es capaz de evaluar situaciones humanas y recoger, ordenar, tratar y analizar la información teniendo  en cuenta los puntos de 


vista de los participantes, los conceptos teóricos, los datos de la investigación, las normas legales y los procedimientos 
institucionales.  


 Es capaz de resolver conflictos de relación en el marco de la actuación profesional. 


 Es capaz de diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de 


acciones y seguir y evaluar su desarrollo. 


 Es capaz de tomar decisiones fundamentadas teniendo en cuenta las consecuencias de todas las partes implicadas. 


 Es capaz de responsabilizarse de las tareas encomendadas en un marco de responsabilidades múltiples (por ejemplo, ante 
instituciones, el público, los usuarios de los servicios y otros). 


 Es capaz de reflexionar sobre su comportamiento, y ser capaz de modificarlo a la luz de la experiencia y de identificar y 


someter a revisión sus propios límites personales y profesionales. 


 Es capaz de analizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales y asumir la responsabilidad de la 


adquisición de conocimientos y destrezas. 


 Es capaz de contribuir a la promoción de buenas prácticas de trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las 


políticas que se implementan.  


 Es capaz de gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y 


reflexionando sobre sus resultados. 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


Las prácticas externas son actividades que realiza el estudiante en empresas, instituciones u otro tipo de organizaciones con el objetivo de 
enriquecer, complementar su formación universitaria y proporcionarle un conocimiento más profundo acerca de las competencias que 


necesitará una vez se haya graduado. Las prácticas se diseñan para que el alumnado que participa en ellas adquiera una experiencia 


profesional en situaciones y condiciones reales, aplicando los conocimientos y actitudes que se adquieren en los procesos de formación a lo 
largo de la titulación. Las prácticas externas tienen dos modalidades principales: Supervisión: Realizada por el profesorado del Centro 


Universitario y la Tutela, realizada por los profesionales externos de las instituciones colaboradoras. La tutela profesional debe realizarse 


principalmente por trabajadores/as sociales que desempeñen su actividad en los centros colaboradores de formación en prácticas.  


OBSERVACIONES 


 
Para poder matricularse de la materia Prácticas Externas al alumnado deberá necesariamente haber superado previamente 150 ECTS del 


Grado 


 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CB3- Capacidad de emitir juicios 


GCB04-  Capacidad de comunicar y aptitud social 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 
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UAL 4- Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


UAL 5- Capacidad crítica y autocrítica 


UAL 9-  Capacidad para trabajar de forma autónoma 


ESPECÍFICAS 


E-CT1 - Saber establecer relaciones profesionales 


E-CT2 - Saber intervenir con individuos y colectivos para ayudarles a tomar decisiones 


E-CT3 - Saber establecer y plantear la orientación de una estrategia de intervención 
E-CT4 - Conocer como dar respuestas ante situaciones de crisis 


E-CT10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


E-CT12 - Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social 
E-CT17 - Administración y responsabilización de su propio trabajo 


E-CT18 - Administración de recursos y servicios 


E-CT19 - Saber gestionar historias e informes sociales 
E-CT20 - Saber trabajar de forma eficaz dentro de sistemas, redes y equipos interdisciplinares y multi-organizacionales 


E-CT24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


E-CT25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF12 Elaboración de la Memoria final de prácticas 23 100% 


AF14 Realización de prácticas externas 300 100% 


AF15 Tutorías de prácticas externas 22 100% 


Trabajo autónomo  105 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD05 Aprendizaje basado en proyectos 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE11 Valoración de la Memoria del TFG 40 60 


SE13 Informe del tutor de prácticas 40 60 


 
 
 


NIVEL 2: MATERIA 


DENOMINACIÓN TRABAJO FIN DE GRADO 


Denominación en Inglés FINAL DEGREE WORK 


CARÁCTER Trabajo Fin De Grado 


ECTS NIVEL 3 6 


 


NIVEL 3: ASIGNATURA  


DENOMINACIÓN TRABAJO FIN DE GRADO 


Denominación en Inglés FINAL DEGREE WORK 


CARÁCTER Trabajo Fin De Grado 


ECTS NIVEL 3 6 


DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral 


ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3 ECTS Cuatrimestral 4 
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ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6 ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 


   6 


LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE 


CASTELLANO INGLÉS OTRAS 


Si No  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 
Una vez superada la materia, el estudiante será capaz de: 


 utilizar adecuadamente la supervisión y sistematizar la práctica. 


 analizar la propia práctica e identificar sus límites y carencias profesionales y asumir la responsabilidad de la adquisición de 


conocimientos y destrezas. 


 Diseñar, implementar y evaluar proyectos de intervención social y planear de forma negociada una secuencia de acciones y 
seguir y evaluar su desarrollo. 


 Administrar y ser responsable de su propio trabajo asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y 
evaluando la eficacia del propio programa. 


 elaborar y redactar informes de investigación aplicados al trabajo social y trabajos académicos y profesionales utilizando 


distintas técnicas, incluidas las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación Contribuir a la promoción de 


buenas prácticas de trabajo social participando en el desarrollo y análisis de las políticas que se implementan. 


  gestionar dilemas y problemas éticos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus 
resultados. 


 sintetizar la información y líneas de razonamiento y sostener un argumento detallado a lo largo del tiempo. 


 presentar conclusiones verbalmente y por escrito, de forma estructurada y adecuada a la audiencia para la que hayan sido 


preparadas. 
 


5.5.1.3 CONTENIDOS 


 La realización del Trabajo fin de Grado contempla la elaboración y defensa de una memoria, con el fin de obtener información acerca del 


dominio global e integrador del estudiante del conjunto de competencias generales y específicas para el desempeño profesional. El trabajo 
de fin de Grado podrá derivar de las actividades desarrolladas en las Prácticas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar las capacidades 


específicas asociadas al Título a través de la realización y defensa de un informe de una investigación social o sistematización de una 


experiencia de intervención profesional de trabajo social. Los trabajos de fin de Grado se realizarán en torno a una línea temática o a 
colectivos objeto de intervención en el trabajo social. 


OBSERVACIONES 


 
 
 


COMPETENCIAS 


BÁSICAS Y GENERALES 


GCB02 Aplicación de conocimientos 


CB3- Capacidad de emitir juicios 


GCB04-  Capacidad de comunicar y aptitud social 


TRANSVERSALES 


UAL1 Conocimientos básicos de la profesión 


UAL 2 Habilidad en el uso de las TIC 


UAL 4- Comunicación oral y escrita en la propia lengua 


UAL 5- Capacidad crítica y autocrítica 


UAL 9-  Capacidad para trabajar de forma autónoma 


ESPECÍFICAS 


E-CT10 - Ser capaz de analizar y sistematizar la información 


E-CT12 - Diseño, implementación y evaluación de proyectos de intervención social 


E-CT13 -  Desarrollar capacidad para la defensa de individuos y grupos 


E-CT17 - Administración y responsabilización de su propio trabajo 
E-CT22 - Desarrollar la capacidad para la actualización de los propios conocimientos sobre los marcos de trabajo 


E-CT24 - Poder gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos 


E-CT25 - Desarrollar y promocionar las mejores prácticas del trabajo social 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


AF11 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 10 100% 


AF13 Elaboración y defensa pública de un TFG 8 100% 
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AF16 Tutorías TFG 12 100% 


Trabajo autónomo  120 0% 


5.5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES 


MD02 Clase magistral participativa 


MD04 Búsqueda, consulta y tratamiento de la información 


MD05 Aprendizaje basado en proyectos 


MD13Trabajo autónomo 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


SE04 Defensa pública TFG 20 30 


SE01 Valoración de la Memoria del TFG 70 80 


 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


MINISTERIO WORD FICHAS 


Psicología de los Grupos y Organizaciones PSICOLOGÍA DE LOS GRUPOS Y LAS 


ORGANIZACIONES (mod 1., mat. Psicología) 
Deontología en Trabajo Social  DEONTOLOGÍA PROFESIONAL (mod 3, mat.1) 


Habilidades Sociales y de la Comunicación en 
Trabajo Social 


HABILIDADES SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN EN 


TRABAJO SOCIAL (mod 3, mat.2) 


Gestión de las Organizaciones Sociales GESTIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES (mod 4, 


mat. 1) 


Perspectivas de Género e Igualdad IGUALDAD DE GÉNERO (mod.5 mat.3) 


Gestión de Conflictos y Mediación GESTIÓN DEL CONFLICTO Y MEDIACIÓN (mod.6, 
mat.3) 


 
 


C
SV


: 2
99


62
98


69
30


03
75


32
95


56
01


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-20T10:13:45+0200

		España












 


6.2- OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio 
administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 
distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del 
Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los 
Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por 
procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 
 
Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  
- Simplificación de los procesos administrativos.  
- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  
- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  
- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 
- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 
El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa 
de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los 
Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para 
todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y 
orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente 
académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  
2.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS encargada de los trámites 
relacionados con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión 
de las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de 
la matrícula de los alumnos. 
3.- EL SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 
mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 
La Oficina de Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 
turnos: 
 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo 
de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 
impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 
atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 
estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 
tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los 
documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 
determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 
mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para 
la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


 
A continuación, se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 
SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 
1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 
1 Administrador Información  


3 Jefes de Negociado Información 
1 Administrador Calidad-web 


1 Jefe de Negociado 
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1 Puesto Base Auxiliar Administración 
5 Puesto Base Administrativo 
3 Puesto Técnico Administración 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
3 Jefes de Negociado de Becas 


1 Administrador Acceso 
3 Jefes de Negociado Acceso 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefes de Negociado Matrícula 


1 Puesto Base Auxiliar Administración 
3 Puesto Base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Relaciones con los Centros 
1 Jefe de Negociado Relaciones con los Centros 


1 Administrador Traslados y Reconocimientos 
3 Jefes de Negociado Traslados y Reconocimientos 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefes de Negociado Títulos 


1 Administrador Actas y Certificaciones 
2 Jefes de Negociado Actas y Certificaciones 


1 Administrador Cobros y Documentación 
1 Jefe de Negociado Cobros y Documentación 


1 Administrador Trabajos Fin de Carrera y Tesis 
3 Jefes de Negociado Trabajos Fin de Carrera y Tesis 


4 Gestores Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 
3 Jefes de Negociado 
3 Puestos Base Administrativo 


 
 
 
 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
El detalle de los recursos humanos de apoyo y mantenimiento de los sistemas y plataformas de enseñanza 
"no presencial", sus funciones e indicar si existe atención 24 horas y 365 días al año. 
 


El servicio de Aula Virtual de la Universidad de Almería se encuentra respaldado en cada una de sus áreas 
por los siguientes recursos humanos: 
 


 Área de sistemas: Encargada del mantenimiento y gestión de los sistemas informáticos donde se 
encuentra alojado el servicio de Aula Virtual. Actualmente competencia del Servicio de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones (STIC) de la Universidad de Almería. Formado por más de 45 
personas, el STIC tiene asignados los siguientes técnicos al servicio de Aula Virtual. 


 


 1 técnico de sistemas 


 1 técnico de base de datos 


 1 técnico de gestión de copias de seguridad 
 


 Área de soporte tecnológico y pedagógico: Encargada de la atención y asesoramiento de los usuarios 
del servicio de Aula Virtual. Actualmente encomendada al área de Apoyo a la Gestión Educativa con 
Herramientas Informáticas de la Fundación de la Universidad de Almería con la siguiente relación de 
recursos: 


 


 1 técnico de soporte pedagógico 


 3 técnicos de soporte técnico 
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Se estima que el título tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de que 
hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los 
Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre 
de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso 
público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades 
y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, 
formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo 
del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del 
contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 
queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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10.- Calendario de Implantación 10.1. Cronograma de 


implantación de la titulación    


Justificación 


 El Título de Grado en Trabajo Social (2015) sustituirá al actual Título de Trabajo 


Social, y su implantación se llevará a cabo de manera progresiva, de acuerdo al siguiente 


período de implantación: 


2019-20: se implantará el 1º y 2º curso. 


2020-21: se implantará 3º curso 


2021-22: se implantará 4º curso. 


 


 


 


 


Curso de implantación  2019-20 


 


10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes 


al nuevo plan de estudios 


 


Procedimiento 


Los alumnos del actual Título de Grado de Trabajo Social, podrán optar por: 


 


1) Finalizar los estudios de Grado de Trabajo Social, que se extinguirá 


progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería. 


Durante el curso 2018-19, de conformidad con el Decreto 138/2018, de 3 de julio, 


(BOJA Núm. 131 de 9 de julio de 2018), el título anterior no ha ofertado nuevas 


plazas y su primer curso inició ya su proceso de extición. 


 


2) Adaptación al Grado en Trabajo Social (2018). Para ello, se establecerá un cuadro 


de adaptaciones preciso. El régimen de extinción de los estudios indicados se 


realizará, temporalmente. Una vez extinguido cada curso, se efectuarán cuatro 


convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes. 


 


En el supuesto extraordinario de que el Centro considerara aconsejable ampliar el Plan de 


Extinción, podrá solicitarse al Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga en el 


régimen de extinción, con carácter extraordinario, que el número de las citadas 


convocatorias de examen sea de seis, en lugar de cuatro, a realizar en los tres cursos 


académicos siguientes, todo ello sin perjuicio de los criterios de permanencia de los 


alumnos en la universidad. 


 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la 


Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de Almería.  


 


En su caso, las adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según el procedimiento 


específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de 


adaptación automática: 
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TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS 


Plan de estudios 


extinción 


Plan de estudios nuevo  


Antropología Social Antropología Social 


Derecho Público para el 


Trabajo Social 


Fundamentos Jurídicos aplicados a la 


administración pública 


Estadística Aplicada a la 


Investigación Social 


Métodos y Técnicas de Investigación 


Social II 


Sociología I Sociología I 


Introducción al Trabajo 


Social 


Fundamentos del Trabajo Social 


Psicología para el Trabajo 


Social 


Fundamentos Psicológicos y 


Desarrollo en el Ciclo Vital   


Economía aplicada al 


Trabajo Social 


Introducción a la Economía 


Gestión de la Información 


en Trabajo Social 


Gestión de la Información en Trabajo 


Social 


Métodos y Técnicas de 


Investigación Social 


Métodos y Técnicas de Investigación 


Social I 


Servicios Sociales 


Comunitarios 


Servicios Sociales Comunitarios 


Derecho Privado para el 


Trabajo Social 


Derecho de la persona y familia 


Dirección y Gestión de 


Organizaciones y Servicios 


Sociales I 


Dirección y Gestión de organizaciones 


sociales 


Política Social y del Estado 


del Bienestar 


Políticas Sociales y Estado de 


Bienestar 


Psicología Social Psicología Social 


Sociología II Sociología II 


Dirección y Gestión de 


Organizaciones y Servicios 


Sociales II 


Optativa 
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Investigación, Diagnóstico 


y Evaluación en Trabajo 


Social 


Estudio y Diagnóstico Social 


Modelos de Intervención 


en Trabajo Social 


Modelos de Intervención en Trabajo 


Social 


Servicios Sociales 


Especializados 


Servicios Sociales Especializados 


Trabajo Social Individual-


Familiar 


Trabajo Social con Individuos y 


familias 


Derecho de la Protección 


Social 


Optativa 


Habilidades Sociales y de 


Comunicación en Trabajo 


Social 


Habilidades Sociales y de 


Comunicación en Trabajo Social 


Procesos de Socialización Procesos de Interacción Social 


Procesos y TICs en 


Trabajo Social 


Optativa 


Psicología de los Grupos y 


de las Organizaciones 


Psicología de los Grupos y 


Organizaciones 


Economía Social en el 


Trabajo Social 


Optativa 


Políticas de Protección 


Social 


Trabajo Social en los Sistemas de 


protección social 


Redes Sociales y 


Dinámicas de Grupo 


Optativa 


Salud Pública y Trabajo 


Social 


Trabajo Social en el ámbito de la Salud 


Trabajo Social 


Comunitario 


Trabajo Social con Comunidades y 


Redes 


Trabajo Social Grupal Trabajo Social con Grupos 


Resolución de Conflictos y 


Mediación 


Optativa 


Trabajo Social y Género Perspectivas de género e igualdad 


Estructura, Desigualdad y 


Exclusión Sociales 


Estructura, Desigualdad y Exclusión 


Social 


Ética Aplicada al Trabajo Deontología en Trabajo Social 
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Social 


Trabajo Social con 


Menores 


 Optativa 


Dependencia y Trabajo 


Social 


Trabajo Social, Personas Mayores y 


Discapacidad 


Trabajo Social en 


Inmigración y 


Multiculturalidad 


Diversidad Cultural e Inmigración 


 


 


 


 


 


 


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título propuesto 


Enseñanzas 


 


Estudio Centro Código MEC 


Graduado o Graduada en Trabajo Social  Centro Universitario 


Adscrito de Trabajo Social 


2501503-04007797  
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2.-Justificación del título propuesto  
2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


 
El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Trabajo Social (2018) de una capacitación adecuada 
para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos 
fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y 
los principios de accesibilidad universal y diseño para todos (según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con 
los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 
Según la definición global aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de 
Trabajadores Sociales y la Junta de la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo 
Social celebrada en Melbourne (Australia) en julio de 2014 (http://ifsw.org/propuesta-de-
definicion-global-del-trabajo-social/), el Trabajo Social es una profesión basada en la 
práctica y una disciplina académica que promueve el cambio y el desarrollo social, la 
cohesión social, y el fortalecimiento y la liberación de las personas. Los principios de la 
justicia social, los derechos humanos, la responsabilidad colectiva y el respeto a la 
diversidad son fundamentales para el trabajo social. Respaldada por las teorías del Trabajo 
Social, las Ciencias Sociales, las humanidades y los conocimientos indígenas, el Trabajo 
Social involucra a las personas y las estructuras para hacer frente a desafíos de la vida y 
aumentar el bienestar.  
 
El Trabajo Social interviene en los puntos en los que las personas interactúan con su 
entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia social son fundamentales para 
el Trabajo Social, así como la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. 
 
El contexto social, económico, tecnológico y cultural en el cual se inscribe el Trabajo Social 
presenta características nuevas que plantean mayores exigencias en la formación de los/as 
trabajadores/as sociales: 


- La globalización económica plantea nuevos escenarios en la política social: la 
ruptura económica, social y cultural, los procesos de cohesión social que ocasionan 
procesos de pobreza, exclusión social y violencia. Por otro lado, la evolución 
constante de los mercados de trabajo, dibuja un escenario nuevo de protección en 
el  que es preciso adaptar la intervención desde el Trabajo Social. 


- Las tecnologías de la información y comunicación conllevan nuevas oportunidades 
y a la vez nuevas formas de exclusión y marginación social distintas a las ya 
existentes. 


- El progresivo envejecimiento de la población supone un esfuerzo de reactivación y 
visión de una vejez activa, participativa y satisfactoria, acompañado de un enfoque 
integral en la atención y el cuidado de las personas mayores.  


- El creciente individualismo de nuestra sociedad derivado de múltiples factores 
incrementa situaciones de inestabilidad y de convivencia. 


- El fenómeno de las personas desplazadas de manera forzosa, migrantes, abre un 
debate político sobre la inclusión y participación de las mismas y pone a prueba la 
capacidad de cohesión de nuestra sociedad. Implica nuevos retos y oportunidades 
a la política social y a los/as trabajadores/as sociales. 


- La evolución de las políticas sociales en el contexto europeo y la emergencia de un 
modelo pluralista de Estado de Bienestar genera una revisión del papel de los 
distintos sectores y actores implicados en la provisión de servicios de bienestar. 


- El avance en el reconocimiento de los derechos, tanto individuales como sociales, 
obliga a revisar y potenciar los sistemas de protección para consolidarse como 
verdaderos derechos de ciudadanía. Si éstos no van acompañados de una 
financiación adecuada no podrán llevarse a cabo.  
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- El reconocimiento de nuevos derechos sociales y civiles, y por tanto la necesidad 
de ofrecer nuevas respuestas a la ciudadanía. 


- La necesidad de incorporar la perspectiva de género y, en especial, el incremento 
de la violencia de género sufrida por las mujeres. 


 
La identidad y el ámbito de intervención caracteriza y define el perfil del/la trabajador/a 
social. Esta identidad está influida por un conjunto de factores y se constituye en relación 
dialéctica con una sociedad, un período histórico y una cultura que la van configurando 
permanentemente. Como en otras profesiones, la identidad profesional del trabajo social 
se arraiga en el pasado, que construye las primeras identificaciones que dan origen a la 
profesión, ya centenaria, y le permiten desempeñar un papel en la sociedad. Una profesión 
que en los últimos años está viendo consolidado su papel como profesionales de referencia 
en el Sistema Público de Servicios Sociales a través del reconocimiento de esta 
circunstancia en todas las Leyes autonómicas sancionadas en los últimos años. 
  
Para el logro de estos objetivos, la intervención profesional de los/as trabajadores/as 
sociales requiere de formas complementarias de intervención. A saber: 


- La Intervención Directa, que se realiza en diversos ámbitos de desempeño e incluye 
una serie de actividades profesionales de trabajo social que, para el logro de sus 
objetivos, precisan de un contacto personal entre profesional y la persona, familia o 
grupo de implicados, de tal forma que la relación que se establece entre el/la 
trabajador/a social y el sistema cliente (individuos, familia, grupo pequeño) es un 
elemento significativo en el cambio de situación. 


- La Intervención Indirecta, que se realiza en diversos ámbitos de desempeño e 
incluye aquellas actividades del/a trabajador/a social de estudio, análisis, 
sistematización, planificación, evaluación, coordinación, gestión y supervisión. La 
Intervención Indirecta es de suma importancia en el Trabajo Social. 
 


1. Áreas profesionales. 
Los/as trabajadores/as Sociales realizan su actividad profesional en diversas áreas 
profesionales y ámbitos de desempeño tanto en organismos internacionales, 
Administración Pública, universidades, empresa privada (por cuenta ajena o ejercicio libre 
de la profesión) y en el marco del Tercer Sector (asociaciones, fundaciones, federaciones 
u otras organizaciones sociales). 
 


a) Asistencial. Mediante la detección y tratamiento psicosocial de las necesidades 
sociales de individuos y familias, grupos y comunidades, los/as trabajadores/as 
sociales prescriben, planifican, implementan y gestionan los recursos humanos y 
organizativos, contribuyendo así a la administración de las prestaciones de 
responsabilidad pública, su distribución y la protección de las poblaciones según los 
derechos sociales reconocidos y los que se puedan demandar o generar. En este 
sentido, se sabe que el derecho va detrás de la realidad, es decir se legisla sobre 
los hechos, no al contrario. En definitiva, se entiende que la acción propia del 
Trabajo Social también puede ser fuente de nuevos derechos por el Estado Social.  
 


b) Preventiva. El trabajador social trata de identificar los factores de riesgo que puedan 
incidir en procesos de exclusión social que afecten a personas y comunidades. En 
cualquier caso, se considera importante incluir los factores de protección como 
elementos que contribuyen a la prevención, que parten de la potencialidad de la 
realidad con la que se interviene y por tanto constituyen una plataforma 
indispensable para evitar la aparición de “problemas sociales” o para reducir el 
riesgo de empeoramiento o cronicidad. Cabe la posibilidad que dentro de la función 
preventiva las intervenciones se centren en la reducción de daños y riesgos como 
un nivel más amplio dentro de la prevención.  
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c) Promocional-educativa. No se puede comprender la función de prevención sin una 


labor educacional que ayude a las personas y los grupos sociales a hacer uso de 
las oportunidades que existen a su disposición, capacitarles para la toma de 
decisiones y asunción de responsabilidades (se considera una condición 
trasversal).  
 


d) Mediación. En la resolución de los conflictos que afectan a las familias y los grupos 
sociales y comunidades en el interior de sus relaciones y con su entorno social. 
Incluye también la relación entre las instituciones y la ciudadanía.  


 
 


e) Transformadora. Mediante cualquier método de investigación, el/la trabajador/a 
social aumenta su conocimiento para tratar de modificar las prácticas sociales que 
crean desigualdad e injusticia social y, por tanto, condicionan el desarrollo 
autónomo de las personas y comunidades. 
 


f) Planificación y evaluación en los macro y microsistemas mediante el diseño, el 
desarrollo y la ejecución de planes, programas y proyectos sociales, así como en el 
nivel estratégico- prospectivo mediante la formulación de las políticas sociales de 
los contextos locales, las comunidades autónomas y del país, tanto presentes como 
las políticas sociales futuras.  


 
 


g) Rehabilitación. El/la trabajador/a social contribuye al bienestar y posibilita la 
integración social de aquellas personas y colectivos que por razones personales o 
sociales se encuentran en una situación de desventaja social. 
 


h) Planificación, análisis de procesos sociales y necesidades y evaluación. A partir del 
conocimiento y análisis de procesos sociales y necesidades, el/la trabajador/a social 
trabaja en la planificación y evaluación en los microsistemas mediante el diseño y 
ejecución de planes, programas y proyectos sociales. Asimismo, desde un nivel 
estratégico, contribuye a la formulación de políticas sociales locales, autonómicas, 
nacionales, europeas e internacionales. 


 
i) Gerencia y administración. El/la trabajador/a social trabaja en la gerencia y 


administración de los servicios sociales y de otros sistemas de protección social, 
así como cualquier otro ámbito de intervención en el que desarrolla su labor 
profesional, mediante la organización, dirección y coordinación. 


 
 


j) Investigación y docencia. El/la trabajador/a social estará obligado/a no sólo a la 
investigación inherente a las funciones señaladas sino a las que se relacionan con 
su propio trabajo profesional para revisarlo permanentemente y buscar nuevas 
formas de enfocar y afrontar los problemas vitales a que debe dar respuesta. A su 
vez, esos conocimientos acumulados y esas experiencias vividas habrá de ponerlas 
permanentemente a disposición de los colegas y, particularmente, de los futuros 
nuevos profesionales que aprenderán de textos y de su trabajo personal tanto como 
de la relación directa en el propio campo de trabajo. Por otra parte, el/la trabajador/a 
social aumenta su conocimiento de la realidad social mediante la investigación para 
tratar de modificar las prácticas sociales que crean desigualdad e injusticia social y, 
por lo tanto, condicionan el desarrollo autónomo de los sujetos. 
 
 


2. Ámbitos de intervención. 
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Tradicionalmente los/as profesionales del Trabajo Social han desarrollado su labor entre 
las personas en desventaja social. Particularmente, desde la aprobación de la Constitución 
de 1978  (en la que son los propios Trabajadores Sociales los que impulsan y propician a 
través de su  organización profesional la desaparición del término “beneficencia”  del texto 
constitucional) y en la medida en que se desarrolla en normas jurídicas positivas y en su 
correspondiente entramado institucional, la actividad profesional se dirige hacia todo 
ciudadano en estado de necesidad en el marco de los derechos que le reconoce la 
Constitución y el resto de normativas jurídicas. Desde este reconocimiento de derechos, 
el/la trabajador/a social trata de potenciar todas las virtualidades de la persona, de las 
familias, de los grupos, de las organizaciones y comunidades en que desarrolla su vida, 
para conseguir el máximo de bienestar social y calidad de vida. 
 
El ámbito más habitual de su labor profesional es el de los servicios sociales pero también 
se encuentra en el ámbito de la salud, la educación, justicia, empleo, urbanismo y vivienda, 
empresa, medio ambiente, voluntariado, la cultura y el tiempo libre; en definitiva, cualquiera 
en el que sea preciso intervenir en la interacción de la persona y su entorno.  
 
Las distintas Administraciones Públicas – Central, Autonómica y Local- son las máximas 
responsables en nuestro país y en los países de nuestro entorno, de garantizar la 
prestación de este tipo de servicios a los ciudadanos y grupos y comunidades en los que 
se integra. Será, pues, en estas Administraciones, especialmente en la Administración 
Local y Autonómica, donde más amplia acogida encuentra este tipo de labor profesional. 
También la iniciativa privada en este terreno ofrece un amplio campo a los/as 
trabajadores/as sociales: las Organizaciones No Gubernamentales, tienen un importante 
papel a jugar y lo aumentarán en los próximos años. Por último, también el sector mercantil 
ha estado siempre presente y es posible que tenga un gran futuro desde la crisis de los 
sistemas tradicionales de prestación de este tipo de servicios. A veces, están siendo los 
mismos trabajadores sociales quienes promueven aquí un amplio cambio de actuación 
profesional que no se debe desdeñar. 
 
En estos ámbitos de desempeño, los/as trabajadores/as sociales realizan intervenciones 
profesionales de forma coordinada y complementaria con otros agentes tanto políticos 
(cargos políticos institucionales, representantes políticos y sindicales, etc.), sociales 
(voluntariado social, militantes sociales, etc.), como profesionales (psicólogos, sociólogos, 
educadores sociales, etc.). 
A continuación se enumeran los ámbitos en los que el Trabajo Social desarrolla 
habitualmente su ejercicio profesional, describiendo en cada uno de ellos los distintos 
espacios desde los que su intervención puede hacerse efectiva.  
 


 Servicios Sociales  
o Nivel primario (Servicios Sociales Comunitarios o de Base) 


 Información, valoración, orientación y asesoramiento. 
 Ayuda a Domicilio 
 Convivencia y Reinserción Social 
 Cooperación Social 
 Prestaciones complementarias a las anteriores, entre las que se 


incluye las ayudas de emergencia social y las ayudas económicas 
familiares. 


 
 
 


o Nivel especializado (Servicios sociales especializados) 
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o Servicios de atención a personas sin hogar, transeúntes: servicios 
de atención en medio abierto; centros de acogida; albergues; 
formación e inserción socio-laboral. 


o Servicios de atención a personas mayores. 
o Servicios de atención a Infancia y familia. 
o Servicios de atención a la mujer.  
o Servicios de acogida y atención social a personas inmigrantes y 


refugiadas. 
o Servicios para personas con drogodependencias y adicciones 
o Servicios para minorías étnicas y otros grupos vulnerables. 


 


 Salud  
 


 Educación  
 


 Justicia  
 


 Empresa 
 


 Vivienda 
 


 Tercer sector 
 


 Formación y asesoramiento técnico 
 


 Otros nuevos ámbitos de intervención de los trabajadores sociales 
 
 
 
 
 


 
 


2.2 Referentes externos  


Desde la Universidad de Almería se ha considerado que el marco directriz general para desarrollar 
el plan de estudios del Grado de Trabajo Social, debe ser el Libro Blanco para la implantación de 
dicho título. La comisión ratifica que este sea el eje vertebrador de las principales consideraciones 
de cara a seleccionar competencias, contenidos y objetivos de aprendizaje, y por tanto fundamentará 
este plan en dicho documento.  
2.2.1 Libros Blancos del Programa de Convergencia Europea de la ANECA (www.aneca.es, 
Sección libros blancos.) 
El Título de Grado en Trabajo Social, debe necesariamente partir del Libro Blanco, que fue fruto de 
la voluntad de todas las partes implicadas en el Trabajo Social en España (centros docentes y ámbito 
profesional) por desarrollar iniciativas que permitan responder a los desafíos que representa la 
convergencia europea en Educación Superior para el Trabajo Social. Los trabajos de elaboración 
del Libro Blanco se iniciaron tras la solicitud presentada por la Conferencia de directores de Escuelas 
de Trabajo Social de España, con el apoyo del Consejo General de Colegios de Diplomados en 
Trabajo Social, en la segunda convocatoria de la ANECA, para el desarrollo de los títulos de grado. 
Para la elaboración de este documento marco (libro blanco) no se partía de cero. El título 
universitario de Trabajo Social fue creado en 1980, cuando el Congreso de los Diputados aprobó la 
proposición no de Ley sobre "Transformación y clasificación como universitarios de los Estudios de 
Trabajo Social, creación del Título de Diplomado en Trabajo Social, y transformación de las Escuelas 
de Asistentes Sociales" (Boletín Oficial de las Cortes Generales, de 28 de Febrero de 1980, nº 161-
II). Posteriormente, en 1981, el Gobierno aprobó por Real Decreto 1850/1981 de 20 de agosto "La 
incorporación a la Universidad de los Estudios de Asistentes Sociales como Escuelas Universitarias 
de Trabajo Social". 
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En 1983, por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia se establecieron las directrices para la 
elaboración de los planes de estudios de las Escuelas Universitarias de Trabajo Social. Estas 
directrices fueron modificadas en el marco del Decreto 1431/1990 de 26 de octubre en el que se 
definen la relación de materias troncales y sus correspondientes áreas de conocimiento. 
En 1990 se crea el área de conocimiento de "Trabajo Social y Servicios Sociales" por parte del 
Consejo de Universidades, por Acuerdo de 19 de junio, basándose en la comprobación de la 
existencia de una homogeneidad en el objeto de conocimiento, una tradición histórica común y 
comunidades investigadoras nacionales e internacionales. 
Desde el año 1998, conjuntamente con el Consejo General de Colegios de Diplomados en Trabajo 
Social y Asistentes Sociales, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social viene 
trabajando para conseguir la transformación de la actual Diplomatura en Trabajo Social en 
Licenciatura. Por este motivo, el 8 de mayo de 2000 se presentó en el Consejo de Universidades la 
“Memoria justificativa de la solicitud de Licenciatura en Trabajo Social”. Posteriormente, el 13 de 
febrero de 2002, se aprobó por parte de la Subcomisión de Ciencias Sociales y Jurídicas, la 
elaboración de una ponencia/dictamen para la transformación de la actual Diplomatura en 
Licenciatura de 4 años. Una parte de los trabajos realizados en el seno del libro blanco se han nutrido 
o han sido continuación de los ya iniciados en el proceso de transformación de la diplomatura. 
Asimismo, siguiendo las orientaciones del proyecto Tuning, los representantes del área de 
conocimiento “Trabajo Social y Servicios Sociales” analizaron las nuevas orientaciones para el 
diseño de los perfiles formativos basados en los respectivos perfiles profesionales, acordando (21 
de octubre de 2002) la constitución de una Comisión de estudio del perfil profesional de los 
trabajadores sociales, juntamente con el Consejo de Colegios de Diplomados en Trabajo Social y 
AA.SS, cuyo informe ha formado parte de los trabajos del libro blanco. 
También, en coincidencia con las orientaciones europeas, se constituyó una red de investigación de 
la inserción profesional de los titulados en Trabajo Social, con el fin de mejorar la calidad de la 
formación ofertada y cuyos resultados han quedado reflejados en el “Estudio de los flujos de 
inserción en la vida activa de los Diplomados en Trabajo Social (1999-2002)”. 
En conclusión, cuando la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social presentó su 
proyecto de libro blanco de la titulación, había ya muchos años de trabajo previo en red tanto entre 
universidades como entre éstas y los colegios profesionales que han quedado reflejados en 
numerosos documentos. 
Para articular los trabajos del libro blanco se configuró una comisión mixta de grado compuesta por 
representantes del ámbito académico y representantes del Consejo General de Colegios de 
Diplomados en Trabajo Social y Asistentes Sociales. A lo largo de los seis meses que duró la 
redacción mantuvo un total de 7 reuniones. Cada universidad, asimismo, nombró un delegado del 
proyecto en la misma cuya responsabilidad principal consistía, por un lado, atender las peticiones 
de información y documentación realizadas por la comisión mixta (datos de matrícula, encuestas, 
entrevistas...) y, por otro, animar el debate en sus centros a partir de los documentos que se 
generaban, trasladando con posterioridad las conclusiones, propuestas de mejora, etc., que serían 
discutidas en dos seminarios de trabajo sobre los diversos apartados de la convocatoria. Se 
desarrolló igualmente un seminario de trabajo con los representantes de los más de 30 colegios 
profesionales de Trabajo Social que existen en España. 
Además, la Conferencia de Directores de Escuelas de Trabajo Social mantuvo dos reuniones 
monográficas sobre el título de grado y se celebró un simposio sobre Trabajo Social y convergencia 
europea en el seno del V Congreso de Escuelas de Trabajo Social de España celebrado en Huelva 
los días 21, 22 y 23 de abril de 2004. Aunque la Universidad de Almería no participó en dichas 
reuniones por no contar con esta titulación, al tener como objetivo la petición e implantación del 
nuevo título de grado en nuestra Universidad, hizo un seguimiento constante de las mismas. 
Participaron las siguientes universidades: 


- Universidad Complutense de Madrid 
- Universidad de Alicante 
- Universidad de Barcelona 
- Universidad de Cádiz (Jerez de la Frontera y Algeciras) 
- Universidad de Castilla-La Mancha (Cuenca y Talavera de la Reina) 
- Universidad de Deusto (Bilbao y San Sebastián) 
- Universidad de Extremadura 
- Universidad de Granada 
- Universidad de Huelva 
- Universidad de Islas Baleares 
- Universidad de Jaén 
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- Universidad de La Laguna 
- Universidad de La Rioja 
- Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 
- Universidad de León 
- Universidad de Lérida 
- Universidad de Málaga 
- Universidad de Murcia 
- Universidad de Oviedo (Oviedo y Gijón) 
- Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
- Universidad de Salamanca 
- Universidad de Santiago 
- Universidad de Valencia 
- Universidad de Valladolid 
- Universidad de Vigo (Orense) 
- Universidad de Zaragoza 
- Universidad del País Vasco (Vitoria) 
- Universidad Nacional de Educación a Distancia 
- Universidad Pontificia de Comillas 
- Universidad Pública de Navarra 
- Universidad Ramón Llul 
- Universidad Rovira i Virgili. 
 


2.2.2 Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas, de otros 
países o internacionales. 
Para la realización del Libro Blanco se estudió la situación actual de la titulación de Trabajo Social, 
en su vertiente formativa, en los siguientes países de la Unión Europea: Alemania, Austria, Bélgica, 
Chipre, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, 
Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Polonia, Portugal, República Checa, 
Suecia, Reino Unido (Inglaterra-Gales-Escocia-Irlanda del Norte) y Rumanía. En todos estos países 
se están introduciendo cambios en la Educación Superior por exigencia de la convergencia europea 
y estos cambios incluyen a la titulación de Trabajo Social. 
La convergencia europea se ha venido gestando, desde hace años, entre diversas instituciones de 
Educación Superior que imparten la titulación de Trabajo Social en Europa, siendo numerosas las 
redes formadas que han propiciado la movilidad de estudiantes y profesores, con la posibilidad de 
intercambiar experiencias de aprendizaje y planes docentes. De estas redes en las que han 
participado nuestras universidades, se mantienen los intercambios iniciales a través de los 
correspondientes convenios bilaterales además de haberse estableciendo otros nuevos con 
numerosas universidades de todos los países europeos. 
Cabe destacar la formación en el año 2001 de la Red Temática EUSW (European Social Work. 
Commonalities and Differences). La red está formada por instituciones de Educación Superior que 
imparten formación en Trabajo Social en los siguientes países: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, 
Dinamarca, España, Eslovenia, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Holanda, Hungría, Irlanda, 
Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Noruega, Polonia, Portugal, Reino Unido, República 
Checa, Rumania y Suecia. 
Los diferentes contextos de los sistemas educativos estudiados mostraron un panorama 
heterogéneo de la estructura de los respectivos niveles de Educación Superior y, en consecuencia, 
ello determina la situación de la formación en Trabajo Social. El último informe de la Asociación 
Europea de Universidades (EUA), agrupa los países en cuatro bloques según la estructura educativa 
adoptada, en cuanto puede facilitar el proceso de convergencia. Se destaca el hecho de que no 
todos los países han realizado reformas en sus sistemas educativos siguiendo las orientaciones de 
Bolonia (como es el caso de Suecia). 
Todos los países manifiestan que han adoptado una estructura dual para todos los programas de 
Educación Superior: un primer nivel de grado (Bachelor), que capacite para la inserción profesional, 
y un segundo nivel de Posgrado (master, con la posibilidad de doctorado). Si bien una serie de 
países ya tenían adoptados los dos ciclos antes de los acuerdos de Bolonia, por lo que pueden tener 
esta la estructura dual sin que signifique que se ha finalizado el proceso de convergencia, como es 
el caso de Reino Unido. En el nivel de grado, los acuerdos pactados en el marco de la Unión Europea 
hacen coincidir la adopción del Bachelor entre 180/240 ECTS, que puede aplicarse de manera 
homogénea o de manera diferenciada a las diferentes titulaciones en cada país. 
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En cuanto a la denominación más común que adoptan los programas de formación es la de Trabajo 
Social. Como excepción, hay algunos países que mantienen la denominación relacionada con la 
asistencia social: Bélgica de lengua francesa (Diplòme d’Assistant Social), Italia (Laurea en Servizio 
Sociale), Francia (Diplôme d’Asssistant Social), Portugal (Licenciado em Serviço Social) y Rumanía 
(Licenta in Social Assistance). En el caso de Alemania, puede haber una doble titulación Social 
work/Social pedagogy que responde a un contexto sociocultural muy diferente a la mayoría de los 
países aunque con ciertas influencias en contextos más semejantes como Austria. Sin embargo, al 
analizar los contenidos de los programas de formación de estos países encontramos que los créditos 
asignados a trabajo social tienen, comparativamente, el mayor peso y que en las páginas web que 
tratan de atraer a estudiantes de primer curso se alude de modo explícito al trabajo social como 
profesión y a sus ámbitos de intervención. 
En todos los países estudiados hay una importante demanda de formación en Trabajo Social. Cabe 
destacar, como novedad, la alta demanda existente en los países de reciente incorporación a la 
Unión Europea, en los que el Trabajo Social es una de las titulaciones con mayor demanda social, 
debido a la necesidad de formación de profesionales cualificados como consecuencia de los grandes 
cambios políticos, económicos y sociales iniciados en los 90. En el resto de los países la formación 
en Trabajo Social, que tiene una antigua tradición, también presenta una alta demanda, si bien no 
se pueden establecer comparaciones numéricas debido a las diferencias establecidas en numerus 
clausus que todas las instituciones plantean. 
Las diferencias en el número de plazas ofertadas en primer curso plantean una serie de 
consideraciones: 


a) El número de plazas que se ofertan anualmente para acceso al primer curso puede 
condicionar la calidad de la formación ofrecida y, muy especialmente, en el caso de las 
prácticas en campos de actuación profesional. Esto explica que, en muchos casos, haya 
una reducida oferta de plazas para el primer año y que se planteen procesos de selección. 


b) Además de la calidad de la formación, el número de plazas establecido está relacionado con 
la futura inserción laboral de los graduados. A modo de ejemplo, ésta es una de las variables 
que se tiene en cuenta en la región austriaca de Voralberg. 


c) Por último, el número de plazas está relacionado con la ratio profesor/alumno, por lo tanto, 
con el gasto público que un país está dispuesto a asumir, determinando la calidad de los 
resultados del sistema educativo. Si las orientaciones de Bolonia proponen un cambio 
cualitativo basado en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes, con un 
sistema que se debe adecuar al estudiante (y no al revés como venía sucediendo), la ratio 
profesor/alumno resulta ser fundamental en el caso de la formación de grado en Trabajo 
Social, tal como se viene demandando desde las instituciones educativas. 


En cuanto a los requisitos de acceso a los programas de grado en Trabajo Social, en todos los 
casos, los sistemas educativos de los países exigen haber superado las pruebas establecidas para 
el acceso a la Educación Superior y, además, dejan abierta la posibilidad de que las propias 
instituciones de Educación Superior dispongan otros requisitos adicionales, que no resultan 
infrecuentes. En varios programas se destaca el carácter vocacional de los estudios haciendo 
hincapié en la motivación del estudiante para realizar la elección e, incluso, en la valoración positiva 
de la experiencia previa en actividades de voluntariado social o en actividades laborales en el ámbito 
social. 
El objetivo común de los programas formativos analizados en todos los países estudiados es la 
cualificación de trabajadores sociales, entendiendo el Trabajo Social según la definición de la 
profesión adoptada internacionalmente: “La profesión de Trabajo Social promueve el cambio social, 
la resolución de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la promoción de la 
libertad de la población para incrementar el bienestar. Mediante la utilización de teorías sobre el 
comportamiento humano y los sistemas sociales, el Trabajo Social interviene en los puntos en los 
que las personas interactúan con su entorno. Los principios de los derechos humanos y la justicia 
social son fundamentales para el Trabajo Social”. También se comparten los propósitos del Trabajo 
Social reconocidos por la Asociación Internacional de Escuelas de Trabajo Social (AIETS): 


- Facilitar la inclusión de los grupos de personas marginalizadas, socialmente excluidas, 
desposeídas, vulnerables y en riesgo. 


- Dirigirse y desafiar las barreras, inequidades, desigualdades e injusticias que existen en la 
sociedad. 


- Asistir y movilizara individuos, familias, grupos y comunidades para aumentar su bienestar 
y su capacidad para solucionar problemas. 


- Fomentar que la gente se comprometa en la defensa de asuntos pertinentes internacionales, 
locales, nacionales y/o regionales. 
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- Abogar por, y/o con la gente, la formulación e implementación de políticas coherentes con 
los principios éticos de la profesión. 


- Abogar por, y/o con la gente, cambios en aquellas condiciones estructurales que mantienen 
a las personas en condiciones marginales, desposeídas y vulnerables. 


- Trabajar por la protección de las personas que no están en condiciones de hacerlo por sí 
mismas, por ejemplo niños que necesitan cuidado y personas que sufren de enfermedades 
mentales o retardo mental, dentro de los parámetros de una legislación aceptada y 
éticamente razonable. 


Asimismo, en la fundamentación de los programas formativos, las instituciones educativas recogen 
las consideraciones del Consejo de Europa contenidas en la Recomendación del Consejo de 
Ministros sobre el Trabajo Social a los estados miembros REC (2001)1 (adoptada por el Consejo de 
Ministros el 17 de enero de 2001). En este documento se reconoce el papel de trabajo social como 
profesión calificándola de una inversión en el bienestar futuro de Europa” y recomendando que la 
formación sea acorde con su naturaleza profesional que requiere el más alto nivel de responsabilidad 
en la toma de decisiones y en el juicio maduro por parte de los trabajadores sociales. Elevados 
niveles de competencia, por tanto, requieren la formación profesional adecuada”. 
Esta recomendación significa un importante reconocimiento de la utilidad social de la larga 
trayectoria del trabajo social como profesión, de las razones que justifican la necesidad de su 
continuidad, y de la responsabilidad social de los sistemas educativos en la promoción de una 
formación en Trabajo Social, que proporcione a los trabajadores sociales elevados niveles de 
competencia acordes con la responsabilidad que se les asigna. 
Los distintos programas analizados presentan unas características comunes, entre las que cabe 
destacar las siguientes: una formación básica general, fundamentalmente en ciencias aplicadas, 
Psicología y Derecho; una formación específica en Trabajo Social (teórico-práctica) y formación para 
poder actuar ante nuevas realidades como la convergencia educativa europea, las sociedades 
multiculturales o la internacionalización del Trabajo Social. Se hace evidente el desafío de encontrar 
el equilibrio entre las necesarias similitudes de la formación y la práctica profesional del Trabajo 
Social con la diversidad de los respectivos territorios, conciliando lo global y lo local. El perfil 
formativo apunta algunas líneas básicas: 


a) Una formación básica en ciencias sociales aplicadas, Psicología y Derecho. 
El peso de las diferentes áreas de conocimiento en el conjunto de este bloque de materias 
de los programas es variable, dependiendo de diversos factores. Por ejemplo, la existencia 
de unas directrices de obligatorio cumplimiento para todos los programas de la titulación en 
un país; en el caso contrario, tenemos a los países con sistemas muy descentralizados, en 
los que las instituciones educativas tienen autonomía para diseñar el contenido de sus 
programas. Otro factor explicativo del peso de las áreas de conocimiento en un programa 
es el propio contexto de cada institución educativa, que puede determinar una mayor 
presencia en la formación de determinadas áreas. 


b) Una formación teórico-práctica específica en Trabajo Social. En todos los programas se 
encuentra un número muy elevado de créditos, combinando la formación académica teórica 
en Trabajo Social. A su vez, se concede un importante peso en créditos a la formación 
práctica en campos de intervención profesional, haciendo hincapié en la necesidad de la 
integración entre la formación teórica y la formación práctica. La formación académica 
básica en Trabajo Social de los programas analizados es coincidente en torno a la 
metodología y técnicas de Trabajo Social, valores e identidad del trabajo social como 
profesión, con una variada oferta de formación específica relacionada con ámbitos de 
intervención profesional. Esto último, en algunos casos, permite al estudiante seleccionar 
un cierto itinerario que podríamos denominar más como específico que como especializado, 
quedando la formación de carácter especializada a cargo de los cursos del nivel de 
posgrado, como master y otros. En muchos programas se destaca la formación en 
modalidades de práctica profesional que promuevan el desarrollo de las capacidades de 
personas, familias, grupos y comunidades (insistiendo en la capacitación versus 
asistencialismo) y en la necesidad de innovar en la formación de profesionales que sepan 
adecuarse a la creciente diversidad cultural de las sociedades actuales. 


c) La elaboración y defensa de un trabajo de grado es obligatoria en once de los veintiséis 
países estudiados: Alemania, Dinamarca, Eslovenia, Estonia, Francia, Grecia, Holanda, 
Italia, Lituania y Noruega. A estos países habría que añadir a Finlandia, país en el que 
también existe la obligatoriedad de un trabajo de master con la peculiaridad de que, 
actualmente, el master es el nivel formativo que capacita para el ejercicio profesional y no 
lo permite el nivel de ‘Bachelor’. Por lo tanto, podemos concluir que un 42,3% de los 
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programas exigen la defensa de un trabajo final para poder obtener la titulación que les 
habilite para el ejercicio profesional. Este trabajo tiene como objetivo la integración teoría-
práctica y la iniciación a la investigación sobre la práctica profesional del trabajo social. 


d) La convergencia educativa en Trabajo Social, con el desarrollo de experiencias que tienen 
como finalidad promover la convergencia europea e internacional en Trabajo Social y la 
movilidad de estudiantes. Tras analizar la información de los diferentes países, resulta 
evidente que existe una oferta formativa de gran interés para la consecución de la 
convergencia educativa en trabajo social, tanto integrada en la oferta general de la formación 
de grado como en cursos de Posgrado (master o especialización), como presentada a modo 
de una oferta específica que puede dar lugar tanto a la obtención de un título propio completo 
como a módulos formativos. También hay experiencias que se estructuran como escuelas 
de verano de Trabajo Social. 


Como conclusión, la formación actual en Trabajo Social tiende a incrementar la capacitación de los 
futuros trabajadores sociales, proporcionando a los estudiantes oportunidades de aprendizaje para 
conseguir conocimientos, destrezas y valores propios del Trabajo Social, mediante unas sólidas 
bases científicas generales de disciplinas afines al Trabajo Social junto con la formación científica 
específica propia del Trabajo Social, incluyendo la formación en los valores de la profesión. Esta 
formación específica comprende tanto formación teórica como formación práctica en ámbitos de 
intervención profesional, con un creciente incremento de las prácticas de campo. En la formación 
práctica se atribuye un importante papel a los trabajadores sociales que desempeñan su labor 
profesional en dichos campos (en interdependencia con los docentes de las instituciones 
educativas), estableciendo los puentes necesarios para una retroalimentación constante entre 
teoría-práctica-teoría del trabajo social. Estos rasgos se acompañan, en muchos casos, de la 
exigencia de un trabajo de grado (iniciación a la investigación de la práctica profesional). Por último, 
resulta unánime la importancia creciente que se concede al establecimiento de acuerdos entre 
países que faciliten la movilidad de los estudiantes y de los profesores para ofrecer una formación 
europea y transferible entre países. 
 
2.2.3 Informes de asociaciones o colegios profesionales, nacionales, europeos, de otros 
países o internacionales. 
La participación de Colegios Profesionales a nivel nacional y europeo se refleja en los apartados 
2.2.1 y 2.3. 
2.2.4 Títulos catálogo vigentes a la entrada en vigor de la LOMLOU. 
Los Planes de Estudios desarrollados en virtud del RD 1431/1990 de 26 de octubre (B.O.E. de 20 
de noviembre de 1990) por el que se establece el título universitario oficial de Diplomado en Trabajo 
Social y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de 
aquél. 
2.2.5 Otros, con la justificación de su calidad o interés académico.  
En el ámbito de Andalucía, las universidades que actualmente imparten la titulación de Diplomado 
en Trabajo Social (Cádiz, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Pablo de Olavide), conformaron una red 
de trabajo (constituida el 14 de septiembre de 2007) con el objetivo de diseñar conjuntamente un 
documento de referencia para el diseño de los títulos de Grado en Trabajo Social en Andalucía por 
parte de las distintas universidades. Como punto esencial de la labor realizada, se configuró de 
manera consensuada el 75% de las materias del Grado (materias básicas de rama y específicas del 
título). El trabajo realizado quedó plasmado en el documento “El título de Grado de Trabajo Social 
en las Universidades Andaluzas”, aprobado el 26-02-2008.  
Dicho documento es fruto de un proceso de reflexión de las universidades andaluzas descritas, así 
como de los acuerdos tomados por la Comisión Andaluza del Título de Grado de Trabajo Social 
reunida en Huelva el 27 de mayo de 2008. Ha sido sometido a la consideración e información de las 
diferentes Juntas de Centro de las citadas universidades andaluzas. 
La elaboración del mismo no puede abstraerse del marco general de la Conferencia de Directores 
de Trabajo Social de España, en cuyo seno se han elaborado tres documentos de gran importancia 
para la configuración del documento andaluz: el libro blanco del título de Grado en Trabajo Social, 
la ficha técnica de propuestas del título universitario de Grado en Trabajo Social y, finalmente, el 
trabajo titulado "La formación universitaria en Trabajo Social Criterios para el diseño de planes de 
estudios de títulos de Grado en Trabajo Social". 
El documento andaluz recoge fundamentalmente el diseño aprobado por la Comisión Andaluza en 
relación al 75% de materias comunes del futuro Título de Grado. Se incluye también una propuesta 
metodológica que dé respuesta a tal articulación bajo el concepto de crédito europeo (ECTS).  
2.2.5.1. Referentes para la confección del documento andaluz. 
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a) Ámbito europeo. 
Se han contemplado con especial interés las siguientes referencias que a continuación se 
mencionan: 
- Recomendación (2001)1 de la Comisión de Ministros del Consejo de Europa para los 


Estados Miembros sobre funciones y actuaciones de los trabajadores sociales, ya 
comentada en el apartado 2.2.2. 


- Documento sobre los Estándares globales para la educación y formación en la profesión 
del Trabajo Social, aprobado por la IASSW/AIETS y la IASW/FITS en 2004 en Australia. 
Dicho documento es relevante pues afecta a: 


 El propósito fundamental o declaración de la misión de la escuela o centro de 
formación. 


 Los objetivos y resultados del plan de estudios o programa de formación. 


 El currículo del plan de estudios o programa de formación, incluidas las prácticas 
de campo. 


 Los elementos troncales o nucleares del currículo. 


 El profesorado profesional. 


 Los estudiantes de trabajo social. 


 La estructura, administración, gobierno y recursos. 


 La diversidad cultural. 


 Los valores y ética del trabajo social. 
- En el momento de definir las competencias profesionales para el título de grado en 


Trabajo Social, y al igual que ocurría en los trabajos realizados en torno al Libro Blanco 
del Título de Grado en Trabajo Social, en el documento andaluz se ha partido del marco 
competencial definido en el "National Occupational Standards for Social Work" (May 
2002), elaborado en el Reino Unido. 


- En cuanto a referentes concretos de países europeos determinados, como queda 
recogido en el Libro Blanco del Título de Grado en Trabajo Social, se ha optado por 
considerar que no existe un único modelo que se pueda tomar como referencia 
exclusiva, sino que la formación en trabajo social en Europa posee unas características 
a partir de unos elementos de referencia a los que sí debemos responder. Entre ellos, 
que la denominación más común que adoptan los programas de formación es la de 
Trabajo Social y que el número de plazas que se ofertan anualmente para el acceso al 
primer curso condiciona la calidad de la formación ofrecida y está relacionado con la 
futura inserción laboral de los graduados. En cuanto al perfil formativo, debe existir una 
formación básica en ciencias sociales aplicadas, psicología y derecho así como una 
formación teórico-práctica específica en trabajo social. 


b) Ámbito estatal. 
Como ya se ha señalado con anterioridad, han sido fundamentales para elaborar la 
propuesta de título de grado en Trabajo Social en Andalucía, tres documentos emanados de 
la Conferencia de Directores de Trabajo Social de España: 
- El libro blanco del título de Grado en Trabajo Social. 
- La ficha técnica de propuestas del título universitario de Grado en Trabajo Social 
- Documento "La formación universitaria en Trabajo Social. Criterios para el diseño de 


planes de estudios de títulos de Grado en Trabajo Social". 
A ellos debemos añadir los siguientes decretos reguladores de aspectos concretos de la 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior: 
- Real Decreto 1397/2007por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. 
- Real Decreto 1125/2003, de 5 de agosto por el que se establece el sistema europeo de 


créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional. 


Finalmente, se han tenido en cuenta otros documentos como: 
- Las necesidades de formación en los servicios sociales de atención primaria (IMOP-


MTAS, 2007). 
c) Ámbito andaluz. 


- Los acuerdos de la Comisión Andaluza del Título de Grado en Trabajo Social, así como 
todas las disposiciones emanadas del Consejo Andaluz de Universidades. 


- Informe CIDUA. Informe sobre innovación de la docencia en las Universidades de 
Andalucía. Abril de 2005. 
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- Guía Común de las Materias Troncales de la Titulación de Trabajo Social de las 
Universidades Andaluzas para el desarrollo de las experiencias pilotos de adaptación al 
Espacio Europeo de Educación Superior. 


Partiendo de todos estos referentes, se ha presentado una propuesta renovada e innovadora de 
programa académico cuyo objetivo fundamental es el de mejorar la calidad formación y capacitación 
de los futuros trabajadores sociales, proporcionando a los estudiantes oportunidades de aprendizaje 
para conseguir conocimientos, destrezas y valores propios del trabajo social, mediante unas sólidas 
bases científicas generales de disciplinas afines al trabajo social junto con la formación científica 
específica propia del trabajo social, incluyendo la formación en los valores de la profesión.  
Esta formación específica comprende tanto formación teórica como formación práctica en ámbitos 
de intervención profesional, con un creciente incremento de las prácticas de campo. Se contempla, 
además, la exigencia de un trabajo final de carrera y, finalmente, se hace hincapié en la importancia 
creciente que se le concede al establecimiento de acuerdos entre países que faciliten la movilidad 
de los estudiantes y de los profesores para ofrecer una formación europea y transferible entre 
países. 
Tras los referentes expresados, el documento andaluz se centra en la descripción de 
competencias básicas y específicas, descripción de las distintas materias que articulan el grado, 
sugerencia de ordenación temporal, recomendaciones para la realización de las prácticas y trabajo 
final de carrera y, finalmente, la metodología y estructura organizativa. 


 
 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


El contenido de la memoria se ajusta a lo dispuesto en el Anexo I del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
teniendo presentes los Protocolos de Evaluación y Guías de Apoyo elaboradas al efecto por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). Asimismo, se ha 
considerado el contenido del documento aprobado por la Comisión de Titulaciones del Claustro 
Universitario de la Universidad de Almería, sobre las líneas generales de la Universidad de Almería 
para la elaboración de las nuevas titulaciones oficiales reguladas por RD 1393/2007. 
 
El Rector de la Universidad de Almería encargó a la Decana de la Facultad de Psicología la creación 
de una comisión para la elaboración de una nueva propuesta de plan de estudios de Grado en 
Trabajo Social. El objetivo principal de esta comisión debería ser el de reformular un título haciéndolo 
más competitivo y mejorando la calidad formativa de este, para hacerlo más acorde a la formación 
que se imparte en otras universidades del Distrito único Andaluz. La comisión fue constituida el 4 de 
Mayo de 2018, tras haber sido aprobada por Consejo de Gobierno de la Universidad (punto 11. 
Consejo de Gobierno del 24 de Abril de 2018), formada por los siguientes miembros: 
 
Presidenta: Dª Encarnación Carmona Samper. Decana de la Facultad de Psicología 
Secretaria de la Comisión: Dª Leticia de la Fuente Sánchez. Secretaria académica de la Facultad de 
Psicología 
Vocal 1. Representante del Profesorado de Trabajo Social existente: D. Jesús Muyor Rodríguez 
Vocal 2. Representante del área de Psicología Social: Dª María Soledad Navas Luque 
Vocal 3. Representante del área de Sociología: Dª María José González Moreno 
Vocal 4. Representante del área de Derecho Civil: Dª Rocío López San Luís 
Vocal 5. Representante del área de Economía Aplicada: D. Juan Uribe Toril 
Egresado del Título: D. José Martínez Fernández. Alumno Egresado del Título de Trabajo Social 
existente 
Empleadora del Título: Dª Encarnación Peláez Quero. Presidenta del Colegio de Trabajadores 
Sociales de Almería 
En esa primera reunión de constitución, se elaboró un cronograma de reuniones y tareas a realizar 
para junto con la asesoría de los técnicos del Servicio de Ordenación Docente de la UAL, 
cumplimentar todos los requisitos de la propuesta de memoria de un nuevo plan de estudio. En todo 
momento, la comisión ha seguido las indicaciones del libro blanco del Grado de Trabajo Social y las 
indicaciones que el ámbito profesional se han sugerido para una mejora sustancial en el plan de 
estudios propuesto. Igualmente se han tenido en cuenta las indicaciones propuestas en el proceso 
de acreditación por la comisión de expertos de la DEVA.  
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El calendario de reuniones de trabajo de la comisión ha sido en las fechas que a continuación se 
indican: 


 Reuniones de la Comisión de Titulación: 
 


o Reunión de Constitución de la Comisión (4 de Mayo de 2018). 
o Sesión de trabajo de la Comisión de Titulación para el Diseño de la propuesta de 


Grado (11/05/2018). 
o Sesión de trabajo de la Comisión de Titulación para el Diseño de la propuesta de 


Grado (17/05/2018). 
o Sesión de trabajo de la Comisión de Titulación para el Diseño de la propuesta de 


Grado (24/05/2018). 
o Sesión de trabajo de la Comisión de Titulación para el Diseño de la propuesta de 


Grado (31/05/2018). 
o Sesión de trabajo de la Comisión de Titulación para el Diseño de la propuesta de 


Grado (07/06/2018). 
o Sesión de trabajo de la Comisión de Titulación para el Diseño de la propuesta de 


Grado (14/06/2018). 
o Sesión de Comisión para la Aprobación de la propuesta definitiva de Grado en 


Trabajo Social por la Universidad de Almería (07/2018). 


 Reuniones de la Junta de Centro: 
o Reunión de la Junta de Centro para la aprobación de la propuesta de Memoria para 


la Titulación (07/2018). 
 


 (Las Actas correspondientes de las citadas sesiones de trabajo se pueden consultar en el Centro). 
 
La Comisión se ha reunido en siete ocasiones para, a partir de los documentos de referencia citados 
(en especial el documento "El Título de Grado de Trabajo Social en las Universidades Andaluzas"), 
configurar la estructura del título de Grado por la Universidad de Almería. Los miembros de la 
comisión han trabajado activamente para aportar de cada ámbito de conocimiento, las propuestas y 
mejoras con el objetivo fundamental de hacer un título atractivo y de calidad para la formación de 
Trabajadores sociales.  
 
 
El documento final aprobado por el Plenario de la Comisión en Julio de 2018 se elevó a Junta de 
Centro, la cual en reunión de fecha 18 de Julio de 2018 le da su aprobación al mismo y lo eleva a 
Secretaria General dicho documento para ser expuesto a audiencia pública y posteriormente 
después de las posibles alegaciones ser aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Almería, y por el consejo Social.  


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
 Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes 
Comisiones y Grupos de Trabajo: 
 
Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 
 Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración 
realizada para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a alcanzar 
consensos respecto a la configuración de un 75% común de las titulaciones, ha consistido 
en la constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una 
representación de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 
Comisiones de Ramas de Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los 
vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y Nuevas Titulaciones, representantes 
de cada una de las universidades andaluzas. 
 


Día Rama Hora 


14 Ciencias Sociales y de la Educación 11:30 h  


14 Económicas y empresariales 17 h 


14 Ingeniería y Arquitectura 19 h 
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15 Ciencias 9’30 h 


15 Ciencias de la Salud 11:30 


15 Arte y Humanidades 13:30 


15 Jurídicas 17 h 


  Día y hora de constitución de las distintas Comisiones de Rama 
 


 Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las 
Comisiones de Rama tienen representación los estudiantes elegidos a través del Consejo 
Andaluz de Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 
  
 Así mismo figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará 
de nombrar y citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la constitución 
de las Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de los trabajos y acuerdos que 
hasta el momento se han alcanzado. 
 
Consulta a empleadores 
  
 Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la 
Universidad de Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la Fundación 
Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de Comercio y Asempal. 
 


 Objetivos:  
 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la Universidad 


de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 
 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 


titulaciones. 
 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad 


de prácticas externas en los nuevos planes. 
 


 Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 
En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el 
que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un 
conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las 
mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante). 
Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su 
porcentaje de aceptación. 
 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 
Importante 


Muy 
Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a la 
práctica 


15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 
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Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 
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4.- Acceso y Admisión 


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a la titulación 


 
La primera etapa de estas líneas de actuación comienza de forma previa a las pruebas de 
Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, cuando los estudiantes cursan su último 
año de enseñanza secundaria no obligatoria. 
 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de educación 
secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario 
se desarrollan las Jornadas de Orientación Preuniversitaria. En esas jornadas se recibe a todos los 
estudiantes de segundo de Bachillerato de la provincia. También a los alumnos de último curso de 
Ciclos Formativos de Grado Superior interesados en continuar estudios universitarios.  
 
A demanda de los estudiantes de últimos cursos de enseñanza secundaria no obligatoria se 
realizan sesiones de orientación personalizadas para aclarar dudas y presentar alternativas a los 
estudiantes que lo solicitan. Estas demandas de orientación se atienden en el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo.  
 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica, por ello el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la 
Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del proceso formativo, para que 
el alumnado tome las mejores decisiones al escoger sus estudios, realizar su especialización 
académica y buscar una salida profesional. 
 
1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada 
todos los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de Gestión de Alumnos. 
Los destinatarios de las Jornadas de Orientación Preuniversitaria son los estudiantes de 2º 
Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos de Educación Secundaria de 
la provincia de Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el personal de los 
Institutos de Educación Secundaria que estén interesados en ellas, especialmente a los miembros 
de los Departamentos de Orientación. 
 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es triple; 
en primer lugar, informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos 
relacionados con el acceso a la Universidad; presentar las distintas opciones de titulación en la 
UAL y, por último, presentar los distintos servicios de la Universidad de Almería. 
 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito 
Único Andaluz y Distrito Abierto, traslados, y cualquier otra cuestión relacionada con los 
procesos de acceso, admisión y matrícula desde el punto de vista académico y 
administrativo. 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, 
informática, idiomas, Unidad de Atención Psicológica, Unidad de Atención a la Diversidad, 
etc., a los que pueden recurrir a lo largo de su vida universitaria. Presentar, de forma 
general, el resto de servicios a disposición de la Comunidad Universitaria de la Universidad 
de Almería.  


 Presentar las distintas opciones de titulación vinculadas a las diferentes áreas de 
conocimiento incidiendo en sus requisitos y perfil de acceso, contenidos y salidas 
académicas y profesionales. 
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2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes. 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través 
de la web. Cada Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS que se encuentra directamente 
vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): ARATIES que vertebra todos los 
procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del Servicio de Gestión 
Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
3. Información sobre proceso de matriculación. 
 
La Universidad de Almería, a través del proceso de Matrícula (integrado en el Servicio de Gestión 
Administrativa de Alumnos-ARATIES), ofrece a sus alumnos información sobre el proceso de 
matriculación en el portal temático:  


 
http://automatricula.ual.es 


 
 
Este portal es una web tutorizada que guía a los estudiantes de nuevo ingreso y continuación de 
estudios para que realicen una matrícula exitosa. La información se discrimina en función del tipo 
de estudio (Grado, Máster y Doctorado) y a su vez en función de si es alumno de Nuevo Ingreso o 
Continuación de Estudios. En éste último caso se les advierte de cuáles son las situaciones 
académicas o administrativas que requieren trámites previos a la matrícula por Internet. 
 
La página web está abierta todo el año, y disponible sin necesidad de claves para que tanto los 
alumnos matriculados en el curso como los que deseen reanudar estudios o los preuniversitarios 
tengan acceso a toda la información relacionada tanto con el proceso de matrícula como con la 
normativa universitaria relacionada con ella. 
 
La página principal funciona, no sólo como un portal de bienvenida, sino sobre todo como un Tablón 
de Avisos en los que los alumnos tienen acceso a los calendarios de admisión y matrícula y pueden 
comprobar los procedimientos que tienen matrícula abierta en cada momento tanto matrícula inicial 
como ampliaciones posteriores, así como aquellos que están cerrados o los que están dentro de 
las últimas 24h de apertura. Todo esto para minimizar alumnos a los que se les pase el plazo para 
realizar matrícula. 
 
En la web, se incluye las guías de matrícula en PDF por titulación, que son una versión imprimible 
y concisa del plan de estudios, que permite realizar la matrícula de forma precisa cada año, al 
incluir la distribución de asignaturas por cursos, las opciones de itinerarios/menciones, los 
prerrequisitos/correquisitos entre asignaturas, y peculiaridades y recomendaciones del plan de 
estudios. 
 
Se facilita información adicional sobre procesos relacionados: matrícula en movilidad, becas y 
ayudas al estudio, requisitos técnicos/informáticos para no tener problemas, solución de impagos 
y consecuencias de producirse, subsanación on-line de documentación… 
 
4. Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas 
del alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y de la 
Delegada del Rector para Diversidad Funcional que conforman un servicio abierto a toda la 
comunidad universitaria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas 
vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan 
presentar los diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia 
en la Universidad. 
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http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/index.htm

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/araties/index.htm

http://automatricula.ual.es/





Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en 
torno a dos grandes líneas de actuación: 


 Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una 
ayuda integral al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en 
orientaciones básicas ante el problema propuesto. 


 
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este 
documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas 
con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades 
educativas especiales: 


 Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. El Consejo de Gobierno 
de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde 
se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades 
educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración 
en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial 
de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de 
Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria 
a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 


 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la 
integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con 
un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando 
estudios universitarios. 
 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: 
elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, 
orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos 
de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.  
 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se 
creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, 
profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
 
 
5 Perfil de ingreso recomendado 
 
Para el ingreso en el grado de Trabajo Social se recomienda que, en bachillerato, la formación del 
alumnado sea el propio de las ramas de conocimiento fundamentalmente ciencias sociales y 
jurídicas, y, arte y humanidades en segundo lugar. El acceso a estos estudios de grado provendrá 
de los alumnos provenientes de la prueba de acceso a la universidad. 
 
El ejercicio del Trabajo Social implica estar dedicado/a al ser humano y su relación con el medio 
que le rodea. Será de especial interés que el alumnado de ingreso posea habilidades de interacción 
social y de mantenimiento de relaciones personales que pueda aplicar en diferentes ámbitos y 
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contextos. Más concretamente es deseable que sus alumnos tengan un perfil de ingreso que 
incluya habilidad para la comunicación, el contacto social y la interacción con las personas, así 
como para trabajar en equipo, y sobre todo, para aceptar la complejidad y la diversidad de las 
relaciones interpersonales y asumir los compromisos inherentes a los temas sociales. 
 
Como trabajador/a social deberás mostrar interés por aprender a analizar a las personas en sus 
diferentes ámbitos, familiar, laboral y social, siendo tu labor la de procurar una mejora de las 
condiciones de vida adecuadas para todos. Por tanto, el/la trabajadora social deberá tener una 
especial sensibilidad por conseguir el bienestar de las personas, atender sus necesidades 
mediante los recursos públicos y privados independientemente de su origen, etnia y cualquier tipo 
de condición personal y social, en conclusión, trabajar por la justicia y bienestar social. 
 


Desde el punto de vista de la formación previa que los estudiantes deberían tener para acceder a los 


estudios de Grado en Trabajo Social, debemos indicar que por una de las características esenciales 


como es su multidisciplinariedad, pueden ser unos estudios muy atractivos para alumnado de 


diversos perfiles, haciendo hincapié en aquellos interesados en la Rama de Ciencias Sociales y 


Jurídicas. En cualquier caso, lo que se requiere es una buena formación lingüística, que le permita 


una adecuada expresión oral y escrita, y un conocimiento de nivel medio de un segundo idioma, que 


le facilite abordar el conocimiento de materias especializadas a lo largo de los estudios.  


Otros valores son deseables en el alumnado, serían la capacidad de trabajo, la motivación para el 


estudio, la inquietud por el aprendizaje y la mejora constante. Además, serán de especial interés el 


desarrollo de las capacidades en la toma de decisiones, la autocrítica, y como indicamos 


anteriormente la capacidad para establecer relaciones interpersonales y trabajar con personas y con 


equipos.  
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7.- Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


7.1 Justificación  


 
Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 
dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades 
que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 
  
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto por 
el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 


 Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


 Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 
medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento 
de la Universidad de Almería. 


  
SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


 Metros cuadrados: 16.194. 


 Metros lineales de estanterías: 12.616 (8920 de libre acceso y 3696 en depósito) 


 Puestos de lectura: 2327 


 Puestos de ordenadores de libre acceso: 128 


 9 Salas de trabajo (170 puestos de trabajo) 


 1 Seminario de Docencia con capacidad para 24 personas y equipado con mesas 


movibles, cañón y pantalla de proyección  


 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo y ampliación con 240 puestos. 


 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


 Red Wifi en todo el edificio. 


 


La Colección (enero 2018):  


 Colección en papel:  


  Monografías: 234.475 


  Revistas: 926 


 Colección electrónica:  


  Ebooks: 304.462  


  Revistas: 26.205 
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  Bases de datos: 91 
 
Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles 


 Préstamo a domicilio 


 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias 
Andaluzas) 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 
 
Formación: 


 Formación de usuarios 


 T-Form@s: material autoformativo 
 


Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones…. 


 Investiga: blog de apoyo a la investigación 
 
Otros servicios: 


 Chat 


 Información Bibliográfica 


 Adquisiciones bibliográficas 


 Bibliografía recomendada en docencia y otra 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


 Donaciones 
 
Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 
 
Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada 
al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se 
imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y 
monitores TFT 19” -  20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 
 
Aula virtual de libre acceso: El Aula Virtual de Libre Acceso (AVLA) de la Universidad de 
Almería ofrece un nuevo servicio piloto a los estudiantes de esta Universidad, siendo vuestra 
responsabilidad realizar un uso correcto del servicio durante el tiempo de conexión. 
 
El aula permite 50 conexiones simultáneas. La prestación del servicio está condicionada a la 
disponibilidad de conexiones y de las licencias del software con el que quieras trabajar. 
 
Sólo los alumnos matriculados en enseñanzas oficiales de la Universidad de Almería pueden 
entrar en el Aula Virtual de Libre Acceso. Es necesario autenticarse utilizando el usuario y 
clave que la Universidad de Almería facilita a sus alumnos para acceder a los servicios TIC 
(Aula Virtual). 
 
Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 
dieciséis aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y 
capacidad para unos 50 alumnos. 
 
Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas 
móviles con 20 PC cada una. 
 
135 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 135 portátiles disponibles para 
préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 
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Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de sonido 
y megafonía.  
 
Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección 
y sonido.  
 
Salas Especiales: 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 
megafonía. 


 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, videoconferencia, 
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 
streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming,  
sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 
Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 
 
La plataforma de teledocencia Blackboard Learn proporciona a docentes y estudiantes una 


experiencia de enseñanza simple, intuitiva y agradable. Ofrece el acceso en cualquier 


momento y lugar desde dispositivos con acceso a internet (todo tipo de ordenadores, 


smartphones, tabletas, etc.) a los contenidos y herramientas educativas que se habilitan en 


sus cursos virtuales. 


 


Dispone además de diferentes herramientas que cubren todas las dimensiones que abarcan, 


dentro de las tecnologías educativas, los entornos virtuales de aprendizaje en modalidades de 


enseñanza virtual. 


 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad 
EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma 
institucional. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en 
modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza 
presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 
 
Actualmente el servicio de Aula Virtual (Blackboard Learn) de la Universidad de Almería se 


encuentra alojado su Centro de Proceso de Datos (CPD). Este centro dispone de unas 


condiciones óptimas para garantizar la disponibilidad, tanto a nivel de suministro eléctrico 


(acometidas eléctricas dobles, sistema de alimentación eléctrica ininterrumpida), de 


climatización (condiciones de refrigeración adecuadas), como de seguridad (control de acceso 


por huellas dactilares, cámaras de videovigilancia, sistema antiincendios y de detección 


temprana). 


 
 
ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 
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El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 
Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica de 
Alumnos. 
 
Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


 Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 
informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


 Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 
relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 
frecuentes. 


 Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo 
de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos (ATENEO) 
que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de cita telefónica 
así como a través de cita previa por Internet. 
 
Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


 Acceso y Admisión. 


 Becas 


 Matricula 


 Documentación y Cobros 


 Gestión del expediente académico, en general 


 Reconocimientos de créditos 


 Traslado Expediente académico 


 Trabajos Fin de Grado y Master 


 Solicitud y entrega de Títulos y SET 


 Solicitud y entrega de certificaciones 


 Registro general. 


 Información administrativa y académica 
 
Convenios para las prácticas de los alumnos 
La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de empresas 
para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas titulaciones  
 
 


Prácticas externas 
Nº de créditos de prácticas obligatorias: 18 Nº de alumnos: 60 


 


Convenios 


Entidad Número de Plazas ofertadas Convenio (archivo o dirección web) 
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Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria:  


 Auditorio 


 Salas de Juntas 


 Salas de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática  


 Área de Atención Integral al Estudiante  


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Cafeterías 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería  


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterías 
 
 
 
 


7.2 Previsión 


El título en Graduado Social puede empezar a impartirse con toda normalidad con los recursos 
materiales disponibles en este momento. Si bien, está previsto mejorar la infraestructura para 
los próximos años, de manera proporcional a la obtención de recursos, la renovación y 
adaptación de los equipamientos e instalaciones, los medios y recursos actuales se estiman 
suficientes para su implantación y su correcta impartición. 
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8.-Resultados previstos    
       
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 
 


Tasa de graduación  60%  


Tasa de abandono  20%  


Tasa de eficiencia  90% 


Introducción de nuevos indicadores  NO 


Tasa de rendimiento 80% 


Justificación de los indicadores 


  


La estimación de los anteriores indicadores se ha realizado en previsión de los 
resultados obtenidos en las citadas tasas en el anterior Grado de Trabajo Social. 
Se estima que se ajustan a la previsión del nuevo título, no obstante, exista una 
expectativa de mejora a lo largo de la implantación de los diferentes cursos y su 
puesta en funcionamiento dentro de la Facultad de Psicología de la UAL. De 
conformidad con el Informe de Resultados Anuales de Calidad 2016-17 se exponen 
los siguientes datos: 
 
 
Tasa de graduación  


 


Tasa de eficiencia  


 


Tasa de abandono  


 
 
Tasa de rendimiento 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  
 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 
17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En 
este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los 
alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a 
modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el 
punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el 
Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la 
Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus 
estudios: 
 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación 
por  parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del 
desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley 
Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, 
la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la 
evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas 
específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las 
facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los 
planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para 
garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte 
de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas 
competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la 
formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la 
incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. 


 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería 
establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la 
calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los 
ámbitos docente, investigador y de gestión. 


 
En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes 


están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del 
Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento 
referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un 
procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al 
menos, un número mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha 
desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no 
sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 
competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y 
para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar 
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el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos 
aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas 
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio 
alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición 
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster ”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 
puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas 
en el campo de estudio del que se trate. 


3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 
escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 
profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 
ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 
consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y 
de los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 
Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de 
sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán 
remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, 
posible adaptación y aplicación. 
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Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
 


Nº Competencia 
Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 2. Competencias generales del Título 
 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 
 


 


Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 


competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 


ex-ante 


Evaluación 


durante 


Evaluación 


ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 


Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


 Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 


  módulo/materia. 


- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 


seguimiento del nivel de competencias. 
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Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 
evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  
 
 
 
 
 
 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante 
el  
desarrollo del Plan 
de Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a 
evaluar 


   


Procedimientos 
de evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de 
las enseñanzas 


 
 
 


  


Responsables de 
la evaluación 
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		España












C
SV


: 2
99


59
90


41
23


01
01


16
27


44
92


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-18T10:14:52+0200

		España












C
SV


: 2
99


55
27


78
09


17
49


50
43


95
09


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-13T09:56:12+0200

		España












C
SV


: 2
99


43
23


08
36


33
89


80
78


51
31


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-05T10:41:14+0200

		España












C
SV


: 2
99


43
25


05
73


46
29


42
88


95
06


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-07-05T10:54:50+0200

		España












C
SV


: 2
99


18
60


28
63


67
27


61
91


99
75


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2018-06-28T10:48:01+0200

		España









